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Presentación

La psicología jurídica ha experimentado grandes avances durante los últimos 
años, tanto en el ámbito de la investigación científica como en el de sus aplica
ciones profesionales. Tales avances exigían la elaboración de un manual com
prensivo y  actualizado sobre la disciplina, dirigido tanto a estudiantes com o a 
profesionales de la misma.

El libro que tiene el lector en sus manos no sólo trata de los temas típicos 
efe esta rama del saber, sino que los amplía con otros, como la conducencia de 
la norma jurídica, a menudo olvidados pero que son de innegable importancia. 
Además de unos capítulos introductorios de ámbito general sobre la naturaleza 
y  la historia de la psicología jurídica, se incluyen una serie de contribuciones 
centradas sobre los actores del sistema legal (policías, abogados, fiscales, jueces 
y  jurados), para seguir con un bloque sobre la psicología del testimonio (m em o
ria y  metamemoria, ruedas de reconocimiento, interrogatorios y  entrevistas, el 
testimonio infantil, y  la detección del engaño) y  term inar con dos capítulos emi
nentemente prácticos como son la mediación y  el peritaje.

El volumen va dirigido no sólo a estudiantes de psicología, criminología, 
cferecho, seguridad y  disciplinas afines, sino tam bién a profesionales de estas 
materias y  de los cuerpos de seguridad del Estado. Con el fin  de resaltar la 
dimensión aplicada de los contenidos, se ha incluido al final de cada capítulo un 
apartado que relaciona de form a explícita los contenidos teóricos expuestos en 
el mismo con la práctica profesional.

Para la elaboración del manual hemos tenido la gran suerte de contar con 
las contribuciones de verdaderos expertos en cada uno de los temas tratados, 
procedentes tanto de España como de Alemania, Estados Unidos y  Portugal. La 
indiscutible y  merecida reputación de tales autores no podía sino resultar en con
tribuciones de alta calidad. Tal fue nuestro propósito desde el principio, y  ta l ha 
sido el resultado final. N o nos queda sino esperar avivar la curiosidad del lector, 
y  que la lectura de los textos le resulte grata e ilustrativa.

Eugenio Garrido 
Jaume Masip 

Carmen Herrero
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4 PSICOLOGÍA JURÍDICA

1. P r esen t a c ió n

Definir un cam po del saber es una de las tareas intelectuales más arriesgadas 
(Ortega y  Gasset, 1969). Los antiguos la nombraban: objeto formal de una 
dencia. La dificultad se am plifica cuando ha de cercarse la conjunción de dos 
disciplinas. N os hallamos ante el reto de definir cuál sea la peculiaridad de la 
psicología-jurídica. ¿Por qué no la psicología en la ley, o de la o para la ley? 
¿Por qué no la ley en la psicología, de la psicología o para la psicología? (Losel, 
1997; M uñoz Sabaté, 1980). Para advertir la pertinencia de la psicología jurídica 
medítese el siguiente párrafo de una sentencia de las analizadas por Garrido y 
Herrero (1997) que absuelve de delito de violación.

Considerando que los hechos que se declaran probados no son consti
tutivos de delito de violación... atendiendo a los actos anteriores, coetá
neos y posteriores a la realización de los mismos, y ello en atención a las 
circunstancias concurrentes en cada uno: a) En cuanto a las anteriores, 
por la fácil y espontánea compenetración que desde un primer momento 
se establece entre R. y el procesado, de 22 años de edad, de cultura nor
mal y con el discernimiento suficiente para darse cuenta de los actos que 
realizaba sin desentrañar el problema que se le presentaba, si se trataba 
de un hombre soltero o casado; procurando el aislamiento de su primo 
y amigas durante varias horas, en dos tardes seguidas, preparando así un 
terreno erótico propicio a un desencadenamiento sexual de consecuencias 
imprevisibles, b) En cuanto a los coetáneos, ni por la contextura física de 
uno y otra, muy parecida, ni por la forma en que aquella narra los hechos, 
con atadura de brazos cruzados, desplazamiento de asientos delanteros 
a espacios situados detrás, las dimensiones reducidas de éste, la acción 
simultánea de bajarse los pantalones y sujeción de la presunta víctima; 
ausencia de lesiones en alguna parte del cuerpo, cara, brazos, típica de 
la resistencia que suele acompañar a un forzamiento brutal; himen roto y 
cicatrizado. Consecuencia de un coito o traumatismo ocasional, son todos 
elementos demostrativos, no de una violación, sino de una cópula más o 
menos perfecta, pero resultado de una acción querida por el procesado y 
consentida por R. Porque aún admitiendo que pudiera existir alguna opo
sición verbal inicial, o algún amago físico, ello no es suficiente a deducir 
otras consecuencias penales, ya que la resistencia como el ataque, ha de 
ser serio, consistente, sostenido, que acredite en realidad el deseo de que 
sobre todo impere su libertad sexual, oponiéndose a la consumación del 
acto; mas cuando esta cede no por la propia fuerza de los actos, sino por
que encarna ya un deseo libidinoso que se suma al de su oponente, no cabe 
hablar de una oposición a ultranza que se compagina muy difícilmente con 
las pretendidas características del hecho, según la explicación dada por R. 
tanto por lo que se refiere al plazo tan dilatado de la supuesta resistencia 
como al lugar donde se ejercía (poco propicio a esa situación), c) En cuanto
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a  lo s  p o s te r io re s  p o rq u e  la  re fe re n c ia  d a d a  p o r  R . n o  se  a c o m o d a  a  la  ló 
g ica  d e  lo  p o s ib le  e n  e s ta s  c irc u n s ta n c ia s : e l  s ile n c io  g u a rd a d o  p rim e ra 
m e n te  an te  u n o s  se ñ o re s  q u e  la  v ie ro n  ca m in a r p o r la  ca rre te ra ; la  v ers ió n  
in c o n se c u e n te  d a d a  a  o tro s , q u e  c o n  p o s te rio rid a d  la  reco g ie ro n ; e l  m u tis 
m o  g u a rd a d o  c o n  su s  fam ilia re s  y  am ig a  h a s ta  e l  d ía  s ig u ien te : a  p e sa r  de 
e s ta r  e n  la  m ism a  h ab ita c ió n  to d a  u n a  n o c h e  ju n ta s  c u a n d o  lo  m á s  ló g ic o  y  
p ru d e n te  e ra  d e c ir  la  v e rd a d  d e sd e  u n  p rin c ip io , d a n d o  su e lta  a  la  co n g o ja  
n a tu ra l q u e  d e b e ría  se g u ir  a  u n  a c to  d e  e s a  n a tu ra le z a  n o  q u e rid o  p a ra  e l 
m ás p ro n to  e sc la re c im ie n to  d e  lo s  h e c h o s  y  d e te n c ió n  d e l cu lp ab le . T o d o  
e llo  so n  e le m e n to s  q u e  ap re c ia d o s  e n  c o n c ie n c ia ... in c lin a n  a  p ro n u n c ia rse  
por la  e x is te n c ia  d e  u n a s  re la c io n e s  c a m a le s  n o  p re s id id a s  p o r la  v io len c ia  
sino  e n  u n  ay u n tam ien to , e n  la  c o n su m a c ió n  d e  u n o s  in s tin to s  sex u a les, 
q u e  d e sp u é s  d e  u n a  n o c h e  d e  f ie s ta  en c o n tra ro n  e n  e l a is la m ie n to  y  la  ho ra  
av an zad a  d e  la  n o c h e  e l  m a rc o  p ro p ic io  p a ra  su  sa tisfacc ió n .

El lector puede elegir cualquiera de las frases y  convertirla en una hipótesis de 
investigación. Por ejemplo, si una mujer no com unica que ha sido violada a las 
primeras personas extrañas que encuentra, no ha sido violada. Si una mujer no 
se resiste violentamente, no ha sido violada; quien sale con un conocido a solas 
por la noche no puede acusarle de violación, etc. Lo más lógico y  evidente es que 
dé suelta a  la congoja natural. A poco que un científico social se concentrase en 
cada oración, se le ocurriría un rosario de experimentos. Lo lógico y  natural es 
sentirse culpable y  no hablar (Redondo, 2002). Si se conocieran los resultados 
de la ciencia psicológica, no se harían afirm aciones incorrectas (Kovera, Russa- 
no y  McAuliff, 2002; Rubin, 1973). Pero no adelantemos argumentos. Interesa 
demostrar la pertinencia de la psicología jurídica. En pocos escritos se halla tanta 
psicología como en los textos legales. Psicología y  Ley, pues, son inseparables.

2. B reve a p u n t e  h ist ó r ic o

En el Capítulo 2, la palabra autorizada de Helio Carpintero narra la historia 
efe esta pareja (psicología y  ley) inseparable, pero llena de reproches. Ahora se 
persigue reparar sólo en dos momentos de la psicología jurídica norteamericana 
que fueron importantes para que pudieran ir juntas a los juzgados. El primero, 
siempre citado, tiene lugar en 1954, cuando la Corte Suprem a da la razón a 
Brown, que litigaba contra el Comité de Educación, declarando inconstitucional 
la existencia de centros educativos especiales para los negros. En una célebre 
nota a pie de página, La Corte Suprema cita, com o argumento, investigaciones 
de las ciencias sociales. La discusión entre los juristas fue grande: «¡Dios mío, 
esas malditas muñecas! ¡Pensé que era una broma!» (Loftus y  Monahan, 1980, p. 
271), afirm aba uno de los Magistrados que la firmaron. ¿Qué pasaría si en otro 
momento las ciencias sociales volvieran a defender el racismo o la segregación?
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¿Debería abdicar el Derecho de la defensa de la igualdad entre sexos y  razas? (Ogloff,
2001). La jurisprudencia se puso en pie para evitar que las leyes y  las sentencias 
estuvieran a merced de investigaciones de las ciencias del comportamiento. La Ley 
y  la Justicia están más allá de la experimentación. Pero, más allá de los razonamien
tos de la doctrina y  la técnica jurídica, la psicología había influido en la modifica
ción de las leyes. Quizá por única vez (Haney y  Logan, 1994).

El protagonista del segundo hecho es el Juez Bazelon en 1962 (Blau, 1984). 
Se juzgaba, en apelación, a una persona por allanamiento con arma e intento 
de violación. La examinan para dictam inar si era responsable de sus actos en el 
momento de los hechos. Emiten informes, por una parte, los psiquiatras, por otra, 
tres psicólogos clínicos que la habían diagnosticado de esquizofrenia. El ju e z  de 
Primera Instancia advirtió al ju rado  que «no tuviera en cuenta el testim onio de 
los tres psicólogos de la defensa en el que se afirm aba que el apelante padecía 
de esquizofrenia cuando cometió los delitos de los que se le culpaba» (Blau, 
1984, p. 341). El juez  Bazelon argumenta extensamente la capacidad de los psi
cólogos para em itir diagnóstico experto en los ju icios a la par con los psiquiatras. 
Lo que, a partir de ese momento, es admitido siem pre que cum pla los requisitos 
exigidos por la Ley.

Estamos, pues, ante una ciencia que aparece en las sentencias, que m odifica 
las leyes y  que hace acto de presencia, como testim onio experto, en los juzgados. 
Estamos tam bién ante una ciencia muy cuestionada por los peritos en leyes. Pues, 
sin darnos cuenta, se han planteado los tem as que marcan las relaciones entre la 
psicología y  la ley (Garrido, 1994).

3. Co n c ep t o  d e  p s ic o lo g ía  ju r íd ic a

a) Cuando este tem a lo abordan los psicólogos colegiados (http://www.cop. 
es/perfiles/contenido/juridica.htm) definen la psicología ju ríd ica como: 
«un área de trabajo e investigación psicológica especializada cuyo objeto 
es el estudio del comportamiento de los actores jurídicos en el ám bito del 
Derecho, la Ley y  la Justicia». Es una definición profesional, pero incom
pleta, porque la psicología que destila la institución de la Seguridad Social, 
d  concepto de comportamiento delictivo que aparece en el Derecho Penal, 
no es el comportamiento de ningún actor jurídico. Además, peca de ser una 
definición al servicio de la ley, excesivamente instrumental, como era de 
esperar de un Colegio de Profesionales (Carson, 2003). Una idea sem ejan
te expresa Losel (1997, p. 533) al afirm ar que las investigaciones en psi
cología forense se han preocupado por demostrar cómo se pueden alcanzar 
la metas legales de manera más eficaz con los medios psicológicos. Es 
una concepción a la que se apuntan con agrado los juristas (Kirby, 1978). 
Por ejemplo, M uñoz Sabaté (1980) afirm a de ella que es «una ram a de la

http://www.cop
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psicología que busca aplicar los métodos y  los resultados de la psicología 
pura, y  especialmente de la experimental, a la práctica del derecho... no 
habría de diferir, formalmente hablando de lo que hoy día son, por ejem
plo, la psicología clínica, la industrial o la pedagógica» (p. 20).

b) Carson (2003), sin llegar a una definición tan profesional, la concibe como 
una disciplina autónoma: com o subdisciplina, como colaboración o como 
proyecto. Conjunción de psicólogos y  abogados. Ciertamente la psicología 
jurídica es una de las ramas aplicadas de la psicología, pero, como afir
mara Clifford (1995) en la primera versión del Handbook o f  Psychology 
in legal contexts (Carson y  Bull, 1995), son muchas las disciplinas psi
cológicas que han hecho su aportación a la psicología jurídica, desde los 
estudios de la personalidad, los procesos básicos, la psicología evolutiva y 
la psicología social. Cada una de estas disciplinas aplica sus conocimien
tos a las situaciones legales, o elige las situaciones legales como campo 
para investigar de manera más ecológica sus hipótesis teóricas. N o es una 
disciplina, es un campo de aplicación de los procesos psicológicos indivi- 
d ia les y  colectivos.

c) Existe una tendencia generalizada a decir que la psicología y  el derecho han 
de relacionarse porque ambas tratan de la conducta humana. Esta es una 
definición demasiado vaga, como si se dijera que la medicina y  la religión 
tratan del ser humano; por lo que otros, más arriesgados, repiten sistemáti
camente una definición que, a decir de Kirby (1978) ya la acuñara Haward 
(1964, citado en Kirby, 1978): «Ley y  psicología son semejantes en que 
ambas tratan las actividades humanas. Las dos se ven envueltas en el intento 
de controlar la conducta (Kirby, 1978, p. 341). Definición que Ellison y 
Buckhout (1981) especifican en las siguientes palabras: «Psicología y  ley 
comparten un mismo punto de vista: las dos se preocupan por comprender, 
predecir y  regular la conducta humana» (p. 1).
Aunque aparentemente aséptica, tam poco esta definición parece ser admi
sible porque las palabras se utilizan de manera equívoca. Esta equivocidad 
puede observarse, especialmente, en lo que ambas disciplinas entienden 
por regular la conducta humana. La ley regula la conducta por mandato y 
en función del poder de que está investido el legislador para obligar, inclu
so mediante la sanción, a la ejecución o prohibición de determinadas con
ductas. La psicología carece de este poder social. La psicología regula la 
conducta acudiendo a los procesos que rigen el comportamiento humano. 
La ley puede obligar a la escolarización hasta los dieciséis años, indepen
dientemente de que el adolescente o los padres se sientan o no motivados. 
La psicología consigue que los adolescentes acudan a la escuela activando 
b s  procesos que motivan una conducta.
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d) Aunque la psicología y  la ley tratan de la conducta humana, lo que en 
términos tradicionales se llamaría objeto material, sin embargo afrontan 
el comportamiento humano de manera diferente (objeto formal). Teniendo 
en cuenta esta distinción elemental podrían aceptarse com o oficíales, las 
siguientes precisiones de Piaget (1976):

L as c ie n c ia s  ju r íd ic a s  o c u p a n  u n a  p o s ic ió n  m u y  d ife re n te  d e b id o  a  que 
e l  d e re c h o  c o n s titu y e  u n  s is te m a  d e  n o rm a s  y  u n a  n o rm a  se  d is tin g u e , por 
su  m ism a  o b lig a to ried ad , d e  la s  re la c io n e s  m á s  o  m e n o s  g e n e ra le s  b u sc a 
d a s  p o r la s  c ie n c ia s  n o m o té tica s , d e  la  s im p le  c o n s ta ta c ió n  d e  re lac io n es  
ex is te n te s : e s  u n a  ca te g o ría  a  p a rte  q u e  e s  la  d e l d e b e r ser. L o  p ro p io  d e  
una n o rm a  es , p u es , p re sc rib ir  u n  c ie r to  n ú m e ro  d e  a tr ib u c io n e s  y  d e  o b li
g a c io n e s  q u e  s ig u e n  s ie n d o  v á lid a s  a ú n  e n  e l  c a s o  d e  q u e  e l su je to  las 
v io le  o  n o  h a g a  u so  d e  e lla s , m ie n tra s  q u e  u n a  le y  n a tu ra l se  a p o y a  e n  un  
d e te rm in ism o  ca u sa l o  e n  u n a  d is tr ib u c ió n  e s to c á s tic a  y  su  v a lo r  d e  v e rd ad  

d e p e n d e  e x c lu s iv a m e n te  d e  su  a d e c u a c ió n  a  lo s  h e c h o s  (p . 50).

El derecho es, pues, a) un conjunto de normas, b) el deber ser y  c) las normas 
obligan aunque no se cumplan. La psicología es, a) un conjunto de principios 
naturales b) que explican el comportamiento y  c) que se extraen mediante 
la observación objetiva del modo de ser. Dicho brevemente, el derecho es 
el deber ser de la conducta humana, la psicología es el ser de la conducta 
humana. Si se llevara esta distinción hasta el disparate, el derecho finalizaría 
en el voluntarismo puro: «las cosas son así porque yo lo mando». Poder del 
que carece la psicología porque, por su condición científica, ha de atenerse 
a la observación de lo que realmente existe o acontece. Se volverá más tarde 
9obre las relaciones del ser y  el deber ser. Para adelantar algo de la argumen
tación, piénsese en la situación legal en la que se prohibía o se desaconsejaba 
que las mujeres estudiaran o, en el caso de atreverse, que, a lo sumo, fueran 
maestras o enfermeras. Luego aparecía la psicología aplicando «pruebas 
objetivas de inteligencia» y  hallaba «objetivamente», que tenían unas capaci
dades inferiores, con lo que se daba la razón a la ley. ¿No sería más adecuado 
afirmar que la psicología descubre la realidad que la ley ha creado?

e) Existe, para finalizar, una última postura, defendida explícita o implícitamen
te por muchos teóricos de la psicología jurídica, según la cual, la psicología 
y la ley tienen una misma concepción de la naturaleza humana y de su 
comportamiento. La diferencia estaría en que la psicología hace afirmacio
nes basadas en el método científico mientras que la ley hace afirmaciones o 
suposiciones del comportamiento humano basándose en el sentido común 
y en la tradición. Derecho y  psicología mantienen concepciones mellizas 
efe la persona y  de su comportamiento, diferenciándose en el fundamento de 
sus argumentos: el derecho es sostenido por el sentido común, la tradición 
y  las fuentes, la psicología por el método científico (Garrido, 1994; Haney,
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1993, 2002; Kovera et a l ,  2002). Quizás el mejor enunciado de la univoci
dad de conducta humana que mantienen derecho y  psicología sea el de Saks 
y  Hastie (1978): «cada ley y  cada institución legal se basan en asunciones 
sobre la naturaleza humana y  sobre la manera como la conducta humana 
viene determinada. Creemos que la psicología científica puede ayudarnos a 
entender estas instituciones y  mejorarlas» (p. 1).
Imaginemos las leyes e instituciones educativas. Naturalmente suponen que 
todas las personas pueden aprender, que no siempre ha sido así. Además, 
regulan detalles como el tiempo por asignatura, poner o no deberes, apli
car o no castigos. ¿Por qué unas asignaturas necesitan más dedicación que 
otras? ¿Por qué ética y  no religión? ¿Por qué no se pueden poner deberes 
a determinadas edades? Cualquiera sea la respuesta, esta será de naturaleza 
estrictamente psicológica. Otro ejemplo incontestable son la edad penal o la 
ley penal del menor. Son inexplicables sin concepciones psicológicas de la 
responsabilidad, la posibilidad, todavía, de reinserción, lo que no se le concede 
a los delincuentes mayores, una concepción paternalista del Estado (Bersoff,
2002). Imaginemos a jueces y  abogados seleccionando miembros para un 
tribunal del jurado {véase el Capítulo 6 de este libro), ¿qué otra cosa tienen en 
cuenta que no sea su ideología, sus creencias religiosas, sus actitudes, su edad, 
su sexo, su entorno social, su apariencia física? Todas, sin excepción, variables 
psicológicas (Wrightsman, Kassin y  Willis, 1987). Y estos conocimientos, 
basados en su buen entender, los trasmiten en sus publicaciones como ciencia 
absoluta, mientras que los psicólogos lo hacen con cautela y  como probabili
dad (Nemeth, 1981). Esto sin entrar en lo que han sido los temas tradicionales 
de la psicología jurídica: testimonio, interrogatorios, ruedas de identificación, 
toma de decisiones judiciales, custodia de los hijos, determinación de la capa
cidad para la responsabilidad, el dolo y  la culpa, la sugestión de los niños. 
Probada la univocidad, aflora la pregunta: ¿es correcta la concepción 
que tiene la ley de la naturaleza humana y  de su comportamiento? Para 
responderla es necesario investigar. Y el derecho, en cuanto tal, no hace 
investigaciones empíricas, da por supuesto, como escribió Ortega y  Gasset 
(1969) en ¿Qué es filosofía?
Arrancando de la univocidad y  teniendo en cuenta que la psicología ju ríd i
ca ha crecido en los últimos años a partir de las necesidades aparecidas en 
b s  juzgados, se propone la siguiente definición de psicología jurídica:
La psicología juríd ica  trata de los supuestos psicológicos en que se fu n d a 
mentan las leyes y  quienes las aplican, bien sean juristas bien psicólogos, 
con e l f in  de explicar, predecir e intervenir.
La segunda parte de la definición se toma de Lósel (1997, p. 535). La primera 
trata de corregir las equivocidades de las definiciones anteriores. Es una defi
nición que implícita o explícitamente está en quienes aparentemente adoptan



10 PSICOLOGÍA JURÍDICA

otras posturas. Por ejemplo, en el interesante capítulo de Carscn (2003). Y me 
refiero a él por la trascendencia que tiene lo que se publica en un Handbook 
Tras exponer las relaciones sociológico-económicas entre psicólogos y  juristas 
y  haber mostrado las dificultades conceptuales para el entendimiento, encara 
el futuro como un proyecto de colaboración entre las ciencias del compor
tamiento y  las jurídicas. Exige esta colaboración y  no entiende que algunos 
investigadores de la psicología se nieguen a prestar sus conocimientos en los 
juzgados, apostando así porque la Sala tome decisiones sin el beneficio de su 
evidencia científica: «deberían hacer lo que la Sala debería hacer, inferir lo 
específico de lo general. A esto es a lo que están condenados los que practi
can la psicología. Y, conociendo mejor los límites de sus conocimientos y  los 
errores en la toma de decisiones, lo harían mejor que la Sala» (Carson, 2003, 
p. 20). Lo que los científicos sociales hacen en los juzgados es lo mismo que 
hace la Sala: tomar decisiones y  hacerlo con más fundamento que la Sala. 
Ley y  psicología tienen, pues, la misma concepción de la naturaleza huma
na y  de su comportamiento, con la diferencia de que lo que la ley supone, 
la psicología lo acepta sólo como hipótesis de trabajo. ¿Es lógico y  natural 
que la mujer violada se resista heroicamente? ¿Es lógico y  natural que la 
mujer violada cuente su violación al prim ero que se encuentra? La res
puesta a la primera pregunta es: no (Ullman y  Knight, 1995); a la segunda: 
tampoco (Herrero y  Garrido, 2002).

4. P r u e b a  d e  l a  u n iv o c id a d  entre  la  c o n c ep c ió n

DE CONDUCTA EN DERECHO Y EN PSICOLOGÍA

No era fácil llegar a una definición de la psicología jurídica. Pero, una vez alcan
zada, parece que exponer las relaciones entre ellas resulta más fácil. Buena prueba 
la proporcionan los capítulos siguientes de este manual. Los temas sobre ruedas 
efe identificación, sobre la credibilidad efe los testigos, la aceptación del testimonio 
infantil, la toma de decisiones por jueces y  jurados aportarán evidencia de que la 
ley y  la psicología buscan los mismos fines y  parten de los mismos supuestos. Sería 
discordante con lo defendido, no ofiecer alguna prueba empírica de la univocidad 
efe conceptos entre ley y  psicología. La psicología no sabe argumentar sin pruebas 
empíricas. Como diría un compañero de la Facultad de Derecho cuando tratamos 
efeterminados temas: «Ahora viene Garrido y  dice: “ hay un experim ento...”».

Tomemos como ejemplo toda ley que lleve sanción, si es que existe alguna 
que no la lleve. Independientemente de las teorías que acentúan la coacción o 
las que tratan de garantizar que la fuerza no se usará sin fundamento jurídico, lo 
cierto es que una de las finalidades de la pena, según las teorías relativas, es la de 
prevenir la conducta desviada tanto de los miembros de una colectividad, como
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de aquel que ya ha quebrantado la norma. Detrás de esta concepción se esconde 
d  supuesto de que la amenaza de castigo impide la trasgresión de la norma y  así 
poder conservar el orden social. Es una creencia en los motivos que dinamizan la 
conducta. En terminología psicológica, se está hablando del refierzo  o el castigo 
contingente, estudiado por el conductismo en cualquiera de sus formas. Berdugo 
y  Arroyo (1994) escriben: «La prevención general se dirige a los miembros de 
una colectividad para que en el futuro, ante la amenaza de la pena, se abstengan 
efe delinquir» (p. 27). «La prevención especial pretende evitar que aquel que ha 
cfelinquido vuelva a delinquir» (p. 29). Esta función sancionadora del derecho 
penal se entiende com o norma de determinación (Berdugo y  Arroyo, 1994, p. 24) 
mediante la motivación: «El Derecho Penal pretende posibilitar la vida en comu
nidad a través de la tutela de los bienes jurídicos mediante la motivación de sus 
miembros» (Berdugo y  Arroyo, 1994, p. 23; el énfasis es mío). Los psicólogos 
estarían de acuerdo con estos conceptos, tomándolos como hipótesis.

Resulta difícil experimentar la prevención general. La investigación de 
Buikhuisen (1988) es ecológicamente perfecta e ingeniosa. U no de los problemas 
importantes de la investigación psicológica es la elección de la conducta. Tiene 
que ser tal que permita una observación antes y  después de la intervención. En 
este caso tiene que ser una en la que la sanción como motivación pudiera tam
bién controlarse. Eligen el estado de los neumáticos. Según la ley holandesa del 
momento quien conduzca con neumáticos inadecuados o en mal estado puede 
recibir pena de encarcelamiento de hasta dos meses, o una m ulta de 300 Florines. 
Si en el ju icio  es hallado culpable, se le puede retirar el permiso de conducir hasta 
dos años. Se eligen dos ciudades semejantes en cantidad de coches matriculados 
y  número de vehículos que duermen en la calle. Ayudantes de la investigación, 
especialmente entrenados, recorren las calles de la ciudad durante la noche, ins
peccionando el estado de los neumáticos. Cuando un autom óvil tiene uno o más 
en mal estado anotan su posición y  su matrícula. Esto se hace en el mes de jun io  
y  se repite en el mes de septiembre. Una de las ciudades es Groningen, la otra 
Leeuwarden. Durante este período de tiem po el 46.31 por ciento de los dueños 
de Groningen y  el 43.5 por ciento de los de Leeuwarden han cambiado sus neu
máticos en mal estado. El comportamiento, pues, de los conductores de las dos 
ciudades es tam bién semejante en el cuidado de sus neumáticos.

Groningen es la ciudad elegida com o grupo experimental. La intervención 
consiste en pedir la colaboración de la policía para que no preste atención especial 
al tema de los neumáticos durante los dos meses de observación mencionados en 
el párrafo anterior. Las policías de ambas ciudades colaboran. La semana antes de 
comenzar la intervención se hace una nueva inspección de los vehículos aparcados 
en la calle. Luego comienza la campaña de intervención en Groningen. Los tres 
periódicos de la ciudad anuncian que dentro de una semana la policía vigilará espe
cialmente el estado de los neumáticos. Diariamente publican el número de multas
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impuestas por la policía por este tipo de infracción. La policía local lleva en sus 
coches unos carteles que avisan: cuide el estado de sus neumáticos. Se inspeccio
nan en cinco días 13 474 coches, de los que solamente el 1.4 por ciento va infrin
giendo la ley. Casualmente ninguno estaba en la lista previa de los investigadores.

Finalizada la campaña, se examina una vez más el estado de las ruedas de 
b s  vehículos que duermen en la calle tanto en Groningen como en Leeuwarden. 
Los resultados son significativos. El 54 por ciento de los automovilistas que 
infringían la norma en Groningen, la ciudad experimental, habían cambiado sus 
neumáticos irregulares; solo el 27 por ciento lo habían hecho en Leeuwarden.

La conclusión, como no podía ser de otra manera, la expresan los autores con 
estas palabras: «Esto significa que podemos concluir que el castigo, en este caso, 
tiene un efecto preventivo general» (Buikhuisen, 1988, p. 193). Pues no. Esta 
conclusión es incorrecta. Porque la prevención general, m arcada en el código de 
circulación con la amenaza de las sanciones antes mencionadas es la misma en 
las dos ciudades. Lo que ha funcionado no es la prevención general, sino una 
de las condiciones que la psicología conductista ha descubierto ser necesaria 
para que la expectativa de castigo sea efectiva en la modificación de la conducta: 
la probabilidad o la certeza de que será impuesto.

El psicólogo tiene ahora la tentación de introducirse en las variables o con
diciones en las que el castigo es eficaz y  aquellas en las que puede promover, 
incluso, la conducta que pretende evitar (Bandura, 1973; Barón, 1977). Siente el 
impulso de mostrar la poca aplicación de muchas sanciones previstas en la ley 
y  demostrar, como lo han hecho Oceja y  Fernández-Dols (2001; véase tam bién 
d  Capítulo 3 de este manual) los efectos de la ley perversa, aquella de obliga
do incumplimiento. Se adentraría luego en las investigaciones que demuestran 
que la pena capital no disminuye la tasa de los delitos más gra\es, sino que los 
aumenta cuando se televisa (Ellsworth y  M auro, 1998; Haney y  Logan, 1994).

Es de esperar que estas afirm aciones sean descalificadas por el ju rista  como 
un psicologicismo de la ley (Doise, Deschamps y  Mugny, 1980; M uñoz Sabaté, 
1980), por quienes consideran que la psicología jurídica debería estar a merced 
de lo que el derecho le pida: «Se trata de una psicología eminentemente probato
ria» (M uñoz Sabaté, 1980, p. 19).

Es posible, en efecto, que los fines últimos de la ley, implantar los valores del 
legislador elegido democráticamente, no sea la finalidad de la psicología. Pero aún 
así, esto es dudoso porque, ¿quién estudia los valores vigentes en una sociedad? La 
justicia, valor por excelencia del (brecho y  de la paz social que las leyes pretenden 
mantener a partir de una sociedad o una naturaleza que pervierte o pervertida, es, 
por esencia, relacional; es decir, psicosocial, socialmente construida. Y quienes 
estudian estas construcciones son las ciencias sociales. Bem (1970), cuando analiza 
la sentencia de La Corte Suprema de 1896 en la que se imponía la educación racial 
separada, afirma que estaban dando por supuesta la antropología y  la sociología



Capítulo 1 ■ Relaciones entre la psicología y  la ley 13

dominante en la época. Es difícil salirse de la necesidad del estudio psicológico de 
la ley, bien para elaborarla, bien para llevarla a cabo o hacerla ejecutar, so pena de 
caer en un puro voluntarismo del legislador o se crea que ha emanado directamente 
del altísimo, lo que no es admitido por los mismos teóricos del Derecho:

L a a tr ib u c ió n  d e  re sp o n sa b ilid a d  p e n a l a  c a d a  in d iv id u o ...  n o  p u ed e  
partir  ex c lu siv am e n te  d e  u n a  co n s id e ra c ió n  fo rm a lis ta  y  a b s tra c ta  d e  las 
n o rm a s  y  d e  v a lo re s  y  m e d irse  la  c u lp a b ilid a d  se g ú n  la s  c irc u n s ta n c ia s  de 
c a d a  su je to  e n  re la c ió n  c o n  su  m e d io  so c ia l  y  su s  c o n d ic io n e s  perso n a les: 
hasta  a q u í so n  in e s tim a b le s  la s  g ra n d e s  ap o rta c io n e s  d e  la s  c ie n c ia s  so c ia 
les, d e  la  c rim in o lo g ía  o  d e  la  p s iq u ia tría , p e ro  e n  ú ltim o  té rm in o , s i e se  
m ism o  su je to  e s  o  n o  d e lin cu en te , d e p e n d e rá  d e  q u e  la  cu ltu ra , la  h is to ria  y  
la c o rre la c ió n  d e  fu e rz a s  p o lític a s  ex is ten tes  e n  su  p a ís  h a y a n  d e te rm in a d o  

que a s í se  le  co n s id e re  (G a rc ía  A rán , 1987, pp . 2 5 -2 6 ) .

5. La  p s ic o lo g ía  fo r en se

Quien busque en el Diccionario de la Real Academia Española la palabra «forense» 
\erá  que viene referida, en su acepción de profesión, al médico forense. Cuando 
Carson (2003) afronta este tema desde la perspectiva del sociólogo que analiza las 
relaciones de las ciencias sociales con la ley, indica que el médico y  el abogado no 
son dos carreras, sino dos profesiones muy tradicionales que han definido bien sus 
puestos en la sociedad. Las nuevas disciplinas, como la psicología, que quieran tener 
\oz en el mundo del «foro» jurídico, deben ajustarse a su patrón.

La psicología forense es la psicología que da su testim onio en las instancias 
judiciales como experta (véase el Capítulo 17 de este libro). Y así es como lo 
define el Colegio de Psicólogos. Ya se ha visto. En el momento epistemológico 
en que hacemos esta definición, podríamos decir que, en principio, cualquiera 
área de especialización psicológica puede dar su testim onio en un ju icio . Pero 
el psicólogo forense es más frecuentemente un psicólogo de la personalidad 
infantil que emite su ju icio  sobre el tem a que se juzga. Es cierto que cada vez es 
más normal la presencia del psicólogo en los juzgados por tem as de testim onios 
infantiles o problemas de adopción. Pero sería difícil que un investigador social 
sobre los efectos de la pena de muerte sea llamado a dar su testim onio ante un 
jurado que ha sido seleccionado precisamente porque no se opone a la pena de 
muerte (Ellsworth, 1991), ni tampoco sería llamado a dar su testimonio quien 
haya investigado sobre la disparidad de las sentencias judiciales (Garrido, 1997), 
o sobre la probabilidad de que un juez  dicte una sentencia conforme a su ideolo
gía política (Sobral y  Arce, 1990). Por lo tanto, la psicología jurídica es un campo 
de especialización más amplio que el de la psicología forense.

Cualquiera que sea el área de especialización del psicólogo que emite testi
monio experto debe atenerse a las reglas del juego y  la representación legal. Lo
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que exige unos estándares marcados por la norma, ordinariamente la práctica 
jurídica que ya ha admitido esa clase de testim onio en otros casos semejantes y 
basándose en el mismo tipo de pruebas. De esta manera, el legislador o el juez  
va marcando los pasos del psicólogo y  las pruebas que le admiten. Esto, como 
dice Haney (1993), conlleva el riesgo de perder la mirada crítica que las ciencias 
sociales han echado siempre sobre la ley. El psicólogo jurídico mira más a la ley, 
el forense a lo que se pide en los juzgados. De ahí que se exija más formación 
jurídica al forense que al jurídico. Esto no debería despertar la objeción de que la 
psicología jurídica es más teórica: la peor crítica que se pueda hacer a una ciencia 
social (Kirby, 1978), porque el psicólogo juríd ico lleva a hipótesis los problemas 
que aparecen en la ley. Un buen ejemplo lo dan las investigaciones sobre el testi
monio infantil, los interrogatorios, las ruedas de identificación, etc.

6. D if e r e n c ia s  e n t r e  p s ic o l o g ía  y  ley

Acaba de probarse que psicología y  derecho tienen la misma concepción de la 
naturaleza humana y  de su conducta. Sin embargo, las relaciones no han sido 
fluidas ni a lo largo de la historia, ni en el presente. Resulta difícil encontrar 
planes de estudio en las Facultades de Derecho en los que se enseñe psicología 
o viceversa. ¿Por qué esta falta de relación? Responder a esta pregunta exige un 
apartado especial, por otra parte tradicional en cualquier autor que trate el tema 
(Blackman, Müller, y  Chapman, 1984; Carson, 2003; Ellsworth y  Mauro, 1998; 
Haney, 1980,2002; Kapardis, 1997; King, 1984; Kirby, 1978; Losel, 1997; Oddie, 
1982; Ogloff, 2001), sobre los distintos puntos de vista desde los que tratan el 
comportamiento humano el derecho y  la psicología. Si bien todos ellos parecen 
repetir y  citar una aproximación inicial realizada por Haward (1981). En nuestro 
entorno hay que reconocer el esfuerzo realizado por M uñoz Sabaté (1980).

6.1. Marco general

Antes de hacer un listado de estas diferencias conviene recoger lo que pudiera 
ser el marco general en el que ubicarlas:

a) El derecho y  quienes han hecho de él su profesión, quizá por tradición, 
acaso por defensa de su antiguo título de «letrados», parecen haberse atri
buido el papel de vigilantes de los valores sociales, lo que hace vivir al 
extraño que se les acerca una sensación de dependencia, y  estar dispuestos 
a hacer lo que «las leyes dictam inan» y  los juristas recuerdan impositi
vamente como de obligado cumplimiento. Pero, por otra parte, parecen 
simples mandados o «escribientes» de lo que el legislador aprueba o lo 
que sus antecesores, especialmente si pertenecieron a las más altas institu
ciones jurídicas, dictaminaron en casos semejantes, que nunca iguales.
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Un ejemplo de cómo se consideran defensores de los valores sociales se 
encuentra en varios artículos de Haney, pero sobre todo en el de Haney y  Logan 
(1994) sobre la utilización de la psicología por la Corte Suprema de los Estados 
Unidos. En alguna sentencia sobre la inmoralidad actual de la pena de muerte, 
que la haría inconstitucional, los juristas argumentan que esto no puede ser, 
dado que en el momento en que se aprueba la Constitución, en 1789, existía 
esa pena y  los padres de la patria no la consideraban inconstitucional. Evi
dentemente los valores no cambian, pero se actualiza su puesta en escena. 
En este enmarque inicial de las diferencias, una nueva consideración: se ha 
cfefendido que la distancia entre psicología y  derecho se mide en la metodo
logía y  no en el concepto. El recuerdo de una discusión acalorada entre Lee 
Ross contra Albert Bandura y  Walter Mischel ejemplifica esta distinción. 
Bandura y  M ischel no se interesan por una psicología cuya finalidad no 
sea modificar la conducta no deseada. Ross argumentó: ¿pueden decirme 
b s  nombres de dos psicólogos que hayan influido tanto en modificar las 
actitudes y  creencias del siglo x x  que se asemejen a Freud o a Marx? 
Anteeste tipodeplanteamientosdeberíamosretomarlasviejasdiscusionessobre 
la univocidad o equivocidad del «ser». Evidentemente lapalabra«influencia» es 
equívoca. La psicología,porconcepcióny metodología, trata deconocerelcom- 
portamientode la persona ymodificario. Le interesaque el juez sea conscientede 
b s  sesgos a que está expuesto al dictar sus sentencias justas. No se desinteresa 
efe la justicia, pero cuando la estudia lo hace tal como es percibida por las 
personas en un contexto específico (Tyler, Boeckmann, Smith y  Huo, 1997). 
ffero de todo ello no habla sin datos que puedan ser verificados de nuevo y 
llegar a una probabilidad convergente. Imaginemos a un psicólogo y  a un 
abogado de la defensa ante una rueda de identificación de cinco personas 
en vivo y  simultánea. El abogado pensaría en el artículo 369 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal: al sospechoso «se le hará comparecer en unión 
con otras (personas) de apariencias exteriores semejantes. A presencia de 
todas ellas desde un punto en que no pudiera ser visto...». N o tiene nada que 
objetar. El psicólogo, en cambio, estaría pensando en los juicios absolutos y 
relativos (Lindsay y  Wells, 1985), la gran probabilidad de hacer una elección 
falsa si en la rueda no estuviera el delincuente, quizás, hasta pudiera haber 
algún policía entre los señuelos, hecho que desaconsejan los expertos (Bruce, 
1988). Si el psicólogo objetara contra la rueda de identificación, el abogado 
le leería el artículo. Eso es lo que ha de cumplirse y  las objeciones que tenga 
la ciencia que se las comunique al legislador, pues él es mero ejecutor, en este 
caso, de lo que dicta la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Esta es una de esas 
ocasiones en las que el experto en leyes puede hasta ridiculizar al científico 
porque no sabe qué es lo que dice la Ley, y  menos aún sus interpretacio
nes jurídicas hechas por «la teoría» o «la jurisprudencia». Y el psicólogo
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insistiría: «¡Pero un inocente está corriendo peligro!» N o se ha dado cuenta 
efe que la ley no trata de hallar la verdad sino de que el procedimiento sea 
adecuado a norma y  de cómo convencer. Es lo que en algún tiempo se llamó 
la aplicación de la ley «en el desierto», en contra de las corrientes del rea
lismo jurídico (Kirby, 1978). Este autor, presidente para la reforma de la Ley 
en Australia, hace, sin embargo, la siguiente afirmación con la que estarían 
más de acuerdo los profesionales de la psicología: «Los psicólogos pueden 
jugar una parte importante en la reforma del sistema legal que nos gobierna a 
todos» (p. 355). En lo que estaría de acuerdo la profesora García Arán (1987), 
o el Magistrado Oddie (1982).

b) Visión parcial de la psicología jurídica: estos dos conceptos (vigilantes de 
los valores sociales y  brazo ejecutor de la ley; la doctrina y  la jurisprudencia) 
ensamblan el marco en el que han de entenderse las dificultades encontradas 
por las ciencias sociales cuando han querido contribuir a la elaboración de 
las leyes o a su aplicación. A ellos habría que añadirles una tercera dificultad 
general: la complejidad y singularidad de cada caso. Pareciera que la psi
cología, por querer asemejarse a las ciencias llamadas «puras», como la física 
o la química, o a las menos duras, como  la biología o la medicina, tratara de 
estudiar el comportamiento humano en la probeta del laboratorio, situación 
en la que nunca existe el hombre, y  que sus conclusiones alcanzaran valor uni
versal. La persona tiene circunstancias. El sistema jurídico, por el contrario, se 
implica en cada caso de manera diferente, lo que se complica en cada Estado, 
nación o continente. Un escrito centrado en estas críticas que imposibilitan la 
esencia misma de la psicología jurídica es el King (1984), postura que pare
ce mantener Stone (1984, citado por Carson y  Bull, 1995). Pareciera que la 
psicología, en general, no supiera cuál es su objeto de estudio: el hombre en 
su entorno, o que la psicología jurídica estudiara a las personas en entornos 
foera de lo legal; que los juzgados que toman decisiones, losjieces que dictan 
sentencias, las actitudes de la gente frente a la pena de muerte, el interrogato
rio de los niños, la susceptibilidad a la sugestión, las ruedas de identificación 
sesgadas, la implantación de memorias falsas de hechos reales observados, 
la certeza con la que se da testimonio, el comportamiento de los sujetos de 
Milgram, los carceleros de Zimbardo, las instrucciones y  composición 
efe las ruedas de identificación, los valores de la sociedad actual, la igual
dad de sexos y  razas o su discriminación por la ley o su aplicación, la 
edad penal, la edad en la que se debe finalizar la enseñanza obligatoria, 
la mayoría de edad para votar, la influencia de los medios de comunicación 
sobre la conducta de las personas, especialmente de los niños, el valor pre
ventivo de la ley penal, o el de reinserción y  la efectividad de las cárceles para 
conseguir los fines que le marca la ley, la propuesta de medidas alternativas 
a la cárcel como mejores modos de cumplir tales fines, las alternativas a los
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sistemas tradicionales de impartir justicia como más eficaces para cumplir 
b s  fines de restauración o de reinserción, incluso por qué y  dónde se ponen 
las señales de tráfico no fueran verdaderos problemas legales q ie  encuentran 
su respuesta más precisa en la psicología u otras ciencias sociales, o que la 
psicología no se hubiera interesado por el poder de las circunstancias (Ross y 
Nisbett, 1991), y  en concreto, la psicología jurídica (Haney, 2002).

c) La ley da por supuesta la psicología como algo de sentido común, y  a partir 
de esos supuestos legisla y  juzga; al margen de que el sentido común no tiene 
por qué ser la verdad. Uno puede leer en una sentencia judicial que un niño 
está diciendo verdad porque se muestra nervioso y  no para en su silla mientras 
declara. Esto, científicamente, no está demostrado. Esto, científicamente, es 
una afirmación carente de fundamento alguno. De hecho, lo que muestra la 
investigación es que el nerviosismo indica mentira, no verdad (DePaulo, Lind- 
say, Malone, Muhlenbruck, Charlton y  Cooper, 2003; véase el Capítulo 14 de 
este manual). Pero si se discuten afirmaciones como estas con quien firma 
la sentencia, mantendrá con ahínco que la sentencia no contiene afirmación 
psicológica alguna y  que es perfecta desde la técnica jurídica. Para entender 
mejor esta disparidad e incongruencia, cambiemos los actores. Supongamos 
que, de acuerdo con el artículo 456 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y  
otros que lo complementan, el juez haya admitido al psicólogo como experto 
para emitir su informe sobre la credibilidad de las declaraciones del niño. Su 
conocimiento experto le obliga a declarar que el nerviosismo o el estrés no 
son signo de la verdad. La Sala le exigiría precisión absoluta, probabilidad 
absoluta, le preguntaría si existe algún estudio que no haya confirmado esos 
hallazgos, se le pediría que afirmara si el caso que se está juzgando entraría 
en la mayoría o en la exigua minoría de la significación estadística. El jurista 
puede hacer afirmaciones psicológicas absolutas de naturaleza psicológica 
con la mayor impunidad y  no se las permite al psicólogo científico que acude 
como experto (Nemeth, 1981). Estas y  otras contradicciones han sido señala
das también por muchos psicólogos que se han acercado al estudio de la Ley. 
Un buen ejemplo se halla en los escritos de Craig Haney, autor que se ha dis
tinguido por los aspectos más teóricos de las relaciones entre las dos discipli
nas. Aunque la imposibilidad de que las ciencias sociales se puedan aplicar a 
b s  supuestos concretos que contempla la ley también ha sido discutida dentro 
de los mismos profesionales de la psicología. Entre estas disputas estarían los 
casos de Egerth y  McCloskey (1984) y  McCloskey y  Egerth (1983), a las que 
contestaron Loftus (1984) y  Wells (1984). Algo semejante sucedió a comienzo 
de los años noventa con algunas publicaciones de Elliot (1991,1993) a las que 
contestaron Ellsworth (1991) y  Kassin, Ellsworth y  Smith (1994).

d) Una última consideración, aquella en la que se centra Carson (2003) y 
que aparece mal disimulada en los escritos de juristas que se acercan a los



problemas epistemológicos de las relaciones entre psicología y  ley. «Porque 
el psicólogo cuestiona algunos de los fundamentos sobre los que la admi
nistración de justicia se lleva a cabo han sido mirados generalmente como 
molestos, irreales o con el prejuicio de ser “ académicos”. Los psicólogos 
escudriñan y  critican. Son gente difícil que cuestiona cosas establecidas hace 
mucho tiempo y  que han sido reguladas con mucho cuidado» (Kirby, 1978, 
p. 343). Está en juego, en definitiva, el poder. La psicología y  otras cien
cias sociales han sometido a prueba muchos de los supuestos en los que se 
apoyan las prácticas jurídicas y  la misma legislación que los ordena, y  los ha 
hallado inadecuados. Un buen ejemplo son los tribunales del jurado, la credi
bilidad de los testigos o la constitucionalidad o no de determinadas prácticas 
siguiendo el espíritu del legislador. Pero, más que disputarse la supremacía, 
habría que buscar la colaboración para obtener una mejor administración de 
justicia o una justicia mejor. Cuando se descubren los sesgos en las deten
ciones policiales (Smith, 1987) o en los jurados que no se oponen a la pena 
efe muerte (Ellsworth, 1991), se ayuda a no repetirlos. En el escrito de Kirby 
(1978) se muestran ejemplos de esta colaboración. Este Ministro de Justi
cia de Australia afirma cómo se han implantado la necesidad de grabar los 
interrogatorios policiales para evitar falsas confesiones, cóm o deben hacer 
las ruedas de identificación, los prejuicios en las sentencias, la presencia 
de terceros en los interrogatorios, la prohibición de admitir testimonios de 
oídas, etc., tras las investigaciones de la psicología jurídica.

6.2. Tabla de las principales diferencias entre psicología y ley

Este era el fondo sobre el que se proyecta la figura de cada una de las objeciones 
que, recogidas aquí y  acullá, se han plasmado en una tabla síntesis (Tabla 1.1). Su 
simple lectura da una idea de la distancia existente entre las dos disciplinas.

King (1984) escribe las siguientes palabras que comprimen todos estos des
encuentros:

P arece  q u e  se h a n  d esarro llad o  y  g an ad o  cred ib ilidad , en tre  a lg u n o s, 
si n o  la  m ayoría  d e  los psicó logos q u e  trab a jan  en  e l  c a m p o  psico legal, un  
con jun to  d e  asunciones. P arece  q u e  es tas  son  (1 ) que los m é to d o s  c ie n tíf ic o s  
d e  analiza r y  p ro b ar u tilizados por los psicó logos p ro p o rc io n an  in s tru m en to s  
poderosos para  desvela r la  verdad  sob re  a lgunos aspecto s d e  la  conducta  a 
los q u e  p res tan  su  a tención ; (2 )  q u e  la  verdad  desvelada  p o r lo s  psicó logos 
es, e n  a lg ú n  m odo , superio r y  m á s  v á lid a  que las verdades trad ic io n a les  o  d e  
«sentido  co m ú n »  d e  lo s  ab o g ad o s, p o lic ías  y  d e  o tro s  n o  p sicó logos y  q u e  no  
aplican e s to s  m étodos; (3 ) q u e  la  verdad  desvelada por lo s  psicó logos q u e  u ti
lizan es to s  m étodos tiene  validez  un iversal in depend ien tem en te  d e l con tex to  
social s ingu la r en  que se  desvela  esta  verdad  (p . 68)
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Tabla 1.1. Diferencias entre la ley y  la psicología

LEY PSICOLOGIA

1. Dicotomía, categorías 1. Continuo, hipotético, puede ser, probabilidad 

hecha números, el fam oso p  <  .05

2. Pasado 2. Futuro, cambiante, prospectiva, nuevas hipótesis 

explicativas

3. Caso concreto, mundo real con muchas 3. Leyes generales, tendencia central

connotaciones específicas

4. Aplicada 4. Académica; teórica

5. Reactiva: actúa tras la ejecución de los hechos o 5. Controla la conducta en base a leyes del

su denuncia comportamiento

6. Tiene un fin, termina con un veredicto 6. Siempre en progreso

7. Prescriptiva, normativa 7. Descriptiva, empírica

8. Jerárquica 8. Empírica

9. Examen de partes 9. Experimental

10. Convencer. Técnica procesal 10. La verdad

11. Poder 11. Razón, verdad

12. Valores 12. Realidad. La denda  no tiene valores

13. Sentido común 13. G enda

14. Certeza 14. Probabilidad

15. Aplicar la ley 15. Cambiar la ley o su  modo de aplicarla

16. Responsabilidad, voluntad libre 16. Determinismo de la conducta

17. Visión del hombre com o cínico 17. Visión del hombre como bueno por naturaleza

18. Basada en la autoridad 18. Empírica, suma de datos y  experimentos

19. Deducción lógica 19. Inducción rientffica

20. Casos reales 20. C asos simulados, laboratorio

21. Doctrina uniforme 21. Discusiones entre corrientes y  autores

22. Sistema legal com o un todo 22. Conjunto de individuos

23. El sistema legal e s  complejo 23. La psicología estudia variables sencillas

24. La toma de decisiones legales no depende de 24. La psicología, com o denda, supone una

causas estables: depende de causas personales, estabilidad del sistema que estudia

legales, circunstanciales

25. No esabarcable por la rienda 25. La psicología no es una denda  tan precisa com o 

la física o la biología

26. Actúa en fundón de las drcunstandas 26. Se centra en la valoración de los individuos o, a lo 

sumo, pequeños grupos

27. Cada caso e s  un mundo de relaaones 27. Dificultades para generalizar de un estudio a un 

sistema y  de éste a otras culturas

28. Todos ¡guales ante la ley 28. Estudio de grupos diferentes

29. Trata de resolver un conflicto 29. Busca los prindpios del comportamiento

30. Universal 30. Localismo, chovinismo

31. Madura, acrisolada a lo largo de los tiempos 31. Ingenua, carente de validez externa
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7. P r e c is io n e s  s o b r e  a l g u n a s  de estas d isc r e p a n c ia s

Tras la lectura de tantos puntos de desencuentro deberían hacerse algunas mati- 
zaciones. Lo mismo que lo hacen la mayoría de los autores que afrontan este pro
blema delicado e intrincado. Autores a los que habría que añadir Lloyd-Bostock 
(1983) y  M unné (1994).

7.1. La distinta concepción de la naturaleza humana: libertad 
frente a determinismo

Quien se acerque a la concepción del hombre que aparece en el Derecho en 
general, y, especialmente, en el Libro Primero del Código Penal descubrirá a un 
ser libre, que ejerce su libre albedrío. De otra manera no se podrían tom ar en 
serio ni sus contratos ni sus delitos. Analizado desde la psicología, la concepción 
de la persona que aparece en el Código Penal está presidida por la inteligencia, 
que tiene la capacidad de discernir entre el bien y  el mal, entre lo perm itido y  lo 
prohibido. Supuesta la inteligencia, resalta la voluntad de ejecutar la acción pro
hibida por la norma juríd ica y  calificada como delito. Estos son los dos princi
pios que posibilitan la acción dolosa y  culposa (Garrido, 1994). El Código Penal 
español se abre con esta afirmación: «Son delito o falta las acciones y  omisiones 
dolosas o culposas penadas por la ley. N o hay pena sin dolo o culpa». Quien 
quiera convencerse de esta idea puede acudir a las circunstancias agravantes, 
atenuantes o eximentes.

Siguiendo a Weiner (1986, 1994), que divide las atribuciones de las causas de 
la conducta en dos grandes dimensiones: la estabilidad y  el locus de control, y 
aceptando una propuesta de análisis de contenido, que Holsti, Loomba y  North 
(1969) asignan a Osgood, se pide al lector, especialmente si conoce bien del 
Derecho Penal español, que responda al cuestionario de la Tabla 1.2.

Los resultados de 256 estudiantes muestran que no existen diferencias ni entre 
93xos ni entre carreras (psicología y  criminología). Las diferencias se establecen 
entre las variables internas y  las externas, las estables y  las inestables. Es decir, 
quienes leen el Libro Primero del Derecho Penal Español perciben claramente 
que se es delincuente por naturaleza y  de manera estable (Figura 1.1).

Sin duda, la Psicología ha tom ado muchos modelos de las llamadas ciencias 
naturales. Ha refinado sus métodos y  medidas y  puede causar la impresión de que 
la conducta humana está determinada, bien por causas intrínsecas heredadas, 
como los rasgos de personalidad o el carácter, o por experiencias infantiles, o  por 
las circunstancias. Cuando ha aceptado los mecanismos cognitivos los habilita a 
modo y  sem ejanza de ordenadores en los que se teclean determinadas órdenes y 
aparece «necesariamente» un efecto en la «pantalla» de la conciencia.
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Tabla 1.2. Ejercicio sobre la atribución causal de la conducta delictiva en el Libro 
Primero del Código Penal

La conducta delictiva, más que otras conductas* exige una explicación causal, la teoría de la atribución de 
\Afeiner ha resumido las atribuciones causales en cuatro categorías según la estabilidad (estables e inestables) 
y s?gún el locus de control (interno o externo). El esquema de Weiner es el siguiente con sus ejemplos clásicos:

LOCUS DE CONTROL
ESTABILIDAD ------------

INTERNO EXTERNO

ESTABLE Capacidad Dificultad de la tarea

TRANSITORIA______________________ Esfuerzo__________________________ Suerte____________

Suponiendo que el delito es una conducta socialmente fracasada se podría convertir este esquema en 
el siguiente:

LOCUS DE CONTROL
ESTABILIDAD --------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNO________________________ EXTERNO___________

ESTABLE Personalidad Grcunstanda que obliga a delinquir

Casualidad: estar en el lugar
TRANSITORIA No resistir la tentación inoportuno en el momento

no oportuno

Lo que se te pide ahora es que, según la impresión que has sacado de la lectura del Libro Primero del 
Código Penal digas qué explicación causal predomina más en dicho texto legal. Piensa que entre los 
cuatro cuadros has de repartir el den por den de la responsabilidad. La suma final ha de ser 100. Se 
trata de que hagas una distribudón proporcional.

Figura 1.1. Percepción de las causas del delito en el Libro Primero del Código Penal
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Esta concepción determinista ha sido denunciada por la teoría cognitivo 
social (Bandura, 2001). En primer lugar, critica que la conducta sea solamente 
\ariable dependiente en el estudio de lo psicológico, cuando en realidad puede 
ser la fuente de variables tan importantes como la misma personalidad. Lo que 
las personas creen que son lo han aprendido de los demás o de las circunstan
cias (Bem, 1972). En segundo lugar, la teoría cognitivo social ha insistido en la 
capacidad del ser humano para pensar, lo que le convierte en un ser im par dentro 
de la «naturaleza». Pensar supone anticipar el futuro, proponiéndose metas y 
esperando gratificaciones, y  reflexionar sobre su pasado, atribuyendo causas a 
su conducta. Así, la persona se constituye en gestor de su conducta, libre para 
realizar su proyecto vital, tanto que incluso para delinquir ha de buscar ju stifi
caciones que pongan en circunstancia la acción inmoral y  delictiva (Bandura, 
2002; Garrido, 2004; Garrido, Herrero y  Masip, 2004b). La psicología social ha 
puesto el acento, como se verá más adelante, en el poder de las circunstancias 
(Zimbardo, 1997). Sin duda éstas aminoran la responsabilidad. Pero nunca la 
dim inan. Si bien hay que resaltar que psicología y  ley son herederas de un férreo 
individualismo proveniente del siglo x ix  (Haney, 2002).

7.2. De lo general a lo concreto

Una de las situaciones más embarazosas que suele afrontar el psicólogo que perita 
en una disputa jurídica es la de responder a la pregunta de la probabilidad. Tema 
que se halla muy bien tratado en el artículo de Loftus y  M onahan (1980): juicio  
con datos. Bajo este epígrafe se amparan todas aquellas discrepancias referidas 
a la validez de los estudios realizados en los laboratorios psicológicos en los 
que un puñado de personas, generalmente estudiantes de psicología, pasan por la 
simulación de dar un veredicto, elegir al culpable en una rueda de identificación 
o dejarse influir por la inform ación espuria que le introduce el investigador de 
turno. También deben arroparse bajo este mismo epígrafe las aplicaciones de los 
grandes números al caso concreto. N o es nada infrecuente que se pregunte si en 
ese cinco por ciento de probabilidad de error no se incluiría el sujeto cuyo caso se 
está juzgando. Claro que esta pregunta se hace entendiendo mal la probabilidad 
(Kassin et al., 1994), porque la realidad es que entre los sujetos que aportan su 
probabilidad son más del 5 por ciento.

Apurando más este concepto, estaría la pregunta, siempre tem ida por el 
experto, de la dicotomía: «respóndame usted, “sí” o “no”». Por si esto fuera poco 
queda aún la conciencia moral de los mismos expertos que, a lo mejor, y  además, 
conocen alguna investigación que se aparta de los resultados mayoritarios. El 
sentido de la objeción de la jurisprudencia contra la psicología porque no es real, 
se hace en el laboratorio, trabaja con probabilidades que no afectan al caso que se 
está juzgando , no  responde con claridad  sobre la veracidad o la m entira y  hasta
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puede estar sesgada hacia la parte que le contrata, se resume en estas palabras 
de Haney y  Logan (1994): «Han aplicado a las ciencias sociales unos estándares 
inesperados, irracionalmente elevados, incluso imposibles de ser alcanzados... y 
cuando todo esto falla, la Corte ha articulado nuevas normas constitucionales... 
convirtiendo los datos de las ciencias sociales simplemente en irrelevantes para 
la cuestión juríd ica que se está debatiendo» (p. 94).

Evidentemente ésta es una de las cuestiones discutidas en psicología juríd ica 
cuando se convierte en testimonio experto. La psicología habla de tendencias, 
de probabilidades, de muestras representativas, de procesos psicológicos que 
interactúan. Por mucho que se avance en la metodología estadística de la inferencia 
causal no se llegará a la predicción absoluta. Es más, hay autores que recriminan 
las predicciones seguras a partir de pruebas que miden la psicopatía: «El uso de 
PCL-R (Psychopathy Checklist-Revised) en casos de pena de muerte para ofrecer 
un testim onio experto acerca de futuros crímenes es, por tanto, en mi humilde 
opinión, negligente, no ético e inadmisible bajo una interpretación razonable de 
Daubert vs. M errell D ow  Pharmaceuticals, Inc.»  (Bersoff, 2002, p. 572).

Asentadas las características de las investigaciones psicológicas, convendría 
matizar cada una de las frases resaltadas en negrita. En prim er lugar, ha de pro
clamarse que muchas situaciones de laboratorio son extremadamente benignas 
en comparación con lo que sucede en la vida real. Por ejemplo, cuando se trata 
de memoria y  percepción, las situaciones experimentales son mucho más propi
cias que la realidad para atender, recordar e identificar. Los sujetos tienen mayor 
tiempo de exposición, están advertidos, carecen de estrés o del efecto del arma, 
etc. Si en estas circunstancias tan  favorables para la percepción y  el recuerdo un 
gran número personas no rechazan correctamente una rueda simultánea, en la 
que el delincuente no está presente, no se les da la posibilidad decir: «Ninguno» 
o «No sé» y, además, se les «exige» que señalen al sospechoso, se sustenta, con 
más seguridad, la alta probabilidad de identificar falsamente que tienen los tes
tigos de hechos delictivos que no tuvieron las ventajas del labcratorio. En una 
reciente exposición, Loftus (2003) implanta memorias falsas en sujetos norma
les, incrédulos de la existencia de la posesión diabólica. ¿Qué no se conseguirá 
en la vida real en escenarios donde el diablo es personaje de todas las represen
taciones? (Mazzoni, Loftus y  Kirsch, 2001). Bottoms, Goodman, Schwartz- Ken- 
ney y  Thomas (2002), tras com probar la facilidad con la que niños de 3 a 6 años 
mantienen el secreto sobre cosas insignificantes porque se lo ha pedido su madre, 
escriben: «¿Qué silencio no guardarán sobre acontecimientos más graves acom
pañados de amenazas mayores?» (p. 307). Lo mismo afirm an Ackil y  Zaragoza
(1998) hablando de la sugestión.

En segundo lugar, la psicología jurídica cada vez se acerca más a los casos 
que se ven en los juzgados. Es ejemplar la respuesta de los psicólogos, que han 
investigado la inconstitucionalidad de la pena capital en Estados Unidos, a las
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exigencias de realismo, cada vez más elevadas, requeridas por los jueces que 
defendían su constitucionalidad (Haney y  Greene, 2004). N o son menos concre
tas las investigaciones sobre testimonios infantiles. Goodman, Bottoms, Schwar- 
tz y  Rudy (1991) entrevistan a niños que han sufrido un examen médico que no 
se diferencia de lo que sería un abuso sexual. Tye, Amato, Honts, Devitt, y  Peters
(1999) estudian cómo los niños mienten de verdad a la policía de verdad y  acusan 
a un inocente para salvar a sus padres.

En tercer lugar, en ciencias empíricas existe la convergencia de las investi
gaciones (Ellsworth, 1991). Cada investigación pone el acento en una variable 
legalmente importante y  deja a su natural variabilidad otras que en ese momento 
pudieran no ser de interés. Pero cuando nuevas investigaciones se centran en 
nuevas variables y  todos los estudios convergen en afirmar, por ejemplo, la poca 
relación existente entre certeza y  exactitud, se da la validez convergente. Lo 
que hay que explicar en estos supuestos no es si este caso entra o no en una de 
las muestras, sino por qué todos los estudios, desde ángulos distintos, llegan a 
la misma conclusión. Existen tem as de psicología jurídica en los que ya se ha 
alcanzado este grado de validez convergente, por lo que hay consenso entre los 
científicos. Estas convergencias aumentan de año en año, como puede verse si se 
cotejan las opiniones de los expertos al contestar a una misma encuesta a fina
les de los ochenta (Kassin, Ellsworth y  Smith, 1989) y  a finales de los noventa 
(Kassin, Tubb, Hosch y  Memon, 2001).

Finalmente, el tem a del caso concreto. Nunca puede afirm arse que un caso 
concreto está dentro de los sujetos de un experimento. Pero de afirmar esto a sos
tener que no se pueden hacer afirmaciones concretas al caso que se está juzgando 
hay un abismo. Dicho sencillamente: si el psicólogo no lo puede hacer, tampoco 
lo deben hacer los demás. Y entre los demás están los actores expertos en derecho 
presentes en la Sala. Los que King (1984) enumera: abogados, policías, jueces, 
fiscales, etc. N o existe norma promulgada alguna que no describa un modo gene
ral de comportamiento. ¿Dónde radica la distinción entre violación o intento de 
violación? ¿Hasta dónde deben penetrar órganos u objetos para que se considere vio
lación? ¿Dónde están las pruebas de que alguien ha consentido? ¿De dónde se 
deduce la intencionalidad, la premeditación, la alevosía, el ensañamiento? Y así 
todos los conceptos que aparecen en los códigos civiles, penales, de circulación, 
etc. Siempre hay que aplicar una norma general a un caso concreto. ¿Con qué 
garantías se hace la deducción? ¿Con garantías distintas de la inducción? Si 
fuese así, la ciencia carecería de sentido. Es tan segura, sino más, la inducción 
que la deducción cuando hablamos de comportamientos concretos. Para resolver 
esos casos dudosos está la jurisprudencia, que en otros casos semejantes (pues 
nunca dos casos son iguales) ha resuelto o aplicado el concepto abstracto de una 
determinada manera. La jurisprudencia, la práctica jurídica es importante en 
la tom a de decisiones judiciales. El Tribunal Constitucional es quien define lo
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que cabe o debe excluirse de la constitucionalidad. Pero, seam os lógicos, si una 
prueba basada en una muestra más o menos representativa de sujetos que pasan 
por una situación experimental se rechaza porque el caso concreto que se juzga 
bien pudiera no estar representado en ella, mucho menos puede estar un caso 
individual en otro caso individual. Las características de la persona, los actos, 
las circunstancias, la trayectoria vital, son distintos los unos de los otros. Lo digo 
sencillamente: en cualquiera de los dos casos, el de la comparación caso a caso 
y  la comparación de la m uestra con un caso, es más fiable la muestra que el caso 
concreto anterior, a la hora de deducir aplicaciones concretas. Por eso los psicó
logos expertos deben seguir el consejo de Carson (2003) y  no tener escrúpulos en 
decir que con gran probabilidad el testigo es creíble, que el jurado está sesgado, 
que no entienden las consignas que les dan los magistrados. Y no hacerlo es 
tomar una decisión equivocada y  perm itir que la Sala diga que una mujer no ha 
sido violada porque no contó su congoja al primer extraño que la vio deambular 
o que crea a un testigo porque se muestra nervioso. Las afirm aciones de este 
estilo son de naturaleza psicológica y  solo el psicólogo experto está autorizado a 
hacerlas con una mayor probabilidad de acertar que quien no tiene más psicolo
gía que la del sentido común.

7.3. Sentido común y psicología jurídica

La apelación al sentido común es el fantasma de la psicología (Garrido, Herrero 
y  Masip 2004a), pero especialmente de la juríd ica donde los jurisprudentes son, 
casi por esencia, la misma imagen de la sensatez (Loftus, 1979). Se entiende 
que la psicología no añade nada al sentir común y, consiguientemente, cualquier 
persona, juez  o jurado, llegaría a las mismas conclusiones. La moraleja es clara: 
d  testim onio experto del psicólogo es inútil. Los psicólogos llamados a peritar 
han escuchado más de una vez que sus afirm aciones son de sentido común. 
Es una de las temáticas que más han enfrentado a los psicólogos entre ellos. 
Participan Egerth y  McCloskey (1984), King (1984), Lloyd-Bostotock (1984), 
Loftus (1984) y  Wells (1984); se reaviva al publicarse la encuesta realizada por 
Kassin et al. (2001) a la que responde M cCullough (2002) y  en la que vuelven 
a intervenir Kassin, Tubb, Hosch y  M emon (2002). Un acercamiento al tem a lo 
hacen también Carson y  Bull (1995). Losjuristas no discuten las conclusiones en 
aquellos casos en los que se acercan a lo arcano (interpretación de los sueños) o 
a lo remoto (los problemas de la niñez). Cuando la psicología trata de los com 
portamientos de las personas normales: memoria, percepción, atracción personal, 
poder de las circunstancias, estrés, interpretación de la conducta no verbal, etc. 
ahí ya no tiene nada que enseñar a una persona con sentido común.

Antes de seguir adelante deberíamos atender a la siguiente historia que recuer
da H arold K elley (1992) en un m em orable estudio sobre las relaciones entre
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psicología y  sentido común. Stouffer (1949), uno de los autores del famoso libro 
The American Soldier, era invitado a exponer sus resultados a altos mandos del 
ejército. Cuando finalizaba su exposición la discusión se centraba en sentenciar 
que esos resultados los conoce cualquiera que haya vivido en un cuartel durante dos 
meses. Los presentes ponían sus experiencias concretas como argumento. En una 
nueva ocasión ha de volver a exponer sus resultados a otros altos mandos. Expone 
resultados opuestos a  los hallados en sus estudios. Los resultados, por supuesto, 
eran distintos; la reacción de los mandos militares, en cambio, fue la misma: basta 
con vivir dos meses en un cuartel para llegar a las mismas conclusiones; vuelven 
a contarse experiencias personales confirmatorias (Tversky y  Kahneman (1974, 
1983). Una vez expuestos los resultados de las investigaciones psicológicas, pare
cen de sentido común. Harold Kelley, en el artículo antes mencionado, lo expone 
con relativa sencillez: la psicología tiene por objeto el estudio del comportamiento 
humano, y  no es lógico que halle algo que no haya sido vivido por la persona 
humana. Además, toma muchas de sus hipótesis de la observación de la conducta. 
Péro una cosa es que alguien haya pasado por una experiencia y  otra muy distin
ta la frecuencia con la que esta tiene lugar. Una cosa es la observación de unos 
fenómenos y  otra la de estudiar los procesos que intervienen, de manera que, en 
el futuro, se pueda manejarlos para obtener los efectos deseados. Un buen ejemplo 
b  tendríamos en el condicionamiento operante. Desde antiguo se domesticaban 
animales, pero solo cuando se descubre la ley del efecto se entiende y  se mane
ja para usos terapéuticos. Otro ejemplo estaría en la teoría de la atribución, que 
cfesde Heider (1944, 1958), pasando por la formulación de Kelley (1973), Weiner 
(1986), y  los sesgos atribucionales (Ross, 1977) del psicólogo ingenuo, es decir, 
cfel sentido común. El problema no radica en si la psicología llega a conocimientos 
nuevos respecto al sentido común, lo que a \eces ocurre; tampoco reside en pensar 
que el sentido común sea contrario a la ciencia. El problema reside precisamente 
en los casos en que el sentido común y  la psicología no coinciden. ¿Qué decisión 
cfebe tomarse? ¿Puede el psicólogo aportar algo al sentido común?¿Qué pasa si 
en los juicios quien ha de juzgar tiene el sesgo del falso consenso (Ross, Greene 
y  House, 1976), según el cual, quien emite juicio cree que su punto de vista es el 
sentir común (!), llegando así a un realismo ingenuo y  egocéntrico (Ross y  Ward,
1996)? En tales casos la posibilidad de confundir sentido común con su sentido 
personal es altísima y  arriesgada como han demostrado los heurísticos de Tversky 
y  Kahneman (1983). En semejantes circunstancias y  contextos se hacen las afir
maciones de nuestro juez: «Cuando lo más lógico y  prudente era decir la verdad 
cfesde un principio, dando suelta a la congoja natural que debería seguir a un acto 
efe esa naturaleza no querido para el más pronto esclarecimiento de los hechos y 
cfetención del culpable. Evidentemente, las ciencias sociales no tienen nada que 
añadir a este sentido común particular». Por cierto, ¿quién ha medido el sentido 
común? (Carson y  Bull, 1995).
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En psicología se ha afrontado este tem a con una metodología casi uniforme: 
se pregunta a los psicólogos y  a la gente de la calle (posibles miembros del Tri
bunal del Jurado) sobre cuáles son las contestaciones correctas a determinadas 
afirmaciones probadas por la psicología jurídica. Tal es el caso de las investi
gaciones realizadas por Loftus (1979), Yarmey y  Jones (1983), Mira y  Diges 
(1991), Kassin y  Bamdollard (1992). Se da por supuesto que las personas de 
la calle representan al sentido común. En otros casos (M artin, Sadler y  Baluch,
1997) se com paran las respuestas de los estudiantes de psicología en los primeros 
y  en los últimos años con los de otras carreras, también en sus primeros y  últimos 
años. Los resultados indican que en muchas de las afirm aciones el hombre de la 
calle o el no psicólogo no coinciden con los resultados de la psicología. Luego en 
algunos temas el psicólogo sí puede aportar algo más allá del sentido común.

Ha existido otra manera de afrontar este mismo tema. Consiste en exponer 
todas las condiciones en las que se lleva a cabo un experimento psicológico y, 
antes de ofrecer los resultados, pedir a los oyentes que los adelanten. Milgram 
(1975) utilizó este procedimiento en su famoso experimento de las descargas 
eléctricas mortales; Z ik  Rubin (1973) lo utilizó con experiencias tan cercanas 
como la atracción interpersonal; y  Obsberg (1993) lo hizo con el prim er experi
mento de la disonancia cognitiva. Los resultados, cualquiera sea la metodología, 
convergen señalando que lo adelantado por los oyentes no coincide frecuente
mente con los de la investigación psicológica.

King (1984) plantea el problema en los siguientes términos, que parecen ade
cuados: «La mayor contribución que, en general, pueden hacer los psicólogos al 
sistema legal no está en poner este sistema “ bajo el microscopio”, sino haciendo 
rápidamente disponible y  accesible el conocimiento que han conquistado sobre 
b s  procesos cognitivos humanos, de manera que finalm ente sea indudable para 
todos com o sentido común» (p. 79). Recogiendo este guante se propuso una 
investigación para demostrar que si los estudiantes de derecho tuvieran una asig
natura de psicología juríd ica asimilarían rápidamente los adelantos psicológicos 
(Garrido et a l., 2004a). De esta manera, además, se salvaría la incomunicación 
tradicional que denuncia Carson (2003) cuando afirm a que los abogados no 
escriben en las revistas de psicología ni asisten a nuestros Congresos más que, 
a veces, como invitados de honor, y  viceversa. Para que todos entendieran lo 
mismo por sentido común (problema nada fácil) se les ofreció a los participan
tes la definición que ofrece el Diccionario Oxford de la m ente  (Gregory, 1995). 
Después leían doce conclusiones probadas en psicología social o jurídica. La 
muestra la componían estudiantes de los últimos cursos de psicología y  de la 
Escala Ejecutiva de la Policía del Centro de Formación de Ávila. La hipótesis 
predecía que los alumnos de psicología habrían asimilado, como de sentido 
común, los conocimientos psicológicos y  tendrían más aciertos que los policías, 
cuya carrera básica era la de derecho. Sin embargo, los resultados mostraron



lodo lo contrario: los alumnos de psicología coincidieron menos con su propia 
ciencia que los policías. La discusión de estos resultados llevó a plantear una 
nueva hipótesis parecida a la de M cCullough (2002): los psicólogos desprecian 
los conocimientos del sentido com ún como no científicos. Por lo que se pidió, a 
un nuevo grupo de estudiantes de psicología, semejante al anterior, que contesta
ra, la mitad, según el sentido común, la otra mitad según la psicología. Ahora los 
resultados fueron clarísimos: cuando los psicólogos contestan tal como lo hace 
d  sentido común tienen muy pocas coincidencias con las investigaciones psico
lógicas. En cambio, cuando contestan como psicólogos, alcanzan prácticamente 
d  techo de aciertos posible.

Pfcro estos resultados no serían concluyentes si no preguntáramos a los estu
diantes de la Escala Ejecutiva del CNP que contestaran como lo haría el sentido 
común, la ciencia policial y  la psicología. Los tres grupos de policías obtuvieron 
resultados parejos entre sí e inferiores a los obtenidos por los psicólogos, como 
se muestra en la Figura 1.2.

Figura 1.2. Media de aciertos de policías y  psicólogos cuando responden como 
el sentido común, la psicología o la ciencia policial (Garrido et al., 2004a)
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Las conclusiones de este estudio son: a) los psicólogos creen que el sentido 
común sabe menos de lo que en realidad sabe, quizá porque cada vez sabemos 
trasmitir mejor nuestros conocimientos a la sociedad; b) los psicólogos, contes
tando com o psicólogos, conocen bien su tarea; y  c) cuando a los policías se les
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pide que contesten según el sentido común, según la ciencia policial o según la 
psicología, no saben hallar la diferencia, por lo que deberían estudiar más psico
logía jurídica. ¿Deberían estudiarla también los futuros abogados?

Dada la trascendencia de esta pregunta, se resumen un conjunto de inves
tigaciones de Kovera y  sus colaboradores (Kovera, 2004; Kovera, M cA uliff y 
Hebert, 1999; Kovera y  McAuliff, 2000; Kovera et a l ,  2002). Los jueces son los 
que tienen la potestad de adm itir a los testigos. En nuestra legislación lo ordenan 
los artículos 456 y  483 de la LECrim. En el prim ero se dice que el Juez acordará 
el informe pericial cuando crea que es necesario o conveniente para esclarecer 
o apreciar algún hecho o circunstancia importante; a i  el segundo se le otorga la 
potestad de hacer preguntas sobre el peritaje. En EE.UU. el peritaje debe aco
modarse a  las exigencias del Daubert: los jueces examinar la calidad científica 
del testim onio para admitirlo como prueba. A partir de estos supuestos legales, 
Kovera ha repetido un mismo procedimiento con Jueces, abogados, jurados y 
psicólogos sociales. Tomando por modelo una investigación sobre acoso sexual 
en el trabajo que recibió el prem io Gordon Allport, la presenta en su condición 
criginal o con defectos graves de diseño. Cada participante debe decir si admiti
ría dicho peritaje y  las razones de su admisión o rechazo. Solo el 17 por ciento de 
b s  jueces admitirían un peritaje psicológico sobre abusos sexuales en el trabajo. 
Las condiciones científicas no influyen en la aceptación o rechazo y, finalm ente 
(algo de esperanza), los jueces que han recibido formación en diseños científicos 
reconocen más los fallos. Tampoco los abogados ni los jurados fueron capaces de 
hallar los fallos de diseño; los psicólogos sociales sí.

Esto recuerda una anécdota contada por Hastie. Jugaba al ten is con un m agis
trado que presidía una comisión de donación de órganos. Com o en la comisión 
se presentaban estudios científicos, le pidió si podría ayudarles para diferenciar 
b s  correctos de los incorrectos. Cuando Hastie llegó a la comisión se dio cuenta 
de que su ayuda era mucho más necesaria para tem as de emociones, persuasión, 
campañas de sensibilización, etc. Para estos temas tan psicológicos los juristas 
de la com isión no necesitaban ayuda.

8. E n c u e n t r o s  e n t r e  l a  l e y  y  l a  p s ic o l o g ía

Los autores (Blackbum, 1996; Carson, 2003; Kapardis, 1997; Lloyd-Bostock, 
1983; Losel, 1997; M uñoz Sabaté, 1980; etc.) se esfuerzan por buscar las aproxi
maciones entre psicología y  ley. Se podría decir que existe un camino de ida y 
vuelta entre psicología y ley, porque existen influencias de la psicología sobre la 
ley y  de la ley sobre la psicología. Existe una psicología para la ley, en la que 
se integran los servicios que la psicología presta a la ley, los peritajes forense en 
casos criminales o civiles. Finalmente, la psicología en ley o de la ley: cuando 
la psicología estudia los procesos psicológicos que la ley supone o que utiliza
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en sus documentos, por ejemplo en las sentencias judiciales y, sobre todo, en 
los prólogos que justifican las normas que se promulgan. M anteniendo que la 
nomenclatura es un tem a menor, han abordarse otros de mayor calado.

8.1. Diferentes concepciones de la ley y las posibilidades 
que ofrecen a la psicología

No es éste el momento de profundizar en la Filosofía del Derecho y  de la justicia. 
Ni tam poco en las fuentes del mismo: la ley, la costumbre, los antecedentes o 
prácticas jurídicas concretas. Pero no es difícil entender que quienes ponen como 
fuente de la norma la revelación divina, siempre han puesto trabas a la ciencia. 
La prueba palmaria es la teoría del evolucionismo. Pero no menos trabas le ponen 
quienes sustituyeron a Dios por la razón, aunque estos ya permitirían estudios 
de corte sociológico; semejante sería la postura de los jusnaturalistas. Quienes 
hallan el fundamento último de la ley en la razón o en la naturaleza humana 
confían en la filosofía pura. Vuelven a ponérselo difícil a las ciencias positivas 
los que sustituyen al dios por el pueblo que expresa su voluntad a través de las 
votaciones democráticas. Estos darían prioridad a la historia. Quien se lo faci
lita es el realismo jurídico, americano o escandinavo. Partiendo del positivismo 
científico, afirm an que la ley no existe mientras no se aplica y  la aplicación la 
hacen los jueces y  este hecho de aplicar la ley abstracta a un caso concreto es lo 
que hace que la norma se reifique. Todos los estudios sociológicos, psicológicos 
o antropológicos que verifiquen la aplicación de la norma son los verdaderos 
estudios del derecho. Ogloff (2001) lo afirm a claramente, tam bién lo afirm a 
Clifford (1995) y  lo repite Haney (2002). Para una rápida comprensión del rea
lismo juríd ico pueden escucharse los diecisiete minutos que el profesor M uñoz 
de Baena y  Simón (2002) dedica al tema en UNED-derecho. Pues bien, si por 
facilidad de acceso, escuchamos a Narciso M artínez M orán (2005) se entenderá 
que la Filosofía del derecho busca los valores, especialmente el de la justicia, que 
se concretiza en los derechos humanos. Desde la psicología debe reconocerse 
que la escala de valores que aparece en las leyes depende, en gran medida, de la 
ideología del legislador que haya ganado la confianza popular (Garrido, 1991).

Esto nos hace retroceder a un punto importante de distinción entre psicolo
gía y  derecho. Este trata de salvaguardar los derechos humanos, la psicología 
trata de hallar los derechos que nos gobiernan. Pero aceptada esta diferencia, en 
pocas disciplinas legales se oye hablar tanto de contextos sociales, creencias y 
asunciones de la sociedad cambiante en valores y  costumbres como en filosofía 
del derecho: la filosofía del derecho ha de tener en cuenta «la ética generaliza
da del grupo social al que pertenecen, y  la reconozca en cada momento como 
la instancia legitimadora» (M uñoz de Baena y  Simón, 2002). Puestos en estos 
contextos, el psicólogo se acuerda de los estudios de los valores, estudios sobre la
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percepción de lo que es ju sto  tal com o lo percibe el grupo (Blader y  Tyler, 2003; 
Lind y  Tyler 1988; Tyler et a l, 1997). Por poner un solo ejemplo, léase en Haney 
y  Logan (1994) cómo ha defraudado la defensa de los derechos humanos la Corte 
Suprema de los Estados Unidos o la ideología que mantiene la prisión y  su endu
recimiento com o medida preventiva en contra de los datos científicos: «seguimos 
creyendo que las perspectivas psicológicamente informadas, basadas en datos y 
en experiencias profesionales y  no en anécdotas o ideologías, son necesarias para 
romper este ciclo irracional, independientemente de que “todas las partes” de la 
comunidad política estén de acuerdo con sus implicaciones» (pp. 77-78).

Es cierto, sin embargo, que acudir a las costumbres o a la opinión de las 
mayorías tampoco debería ser la única fuente de la legislación. Piénsese, por 
ejemplo, las costum bres de aquellas regiones donde aún se mantiene una deni
grante segregación de la mujer o se conculcan derechos fundamentales. N o son 
estas normas o tradiciones las que tienen que regir las leyes por muchos estudios 
sociopsicológicos que se hagan. Pero resulta igualmente difícil aceptar que un 
filósofo del derecho sea el «iluminado» que dictamine lo que es justo  o injusto, 
lo que es derecho fundamental y  lo que es transitorio, y  esto de una vez y  para 
siempre. Es necesaria una colaboración entre las ciencias sociales y  las ciencias 
cfel derecho.

&2. Influencia de la ideología política sobre la psicología

No es tam poco el momento de afrontar el interesante tem a de la ley como estí
mulo de la conducta, lo que los psicólogos juristas de la escuela de Barcelona 
definieron acertadamente como conducencia: «La propiedad de una norma 
jurídica para procurar una reacción de cumplimiento en los sujetos destinatarios 
de la misma» (Munné, 1980, p. 47). En este manual se dedica un capítulo a este 
concepto.

Interesa resaltar cómo la psicología, con sus pruebas «objetivas» y  sus teorías, 
pudiera estar defendiendo la clase de naturaleza humana definida previamente 
por la ley, la costumbre o las tradiciones. Se recomienda la lectura de escritos 
como el de Buss (1979) o Sampson (1977, 1978). En ellos encontraremos cómo 
la psicometría nace bajo ideología eugenésica y  se utiliza para impedir la inm i
gración a los Estados Unidos de los pueblos de «razas inferiores», sostuvo la 
discriminación de la mujer y  de las minorías; tam bién entenderemos cómo el 
pragmatismo americano influye decididamente en el conductismo y  en el desa
rrollo «científico» de la psicología; el mismo individualismo occidental hace que 
la persona dependiente deba ser tratada por padecer trastornos psicológicos. N o 
resultan menos interesantes los estudios de las etapas del desarrollo moral de Pia- 
g it (1974) y  de Kohlberg (1981): primero se enseña a los niños qué es lo adecuado 
para cada edad y  cuando se estudian evolutivamente sus estadios de razonamiento



moral se descubre que son ontogenéticos. El mismo individualismo feroz se des
cubre en la teoría del androginismo, según la cual la persona madura es la que 
desempeña por igual los roles masculinos y  los femeninos; también pesa mucho 
la ideología en la teoría del intercambio o de la justicia retributiva, como lo reco
nocen Walster y  Walster (1975). Al hablar de la definición «oficiosa» de Piaget, 
se singularizaba la ley por su naturaleza de imponer la norma y  ésta estar vigente 
aunque no se cumpla (el deber ser), por el contrario, la psicología se interesa por 
el «ser», por cómo existen las conductas. Con esta exposición de la influencia de 
la psicología sobre la ley y  de la ley sobre la psicología parece que ta l diferencia 
se desvanece. Quizá la psicología no haga más que descubrir el comportamiento 
del «deber ser».

&3. Las carencias de la psicología jurídica

Resumiendo las consideraciones que hacen los autores y  las críticas de los psi
cólogos forenses en su práctica profesional, pueden enumerarse las siguientes 
carencias de la psicología jurídica:

a) La poca preparación en derecho que suelen tener los psicólogos que traba
jan  en tem as relacionados con el ejercicio de la jurisprudencia.

b) El simplismo de muchas de las propuestas que hacen a partir de muy pocas 
investigaciones.

c) La falta de apoyo en teorías científicas sólidas que respalden unos resul
tados concretos.

d) La postura crítica y  poco colaboradora que ha aportado la psicología jurídica 
al poner «bajo el microscopio» las leyes y  los procedimientos legales.

e) El haber abandonado los procesos y  querellas civiles. De manera que 
la psicología jurídica venga a confundirse con el estudio del delito, los 
modos de juzgar y  de rehabilitar al delincuente.

f) La diferentes teorías existentes, y  en conflicto unas con otras, que infunden 
inseguridad a quienes desde fuera y  con mente abierta, pretenden hacerles 
caso.

g) La poca colaboración y  acercamiento al mundo real de la profesión ju r í
dica, dando la impresión de que en congresos y  publicaciones vivimos 
mundos paralelos autistas de imposibles encuentros que permitieran trans- 
\a sar los conocimientos que ambos mundos poseen sobre unos mismos 
comportamientos e intereses de estudio.

h) El carácter localista de las investigaciones, que imposibilita un corpus de 
conocimientos más universal y  con mayor capacidad de generalización.

Carencias, sin duda, de las que adolecen estas páginas, sobre todo cuando 
sean leídas por personas expertas en derecho, porque están escritas desde la
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psicología y, más específicam ente, desde la psicología social, como aconsejan 
Carson y  Bull (2003) en su segunda edición del Handbook o f  psychology in 
legal contexts.

&4. Llamadas a entenderse

A lo largo de este capítulo se ha tratado  de dem ostrar la im portancia de las 
teorías y  las investigaciones psicológicas para los procesos legales, tan to  en 
los m om entos en lo s que las leyes están en fase de preparación y  discusión 
como, una vez aprobadas y  prom ulgadas, se ponen en práctica a través de 
los actos adm inistrativos y  judiciales. N o es m enos cierto que la psicología 
juríd ica a lo largo de las apariciones esporádicas antes de los años ochenta 
del siglo x x  y  en su prolífera aparición y  asentam iento durante los últim os 25 
años, ha estado siem pre a m erced de la ciencia juríd ica, quizá, com o analiza 
acertadam ente C arson (2003) por el sim ple hecho histórico de que el derecho 
existe desde que las personas com enzaron a convivir, lo que les ha obligado a 
definir y  redefinir conceptos que pueden escapársenos a los psicólogos; quizá, 
sim plem ente, porque el derecho es el poder y  «conoce» las  reglas fácticas 
de la convivencia y  el poder no se deja ju zg a r sino que ju zg a  e im pone sus 
normas, com o bien ha señalado la llam ada crim inología crítica. Fitzm aurice y 
Pease (1986) expresan gráficam ente esta idea al recordar cóm o en la tragedia 
de Sófocles Edipo rey , quien tiene verdadero com plejo es Layo, el padre de 
Edipo, pero com o era la autoridad no podía tener com plejos, los que sí podía 
tener el hijo: Edipo.

Quien haya estudiado filosofía pura habrá advertido cómo la biología, la 
astrofísica y  la misma psicología formaban parte de los estudios filosóficos. A 
medida que las ciencias empíricas y  experimentales se han ido desarrollando, la 
«física» ha sustituido a la «metafísica»; lo mismo había ocurrido anteriormente 
con las verdades religiosas que fueron suplantadas por las verdades de la razón. 
En los temas de las relaciones entre psicología y  ley puede estar sucediendo un 
fenómeno parecido: muchos de los supuestos de los que parte el derecho: valores 
dominantes, los contextos específicos, las costumbres de la comunidad en las 
que se aplican las leyes, los valores que cambian con los tiempos, conceptos que 
atraviesan toda la historia y  la filosofía del derecho, son hoy objeto de las cien
cias empíricas más allá de la pura actuación o actualización de las sentencias de 
b s  jueces. Hacer hoy leyes o aplicarlas sin tener en cuenta los hallazgos de las 
ciencias sociales es, cuando menos, una temeridad. Pero no lo es menos llevar a 
cabo investigaciones en psicología juríd ica alejadas de las necesidades que tienen 
quienes han de dictar leyes o sentencias
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9. U n a  p r o p u e s t a  d e  l e y  m o d e r n a :

U n  m o d e l o  d e  j u s t ic ia  g o n t e x t u a l  (H a n e y , 2 0 0 2 )

Siguiendo el ritual de los manuales, ha llegado el momento de hacer propuestas 
de futuro. Se ha asumido la sugerente propuesta que hace Haney (2002) en un 
extenso artículo que titula: Modernizando la ley: hacia un modelo contextual de  
la ju stic ia : «el nuevo realismo de la ley contextual».

El autor parte de dos premisas que considera probadas:

a) Que el concepto de naturaleza humana es el estudiado por la psicología: 
«La relativa credibilidad de la psicología y  el uso y  dependencia que la ley 
tiene de ella significa que tal discrepancia (el concepto moderno que de la 
“persona psicológica” tiene la ciencia sociocientífica, y  la definición domi
nante y  frecuentemente implícita de la “persona legal”) es más profunda que 
la contemplada por quienes practican ambas disciplinas» (p. 3.).

b) Que la psicología moderna, en cualquiera de sus ramas, ha demostrado la 
importancia que tienen las circunstancias en la explicación del compor
tamiento humano, por muy básico que éste sea.

Hechas estas afirmaciones, propone que la ley debe aceptar la importancia de 
las circunstancias a la hora de explicar el comportamiento humano que está en 
litigio, que juzga o que simplemente ordena. Éstas son las propuestas que hace:

• Una mayor difusión y  educación legal. Para lo que es necesario despojarla 
de lenguajes arcanos. Si la ley ha de juzgar una conducta, esta ley forma 
parte de la circunstancia que explica la conducta. Es la conducencia. A 
veces se ejecutan conductas sin saber que están sancionadas por los códi
gos. Los ciudadanos sabrán defender mejor sus derechos y  juzgar la calidad 
de justicia que se ejerce y  participar en sus reformas.

• Liberarla de sus antecedentes y  sus normas categóricas. N o pueden apli
carse normas de antes, o como antes, a las nuevas circunstancias. La capa
cidad e\olutiva de las leyes debe form ar parte de su filosofía, lo mismo 
que cambia y  evoluciona la noción de persona. La norma ha de aplicarse 
atendiendo a cada circunstancia singular.

• Juzgar los casos teniendo en cuenta las circunstancias en las que se ejecu
tan más que la naturaleza intrínseca de los mismos. No todas las personan 
tienen d  dinero y  el poder para ser plenamente libres y  responsables de sus 
actos. La desigualdad de oportunidades ha de verse reflejada en la desigual
dad de la aplicación de las leyes.

• Reformas estructurales. Deben analizarse las sentencias judiciales no tanto 
en lo que tienen de discrepantes, sino en lo que tienen de común: una situa
ción de poder que juzga sin apenas poder ser juzgada. Debe entenderse que
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las sentencias negligentes, no éticas o incompetentes son propias de esta 
circunstancia de poder que no suele acarrear consecuencias negativas.

• Ensanchar el enfoque de la investigación judicial. En los enjuiciamientos 
criminales se busca «al delincuente», no las circunstancias que explican el 
acto delictivo. Por eso no son eficaces en la prevención del delito. Deberían 
utilizarse los contextos del delito lo mismo que ahora se utilizan los antece
dentes de la jurisprudencia. Lo que ya se hace respecto a los crímenes fam i
liares cometidos por las mujeres, (que tienden a juzgarse como reacciones a 
situaciones de maltrato) o como se hace con los delitos ambientales donde 
la víctima (el ambiente) no acusa.

• Leyes proactivas y  preventivas. Las leyes son reactivas, se ponen en marcha 
cuando se han quebrantado y  una persona concreta las denuncia por haber 
sido víctima, por lo que los más pobres o los más ignorantes aguantan los 
daños que les ocasionaron otros. De esta manera difícilmente pueden ser 
instrumento de prevención del delito, pues éstos se deben, en gran medida, 
a las circunstancias en que se ejecutan. Haney (2002), que dedica varias 
páginas a este apartado las resume en el siguiente párrafo: Brevemente, 
un sistema legal orientado contextualmente desenmaraña y  encara las 
situaciones más que, de manera sim ple y  reactiva, a  las personas proble
máticas. Debería focalizar las relaciones y  los patrones comunes a  los 
casos de manera que pudiera identificar m ejor sus causas estructurales y  
situacionales y  eliminarlas más eficazmente. Aún más, no debería asumir 
la igualdad de capacidades de las personas para utilizar e l sistem a legal, 
sino que debería promocionar y  facilitar su  acceso, especialmente en las 
situaciones en las que es menos probable su utilización. Así, se dedicarían  
mayor cantidad de recursos no sólo a l estudio de los patrones estructurales 
de la injusticia que plagan nuestra sociedad, sino ofreciendo form as proac
tivas de acceso a  quienes son sus víctimas (p. 27).

• Cambiar los papeles de quienes toman las decisiones legales. Promocionar 
los centros locales o vecinales de justicia que ubicarían el delito en su con
texto y  a los juzgadores en la situación del juzgado. Se daría a los jurados 
no solo una inform ación de sus obligaciones jurídicas, sino de las circuns
tancias en que ocurrieron los hechos que han de juzgar y  de los procesos 
psicológicos que les pueden influir, como el error fundamental de atribu
ción. Esta misma formación sobre los sesgos en la atribución de causas y 
en la influencias de los contextos en los que dictan sus sentencias deberían 
recibirla también los jueces. También deberían recibir un feedback  de las 
consecuencias para que conozcan si consiguen los fines que pretenden al 
dictarlas. Crear juzgados especializados en determinados tipos de delitos.

• M odificar la doctrina de la responsabilidad legal. La responsabilidad es, 
legalmente, individual por esencia y  fundada en la libertad personal. Es un



puro ejemplo del error fundamental de atribución. De ahí que las circunstan
cias que modifican el delito básico se centren en las capacidades cognitivas 
y  volitivas del delincuente. Las ciencias sociales prueban una y  otra vez que 
las personas en situaciones de riesgo cometen más delitos que las que habitan 
en situaciones de menor riesgo. Haney reconoce que éste es el punto central 
de lo que sería un nuevo realismo psicológico de la justicia. En este entorno 
conceptual del delito, como respuesta a las circunstancias, deberían revisarse 
b s  tests de diagnóstico de la conducta antisocial: El DSM, o el PCL-R.

• Un peritaje forense centrado en e l contexto y  en las situaciones de riesgo. 
Es la consecuencia lógica de la explicación psicosocial del delito. Para 
entenderlo m ejor «Una versión algo más estrecha de la teoría de la “ raza 
diferente” para explicar la conducta delictiva puede hallarse en el construc- 
to  psicológico de la psicopatía y  el desorden de personalidad antisocial» 
(Haney, 2002, p. 39). Lo que se agrava cuando el forense ha de em itir un 
pronóstico de la conducta futura del delincuente.

• Ampliar e l modelo de responsabilidad. N o se trata solo de exculpar, la 
psicología contextual tam bién agrava la culpabilidad de quienes detentan 
el poder porque tienen mayor libertad. Para ellos, que controlan el entorno, 
debería crearse el delito de crear am bientes criminológicos, lo mismo que 
para quienes son mediadores necesarios para com eter los delitos y  no lo 
evitan; tal es el caso de los fabricantes de tabaco y  las armerías.

• Alternativas a l encarcelamiento. En vez de encarcelar, deberían prevenirse las 
situaciones de riesgo si se quiere evitar la delincuencia. Las cárceles son con
textos de delincuencia. Deberían favorecerse las comunidades terapéuticas.

• Justicia restauradora: en la que se ve implicada toda la com unidad (escue
las, iglesias, sindicatos y  asociaciones de voluntariado) y  en la que se evi
taría el carácter vengativo de la justicia.

Puede parecer un ideal difícil de llevar a la práctica. Lo que no puede decirse 
es que no tenga buen fundamento científico y  que se aleje de los planteamientos 
esenciales de lo que ha de ser una norma y  su aplicación. Definitivamente esta 
sería una propuesta de cambio a partir del momento actual de la psicología.

10. A s p e c t o s  a p l ic a d o s

Para evitar este desencuentro real entre psicología y  ley se hace necesario que en 
b s  planes de estudios de ambas disciplinas existan asignaturas que perm itan el 
trovase científico entre estos dos campos de conocimiento. Se aconseja que los 
psicólogos lean obligatoriamente textos sobre doctrina jurídica, especialmente, 
9obre filosofía del derecho, y  los estudiantes de derecho lean algún manual de 
psicología jurídica.
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11. Co n c ep t o s  c ia v e

Por tratarse de un capítulo epistemológico, se han definido los conceptos clave 
en el texto.

Jusnaturalísmo, Teoría filosófica que sostiene que el fundamento último de 
la norma es la condición intrínseca y  natural del ser humano. Por lo cual tiene 
que ser universalmente aceptado.

Método científico. Aquel que somete a examen unas hipótesis previas, que 
las com prueba examinando la realidad de acuerdo con esas hipótesis y  los instru
mentos y  diseños adecuados (grupo control, por ejemplo) y  análisis matemáticos 
pertinentes y  que puede ser contrastado por cualquier otro experimentador que 
lo volviera a ejecutar.

Probabilidad estadística. Suele asumirse una p  <0.05. Significa que si se vol
viera a repetir el mismo estudio con la misma clase de muestra sólo existiría una 
probabilidad de que en 5 estudios de 100 los resultados fueran diferentes.

Sentido común. Hoy día el «sentido común» se refiere generalmente a las 
actitudes, prácticas y  creencias ampliamente aceptadas que son difíciles de ju s 
tificar, pero que, en general, se supone que son dignas de confianza (Gregory, 
1995).

12. P a r a  s a b e r  m á s
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1. In t r o d u c c ió n

La constitución de la psicología como ciencia natural a finales del siglo x ix  tuvo 
consecuencias de todo orden en el campo de las ciencias sociales y  humanas. 
Hubo quienes entendieron que la aplicación de los métodos experimentales al 
campo del espíritu carecía de sentido y  fundamento, pero, por otro lado, estimuló 
muy pronto a otros a aplicar los nuevos métodos al estudio de los distintos aspec
tos del comportamiento humano. Uno de ellos, el mundo de la ley y  de lajusticia, 
ocupado en regular y  juzgar las conductas de los hombres, estrechó muy pronto 
lazos con la naciente disciplina. Esta podía contribuir con un conocimiento en 
profundidad de las personas que intervienen e interaccionan en este mundo - la s  
motivaciones, las mentalidades, las personalidades que entran en juego-.

2. A n tec eden tes

La Revolución francesa de 1789 marca un hito en el proceso general de toma 
de conciencia de los derechos humanos, y  ejerce una influencia decisiva en los 
posteriores ordenamientos jurídicos llevados a cabo dentro de las naciones de 
occidente. A lo largo del siglo xix, se producen sucesivas codificaciones, que re
únen los cuerpos de leyes en vigor, se formulan y  regularizan los procedimientos 
de aplicación de justicia, y  se especifican las condiciones requeridas en el sujeto 
humano para considerarlo sujeto responsable y  persona jurídica.

El desarrollo de un pensamiento naturalista en tom o al hombre, fortalecido 
por el desarrollo de las teorías materialistas y  evolucionistas, forzosamente iba 
a tener consecuencias importantes en las teorías jurídicas relativas a la respon
sabilidad e imputabilidad de los sujetos, y  a la condición propia de la personali
dad criminal. El orden juríd ico postrevolucionario vendrá a construir un espacio 
determinado por el principio de legalidad de delitos y  penas, la legalización del 
proceso penal con exclusión de arbitrios, y  la consideración de la dignidad de la 
persona, que ha de ser tenida por inocente antes de que se pruebe su culpa, y  ha 
de ser tratada sin infamia ni venganza (García de Enterría, 1995). Ahí surgirán 
los análisis que irán precisando la índole de la persona jurídica, en general, y  la 
del criminal, en particular.

En todo ese proceso intelectual de fundamentación teórica, por fuerza entran 
en juego  conceptos propios de la antropología y  la nueva psicología: el conoci
miento y  la voluntad, las intenciones y  las normas, el deber y  la libertad. Ambas 
ramas del saber positivo cobran especial relieve a  los ojos del mundo jurídico. 
Así van a surgir la antropología criminal, la criminología, y  también la psicología 
forense y  la psicología criminalista.
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2.1. Los primeros pasos pre-científicos

En 1830, el filósofo francés Augusto Comte (1798-1857) inició la publicación de 
su Curso de filoso fía  positiva , que promueve una esencial reform a de la filosofía. 
Frente al idealismo precedente, de raíz germánica, se inicia ahí el movimiento 
positivista, que hace de la ciencia natural el verdadero conocimiento de la reali
dad, y  de la filosofía una reflexión sobre la ciencia. Exige atenerse a los datos de 
la experiencia sensible, a los fenómenos, y  aspira a formular leyes que expliciten la 
regularidad de dichos fenómenos. En su catálogo de las ciencias, excluye la psi
cología introspectiva de su tiempo, como saber que carece de una metodología 
objetiva, y  escinde entre la biología y  la sociología el conjunto de fenómenos que 
guardan relación con el hombre.

Así, la comprensión y  explicación de la conducta humana quedó referida a sus 
fundamentos biofísicos, por un lado, y  a los de sus elementos sociales, por otro. 
Muy pronto, unos cuantos movimientos pioneros iniciaron el cultivo y  ordena
miento de ambos campos de estudio. Uno es la frenología; el otro, la antropología 
criminal de la escuela italiana (Lombroso), inglesa (Maudsley) y  el sociologismo 
cuantitativo (Quetelet y  otros).

2.1.1. La frenología
Es esta una doctrina que afirma la estricta localización de todas las funciones 
psicológicas en distintos centros cerebrales, y  la posibilidad de conocer y  diag
nosticar su grado de desarrollo a través del examen del cráneo de los individuos 
sometidos a su estudio. Tuvo una época de esplendoren la primera mitad del siglo 
xix, y  ha sido muchas veces considerada como una auténtica preformación de lo 
que sería luego la psicología. Desde el prim er momento, adm itió la existencia de 
una serie de cualidades psicológicas, entre las que se hallaban varias de las que 
supuestamente causaban las conductas delictivas y  violentas.

El médico alemán Franz Joseph Gall (1758-1828), es el fundador de este movi
miento, que pronto contaría con el apoyo de su discípulo Gaspar Spurzheim (1776- 
1832), y  de numerosos discípulos. Hay aquí una completa «psicología de faculta
des», combinada con una anatomofisiología cerebral rudimentaria, pero manejada 
con audacia por Gall y  sus discípulos. Estos, en efecto, van a difundir por Europa, 
luego por América, la doctrina que, según ellos, hace posible conocer la persona
lidad de los individuos, sus tendencias más hondas, y  por lo mismo, predecir y 
explicar sus conductas. Dentro de sus actividades se incluyó en lugar preferente 
el conocimiento y  diagnóstico de las personalidades psicopáticas y  patológicas, y 
ocuparon mucho tiempo realizando exámenes de cráneos de individuos con biogra
fías criminales, condenados a sufrir largas penas en cárceles y  presidios.

D i Inglaterra, George Combe (1788-1858), en España M ariano Cubí (1853) 
-discípulo del anterior-, en otros lugares varios otros personajes, llevaron a cabo
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campañas de divulgación, atrayendo a muchos discípulos, y  generando fuertes 
polémicas, que criticaron tanto sus criterios de diagnóstico como la orientación 
fuertemente materialista y  fisiologista de su psicología. Incluso hubo peticiones 
en Inglaterra de que se seleccionara con criterio frenológico a los convictos envia
dos a colonias (Heamshaw, 1964). En Francia, F. Víctor Broussais (1772-1838) 
apoyó estas ideas, que encontrarían un refuerzo unos años más tarde en los descu
brimientos de Paul Broca sobre el centro cerebral del lenguaje hablado, mientras 
que se oponían figuras notables como Pierre Flourens (1794-1867), defensor del 
holismo cerebral.

En la relación de facultades, incluyen algunas como la «destructividad», que 
puede orientarse a la eliminación de dificultades, pero tam bién hacia form as per
versas, como el asesinato, la crueldad, o la ferocidad; la «acometividad», que 
puede mostrarse como inclinación a riñas y  pendencias, o bien como cobardía y 
pereza; y  otras como la «benevolentividad», y  otras análogas que tienden a es
tablecer relaciones positivas con otras personas. En general, en el individuo hay 
elementos impulsivos, jun to  a otros que son restrictivos y  un tercer grupo, que es 
directivo: de este modo, conciben la conducta como resultado de la interacción 
efe esos elementos, que tendrían una base anatómica, pero que serían hasta cierto 
punto modificables mediante la adquisición de hábitos que fortalecieran los ele
mentos compensatorios.

La frenología constituye una primera versión de la psicología naturalista, que 
acentúa la condición innata y  biológica de las cualidades personales. Se la tachó 
efe determinista y  fatalista, y  contraria al reconocimiento de la libertad moral.

En España, entre sus adeptos, más o menos ortodoxos, cabe recordar además, 
como luego veremos, al frenólogo M agin Pers y  Ramona, y  al médico Pedro M ata 
y  Fontanet, así como fueron notables las críticas de Jaim e Balmes al conjunto de 
las nuevas ideas.

La frenología guarda estrecha relación con las doctrinas que iba a mantener 
con gran éxito popular el médico italiano Cesare Lombroso, en la segunda mitad 
del siglo xix.

2.1.2. Las doctrinas de Lombroso
Cesare Lombroso, (1835-1909) criminólogo italiano, estuvo inspirado en las 
ideas frenológicas, y  en la teoría degenerativa del psiquismo desarrollada por el 
francés Benedict A. Morel (1809-1873). Este último había sostenido la existencia 
en los organismos de procesos degenerativos que resultaban de la actuación de 
patologías y  sustancias peijudiciales (alcohol, opio, consanguinidad, etc.), dete
rioraban la masa hereditaria transmitida a los descendientes, y  se manifestaban a 
través de signos, o estigmas, y  de trastornos físicos y  mentales.

Lombroso creyó hallar un tipo hum ano particular, el «crim inal nato», que 
describió en El hombre delincuente  (1876) y  que daría una explicación cum plida
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de la conducta criminal. Era un resultado de ciertos procesos degenerativos, a 
consecuencia de los cuales transgredía la ley, desarrollaba una conducta crim i
nal; era, además, reconocible gracias a ciertos rasgos físicos. D e acuerdo con 
estas ideas, atavism o y  enferm edad se unían para generar ta les individuos, de 
una enorm e peligrosidad social nacida de causas puram ente biológicas. En
tre sus rasgos característicos incluiría la m icrocefalia, las alteraciones en la 
estructura cortical, su gran m asa corporal, asim etrías craneales y  faciales, y 
una gran insensibilidad al dolor, entre otros (M aristany, 1973). «El delincuen
te es un salvaje... Es idéntica en am bos la constitución anatóm ica... Idéntica 
también la psicología: la m ism a sed cruenta en am bos; la m ism a vanidad, el 
m ism o afán de tatuaje; el m ism o em pleo de una particularísim a lengua, de ellos 
solo com prendida...»  (M artínez Ruiz, 1959, pp. 490-491) A partir de ahí, trató  
de construir una com pleja tipología de personalidades crim inales, que alcanzó 
gran difusión.

Su explicación nativista de las facultades mentales no se lim itó al caso del 
criminal, sino que también lo extendió al del hombre de genio (Lombroso, 1889) 
que es autor de grandes obras de arte y  de cultura.

Lombroso halló en tom o suyo un grupo de discípulos capaces de desarrollar 
sus ideas de una antropología criminal. Entre ellos se encuentran Enrico Ferri y 
Raffaele Garofalo (Bernaldo de Quirós, 1908; Ferri, 1908). La índole naturalmente 
peligrosa del delincuente propició una visión estrictamente defensiva del sistema 
jurídico y  de las penas, para proteger la sociedad. Al mismo tiempo, promoverá el 
estudio de los rasgos y  factores que generan tan amenazadora personalidad; de ahí 
el enorme desarrollo de la criminología en las últimas décadas del siglo.

2.1.3. La contribución inglesa. Maudsley
Henri M audsley (1835-1918), m édico interesado en los problem as de la mente, 
fue durante unos años profesor de Jurisprudencia M édica (M edical Jurispru- 
dence) en el University College de Londres, y  m antuvo una idea organicista de 
la psicología. La com pleja estructura mental podía verse afectada por procesos 
de degeneración, incluso en la infancia, por efectos de un «tem peram ento insa
no»; dio am plio espacio al papel de los factores sexuales, y  tam bién los sociales 
y  educativos, en los desórdenes m entales. Su obra básica, The physio logy and  
pathology o f  m ind  (1867), traducida al castellano com o Fisiología del espíritu  
(1880) y  La patología de la inteligencia  (1880), está acom pañada por otros tra 
bajos m ás especializados, com o E l crim en y  la locura, donde m antiene la tesis 
de que la vesania o locura es una «confusión funcional... del cerebro» (p. 20) 
que distingue de las puram ente orgánicas. Con todo, la degeneración term ina 
por m anifestarse m ediante estigmas y  defectos, y  justam ente la «clase criminal 
constituye una variedad degenerativa y  m orbosa de la especie hum ana» (p. 35). El 
crim en no es sólo un  efecto de una personalidad viciosa, sino de una «neurosis»



Capítulo 2 ■ Breve historia de la psicología jurídica 49

degenerativa, por lo que ha de ser estudiado no solo por el moralista, sino por 
el científico natural (p. 39).

En su obra considera y  analiza causas célebres, y  presenta diversas form as de 
locura, incluyendo la «locura afectiva» (donde introduce una locura impulsiva, 
la neurosis epiléptica, monomanía homicida, locura moral), la que llama «locu
ra de ideas» (con depresión, m anía persecutoria, melancolía con alucinaciones, 
etc.) y  locura epiléptica con alucinaciones y  manías transitorias. Además, presta 
atención a los aspectos preventivos, de «preservación de la locura», en donde 
considera el papel diverso que cabe a la educación, el control emocional, y  la eu
genesia como remedio al progreso hereditario de aspectos degenerativos. M audsley 
propone rem ediar «la predisposición hereditaria, por medio de la abstención del 
m atrim onio...; la intemperancia, por la sobriedad; las ansiedades del espíritu, 
por una acertada cultura mental y  por la costum bre de dominarse y  dirigirse» 
(Maudsley, s.a., p. 290).

Sus trabajos impulsaron el estudio psicológico de la personalidad delincuente, 
y  contribuyeron a generalizar la aplicación de la investigación científica al cam po 
efe los problemas sociales.

2.1.4. Quetelet
Hay tam bién un interesante antecedente de estos estudios en la obra de Adolphe 
Quetelet (1796-1874), investigador belga, profesor en la Universidad de Gante, 
cfedicado a la sociom etría y  antropología, atraído por el estudio del hombre moral 
con métodos socioestadísticos. Formuló una teoría del «hombre medio», según 
la cual tanto en las cualidades físicas com o en las morales, habría unos ciertos 
\a  lores medios de los que se alejarían ciertos casos individuales en función de 
causas accidentales (Quetelet, 1848, pp. 91 ss).

El método estadístico resulta pues aplicable a la memoria, la imaginación o la 
prudencia; tam bién a la inteligencia, que evalúa com parando creaciones impor
tantes en el teatro francés y  el inglés; a la deficiencia mental -donde com para la 
proporción de alienados por número de habitantes, y  las diferencias entre sexos, 
edades, e tc - ,  y  sobre todo, lo que aquí importa, lo aplica también al estudio 
efe tendencias criminales. Considera que hay una cierta «inclinación al crimen» 
(penchant au  crim e\ que se actualiza cuando hay ocasión y  medios para su eje
cución, y  que puede medirse en relación con variables como sexo, clima, edad, 
estación del año, nivel intelectual, zona geográfica, etc. (Quetelet, 1835, vol. 2, 
pp. 160 ss). En su conjunto, reconoce la mayor criminalidad de hombres, el peso 
efe la edad juvenil, el escaso peso de la educación, la distinta criminalidad que 
suele ser propia de hombres o mujeres, y, en resumen, alcanza a concluir que los 
fenómenos de la criminalidad, aunque parecen regulados por principios morales 
y  sociales, tienen la misma regularidad que los fenómenos naturales, de suer
te que los casos individuales se difum inan ante la solidez y  persistencia de los



comportamientos generales definidos por los promedios estadísticos. Im pulsa de 
este modo una consideración objetiva y  factual de esas conductas, de las que pone 
de relieve su regularidad, su tipicidad y  su persistencia.

***

De este modo, en las últimas décadas del siglo x ix  se fue consolidando la idea 
de que la conducta delictiva, que tanto amenaza a la sociedad, era un fenómeno 
dotado de caracteres propios, en los que había que contar no solo con las cualida
des de b s  individuos, sino tam bién con las «tendencias» propias de la naturaleza 
humana, que está dotada de inclinaciones respecto de las cuales el análisis ob
jetivo, cuantitativo, proporciona informaciones válidas, y  previsiones de futuro. 
Se sentaban así las bases de una «antropología criminal», que atrajo el interés y 
la atención de gobernantes y  científicos, y  fomentó la inspiración creadora de 
escritores y novelistas que iban a dar cuerpo al retrato realista de la sociedad de 
su tiempo. Autores como Fedor Dostoievski {Los hermanos Karamazov, 1880; 
Crimen y  Castigo, 1886), Emile Zola {La bestia humana , 1890), o Robert L. 
Stevenson {El extraño caso del Dr. Jekyll y  Mr. H yde , 1886), descubrieron ge
nialmente el complejo mundo del crimen, y  presentaron la naturaleza humana del 
criminal de modo que era forzoso llegar a  ella desde una comprensión científica 
y  positiva, de acuerdo con las tendencias vigentes en el pensamiento decimonó
nico. Herencia y  medio resultaban ser las variables básicas que parecían explicar 
las conductas delictivas. Ello ponía en cuestión, lógicamente, las bases de un sis
tema penal dominado por la idea de la responsabilidad libre y  plena del criminal 
infractor. Pero, al mismo tiem po, exigía de la sociedad el estudio primero, y  la 
adopción de medidas, después, que previnieran y  protegieran a sus miembros de 
la agresión proveniente de la franja insociable y  degenerada de individuos que en 
toda colectividad hay.

2.2. Los nuevos problemas de la etapa científica

El esfuerzo por comprender la personalidad criminal había atraído a gran número 
de intelectuales, atraídos por esa form a de humanidad que se halla más allá de las 
fronteras de la normalidad, y  que una sociedad democrática no podría ignorar ni 
destruir, que procuraría expulsar o alejar, para defenderse de su amenaza y  prote
ger así a todos los individuos honrados.

El desarrollo de los sistemas penales, de un lado, y  las indagaciones sobre la 
mente humana tanto en su form a normal como en su patología, hubo de impulsar 
la creación de nuevas disciplinas, relacionadas con la evaluación de los presun
tos delincuentes, su tipología, las condiciones para un testim onio veraz, los po
sibles modos de reeducación y  reinserción, y  la formación que jueces y  expertos
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necesitarían tener para cumplir con eficacia y  de modo responsable con sus res
pectivos cometidos en el foro. Así fueron surgiendo, en las últimas décadas del 
siglo xix , la antropología criminal, la sociología criminal, la criminología, la 
ciencia del testimonio, la penología, que iban a penetrar lentamente en el ámbito 
de la justicia, sustituyendo la concepción reparadora del castigo por otra más 
humana, reeducadora y  rehumanizadora del delincuente. Dentro de ese amplio 
círculo había de situarse la psicología.

En general, la visión psicológica por fuerza hubo de acentuar los aspectos de
terministas y  los condicionamientos externos e internos que parecían influir sobre 
b s  comportamientos de los delincuentes. Precisamente el esfuerzo por producir 
u ia  teoría explicativa del comportamiento desde un marco de causalidad natural 
propiciaba esa visión del delincuente como producto resultante, bien de factores 
internos como la herencia o la organización somática, bien de la sociedad en que 
había tenido que desarrollarse. Consiguientemente, las nuevas ideas así surgidas 
cfentro de un clim a de respeto hacia la ciencia y  la objetividad promovieron en 
muchos magistrados y  juristas la adopción de una actitud básicamente orientada 
hacia la prevención y  la reeducación terapéutica del delincuente, en lugar de la 
pura posición sancionadora y  vindicativa frente a la quiebra de la legalidad. Se 
hacia, pues, necesario el estudio de esas personas que mostraban una conducta 
patológica o anormal, a fin de encontrar las claves explicativas que permitieran 
fundar una política correccional y  preventiva.

3. El s u r g im ie n t o  d e  l a  c r im in o l o g ía . G r o ss

Uno de los pioneros en este campo resultó serlo el juez  austríaco Hans Gross, 
(1847-1915) profesor un tiempo en la Universidad de Graz, y  autor de una psi
cología criminal (Criminal psychology) que apareció en 1898. Fundó tam bién el 
Archivfür Kriminal-Anthropologie und Kriminalistik.

La obra se presentaba como «manual para jueces, abogados y  estudiantes», 
organizando su material en dos partes, una relativa a las actividades mentales del 
juez, la otra dedicada a las del examinado. En la primera, se analizan los modos y 
bases del proceso de inferencia que el magistrado ha de hacer para alcanzar una 
idea adecuada del caso que está conociendo; la segunda, en cam bb , considera 
b s  factores que afectan a la calidad del testimonio. En su opinión, «la psicología 
criminal debería ser aquella form a de psicología empleada para tratar del crimen» 
(Gross, 1898/1911, p. 3) y  no solo el estudio de la m ente del criminal. Por tanto, 
ha de considerar los testimonios, los gestos de los declarantes, dado que éstos son 
la fuente del conocimiento a que puede recurrir el juez. En su análisis tom a en 
cuenta no solo los requisitos lógicos de las inferencias, sino también los cono
cimientos propios de la psicología diferencial sobre géneros y  edades, así como 
las limitaciones de la percepción. En su libro dedica muchas páginas a describir
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comportamientos y  rasgos femeninos que guardan relación con su participación 
en casos procesales, y  que trazan una imagen estereotipada de la mujer europea 
de principios del siglo xx.

4. La  d if u s ió n  d e  l a  Esc u e la  it a l ia n a .

La  o b r a  d e  In g e n ie r o s

La obra de Lombroso, y  de sus discípulos y  continuadores positivistas com o E. 
Ferri o R. Garofalo, se extendió rápidamente por los países occidentales, y  tuvo 
un eco importante en Hispanoamérica, donde algunos de sus expositores y  crí
ticos tenían raíces biográficas que les ligaban a la cultura italiana. Uno de estos 
nuevos criminalistas es José Ingenieros (1877-1925).

Este psiquiatra y  psicólogo argentino ha sido una de las figuras pioneras más 
relevantes de la criminología y  la psicología social en Hispanoamérica. Fue pro
fesor de psicología experimental en la Universidad de Buenos Aires, y  en aquella 
ciudad dirigió durante años unos Archivos de Psiquiatría y  Criminología  (1902- 
1913) que fueron muy estimados en su tiempo.

Entre sus obras especializadas destaca una Criminología (Ingenieros, 1913a), 
y  lo que fue su tesis, Simulación de la locura (Ingenieros, 1918). Educado dentro 
de una mentalidad positivista, iba a concebir una psicología de raíz biológica, 
dentro de la cual sitúa sus otros trabajos de tema forense. Admirador crítico de 
Lombroso y  la escuela italiana de criminología, se propuso no obstante avanzar 
en dirección a una más amplia y  potente participación de la psicología, potencian
do una nueva «escuela psicopatológica» (Ingenieros, 1913a, p. 105).

Propugnó la necesidad de un estudio de la personalidad del delincuente. «El 
estudio de la personalidad fisiopsíquica del delincuente, de sus antecedentes antiso
ciales, de las causas del delito, de la manera de ejecutarlo, de la actividad consecuti
va al hecho, y  de otras condiciones notorias permitirán -escribe Ingenieros (1913a, 
p. 230)- clasificar aproximadamente la temibilidad y  la posible readaptación de 
cada delincuente». Habría que atender, caso por caso, a las variables individuales 
antes de tom ar una resolución. Una importante medida individualizada a emplear 
era, a su juicio, la libertad condicional, encaminada a potenciar la readaptación del 
delincuente. Al tiempo que se procuraba esta última, había también que proteger y 
cfefender a la sociedad. De ahí la necesidad de replantear el sistema carcelario y  los 
planes de reeducación. Le preocupaba tanto el castigo del inocente como la libera
ción injustificada de las personalidades peligrosas no reformadas.

D i su explicación de la conducta delictiva recurre tanto a factores propios del 
sujeto (su psicopatología, y  sus anomalías morfológicas) como a otros propios 
del medio (sociología criminal, referida al ambiente social, y  meteorología cri
minal, ocupada de elementos del ambiente físico). Entre los m ás propiamente
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psíquicos diferenció entre la «deficiencia del sentido moral», sea congénita o 
aprendida; el «trastorno intelectual», que impide el recto juicio; y  «la insuficiente 
resistencia al impulso» (Ingenieros, 1913, p. 93). Por ello, afirmará que «el estu
dio verdaderamente específico de los delincuentes debe ser el de sus anomalías 
psíquicas» (Ingenieros, 1918, p. 149).

Su estudio de la personalidad criminal se complementa con otros. Uno está de
dicado al «hombre mediocre», aquel individuo carente del impulso de los valores 
ideales, que asume mediante imitación los modos y  formas de la colectividad en 
que se halla (Ingenieros, 1913b). O tro grupo de trabajos gira en torno al tem a de 
la «simulación en la lucha por la vida». Un caso especial es el de la simulación 
de la locura. Como él mismo explica, un proceso ruidoso que motivó peritajes y 
controversias le llevó a preocuparse de este problema. Ve la simulación com o un 
medio de adaptación del simulador a su medio (Ingenieros, 1918), y  en particular, 
un medio que emplea en múltiples ocasiones el delincuente para evitar las conse
cuencias dolorosas de sus actos.

5. E l d e sa r r o llo  d e  l a  p s ic o t e c n ia

Y LA PSICOLOGÍA FORENSE

Desde finales del siglo xix, los diversos grupos sociales fueron forzando a los 
psicólogos a procurar dar respuesta a las necesidades colectivas que parecían li
a d a s  a la naturaleza y  funcionamiento de la m ente humana - l a  educación, el 
retraso mental, los trastornos emocionales, las habilidades operativas-. Con ello 
fueron desarrollándose modos de prueba y  diagnóstico, teorías explicativas, y 
9obre todo, procedimientos de intervención y  cambio comportamental, que iban 
aform ar un amplísimo campo de acción de los psicólogos, concebido en conjunto 
como el dominio de la psicología aplicada.

Uno de los trabajos pioneros se llevó a cabo en Estados Unidos, precisamente 
por un psicólogo formado en Leipzig con Wundt, y  pionero en el campo del es
tudio de las pruebas mentales y  de las diferencias individuales: James McKeen 
Cattell (1860-1944).

En 1895, Cattell realizó en Columbia College, EE.UU., unos experimentos 
con objeto de obtener un índice de precisión que midiera la precisión del recuerdo 
de unos sujetos experimentales. Planteó muy variadas preguntas («¿qué tiem po 
hizo hoy hace una semana?», o «¿cómo están los caballos en el campo, con la ca
beza o con la cola puesta hacia donde sopla el aire?»), y  encontró que había gran 
variabilidad entre sujetos, pero en general, había también muchos errores. Dedujo 
que ni la observación ni el recuerdo eran completamente fiables, y  pensó que este 
hallazgo debía servir para moderar las exigencias de precisión en el mundo de los 
juzgados (Cattell, 1947).
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La recomendación de Cattell de que se realizaran investigaciones en este cam
po para proporcionar bases sólidas a los magistrados encargados de juzgar con
ductas, valorar intenciones y  propósitos, y  reconstruir acontecimientos pasados a 
través del material sumamente delicado y  problemático que son las declaraciones 
de testigos, im pulsó a otros investigadores a tomar en cuenta estos nuevos pro
blemas. Ahí surge la figura de H. Münsterberg, alemán formado en Leipzig y 
reubicado en Harvard con William James, y  particularmente interesado en los 
problemas de la psicología aplicada.

6. Im p o r t a n c ia  d e  l a  p s ic o lo g ía  p a r a  el m u n d o  

f o r e n se . M ü n st er b er g

Una de las figuras más notables de la tem prana psicología forense es la del psi
cólogo alemán Hugo M ünsterberg (1863-1916), profesor en Harvard (EE.UU.) 
durante muchos años, y  uno de los iniciadores del movimiento psicotécnico, tan 
importante en la primera mitad del siglo xx.

Formado con Wundt, e invitado por James para dirigir el laboratorio de Har- 
\ard, estaba convencido de la necesidad de llevar la psicología a la vida cotidiana, 
a fin de resolver innumerables cuestiones en que la inteligencia, las emociones y 
los afectos estaban implicados.

Uno de sus aportaciones básicas en este campo fue su libro On the witness 
stand, (1908), una auténtica proclama divulgadora a favor de la incorporación de 
la psicología a la práctica habitual del foro. El índice de los «cuadros populares» 
(1908, p. 11) por él trazados recorre el conjunto de problemas que surgen allí 
continuamente: la memoria del testigo, la detección del crimen, las huellas de las 
emociones, confesiones falsas, sugestiones en el tribunal, hipnotismo y  crimen, 
y  prevención del crimen. En cada capítulo, el autor hace acopio de casos prác
ticos relacionados con la declaración de los testigos en el estrado, que ponen en 
evidencia la necesidad de emplear la psicología para llegar a resultados sólidos 
y  fiables, dada la insuficiencia del mero sentido común para dirim ir complicados 
conflictos. N o hay razón para que, junto  al avance de la quím ica y  la fisiología, 
cuyo testim onio es con frecuencia requerido, no se tenga en cuenta el de la psico
logía (Münsterberg, 1908, p. 45). En la sala de justicia, «el psicólogo todavía es 
un extraño» (Münsterberg, 1908, p. 46).

Muestra casos en que se producen ilusiones en la percepción, desatención 
a m ovim ientos secundarios, percepción de aquello que se espera encontrar. 
Innumerables errores de memoria afectan al recuerdo de sucesos dramáticos e 
inesperados. Por ello advierte que la psicología de los sentidos podría introducir 
claridad en todos esos casos (Münsterberg, 1908, p. 33). En ocasiones se refiere 
a sencillos experimentos llevados a cabo en sus clases o en su laboratorio, sobre
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memoria o atención, y  anticipa posteriores investigaciones sobre la tendencia de 
la memoria a racionalizar y  acomodar recuerdos a experiencias habituales o ex
pectativas (Münsterberg, 1908, pp. 157 ss).

En el libro, M ünsterberg afirma: «Nadie es criminal de nacimiento» (M üns
terberg, 1908, p. 232); la sociedad lo deforma y  envilece; de ahí que «la preven
ción del crimen sea más importante que el tratamiento del crimen» (Münsterberg, 
1908, p. 233). Así, frente a Lombroso, proclama la importancia de los métodos 
preventivos, y  ahí ve un lugar fundamental para el psicólogo. Porque la preven
ción supone una «lucha de ideas» que pueden equilibrarse u obtener el dominio 
efe la acción. De este modo, «excluida la mente patológica... podemos decir que 
nadie nace criminal» (Münsterberg, 1908, p. 247); de ahí que la sociedad debe 
esforzarse en prevenir la aparición de tales personalidades.

Münsterberg muestra en el libro las múltiples facetas de la vida jurídica en que 
la psicología debería estar presente aportando rigor y  conocimiento técnico. En un 
primer momento, el libro fue acogido con muchas críticas y  reservas; sus tesis y 
apreciaciones sobre el funcionamiento de la justicia pusieron en contra del psicólogo 
a numerosos jueces y  magistrados americanos (Bartol y  Bartol, 1987). N o obstante, 
al final, la tesis básica que el libro mantenía, acerca de la utilidad que la psicología 
tenía para el recto funcionamiento de la justicia, terminó por imponerse.

7. La  psico lo g ía  c ient íf ica  y  la  p e r so n a u d a d  c r im in a l

Una de las cuestiones centrales en este campo ha sido la comprensión de la per
sonalidad criminal, y  sus bases mentales. ¿Es una disposición heredada, que tiene 
que ver con algún tipo de degeneración biológica? O, por el contrario, ¿resulta 
explicable en térm inos de modelos sociales, de hábitos adquiridos y  de procesos 
imitativos? La cuestión que dejara abierta Lombroso, con su idea del «criminal 
nato», aunque reformulada de varios modos, ha estado gravitando sobre los ex
pertos y  reapareciendo una y  otra vez.

En la primera mitad del siglo xx, dos grandes movimientos psicológicos esta
blecieron sendas concepciones sobre la personalidad humana, viéndola com o una 
estructura psicológica adquirida. Su oposición en cuanto al modo de lograrla ha 
sido casi completa, pero han coincidido en su condición de estructura adquirida, 
y  de su relevancia para la vida social y  moral. Uno es el conductismo, el otro, el 
psicoanálisis.

7.1. El psicoanálisis

Iniciado a partir de los trabajos de Sigmund Freud (1856-1939), su idea de que la 
mente individual es un sistema dinámico, regulado desde sus raíces inconscientes,
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iba a cuestionar los modelos psicológicos centrados en el estudio de la concien
cia. En su sistema maduro, resultado de una larga evolución, Freud admitió en el 
hombre la existencia de una base pulsional, instintiva, con dos sistemas básicos: 
d  orientado a la conservación del individuo y  de la especie, eros, guiado de for
ma hedonista por el principio del placer, y  otro de índole destructiva, instinto de 
muerte usualmente llamado luego thanatos en la literatura, que sería fuente de 
la agresividad, del sadism o y  de la violencia, que constituirían los dos motores 
fundamentales de la existencia.

Sobre esa raíz biológica, que formaría una «instancia» o sistem a de persona
lidad llamada «Id» o «Ello» Freud colocó otros dos sistemas: el «Yo», adquirido 
mediante la experiencia y  guiado por el principio de «Realidad» o ajuste al entor
no, y  un «Super Yo» o sistema de normas y  valores, igualmente adquirido, capaz 
de orientar la conducta gracias a su función de «Yo ideal».

Aunque el propio Freud se abstuvo de conceder al «com plejo de Edipo» un 
\a lor explicativo definido dentro de una causa concreta por parricidio, el caso 
Halsmann (1931), a partir de los años veinte se fue intensificando la utilización de 
los conceptos dinámicos para fundamentar una doctrina criminológica general. 
Dos psicoanalistas europeos, Franz Alexander y  Hugo Staub, publicaron El de
lincuente y  sus jueces desde el punto de vista psicoanalítico  (Alexander y  Staub, 
1935), tratando de in iciar una «crim inología psicoanalítica» (A lexander y 
Staub, 1935, p. 5)

Alexander (1891-1964), nacido en Budapest, formado con Freud, terminó 
emigrando a los Estados Unidos en 1930. Colaboró en Boston con el ju e z  Healy 
(Roots o f  crim e , 1935), y  más tarde se estableció en Chicago, donde desarrolló 
importantes investigaciones sobre medicina psicosomática.

En su libro pretenden form ar a jueces y  posibles jurados, en una comprensión 
psicológica-psicoanalítica del delito. Creían que la psicología necesita del psi
coanálisis (Alexander y  Staub, 1935, p. 41). Así, adm iten la fuerza de los motivos 
inconscientes, la contradicción entre impulsos, y, sobre todo, piensan que «el cri
minal transforma en acciones sus instintos inadaptados a la sociedad» (Alexan
der y  Staub, 1935, p. 44), y  que lo que le diferenciaría del sujeto normal es «un 
defecto de la educación» (p. 45). En su tipología de delincuentes incluyen tres ca
tegorías definidas: la del criminal neurótico, movido por conflictos psíquicos; el 
criminal normal, cuya etiología sería de índole social, y  el criminal de base orgá
nica (Alexander y  Staub, 1935, pp. 61-2). A la hora de valorar su responsabilidad, 
hay que admitir que nadie será plenamente responsable de unos actos donde su 
inconsciente sin duda participa; pero se tratará siempre de establecer el grado de 
esa participación; de ahí la necesidad de que jueces y  jurados tengan una form a
ción psicoanalítica. El «juez venidero» debería tener como principal misión, no el 
«encasillar al delincuente en el precepto legal infringido, sino el clasificarlo en la 
categoría psicológica  correspondiente» (Alexander y  Staub, 1935, p. 151).
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Aquí se produce, como puede verse, una fortísim a apelación a la psicología en 
d  seno mismo de la práctica judicial.

La hegemonía freudiana no fue total, y  no pudo impedir la aparidón  de ver
siones alternativas, nacidas de otras escuelas, como sucedió con la doctrina adle- 
riana.

Alfred Adler, que durante un breve tiempo (1902-1911) fue uno de los discípu
los más próximos a su maestro Freud, rompió am arras con la sociedad psicoanalí- 
tica en beneficio de la construcción de su sistema de «psicología individual».

En general, su sustitución de la libido por el im pulso de superioridad arrastra 
consigo una profunda reforma de la concepción de la dinám ica psíquica. Pero 
coincide en señalar la importancia de la educación en la génesis de la psique  de
lincuente. Mientras el individuo normal acepta el predominio de un interés social 
que marca su estilo de vida, el neurótico y  el criminal están guiados por motivos 
de un yo  que desconoce sus límites e intenta convertir el mundo en escenario de 
su única y  omnímoda voluntad. Dejando aparte los casos de demencia y profunda 
deficiencia mental, Adler cree que el criminal vive en un mundo privado, con una 
lógica y  una inteligencia sui generis, carentes de sentido social, resultado de un 
desarrollo espiritual deformado por la educación y  la falta de una correcta socia
lización. El delito es el resultado y  la prueba, al mismo tiempo, de la inadaptación 
social del delincuente. De ahí que al tratarlo, en lugar de juicio requiere diagnósti
co, y  en vez de pena, tratamiento correctivo (Adler, 1964). Entre los juristas atraí
dos por estas doctrinas merece recordarse el nombre del español Luis Jim énez de 
Asúa (1889-1970), autor de varios libros relacionados con el psicoanálisis y  el 
cferecho penal (Jiménez de Asúa, 1935, 1947).

7.2. Debate sobre el origen hereditario

Nuevas aportaciones llegaron de la mano de otro médico y  psiquiatra, Johannes 
Lange, profesor en Munich, autor de un libro sobre Krime und Schiksal (Crime 
and D estiny\ donde analizó individuos criminales mediante el análisis de gemelos 
(13 pares de idénticos, y  17 de fraternos). Entre idénticos, había 10 pares con los 
2 hermanos condenados por delinquir (10 de 13, esto es, un 77 por ciento de coin
cidencia), mientras que entre fraternos, solo había 2 de 17, un 11 por ciento). Eso 
le llevó a admitir una base hereditaria en el surgimiento de la criminalidad. Estudió 
una serie de historias de vida, y  vino a pensar que, dada una cierta constitución, 
en una serie de circunstancias terminaría por darse la comisión de un delito. Si un 
miembro de una pareja de gemelos es criminal, la probabilidad de que el otro lo 
ssa resultaría, según lo anterior, doble en el caso de gemelos idénticos que en el de 
fraternos. La criminalidad estaría inscrita en la herencia (Eysenck, 1970, cap. 3).

En Inglaterra, S ir Cyril Burt, figura notable de la psicología factorialista de 
las facultades mentales, se inclinó a concebir la criminología como una rama
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de la psicología social (Burt, 1955), y  la delincuencia como «una reacción psicoló
gica natural» (Burt, 1955, p. 162). Todo comportamiento es resultado de la coopera
ción de una serie de factores, y  esto también sucede en el caso del comportamiento 
criminal: este nace de la «situación total» (Burt, 1955, p. 175). Su principal objeto 
efe estudio fue el delincuente juvenil. En él, la herencia aporta, en su caso, ciertas 
predisposiciones, que necesitan interactuar con el medio para activarse en un sentido 
u otro. Por lo pronto, puede influir a través de una baja inteligencia o una cierta de
ficiencia temperamental. También el medio importa: la pobreza, y  una deficiente 
disciplina en el hogar, así como el mundo de compañeros y  diversicnes. Pero Burt des
carta, en general, una influencia importante del cine como modelo que promueva 
conductas delictivas, aunque admite su influjo a través de los valores e imagen de la 
vida que puede divulgar. En cuanto a las facultades mentales, admite el amplio peso 
de un cierto retraso intelectual {dullness\ aunque no excluye los casos de gran inteli
gencia perversamente orientada; por lo que hace a factores temperamentales, admi
te el peso de actitudes emocionales, y  en especial el valor explicativo de la «agre
sividad», especialmente en varones, y  de la «sexualidad» entre delincuentes feme
ninas. Su interés se extiende, sobre todo, al diseño de programas que reeduquen y 
rehabiliten, algo que estima posible por encima del 70 por ciento para los casos de 
menores de 9 años, y  sólo de un 32 por ciento entre adultos (Burt, 1955, p. 191).

7.3. Los ambientalismos

Frente a todo innatismo, el conductismo iniciado en Estados Unidos por John 
BW atson proclamó desde el principio su credo ambientalista y  educativo: «Dad
nos una docena de niños sanos, bien formados y  un mundo apropiado para criar
los, y  garantizamos convertir a cualquiera de ellos, tom ado al azar, en determ ina
do especialista: médico, abogado, artista, je fe  de comercio, pordiosero o ladrón, 
no im porta los talentos, inclinaciones, tendencias, habilidades, vocaciones y  raza 
de sus ascendientes» (Watson, 1925/1961, pp. 108-109). Este reto famoso lleva 
dentro una afirmación de puro ambiental i smo: son los aprendizajes los que hacen 
a cada uno ser como es, los que determ inan y  definen su personalidad.

Toda una serie de estudios de orientación ambientalista contribuyeron al reco
nocimiento del peso de factores sociales y  familiares, singularm ente de su com
pleja interacción (B. Wooton, D. J. West, S. G lüek y  H. G lück...; vid. Allsopp, 
1976). Glück y  Glück (1950) mencionaron aspectos como la disciplina materna 
y  paterna, el afecto de los padres, y  especialmente la cohesión familiar, como 
factores de alto valor predictivo para identificar potenciales delincuentes. Junto 
a ellos, otros estudios orientados hacia el campo de la personalidad, y  mediante 
aplicación del MMPI, parecen evidenciar el peso de la dim ensión psicopática, y 
de la combinación de «introversión social», «depresión» e «intereses femeninos», 
entre sujetos delincuentes (Allsopp, 1976).
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Esta posición compleja, que reúne herencia y  medio, también se reencuentra 
en la obra de Hans J. Eysenck (1916-1997), discípulo un tiempo de Burt, luego 
creador de un amplio sistema psicológico de orientación factorialista centrado en la 
estrecha interacción entre biología y  psicología. Convencido de que las estructuras 
biológicas -S.N ., sistema endocrino- que regulan el comportamiento son suscepti
bles en grado diverso de incorporar por condicionamiento reglas sociales de acción 
que usan refuerzos y  castigos, admite que ese aprendizaje de reglas y  valores cons
tituye la conciencia, y  consecuentemente, que la ausencia de tal condicionamiento 
en algunos individuos los convierte en psicópatas y  sujetos con muy alto riesgo 
efe llevar a cabo actos delictivos y  crímenes. Ello vendría facilitado por una per
sonalidad muy extravertida e impulsiva, al tiempo que muy neurótica - o  con poco 
control emocional-. De ahí su fórmula para un programa de reforma: «Tratara los 
muchachos con un grado suficiente de severidad como para que se logre el condi
cionamiento que la sociedad requiere, pero no tratarlos tan severamente que sean 
presa de desórdenes neuróticos» (Eysenck, 1970, pp. 168).

Este modo de ver el problema tiende a recoger elementos procedentes de las 
teorías constitucionalistas, atentas al peso de la herencia y  del tipo somático, 
junto con otros procedentes de la teoría del aprendizaje -influencia de la ley del 
efecto y  el condicionamiento operante (premios y  castigos), valor del condicio
namiento clásico, etc.

8 . E s t u d io s  s o b r e  t e s t im o n io

La psicología se hubo de interesar pronto por el problema de la fidelidad y  de
fectos del testimonio, dado que una considerable porción de sus investigaciones 
utilizaba declaraciones de observadores, por lo general en el marco de procesos 
realizados dentro de un laboratorio. La situación del testigo en un proceso ju d i
cial, aun siendo genéricamente la misma, introducía multitud de variables propias 
de la vida real, incluida la posible intención defraudadora, y  se constituyó en un 
reto o problema para algunos de los más inquietos psicólogos, atraídos por las 
cuestiones de la vida cotidiana (Sanctis, 1930).

Nos hemos referido más arriba a la investigación pionera de Cattell, en Esta
dos Unidos. Desde ángulos no demasiado lejanos, en Europa iban a desarrollarse 
trabajos tendentes a  clarificar el valor y  peso que había que dar a declaraciones de 
testigos intervinientes en ju icios civiles y  penales.

Un nuevo paso serio y  meditado en este campo lo constituye el libro de Alfred 
Binet (1900) sobre La suggestibilité, al que enseguida siguieron otros muchos 
trabajos importantes, entre los que se ha de contar la obra de Hans Gross, en Che
coslovaquia, y  los estudios de William Stem, en Alemania.

Alfred Binet, (1857-1911), gran figura de la psicología francesa de todos los 
tiempos, dejó una impronta grande en este campo gracias sobre todo a su libro
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sobre La sugestibilidad {La suggestibilité\ aparecido en 1900. Considera allí los 
múltiples aspectos de esta influenciabilidad de ciertas personas por otras, que 
no coincide con el hipnotismo, y  que define como «presión moral que ejerce 
una persona sobre otra» (Binet, 1900, p. 10). Los antecedentes son claros: sus 
numerosos trabajos sobre la percepción infantil. Allí comprobó cómo algunos 
niños cuentan como hechos reales sucesos tan solo imaginados. Percibir es una 
actividad que incluye percepción sensorial y  también ideación, interpretación. 
De ahí su subsiguiente interés en la cuestión de los testimonios, su precisión y 
su maleabilidad ante influencias ajenas, o como él las llama, la «acción moral 
de otro individuo» (Binet, 1900, p. 209). Diferenció entre recuerdos narrados 
espontáneamente, y  aquellos que son resultado de un interrogatorio. En su estu
dio, llevó a cabo experimentos con distintos tipos de estím ulos (pesos, longitud 
de segm entos,...) evaluando las apreciaciones de los sujetos, y  así descubre que, 
aunque hay una sugestibilidad diferencial en función del tipo de estimulación 
usada, los individuos muy sugestionables muestran serlo en todos los casos. En 
general, la influenciabilidad del niño es una disposición normal, que hace posible 
el proceso de su educación, pero caben alteraciones por exceso (el servilismo) o 
por defecto (el espíritu de contradicción) (Binet, 1900, p. 390). Sobre esa base 
se había de interesar en el problema del testim onio y  de su relación con las dife
rentes personalidades de aquel los que lo prestan. M antuvo que había que crear 
una ciencia sobre el testimonio. También hizo publicar una serie de trabajos en 
su revista L'Année Psychologique, y  él mismo incluyó unas páginas suyas sobre 
d  tema (Binet, 1905). Allí advierte: «si queréis abundantes testimonios, ¡interro
gad! Pero si queréis testimonios fieles, ¡desconfiad del interrogatorio!» (Binet, 
1905, p. 129).

G. M. Whipple, en EE.UU., ofreció una revisión de algunos de los puntos prin
cipales del tema, en 1909 (Whipple, 1909); además, recogió algunas pruebas y  nue
va información en su obra clásica sobre tests (Whipple, 1921). Diferenciaba entre 
testimonios narrativos e interrogatorios, tipos de preguntas, efectos de las variables 
de género, inteligencia, tiempo transcurrido, edad, repetición de la prueba, entre 
otras, sobre la fidelidad de la declaración; y  mantenía que: «El principal resultado 
singular de la Aussage psychology (psicología del testimonio) es que un informe sin 
errores no es la regla, sino la excepción» (Whipple, 1909, p. 161).

William Stem  (1871-1938), Profesor en Breslau y  luego en Hamburgo, en 
Alemania, se interesó muy pronto por las cuestiones de psicología diferencial y 
de psicología aplicada. Junto a trabajos clásicos en el campo de la psicología del 
niño, y  de diferencias individuales, publicó una obra pionera sobre testimonio 
{Beitráge zur Psychologie der Aussagung , 1903-1906), que aportó numerosos 
elementos para la construcción de un sistema general de ideas sobre este tema. 
Diferenció claramente seis tipos de pregunta que cabía form ular (determinati- 
\a , disyunción completa, disyunción incompleta, con expectativa, implicativa, y
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consecutiva; W hipple, 1909, p. 158). Consideró tam bién la personalidad de los 
sujetos, y  otras variables individuales en su relación con la fidelidad del testim o
nio (Stem, 1910).

En el análisis de los informes, buscó vías para cuantificar la información que en 
ellos se contenía; empleó imágenes, así como breves sucesos como material sobre 
el que examinar luego el volumen y  cualidad de la información recordada. Entre 
otras cosas, halló mayor proporción de errores al emplear el método del interroga
torio, y  una gran influencia de los factores sugestivos, sobre todo en edades tempra
nas. También comprobó que colores o elementos no atendidos eran mal recordados, 
y  en cambio era mejor el recuerdo del esquema principal de un suceso.

Ello le indujo a recomendar a los juristas ocupados de estos procesos el ad
quirir un conocimiento psicológico básico, para evitar cometer errores de consi
deración.

9. M a r b e

Uno de los grandes iniciadores sistemáticos de la psicología forense fue el alemán 
Karl M arbe (1869-1953), formado en la Universidad de W ürzburg con Külpe, 
y  luego profesor en W ürzburg y  en Frankfurt. Tras unos estudios iniciales en el 
campo teórico experimental, dedicó el resto de su vida a la psicología aplica
da. Mantuvo en sus trabajos una posición básicamente positivista y  determinista 
(Mühlberger, 1994).

Un hecho ocasional - e l  ruego de un amigo que estaba envuelto en un proce
so-, le introdujo en este terreno. Comenzó interesándose por el problem a de la 
fiabilidad del testim onio en los juicios, y  en especial en el ca9o de los niños, al 
notar la influencia perturbadora de ciertas preguntas sobre la sugestibilidad del 
testigo. Este y  otros trabajos le anim aron a publicar unos Fundamentos de p s i
cología forense  ( Grundzüge der forensischen Psychologie.; Marbe, 1913), en que 
incluye cuestiones varias relacionadas con la práctica judicial: la psicología cri
minal, el estudio de hechos y  sucesos, el análisis de los testimonios, la psicología 
fe  la voluntad, etc. Años más tarde publicó El psicólogo como perito en procesos 
penales y  civiles (Der Psycholog ais Gerichtgutachter im Straf- und Zivilprocess; 
Marbe, 1926).

El análisis del proceso volitivo es importante a la hora de comprender el modo 
concreto de operar de los sujetos. En el caso de la «voluntad criminal», considera 
cómo es influida por diversos factores (la herencia, la educación, el exceso de 
alcohol, etc.) que modifican el control de la conducta. Describe, en relación con 
b s  testimonios, los factores que tienden a deformarlo y  a producir ilusiones per
ceptivas; en especial, analizó el efecto de la sugestión, las expectativas y  las in
fluencias interpersonales. También destacó el papel engañoso que pueden ejercer 
asociaciones verbales e ideas tópicas sobre las declaraciones de diversos testigos.
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En el caso de procesos por abusos sexuales a niños y  niñas, destacó la necesidad 
de controlar el posible peso de fantasías sexuales propias de la pubertad, mediante 
análisis muy detallados de las declaraciones.

M arbe era partidario del empleo de tests que evaluaran la capacidad intelec
tual de los testigos. En particular, diseñó pruebas de asociaciones verbales al 
objeto de descubrir respuestas sospechosas -«reacciones críticas»- que serían 
indicativas de un deseo del testigo de ocultar o engañar a la justicia en relación 
con su participación en un cierto suceso.

En el curso de su vida, hubo de actuar en numerosos procesos, algunos con 
gran repercusión social. Llegó a tener una amplia experiencia especializada en 
este campo profesional, no solo teórica sino tam bién práctica. Y mantuvo la ne
cesidad de una creciente participación del psicólogo en la actividad procesal, gra
d a s  a la cual pudiera beneficiarse ésta de los conocimientos científicos logrados 
por aquel.

10. Los TESTS DE VERACIDAD

Uno de los procedimientos para establecer la veracidad de un testigo que ha al
canzado mayor popularidad es el llamado «detector de mentiras» (lie detector). 
Un psicólogo americano, J. A. Larson, propuso en 1923 incorporar al interrogato
rio de un sujeto un registro simultáneo de presión arterial y  respiración; la mentira 
parece ir acompañada de irregularidades en el registro, que la hacen detectable 
(Larson, 1923). Aunque no parece ser un método infalible, pero con resultados de 
peso, no se ha generalizado su aceptación en los sistemas jurídicos occidentales.

Previamente, Cari Jung y  Eugen Bleuler habían ya creado un test, la «Prueba 
de Jung-Bleuler», capaz de detectar complejos emocionales en un sujeto, con
trolando los tiem pos de reacción de las respuestas a palabras estímulo que ha
bían sido preparadas para incluir en su lista algunas especialmente asociadas al 
supuesto problema, situación o acción cuya presencia en el ánimo del sujeto se 
quería determinar.

Otra línea de investigación exploró las expresiones motrices de los sujetos, 
comparando sus respuestas ante estímulos neutrales o ante otros relacionados con 
temas reprimidos. Destaca aquí el procedimiento de la motricidad representativa 
(die abbildenden M otorik) de A. R. Luria (1929), del que el español Emilio M ira 
hizo una modificación empleando tareas gráficas monótonas como elemento de 
base (Mira, 1954).

Junto a estas pruebas que tratan de determinar la presencia de unos impulsos 
represores asociados a ciertos contenidos mentales, están aquellas otras vías ten
dentes a eliminar la censura de los sujetos para obtener así declaraciones «verda
deras». En ocasiones se ha em pleado la hipnosis, en otras determinadas inyeccio
nes de sustancias capaces de producir una semiconsciencia en que no se abolía
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por completo la capacidad de respuesta verbal. En 1918, un médico norteameri
cano atrajo la atención sobre un cierto «suero de la verdad», a base de morfina 
y  escopolamina (M ira, 1954, p. 239). Tales procedimientos han sido usualmente 
descartados dentro de los estados democráticos, en que se respeta la condición 
libre de cuantos intervienen en las causas judiciales.

l l .  La  ju ven tu d  c r im in a l  y  lo s  p r o b l e m a s

DE LA REHABILITACIÓN. E l JUEZ HEALY

Un elemento importante en la psicología forense ha sido la convicción de que 
podría haber en la psicología recursos importantes no sólo para obtener la verdad 
y  lograr pruebas de hechos pasados, sino para rehabilitar al delincuente y  prevenir 
en el futuro otras posibles conductas delictivas, incrementando así la seguridad 
efe la sociedad.

William Healy (1869-1963), juez  americano de origen inglés, discípulo de W. 
James en Harvard, se propuso hacer frente al problema de los jóvenes delincuen
tes, aplicando a su estudio los métodos psicológicos, y  orientando su reinserción 
social. Dirigió un Instituto Psicopático Juvenil, desde 1909, pronto ligado al Tri
bunal de la infancia de Chicago, EE.UU., desde 1914. Esta fue una institución 
singular que durante años representó un modo innovador de aplicar la psicología 
a los tem as de la delincuencia y  las infracciones de ley. Autor de diversas obras, 
destaca su libro El individuo delincuente (The individual delinquent; Healy, 1927). 
En él examina las causas de la delincuencia (herencia, anormalidades físicas, me
dio ambiente, deficiencia mental, subnormalidad, etiología sexual, aberraciones 
mentales, sugestibilidad, etc.), así como los factores psicológicos subyacentes y 
los tests adecuados a su diagnóstico.

En sus análisis de casos integró factores medioambientales con rasgos de per
sonalidad, y  tuvo en cuenta variables intelectuales, afectivas y  morales, poniendo 
en juego  conceptos no solo psicométricos sino evolutivos e incluso psicoanalíti- 
cos. En sus conclusiones, mantuvo una explicación básicamente ambientalista del 
tema, aunque no dejó de tener en cuenta la índole impulsiva, ansiosa de sensacio
nes y  sugestionable que se da en ciertos tipos de adolescentes, que al combinarse 
con un medio fam iliar desestructurado facilitaría la aparición de acciones contra 
la ley.

La obra de Healy se inscribe en un amplio movimiento de regeneración social 
que promovió la creación del primer tribunal para niños en EE.UU., en 1899, e 
inspiró la creación de clínicas para su tratam iento terapéutico, como la del propio 
Healy, o como la Oficina de Ohio para el estudio de la infancia, que dirigió H.
H. Goddard, y  otras muchas clínicas que siguieron a aquellas, todas orientadas 
al tratam iento y  reinserción de los delincuentes juveniles (Anderson, 1935). Ese



movimiento se difundió por Europa algunos años después, creándose este tipo  de 
centros en Inglaterra en 1905, en Alem ania en 1908, en Ginebra en 1913, y  en 
España en 1920 (Claparéde, en Anderson, 1935).

12. LOS PROBLEMAS DE LA PSICOLOGÍA. LOS JUECES 

Y LOS JURADOS

Una serie de autores han prestado especial atención a la personalidad de los ju e 
ces, toda vez que éstas tienen un papel decisivo en la construcción de sentencias 
con que los procesos concluyen. Enrico Altavilla, en su am plia obra sobre psico
logía judicial, dedica considerable espacio a la psicología del juez, distinguiendo 
dos tipos básicos -e l analítico y  el sintético-, y  revisa también los tipos descritos 
por W. Stem: decidido, vacilante, prudente, superficial, objetivo y  subjetivo (Al
tavilla, 1975, vol. 2, pp. 1077 ss.). También ha habido quien ha proyectado sobre 
d  tem a el cuadro de tipos psicológicos de Jung (extravertido e introvertido), en 
donde la orientación de la atención y  la influencia de la afectividad sobre el cono- 
dm iento cobran papeles bien diferenciales (Gorphe, 1961, pp. 314 ss).

La incorporación de un jurado en el proceso penal establecido en muchos 
países introduce una nueva cuestión, la relativa a los factores que influyen en los 
procesos grupales de toma de decisión, ya que están a la base de las decisiones de 
estos jurados. Las polémicas surgidas en torno a la capacidad mayor o menor del 
hombre medio sin instrucción especializada para entender y  discriminar los dis
tintos argumentos legales que se cruzan en un proceso, han venido acompañando 
a la institución del jurado donde quiera que ésta se torna posible o se lleva a la 
práctica. El ju rado  trata usualmente de ejercer la justicia «humanamente» (Alta- 
villa, 1975, vol. 2, pp. 1194), pero suele ser criticado por su falta de preparación 
técnica, y  en muchos países se han llevado a la práctica fórmulas que tratan de 
remediar el problema.

Entre otros aspectos, se han relacionado ciertas dimensiones de personalidad 
con la actuación de una persona en un jurado; así, el tipo  de personalidad «auto
ritaria» y  b s  sujetos con locus de control interno tenderían a castigar y  culpabi- 
lizar mucho más que la personalidad «igualitaria» o con locus de control externo 
(Hudson, 1994).

De esta manera, la psicología ha ido am pliando su radio de acción en el 
campo de la práctica judicial y, más en general, legal, encontrando relaciones 
y  aspectos de interés cada vez que está en juego  la m entalidad y  la conducta 
de las personas involucradas en interacciones cuyos contenidos tienen relación 
más o menos directa con el am plio m undo de la ley hum ana positiva (Brigham 
y  Grisso, 2003).

64  PSICOLOGÍA JURÍDICA
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13. N o tas s o b r e  a sp e c t o s  p r o f e s io n a le s

La historia de la psicología forense no puede pretender ser solo una historia de 
ideas. Más allá de estas ideas, es una actividad profesional que se ha desarrollado 
en interacción con la práctica profesional, al requerir algunos de los protagonistas 
efe esa práctica el apoyo o la ayuda del saber psicológico acumulado hasta ese 
momento.

En 1911, Karl Marbe, entonces profesor en Wurzburgo (Alemania), hubo de 
tomar parte en un juicio sobre un accidente ferroviario, y  la actuación del ma
quinista, así como en otro sobre un presunto caso de abuso sexual; tam bién ese 
mismo año, en Bélgica, en otro proceso criminal donde dos niños eran testigos, 
un psicólogo, J.Varendock puso de relieve la inseguridad de sus testim onios. Por 
otro lado, parece que en Estados Unidos, el primer caso publicado donde hubo 
u i  psicólogo que actuó como un experto tuvo lugar en 1921 aunque el tribunal 
parece haber rechazado su testim onio (Bartol y  Bartol, 1987).

El interés por la psicología legal y  judicial fue creciendo en b s  años veinte y 
treinta, aparentemente atrayendo a jueces y  criminalistas hacia el conocimiento 
de la psicología, pero sin que ello redundara en una mayor presencia de los pro
pios psicólogos en el mundo de la justicia. En 1931, Howard Burtt publicó un 
manual sobre Legal psychology , y  al año siguiente, Emilio Mira y  López hizo otro 
tanto con su M anual de psicología juríd ica  (Mira, 1932).

La profesionalización, en los Estados Unidos, se consolidó y  desarrolló des
pués de la O Guerra M undial, cuando el prestigio de la psicología aplicada creció 
con rapidez tras su eficaz intervención en la guerra, y  se ha señalado el nivel de 
b s  años setenta como aquel en que la psicología juríd ica se consolidó como tal 
(Loh, 1981).

14. E l d e sa r ro llo  científico y  p ro fe siona l 

EN LAS DÉCADAS RECIENTES

Aunque, como hemos visto, la psicología forense, con sus múltiples derivaciones, 
hunde sus raíces en los comienzos del siglo xx , fue sin duda tras la II Guerra 
Mundial (1939-1945), cuando se produjo en las sociedades occidentales una cre
ciente implantación de la psicología aplicada en los diversos ámbitos de la vida 
colectiva, entre los que se cuentan las cuestiones relativas a la justicia, la delin
cuencia, y  el mantenimiento del orden social y  la prevención del crimen.

Entre los datos indicativos de la consolidación de esta especialidad cabe men
cionar algunos relativos a su desarrollo en Estados Unidos, país donde la psi
cología ha alcanzado un desarrollo sin igual tanto en el campo científico como 
profesional. Allí tuvo lugar en 1981 la creación de una división sobre Psicología
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y  Ley (Psychology and  Law) dentro de la American Psychological Association  
(APA), se funda una importante revista, Law and  Human Behavior (en 1976), 
y  ese mismo año se publica la primera revisión de literatura especializada en el 
Annual Review o f  Psychology (Tapp, 1976). Poco después en varias universidades 
se establecen programas especializados para psicólogos, desde 1980 (Hernán
dez, Vázquez y  Sánchez, 1991), y  empieza la publicación de grandes manuales 
(Weiner y  Hess, 1987; Hess y  Weiner, 1999). M ás tarde se fueron incorporando 
nuevas publicaciones al campo temático: Criminal Justice and  Behavior, Law  
and Psychology Review, Psychology, Public Policy and  Law , y  el proceso no ha 
terminado todavía (Brigham y  Grisso, 2003). Desarrollos más o menos paralelos 
han ido teniendo lugar en los países europeos más desarrollados.

***

Desde 1950, se fue consolidando en Estados Unidos la práctica de designar 
a psicólogos como peritos expertos en procesos ante los tribunales. Un paso im
portante lo constituyó un caso (Jenkins vs. US, 1962), que aseguró la capacidad 
del psicológo para evaluar la condición mental de inculpados sometidos aju icio , 
cuestión antes reducida a los psiquiatras (Brigham y  Grisso, 2003). También se ha 
señalado el importante papel que jugaron los psicólogos en la lucha legal llevada 
a cabo en los Estados Unidos, durante la década de los cincuenta, contra la segre
gación racial de los niños en las escuelas. En este campo tuvo un papel destacado 
el psicólogo de color Kenneth B. Clark, psicólogo social preocupado por los te 
mas de pobreza y  segregación legal de la gente de color (Weijers, 2004).

De esta suerte, a través de diversas vías se fue abriendo todo un mundo de po
sibilidades para la acción de los psicólogos. El campo se ha diversificado mucho, 
y  la especialización creciente ha aparecido como necesaria. Se conservan, no 
obstante, tam bién muchos de los temas que ocuparon la atención de los primeros 
pioneros de este campo.

Así, durante todos estos años se ha seguido analizando el problema de la ve
racidad y  fiabilidad de los testimonios producidos por los testigos (Mira y  Diges, 
1991). Según estos autores, las cuestiones estudiadas en este campo son nume
rosas: evaluación de la inexactitud del testim onio en relación con variables como 
la iluminación, el sexo, edad o profesión del testigo, la violencia del suceso, así 
como aspectos técnicos relativos a la manera como obtener inform ación impar
cial de los testigos (véase el bloque sobre psicología del testim onio de este ma
nual). Es un campo en que han destacado numerosos autores, com o E. Loftus, B. 
Clifford y  R. Bull, entre otros. Entre otras cuestiones recientes, cabe señalar el 
interés por el problema de la creación de nuevas memorias falsas, a partir de pro
cesos dominados por la imaginación y  la sugestibilidad (Levine y  Loftus, 2004; 
véase el Capítulo 9 de este manual).
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En estrecha relación con estas se hallan también las relativas al testimonio in
fantil, en muchos casos unido a problemas de abuso sexual, que tienen profunda 
repercusión en el ánimo de los jóvenes testigos, y  que están a \eces ligados a oscu
ras maniobras del entorno de adultos que los rodea. Es un tema que ha crecido enor
memente desde la década de 1980 (véase q\ Capítulo 13 de este manual), y  que ha 
impulsado gran número de investigaciones relativas a los criterios y  elementos que 
pueden permitir discriminar entre testimonios auténticos y  falsos (Pool y  Lamb, 
1998; Quas y  Beck, 2004; véase también el Capítulo 15 de este manual).

Otros muchos estudios giran en torno a la consideración de los juicios como 
procesos concretos de psicología social, en que se producen interacciones im
portantes de índole psicológica entre los diversos participantes. Así, se viene 
estudiando desde hace años la técnica de ju icio  por jurado y  las implicaciones 
psicológicas que ello representa (Saks, 1977), las influencias extralegales que so
bre el ju rado  ejercen determinadas características de los abogados defensores, las 
técnicas de presentación de información para producir evidencias utilizables ante 
b s  tribunales, etc. (sobre estos tem as, véaseq\ Capítulo 6 de este manual).

En tiempos recientes, han ido cobrando relieve toda una serie de aspectos 
prácticos de la intervención del psicólogo, como son la peritación psicológica en 
juzgados de familia, la protección del menor en casos de separación y  divorcio, 
la prevención de la violencia fam iliar y  la violencia de género, los efectos psico- 
bgicos de la prisión sobre los individuos reclusos, y  muchos otros más que sería 
largo de mencionar (Malpass y  Goodman-Delahunty, 2004).

También se mantiene viva la reflexión sobre el sentido y  el valor que cabe 
atribuir a la pena aplicada a los distintos delitos, y  su valor social preventivo de 
otros delitos. Una consideración humanista sobre el campo de la conducta delic
tiva en general no puede, por lo demás, olvidar las graves cuestiones relativas a la 
prevención y  la rehabilitación (Lipton, M artinson y  Wilks, 1975).

El campo de acción del psicólogo forense en nuestros días guarda estrecha 
relación con la acción de otros profesionales como el jurista, d  criminalista, el 
psiquiatra, y  el trabajador social, entre otros. Es, pues, un área de claro sentido 
interdisciplinar. En la misma convergen tam bién los estudios decam po, los tra 
bajos de orientación clínica, así como los más rigurosos estudios de psicología 
experimental.

Se ha hecho notar que, en tiem pos recientes, la influencia de la psicología en 
el mundo juríd ico ha tenido lugar no sólo en el terreno de la determinación de as
pectos clínicos relacionados con un caso determinado, sino también subrayando 
d  papel que corresponde a toda una serie de dimensiones sociales que ejercen su 
influjo en la práctica forense, y  que deben ser tenidas en cuenta por el legislador 
atento al conocimiento científico de la mente y  la conducta humanas (M onahan y 
Loftus, 1982). De este modo, el psicólogo que hoy se interesa por esta especiali
dad tiene ante sí un vasto campo de cuestiones, con profundo alcance en la vida
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9ocial de una nación, y  con hondas repercusiones en la vida de muchos indivi
duos, implicados de una u otra form a en la mecánica social de la ley, la justicia y 
d  orden social.

15. La  p s ic o lo g ía  ju r íd ic a  en  Es p a ñ a

Las relaciones entre la psicología y  el derecho cobran importancia en el siglo xix, 
tras la promulgación del primer código penal, en 1822.

Hay en España, como en otros países, una escuela frenológica, que defiende 
la base cerebral de todas las facultades psíquicas, incluidas aquellas que originan 
las conductas delictivas. Su iniciador, M ariano Cubí (1801-1875), realizó, entre 
1840 y  1850, una serie de diagnósticos psicológicos en cárceles y  presidios, para 
probar en ese tipo de individuos la validez de la doctrina, al confirmar cada diag
nóstico con el historial biográfico correspondiente (Carpintero, 2004).

Su doctrina encuentra una cierta continuación en la obra del médico Pedro 
Mata y  Fontanet (1811-1877), figura pionera de la medicina legal. Desarrolla 
una visión fuertemente organicista de la mente; busca determinar los criterios de 
salud mental, según el ajuste o desajuste de sus facultades; tiende así a convertir 
en enfermos los individuos considerados por la sociedad com o criminales, sacán
dolos de las cárceles para «trasladarlas a los manicomios o establecimientos de 
Orates» (Mata, 1858, p. vii).

Las ideas sobre derecho y  justicia se vieron muy influidas en  nuestro país por 
la difusión de la filosofía krausista. J. C. Krause, pensador alemán inserto dentro 
de la corriente idealista, sitúa al hombre como punto de unión de naturaleza y  es
píritu, fundado sobre la divinidad, y  abierto hacia la sociedad y  al universo. Esto 
dio una base metafísica a toda la legislación, e hizo que se vieran los delitos como 
actos de un ser débil que necesita prevención y  corrección, pero no castigo ni 
pena. En esta línea sobresale Pedro Dorado M ontero (1861-1920), que combina 
el pensamiento krausista con el positivismo jurídico italiano de la época (Dorado 
Montero, 1973).

En el último cuarto del siglo xix , llegan y  se difunden aquí las ideas de Lom
broso y  el positivismo jurídico, gracias a los trabajos de Félix de Aramburu, y 
sobre todo de Rafael Salillas (1854-1923), médico y  criminólogo, que organizó 
y  dirigió la primera Escuela de Criminología establecida en Madrid, en 1903. En 
su plan de estudios se dio cabida a la psicología, enseñada en sus primeros tiem 
pos por Luis Simarro (1851-1921), primer catedrático de psicología experimental 
en la Universidad de Madrid (1902), orientado hacia una psicología funcionalista 
de base evolucionista. Contó con la colaboración de Francisco Santamaría (1867- 
1925), quien llevó a cabo en su tesis doctoral un estudio empírico sobre psicología 
del testimonio, primero de esta naturaleza realizado en nuestro país (Santamaría, 
1910; Carpintero y  Rechea, 1995; Gutiérrez y  Carpintero, 2004).
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A partir de los años veinte, con la llegada de las ideas psicoanal¡ticas gracias a 
la traducción de la obra completa de S.Freud (desde 1921), una serie de penalistas 
y  magistrados replantean las bases del derecho desde la visión psicoanalítica del 
hombre. Luis Jiménez de Asúa (1889-1970), César Camargo (1880-1965), Rafael 
Vázquez Zam ora (1907-1972), entre otros, analizan la influencia efe los impulsos 
inconscientes y  reprimidos sobre la conducta delictiva, y, al tiempo que m antie
nen el sentido correccionalista de los krausistas, dan un nuevo fundamento, el de 
la estructura psíquica propia del psicoanálisis (Carpintero y  Mestre, 1984). Se 
propugna sustituir la pena por medidas educativas y  protectoras que hagan posi
ble la «resocialización» del delincuente.

Un ja lón  importante en este proceso lo marca sin duda la puesta en m archa de 
un proceso de reforma del Código Pbnal, en 1928, que dio pie a un inform e muy 
efetenido del mismo desde la psicología y  la psiquiatría, realizado por Gonzalo 
Rodríguez Lafora (1886-1971). Allí mantiene que el psiquiatra atiende al «ac
tor», y  el legista al delito, y  que se ha de enfocar el código no solo hacia los deli
tos, sino también a las personalidades de los delincuentes com o «seres temporal 
o permanentemente excepcionales» (Rodríguez Lafora, 1929). Además, lamenta 
que no haya habido una activa presencia de expertos en psicología y  psiquiatría, 
para dar mayor precisión y  base científica a cuestiones relativas a la inimputabili- 
dad, peligrosidad, y  modos de realizar el peritaje psiquiátrico.

Una aportación básica a este cam po científico es la aparición del M anual de 
psicología juríd ica  de Emilio M ira y  López (1896-1964), que presenta una am
plia y  ordenada visión de los temas básicos. Incluye, así, los problemas relativos 
al testimonio, la obtención de pruebas que evidencien el delito, la comprensión 
(fe la motivación del delincuente y  su reforma moral, el inform e forense, y  los 
aspectos básicos de la higiene mental (M ira, 1932, p. 11).

Con la trem enda ruptura de la guerra civil, se produce un retroceso en el de
sarrollo de la psicología científica, pretendiéndose sustituirla por una visión filo
sófica y  escolástica. No obstante, un grupo de psicólogos encabezados por José 
Germain iba a rehacer la tradición científica (Sociedad Española de Psicología, 
1952; Escuela de Psicología de la Universidad de Madrid, 1953; etc.), hasta lograr 
la creación de la licenciatura universitaria en psicología (1968).

Desde entonces, el interés por los temas de psicología juríd ica no ha hecho 
sino crecer y  profesionalizarse. Entre los jalones de este movimiento cabe men
cionar la aparición de un Anuario de Sociología y  Psicología Jurídica  (1974), y, 
promovido por el mismo círculo de especialistas, un libro de Introducción a  la 
psicología juríd ica , realizado por L. M uñoz Sabaté, R. Bayes y  E Munné (1980), 
obra de considerable originalidad y  de clara orientación comportamental.

Se han creado líneas de trabajo muy sólidas en tom o  a problemas de testim o
nio, donde sobresalen M. Diges, M. L. Alonso Quecuty, J. M ira; psicología pe
nitenciaria, con trabajos de V Garrido, M. Clemente; influencia de la mentalidad



de jueces y  funcionamiento de jurados, con estudios de J. Sobral, R. Arce, E. Ga
ñido, E Fariña, entre otros; delincuencia juvenil y  adulta, con J. Urra, C. Rechea; 
etc. (Urra y  Vázquez, 1993; Garrido, 1994; Carpintero y  Rechea, 1995).

Hoy hay un numeroso grupo de psicólogos dedicados a atender necesidades 
de los juzgados de familia, nacidos al amparo de la ley de divorcio establecida 
en 1981; otros muchos dedican su cuidado a los individuos institucionalizados en 
prisiones y  reformatorios; hay una sección de psicología juríd ica am plia y  bien 
estructurada dentro del Colegio Oficial de Psicólogos; todo ello, en definitiva, 
muestra que este campo de especialización tiene hoy una solidez notable dentro 
del horizonte español, y  que sus realizaciones y  líneas de acción son semejantes a 
las que cabe hallar en los países de nuestro entorno dem ocrático y  cultural.

***

La psicología, como ciencia de la conducta, y  de la m ente que rige y  dirige 
esa conducta, ha ido desarrollando a lo largo de su evolución durante el siglo 
largo de existencia crecientes relaciones de cooperación e interacción intelectual 
y  profesional con el amplio mundo de la ley, que también gira en tom o a la con
ducta humana, a su regulación y  su control, desde el marco de la organización 
social. Las líneas generales aquí presentadas no pueden ser tenidas sino como una 
ilustración intelectual, que apunta a multitud de cuestiones y  que sugiere innu
merables sendas por donde seguir su exploración. El ámbito de la ju stic ia  se ha 
beneficiado en múltiples aspectos de las aportaciones de la psicología, pero, com
plementariamente, esta ha desarrollado investigaciones y  tem as esenciales para 
la comprensión de la m ente humana gracias a que la práctica de la vida según el 
derecho han puesto ante su consideración preguntas y  cuestiones que requerían 
respuesta. Los ámbitos interdisciplinares enriquecen siem pre a las ciencias que 
los integran. Tal es el caso, a no dudar, de la psicología forense.

16. A spec t o s  a p l ic a d o s

El conocimiento del contexto histórico y  cultural de un determinado sistema le
gislativo permite entender el mayor o menor predom inio de interpretaciones ge- 
neticistas o sociológicas en relación con factores criminógenos; la mayor o menor 
insistencia en los elementos educativos y  regenerativos, y  con ello, la orientación 
última que haya de darse al sistema penal.

La comprensión del ámbito jurídico desde el horizonte histórico tiende a des
tacar los elementos positivos, modificables, perfeccionabas de los sistemas de 
ordenamiento, frente a otras visiones más conservadoras que harían depender 
esos sistemas de estructuras metafísicas, usualmente pensadas como invariantes 
a lo largo del tiempo. La historificación, pues, acentúa el carácter del orden legal

70  PSICOLOGÍA j u r íd ic a



Capítulo 2 ■ Breve historia de la psicología jurídica 71

como instrumento de ordenación social, dependiente de las convicciones y  aspi
raciones de una sociedad en un determinado momento del devenir histórico.

17. Co n c ep t o s  c ia v e

Correccionalismo. Doctrina que considera el delito com o resultado de una defi
ciente formación y  educación del agente, y  entiende que la sociedad ha de respon
der a ello corrigiendo y  educando, en vez de usar castigos y  penas.

Eugenesia. Doctrina que propugna el control científico de los procesos repro
ductivos, a fin de minimizar los defectos genéticos gracias a  una selección de los 
elementos reproductivos, con objeto de «mejorar la especie biológica».

Facultad (psicológica). Entidad hipotética mental, de la psicología clásica, 
que vendría determinada por la existencia en los sujetos de unas ciertas manifes
taciones, capacidades o habilidades a las que se supone que daría origen. En la 
psicología científica moderna, han sido sustituidos en gran medida por los «fac
tores» delimitados por el análisis factorial.

Gemelos. Hermanos nacidos en un mismo parto; si proceden de un solo zigo- 
to, son «monozigóticos», «univitelinos» o «idénticos», pues tienen idéntico geno- 
ma; si procede cada uno de un distinto zigoto, son «dizigóticos», «bivitelinos» o 
«fraternos», pues su genoma guarda la misma proximidad y  diferencia que la que 
media entre dos hermanos normales. Su estudio ha perm itido evaluar la contribu
ción diferencial de herencia y  medio en aspectos mentales y  conductuales.

Locura. Extravío de la razón, que genera conocimientos falsos, ilusorios o 
alucinatorios, a que el sujeto da crédito, generando así conductas irresponsables, 
y  que a lo largo de la historia se ha considerado efecto de la acción de los dioses, 
efe estimulantes externos o de alteraciones orgánicas.

L ocus  de control. «Lugar» o agente al que un sujeto hace responsable de los 
logros que alcanza (reforzamientos); si se los atribuye a sí mismo, es «interno», y 
si los atribuye a otros agentes, el azar, o la circunstancia, es «externo».

MMPI (M innesota M ultiphasic Personality Inventory). Cuestionario de per
sonalidad de \a lor clínico, que ofrece perfiles de form as patológicas como la 
paranoia, esquizofrenia, manía, etc. Construido en 1943 por los psiquiatras nor
teamericanos S. R. Hathaway y  J. C. McKinley, ha alcanzado una difusión muy 
grande en el mundo de la clínica psicológica.

Positivismo. Sistema filosófico fundado por A. Comte, que hace de la filosofía 
una reflexión sobre la ciencia empírica, único conocimiento admitido.

Psicotecnia. Conjunto de técnicas de intervención fundadas en principios 
científicos, que aplican determinaciones objetivas y  mediciones a los fenómenos 
mentales o comportamentales que tratan de estudiar y  modificar.
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Sentido moral. Capacidad del sujeto humano para evaluar sus actos en térm i
nos de valores morales de bondad o maldad, que podría en ocasiones faltar, dando 
origen a ciertas personalidades patológicas (psicópata).
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1. Co n d u c e n c ia  e in c o n d u c e n c ia : En c u en t r o s

ENTRE LA PSICOLOGÍA SOCIAL Y EL DERECHO

Existen al menos dos acepciones del térm ino «conducencia» en el ámbito de lo 
jurídico; la más extendida alude a una de las tres condiciones necesarias de una 
prueba (conducencia, pertinencia y  utilidad) y  se define com o la idoneidad legal 
efe una prueba para demostrar algo. La segunda acepción de «conducencia» fue 
propuesta por M uñoz Sabaté (1975, p. 17) y  hace referencia a la «propiedad de 
una norma jurídica para provocar una reacción de cumplimiento en los sujetos 
destinatarios de la misma». Este capítulo va a tratar de esta segunda acepción, 
es decir sobre la eficacia de las normas jurídicas para generar cumplimiento. 
Vamos, sin embargo, a ampliar el concepto de conducencia aludiendo igualmente 
a una segunda form a de entender la eficacia - e  ineficacia- de las normas ju ríd i
cas. Esta segunda acepción no alude a su cumplimiento sino a su «aplicación». 
En nuestra nueva definición, la conducencia de una ley no consiste simplemente 
en que pueda generar obediencia sino en que las instituciones correspondientes 
tengan los medios y  la voluntad política para aplicarla, vigilando a los sujetos de 
la norma e imponiendo las sanciones correspondientes a los que la incumplen 
(vid. Hierro, 2003). Un ejemplo reciente puede aclarar la diferencia entre las dos 
facetas de la conducencia que en la práctica son con frecuencia indistinguibles: 
la ley que obliga a respetar ciertos límites de velocidad ha carecido de condu
cencia, ya que la mayoría de los conductores españoles conduce por encim a de 
los límites permitidos (vid. Femández-Dols y  Oceja, 1994) y  las autoridades 
han carecido de medios para sancionar a todos los infractores. Las autorida
des se plantean en la actualidad dos retos al respecto: lograr que los conductores 
obedezcan espontáneamente las leyes que regulan la velocidad de los vehículos 
a motor (primera acepción de conducencia) y  tener los medios y  la voluntad 
política necesaria para que todos los infractores, con independencia de su núme
ro, reciban la correspondiente sanción. Recientemente, una nota de prensa de la 
Dirección General de Tráfico sugiere que las autoridades parecen haber optado 
por el segundo camino, con la utilización masiva de radares que detectan miles 
de vehículos (vid. El País Digital, 28 de ju lio  de 2005).

El análisis de la conducencia de una norm a requiere establecer una relación 
equilibrada y  sim biótica entre dos ciencias sociales: el D erecho y  la Psicología 
Social. Con respecto a una determ inada norm a juríd ica, desde el D erecho debe 
reflexionarse fundam entalm ente sobre el ajuste de dicha norm a dentro de dos 
sistemas: los valores que im peran en la sociedad y  el código normativo ya exis
tente. D esde la Psicología Social, en cam bio, debe reflexionarse sobre el grado 
de adecuación de dicha norma con las leyes que explican el com portam iento 
humano. Estas dos ciencias sociales, por tanto, plantean preguntas diferentes



8 0  PSICOLOGÍA JURÍDICA

que intentan responder desde distintos parámetros. La Psicología Social no 
puede ni debe pronunciarse sobre el valor ético del contenido de una norm a o 
sobre su relación con el sistem a legal, y  el D erecho no puede ni debe pronun
ciarse sobre los procesos psicológicos que facilitarán o dificultarán que se lleve 
a cabo la conducta propuesta por la norm a.1 Sin embargo, am bas disciplinas 
se necesitan si querem os entender la relación entre la norma, los valores, el 
sistema legal y  el com portam iento (véase el Capítulo 1 de este manual). Uno 
de los principales m éritos del concepto de conducencia consiste en señalar esa 
necesidad.

Toda norma juríd ica puede entenderse como una propuesta de acción social 
que responde a unos determinados objetivos y  hace referencia a una serie de 
conductas. Prohibir a los menores el consumo de alcohol, obligar a llevar el cin
turón de seguridad, delimitar los lugares en los que se puede fumar, establecer 
una relación entre el salario que se recibe y  los impuestos que deben pagarse, 
especificar los requisitos que posibilitan o impiden realizar una labor profesio
nal; todas estas propuestas tienen objetivos tales como promocionar la justicia 
dentro de una sociedad y  proteger la vida de sus integrantes, y  todas ellas se 
refieren a conductas concretas que se realizan en lugares concretos. Ahora bien, 
al margen de la buena intención de sus objetivos, estas propuestas pueden tener 
más o menos éxito. Precisamente en la reflexión sobre el éxito de estas normas 
es donde se encuentra el punto de contacto entre Derecho y  Psicología Social, y 
es aquí donde estas dos disciplinas pueden y  deben mantener una relación sim
biótica. El especialista en Psicología Social encontrará en las normas jurídicas 
generadas por el Derecho un interesante campo de análisis; el especialista en 
Derecho encontrará en los conocimientos generados por la Psicología Social 
una interesante fuente de consulta. Los juristas tienen que legislar, proponiendo 
nuevas normas y  trasformando las ya existentes, sin pretender ser expertos en 
b s  procesos psicológicos relacionados con el comportamiento propuesto por 
dichas normas. Los psicólogos sociales tienen que desarrollar este conocimien
to, aplicando las reglas del método científico, sin pretender marcar el rumbo de 
dichas leyes. En definitiva, la relación entre ambos será simbiótica y  equilibrada 
en la medida en que ambos se presten atención respetando al mismo tiempo sus 
respectivos campos de acción. En su capítulo sobre la Psicología experimental 
y  la eficacia jurídica, Bayés (1980) expone con claridad la diferencia entre los 
objetivos de la Psicología y  el Derecho.

Como psicólogos sociales, en el presente capítulo intentaremos ofrecer una 
serie de conocimientos sobre los procesos psicológicos que pueden facilitar el 
cumplimiento de las normas. Además, siguiendo el análisis del concepto de

1 Otro asunto muy distinto son los valores éticos y  las opiniones que puedan tener los profesionales de estas 
dos disciplinas sobre cada uno de estos asuntos.
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conducencia realizado por M unné (1980), tam bién abordaremos los efectos que 
pueden provocar las normas caracterizadas por su inconducencia, es decir, aque
llas normas que son sistemáticamente incumplidas. Por otra parte, y  en línea con 
b  recién expuesto, el análisis del problema del cumplimiento también puede y 
(febe realizarse desde el Derecho; en este capítulo se revisarán algunos de los 
conceptos relacionados con este tipo de análisis, pero el lector especialmente 
interesado en esta perspectiva puede consultar La eficacia de las normas ju r íd i
cas, un excelente trabajo realizado por Hierro (2003).

2. E l Ca m in o  d el  c u m p l im ie n t o

El diccionario de la Real A cadem ia Española vincula el térm ino de «condu
cencia» al de «conducción», en el que se señala com o prim era acepción «la 
acción y  efecto de conducir, llevar, o guiar alguna cosa» (DRAE, p. 535). 
Desde esta perspectiva vamos a presentar una serie de procesos psicológicos 
como el cam ino por el que se puede conducir, llevar o guiar a una norm a hacia 
su cumplimiento. Adem ás, a lo largo de este cam ino intentarem os relacionar 
dichos procesos con tres conceptos clásicos de la ciencia jurídica: la eficacia, 
la legitim idad y  la validez. Básicam ente, la eficacia  consiste en la conform idad 
o adecuación de la conducta de los destinatarios con lo que la norm a prescribe. 
La eficacia se refiere al cum plim iento real del Derecho en el seno de la socie
dad y, por tanto, tiene siem pre un carácter relativo, ya que las normas pueden 
cum plirse en mayor o m enor grado. En cuanto a la legitim idad  de una norma, 
se suele identificar esta característica con el grado de acuerdo que existe entre 
la norma y  principios éticos ta les como la prom oción de la justicia, el respeto 
de la dignidad de la persona, la protección de la igualdad y  la defensa de la 
libertad. Com o verem os más adelante, este grado de acuerdo entre contenido 
normativo y  ética se presenta como uno de los factores que condicionan de un 
modo decisivo la eficacia de las normas. Finalm ente, la validez se refiere a  la 
vigencia de una norma, y  su fundam ento dependerá de la concepción que se 
tenga del Derecho. D esde una concepción fáctica del Derecho, una norm a será 
válida si de hecho es aprobada y  aplicada por las autoridades correspondien
tes, es decir, se identifica validez con eficacia. En cambio, desde la posición 
axiológica del Derecho, una norm a es válida si su contenido se ajusta a los 
\a lo res éticos fundam entales o  a una determ inada concepción de la justicia, 
identificándose entonces validez con legitimidad. Adem ás de la citada obra de 
Hierro (2003), para un análisis en profundidad de estos tres conceptos se puede 
acudir a dos clásicos de la teoría del D erecho com o Bobbio (1990) y  Kelsen 
(1953/1992).
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2.1. Tres procesos psicosociales

Retomando a la Psicología Social, el camino por el que se puede conducir, lle
var o guiar a una norma hacia su cumplimiento está formado por tres procesos 
psicológicos básicos: la atención, la evaluación y  el cálculo. Como veremos 
más adelante, la probabilidad de que una norma se cum pla aum enta cuando la 
situación dirige la atención de sus destinatarios hacia dicha norma. Además, 
una vez que sea atendida, esta norma se cumplirá en mayor grado si es evaluada 
positivamente por quienes tienen que cumplirla. Finalmente, de una form a más 
o menos consciente, las personas calculan cuáles son los costos y  beneficios que 
ss derivan de cumplir o incumplir dicha norma. La estimación de estos costos 
y  beneficios influye poderosamente en nuestras decisiones, hasta el punto de 
llevamos a incumplir una norma previamente evaluada como positiva, o cumplir 
una norma previamente evaluada como negativa. En los siguientes apartados 
revisaremos con detalle estos tres procesos.

2.2. Tres motivos fundamentales

Llevar o conducir una norma por el camino del cumplimiento implica llevar o condu
cir por ese camino a las personas que se enfrentan con la decisión de cumplirla. A pri
mera vista esta perspectiva parece defender una concepción pasiva de estas personas: 
como objetos que son transportados desde un punto, la presencia de una norma, hacia 
otro, su cumplimiento. Sin embargo, lejos de esta concepción pasiva, la Psicología 
Social defiende que los seres humanos buscamos de forma activa la consecución de 
una serie de objetivos. D i otras palabras, a lo largo de nuestra peripecia vital, acep
tamos o rechazamos la influencia externa (por ejemplo, las normas) en función de 
que esta influencia nos permita alcanzar unas determinadas metas. De acuerdo con 
el trabajo de Cialdini y  Trost (1998), los seres humanos estamos fundamentalmente 
motivados por la conquista de tres objetivos o metas. D i primer lugar, queremos que 
nuestras acciones sean efectivas; es decir, estamos constantemente explorando y 
actuando sobre el ambiente físico y  sobre los demás con el fin último de conseguir 
b s  mejores resultados (White, 1959). La definición de lo que es «mejor» variará 
s^gún las personas y  las circunstancias concretas, pero todos nosotros procuramos 
tomar decisiones acertadas que nos conduzcan a los resultados buscados. En segun
do lugar, los seres humanos somos individuos que vivimos dentro de comunidades 
formadas por otros individuos que de forma directa o  indirecta influyen en nuestras 
decisiones; los otros son nuestro cielo y  nuestro infierno. En palabras de Aronson 
(1994), los seres humanos somos animales sociales y, como tales, uno de nuestros 
objetivos fundamentales es construir y  mantener las relaciones sociales que nos ayu
darán a sobrevivir en nuestro entorno. En tercer lugar, además de prestar atención al 
exterior en busca de los mejores resultados y  las mejores relacbnes, las personas nos
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prestamos atención a nosotros mismos guiados por la necesidad básica de mantener 
un alto concepto de nosotros mismos. Impulsados por este fin desarrollamos toda una 
serie de estrategias que nos permitan vemos como personas competentes, responsa
bles y, en definitiva, valiosas (Baumeister, 2005). Como ya veremos, la influencia 
de los procesos que jalonan el camino del cumplimiento normativo descansa en la 
búsqueda de estas tres metas fundamentales.

2.3. Triángulo de la conducencia

En resumen, para analizar el grado en que una norma juríd ica posee la capacidad 
de provocar una reacción de cumplimiento (i.e., su conducencia), presentaremos 
un enfoque que, como muestra la Figura 3.1, tiene tres vértices: los tres conceptos 
derivados de la teoría del Derecho sobre las características fundamentales de toda 
norma juríd ica (eficacia, legitimidad y  validez), los tres procesos psicosociales 
básicos que pueden explicar el cumplimiento normativo (atención, evaluación y 
cálculo), y  las tres motivaciones fundamentales sobre las que descansan la acción 
efe dichos procesos (acción efectiva, construcción de relaciones sociales, mante
nimiento de la autoestima). Con este enfoque pretendemos ordenar la presenta
ción de los conocimientos que puede ofrecer la Psicología Social a la pregunta 
efe cuáles son las fuentes de eficacia de la norma jurídica, es decir, los procesos 
psicosociales que determinan su aplicación y  cumplimiento.

Figura 3.1. Triángulo de la conducencia



3. F u en tes  p s ic o l ó g ic a s  d e  ef ic a c ia

DE UNA NORMA JURÍDICA 

3.1. El proceso de la atención

Cruzamos las calles por donde no debemos, transportamos productos de un país 
a otro sin declararlos, fumamos en lugares donde está prohibido, conducimos 
por encima del lím ite de velocidad. Todos infringimos las normas y  somos cons
ciente de ello. Sin embargo, en muchas ocasiones no sabíamos de la existencia 
de una determinada norma, o de su variante local, y  honestamente aludim os a 
esta circunstancia cuando la autoridad nos detiene y  se dispone a sancionamos. 
Entonces se nos recuerda que el desconocimiento de una ley no exime de su 
cumplimiento. Desde un punto de vista legal esta máxima es indiscutible pero 
desde un punto de vista psicológico se pueden establecer ciertos matices. Es 
más, incluso conociendo su existencia, con frecuencia incumplimos una norma 
jurídica porque, sencillamente, en el momento de com portam os no éramos cons
cientes de ella.

3.1.1. Saliencia de la norma
La teoría focal de la conducta normativa form ulada por Cialdini, Kallgren y 
Reno (1991) señala que el principal factor que determina el cumplimiento de 
una norma, ya sea formal o informal, es su saliencia; es decir, que se encuentre 
dentro de nuestro foco de atención cuando tomamos decisiones sobre cómo 
comportamos. Por lo tanto, la saliencia de la norma ju ríd ica es la primera fuente 
de eficacia que nos encontramos en la acción de llevar o guiar la norma hacia su 
cumplimiento. Por trivial que pueda parecer este aspecto una vez que se m encio
na, seguramente el lector no tendría muchos problemas en señalar un considera
ble número de ejemplos en los que la norma no se cum plió porque no se conocía 
o, más frecuentemente, porque no era saliente. Es im portante señalar que dicha 
saliencia está ligada al preciso momento en que tom amos una decisión de realizar 
una conducta relacionada con una norma concreta. Es decir, al preciso momento 
en el que vamos a cruzar la calle, a com prar el producto que debe declararse, a 
encender el cigarrillo, a conducir por un determinado tram o de la carretera, etc.

3.1.2. Normas descriptivas y  prescriptivas
Además de la saliencia, la teoría focal de la conducta normativa contiene otro 
elemento importante. Los autores de esta teoría señalan que, movidos por los 
tres objetivos fundamentales com entados en el apartado anterior (realizar una 
acción efectiva, construir relaciones sociales, y  mantener una evaluación positiva 
de nosotros mismos), las personas prestamos especial atención a dos referencias
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normativas: la percepción de lo que la mayoría de la gente hace en un deter
minado contexto («norma descriptiva») y  la percepción de lo que la mayoría 
aprueba o desaprueba que se haga en dicho contexto («norma prescriptiva»). 
Esta distinción puede ayudar a diseñar la situación para que aumente la saliencia 
de aquellos aspectos que apoyan a una determinada norma jurídica. Desde esta 
perspectiva, la probabilidad de cumplir una norma será mayor en la medida en 
que dichos elementos dirijan claramente la atención hacia estas dos referencias 
normativas. Dos intervenciones realizadas en el metro de Nueva York y  en el 
Párque Nacional del Bosque Petrificado (Arizona) pueden ayudarnos a ilustrar 
este proceso.

• Limpiando el metro

Hacia el final de la década los ochenta se estaba produciendo en la red  de 
m etro de N ueva York un 75 por 100 m enos de delitos que al com ienzo de 
ella. Com o señala Gladwell (2000, p. 153), esta increíble reducción no podía 
explicarse solo por el declive del tráfico  ilegal de cocaína tipo crack, ni por el 
fin de la crisis económ ica que supuso aum entar las cifras de em pleo, ni por 
el envejecimiento de la población. Todos estos cam bios afectaban al país en su 
conjunto y, además, sus efectos suelen ser más graduales. El repentino y  espec
tacular descenso ocurrido en N ueva York ten ía que deberse a «algo diferente». 
A m ediados de los ochenta David Gunn fue elegido com o el nuevo director de 
la red de metro. M uchos de los expertos aconsejaron a Gunn que se centrara 
en los tem as de gran envergadura, com o el crim en y  la eficiencia del servicio, 
pero éste decidió volcar sus esfuerzos en un aspecto aparentem ente mucho 
más trivial: la absoluta elim inación de los graffiti. Para ello puso en m archa 
un sistema m uy exigente de lim pieza cuyo objetivo era conseguir en seis años 
que todos los vagones que circularan salieran cada día completam ente limpios 
(véase G ladwell, 2000, pp. 157-158). Adem ás, durante la aplicación de este 
programa W illiam  Bratton fue contratado com o je fe  de la policía del metro. 
En línea con su director, Bratton no se centró en el gran crim en sino en un 
lema «menor»: reducir drásticam ente la cantidad de viajeros que se colaban 
sin pagar. Poco a poco este objetivo se extendió a otros delitos menores (por 
ejemplo, ir borracho o com portarse inadecuadamente). Las dos intervenciones 
dirigidas por Gunn y  Bratton tuvieron éxito y, ta l com o ya se ha señalado, los 
datos avalaron su eficacia: un 75 por ciento de reducción de todos los delitos. 
En 1994 el recién elegido alcalde Rudolph Giuliani nom bró a Bratton je fe  del 
Departam ento de Policía de N ueva York, quien decidió aplicar la m ism a filo 
sofía de intervención en toda la ciudad. Con el tiem po G iuliani ha pasado a la 
historia com o el alcalde que transform ó N ueva York en una ciudad segura.

¿Qué tenían en común Gunn y  Bratton que les llevó a aplicar la misma estra
tegia? Los dos fueron contratados a instancias de George Kelling, un criminólogo
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que jun to  con James Q. Wilson había desarrollado la «teoría de las ventanas 
rotas». El mensaje básico de esta teoría es que si se rompe una ventana y  se deja 
sin arreglar, la gente que pase por delante term inará concluyendo que romper 
\entanas es una conducta habitual en esa zona y  que a nadie le importa. Con el 
tiempo el número de ventanas rotas se multiplicará y  el doble mensaje de «eso 
es lo que se hace y  la gente no lo ve mal» será cada vez más potente. En otras 
palabras, y  volviendo a la teoría focal de la conducta normativa, la situación 
está dirigiendo la atención hacia dos referencias normativas (descriptiva y  pres- 
criptiva) que en este caso apoyan el incumplimiento de una norma jurídica (i.e., 
respetar la vía pública). Paulatinamente esta influencia puede ir extendiéndose a 
otros incumplimientos más graves.

• Conservando el medioambiente

Uno de los recursos más utilizados para activar una norma son las señales que 
avisan de su presencia. Estas señales pueden contener tan  solo una im agen 
que muestra claramente la prohibición de realizar una determinada conducta, y 
generalmente es suficiente con que sean claramente visibles y  estén colocadas 
en los lugares adecuados, aspecto que por obvio en ocasiones se obvia. Además 
de una imagen, estas señales tam bién pueden contener mensajes destinados a 
fomentar el cumplimiento de la norma, y  en estos casos la formulación de dichos 
mensajes puede determinar poderosamente su efectividad. Recientemente Cial- 
dini y  sus colaboradores (2006) compararon el éxito de dos tipos de mensajes 
colocados a la entrada del Parque Natural del Bosque Petrificado (Arizona) 
para evitar que los visitantes se llevaran como recuerdo piezas de alto valor 
ecológico. En uno de los mensajes se podía leer: «M uchos de los anteriores 
visitantes se han llevado madera petrificada del parque, cambiando el estado del 
Bosque Petrificado», y  en el otro: «Por favor no se lleven madera petrificada 
del bosque». Tras observar el comportamiento de los visitantes, estos investiga
dores comprobaron que el segundo mensaje tenía aproximadamente cinco veces 
más éxito que el primero. Los investigadores demostraron que esta diferencia se 
debió a que el segundo mensaje aumentaba la saliencia de la norma prescripti- 
va «llevarse madera petrificada no está bien»; mientras que el primer mensaje 
aumentaba la saliencia de la norma descriptiva «la mayoría de la gente se lleva 
madera petrificada». Es interesante señalar que este último mensaje era el que 
estaba originalmente colocado en los paseos del Parque Natural. En definitiva, 
b  ocurrido en dos entornos tan dispares como el metro y  un espacio natural ilus
tran la importancia de la siguiente fuente de eficacia: qué referencias normativas 
(descriptiva y  prescriptiva) son salientes en el momento en el que tomamos nues
tras decisiones. Descuidar o atender esta fuente puede incidir poderosamente en 
la conducencia de una norma jurídica.
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32 . El proceso de evaluación

Hemos visto en el apartado anterior que una norma ju ríd ica puede incumplirse 
sencillamente porque no era saliente en el momento de realizar el comportamien
to relacionado con dicha norma. Sin embargo la transgresión no parece explicare 
9olo por la falta de atención. Por una parte, hay ocasiones en las que normas 
claramente presentes no se cumplen; al menos en nuestro país el código de 
circulación ofrece numerosos ejemplos: coches aparcados en doble fila  durante 
largos períodos de tiempo, conductores que hablan por el móvil mientras están 
al volante, curvas que se toman a más velocidad de la permitida, adelantamien
tos en tramos marcados por línea continua, y  un largo etcétera. Por otra parte, 
existen normas que son sistemáticamente respetadas con independencia de que 
la situación las haga más o menos salientes. ¿Qué otros procesos pueden enton
ces explicar el cumplimiento normativo? Nuestro equipo de investigación lleva 
varios años intentando contestar a esta pregunta y, de momento, los resultados 
sugieren la existencia de un factor relacionado con un concepto analizado por 
varias disciplinas de las ciencias sociales: la legitimidad (Zelditch, 2001).

3.2.1. Norma y  valores
El autor que llevó a cabo el tratamiento más extenso y  sistemático del concepto 
de legitimidad fue Max Weber (1864-1920), un autor clásico del pensamiento 
social que realizó análisis fundamentales dentro de los campos de la Sociolo
gía, la Economía y  el Derecho; a él le debemos, por ejemplo, el desarrollo y 
análisis del concepto de burocracia (Weber, 1922/1992). Según Weber, para que 
un determinado orden o modelo de conducta (una norma) sea considerado por 
las personas como válido para orientar su acción, debe estar apoyado por un 
tipo específico de motivos. En prim er lugar, un orden puede estar sostenido por 
motivos racionales, es decir, las personas se ajustarán a este orden en la medida 
en que les permita satisfacer sus necesidades. En segundo lugar, Weber señala 
como motivo a la «fuerza de la costumbre»; es decir, el hecho de que a lo largo 
del tiem po la mayoría de las personas hayan actuado de una determinada forma. 
Como habrá deducido el lector, estos dos motivos pueden identificarse con los 
objetivos ya mencionados de realizar acciones efectivas y  construir relaciones 
sociales. Ahora bien, según este autor, el orden menos frágil, aquel que posee la 
mayor probabilidad de orientar la acción de las personas, es «aquel orden que 
aparezca con el prestigio de ser obligatorio y  modelo, es decir, con el prestigio 
efe la legitimidad» (Weber, 1922/1992, p. 26). Esta cualidad o prestigio de la 
legitimidad puede estar garantizada por dos tipos de razones. En primer lugar, 
las razones de tipo «íntimo»: afectivas, cuando existe una entrega sentimental 
hacia dicho orden; valorativas, cuando se percibe que el orden expresa valores 
supremos; o religiosas, cuando se sostiene la creencia de que existe un bien de
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salvación. En segundo lugar, las razones «externas», relacionadas con un conjun
to de expectativas e intereses sobre la posibilidad de obtener unas determinadas 
consecuencias.

En este apartado vamos a centramos en el prim er tipo de razones, las del tipo 
«íntimo». Desde esta perspectiva se puede establecer que «una norma juríd ica se 
percibirá como más o menos legítima en función del grado de acuerdo que exista 
entre dicha norma y  los valores (éticos o religiosos) de quienes la perciben». Esta 
definición está en línea con el tratamiento que se le ha dado al concepto dentro de 
la teoría del Derecho (por ejemplo, Kelsen, 1953/1992; véase tam bién Zelditch, 
2001, para una extensa revisión de este concepto). Con el fin de comprobar la 
verosimilitud de esta definición, Oceja y  Fernández-Dols (1998) pidieron a per
sonas de cinco países (España, Chile, Estados Unidos, Canadá y  Hong Kong) que 
indicaran la importancia que le adjudicaban al concepto de legitimidad, definido 
tal como acaba de exponerse. En los cinco países esta definición de la legitimi
dad fue valorada como una cualidad normativa esencial; el grado de importancia 
media que se le adjudicó en los cinco países fue igual a 7,62 en una escala de 
10 puntos, con una puntuación mínima de 7,22 y  una máxima de 8. Además, en 
España se realizó esta medición durante cuatro años consecutivos (i.e., 1993- 
1997) y  se comprobó que esta alta valoración se mantenía estable a lo largo del 
tiempo: entre 7,58 y  8 puntos.

En otro estudio, Oceja, Fernández-Dols, González, Jiménez y  Berenguer 
(2001) pidieron a personas de tres países diferentes (España, Estados Unidos y 
Chile) que evaluaran seis normas (por ejemplo, no realizar hurtos en grandes 
almacenes, no aparcar en segunda fila). Para ello tenían que indicar en qué medi
da cada una de las normas: (a) estaban de acuerdo con sus principios éticos, (b) 
daría lugar a una sanción formal en caso de incumplirla, y  (c) su transgresión 
s^ría desaprobada por sus familiares o amigos. Cada una de estas preguntas, que 
se presentaron en cuestionarios separados, iba seguida de una escala de 5 pun
tos, a continuación los mismos participantes indicaron, tam bién en una escala 
de 5 puntos, en qué medida cumplían dichas normas. Los resultados mostraron 
que, para las seis normas y  en los tres países, la evaluación de legitimidad fue 
d  factor que más predecía el cumplimiento normativo; de hecho en casi todos 
b s  casos fue el único factor que presentaba un valor predictivo significativo. 
Estos resultados concuerdan con los revisados por Tyler (1990), que menciona 
an c o  estudios en los que, tras preguntar a las personas en qué medida una ley o 
norma está de acuerdo con sus ju icios morales, correlacionaron estos ju ic ios con 
el grado en que afirm aban cumplir dicha norma. Tomados globalmente, estos 
estudios mostraron que estos ju ic ios sobre la legitimidad de la norma explican 
alrededor de un veinte por ciento de la varianza del cumplimento. Más reciente
mente, Oceja y  Jim énez (2001) comprobaron que la percepción de legitimidad 
parece ser la dimensión fundamental a la hora de evaluar una norma; por encima
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de evaluaciones relacionadas con su grado de formalidad (i.e., si es o no una ley) 
y  con el apoyo social que recibe (i.e., si otras personas desaprueban su incum
plimiento). En definitiva, además de prestarles mayor o menor atención en el 
momento de realizar la conducta, las personas evaluamos las normas ante las que 
nos enfrentamos diariamente. Una de las cuestiones que estamos abordando en la 
actualidad es si dicha evaluación es consciente, controlada y  racional o si, por el 
contrario, realizamos estas evaluaciones de una form a más inconsciente, automá
tica e intuitiva. En cualquier caso, parece que de un modo u otro evaluamos a las 
normas según su grado de acuerdo o coherencia con nuestros valores personales.

3.2.2. Norma y  autoestima
Acabamos de ver que la evaluación que realicen las personas sobre el grado 
efe acuerdo que existe entre la norma y  sus principios personales (legitimidad) 
puede influir poderosamente en la decisión de cumplir dicha norma. Ahora bien, 
todavía no sabemos el porqué de esta influencia; es decir, a través de qué tipo 
de mecanismos psicológicos se produce. Schwartz (1977), entre otros muchos 
investigadores, ha abordado esta cuestión. Partiendo de uno de los tres objetivos 
fundamentales que perseguimos los seres humanos: la necesidad de evaluamos 
positivamente a nosotros mismos y  de sentimos bien con lo que somos, este autor 
argumenta que no es necesario sentir la amenaza de sanciones sociales extem as 
para producir una conducta normativa, sino que todos nosotros desarrollamos 
una serie de «normas personales» que guían nuestro comportamiento. Estas nor
mas se refieren a un conjunto de estándares o expectativas que están directamen
te relacionados con nuestros valores personales, y  ejercen su influencia gracias a 
la necesidad que tenem os de m antener un  alto concepto de nosotros mismos. 
En la medida en que seamos congruentes con nuestros valores o normas perso
nales podremos mantener nuestra autoestima a niveles aceptables. En esta línea, 
la investigación ha demostrado que aumentar la atención hacia nosotros mismos 
reduce la frecuencia de la conducta delictiva. El principio que explica este hecho 
es que ese aum ento de atención incrementa: (a) la conciencia sobre los princi
pios personales que van en contra de cometer ciertos delitos y  (b) la necesidad 
efe ser congruentes con dichos principios. Evidentemente, para que este principio 
ssa eficaz se debe haber interiorizado previamente dichos principios o normas 
personales. En otras palabras, no hay mejor guardián que uno mismo, siempre 
y  cuando ese guardián esté atento. Este principio fundamenta la instalación de 
espejos en lugares donde puede existir la tentación de com eter algún delito (por 
ejemplo, grandes almacenes).

3.2.3. Norma y  justicia
Vincular la percepción de legitim idad al grado de acuerdo con los valores perso
nales puede llevamos a una solución «solipsista» del problema. Es decir, no es
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posible anticipar si una norma juríd ica será evaluada com o legítim a porque cada 
individuo posee su propio sistema de valores personales. Con el fin de encontrar 
una alternativa a este tipo de solución, los investigadores se han planteado si 
existe un valor universal m ente aceptado sobre el que pueda pivotar la percepción 
de legitimidad. Hasta la fecha se ha propuesto un valor que parece reunir estas 
condiciones: la justicia. La relación entre justicia y  legitimidad nos sumerge en 
una amplia tradición de investigación en Psicología Social. A finales de la década 
de los setenta, Walster, Walster y  Berscheid (1978) lideraron una serie de investi
gaciones en las que mostraron que, cuando nos relacionamos con otras personas, 
nuestros sentimientos y  comportamientos dependen en gran m edida de nuestros 
juicios sobre si los resultados obtenidos en dichas relaciones son justos. Ahora 
bien, desde el comienzo de sus estudios estos investigadores señalaron que estos 
juicios podían dividirse en dos dimensiones: la justicia distributiva y  la justicia 
procedimental. La primera se refiere al grado en que los resultados nos parecen 
justos (por ejemplo, me merecía este ascenso), la segunda se refiere al grado en 
que consideramos que los procedimientos que han dado lugar a dichos resultados 
han sido justos (por ejemplo, se ha tomado la decisión de una forma imparcial). 
Casi inmediatamente esta distinción dio lugar a un interesante debate sobre si 
estas dos dimensiones son completamente independientes o si una esta supedita
da a la otra y, en ese caso, cuál es la dimensión dominante. Aunque este debate 
todavía no está resuelto, en la actualidad una de las posturas con más influencia 
es la desarrollada por el grupo liderado porTyler (1989, 1990,2000). Según este 
autor, en nuestros encuentros diarios con las autoridades encargadas de distribuir 
las sanciones positivas o negativas, prestamos una especial atención a cómo se 
toman las decisiones y  qué trato recibimos. En la medida en que juzguem os estos 
aspectos positivamente nos sentiremos más identificados con dichas autoridades 
y, por tanto, nos mostraremos más leales y  dispuestos a obedecerlas. De acuerdo 
con esta perspectiva, es la dimensión de la justicia procedimental la que deter
mina de form a más intensa nuestra percepción de legitimidad; hasta el punto 
de que aceptaremos resultados desfavorables siempre y  cuando concluyamos 
que se derivan de la aplicación de procedimientos justos: «las autoridades que 
utilizan procesos de toma de decisiones ju stos y  tratan con respeto y  dignidad a 
sus seguidores son percibidas como más legítimas que aquellas que no lo hacen, 
porque un trato digno indica a las personas que son miembros respetables de 
grupos valiosos y  con alto estatus de los que merece la pena sentirse orgulloso» 
(Jost y  Major, 2001, p. 22).

D i resumen, y  extrapolando todo lo expuesto al análisis de la conducencia, la 
probabilidad de que una norma jurídica se cum pla será mayor si dicha norm a se 
evalúa como legítima; es decir, si se considera que está de acuerdo con los valores 
de los destinatarios de dicha norma. Además, y  conectando con la fuente de e fi
cacia expuesta en el apartado anterior, la probabilidad de realizar esta evaluación
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aumenta cuando dichos valores son salientes; por ejemplo, cuando nuestra aten
ción se dirige hacia nosotros mismos. Por otra parte, cuando nos centram os en 
evaluar a aquellas autoridades encargadas de aplicar la norma, la percepción de 
legitimidad depende en gran medida de nuestros juicios sobre si dichas autorida
des toman decisiones justas, tanto por los resultados producidos (justicia distri
butiva) como por los procedimientos que han seguido al tom ar dichas decisiones 
(justicia procedimental), siendo este segundo aspecto tan  o más im portante que 
el prim ero (el lector interesado en una revisión más extensa de estas dos dimen
siones de los ju icios de justicia puede acudir a Tyler y  Lind, 2001).

3.3. El proceso del cálculo

Siguiendo con la metáfora del camino por donde debemos conducir o guiar una 
norma hacia su cumplimiento, se podría decir que los dos procesos anteriores 
son las primeras estaciones que, una vez cruzadas, nos acercan hacia el final 
cfel cumplimiento. Ahora bien, incluso cuando una norma ju ríd ica es saliente en 
el momento de realizar la conducta relacionada con su contenido y, además, es 
evaluada como una norma legítima, podemos decidir transgredirla. ¿Por qué? La 
respuesta radica en un proceso psicológico que ha sido planteado y  analizado 
por los defensores de una teoría de gran influencia en la Psicología juríd ica y 
la criminología: la Teoría de la Disuasión. Los defensores de esta teoría se han 
centrado en el estudio de las leyes que prohíben comportamientos que en prin
cipio son socialmente indeseables, es decir, leyes cuya eficacia depende de su 
poder disuasor. Los orígenes de esta teoría se encuentran en la filosofía política 
de Jeremy Bentham (1789-1948) y  Cesare Beccaria (1764/1998), cuyo supuesto 
fundamental defiende que las personas actuam os de form a racional y  hedonista, 
es decir, buscando el placer y  evitando el dolor. Este supuesto conecta con la 
posición filosófica del utilitarismo {véase Mili, 1859/1997).

3.3.1. Ley y  sanción
Especialmente a partir de la década de los sesenta, un gran número de psicólogos 
sociales interesados en el problema de la efectividad de las leyes prestaron atención 
a esta perspectiva. Una ley es una norma explícita y  formal cuyo control recae en 
una serie de agentes o instituciones que tienen la capacidad de administrar san
ciones. Por lo tanto, si unimos la filosofía utilitarista de Bentham y  Beccaria con 
la preocupación de estos psicólogos, la afirmación fundamental de la teoría de la 
disuasión resulta bastante predecible: las normas se cumplen, entre otras causas, 
porque las personas perciben que si no las cumplen serán severamente castigados. 
La teoría moderna de la disuasión (Andenaes, 1974; Gibbs, 1975,1985; Comish y 
Claríce, 1986) asume que el ser humano es un ser racional que selecciona aquellas 
acciones que maximizan sus resultados. En términos más formales, el problema de
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predecir el comportamiento quedará resuelto si se establece el tipo de análisis de 
costos y  beneficios que aplican las personas cuando eligen entre realizar una u otra 
conducta (Piliavin, Thornton, Gartner, y  Matsueda, 1986). Desde esta perspectiva, 
y  con respecto al problema del cumplimiento, se suele acudir a ecuaciones de tipo 
probabilístico donde se indican las expectativas que tienen estas personas sobre los 
costos y  beneficios que se obtendrán cuando cumplan o incumplan una norma. Los 
beneficios son muy variados y  dependen de la norma jurídica, la persona afectada 
y  las circunstancias en las que se plantea la decisión. Con respecto a los costos, 
existen dos aspectos que resultan cruciales para explicar el fenómeno del cumpli
miento: la certeza que se tenga de que se puede ser castigado y  lo severo que resulte 
este castigo. Aunque los modelos matemáticos pueden llegar a ser extremadamente 
complejos, las implicaciones básicas de este enfoque son muy claras. Por ejemplo, 
para que se cumpla la prohibición del consumo de drogas bastará con que en el 
potencial consumidor tenga la máxima certeza de que va a ser castigado con la 
máxima severidad.

3.3.2. Matices
Como puede verse, los supuestos de la Teoría de la Disuasión son claros y  coin
ciden en gran medida con el sentido común; sin embargo, su claridad y  populari
dad no le ha librado de recibir una serie de críticas (MacCoun, 1993). En primer 
lugar, estos modelos tratan en realidad sobre cómo perciben las personas ciertos 
aspectos relacionados con la sanción, por lo que para poder predecir el mayor o 
menor cumplimiento de una norma no es suficiente con obtener la probabilidad y 
severidad objetivas de los castigos que reciben los transgresores. A lo largo de un 
gran número de estudios ha quedado demostrado que las personas frecuentemente 
sobrestiman o subestiman estas probabilidades objetivas. Por ejemplo, se ha podi
do comprobar que los criminales experimentados, cuando se les compara con los 
ciudadanos en general, suelen percibir un menor riesgo de ser sancionados (Parker 
y  Grasmick, 1979), y  aún no está claro si este sesgo optimista es una causa o un 
efecto de su mayor comportamiento delictivo. En segundo lugar, las ecuaciones 
matemáticas no pueden o no suelen incluir ciertas relaciones paradójicas que exis
ten entre los factores de certeza y  severidad del castigo. Por ejemplo, en 1973 se 
adoptó en Nueva York una ley muy restrictiva sobre las sentencias por consumo 
de drogas, el resultado fue que los abogados se volvieron mucho más agresivos a 
la hora de recurrir estas sentencias, y  los jueces y  jurados mucho más laxos a la 
hora de aplicarlas (Ross, 1976; Paternóster, 1987). A este respecto, en general se 
ha observado que las políticas basadas en el recrudecimiento de los castigos en 
realidad suelen reducir el poder disuasor de la ley (MacCoun, 1993). Dicho de otra 
forma, las personas parecen mantener un cierto sentido de la proporcionalidad a la 
hora de calibrar la relación entre severidad y  certeza. Por ejemplo, si nos informan 
(fe que tirar un papel al suelo en un determinado lugar va a dar lugar a una multa
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de tres años de cárcel, además de criticar la sanción com o excesivamente seve
ra, tenderemos a pensar que existe una baja probabilidad de que ésta se aplique. 
Finalmente, aunque nadie dude de la influencia que tiene en el comportamiento 
las expectativas sobre los costos y  los beneficios, existe una gran cantidad de evi
dencia psicológica donde se demuestra que las personas no solemos combinar la 
información de una forma tan racional como la que sugieren las formulaciones de 
la teoría de la disuasión. Esta evidencia ha sido recogida por investigadores de muy 
diversas perspectivas, que van desde los modelos cognitivos sobre los heurísticos 
que afectan al modo en que procesamos la información (Tversky y  Kahneman, 
1974), hasta los modelos de aprendizaje sobre los procesos de condicionamiento 
que dirigen muchas de nuestras acciones. Por ejemplo, con respecto a la forma 
efe procesar la información de los beneficios y  costos que se derivan del crimen, 
Carroll (1978) encontró que las personas suelen prestar más atención a las posibles 
g3nancias que a los posibles riesgos; y  con respecto a los procesos de condiciona
miento, se sabe que las respuestas condicionadas juegan un importante papel en el 
desarrollo de la dependencia a las drogas (Baker, 1988).

A pesar de la necesidad de tener en cuenta estas críticas, como dicen los 
ingleses, no debemos tirar al niño con el agua sucia de la bañera, ya que esta 
teoría ha generado una gran número de investigaciones cuyos resultados demues
tran que las personas realizamos estos cálculos sobre lo que esperamos ganar 
y  perder cuando cum plimos o incumplimos una determinada norma jurídica 
(véase Paternóster, 1989, en relación con la decisión de consum ir drogas). Por 
ejemplo, supongamos que usted está conduciendo por la autopista de regreso a 
su casa, a su lado se encuentra su pareja y  van charlando tranquilamente. Justo 
a 25 kilóm etros de la ciudad se encuentran con un trem endo atasco. Por razones 
desconocidas su pareja comienza a sentirse mal; le duele la cabeza, está pálida y 
parece faltarle el aire. La próxima salida está a  5 kilómetros y  usted observa que 
el arcén está libre. Usted sabe que está prohibido circular por ese arcén (salien- 
d a) y  cree que estaría mal visto utilizarlo (norma prescriptiva), de hecho nadie 
lo está utilizando a pesar del atasco (norma descriptiva); además, usted siempre 
ha estado de acuerdo con que no debe circularse por el arcén (evaluación de la 
norma como legítima). Su pareja cada vez se encuentra peor. ¿Qué haría usted? 
Sea cual sea la respuesta, probablemente esté influida por un cálculo, más o 
menos rápido y  consciente, de los resultados positivos y  negativos que se derivan 
efe transgredir la norma. Ahora bien, este cálculo viene precedido de otros facto
res que, como hemos visto, influyen poderosamente en su decisión.

4. Fu en t es  de e f ic ien c ia  de  la  n o r m a  ju r íd ic a

Resumiendo el apartado anterior, hemos visto como una norma es cumplida 
por un individuo si (a) se conoce su existencia, (b) se percibe en congruencia
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con sus valores y  (c) su cum plim iento o trasgresión supone ganancias o costos 
detectables para el individuo. Además, hemos comentado que la eficacia de la 
norma depende igualmente de su aplicación, es decir, de la voluntad y  capacidad 
de las autoridades para hacerla cumplir. Desde el punto de vista psicológico, esta 
última característica de la conducencia o eficacia de la norm a jurídica guarda 
relación con una tercera característica de las leyes que H ierro (2003) denomina 
«eficiencia»: una norma eficaz es eficiente cuando, además de generar obedien
cia y  ser aplicada, logra los objetivos de las autoridades que la diseñaron. Una 
norma puede ser eficaz pero no eficiente si, por ejemplo, su aplicación supone 
unos costos insostenibles para las autoridades o entra en contradicción con otras 
normas. Para ello, es preciso tener en cuenta un nuevo factor relevante para el 
cumplimiento de las normas, que no tiene que ver con los tipos de obediencia a 
la ley que ya hemos comentado. Levi (1997) distingue entre cuatro causas de la 
obediencia-o  desobediencia- a las leyes. Las tres primeras causas son la confor
midad, la coincidencia ideológica (legitimidad) y  el cálculo de ganancias y  cos
tos. Estas tres primeras form as están directamente relacionadas con la eficacia de 
las normas, a través de los procesos psicológicos anteriormente descritos. Como 
hemos visto, una norma descriptiva saliente genera conform idad («obedez
co porque todos lo hacen»), m ientras que la legitimidad y  el riesgo de sanciones 
o la promesa de premios facilitan la obediencia.

4.1. Obediencia condicional

La cuarta causa es lo que Levi denomina «obediencia condicional» o «desobedien
cia eventual» y, desde nuestro punto de vista, es la que tendría gran relación con 
la eficiencia de las normas. En este caso, la obediencia o la desobediencia a las 
normas no depende de que estas nos parezcan moralmente correctas o de nuestro 
miedo a las posibles sanciones, sino del grado en que confiamos en el gobierno 
que genera las leyes y  del grado en que percibimos que existe «reciprocidad ética», 
es decir, del grado en que percibimos que los demás ciudadanos también cooperan 
con el gobierno. Se trata de un caso interesante de obediencia a las leyes, ya que no 
es tan psicológicamente intuitivo como los anteriores. En este caso, un ciudadano 
puede obedecer una ley sin que exista un grave riesgo de sanciones por incumplirla 
y  sin que exista una gran coincidencia ideológica entre gobernante y  gobernado. 
Veamos un ejemplo que nos ayude a entender la diferencia: un ciudadano puede 
tener dudas sobre la legitimidad (bondad moral) de respetar los límites de veloci
dad y  todavía más dudas sobre la probabilidad de que la policía le sancione. Sin 
embargo, puede respetar la ley en la medida que en confíe en el gobierno que la 
cfecreta y  confíe en que los demás ciudadanos están dispuestos a cumplirla.

La obediencia condicional tiene, sin duda, una importancia creciente en las 
democracias del mundo occidental, sociedades cada vez más complejas en las que



Capítulo 3 ■ La conducencia de la norma jurídica 95

a menudo resulta difícil llegar a un consenso ideológico o un alto grado de con
trol sobre los ciudadanos. Desgraciadamente, la confianza en las instituciones y 
los ciudadanos decrece más deprisa en las democracias que en otros regímenes 
políticos, lo que genera una trágica paradoja y  da lugar a lo que se ha denom ina
do la pérdida de «capital social» de la sociedad postindustrial (Putnam, 2000).

Los problemas relacionados con la eficiencia normativa tienen, como se ve, 
una proyección política que se escapa del ám bito de la Psicología Jurídica. Sin 
embargo, el estudio psicológico de la eficacia de las leyes debe tener en cuenta 
d  peso creciente de este factor institucional y  su influencia en la conducta de los 
individuos. En una sociedad compleja como la nuestra, las leyes entran en con
tradicción con otras normas (por ejemplo, procesos de normalización industrial) 
y  el libre acceso a la inform ación de las sociedades democráticas genera cinismo 
(por ejemplo, al conocer conductas inapropiadas o delictivas de líderes o grupos 
(fe ciudadanos). Volviendo al ejemplo del exceso de velocidad, al principio de 
este capítulo citábamos un artículo de la versión electrónica de un im portan
te diario nacional. Al final de ese artículo, en el que la Dirección General de 
Tráfico amenazaba con sanciones masivas a los conductores veloces, el propio 
periódico introducía, quizás inadvertidamente, elementos para una lectura cínica 
efe las admoniciones de la DGT: tres pequeños anuncios, con sus correspondien
tes enlaces electrónicos, para comprar detectores de radar. La nota de prensa se 
convierte en una lección de cinism o que pone en duda la «reciprocidad ética» de 
los ciudadanos: los que puedan permitírselo compraran los detectores y  acabarán 
pagando siempre los mismos. Esta anécdota nos pone en situación para un nuevo 
apartado en este capítulo: el incumplimiento de las normas.

5. E l in c u m p l im ie n t o  de las  n o r m a s  ju r íd ic a s

5.1. Algunos ejemplos

5.1.1. La ley seca
A comienzos del siglo comenzó a cobrar fuerza en Estados Unidos un movi
miento social que abogaba por la completa abstinencia en el consumo de alcohol. 
Las mujeres, los propietarios de las fábricas y  los reformadores coincidieron 
en señalar que el alcohol estaba provocando un efecto muy perjudicial en la 
sociedad norteamericana. Las mujeres acusaban al alcohol de destrozar la vida 
familiar, puesto que sus maridos se «bebían» casi todo el salario; los propietarios 
de las fábricas veían que el consum o de alcohol era incompatible con la nueva 
jornada laboral, que exigía levantarse temprano y  trabajar hasta muy tarde; los 
reformistas consideraban que el alcohol provocaba modos de comportamien
to que atentaban contra sus ideales sobre cóm o debía ser una sociedad. Las
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continuas protestas de estos tres grupos, jun to  con la intensa actividad política 
del senador Volstead, consiguieron que a principios de la década de los años vein
te fuera aprobada la 18a Enmienda a la Constitución, que prohibía la manufac
tura, venta y  transporte de licores alcohólicos. Esta Enmienda fue popularmente 
conocida como la «Ley Seca». El inicio de esta ley fue muy positivo, descen
diendo el consumo de alcohol ilegal en más de un 30 por ciento; sin embargo, 
con el tiempo estas estadísticas dieron paso a un progresivo incremento de la 
desobediencia hacia la ley y  hacia las autoridades encargadas de aplicarla. La 
distribución y  la producción ilegal se extendieron por todo el país, y  el gobierno 
no disponía de los medios, y  en muchas ocasiones del deseo, de controlarla. En 
las grandes ciudades surgieron un nuevo tipo de establecimientos, los speakeasy, 
con distintas salas y  horarios en los que, según el lugar y  el momento, se vendía 
y  consumía alcohol. En 1925, sólo en la ciudad de Nueva York el número de 
los speakeasy creció de 30000 a 100000. En las calles tam bién se incum plía la 
Prohibición, desarrollando la gente ingeniosas formas de evadir el control de los 
agentes de la ley; por ejemplo, ocultando pequeñas petacas en libros falsos y  en 
latas con doble fondo. Además, como tantas películas y  novelas han ilustrado, 
surgieron poderosas organizaciones de crim en organizado que con frecuencia 
actuaban en connivencia con la policía y  los políticos, muchos de ellos sistemáti
camente sobornados. En definitiva, como señalaron algunos de los detractores de 
la Prohibición, en menos de diez años esta norma jurídica provocó una rebelión 
contra el imperio de la ley, que se concretó en una actitud despectiva ante las 
autoridades y  en el desarrollo de una extensa red de comportamientos delictivos. 
La ley fue derogada a comienzos de los años treinta; com o señaló el presidente 
Herber Hoover, «el gran experimento social y  económico, noble en su intención 
y  ambicioso en su propósito, fracasó».

5.1.2. E l estraperto
Cambiando de país y  de momento histórico, el periodista M artí Gómez publi
có en 1995 La España del estraperto (1936-1952). En este libro se describe el 
gran número de normas que proliferaron en nuestro país durante b s  años de la 
posguerra. Con estas normas el Gobierno de la época intentó controlar prác
ticamente todos los ámbitos de la sociedad española: desde qué noticias y  en 
qué términos se podían publicar, hasta cómo y  cuándo se debía matar al cerdo, 
pasando por el número y  el contenido de los platos que podían servirse en un 
restaurante. Según el autor del libro, la Administración española impuso normas 
que alcanzaron lím ites surrealistas. Uno de los ámbitos más afectados por este 
afán regulador fue el del abastecimiento y  consumo de artículos de primera nece
sidad, principalmente vestidos y  alimentos, que dio lugar a las conocidas cartillas 
de racionamiento. Una de las consecuencias que provocaron estas normas sobre 
la cantidad y  la calidad de lo que se podía consumir fue el desarrollo de un
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extendido «mercado negro». M uchas personas se las ingeniaron para ofrecer y 
conseguir los productos al margen de lo establecido por las normas oficiales. A 
este mercado se le denominó «estraperlo» que, al margen de las normas dictadas 
y  de las autoridades encargadas de aplicarlas, ofrecieron a los ciudadanos la posi
bilidad de conseguir todo lo que estaba prohibido y  regulado. Como sentencia 
Martí Gómez (1995) en su libro: «Los años de racionamiento y  estraperlo vinie
ron marcados por todo un arsenal legislativo que fue constantemente vulnerado» 
(p. 116).

52 . Causas del incumplimiento

Estos dos casos separados en el tiempo y  en el espacio tienen, al menos, tres 
puntos en común: se trata de un conjunto de normas jurídicas que (a) son incum
plidas de una form a sistemática y  generalizada, (b) aún así se mantiene la ilusión 
efe su vigencia y  (c) terminan provocando una serie de efectos muy negativos. 
En términos de la teoría del Derecho, nos encontramos ante normas ineficaces 
pero válidas que progresivamente pueden mermar la legitimidad. En términos 
del concepto que nos ocupa, son normas jurídicas que se caracterizan por su 
inconducencia. La primera pregunta que suele surgir ante el descubrimiento de 
estas normas es ¿por qué se incumplen? Se pueden encontrar algunas respuestas 
recorriendo las estaciones del «camino del cumplimiento» expuesto en el corres
pondiente apartado de este trabajo: porque nunca están salientes en el momento 
efe realizar las conductas relacionada con su contenido, porque no están apoyadas 
por nuestra percepción sobre lo que la mayoría hace y  aprueba, porque no están 
(te acuerdo con nuestros valores personales, porque no se aplican siguiendo los 
principios de lo que consideramos justo, porque los costos y  beneficios esperados 
por incumplirlas son bajos y  altos, respectivamente. Ya hemos visto que estas son 
«fuentes de eficacia» de una norma jurídica. A estas fuentes se pueden añadir las 
«fuentes de eficiencia», más relacionadas con la filosofía, intenciones y  medios 
efe quienes tienen que aplicarlas: porque no están adecuadamente formuladas, 
porque no se dispone de los medios para aplicarlas, porque parten de visiones muy 
idealistas y alejadas de la realidad en la que se sitúa dicha norma. Probablemente 
esta lista no agote todas las posibilidades, pero constituye un repertorio bastante 
completo de respuestas a la pregunta de por qué una norma es mayoritariamente 
incumplida. Ahora bien, curiosamente el fenómeno del incumplimiento normati
vo apenas ha provocado otra pregunta de gran relevancia: ¿qué ocurre cuando se 
mantiene vigente una norma completamente ineficaz? (véase, como excepción, el 
análisis del concepto de «anomía» realizado primero por Durkheim, 1897-1992, y 
posteriormente por Merton, 1949/1980). La respuesta más directa a esta pregunta 
es que dicha norma, sencillamente, no se cumple. Es decir, los norteamerica
nos continuaron bebiendo durante la década de los veinte, y  los españoles se las
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ingeniaron para conseguir los productos prohibidos entre los años cuarenta y 
« sen ta . Sin embargo, es posible que la respuesta no sea tan sencilla.

5.3. Norma perversa

Femández-Dols y  colaboradores han desarrollado un modelo teórico que presta 
especial atención a los efectos que puede provocar una situación que posee una 
doble faceta: por un lado, la presencia de una norma juríd ica que es incumplida 
de form a sistemática y  generalizada; por o tro  lado, la insistencia de las autorida
des de continuar aplicándola para mantener la ilusión de que dicha norma sigue 
vigente. El concepto fundamental de este modelo es el de «norm a perversa» 
(Fernández-Dols, 1992, 1993). Una «norma perversa» no es un tipo  especial de 
norma, y  su perversidad no reside en los comportamientos que procura prohibir 
o fomentar. Este térm ino no hace referencia a normas intrínsecamente malas 
como, por ejemplo, normas cuyo contenido pueda atentar contra los Derechos 
Humanos. Al contrario, este térm ino incluye un amplio conjunto de normas que 
regulan comportamientos muy diversos y  que pueden observarse en todo tipo 
de sociedades. Su supuesta perversidad no reside en el contenido de la norma 
a n o  en los efectos que puede provocar bajo determinadas circunstancias. El 
término de «norma perversa» se refiere, por tanto, a normas sociales, explícitas, 
reconocibles y  que implican sanciones positivas o negativas. Sin embargo, estas 
normas poseen la característica peculiar de ser incumplidas sistemáticamente 
por la mayoría de las personas. Y su perversidad reside en que, a pesar de ser 
transgredidas de form a general y  permanente, se mantienen vigentes y  pueden 
dar lugar a una serie de efectos muy negativos que se resumen en dos conceptos: 
«desmoralización» y  desarrollo de «estructuras sociales alternativas».

5.3.1. Desmoralización
El concepto de «desmoralización» incluye una serie de fenómenos relacionados 
con el sistema de creencias y  valores de las personas que tienen que cumplir una 
cfeterminada norma. Según el modelo de «norma perversa», el incumplimiento 
sistemático de una norma provoca a la larga un progresivo desplazamiento de 
la crítica social. Comienzan a tolerarse ciertas desviaciones y, simultáneamente, 
comienza también a ponerse en tela de juicio el sistema que sostiene dicha norma. 
Por ejemplo, actualmente existe la obligación de utilizar el cinturón de seguridad 
mientras se conduce por una ciudad; sin embargo, y  a pesar de las buenas inten
ciones que apoyan esta medida, según un estudio realizado por Lacalle y  Oceja 
(1996) más del 60 por ciento de los conductores no cumplían esta norma. En 
este mismo estudio los autores también obtuvieron que solo un 50 por ciento de 
las personas mantuvieron una actitud negativa hacia la conducta de perdonar una 
multa por transgredir dicha norma. Es decir, un gran número de personas se mostraron
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tolerantes con una irregularidad administrativa que atenta directamente contra el 
sistema que sostiene una determinada norma. Este dato cobró mayor significado 
tras comprobar que dicha tolerancia no se produjo ante la desviación de una norma 
que suele cumplirse: más del 70 por ciento de los participantes del estudio mostró 
n ía  actitud negativa ante la conducta de perdonar una multa por no llevar el cinturón 
efe seguridad mientras se circula por carretera. Además, aparte de esta tolerancia 
hacia la transgresión de una norma que es incumplida de forma generalizada, en 
otra serie de estudios se ha constatado que las personas tienden a percibir negativa
mente a quienes desempeñan la función de administrar las sanciones que se derivan 
efe este tipo de normas (Oceja y  Femández-Dols, 1992; Oceja, Femández-Dols 
y  González, 2005). En definitiva, el incumplimiento generalizado y  sistemático 
efe una norma puede provocar que la crítica se desplace desde quien comete una 
transgresión hacia el sistema encargado del cumplimiento de dicha norma, y  este 
tipo de efectos son los que se contemplan bajo el concepto de «desmoralización».

5.3.2. Estructuras alternativas
En cuanto al concepto de «estructuras alternativas», desde el modelo se afirm a 
que en las situaciones reguladas por esta clase de normas se pueden observar una 
serie de estructuras sociales (i.e., redes de individuos, grupos o instituciones) cuyo 
erigen y  permanencia radica en que son capaces de ofrecer ciertas «soluciones» 
que permiten superar de form a favorable este tipo de situaciones. Estas estructu
ras son de lo más diverso y  pueden tener un carácter más o menos ilícito, pero 
todas ellas comparten al menos dos características. En primer lugar, proporcionan 
soluciones distintas o alternativas a los medios contemplados por el sistema que 
sostiene la norma; y  en segundo lugar, favorecen directa o indirectamente la cro- 
nifícación de la situación que se ha convertido en su razón de sen la existencia 
fe  una norma que es incumplida de form a sistemática y  generalizada. Por ejem
plo, desde esta perspectiva Femández-Dols, et a l  (1994) analizaron la figura del 
«conocido» en tres sociedades diferentes (i.e., la española, la norteamericana y 
la inglesa) y  encontraron que, en comparación con las otras dos sociedades, en 
la española se percibía como más beneficioso y  necesario tener un conocido en 
aquellas situaciones que implicaban entrar en contacto con organizaciones buro
cráticas. Los resultados de estudios posteriores sugieren que la necesidad de esta 
«estrategia alternativa» de acudir a un conocido para conseguir el recurso buscado 
en estas situaciones (por ejemplo, conseguir una vivienda de protección oficial) 
radica en la creencia de que las normas que la regulan no se cumplen y, por tanto, 
no podemos confiar en que se apliquen de una form a justa  (Oceja, 1997; Oceja, 
Femández-Dols y  Montes, 2005). De hecho, no hubo diferencias entre estas 
sociedades cuando se trataba de situaciones reguladas por normas que se per
ciben com o cum plidas. ¿Flasta qué punto esta creencia responde a la realidad? 
Oceja y  Femández-Dols (2001) comprobaron en un estudio experimental que



100 PSICOLOGÍA JURÍDICA

en una situación regulada por una norma mayoritariamente incumplida las per
sonas se mostraron significativamente más corruptas: dieron a un conocido un 
premio mayor al que se merecía, perjudicando de este modo a otras personas. En 
cambio, este comportamiento corrupto no apareció en la situación regulada por 
una norma mayoritariamente cumplida: el conocido recibía lo que se merecía, 
aunque fuera menos que lo recibido por otras personas.

En definitiva, según el modelo de «norma perversa», cuando una norma no 
se cum ple no solo deja de cumplirse, sino que produce una serie de efectos que 
afectan a todo el sistema social relacionado con dicha norma. Aparte de las situa
ciones ya señaladas, las hipótesis de este modelo también se han comprobado 
en ámbitos tan variados como el educativo (Oceja, Adarves y  Fernández-Dols, 
2001) y  la administración pública (Revuelta, 2004). Antes de term inar este apar
tado sobre aquellas normas que se caracterizan por su inconducencia, conviene 
reñalar que los efectos provocados por el incumplimiento normativo dependen, a 
su vez, de procesos estudiados por la Psicología en general y  la Psicología Social 
en particular. Una vez más, estos procesos están relacionados con las motiva
ciones básicas ya comentadas: realizar acciones que sean efectivas, construir y 
mantener relaciones sociales, y  mantener una evaluación positiva de nosotros 
mismos. En la actualidad el equipo de investigación dirigido por Fernández-Dols 
está centrando sus esfuerzos en descubrir y  especificar dichos procesos.

Finalmente, con respecto al problema de la inconducencia de una norma 
jurídica, es absolutamente necesario prestar atención a la máxima psicológica 
de «lo que se percibe como real es real en sus consecuencias». Es decir, lo que 
determina la aparición de los «efectos perversos» no es el cumplimiento obje
tivo de la norma, sino la percepción de dicho cumplimiento; de tal modo que 
normas jurídicas que apenas se cumplen pueden no provocar estos efectos si sus 
destinatarios creen que se cumplen, y  viceversa: normas jurídicas relativamente 
cumplidas pueden provocar estos efectos si sus destinatarios creen que son mayo
ritariamente transgredidas. M antener presente esta máxima psicológica puede 
ayudar a resolver algunas de las perplejidades que con frecuencia surgen entre 
aquellas autoridades encargadas con la fascinante, y  en ocasiones ingrata, tarea 
de diseñar, promulgar y  aplicar la ley.

6. A sp e c t o s  a p l ic a d o s

Algunas normas se pueden incumplir durante todo el tiempo, y  todas las normas 
se pueden incumplir durante algún tiem po pero ¿es posible que todas las normas se 
incumplan durante todo el tiempo? Y, si es así, ¿qué puede hacer el psicólogo al 
respecto?

El estudio de la conducencia o eficacia normativa plantea al menos un intere
sante campo de aplicación de la Psicología al Derecho: la ampliación psicológica
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efe la Técnica Legislativa. Las principales funciones de este tipo de ampliación 
ssrían: facilitar el mantenimiento del capital social, luchar contra la corrupción y 
realizar una auditoría psicológica sobre las normas juríd icas internacionales que 
regulan la actividad económica de los países en desarrollo.

6.1. Técnica legislativa psicológica

La Técnica Legislativa es la disciplina encargada de proporcionar reglas prácticas 
para la redacción de la legislación de form a clara y  estructurada que garanti
cen el principio de seguridad jurídica. La Técnica Legislativa ha cobrado gran 
importancia en las sociedades complejas y  multiculturales, donde la claridad y 
accesibilidad de los preceptos jurídicos es vital para que las instituciones sigan 
estando en contacto con los ciudadanos. En nuestra sociedad, un caso particular
mente interesante de los problemas derivados de la Técnica Legislativa es el de la 
legislación de la Unión Europea. En este caso el problema se hace especialmente 
dramático ya que, además de los problemas comunes de cualquier estado (por 
gem plo, la complejidad creciente de las leyes concernientes a cuestiones finan
cieras o científicas), se suma la multiplicidad de lenguas y  culturas que deben ser 
reguladas de modo uniforme. En 2003, la Comunidad Europea publicó una Guía 
Conjunta del Parlamento, el Consejo y  la Comisión Europea para la redacción 
efe la legislación en las instituciones de la Comunidad (European Communities, 
2003). En esta Guía se señalaban los seis principios generales que deber regir la 
redacción de normas jurídicas: (1) Claridad, simplicidad y  precisión. (2) Que 
la redacción exprese claramente el grado de obligación de la norma y  el tipo  de 
acto al que se aplica, sin dejar dudas sobre los derechos y  obligaciones que se deri
van de la norma. (3) Que la norma establezca claramente quienes son las per
sonas a las que se les aplica (por ejemplo, funcionarios vs. no funcionarios). (4) 
Que las oraciones gramaticales que constituyen la norma sean concisas y  homo
géneas. (5) Que la term inología sea común a todos los sistemas legales naciona
les de la Unión y  (6) Que la term inología sea consistente con las de otras normas 
ya vigentes y  los significados habituales de las palabras empleadas.

El fracaso de la Constitución Europea muestra que, más allá de los principios 
habituales de la Técnica Legislativa, los legisladores deberían tener en cuenta 
b s  principios psicológicos que sustentan la conducencia de una norma jurídica 
efesde su redacción. El fracaso de la Constitución Europea es un óptim o ejemplo 
efe esta cuestión puesto que los analistas parecen coincidir que, además de las 
objeciones ideológicas de determinados sectores a la Constitución, un factor de 
peso en su rechazo ha sido la falta de transparencia del propio documento y  el 
mínimo esfuerzo de los políticos por explicarlo (por ejemplo, en España la Cons
titución se llegó a anunciar como un refresco). M ás allá de la doctrina o ideología 
que sustenta una medida legislativa está el grado en que garantiza un m ínim o de
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eficacia y  eficiencia. Una razón profunda, pero evidente, del rechazo de la Cons
titución Europea es que los ciudadanos no creyeron que fuera capaz de generar 
normas eficaces (cumplibles y  aplicables) ni eficientes (capaces de lograr sus 
objetivos). Estos problemas sugieren la necesidad de ampliar las recomendacio
nes clásicas en Técnica Legislativa, complementándola, más allá del preámbulo 
de las leyes, documentos o recursos estilísticos que faciliten su credibilidad, una 
Psicología Legislativa.

(1) Claridad e Intensidad. La claridad, simplicidad y  precisión de la norma 
jurídica recomendadas por la UE deberían quizás complementarse con una 
ponderación cuidadosa de su intensidad, es decir, del grado en que los sujetos 
de la legislación perciben su impacto. La resistencia a la norm a proviene, con 
frecuencia, del poco esfuerzo del legislador por tener en cuenta las emociones 
que genera una determinada norma. Ejemplos de factores que generan em ocio
nes negativas son sus exigencias o su potencial de generar cambios sociales sin 
transmitir percepción de control (por ejemplo, miedo a lo desconocido, perso
nificado en el ya famoso «fontanero polaco» del referéndum francés sobre la 
Constitución Europea).

(2) Obligación y  Realismo. La recomendación de que la redacción exprese 
claramente el grado de obligación de la norma y  el tipo de acto al que se aplica, 
debería complementarse con un análisis de su nivel de realismo. Por «realismo» 
entendemos su necesidad, percibida y  objetiva, y  su viabilidad técnica. Existen 
numerosos casos en los que las directivas o normas nacionales o internaciona
les se han revelado irreales, con las consiguientes consecuencias perversas. Un 
caso obvio es la normativa sobre el transporte marítimo y, en particular, sobre la 
inspección de buques destinados al transporte marítimo de hidrocarburos (vid. 
Langewiesche, 2004). Otro caso aún más dramático es el de los países del Tercer 
Mundo. El Banco M undial (World Bank, 2002) ha comprobado que existe una 
relación directa entre la sencillez y  transparencia del sistem a judicial y  el nivel 
de desarrollo económico de un país. La Psicología Legislativa debería estudiar 
con cuidado las condiciones sociales de aplicación de una norm a jurídica (por 
ejemplo, la viabilidad de su aplicación en procedimientos judiciales rápidos) 
y  su vinculación con la realidad social (por ejemplo, el estudio de las redes 
sociales que la sustentan, la consideración del grado de preparación y  disposi
ción ideológica de los funcionarios encargados de implementarla). Un aspecto 
particularmente importante en el diseño de la norma ju ríd ica sería la existencia 
de normas complementarias que garanticen la transparencia de su aplicación, lo 
que exige sistemas de inform ación ágiles y  estadísticas fiables. Con frecuencia, 
la aplicación de normas internacionales en el Tercer M undo se lleva a cabo sin 
contar con los recursos humanos y  materiales necesarios para su implementa- 
dón . Curiosamente, la falta de confianza de los propios legisladores da lugar 
a normas más complejas -llenas de salvaguardas que, por ejemplo, exigen que
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todos los procedimientos sean escritos- que, por sus dificultades de aplicación, 
aumenta aún más la ineficacia del sistema judicial y, en últim o término, generan 
-paradójicam ente- corrupción (vid. World Bank, 2002).

(3) Destinatarios y  Justicia. La exigencia de que la norma establezca clara
mente quienes son las personas a las que se les aplica (por ejemplo, funcionarios 
vs. no funcionarios) debería complementarse con una cuestión de desgraciada 
actualidad: un conocimiento preciso de la percepción de los ciudadanos sobre el 
grado de aplicación de las normas - y  sus correspondientes derechos- a determ i
nados individuos o grupos humanos. Ya en 1997 Boeckman y  Tyler publicaron 
un artículo que, por desgracia, ha sido profético a este respecto. En el artículo, 
b s  autores analizaron los datos de encuestas que mostraban que los ciudadanos 
son favorables a eliminar o reducir las normas relacionadas con las garantías 
procesales a todos aquellos individuos o grupos que son considerados ajenos 
a los valores o cultura de su sociedad (por ejemplo, las normas derivadas del 
(brecho a la presunción de inocencia). Boeckman y  Tyler afirm an que existe una 
tendencia social a la discriminación en la aplicación de la justicia (justicia proce- 
dural), particularmente en todos aquellos aspectos que se refieren a la aplicación 
uniforme de las normas y  sus consecuencias. Ni que decir tiene que esto explica 
b s  debates actuales sobre la procedencia o no de suprimir los derechos de los 
terroristas islámicos detenidos en la sociedad occidental. En cualquier caso, la 
Técnica Legislativa para sociedades multinacionales o sencillamente complejas 
(febería ser complementada con una evaluación cuidadosa de su aceptación por 
parte de los grupos que la componen ya que, por desgracia, las personas parecen 
estar predispuestas a  rechazar la aplicación homogénea de las normas para todas 
las personas que viven en una sociedad.

(4) Reglas gramaticales y  Principios psicológicos. Finalmente, las recom en
daciones gramaticales de la Técnica Legislativa deberían complementarse con 
las recomendaciones psicológicas de la Psicología Legislativa, que deberían 
utilizar como marco de referencia los principios del «triángulo de conducencia» 
(fescrito en este capítulo: la capacidad de la norma para constituirse en un modelo 
viable y  saliente de conducta, su legitimidad percibida (que no es necesariamente 
objetiva) y  el cálculo subjetivo de los ciudadanos sobre los costos y  beneficios 
efe su cumplimiento. A este respecto, podemos cerrar este cap ítu b  con uno de 
sus ejemplos iniciales (las leyes sobre control de velocidad de los vehículos en 
España) para ilustrar hasta que punto normas jurídicas aparentemente «realistas» 
se sustentan con frecuencia sobre bases psicológicas escandalosamente endebles: 
¿es psicológicamente viable prohibir circular por encima de los 110 kilómetros 
por hora cuando los coches se construyen para circular muy por encima de esa 
\elocidad? ¿Por qué no se crea una norma técnica -m ucho  más fácil de garanti
za r- que prohíba la construcción de vehículos capaces de superar una determ i
nada velocidad? La sensación de incredulidad que provoca la mera consideración



de ese escenario - ta n  sumamente racional, por otra parte— pone de manifiesto 
que la Psicología Legislativa no sería un instrumento trivial en manos de profe
sionales hábiles y  valientes.

7. Co n c ep t o s  clave

Conducencia. 1. Idoneidad legal de una prueba para demostrar algo. 2. Propie
dad de una norma jurídica para provocar una reacción de cumplimiento en los 
sujetos destinatarios de la misma.

Eficacia de una norma. Grado en que los destinatarios conforman y  adecúan 
su conducta con lo que la norma prescribe.

Justicia distributiva. Grado en que consideramos que la distribución final de 
los resultados ha sido justa.

Justicia procedimental. Grado en que consideramos que se han seguido 
procedimientos justos para realizar la distribución de unos determinados resul
tados.

Legitimidad de una norma. Grado de acuerdo que existe entre la norma y 
b s  principios o valores morales de quienes tienen que cum plir dicha norma.

Norma descriptiva. Percepción de lo que la mayoría de la gente hace en un 
determinado contexto (véaseTeoría focal de la conducta normativa).

Norm a perversa. Norm a que, a pesar de ser transgredida de form a general 
y  permanente, se mantiene vigente. Esta norma puede entonces dar lugar a una 
s^rie de efectos que pervierten el orden social, desmoralización y  desarrollo de 
estructuras sociales alternativas.

Norma prescriptiva. Percepción de lo que la mayoría aprueba o desaprueba 
que se haga en dicho contexto (véase Teoría focal de la conducta normativa).

Obediencia condicional. Conformidad con la ley que depende del grado en 
que se confía en el gobierno que genera las leyes y  del grado en que se percibe 
que existe reciprocidad ética, es decir, del grado en que se percibe que demás 
ciudadanos tam bién cooperan con el gobierno.

Saliencia de una norma. Grado en que la norma se encuentra dentro de nues
tro foco de atención cuando tomamos decisiones sobre cómo com portamos.

Técnica legislativa. Disciplina encargada de proporcionar reglas prácticas 
para la redacción de la legislación de forma clara y  estructurada que garanticen 
d  principio de seguridad jurídica.

Técnica legislativa psicológica. Técnica legislativa complementada con los 
principios psicológicos que sustentan la conducencia de una norma jurídica 
desde su redacción.

Teoría moderna de la disuasión. Teoría de la psicología social que asume 
que el ser humano es un ser racional que selecciona aquellas acciones que maxi- 
mizan sus resultados. El cumplimiento de una norma, por tanto, dependerá del
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análisis de costes y  beneficios que realizan las personas antes de decidir si cum
plir o incumplir dicha norma.

Validez de una norma. Grado en que la norma se percibe como vigente. Esta 
percepción dependerá de. (a) si la norma es aprobada y  aplicada de acuerdo con los 
principios establecidos por la legalidad vigente, y  (b) si el contenido de la norma se 
ajusta a los valores éticos fundamentales de la sociedad en la que se aplica.
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1. I n t r o d u c c ió n

En cualquier país la actividad policial es una garantía de la existencia de un Esta
do de Derecho. La form a en que cada Estado organiza sus fuerzas policiales pro
cede de un encuadramiento histórico en d  cual asumen una importancia especial 
b s  elementos culturales y  religiosos que hayan marcado tradicionalmente esa 
sociedad y  el desarrollo económico y  social de la misma (Siegel, 1999). Estos, a 
su modo, han hecho que la actividad policial se estructure en tem o a varias ver
tientes de especialización, según los problemas que fueran a presentarse. Dicha 
especialización tiene múltiples formas, que se relacionan directamente con la 
misión respectiva de cada policía.

Así, algunos cuerpos policiales tienen a su cargo únicamente la investigación 
criminal, mientras que otros se ocupan del mantenimiento del orden público o 
del control de las fronteras, aunque pueda haber en ellos núcleos específicos 
destinados a investigar los delitos.

Existen tam bién otros cuerpos con funciones más concretas, como es el caso 
de los guardas de prisión, y  tam bién unidades especiales dentro de los diversos 
cuerpos policiales que solo intervienen en determinadas situaciones (por ejem
plo, liberación de secuestrados, motines en una prisión, seguridad de miembros 
del gobierno...). En cualquier caso, la misión principal de todas esas policías 
es la seguridad de la nación y  de los ciudadanos. Asimismo, y  atendiendo a las 
particularidades del funcionamiento de dichas instituciones, nos parece adecuado 
situar al lector frente a las diversas funciones que ejerce la policía en la mayoría 
de los países.

La presencia de los profesionales de la psicología en la policía es hoy una 
constante en  todo el mundo occidental, aunque con valoraciones diferentes según 
el país, las características de cada organización y  el tipo de funciones que les 
incumben. Así, intentaremos en este capítulo dar una visión general del trabajo 
del psicólogo en las tres áreas principales de actividad en la policía (selección, 
formación y  asistencia). También nos centraremos sobre el tipo de problemas 
mencionados con más frecuencia en la literatura como específicos de la actividad 
policial y  que, consecuentemente, más necesitan la intervención del psicólogo. 
Nos referimos aquí, principalmente, a las cuestiones relacionadas con el riesgo 
que conlleva la actividad policial, y  el impacto y  secuelas asociadas a situacio
nes en que haya enfrentamientos físicos, heridos o pérdida de vidas. Además, 
y  describiendo no solo el proceso de selección sino tam bién el de formación, 
señalaremos que la actividad policial es muchas veces atractiva para individuos 
con características antisociales y  psicopáticas, que encuentran en ella un contexto 
legítimo para la expresión de sus tendencias agresivas.

Asimismo, procuraremos ilustrar también de qué form a los policías se ven 
a sí mismos y  cuáles son las características de su representación social para los



Capítulo 4 ■ Psicología de la policía 113

ciudadanos en general, lo que nos lleva al interrogante sobre si la policía debe 
adoptar o no nuevas formas de presentarse a la gente y  contactar socialmente, 
adoptando por ejemplo el modelo de la policía de proximidad.

2. La s  f u n c io n e s  d e  l a  p o l ic ía

La actividad policial se distribuye en varias áreas según las atribuciones de cada 
tipo de policía, habiendo algunos cuerpos que se dedican únicamente a la investi
gación criminal y  a la captura de sospechosos (por ejemplo, Scotland Yard, FBI), 
mientras que otros tienen un ámbito de actuación más amplio y  presentan una mayor 
visibilidad para la sociedad en general (por ejemplo, la Guardia Civil Española, 
el Cuerpo Nacional de Policía Español), mediante actividades como la patrulla, el 
mantenimiento de la paz y  el orden público o la resolución de problemas de trá 
fico automovilístico.

También pueden existir diferencias relacionadas con la extensión geográfica 
efe los países y  sus divisiones administrativas o el grado de autonomía de las 
provincias que los componen. No obstante, en la actualidad, la investigación cri
minal es tarea de varios cuerpos policiales, con independencia de si esta se trata 
o no de su función principal. Así, por ejemplo, las policías aduaneras tienen, en 
muchos casos, gabinetes específicos de investigación criminal que se dedican 
a la identificación y  captura de emigrantes ilegales o clandestinos, así como al 
cfesmantelamiento de redes de tráfico humano, de falsificación de pasaportes o 
de emigración ilegal.

Las exigencias de cada función policial concreta precisan diferentes com
petencias y  necesidades de formación. Así, investigar un homicidio requiere 
conocimientos de psicología forense y  de criminología, entre otros, así como 
aptitudes específicas en técnicas de interrogatorio y  en la evaluación de las pistas 
presentes en la escena del crimen. Por otro lado, poner una multa a un conductor 
que ha aparcado su vehículo en un lugar prohibido es poco más que un mero 
acto administrativo. Por ultimo, patrullar a pie en una zona residencial requiere 
sensibilidad para percibir actividades o movimientos sospechosos, capacidad 
física para perseguir y, si es necesario, neutralizar a un sospecho, respetando el 
uso proporcional de la fuerza para no incurrir en actos censurables por un empleo 
excesivo de la misma o por una violación de los derechos, libertades y  garantías 
cfel individuo.

De acuerdo con Siegel (1999), podemos ofrecer una lista de funciones po
liciales comunes a la generalidad de los cuerpos de policía de cada país (véase 
la Tabla 4.1), excluyendo aquellos con funciones muy específicas (por ejemplo, 
policía aduanera) o departamentos igualmente muy específicos dentro de cada 
organización policial, como es el caso de los que investigan los asuntos internos 
del cuerpo y  el desempeño de sus agentes.



Tabla 4.1. Funciones tradicionales de la Policía (Adaptado de Siegel, 1999, p. 509)
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• Identificar a los sospechosos de delitos

• Investigar delitos

• Detener a delincuentes y participar en su juicio

• Actuar de elemento disuasorio de la criminalidad mediante la vigilancia

• Ayudar a las personas en peligro o necesitadas de ayuda

• Llamar a los servicios de emergencia

• Resolver conflictos

• Mantener la paz

• Mantener el sentido de seguridad en la comunidad

• Mantener la circulación de personas y vehículos de forma eficiente

• Promover el orden civil

• Mantener y administrar el funcionamiento de las comisarías de policía

Podemos, además, enumerar un conjunto de funciones específicas ligadas al 
puesto que el agente ocupe en la jerarquía policial, concretamente, las funciones 
dirigentes. Ahí, junto a las cualidades de líder que ese profesional debe mostrar, 
le corresponden funciones de organización de las misiones que debe asignar a sus 
subordinados, ofrecer orientaciones para el desempeño de las tareas, promover la 
formación y  la actualización del personal, coordinar la integración en el equipo de 
nuevos miembros, decidir sobre ausencias, permisos y  fiestas de los subordinados 
y  aplicar de forma correcta sanciones disciplinares, intentando al mismo tiempo 
salvaguardar un clima de buenas relaciones interpersonales en el grupo.

Esta multiplicidad de funciones, con exigencias que requieren, en ocasiones, 
un esfuerzo extraordinario dados los recursos materiales y  humanos disponibles, 
una habilidad particular en la gestión de tensiones entre los miembros del grupo, 
la necesidad de preservar el equilibrio entre el cumplimiento de las misiones y  el 
respeto por los derechos, libertades y  garantías de los sujetos, incluso cuando estos 
son sospechoso de actividades criminales, y  una ausencia generalizada de apoyo 
social, coloca a la función policial en lo alto de la escala de estrés y  bum out pro
fesional (Alkus y Padesky, 1983; Anshell, 2000; Conroy y  Hess, 1992).

Finalmente, hay que indicar que las funciones policiales se han modificado 
en la medida en que surgen nuevas exigencias sociales y, sobre todo, debido a la 
necesidad de encontrar form as más eficaces de luchar contra la delincuencia. Los 
estudios efectuados sobre los sentimientos de inseguridad y  el miedo al delito en 
la población, en conjunción con un tratam iento mediático en ocasiones exage
rado de los fenómenos de la desviación y  la criminalidad, plantean a la policía 
cuestiones acerca de su eficacia. En lugar de procurar resolver tales problemas 
mediante la adopción de una postura más represiva, las policías (sobre todo las 
que actúan en zonas urbanas) han empezado a desarrollar un modelo orientado
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hacia la comunidad, intentando ir al encuentro de los problem as que esta presen
ta, generando un modelo de policía de proximidad que dio sus primeros pasos 
en la década de los setenta en los EE.UU. (Sherman, 1973), pero que tiene hoy 
ramificaciones en la mayoría de los países europeos (Foro Europeo para la Se
guridad Urbana, 1996).

Aunque ciertos sectores de la sociedad todavía muestren algún escepticismo, 
temerosos de que se produzca un relajamiento en la exigencia del cumplimiento 
efe la ley, los resultados de dicha form a de funcionar de la policía reciben una 
f lo ra c ió n  favorable por parte de la mayor parte de los agentes y  de la población 
(Mastrofski, 1999; Siegel, 1999), contribuyendo tam bién a que se establezcan 
relaciones diferentes entre la policía y  la comunidad, modificando, además, la 
visión que cada uno de esos grupos tiene del otro.

3. R e p r ese n t a c io n e s  d e  l a  p o l ic ía  y  de  lo s po l ic ía s

Dado que la institución policial es una de las que suscita mayor curiosidad en 
cuanto a su actuación y  a su imagen pública, hay varios estudios que han inten
tado investigar el modo en que la población en general ve a la policía, así como 
d  modo en que los policías se ven a sí mismos. Algunos de esos estudios están 
en la base de la implementación de nuevas políticas y  procedimientos policiales 
como la policía de proximidad y, en general, el objetivo principal de todos ellos 
ha sido identificar problemas y  buscar las mejores soluciones. Veamos algunos 
de tales estudios, realizados en Europa y  Estados Unidos.

En Francia, Faugeron (1991) afirm a que el trabajo policial se encuentra 
fuertemente marcado por ambigüedades y  contradicciones, y  que la imagen de 
los policías permanece fuertemente m arcada por su pasado militar. Por su parte, 
en Inglaterra, la década de los ochenta se caracterizó por una fuerte apuesta a 
favor de la policía, tras el dominio conservador del gobierno y  los problemas con 
el terrorism o del IRA, que poco a poco evidenciaron los errores de formación 
y  preparación de la policía, desde la investigación hasta el mantenimiento del 
crden (Jefferson y  Shapland, 1991). Ventura y  Sousa (1992), en Portugal, han 
logrado diferenciar entre la policía de seguridad pública y  la policía de investiga
ción criminal, hallando que esta última goza de mayor prestigio entre el público, 
así como de un estatus social más elevado que la otra.

En España, Giménez-Salinas y  Funes (1992) citan un trabajo en que se entre
vista a jóvenes con edades de quince a veinte años. Estos justifican sus actitudes 
negativas hacia la policía en que esta los discrimina y  persigue constantemente. 
Por otro lado, Ortet-Fabregat (1991) identifica en los policías y  en los funciona
rios de prisiones actitudes más conservadoras y  menos favorables a la rehabilita
ción de los delincuentes.
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La literatura anglosajona tam bién ha dado mucha importancia a este tem a de 
investigación. Además de la preocupación sobre el crimen y  los delincuentes, 
\arios estudios han logrado demostrar que la policía tiene en muchos casos una 
imagen negativa, sobre todo para las minorías étnicas o económicamente desfa
vorecidas (p. ej., Sampson y  Bartush, 1999). Aun así, en una encuesta realizada 
con 1826 personas, con la proporción adecuada de negros, hispanos y  blancos 
en relación con la población general, un 43 por ciento de los encuestados dije
ron que tenían mucha confianza en la policía local (Bennack, 1999). Asimismo, 
Waters y  Brown (2000) encontraron que el publico inglés, en general, manifiesta 
mucho desagrado por la form a en que la policía atiende sus solicitudes o de
nuncias; especialmente en relación con el tiem po que transcurre hasta llegar a 
la solución del caso, o con el hecho de que la policía no proporcione ninguna 
información durante mucho tiempo.

Con el fin de ofrecer posibles soluciones, M astrofski (1999), propone seis 
elementos clave para cambiar la percepción que la gente tiene de la policía:

• El prim ero es la atención , es decir, la gente quiere que la policía la vea y 
que repare en ella, que esté cercana cuando necesite buscarla.

• La fiabilidad  es otro de esos elementos. Por fiabilidad se entiende que la 
gente espera que la policía esté siempre presente y  que nunca fracase, o por 
lo menos que sus errores sean pocos o de escasa importancia. Al igual que 
mucha de la fast-food  que consumimos, lo importante es la exactitud de 
la predicción. A cualquier hora y  en cualquier lugar, una ham burguesa 
de M cDonald’s tiene siem pre el mismo aspecto y  el mismo sabor.

• Las personas quieren tam bién que la policía sea respondiente, es decir, que 
responda de manera efectiva y  personalizada a sus demandas. Así, se puede 
decir que, más que los resultados, muchas veces lo que la gente aprecia 
es el esfuerzo y  la convicción con que el profesional ha respondido a la 
demanda.

• El cuarto elemento de la formulación de Mastrofski es la competencia. En 
realidad, la gente quiere sobre todo que el trabajo aparezca hecho y  bien 
hecho, sin preocuparse sobre las estadísticas globales de la eficacia policial, 
sino prestando su atención a ocurrencias especificas que afectan directa
mente a los ciudadanos o a su entorno.

• En quinto lugar, la gente da mucha importancia a la form a y  maneras con 
que la policía la recibe y  contacta. Así, el autor cita varios trabajos donde la 
ausencia de buenas maneras surge como una de las quejas más frecuentes 
del publico a propósito de su contacto con la policía.

• Por ultimo, la gente aprecia mucho que la policía trate los casos con ju s 
ticia (fa irness\ es decir, que los criterios de apreciación sean adecuados, 
equilibrados e imparciales, lo que contribuye muchísimo para que la gente 
ta iga  confianza en la policía y  en consecuencia evite transgredir la ley.



Capítulo 4 ■ Psicología de la policía 117

Así, cuando la gente siente que la policía es ju sta  en sus procedimientos y 
trata a los ciudadanos con dignidad y  respeto, tiende a sentirse como parte 
importante de la resolución de los problemas, lo que amplía su sentido de 
participación y  construcción social.

4. LOS PROBLEMAS DE LA POLICÍA

La policía, al igual que cualquier otra institución, tiene sus propios problemas 
efe desarrollo, necesidades de cambio y  de aceptación social. Por tanto los poli
cías, como personas identificadas con un cierto estereotipo social, pueden verse 
asociados directamente con los problemas que dicha institución atraviese en un 
momento determinado. Por ejemplo, la policía en muchos países de América 
Latina o África se ve asociada con la corrupción, y  aunque muchos profesiona
les sigan con su labor de form a honesta, su imagen sigue ligada a la idea de que 
son corruptos. En este apartado, sin embargo, intentaremos hablar únicamente 
efe los problemas de los profesionales en sí mismos y  no de los problemas de la 
institución en general.

Así, sabemos que en los primeros años de carrera en la policía existe una 
tendencia a desarrollar un mecanismo de defensa contra el estrés designado co
mo «síndrome de John Wayne» (cf. Conroy y  Hess, 1992). Este problema, en su 
forma más radical, caracteriza a un policía autosuficiente, emocionalmente frío, 
que no exterioriza sus sentimientos y  que con el transcurso del tiem po se trans
forma en un individuo cínico y/o paranoico. Este mecanismo alimenta también 
d  estereotipo del solitario incomprendido, cerrado en sí mismo y  que jam ás dará 
un paso hacia los demás porque desconfía permanentemente de las intenciones 
de cualquier persona.

Está claro que este síndrome no es más que un reflejo de problemas de adap
tación causados por las dificultades referentes a la ejecución de algunas tareas 
propias de la policía, o  bien por las dificultades personales del agente a la hora 
efe afrontar sus exigencias profesionales rutinarias. Por eso, desde hace mucho 
tiempo, todos los estudios acentúan que la profesión de policía es una de las 
que conlleva una mayor carga de estrés (Alkus y  Padesky, 1983; Anshel, 2000; 
Conroy y  Hess, 1992; Kohan y  Mazmanian, 2003). En consecuencia, gran parte 
cfel trabajo que el profesional de la psicología realiza con policías gira en tom o 
a la creación de programas destinados a reducir el estrés (Anshel, 2000; Finn, 
1997).

La investigación ha m ostrado que hay determinados factores que hacen que 
la institución y  la actividad policial y  de seguridad en general sea una fuente 
\ariada de estrés. Desde luego, los profesionales señalan aspectos directamente 
relacionados con su principal función (mantenimiento de la seguridad y  el orden 
público), como el tener que enfrentarse a personas peligrosas o violentas; pero



también aluden a la existencia de relaciones abusivas en el lugar de trabajo (falta 
de respeto y  de apoyo de los superiores, y  acoso sexual, siendo este último, nor
malmente, un problema de las mujeres policías). Por último, aparecen a menudo 
cuestionamientos de orden más general que tienen su origen en la imagen social 
que en ocasiones se tiene de la policía, como es el caso de exceso de violencia 
sobre los más indefensos, el miedo a  actuar contra determinados delincuentes o 
la corrupción policial (Anshel, 2000; Savicki, Cooley y  Gjesvold, 2003; Soeiro 
y  Bettencourt, 2003).

El riesgo de poder ser herido en acciones policiales, o que algún compañero 
lo sea y  haberlo presenciado, constituye uno de los problemas más importantes 
señalados por los policías y  que más secuelas les provoca en el futuro, causando 
en muchos casos el trastorno de estrés postraumático (APA, 1994). Si bien es 
cierto que tales situaciones son las menos frecuentes, el impacto que sin embargo 
tienen a nivel físico, cognitivo-emocional y  conductual es enorme. Recurriendo 
a varios autores (Alkus y  Padeski, 1983; Anshell, 2000; Conroy y  Hess, 1992), 
elaboramos una lista de posibles efectos que tienden a producirse como respues
ta a la exposición prolongada a los factores de estrés ligados al trabajo policial 
(Tabla 4.2).
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Tabla 4.2. Principales efectos del estrés policial en los agentes

Efectos físicos Efectos cognitivo-emocionales Efectos conductual es

Cefaleas

Trastornos digestivos 

Trastornos circulatorios 

Trastornos cardíacos 

Trastornos endocrinos 

Dolores cervicales 

Problemas dermatológkos 

Problemas musculares

Agresividad 

Aislamiento emocional 

Alteraciones del humor 
Depresión 

Desconfianza 

Ira

Sentimientos de culpa 

Trastornos del sueño

Sobre la alimentación 

Abuso de alcohol 
Abuso de medicación 

Trabajo compulsivo 

Juegos de apuestas 

Problemas conyugales 

Perdida del apetito sexual 

Suicidio

Esta diversidad de efectos produce en muchos casos la aparición de enferm e
dades crónicas como la diabetes o accidentes cardiovasculares que resultan en 
numerosas bajas médicas, ingresos hospitalarios, ausencias del trabajo y  ju b i
laciones anticipadas o incluso muertes prematuras, precedidas de un progresivo 
desgaste físico y  psicológico visible en la reducción de la productividad y  en la 
falta de interés por todo (Alkus y  Padesky, 1983; Conroy y  Hess, 1992; Kohan y 
Mazmanian, 2003).

Los autores citados están de acuerdo también en que la mayor parte de esos 
problemas puede ser superados con la implantación de ciertas medidas y  cambios
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en la estructura organizativa de la policía, disminuyendo por ejemplo el peso de 
la parte militar en dicha estructura, y  sobre todo poniendo a disposición de los 
agentes programas de intervención para el entrenamiento en habilidades sociales, 
terapia marital y  desintoxicación, entre otros.

5. E l r o l  d e  la  p sico log ía  e n  la  policía

Tradicionalmente, el rol de la Psicología en la policía se reparte en tres áreas: 
selección, formación y  asistencia, siendo esta última la intervención clínica en 
problemas de salud mental (cf. Yagüe, 1994).

5.1. Selección

En la selección de los agentes, el énfasis se sitúa sobre los conocidos exámenes 
psicotécnicos y  en la entrevista de selección, en general combinados con una 
prueba de conocimientos o cultura general.

Así, la principal tarea del psicólogo es, desde luego, identificar a los candida
tos que no posean el perfil adecuado y  excluirlos. La policía de los diversos paí- 
sss dispone de una gama de tests más o menos semejante. Una encuesta realizada 
en los Estados Unidos ha mostrado que en 155 de los departamentos de policía en 
que se aplicó dicha encuesta (de un total posible de 355), las pruebas psicológicas 
más utilizadas eran el MMPI-2 y  el California Psychological ínventory , además 
de una entrevista clínica y  un cuestionario sobre la historia personal del candi
dato (Cochrane, Tett y  Vandecreek, 2003). Sin embargo, hay estudios posteriores 
que vienen demostrando la fiabilidad y  ventajas de la utilización del NEO-PI-R 
en la selección de policías (Detrick, Chibnall y  Luebbert, 2004; Soeiro, Almeida 
y  Guerreiro, 2005).

Se acepta que la función de la policía, con independencia del puesto que se 
ocupe en la jerarquía o en la organización, presupone una gama de características 
efe personalidad y  de aptitudes necesarias para su ejecución (Tabla 4.3). Tales 
características y  aptitudes van desde aspectos sensoriales o cognitivos «puros» 
(agudeza visual, destreza física, atención) hasta rasgos de personalidad y  dimen
siones emocionales (autocontrol, resistencia a la frustración, empatia) que pue
den ser difíciles de analizar de una manera prospectiva sin que el candidato haya 
experimentado verdaderas situaciones profesionales. Así, por ejemplo, la mejor 
manera de examinar el autocontrol o la autoconfianza consiste en observar al po
licía cuando se enfrenta a situaciones en que intervienen verdaderos delincuentes 
y  en las que debe tom ar decisiones rápidas de las cuales posiblemente dependan 
su integridad física y  la de sus compañeros.



120 PSICOLOGÍA JURÍDICA

Tabla 4.3. Características de personalidad y  aptitudes para la función policial 
(Adaptado de Yagüe, 1994, p. 58).

Características de personalidad

• Autocontrol de los impulsos y las emociones

• Sentido de la autocrítica

• Seguridad en sí mismo

• Sentido de la autoridad y firmeza personal

• Resistencia a la frustración

• Capacidad empática y manejo de la relación interpersonal

• Neutralidad afectiva en el ejercicio profesional

• Objetividad

• Iniciativa

• Capacidad de integración en el grupo

• Desarrollo de conductas cooperativas

• Capacidad de automotivación

Aptitudes

• Capacidad de análisis

• Capacidad de alerta y atención concentrada

• Capacidad de atención mantenida

• Capacidad para el análisis rápido de situaciones complejas

• Perseverancia

• Memoria visual

• Fluidez verbal

• Coordinación motora y destreza física

En realidad, cualquier agente de las fuerzas de seguridad debe afrontar nu
merosos problemas referentes a su profesión, sobre todo situaciones de elevado 
riesgo físico y  psicológico, por lo que jam ás se debe creer que, com o en el pro
ceso de selección ha sido considerado apto, va permanecer inmune ante cualquier 
contrariedad futura, ya sea propia de su profesión o de su vida personal. Además, 
en un estudio conducido por Reming (1988), se verificó que los policías más 
eficaces -defin idos allí como «supercops»- presentaban muchas semejanzas de 
personalidad con los delincuentes habituales, en concreto niveles más elevados 
de agresividad, de energía, extraversión, celos y  tendencia a evitar asum ir la culpa, 
entre otras características. Por todo ello, es muy importante que los profesionales 
de la policía sigan manteniendo una formación continua para poder encontrar 
respuestas a las dificultades que vayan encontrando en su labor cotidiana y  que 
la selección todavía no haya logrado identificar y  también, a la luz de la investi
gación de Reming (1988), para prevenir la aparición de conductas cuestionables



Capítulo 4 ■ Psicología de la policía 121

basadas en características de personalidad que revelen una mayor vulnerabilidad 
y  que el trabajo policial ponga en evidencia.

52 . Formación

La form ación de los policías engloba generalmente alguna disciplina de psicolo
gía en el curso inicial. Posteriormente, la psicología puede volver a presentarse 
en ámbitos más específicos en cursos relacionados con el interrogatorio de vícti
mas de delitos sexuales o para la comprensión de los perfiles criminales.

El objetivo de la formación es, sin embargo, la adquisición de conocimientos 
específicos y  el aprendizaje de rutinas, procedimientos y  reglas relacionadas con 
las tareas de la policía, sea desde un punto de vista operacional o desde un punto 
efe vista administrativo, constituyendo al final lo que podríam os designar como 
un proceso de socialización institucional de los agentes.

A nuestro entender, ese proceso de socialización debería centrarse más bien 
en el componente psicosocial, ya que la profesión del policía tiene que ver más 
con competencias relaciónales que con conocimientos más abstractos. En reali
dad, es imprescindible el que los agentes tengan conocimientos sobre derecho 
penal y  procesal, y  sobre los derechos fundamentales, libertades y  garantías, más 
allá de la especificidad de sus respectivos estatutos profesionales, entre otras 
materias jurídico-administrativas. También deben cuidar su entrenamiento para 
la confrontación física o para el uso de armas de fuego. Pero no se puede olvidar 
la importancia del aprendizaje de técnicas o competencias comunicacionales, de 
toma de decisiones, de resolución de problemas y  de intervención en crisis que 
hagan que el agente sea capaz de razonar de form a adecuada para lograr la solu
ción de las dificultades que a menudo encuentra en su labor cotidiana.

Al mismo tiempo, la formación inicial debe acentuar la importancia de la 
toma de conciencia de las actitudes, valores y  creencias del propio agente, y 
cuestionarlas en cuanto a su eficacia y  consecuencias, promoviendo y  automati
zando un debate interno a través del cual el agente adquiera un sentido crítico y 
de autocontrol con relación a sí mismo y  al desempeño de su profesión.

Hay que señalar asimism o que, aunque muchas veces tales actividades se 
llevan a cabo en la formación inicial, después se olvidan, o pierden continuidad 
a lo largo de la vida profesional del agente. N o se tiene en cuenta que por mucho 
que se entrene al policía en situaciones anticipadas al principio de su carrera, será 
la confrontación con la realidad lo que le marcará en térm inos de éxitos y  fra
casos. En consecuencia, consideramos que cualquier miembro de las fuerzas de 
seguridad debería poder ser reevaluado al final de su primer año en la profesión 
y, posteriormente, a intervalos regulares de tiempo.

Dichas reevaluaciones no tendrían un carácter de sanción del desempeño; 
más bien constituirían un momento de balance entre la eficacia de lo aprendido
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en la formación inicial y  la ejecución profesional real. Además, permitirían tam 
bién contrastar la utilidad de los cursos iniciales y  promover su consecuente ac
tualización. También servirían para deconstruir algunas de las premisas, mitos o 
estereotipos comunes a  esas profesiones (por ejemplo, «un policía nunca llora»; 
«un policía nunca tiene miedo»...). Finalmente, perm itirían aprehender de forma 
más completa el conjunto de dificultades diarias, profesionales y  personales, con 
las que el agente se enfrenta. Así, y  de una form a preventiva, se podría actuar 
en aquellas situaciones más críticas (por ejemplo, con agentes que experimenten 
mayores dificultades de adaptación) evitando que las mismas se transformen en 
casos perdidos o de muy difícil remisión.

Pércibir la utilidad de una formación continua de cariz psicosocial en el mar
co de estas profesiones es constatar, por encima de todo, el impacto que estas 
producen en la vida de los agentes, cambiando su manera de pensar acerca del 
mundo, de las personas y  de las relaciones entre ellas. Así, por ejemplo, el poli
cía que recibe una denuncia de una mujer víctima de agresión conyugal la cual, 
pocos días después, va a retirar dicha denuncia, puede razonar que la violencia 
conyugal no es un hecho real y, a partir de ahí, desarrollar una idea de que las 
mujeres que plantean tales hechos no son creíbles. La form ación debe procurar 
alejar y  combatir estas pseudoevidencias.

No es raro que muchos policías, habituados como están a vivir en un mundo 
donde la confianza y  la lealtad son palabras de orden, describan su entrada inicial 
en el cuerpo como un período de una cierta ingenuidad, señalando que la confron
tación con la realidad en sus primeros tiempos de agente supuso una cierta perdida 
efe inocencia (cf. Conroy y  Hess, 1992). Los agentes más recientes refieren, con 
mucha frecuencia, la necesidad que han tenido de cambiar, a veces repentinamente, 
su forma de enfrentarse a las personas y  el modo de relacionarse con ellas («cuando 
llegué aquí era un tipo siempre alegre, que confiaba en todo el mundo, era también 
algo ingenuo y  tenía mucha paciencia para escuchar a la gente; ahora no: desconfío 
de todos y  de todo lo que me dicen, ya me he escarmentado más de una vez»). Se 
olvidan también las reglas de buena educación y  de convivencia («me puse más 
bruto diciendo y  haciendo cosas, ya no tengo paciencia»).

Todo esto se refleja además en la relación del agente con su familia, que nor
malmente pasa a un plano secundario en el cual, inevitablemente, los problemas 
acaban tam bién por surgir. Y por eso, desde hace mucho tiempo, los estudios 
muestran unánimemente la existencia de problemas familiares y  una elevada tasa 
de divorcios en los primeros años de profesión, junto  con otros indicadores de 
estrés y  agotamiento (burnout) (cf. A lkus y  Padesky, 1983; Anshel, 2000; Conroy 
y  Hess, 1992; Soeiro y  Bettencourt, 2003). En cuanto tales problemas empiezan 
a influir sobre el desempeño profesional, asociándose al consum o de substancias 
y  dando lugar a manifestaciones visibles de las perturbaciones psicológicas, la 
labor asistencial del psicólogo debe iniciarse.



Capítulo 4 ■ Psicología de la policía 123

5.3. Asistencia

La tercera vertiente de colaboración entre la psicología y  la policía es lo que se 
conoce más como intervención clínica. Esta puede ser de naturaleza superficial, 
constituyendo un mero apoyo o centrándose sobre algún aspecto del desarrollo 
efe la personalidad, o bien puede consistir en un proceso más largo debido a la 
existencia de una patología o trastorno de gravedad.

Si atendemos a la lista de problemas enumerados en la Tabla 2 veremos que 
algunos de ellos pueden tener un carácter más bien pasajero, mientras que otros 
pueden evolucionar para dar lugar a perturbaciones más o menos cristalizadas en la 
personalidad del agente, de forma acorde a la intensidad y  la duración de los fac
tores de estrés, la forma en que el sujeto los perciba y  las capacidades de aífonta- 
miento (coping) que sea capaz de movilizar para superarlos. En muchas ocasiones 
el individuo recurre a formas cada vez más desajustadas de combatir los problemas 
que ya tiene, como el abuso de bebidas alcohólicas o de medicación psiquiátrica. 
Al final se evidencia un aislamiento cada vez mayor en relación con otros intereses 
o a la vida familiar, que se sustituye con una exagerada concentración en el trabajo 
y  en los compañeros, en una mezcla de conflicto de atracción y  evitación («no 
aguanto más esto, pero parece que no puedo vivir sin ello») que hace que, en los 
casos más graves, tengan que ser otros quienes pidan la ayuda.

Si para las labores de los apartados anteriores se requería, sobre todo, que el 
profesional de la psicología, además de conocer el funcionamiento policial, do
minara las técnicas de selección y  fuera capaz de planear una formación ajustada 
a los retos futuros del trabajo policial, en este punto hay que buscar un psicólogo 
que sea claramente un clínico, pero que tenga también una cultura policial para 
percibir que sus clientes, aunque pueden ser personas con problemas, son sobre 
todo policías que tienen problemas.

6. N u e v o s  r e t o s  p a r a  l o s  p s ic ó l o g o s  e n  l a  p o l ic ía

Además de seguir realizando sus funciones tradicionales, de las que todavía no 
puede excusarse, el psicólogo de la policía debe esforzarse para que su labor se 
extienda tam bién a otros ámbitos. En este apartado procuraremos exponer las 
nuevas líneas de acción de la psicología de la policía, pero antes retomaremos los 
avances en los tres ámbitos principales que acabamos de exponer.

Así, desde luego, se nota que en la selección de los policías los tradicionales 
tests psicométricos de aptitudes van perdiendo su influencia frente a los que 
miden o permiten la elaboración de perfiles de personalidad, destacando en 
b s  últimos años el NEO-P-IR frente a los más tradicionales M M PI o CPI (por 
ejemplo, Cochrane, et a l ., 2003; Detrick, et al., 2004; Várela, Boccaccini, Scogin, 
Stump, y  Caputo, 2004). Por otra parte, hay que estar cada vez más atento a los
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candidatos a policía que presentan características de personalidad (agresividad, 
psicopatía, bajo autocontrol), que los aproximan más a los criminales que a la 
gente a la cual tienen de proteger. Lerch y  Mieczkowski (1996) encontraron que, 
en una ciudad norteamericana, había un alto porcentaje de policías que se com
portaban como delincuentes crónicos y  que recibían un tercio de las denuncias 
de los ciudadanos.

En el ám bito de la formación, la llamada de atención se dirige, desde luego, a 
la necesidad de reforzar el componente psicosocial como alternativa al empleo de la 
fuerza com o estrategia habitual de resolución de los problem as afrontados por 
la policía. Siegel (1999) añade cinco factores responsables de una intervención 
policial más centrada en la violencia: exposición a am enazas y  estrés, exceso de 
trabajo policial, accesibilidad a armas de fuego, tipo de población y  densidad 
poblacional, y  discriminación de clase y  racial. Así, la investigación muestra que 
los policías presentan una mayor tendencia a utilizar armas de fuego y  a tirar 
a matar al ser atacados por sospechosos igualmente armados, o en situaciones 
donde otros policías sean heridos o mueran; y  que las minorías tienen más pro
babilidad que la población blanca de verse envueltas en incidentes con armas de 
fuego contra la policía.

En lo que hace referencia a la asistencia y  al tratamiento de trastornos en 
b s  policías, parece que se va asumiendo que recurrir al psicólogo o al médico 
psiquiatra no tiene que ser una vergüenza para el agente, y  lo que im porta es 
reconocer que, al igual que en otras profesiones de riesgo, hay que cuidar la 
salud mental (y no sólo la física) de los profesionales para que estos hagan un 
trabajo válido y  socialm ente relevante. Sobre todo, hay que atender a  todo aquel 
que haya sido herido en una operación o que haya estado ju n to  a un compa
ñero que haya recibido alguna herida o haya muerto, analizando el im pacto del 
suceso sobre el agente y  su entorno (laboral, familiar, conyugal...). N o  hay que 
olvidar que cuando un agente no acude al trabajo, sus tareas se reparten entre los 
demás, que ya están saturados con sus propias responsabilidades, creándose así 
una bola de nieve que va aum entando día a día. Una vez más, lo mejor es actuar 
de form a preventiva y  evitar de antemano que los problemas aparezcan después, 
b  que obligaría a poner en m archa intervenciones reparadoras cuyo saldo es 
siempre más elevado. Siempre que un policía se enfrenta a un acontecimiento 
traumático es necesario proporcionar ayuda directa de inmediato, y  tam bién 
ayuda indirecta a su entorno, porque solo así es posible evitar que las secuelas se 
instalen de modo duradero.

Aunque hemos diagnosticado los principales problem as que afrontan los 
policías, y  aunque los antídotos se estén administrando, no hay duda de que las 
transformaciones que se van operando en la estructura policial desencadenan 
nuevas situaciones que exigen la intervención psicológica. Así, varias investiga
ciones han logrado identificar conflictos raciales o una frecuencia considerable
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de situaciones de acoso sexual en los cuerpos policiales (Siegel, 1999). De una 
manera general, las mujeres-policía se sienten discriminadas, y  aún m ás si son 
negras. Por otra parte, las m ujeres que trabajan en las fuerzas de seguridad expe
rimentan con más frecuencia acoso sexual e identifican este problem a com o uno 
de los que más contribuyen al burnout profesional (Savicki et a l ., 2003). Estos 
son dos de los problemas más graves que pueden cuestionar toda la eficacia de 
una fuerza policial. Los psicólogos que trabajan en la policía deben fom entar 
actitudes de igualdad entre los m iem bros del cuerpo, e identificar y  ayudar a 
aquellos que sean víctimas de la falta de tolerancia de sus com pañeros y  que 
pueden, por lo tanto, desarrollar perturbaciones em ocionales y  alteraciones de 
conducta.

Pfcro la psicología tam bién ha hecho una contribución im portante a la hora 
de estudiar y  trazar los perfiles criminales (Canter, 2000; Holmes y  Holmes, 
1996) o de colaborar en la implementación de técnicas de negociación con se
cuestradores (van Hasselt, Baker, Romano, Sellers, N oesner y  Smith, 2005).

7. Co n c lu s ió n

Uno de los objetivos de este capítulo era reflexionar sobre la necesidad de la 
intervención de los profesionales de la psicología en la policía, ya íuera en un 
plano preventivo (a través de la formación), ya fuera en un plano más interventi- 
vo (a través de la consulta o apoyo psicológico). Reconocer que las personas que 
integran estas organizaciones pueden sufrir problemas semejantes a cualquier 
otra es el primer paso necesario para form ar agentes más eficaces y  eficientes. 
El segundo paso acentúa también el reconocimiento de que, por más minucioso y 
completo que sea el proceso de selección, siem pre podrá quedar algún resquicio 
por el que se cuelen algunos individuos cuyo futuro desempeño profesional no 
será el más adecuado, o que demuestren claras incompatibilidades con la función 
que les ha sido asignada. Sin embargo, es posible que mediante una intervención 
formativa inicial y  tam bién a lo largo de la carrera, la contribución psicológica 
pueda corregir problemas, esclarecer dudas y, sobre todo, promover com peten
cias. Finalmente, y  en los casos en que se constate la existencia de una pertur
bación consolidada, es posible que una intervención reparadora pueda atenuar, o 
quizás erradicar, los daños que tal perturbación venga causando en el agente, en 
quienes estén próxim os a él y  en su desempeño profesional.

Por otro lado, como se desprende de cualquier consulta a la literatura espe
cializada, las funciones del agente de las fuerzas de seguridad poco o nada tienen 
que ver con los requisitos del entrenamiento m ilitar en que, muchas veces de for
ma excesiva, se form a a los policías, olvidándose así su función de agentes de 
socialización. «M antener el orden», el slogan  tantas veces repetido y  presen
tado com o m áxima del trabajo policial, no debe ser un fin, sino un m edio de



socialización. Y, ante todo, no debe ser sinónimo, únicamente, del em pleo de la 
fuerza.

En una época en que tanto se habla de la policía de proximidad y  de la rela
ción agente-ciudadano, Stephen M astrofski (1999) recuerda que «un elemento 
esencial de la calidad del servicio es tener buenas maneras» (p. 3), sucediendo 
que «la falta de maneras» o los «malos modos» es una de las quejas más frecuen
tes de los ciudadanos al ser atendidos por miembros de las fuerzas de seguridad. 
Este problema no indica ninguna perturbación mental, crónica o pasajera, sino 
carencias de educación más amplias que la formación profesional debería haber 
resuelto.

Reconocer que las personas que integran estas organizaciones pueden sufrir 
problemas semejantes a cualquier otra es el primer paso para formar agentes más 
eficaces y  eficientes. Reconocer tam bién que la psicología es una de las ciencias 
que puede ofrecer alguna de las contribuciones más importantes a favor de tales 
objetivos es, solamente, algo evidente.

8. A s p e c t o s  a p l ic a d o s  e n  p s ic o l o g ía  d e  l a  p o l ic ía

a i. Elaboración de perfil psicológico de candidatos a la policía

Uno de los retos siem pre actuales del trabajo de un psicólogo en la policía consis
te en elaborar, aplicar y  obtener datos de tests de selección que resulten adecua
dos a las necesidades actuales del cuerpo, tanto aquellas de ám bito más general 
(por ejemplo, personalidad) como las más específicas (por ej., ejercer de experto 
en negociación de rehenes). Por lo tanto, el psicólogo de la policía debe m ante
nerse constantemente actualizado en térm inos de cuáles son los instrumentos que 
la investigación va mostrando que son más fiables y  empíricamente validos.

&2. Formación continua

Aquí se espera que el psicólogo de la policía sea capaz de desarrollar programas 
de formación que aborden las necesidades experimentadas por el agente en el 
terreno, promoviendo incluso nuevas formas de llevar a cabo la labor policial, 
como es el caso de la policía de proximidad. Uno de los retos que hay que alcan
zar es el de promover en los agentes una nueva identidad, alejada del tradicional 
«mantener el orden» o «hacer cumplir la ley», y  más en la línea de un profesional 
que busca soluciones para los problemas de la comunidad y  que actúa como un 
agente social. Aun sin obviar el que la función de los policías está directamente 
ligada a la lucha contra el delito, es necesario que la formación policial abarque 
otros ámbitos relevantes para la prevención del mismo.
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63. Investigación

Son los psicólogos de la policía, más que otros profesionales, quienes deben de
dicarse a la investigación para identificar los modelos o estrategias más adecua
das para encontrar respuestas a los problemas a los que los agentes deben enfren
tarse en su día a día. Uno de los progresos más significativos se relaciona con la 
entrevista a  víctimas de delitos, especialmente a niños o niñas presumiblemente 
víctimas de abusos sexuales. En este ámbito, el trabajo de autores como Ray 
Bull (1998) en Inglaterra ha hecho que, hoy, la policía británica haya adoptado 
un modelo de entrevista que respeta los derechos de las victimas y  que además 
permite dar crédito a los testigos sin que sea necesario proceder a interrogatorios 
consecutivos por otros actores del proceso judicial (véase  la entrevista paso a 
paso en el Capítulo 12 de este manual).

64. Promoción de la salud

Finalmente, cabe al psicólogo de la policía actuar de form a preventiva para erra
dicar posibles conflictos interpersonales entre los agentes (por ejemplo, discrim i
nación racial, acoso sexual...) con el fin  de que éstos no influyan sobre el trabajo 
policial. Es necesario estar atento a los indicios latentes o explícitos de conflicto 
que puedan dar lugar a secuelas graves para los agentes y  que perjudiquen seria
mente el desempeño de su función.

9. Co n c ep t o s  c ia v e

Estrés y burnout policial. Caracteriza la amplia gama de síntomas psicológi
cos y  físicos que están directamente relacionados con la función de la policía y 
conducen, más que en otras profesiones, al abuso del alcohol, a los problemas 
familiares y  divorcios, y  a comportamientos violentos excesivos.

Síndrome de John Wayne. Caracteriza a un policía auto-suficiente, em ocio
nalmente frío, muy autocontrolado y, llevado a sus externos, cínico y  paranoico. 
Se relaciona tam bién con el estereotipo del solitario incomprendido, desconfiado 
de todo y  de todos y  que busca el aislamiento.

10. P a r a  s a b e r  m á s
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Este libro, aunque tenga y a  algunos años, constituye uno de los retratos más vivos sobre los 
problemas que la policía, así com o o tras fuerzas del orden (por ej., guardas de prisión), afrontan 
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1. S o b r e  el  a l c a n c e  y  el  p r o p ó s it o

Para comenzar, nos gustaría compartir con el lector la primera sensación que nos 
asaltó, con no poca fuerza, cuando nos pusimos a la tarea de cumplir con el amable 
encargo recibido de colaborar en este texto. Los abogados son unos actores tan 
esenciales en cualquier proceso jurídico que, obviamente, su presencia se nos hace 
constante sea cual sea el aspecto que abordemos, el ámbito psicojurídico sobre el 
que queramos pensar, disertar, escribir... o simplemente reflexionar. Es más, pron
to recordamos una idea que está en el propio motivo de existir, en la misma razón 
efe ser, de la Psicología jurídica: el inagotable potencial que se deriva de poner a 
disposición de las disciplinas jurídicas el arsenal de conocimientos psicológicos 
(incluso admitiendo sus limitaciones, su intrínseca ineompletud, esto es, a pesar 
efe reconocer lo mucho que todavía ignoramos); además, no lo olvidemos, esta 
instrumentalidad de una psicología al servicio de  no es incompatible en modo 
alguno con la elaboración de un cuerpo de reflexión, de análisis, y  de acumulación 
empírica, con carácter autónomo, psicojurídico en sentido estricto.

En cualquier caso, sepa el lector primerizo en estos vericuetos, que lo primero 
que debemos hacer a la hora de escribir un capítulo sobre psicología y  abogados 
(por extensión, fiscales, acusadores particulares) es decidir acerca de la gran 
cantidad de tópicos sobre los que no se va a escribir. Si a alguien le pareciera 
exagerada esta afirmación, le sugerimos que se dirija a consultar (por ejemplo) 
el volumen 11 de la impresionante obra recopiladora dirigida por Alan Goldstein 
(Handbook o f  psychology), en el cual, bajo la coordinación de Irving Weiner y 
bajo el título de Forensicpsychology, un nutrido grupo de especialistas repasan 
muy diversos contextos y  tareas en los que la intersección entre conocimientos 
psicológicos y  jurídicos (y entre las prácticas profesionales respectivas de psicó
logos y  abogados) es un hecho.

A saber, y  a modo de ilustración para no iniciados: abogados y  psicología del 
testimonio, abogados y  evaluación psicológica (de capacidad, de responsabilidad, 
de evaluación de daños sufridos por la víctim a...); abogados y  detección de la si
mulación; abogados y  detección de la mentira; abogados y  conocimientos psico
lógicos aplicables al momento procesal en que pueden influir en la composición 
de un jurado; trabajo psicológico relacionado con los procesos de custodia de 
hijos tras rupturas matrimoniales; la evaluación psicológica de las confesiones; 
abogados y  conocimientos psicológicos relativos al am plio mundo de los delitos 
sexuales (sobre adultos, sobre m enores...); abogacía y  psicología de la violen
cia intrafamiliar (mujeres maltratadas, hijos maltratados por sus padres, ¡padres 
maltratados por sus hijos! (fenómeno en espectacular aum ento en España, al 
menos en cuanto al número de denuncias que se formalizan); abogados y  evalua
ción del riesgo de violencia y /o  reincidencia (las m odernas guías para predicción  
de comportamiento violento); el abogado y  la psicología de la negociación y
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mediación... y  un largo etcétera que ahorramos al lector esperando que haya 
tenido suficiente.

No hace falta argumentar sobre la imposibilidad de escribir aquí acerca de 
todo eso (afortunadamente, sobre algunas de esas cuestiones escriben en este 
mismo libro compañeros de probada competencia). Ahora bien; debemos decir 
que en la monumental obra arriba citada se podría echar de menos justam ente 
aquello que sería legítimo considerar com o denominador común  a gran número 
efe esas áreas de trabajo profesional: al final, los abogados no deciden acerca de 
ninguna de esas cuestiones en discusión; son otros a los que el sistema reserva el 
rol de decid ir en la gran mayor parte de los casos, los jueces y, eventualmente, 
b s  jurados populares.

W e  decir entonces que, bien por oral, bien por escrito, bien presencialmente, 
bien documentalmente, más pronto o más tarde se enfrentan a su prueba del 
algodón particular: tienen que convencer a los que deben decidir. ¿D e qué?: de 
la inocencia de su cliente, de la culpabilidad del acusado, de la im portancia 
te  los daños causados a alguien, de la credibilidad de un cierto testim onio, de 
b  adecuado de una determinada cantidad de dinero como indemnización por los 
sufrimientos padecidos, de qué es mejor este miembro de la pareja y  no el otro 
para quedarse con la tutela de los niños, de que el despido del trabajador ha sido 
procedente o no, de qué el sexo fue libre o bajo coacción, de que ha habido acoso 
laboral auténtico o se trata de una invención m aliciosa....y  así en tantas y  tantas 
cuestiones en las que el abogado se juega su éxito profesional y, por encima de 
todo, en las que vidas y  haciendas de terceros (personas, empresas, la adm inistra
ción pública...) implicados dependen, inevitable y  dramáticamente, del resultado 
de tales procesos (civiles, penales, laborales, m ercantiles...).

No somos aficionados a dar consejos pero, haciendo una excepción, nos 
atreveríamos a sugerir a los abogados y  a los aspirantes a serlo que, además de 
conocer el Derecho (logro que se le supone, como el valor al soldado), debería 
aprender todo lo que esté a su alcance en relación con la psicología de la comu
nicación y  la persuasión. De hecho, hace ya bastantes años, y  cuando parecía 
n ía  cierta excentricidad, subtitulamos un trabajo sobre psicología y  justicia con 
d  rótulo de el abogado como psicólogo intuitivo  (Sobral, 1991). Y  desde luego, 
sin corporativismo alguno, a los profesionales de la abogacía les va ld ría  muy 
bien recurrir a psicólogos form ados en tales asuntos. Da la impresión de que les 
conviene.

2. S o b r e  el  p o d e r  d e  c o n v e n c e r

A buen seguro, el lector de este texto  no se sentirá sorprendido al conocer que 
la reflexión acerca del poder que otorga la capacidad de persuadir a quién la 
posee sea tan  antigua com o el uso de la razón m ism a. Valga com o botón de
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muestra, entresacado del arm ario de los sabios indiscutidos, aquello que el 
gran Platón dejó escrito en sus Diálogos: «¿Qué pudiera haber más grande 
que aquellas palabras que persuaden a los jueces en los tribunales, a los se
nadores en el Consejo, y  al ciudadano en la asam blea u otra reunión política 
cualquiera...?». N o sería difícil estar de acuerdo con aquellos que pregonan 
que, después de todo, este es el elem ento común, el que nunca puede faltar, 
cuando intentam os com prender el origen y  determ inantes de ciertos procesos 
de influencia; a saber, y  sobre todo, aquellos en los que influir viene a ser si
nónimo de convencer.

Cuando así, el otro, el targeto  destinatario, incorporará una determinada vi
sión del asunto de que se trate, sin coacción, como s i  el camino lo hubiese hecho 
sólo él, sin hipocresía ni falsedad, de buena fe, sin impostura... Cuando Platón 
clama: «¿...qué puede ser más grande...?», todos entendem os lo que nos quiere 
decir nada nos puede proporcionar más poder que el arte de la persuasión; es 
un poco como Jugar a  dioses: los demás dependen de mí, y  lo hacen porque sus 
creencias, sus emociones y, por ello, probablemente sus actos, solo se entienden 
en relación de dependencia con mi logos, esto es, con mi discurso, mi razona
miento, mi visión del mundo... Siguiendo con el ejemplo de resonancias bíblicas, 
se trata del otro, del prójimo (esto es, el próximo) de sus procesos psicológicos, 
modelado a  imagen y  semejanza  de uno mismo.

Pues bien: debe haber pocos contextos en los que la capacidad para persua
dir, para convencer, sea de modo tan  dram ático y  evidente, la piedra angular al
rededor de la que todo gira, com o la sala de justicia. Allí se enfrentan versiones 
de la realidad norm alm ente enfrentadas, distintas, a m enudo contradictorias 
y  m utuam ente excluyentes (por ejem plo en los procesos penales): los hechos 
ocurrieron o no ; su autor fu e  el acusado o no..., en  cualquier caso, esto queda 
probado o no.

Y, entenderá el lector, el asunto es grave: no valen medias tintas, es algo así 
como estar embarazada: se está o no, pero no se puede estarlo un poquito, es 
decir, prevalece una versión o su contraria, el acusado será culpado o absuelto... 
¿De qué depende todo ello? Obviamente, de la realidad cognoscible por aquellos 
que han de tom ar la decisión (jueces y/o jurados), o, lo que es lo mismo, de las 
pruebas que las partes presenten y/o practiquen, pero nadie duda que juega un 
papel esencial la capacidad de aquellos cuya función es, después de todo, la ya 
mencionada de convencen abogados defensores, acusadores particulares, f is 
cales... y  la de aquellos que intervienen a instancias de ellos: testigos, expertos 
en las más diversas materias, el propio acusado... Además, no lo endulcemos: 
estamos hablando de una lucha, (una litis, litigio) con vencedores y  vencidos: 
ganará aquella parte que haya conseguido acomodar mejor su relato, su histo
ria, en cabeza ajena: la de aquel o aquellos que tienen la responsabilidad última, 
esto es, la del veredicto (vere-dictus, la verdad dicha), aquello que será tenido
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finalmente por verdadero, por ocurrido, y  que, entonces, ya no será una historia  
más que com pite con otras, sino, simplemente, historia.1

Y tampoco desdeñemos las consecuencias psicológicas que para los propios 
actores judiciales puede tener el éxito o el fracaso en su empeño persuasivo. 
Atienda el lector a lo que escribió en su día Gerry Spence, un fiscal con reputa
ción de brillante en su distrito de Wyoming:

E l Ju ra d o  m e  a c e p ta  o  m e  re c h a z a  a  m í, n o  a  m i c a so , y o  c o n s tru y o  e l 
caso . S oy  e l d irec to r, e l p ro d u c to r, su  p rin c ip a l a c to r  soy  y o . E s  m i sala , 
mi ju e z , m i ju ra d o , y  c u a n d o  e l ju ra d o  d ic e  no , m e  s ien to  p ro fu n d a m e n te  
re c h a z a d o  p o rq u e  e l lo s  n o  e s tá n  d ic ie n d o  n o  e x a c ta m e n te  a  u n a  idea, sino  
que d ic e n  n o  ín te g ra m e n te  a  m í, d a d o  q u e  h e  p u e s to  to d o  m i y o  e n  e l  e sc e 

nario  (S p e n c e  y  P o lk , 1982, p . 15).

Hay párrafos que por su claridad ahorran muchas explicaciones: este es uno 
de ellos. Y seguro que el lector comprenderá al instante porque recordamos las 
expresivas palabras del fiscal Spence al ver las caras del equipo de fiscales que 
abandonaban la sala tras hacerse público el veredicto absolutorio en el caso de 
Michael Jackson, la gran estrella del pop. Mutatis mutandis, abogados y  fiscales 
construyen su reputación (la valoración que otros hacen de ellos) a partir de las 
mismas herramientas con las que el fiscal Spence construye su autoestima: los 
éxitos y  los fracasos a la hora de conseguir que jueces y /o  jurados acepten su 
relato, su narración de aquella porción de realidad que está siendo som etida no 
tanto a verificación (cosa de las verdades científicas), sino a prueba de verosi
militud (cosa de las verdades cotidianas, esto es, de lo que parece razonable, de 
b  que resulta creíble, de lo que hace que las p iezas encajen... en fin, algo que 
resulta plausible, digno de ser tom ado por cierto).

3. La  p s ic o lo g ía  de la  p e r s u a s ió n ...

(d e  j u e c e s  y  j u r a d o s )

Es muy probable que el lector cuyo interés transita ya por los senderos de la 
Psicología juríd ica se haya encontrado en su caminar previo con algún o algunos 
contenidos específicos relativos al amplio campo de la comunicación y  la persua
sión. Es por ello que recordaremos aquí sólo de modo breve y  casi esquemático, 
algunas nociones elementales relativas al campo de la comunicación persuasiva. 
Hecho lo cual, nos centraremos en repasar lo relativo a aquellos elementos in- 
tervinientes a i  episodios de persuasión judicial (la fuente emisora y  el mensaje,

1 Quien pudiera estar interesado en  profundizar en  esta perspectiva acerca del juicio com o batalla, como 
antagonismo, y  cuestiones epistemológicas relacionadas, puede consultar Sobral, Gómez-Fraguela y  Prieto 
(2001 ).



9obre todo, habida cuenta que sobre los receptores, jueces y  jurados, se hablará 
extensamente en otros capítulos de este libro). Y lo haremos adecuando el dis
curso todo lo posible al ám bito que nos ocupa: el judicial.

3.1. Algunas cuestiones teóricas... no menos prácticas

Podría decirse que el estado actual de la investigación en el campo de la per
suasión refleja la cristalización de dos grandes marcos teóricos que han sido 
dominantes en lo últimos sesenta años; dominantes tanto a la hora de proporcio
nar acomodo a gran cantidad de hallazgos de la investigación empírica (en este 
campo, básicamente experimental) como a la hora de sugerir nuevas hipótesis a 
contrastar. N os referimos a la teoría del aprendizaje y  al enfoque de la respuesta  
cognitiva.2

La herencia más conocida que nos ha dejado el enfoque del aprendizaje ha 
sido el muy prestigiado Programa de Comunicación y  Cambio de Actitudes, de
bido a Cari Hovland y  sus colaboradores en la Universidad de Yale a mediados 
del siglo pasado. Este legado ha sido recogido, mejorado y  puesto en valor fun
damentalmente por McGuire (por ejemplo, McGuire, 1985), con contribuciones 
también relevantes como la de Zimbardo (Zimbardo y  Leippe, 1991). El postu
lado fundamental de esta perspectiva, trasladado parcialmente a la persuasión en 
d  ám bito juríd ico (Waites, 2003), es bastante obvio: para que el mensaje (del 
abogado) produzca el efecto pretendido debe ser aprendido; esto es, los recep
tores del intento persuasivo deberán: a) exponerse al mensaje, por supuesto; b) 
atender al mensaje; el interesado deberá garantizarse una elevada probabilidad 
de que el mensaje capte la atención de sus destinatarios: mediante el uso de la 
\oz, del cuerpo, de la argumentación, de la originalidad...; c) comprender el 
mensaje: argumentos, conclusiones y  la relación de necesidad entre ambos; d) 
aceptar el mensaje: el auténtico núcleo de la persuasión; e) recordar el men
saje durante el período de tiem po suficiente para que se produzcan los efectos 
buscados en el momento pretendido (corto, medio, largo plazo); y  f) convertir 
el criterio contenido en el mensaje persuasivo en la conducta explícita que el 
persuasor persigue.

Resumiendo, las tres primeras fases pueden integrarse en la llamada fase de 
recepción y  las restantes en la de aceptación.

Aunque son innegables algunas de las aportaciones debidas a esta orientación, 
parece haber un cierto consenso entre los expertos relativo a algunas estrecheces 
de esta perspectiva: ciertas etapas pueden ser independientes y  no secuenciales
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2 Si el lector estuviera interesado en profundizar en cualquiera de los muchos asuntos interesantes relacio
nados con la persuasión, y  que no podremos tocar aquí, dispone de abundante bibliografía al respecto, entre la 
cual me atrevo a  recomendar el, a  mi juicio, magnífico libro de Briñol, de la Corte y  Becerra (2001).
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en el orden descrito. Por ejemplo: hay pruebas empíricas (y de conocimiento 
general del mundo o sentido común) acerca de supuestos en los que se puede 
encontrar aceptación sin comprensión previa; y, por supuesto, todos conocemos 
individuos especialmente predispuestos a dejarse persuadir por según qu ien : 
aquellos especialmente sensibles, por ejemplo, al estatus de la fuente, a  su atrac
tivo, a su poder, y  así sucesivamente. Serán persuadidos sin necesidad de atender, 
comprender y  cosas por el estilo (véase, por ejemplo, Petty y  Priester, 1996).

Por otra parte, y  como en tantos otros contextos intelectuales de la psicología, 
no han faltado quienes han criticado ácidamente el rol excesivamente pasivo que 
en este modelo se otorga al destinatario: resumiendo, tom ar nota y  elaborar cade
nas asociativas. Además, desde este enfoque se ha infravalorado sistemáticamen
te el papel de las diferencias individuales en el receptor. Así, Petty y  Cacioppo 
(1981) mostraron la enorme variabilidad interindividual en la eficacia persuasiva 
efe mensajes iguales e idénticos emisores: la clave estaría en el destinatario (cual
quiera podría recordar ahora la evidencia conocida respecto a las reacciones tan 
diferentes entre unos jueces y  otros ante estímulos (casos, asuntos) idénticos. 
Para ello no hace falta siquiera consultar sesuda bibliografía, sino asomarse de 
cuando en cuando a las páginas de nuestros periódicos).

Por todo ello, este modelo fue paulatinamente sustituido como enfoque do
minante por el que se suele conocer, de modo genérico, como el de la respuesta  
cognitiva: el objetivo de los intentos persuasivos no es una audiencia que, de 
modo pasivo, simplemente recibe com o blanco determinados asaltos de las vo
luntades ajenas; bien al contrario, el receptor es a  menudo una entidad activa, que 
constantemente elabora ju icios acerca del contexto y  sus protagonistas, acerca de 
sus intenciones, y  que, además de pensar e interpretar, experimenta emociones. 
Es más, en muchas ocasiones, el destinatario interactúa con el persuasor, en si
tuaciones de mutua determinación: pensemos, por ejemplo, en los diálogos entre 
jueces y abogados sobre la admisibilidad de ciertas preguntas a testigos, sobre la 
pertinencia o no de determinadas pruebas, etc.

Sintetizando: según la aproximación de corte cognitivo, el éxito del intento 
persuasivo del abogado dependerá de su capacidad para incidir en los pensa
mientos y  emociones de jueces y jurados, de modo que estos sintonicen con las 
propuestas de aquél, desactivando los pensamientos contrarios y  fomentando 
aquellos más favorables al mensaje defendido.

Si adoptamos este punto de vista, enseguida nos encontramos con lo que 
podríamos considerar la aportación estrella (por su incidencia, por su capacidad 
heurística, por la cantidad de investigación producida) de los últimos veinte 
años: el ELM (Elaboration Likelihood M odel) o Modelo de Probabilidades de 
Elaboración formulado como tal por Petty y  Cacioppo en 1986, com o resultado 
efe investigaciones anteriores en las que ya venían anticipando tos elementos cen
trales de esa formulación. La viga maestra de esta perspectiva es la constatación
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de que las personas quieren (y buscan) disponer de criterios, opiniones, creen
cias, correctas acerca del mundo que les rodea, es decir de personas, situaciones 
relevantes de su entorno y, en general, asuntos de cualquier tipo.

Se entiende que tal deseo juega el rol motivacional primordial para impulsar 
a las personas a someterse a múltiples comunicaciones persuasivas.

A partir de esta base conceptual, el modelo supone la existencia de dos vías 
fundamentales a través de las cuales las personas forman, cambian, o refuerzan 
sus criterios (si se quiere, actitudes): una de ellas recibe la denom inación de 
ruta central hacia la persuasión , mientras que la segunda se conoce como ruta  
periférica hacia la persuasión. En pocas palabras: conseguir persuadir a unos 
receptores (en nuestro caso, jueces y  jurados) a través de la ruta central implica 
que estos han examinado y  elaborado de modo atento, deliberado, cuidadoso y 
extenso, aquellos aspectos relevantes (centrales) contenidos en la comunicación 
persuasiva. Elaboración tal que podrá conseguirse si se presta elevada atención al 
mensaje, si se relacionan sus contenidos con los conocimientos previos de que se 
dispone respecto al objeto de la persuasión (datos concretos, experiencias direc
tas, pre-juicios al respecto, expectativas... todo eso que podría recopilarse bajo 
la amplia etiqueta de esquemas, esa especie de fondo de armario  psicosocial con 
d  que afrontamos la estimulación que cada nuevo día nos propordona). También 
se lograría sí se activa una fuerte tendencia a desarrollar nuevas implicaciones 
del receptor a partir de la inform ación recibida.

No hay duda: la ruta central exige la complicidad del sistema cognitivo del 
destinatario. Por el contrario, persuadirá través de rutas periféricas supone que los 
receptores no dediquen demasiados recursos (poca elaboración) a pensar, razonar, 
sobre los aspectos importantes de la comunicación que reciben. En ausencia de ese 
esfuerzo, y  dado que el cfeseo de poseer cogniciones correctas permanece, el vacío 
de elaboración se rellenará con indicadores de enorme sencillez, de gran disponi
bilidad de acceso: aparente sinceridad, afectos experimentados, grado de conoci
mientos que se suponen al comunicador, atractivo de este, cantidad de argumentos, 
la apariencia de seguridad con que se manifiesta el com unicador...

En definitiva: unas y  otras situaciones persuasivas difieren en su capacidad 
para generar en el destinatario una mayor o menor dedicación  al mensaje y 
en el tono de mayor o  menor favorabilidad de los pensamientos elicitados. En 
pocas palabras: si la reacción al mensaje implica la aparición de cogniciones 
positivas, la persuasión es más probable, sea mucha o poca la elaboración que 
haga el receptor; y  cuando el mensaje provoca una notable elaboración (para ello 
deben confluir el querer y  el poder , esto es, experimentar la motivación nece
saria y  suficiente para elaborar y  la capacidad para hacerlo) el resultado de la 
persuasión será más duradero, más estable, más resistente a posteriores intentos 
de influencia y, lo que es muy importante, un mejor predictor de las conductas 
relacionadas.
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Otros modelos que comparten la matriz cognitivista del ELM, y  que han 
tenido cierta influencia, son el modelo heurístico de persuasión , formulado esen
cialmente por Chaiken (p.ej., Chaiken, 1987) y  su variante atribucional (p.ej., 
Eagly, Chaiken y  Wood, 1981). El primero com parte algunos supuestos centrales 
cfel ELM, pero insiste en la posible simultaneidad con la que pueden operar las 
rutas centrales y  las periféricas. El atribucional, haciendo honor a su nombre, gira 
en torno a la relación tan  estrecha que con fecuencia existe entre la eficacia per
suasiva de una comunicación y  las inferencias efectuadas por el receptor acerca 
de las intenciones del emisor.

Nosotros mismos hemos aplicado algunos de los parámetros conceptuales de 
estos modelos cognitivos de la persuasión para encuadrar algunos hallazgos obte
nidos en el campo de la psicología del testimonio; una serie de testigos visuales 
efe ciertos episodios resultaban más creíbles para un variado ( y  culto) auditorio 
en relación directa con su estatus, su atractivo físico, ciertos modos de hablar, la 
apariencia de seguridad del declarante, la cantidad de detalles (aún irrelevantes) 
contenidos en la declaración, etc., (por ejemplo, Sobral y  Prieto, 1994a ; Prieto 
y  Sobral, 2003).

Este tipo de resultados hacen converger la investigación clásica sobre caracte
rísticas de la fuente o emisor con el enfoque de las rutas a la persuasión: elementos 
absolutamente periféricos en relación a aquello que sería en esencia pertinente 
(juicios acerca de la mayor o menor precisión de la memoria del testigo) determi
nan la evaluación de credibilidad mucho más allá de lo que parece esperable bajo 
supuestos de procesamiento racional Más adelante, y  cuando nos refiramos más 
al mensaje que a la fuente, volveremos sobre alguno de estos asuntos.

Esperemos que el lector esté persuadido ya del interés que los desarrollos de 
la psicología de la comunicación persuasiva tiene para cualquiera que se acerque 
a los procesos jurídico/judiciales. Abogados, fiscales, y  todos esos protagonistas 
antes aludidos, deberían ser conscientes de la relevancia que para ellos (en su 
caso, para su éxito profesional) pueda llegar a tener el logro de una cierta capa
citación para el uso de las derivadas prácticas de modelos teóricos com o los que 
acabamos de presentar.

4. To d o  ello ... en  l a  S a l a  d e  Ju st ic ia

Todos intuimos que el trabajo del abogado en la Sala consiste en algo más que 
una mera presentación de hechos objetivos; su trabajo no consiste tanto en 
proporcionar inform ación com o en hacer ver los hechos de una determinada 
manera, justo de aquella que favorece los intereses de su cliente. Claro está que 
ese trabajo no se efectúa sobre unos decisores ingenuos, que están esperando a 
que alguien les diga lo que tienen que pensar sobre los asuntos que se tratan. 
Obviamente, los decisores, jueces y  jurados, poseen estructuras de personalidad.
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sistemas de creencias, conjuntos de actitudes organizadas de modo más o menos 
coherente, acitudes sociopolíticas particulares, jerarquías de valores que dirigen 
una determinada manera de ver el m undo...

Pues bien; cuando el abogado presenta su relato, su historia , de modo tal que 
esta sea coherente, congruente, con todo ese background de los decisores, la 
persuasión es muy sencilla; tanto que, en sentido estricto, ni siquiera deberíamos 
hablar propiamente de persuasión en situaciones de esa naturaleza: más bien se 
trata, simplemente, de un acuerdo ínter subjetivo. Por el contrario, la persuasión 
se vuelve un desafío cuando la historia  del abogado choca con el armazón pre
dominante y  previo de los decisores.

Por todo ello, una gran parte del éxito persuasivo de los abogados en la Sala 
empieza antes y  fuera de ella: cuando intenta identificar con éxito las plataformas 
conceptuales y  las disposiciones psicosociales con las que los jueces y jurados 
afrontan un determinado asunto. Esta es la razón por la que es esencial la exitosa 
intervención del abogado en ese proceso de voir dire , de selección de jurados, 
que se explica en otro lugar de este libro. Y por la misma razón todos entendemos 
b  importante que puede resultar conocer cuáles son algunas características idio
sincrásicas, particulares e intransferibles de aquel o aquellos jueces que van a ver 
y  o ír  una determ inada historia  (también sobre las peculiaridades del juez  com o 
decisor se habla en otro capítulo de este libro; tam poco es este el momento de 
extendemos en la discusión relativa a los llam ados story m odels, esto es, aquella 
aproximación a la tom a de decisiones judiciales que vinculan la decisión y  los 
vericuetos que conducen a ella con el proceso de elaboración de historias por las 
partes en conflicto; se trata de dirigir, en la m edida de lo posible, la recreación 
imaginaria que, inevitablemente, los decisores hacen de lo ocurrido, proporcio
nándoles historias congruentes con las que probablemente ya hayan construido 
previamente. O, en otro caso, llevándoles de la mano mientras la construyen por 
primera vez, esto es, ex novo , del modo y  manera que al abogado interese. Tene
mos así al buen abogado convertido en una suerte de director de cine, empeñado 
en construir una película creíble y, además, más creíble que otras).

Veamos ahora una serie de factores asociados a la fuente, al emisor, que la 
investigación nos ha mostrado relevantes, bien en la persuasión en general bien 
en contextos judiciales.

4.1. Todos persuadimos... pero unos más que otros

La vida social es intercam bio, interdependencia. En ese com ercio, en  esa 
transacción permanente de cogniciones y  afectos, todos som os persuasores y 
persuadióles. Ahora bien: aquí, como en tantas otras cuestiones, no com prende
ríamos cabalmente la diversidad del mundo en el que vivimos si no tuviéramos 
en cuenta las diferencias individuales. Si hablamos de persuasión este enfoque
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nos conduce directamente a la consideración del comunicador (en nuestro caso, 
d  abogado) y  sus peculiaridades. ¿Quién persuade más y  mejor?

Quién es, cómo es y  cómo se com porta el comunicador, acaban siendo asun
tos determinantes del resultado del intento persuasivo.

Tal como cuenta un experto abogado (Waites, 2003), alguien dijo, gritando 
en una manifestación frente al Tribunal Supremo de EE.UU.: « ... Cuando un go
bierno oprime a su pueblo, el pueblo tiene derecho a cambiarlo o, incluso, a abo
lid o ...»  (p. 23). Cuando fue juzgado, pudo pasar por un peligroso revolucionario 
dispuesto a llegar al terrorismo, un subversivo... Pero tuvo un buen abogado, 
persona de orden y  prestigio en la comunidad, que creó una historia alternativa:

[ . . . ]  S eñ o ría , le  ru e g o  m e  ac o m p a ñ e  c o n  su  im a g in a c ió n  e n  u n  la rg o  
v ia je  e n  e l tie m p o  [ . . . ]  E s ta m o s  e n  e l  In d e p e n d e n c e  H a ll, e n  F ila d e lf ia , e n  
1776, y  u s te d  t ie n e  e l  p riv ile g io  d e  se r  te s tig o  p re se n c ia l d e l m o m e n to  
e n  q u e  T o m a s  Je ffe rso n  le e  la  D ecla ra c ió n  d e  In d e p e n d e n c ia  d e  n u estro  
g ran  p a ís  [ . . . ]  S o lo  q u ie ro  lla m a r su  a te n c ió n  so b re  u n  h e c h o ...  b á s ic a 
m e n te  e sa s  p a la b ra s  y  la s  d e  m i c lie n te  fu e ro n  la s  m ism as , e x p re sa ro n  las 
m ism as id e a s . . .  (W aites , 2 0 0 3 , p . 2 3 ).

Se trata de una anécdota que nos alerta de dos cosas: primera, el significado 
efe lo dicho depende en gran modo de quién (cuando y  para qué) lo dijo; segunda, 
d  acusado tuvo suerte, tuvo un buen abogado.

La fuente puede condicionar el resultado persuasivo a través de diversas va
riables, provocando diferentes tipos de efectos sobre las creencias, las actitudes 
y/o las conductas de los destinatarios. La credibilidad del abogado puede parecer 
real o construida, pero no deberíamos olvidar algo que reza para quienquiera que 
sea: la credibilidad es una cesión, una suerte de regalo, ya que sólo se tiene en la 
medida en que el receptor nos la concede: es la percepción del destinatario, del 
juez y /o  jurado, la que por fin es relevante.

En todo caso corresponde a los investigadores en este campo detectar cuales 
son aquellos elementos del emisor que suelen estar asociados con más frecuen
cia a esa percepción de credibilidad. Algunos de ellos no sorprenderán al lector: 
en último térm ino todos tenemos una relativa facilidad para inspeccionar qué 
es aquello que nos persuade, aquello que despierta en nosotros la sensación de 
que el otro es creíble. Así, por ejemplo, cuando la fuente es reconocida como 
competente, en general, o como experta en la cuestión que se trata, la puerta de 
la credibilidad suele abrirse.

Esto es algo que afecta, una vez más, al abogado por sí mismo, pero no solo: es 
igualmente aplicable a aquellos cuyo m ensaje el abogado quiere realzar, esto 
es, testigos presenciales, expertos en cualquier materia, investigadores privados, 
etc. Con frecuencia un abogado se juega la suerte de un determinado asunto a la 
hora de elegir a quién lleva a la Sala, cómo lo presenta, qué credenciales puede 
aportar, qué dominio de la escena posee, etc. Pero no estam os hablando solo
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del poder de la fuente percibida como competente o experta , sino que está bien 
probada tam bién la influencia de aparecer com o una persona fiable y  sincera, ho
nesta, capaz de argumentar incluso contra sus propios intereses. En ese sentido, 
por ejemplo, un abogado, en ciertas condicines de las que luego hablaremos, no 
debería intentar ocultar algún elemento de un caso contrario a b s  intereses de su 
cliente; al contrario, puede resultar aconsejable que tom e la iniciativa, que sea él 
mismo el que lo revele, aprovechando de paso para, una vez reconocido, cues
tionarlo. Todo ello propiciará una percepción de honestidad -lo  reconoce- que 
posteriormente podrá aprovechar para destruir la carga de convicción que pudiera 
representar el asunto en cuestión. Se podría decir que, de algún modo, se trata de 
persuadir ocultando parcialmente la intención persuasiva.

En otros muchos casos, la persuasión no depende tanto como nos gustaría 
suponer de factores racionales, sino de otros como el atractivo o la simpatía. 
Todavía son referencias ineludibles aquellos ejemplares experimentos de Judson 
Mills y  Elliot Aronson que nos enseñaron la enorme capacidad de persuasión de 
alguien que sólo tenía un arma: ser una hermosa muchacha que intentaba conven
cer a un auditorio de varones; funcionaba. Y también aquel de R. Norm an (1976) 
cuando comparó la influencia de una fuente experta  con la de una fuente atrac
tiva: el experto tuvo que dar seis argumentos sólidos y  consistentes para lograr 
d  máximo acuerdo del auditorio. La fuente atractiva obtuvo el mismo resultado 
con un esfuerzo incomparablemente menor.

Y en el contexto juríd ico es ineludible recordar ahora aquel impactante traba
jo realizado en Pensilvania: los investigadores puntuaron el atractivo físico de 74 
\arones acusados por distintos delitos antes de que se iniciase su procesamiento; 
un tiem po más tarde se revisaron las sentencias definitivas de aquellos casos; a 
buen seguro el lector ya habrá adivinado el final de la historia: efectivamente, 
aquellos hombres evaluados como más atractivos recibieron condenas significa
tivamente menos severas. Y, si hablamos de indemnizaciones por negligencias 
varias (negligencia a la hora de conducir, negligencia médica, negligencia de un 
arquitecto en una construcción) se constató que cuando el acusado tenía mejor 
aspecto que su víctima la cantidad que debía pagar como compensación era 
significativamente menor (poco más de la mitad) que en el supuesto contrario: 
víctima de superior atractivo físico (Kulka y  Kessler, 1978).

Sería innecesario insistir en las implicaciones que todo ello tiene en el ámbito 
del ejercicio de la abogacía: todo lo que hagan los actores intervinientes en esa 
especie de representación que es la vista oral de un ju icio  en pro de aparecer 
como atractivos será en beneficio de su capacidad persuasiva.

Ahora bien, el atractivo global de la fuente va m ás allá del agrado físico que 
pueda producir. Hay otros elem entos periféricos  que pueden despertar la sin
tonía (la sim patía) entre abogados y  decisores: por ejemplo, la percepción de 
similaridad.
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En la medida en que el asunto judicial tenga componentes esenciales que se 
relacionen con la esfera de las opciones personales, la gente tiende a preferir 
la historia  de aquellos con quienes creen com partir valores, gustos, actitudes 
y  estilos de vida. Bien diferente es la situación en la que el objeto del litis, de 
la disputa, se remite a asuntos susceptibles de ser resueltos a través del conoci
miento técnico, del saber del experto acerca de aquello que los demás ignoran; 
en tales casos, el atractivo y /o  la sim patía por similaridad no sobrarán, pero la 
experiencia acumulada (Waites, 2003) nos advierte que poco podrán hacer contra 
la capacidad persuasiva de un afamado bioquímico disertando sobre la estructura 
del ADN...

Muy probablemente, la razón profunda del efecto de la similaridad conecta 
con asunto tal como la activación en el receptor de un sentimiento de comunidad : 
esto es, nos parecemos, luego el otro es de los nuestros (reflexione el amable 
lector acerca de que esta expresión con frecuencia adquiere un matiz diferente 
y  notablemente expresivo: es de los míos). Esta alerta de las emociones y  cog
niciones asociadas a la endogrupalidad nos conduce desde la similaridad hasta 
la familiaridad. Por ejemplo, en entrevistas posteriores al desarrollo de ciertos 
juicios, los jurados revelaron haber sido influidos de manera muy notable por el 
uso de analogías conocidas, de discursos llenos de referencias de seguridad , esto 
es, a modos de ver el mundo que les resultaban familiares, mecanismo a través 
del cual reducían la notable incertidumbre y  ansiedad que nace de la confluencia 
de dos circunstancias: una, la muy especial ocasión de encontrarse por azares 
del destino convertidos en juzgadores, y  otra, la propia naturaleza escurridiza y 
vidriosa de tantos asuntos judiciales.

Al presentar a  los receptores un mundo conocido el abogado, de modo indi
recto y  sutil, está haciendo algo más: les está elogiando, recompensando: «Están 
ustedes en lo cierto, su mundo es el mío, este es el bueno, y  esta, la manera 
correcta de pensar acerca de él...». No es este el momento de insistir en ello, 
pero recuerde el lector lo sabido acerca del poder reforzante de la semejanza. 
Tampoco funciona nada mal como herramienta persuasiva el elogio directo, in
cluso cuando parece gratuito y  no motivado: a los seres humanos nos p ierde  la 
vanidad. M uchos trabajos serios y  rigurosos han mostrado la traducción empírica 
y  constatable de este conocimiento intuitivo de nuestra naturaleza (Briñol, de la 
Corte y  Becerra, 2001).

No podemos extendernos mucho más en este punto; pero, aunque sea de 
modo muy sintético, conviene que el lector sepa también que, en muchos su
puestos, la fa m a  es un poderoso coadyuvante a la persuasión. Es como si ciertos 
receptores fueran objeto de una suerte de condicionamiento automático que les 
induce a asociar la credibilidad y la fama de la fuente. De hecho, la utilización en 
campañas publicitarias (privadas e institucionales) de em isores fam osos  solo se 
entiende a partir de una evidencia: a saber, hasta cierto punto la gente corriente
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está dispuesta a creer en mayor m edida a los famosos que a los que no lo son, 
aunque el asunto sobre el que hablan nada tenga que ver con aquél ám bito en 
d  que aquellos lograron su fama.... Poco racional, de acuerdo, pero frecuente
mente cierto (recuerde el lector como las teorías implícitas, d  efecto de halo  y 
otros conceptos similares nos permiten comprender mejor la naturaleza de tales 
fenómenos).

N o olvidem os tampoco cómo la activación de percepciones del estilo «la 
juente es poderosa» puede condicionar la tasa de eficacia persuasiva. En cual
quier caso, el ám bito judicial no se adecúa nada bien al paradigm a experimental 
habitual que en este punto ha sido dominante en la investigación: en el caso que 
nos ocupa, en la Sala, está claro donde reside el poder, al menos el poder relevan
te: en aquellos que deben decidir. Así, el poder no está en el que intenta persuadir 
a otros (en la vida general ese factor puede ser determinante), sino que el poder 
lo tiene aquel o aquellos a quienes se intenta persuadir.

Pfero es cierto que existe una velada forma de poder que sí es relevante en el 
contexto que nos ocupa: el estatus, ese conjunto de evaluaciones con que un cierto 
entorno social connota, simboliza, a ciertas personas, grupos profesionales, etc. 
Baste aquí, para no entrar en más disquisiciones, traer a cuento unos resultados que 
nosotros mismos obtuvimos: en un juicio en el que el testigo presencial aportado 
por la fiscalía, un testimonio identificador del acusado, resultó considerablemente 
más creído cuando fue presentado como cirujano jefe de un importante servicio de 
cardiología que cuando su tarjeta de presentación fue la de enfermero de ese mismo 
centro sanitario. Cuando a la diferencia de estatus, se le añadió la del atractivo físi
co y  el de un ligero entrenamiento en algunos aspectos paraverbales de su discur
so (pausas, intensidades, ritmo, entonación...) entonces la diferencia persuasiva fue 
realmente llamativa (Sobral y  Prieto, 1994b).

Vamos abandonando ya al emisor, que aún aguardan otros asuntos. Pero antes 
nos queda pendiente un asunto de gran interés. Es muy probable que el lector de 
este texto conozca ya sobradamente la importancia que tienen los componentes 
no verbales y  paraverbales de la comunicación interpersonal: cuando expresa
mos emociones, cuando las reconocemos en los demás, cuando evaluamos since
ridad, interés auténtico del interlocutor, etc. Y seguro que conoce también el rol 
privilegiado que este tipo de inform ación juega cuando toca al receptor elaborar 
una respuesta de mayor o menor credibilidad: a menudo, un rol de importancia 
incluso mayor que la del propio lenguaje.

Es por ello que ese lector no necesitará ahora que nos extendamos en consi
deraciones sobre todo ello que resultarían repetitivas.3 Baste ahora para nuestro 
propósito traer hasta aquí unas palabras que el gran Cervantes hace decir a Don

3 En todo caso, s i  alguien tiene interés en un análisis más prolijo de la importancia de estos asuntos en un 
contexto de Sala de Justicia, concretamente el de un ju icio  conjurado, puede consultar: Sobral e t al. (2001).
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Quijote cuando este, abrumado por su fuego romántico, decide enviar al fiel 
Sancho a la más delicada de las misiones: recabar inform ación acerca de la dis
posición de su amada Dulcinea a corresponder (o no) a sus pasiones amorosas 
(sirva además la ocasión com o modestísima contribución de los autores en este 
cumplesiglos de la monumental obra cervantina). Ni que decir tiene que Don 
Quijote es el máximo interesado en conocer cuanta verdad pueda ser hallada en 
tal entrevista; fijém onos, pues, en el encargo:

A n d a , h ijo  ... y  n o  t e  tu rb e s  c u a n d o  te  v ie re s  a n te  la  lu z  d e l  so l d e  
h e rm o su ra  q u e  v a s  á b uscar. ¡D ich o so  tú  ...! T e n  m e m o ria , y  n o  se  te  p a se  
d e lla  c ó m o  te  rec ib e , si m u d a  la s  c o lo re s  e l  t ie m p o  q u e  la  e s tu v ie re s  d a n d o  
mi em b a jad a , si se  d e sa so ss ie g a  y  tu rb a  . ..  si e s tá  e n  p ié , m íra la  si se  p o n e  
a h o ra  so b re  e l  u n o , a o ra  so b re  e l  o tro  p ié  . . .  si le v a n ta  la  m a n o  a l c a b e llo  
p a ra  c o m p o n e r le , a u n q u e  n o  e s té  d e so rd e n a d o ; f in a lm e n te , h ijo , m ira  to 
d a s  su s  ac c io n e s  y  m o v im ie n to s ; p o rq u e , si tú  m e  lo s  re la ta re s  co m o  e llo s  
fu e ro n , s a c a ré  y o  lo  q u e  e l la  t ie n e  e sc o n d id o  e n  lo  se c re to  d e  su  co ra z ó n  
ac e rc a  d e  lo  q u e  a l fe c h o  d e  m is  a m o re s  to c a : q u e  h a s  d e  sab e r, S a n c h o  si 
n o  lo  sab es , q u e , e n tre  lo s  am an te s , la s  a c c io n e s  y  m o v im ie n to s  e x te r io re s  
q u e  m u e s tra n  c u a n d o  d e  s u s  a m o re s  tra ta , so n  c e r t ís im o s  c o rre o s  q u e  tra e n  
la s  n u e v a s  d e  lo  q u e  a l lá  e n  e l  in te r io r  d e l a lm a  p a s a  (M ig u e l d e  C e rv a n te s , 
pp . 5 1 -52 ).

Lección difícilmente mejorable. Saquen conclusiones abogados, fiscales, 
jueces, jurados, testigos, expertos y, en general, actores (agentes) cualesquiera 
del escenario  judicial sobre lo que los cuerpos pregonan de nosotros y  aclaran 
de los demás.

En fin, nos pasamos la vida intentando persuadir a los demás de las más vario
pintas cuestiones. No estaría de más term inar este apartado recordando alguna de 
las principales conclusiones obtenidas en el Duke University Law  and  Language 
Project. resumiendo, tendríamos dos estilos comunicativos bien diferentes en la 
Sala de Justicia; el prim ero de ellos sería el calificado como poderoso, potente 
(powerful), caracterizado por el em pleo de un lenguaje directo, asertivo, franco y 
racional; el otro, el débil (powewrless) se definiría por el uso intensivo de formas 
dubitativas (...bueno, ...seguramente, ...tal vez, ...creo y o \  de las form as llamadas 
hipercorteses (parecen buscar confirm ación ajena de las propias afirmaciones; 
a s í , ... sabe usted, ...no le p a rece \ y  de las conocidas como expresiones hiper- 
valorativas (aquellas com o fabuloso , adorable, horrible , ... que suelen hacer 
aparecer a su usuario como alguien con un punto de desmesura, de exageración, 
poco proclive a la evaluación sensata y  m oderada de los asuntos).

Lo cierto es que, cuando se estudió la credibilidad de testigos, aquellos que 
utilizaron el estilo pow erful fueron extraordinariamente más creídos, con inde
pendencia de los contenidos de sus afirmaciones. Deberían tom ar nota aquellos 
cuya intención sea la de convencer al prójimo.
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4.2. Sobre el fondo del asunto... el mensaje mismo

A pesar de que es costumbre en trabajos como este resaltar la importancia de las 
rutas periféricas, no deberíamos incurrir en la ingenuidad de pensar que, por ello, 
el mensaje no importa; la magia  periférica tiene sus limitaciones y, desde luego, 
mejor será que se ponga al servicio de un mensaje construido sobre argumentos 
sólidos y  elementos de prueba objetivables, esto es de valía intersubjetiva por 
conspicuos, por evidentes.

Sería interminable la lista de factores que podrían ser analizados aquí desde 
el punto de vista de la relación entre ciertas características del m ensaje y  la 
capacidad persuasiva de este en la Sala de Justicia: mensajes racionales versus 
emocionales, la apelación al miedo, el mensaje como definición de la situación , 
deseabilidad social de sus contenidos, la novedad de los argumentos, la cantidad 
de tales argumentos, la presentación positiva o negativa de un argumento, pre
sentación única o no de argumentos favorables, el mensaje según la relevancia 
social de su contenido, el m anejo de la discrepancia supuesta entre el contenido 
del mensaje y  la posición de los destinatarios, ayudar a que estos elaboren con
clusiones explícitas o durmientes, etc.

Entre todo ello seleccionaremos algunos botones de muestra especialmente 
relevantes en el contexto jurídico-judicial para, después, concretar algunos con
e jo s  de orden máximamente aplicados.

Por supuesto que, cuando hablamos del contenido de un mensaje, llega un 
momento en que ese contenido se hace inseparable del estilo con que ese men
saje es expresado. Concretamente en el ámbito de la abogacía, hay una serie de 
cuestiones recurrentes. Consideremos las siguientes.

(1) ¿Que es más persuasivo, un mensaje cuidadosamente razonado o uno que 
suscita respuestas emocionales de cierta intensidad?

Hablando desde el contexto judicial, la cuestión no puede ser respondida 
sin recurrir al conocimiento acerca de las peculiaridades de los destinatarios. 
De hecho debemos esperar un mayor efecto persuasivo de mensajes raciona
les cuando sus destinatarios son gente de elevada formación y  habituados a un 
procesamiento analítico-sistemático de la información, y  un im pacto menor en 
caso contrario (así, esperamos que en el prim er supuesto deben estar los jueces, 
otra cosa es que la prosaica realidad cotidiana nos m uestre con cierta frecuencia 
algunas excepciones).

En general, sabemos que una audiencia predispuesta a elaborar el mensaje, 
implicada, suele ser más receptiva a los argumentos razonados; por el contrario, 
una audiencia poco interesada por el asunto y/o poco analítica  estará más incli
nada a tomar sus decisiones a partir de percepciones (recordemos: periféricas, 
heurísticas, atribucionales) acerca del comunicador más que a partir de la estruc
tura lógica del argumento.
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Sabemos tam bién que el mensaje del abogado resulta más persuasivo cuando 
es capaz de evocar buenas sensaciones en  el decisor. Además, la gente contenta 
suele tom ar decisiones más rápidas que la gente triste, preocupada, infeliz. Por lo 
tanto, si un abogado no puede basar su historia acerca del caso en una estrategia 
racional fuerte, podría sacar ventaja de presentar sus alegatos de modo tal que 
despierte en jueces y  jurados emociones positivas. Tal vez el abogado tenga bue
nos argumentos lógico-racionales pero ocurra que la parte contraria también los 
tenga: no se trata de un certeza matemática , pero en ese caso el adecuado manejo 
de los estados de ánimo producidos hará el éxito más probable. Y, a veces, nos 
podemos encontrar con supuestos bien diferentes: en ciertos casos (por ejemplo, 
casos penales en los que la fiscalía quiere instalar el mensaje de que el acusado 
reincidirá en sus criminales actos) el miedo, la angustia, pueden resultar motiva- 
dores de extraordinaria potencia en los decisores.

En definitiva: el abogado no dispone de recetas universales; lo que hemos 
escrito aquí son verdades estadísticas, que deben ser cuidadosamente evaluadas 
a la luz de, por ejemplo, la naturaleza de cada caso concreto o, también, del 
conocimiento que tenga acerca de las posiciones previas de jueces y /o  jurados. 
Veamos.

(2) ¿Cómo conviene manejar una situación en la que el abogado sabe (o cree saber) 
de antemano que, en general, los decisores encontrarán sus argumentos difíciles 
de aceptar? ¿Debería e l abogado hacer el intento de  colar de modo blando su 
versión o presentar esta de modo directo, p o r  brusco que pueda parecer?
En general, debemos partir de que las nuevas ideas, las nuevas versiones 

de una vieja idea, producen malestar y, a veces, en la necesidad de reducir la 
inquietud anida la motivación para que el receptor genere algún cambio en el 
sentido pretendido por el emisor. Pero el abogado puede generar una actitud de 
rechazo (posteriormente generalizado a todo asunto y /o  a la persona misma) si 
cae en el error de producir un malestar excesivamente fuerte en los decisores. Por 
supuesto, la mayor parte de la gente está dispuesta a aceptar conclusiones que 
entren dentro de lo que es su propio margen aceptabilidad. Así, un desacuerdo 
elevado entre la versión del abogado (la nueva  idea) y  una preexistente de los 
receptores, produce un mínimo cambio en la actitud de estos.

En realidad, lo que sabemos sobre este punto es plenamente coherente con 
las predicciones del Modelo de Probabilidades de Elaboración; de hecho, en un 
trabajo decisivo, Petty, Cacioppo y  Haugtvedt (1992) aclararon notablemente el 
panorama de la eficacia persuasiva de los mensajes en situación de alta discre
pancia entre comunicador y  receptores.

Cuando el receptor está notablemente implicado en el asunto (situación de al
ta probabilidad de elaboración) se moverá en un estrecho margen de aceptación 
efe versiones chocantes con aquellas que ya son suyas. En tal supuesto incluso una 
\ersión  levemente diferente puede parecer excesivamente radical al destinatario.
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Por el contrario, un discurso coincidente con las posiciones previas dará lugar a 
un procesamiento rápido y  sesgado hacia la aceptación

Si suponemos un escenario en que la probabilidad de elaboración es baja, no 
cfebemos esperar que el destinatario haga el más mínimo esfuerzo en asum ir el 
coste de variar su punto de vista tanto como exige una discrepancia muy elevada.

Nos queda por abordar una situación interm edia entre las anteriores: aquella 
que hace más probable la aceptación de posiciones diferentes a las propias; se 
trata de situaciones en donde la probabilidad de elaboración de jueces y/o jurados 
es moderada. La evidencia experimental indica que es en esas condiciones donde 
el receptor (tanto más en contextos jurídicos) analizará el mensaje lo bastante 
como para que, si este es de calidad, pueda cambiar su punto de vista previo. 
Concretamente, parece que si el abogado ha sabido ganarse una cierta confianza, 
presenta buenos argumentos y  los decisores están m oderadamente implicados, 
entonces habrá notables posibilidades de éxito de un m ensaje abiertamente con
trapuesto a las posiciones de los receptores (Waites, 2003).

A esta alturas, el lector habrá entendido ya sobradamente la ventaja que el 
abogado puede obtener de conocer (o intuir) con la mayor precisión posible las 
posiciones previas y, fundamental, el grado de implicación que puedan tener so
bre el caso aquellos que deben decidir sobre él (jueces y/o jurados más o menos 
conservadores, más o menos respetuosos con los derechos civiles de las mino
rías, con filosofías penales más o menos severas, etc.). La evaluación correcta de 
la distancia  y  de la implicación puede ser decisiva.

(3) ¿Debería el abogado, cuando sea el caso, presentar en su  mensaje solamente una 
cara del argumento, o debería presentar también el punto de vista opuesto?

La mayor parte de los decisores judiciales tienen a su disposición un amplio 
margen de perspectivas acerca de la mayor parte de los asuntos. Un abogado 
perspicaz debería construir un argumento que tenga en cuenta esas percepciones 
de los receptores; claro que, para ello, es preciso previamente conocer cuales son 
esas percepciones, indagándolas con todos los medios disponibles y  del modo 
más científico posible. Obviamente, no puede existir aquí tampoco una regla 
mágica cuya observancia general garantice el éxito universal. En realidad, el 
abogado científico  debería experimentar con diferentes combinaciones de argu
mentos hasta componer el mensaje más potente  posible.

Por ejemplo, hay situaciones en las que si el abogado expresa deliberadamente 
argumentos contrarios al punto de vista que interesa a su causa, parecería que es
taría debilitando su propia posición y  confundiendo a su audiencia. Sin embargo, 
y  tal como quedó anunciado previamente, esa actuación puede proporcionarle una 
w ntaja inapreciable: ser visto como honesto, dispuesto al juego limpio, de paso que 
aprovecha para, en el mismo discurso, refutar los argumentos inconvenientes a su 
propósito, al tiempo que los reconoce. Esta suerte de gestión de los argumentos del 
enemigo puede resultar decisiva en la batalla persuasiva (Alien et a l , 1990).



Capítulo 5 ■ Abogados, fiscales... de profesión, convencer 149

La persuasión del comunicador desciende cuando elude presentar la otra cara 
cfel asunto, y  baja todavía más cuando éste presenta b s  dos caras del asunto pero 
no incluye la refutación de la perspectiva inconveniente. ¡Se trata de trabajarse la 
percepción de honestidad, no de trabajar para el enemigo!

(4) ¿ Tiene algún efecto relevante el orden en que los jueces y /o  jurados escu
chan a  las partes y  sus argumentos?

Quizá el modo más adecuado para que el lector se enfrente a esta cuestión (dan
do por hecho que ya posee ciertos conocimientos relacionados con las primeras im
presiones y  su importancia, así como acerca de los llamados efectos de p r im a cb  y 
tfectos de recencia) sea recordar aquí un experimento inolvidable, cuyos resultados 
esenciales han sido muchas veces replicados y  que, además, nos permitirá conectar 
con la actual investigación en este asunto (Miller y  Campbell, 1959).

Se proporcionó a los sujetos experimentales una versión resum ida de un ju ic io  
real en el que se pedían daños y  perjuicios a la compañía fabricante de un pro
ducto que había revelado enormes deficiencias a la hora de ser usado por muchos 
consumidores. Lógicamente, los argumentos fundamentalmente favorables a la 
demanda eran las declaraciones de los testigos aportados por el dem andante y 
b s  discursos de apertura y  cierre del abogado de la acusación. Y, por supuesto, lo 
esencial para los demandados fueron los testimonios de los testigos de la defensa 
y  los discursos inicial y  final del abogado defensor. La versión resumida se pre
paró reuniendo los argumentos a favor y  en contra en sendos paquetes.

En la primera condición experimental, un grupo de sujetos leyó los argu
mentos favorables a los demandantes (acusadores) en prim er lugar y, después de 
un considerable periodo de tiempo, leyó los argumentos en contra, emitiendo a 
continuación un veredicto. En la segunda condición experimental, otro grupo de 
sujetos leyó los mismos argumentos favorables a la demanda en primer lugar, e 
inmediatamente después los argumentos contrarios, teniendo que emitir su deci
sión de culpabilidad o no culpabilidad tras un largo periodo de tiempo.

Pues bien, los resultados mostraron que, en la primera condición, los sujetos 
se decantaron a favor de los demandados (veredicto de no culpabilidad), esto es, 
su decisión fue sensible al efecto de la argumentación más reciente. Por el con
trario, los sujetos de la segunda condición se inclinaron por la culpabilidad de la 
empresa acusada, de modo consistente con el efecto de primacía.

Parece claro que para interpretar esos resultados (compartidos por Waites en 
su trabajo específico sobre el ámbito judicial) es imprescindible considerar el 
rol de la variable tiempo. Cuando dos mensaje contrapuestos son seguidos uno 
cfel otro, el primero tenderá a prevalecen ha conformado un marco de filtro  y 
análisis que afectará a las argumentaciones posteriores. Ahora bien, si el tiempo 
entre uno y  otro mensaje es largo, ese efecto (experiencias intermedias, nuevas 
argumentaciones a las que accedemos mientras tanto, la curva del olvido , etc.) 
tenderá a desaparecer, en beneficio de aquel mensaje más reciente. El tiem po
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opera, además, en el mismo sentido entre el último mensaje y  el momento de la 
decisión: cuanto más breve sea ese lapso, mayor será la influencia de lo escucha
do (tal Miz, incluso aprendido) en la comunicación más reciente.

Otra perspectiva, complementaria de la anterior, sobre este mismo asunto se
ría la que se derivaría de la comprensión de los fenómenos de primacía /  recencia  
desde el ELM (Modelo de Probabilidades de Elaboración). A tales efectos es 
imprescindible la revisión de Haughtverdt y  Wegener (1994) sobre este asunto. 
Encontraron que en aquellas condiciones en las que los receptores saben mucho 
sobre el fondo del asunto en discusión, o bien se les motiva en grado elevado 
para pensar sobre ello (alta probabilidad de elaboración\ suele predominar el 
efecto de primacía. En la situación opuesta (poca capacidad, poca motivación) 
los efectos persuasivos suelen estar más ligados al efecto de recencia.

Así pues, corresponde a la perspicacia y  preparación de cada abogado aplicar 
con provecho estos principios generales en cada situación particular.

R^ro aún se puede decir más sobre el mensaje m ismo. Son innumerables los 
consejos de orden estrictamente pragmático que se pueden proporcionar. N o de
beríamos olvidar que debe ser bien difícil persuadir a alguien de algo (sobre todo 
si ese alguien no lo tiene claro) si el mensaje no goza de la virtud de la claridad 
(cualquier interesado en cuestión tal, abogado o no, sacaría ventaja de la lectura 
del interesantísim o y  muy práctico trabajo de Merayo, 1998).

Lo necesario de la claridad, por si hiciera falta justificación alguna, vendría bien 
ejemplificado en aquellas palabras (hoy vendrían a ser algo así como una de las 
leyes de Murphy de la comunicación) que el conde de Moltke, general del ejército 
alemán, apodado elgm n estratega, dirigió a sus oficiales al comienzo de una de las 
batallas franco-prusianas: «....y, ante todo, caballeros, recuerden que órdenes que 
puedan ser mal interpretadas, serán mal interpretadas». Tampoco está mal recordar 
ahora aquello que el escritor y  retórico latino Quintiliano dejó dicho: «...claridad 
no es decir las cosas de manera que nos puedan entender, sino decirlas de modo tal 
que no exista la más remota posibilidad de que no nos entiendan». Contundente.

Veamos algunos consejos que pueden ayudar a nuestros abogados a acercarse 
a las quintilianas exigencias. Por ejemplo:

a) N o se puede comunicar con claridad lo que no hemos entendido clara
mente.

b) Buscar la sencillez en el léxico y  mostrarse con naturalidad (decía maese 
Pédro en el Quijote: «Llaneza, muchacho, no te  encumbres, que toda 
afectación es mala», Miguel de Cervantes, p. 161). Se trata de huir de las 
actitudes envaradas, las palabras rebuscadas y  los tonos grandilocuentes;

c) Huir de los tecnoeufemismos (un despido es eso, y  no una flexibilización 
de plantilla).

d) Es aconsejable utilizar expresiones que evoquen imágenes, a través, por 
ejemplo, de las metáforas.
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e) Suele dar un m agnífico resultado una utilización adecuada (eso es lo difí
cil) del sentido del humor y, mejor todavía, de la ironía.

f) Si se puede ser breve, séase.
g) Inténtese la precisión: hay una palabra para cada cosa, para cada momen

to, para cada propósito... hay que buscarla. Como escribió M ark Twain: 
«... porque la diferencia entre la palabra correcta y  la casi correcta puede 
ser la misma que hay entre el rayo y  el pararrayos». Tomemos nota.

4.3. No se persuade igual a unos que a otros

Por supuesto. De hecho, el propio modelo de probabilidades de elaboración 
(ELM) hace girar sus predicciones en tom o a ciertas características de los recep
tores. Cualquier abogado sabe que, en alguna medida, las decisiones de jueces 
y  jurados pueden venir explicadas por sus aspectos idiosincrásicos, particulares 
(forma de ver el mundo, adhesión en mayor o menor grado a unos u otros princi
pios generales del derecho, sistemas de creencias, género, edad...). Pero de todo 
d io  no diremos una palabra más aquí, ya que en otros capítulos de este mismo 
texto se ha reservado generoso espacio para tales asuntos.

5. U n a  reflex ió n  f in a l

Todos sabemos que la comunicación es el combustible de la interacción social, 
efe la vida social misma. Su importancia se argumenta por sí misma en cualquier 
ámbito; ahora bien, hay contextos en los que algunas capacidades comunicativas 
pueden ser decisivas para vidas y  haciendas. El contexto judicial es un buen 
ejemplo, si no el mejor, de todo ello.

Por último; en este texto se contienen (o de él se extraen), aunque sea sin ánimo 
de recetario, un buen número de recomendaciones; deberían ser entendidas como lo 
que son: llamadas de alerta, estímulos para que seamos vigilantes de nuestros propios 
hábitos comunicativos. N o son recetas infalibles ni universales, y  es bien cierto, ha
blando de hablar, aquello de que es más fác il predicar que dar trigo. Cierto.

Ahora bien: tal vez el abogado que se esfuerce por saber de esto, por aprender 
efe esto, por asesorarse con quién sepa, ni así pueda estar seguro del éxito. Pero, 
efesde luego, el que ignore lo aquí dicho tiene casi asegurado su fracaso.

6. A spec t o s  a p l ic a d o s

La tarea de un abogado o fiscal dentro de la sala de justicia puede ser concebida 
como un intento de persuadir a aquellos que deben tom ar la decisión (jueces o 
jurados). N o existen recetas mágicas que permitan describir la mejor estrategia



152 PSICOLOGÍA JURÍDICA

persuasiva. Para lograr el éxito en la sala de justicia, además de la adecuada fun- 
damentación jurídica, es necesario analizar las características de la situación re
lacionadas con los aspectos anteriormente comentados, y  adaptar el mensaje y  la 
puesta en escena  a esos determinantes para lograr la mayor eficacia persuasiva.

7. Co n c ep t o s  c ia v e

Efecto de primacía. Mayor facilidad de recordar la información presentada en 
primer lugar. Mayor probabilidad de incidencia de esa información en el decisor.

Efecto de recencia. Tendencia a recordar mejor la información presentada en 
último lugar. Mayor probabilidad de incidencia de esa información en la tom a de 
decisiones de jueces y /o  jurados.

Grado de elaboración. Atención (y, en general, recursos cognitivos) que las per
sonas prestan a los mensajes persuasivos. Depende directamente de la motivación 
del sujeto para analizar un mensaje y  de la capacidad que tenga para realizarlo. 

Persuasión. Acción de inducir, convencer a alguien para creer o hacer algo. 
Ruta central de persuasión. Se produce cuando el grado de elaboración es 

alto y  consiste en una valoración crítica de los argumentos presentados, com pa
rándolos con la inform ación previa de la que ya se dispone.

Ruta periférica de persuasión. Se produce cuando el grado de elaboración 
es bajo. Los sujetos se centran en aspectos periféricos del mensaje más que en 
los argumentos centrales.
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1. INTRODUCCION

El 2 de noviembre de 1999 apareció en Mijas el cadáver de una joven. En octu
bre del año siguiente se detuvo a Dolores Vázquez, ex-compañera sentimental 
efe la madre de la víctima. En septiembre de 2001 un Tribunal de Jurado de 9 
miembros, declara a la acusada culpable de asesinato, tras valorar los indicios 
que la vinculaban con el crimen. El veredicto se obtiene tras una deliberación en 
la que los jurados votan 7 a favor de la condena y  2 a favor de la inocencia. En 
febrero de 2002 el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía anula el veredicto 
condenatorio. El motivo es que el Jurado no había argumentado suficientemente 
las causas por las que consideraba culpable a la procesada.

M ientras escribo estas páginas, la radio com unica que un Jurado formado por 
ocho mujeres y  cuatro varones ha decidido por unanimidad declarar inocente a 
Michael Jackson. El famoso cantante estaba procesado por varios cargos, entre 
dios, el de abuso sexual a un menor.

Estos datos provienen de dos ju icios con gran repercusión mediática en los 
que se utiliza la participación de los ciudadanos en la Administración de Justicia 
a través de la Institución del Jurado. El primer caso es un ejemplo de España en 
d  que este sistema se em plea desde 1996. El segundo es un ejemplo de Estados 
Unidos, uno de los países con los que asociamos este tipo de juicios, especial
mente a partir de nuestra socialización cinematográfica.

Como podrá entenderse a lo largo de estas páginas, los procedimientos de ju i 
cio con Jurado son bastante diferentes en cada uno de los países citados. Difieren 
en el número de personas que lo integran y  en el nivel de consenso que se les 
exige para alcanzar veredicto. También en el hecho de que en España los delitos 
efe abuso sexual no son competencia del Jurado. Si M ichael Jackson hubiera sido 
juzgado en nuestro país, le habrían juzgado los jueces. Hay otra diferencia im
portante. Los jurados que declararon inocente a M ichael Jackson no tuvieron que 
explicar por qué consideraron que los delitos no estaban probados. M ientras 
que en España el Jurado debe motivar o argumentar su valoración del caso.

Pbro centrémonos ahora en el interés de la Psicología por este tipo de proce
dimientos. Desde los años setenta el estudio del Jurado se ha convertido en un 
tema clásico de la Psicología Jurídica estadounidense. Especialmente ha sido una 
de las áreas de aplicación de la perspectiva psicosocial, dado que desde el inicio 
hasta el final del ju icio  permite poner de manifiesto procesos tan tradicionales 
como la percepción social, esquemas cognitivos, estereotipos, prejuicios y  pro
cesos de decisión en grupo.

En España, la investigación se em pieza a desarrollar a finales de los años 
ochenta, cuando aún no contábam os con un m odelo de ju ic io  que incluyera a 
esta institución. A pesar de ello, m uchos vim os la oportunidad de aplicar los 
conocimientos sobre esos procesos y  aplicarlos a los presupuestos sobre el



funcionamiento del Jurado, con la esperanza de que fueran tenidos en cuenta en 
el futuro desarrollo legislativo. La ley que regula este tipo  de juicios se promulgó 
en 1995. Curiosamente en la exposición de motivos se cita las conclusiones psi
cológicas relativas a la deliberación, especialmente la conveniencia de solicitar 
un consenso unánime. Aunque después de la cita, a  continuación se argumenta 
que no se va seguir esa recomendación.

En este capítulo se va a presentar un resumen de los principales datos de la 
investigación. En primer lugar los estudios que han tom ado com o objetivo el 
análisis de los miembros del Jurado y  posteriormente los que se han centrado en 
los procesos que se desencadenan en la sala de deliberación. Dado que en caste
llano utilizamos la misma palabra para referirnos a cada miembro y  al colectivo, 
se utilizará la denominación de ju rado  (con minúscula) para referimos a cada 
integrante y  el térm ino en mayúscula cuando se haga referencia al grupo.

En ambas líneas de investigación no se va a ofrecer una revisión exhaustiva. 
El objetivo es presentar una imagen actualizada de lo que la Psicología Jurídica 
puede ofrecer en este tem a tras más de 30 años de análisis.

Previamente al comentario de estos datos psicojurídicos, dedicaremos unas 
líneas a aclarar el concepto de este tipo de juicios y  a  comentar algunas de las 
particularidades de nuestro modelo de ju ic io  por Tribunal de Jurado.

1.1. Origen y tipos de Jurados

Aunque la existencia del Jurado es bastante remota, el periodo histórico de mayor 
desarrollo se produce a partir de la invasión de Bretaña por los Normandos en el 
año 1066. En su origen tenía un carácter administrativo. Un jurado  era un hombre 
que era obligado por el Rey a hacer un juram ento. Este juram ento garantizaba la 
\eracidad a la hora de contestar a preguntas sobre el tem a que más conocía. Así 
un conjunto de hombres bajo juram ento, es decir, un conjunto de jurados  servían 
para ayudar al estado en investigaciones que en principio no se relacionaban con 
la justicia.

Durante el reinado de Enrique II, se extendió su uso a las cuestiones jud ic ia
les. A mediados del siglo x i i  se posibilitó solicitar el derecho a tener un Jurado 
que decidiese sobre un caso. El Jurado estaba compuesto por hombres de la ve
cindad en la que se habían desarrollado los hechos, seleccionando precisamente 
a aquellos que tenían más inform ación sobre lo sucedido. Cuando una de las 
partes lograba que doce jurados se pusiesen a su favor, ganaba el caso. Este es 
d  origen histórico del tam año tradicional del Jurado de doce miembros y  de la 
decisión por unanimidad.

A medida que la población se desarrolló y  se generó una estructura social 
compleja, ya no cabía esperar que los jurados pudieran conocer a fondo lo que 
ocurría en sus comunidades. De este modo, dejaron de aportar conocimientos
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9obre el caso para pasar a ser sujetos a los que se les presentaba la información. 
Esta modificación introdujo las leyes sobre la prueba judicial y  determinó la 
necesidad de que los jurados tuviesen que cambiar impresiones en grupo, ya que 
ninguno tenía conocimientos personales sobre los hechos y  todos debían basarse 
en la misma información. En esta nueva situación, dejó de ser tan relevante que 
fuesen miembros de la comunidad. Pero esta idea se mantuvo para que la deci
sión del Jurado fuese una expresión del sentir social.

En un principio el jurado y  el juez no fueron creados como elementos indepen
dientes, sino que el primero era un instrumento para que el segundo llegase a una 
cfecisión correcta. La relación entre el juez y  el jurado quedaba establecida por la 
diferenciada asignación de tareas a cada uno, de modo que el Jurado determinase 
sobre los hechos, mientras que se reservaba al juez la interpretación legal.

Los ingleses trasladaron el Jurado a Norteam érica. En los Estados Unidos, 
d  ju ic io  con Jurado adquirió la especial significación de ser un medio de salva
guarda ante la opresión política y  las leyes caprichosas de los jueces ingleses. En 
la época de la independencia, 1776, la práctica de ju icio  con Jurado estaba ya 
bien establecida. Su afianzam iento en el sistema de justicia americano se puso 
de manifiesto con la introducción de tres enmiendas a la Constitución en las que 
se especifica el derecho constitucional al ju ic io  con Jurado.

En los países anglosajones existen diferencias en el desarrollo del Jurado a 
b  largo del tiem po. En Inglaterra, Escocia y  País de Gales, si el delito es poco 
importante -m enos de dos años de prisión- no se tiene derecho aju icio  con Ju
rado y  prácticamente no es usado en casos civiles. En Inglaterra, desde finales 
efe los años noventa, existe una tendencia a ir reduciendo el tipo de casos que 
\an  a  ju icio  a través de este procedimiento, aduciendo que son costosos y  que 
entorpecen el sistema. También se ha modificado el proceso de selección y  el 
requisito para obtener un veredicto. Desde 1981 los candidatos se extraen al azar 
hasta obtener los doce necesarios, sin intervenir las defensas en la posibilidad de 
recusar a algún candidato y  prácticamente no lo hacen tam poco las acusaciones. 
Respecto a lo segundo, se mantiene la necesidad de veredicto unánime, pero si 
transcurrido un tiem po prudencial - e n  la mayoría de los casos es de dos h o ras- el 
Jurado no alcanza ese acuerdo, se le pide que obtenga un veredicto mayoritario 
de diez sobre doce.

A diferencia de esos países, en Estados Unidos la Constitución garantiza el 
juicio con Jurado en todos los casos penales y  en aquellos civiles en los que 
la petición de indemnización exceda de una cantidad determinada. A partir de 
1970 se produjeron modificaciones en el tamaño y  la regla de decisión. Estas 
modificaciones -vigentes en algunos Estados- permiten que los Jurados sean 
de seis miembros y  decidan por regla de mayoría, generalmente de dos tercios. 
El Jurado americano tiene más poder que el de otros países anglosajones, ya 
que puede pronunciarse en algunos estados sobre la severidad de la sentencia y



160 PSICOLOGÍA JURÍDICA

decidir la aplicación de la pena de m uerte en casos de asesinato en primer grado. 
Otra diferencia fundamental es el proceso de selección de los jurados, que es más 
amplio. Los candidatos pueden ser recusados con causa entre las que se incluye 
sospechar que el sujeto es parcial o presenta cualquier sesgo que afecte al desem 
peño de su función. Esas recusaciones no tienen limitación numérica. El sistema 
cuenta tam bién con las recusaciones sin causa, que suelen estar limitadas a un 
número que oscila de cinco a doce candidatos por la defensa y  por la acusación. 
La parte que realiza este tipo de recusaciones no tiene que argumentar nada.

En Francia la introducción del Jurado se produce en el año 1791 como con
secuencia de la Revolución. El primitivo ju rado  francés se conformó según el 
modelo anglosajón. La decisión la realizan los ciudadanos sin la presencia del 
juez. Pero a partir de 1808 se permitió la presencia del ju e z  en la sala de delibe
ración para funciones de asesoramiento o consulta. En 1932 se determ inó que la 
redacción de la sentencia se realizara conjuntamente por jueces profesionales y 
ciudadanos, aunque el veredicto sobre los hechos era solo competencia de estos 
últimos. La ley de 1941 instauró el sistema de Jurado escabinado, uniéndose en la 
misma institución jueces y  jurados que deciden conjuntamente sobre el veredicto 
y  la sentencia. Actualmente el número de ciudadanos es de nueve y  el de jueces 
técnicos es de tres. Este modelo ha sido seguido por otros países como Italia, 
Alemania, Suecia, Austria, Suiza o Portugal. El Jurado de escabinos presenta 
en cada país variaciones en la composición en lo que se refiere al número de 
jueces técnicos, siendo por ejemplo Alemania uno de los países en los que hay 
un mayor predominio de los jueces profesionales. El amplio desarrollo de este 
tipo de Jurado en el viejo continente ha llevado a que reciba el calificativo de 
modelo Europeo.

Vemos por tanto que hay dos tipos fundamentales de Jurado:

a) El modelo característico de los países anglosajones denominado puro o 
compuesto únicamente por ciudadanos legos.

b) El modelo continental. Siguiendo el esquema francés de la presencia 
conjunta de jueces y  ciudadanos. M odelo de escabinado o modelo mixto. 
Estos son similares, aunque en el primero la presencia de los jueces en el 
colectivo deliberante es constante y  en el segundo únicam ente tras emitir 
el veredicto para decidir la sentencia.

El segundo tipo de jurado tiene la ventaja de que los ciudadanos pueden de
cidir conjuntamente entre las cuestiones de hecho y  de aplicación del Derecho. 
Péro ese mayor nivel de intervención en la toma de decisión es cuestionado des
de la Psicología jurídica. La dinámica de la deliberación entre expertos y  legos 
produce un menor nivel de participación de los ciudadanos. Se favorece que haya 
un predominio de la opinión profesional, ya que el ju e z  es percibido como el que 
posee el poder de experto y  el poder legítimo.
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La mayoría de los países de la Unión Europea se ajustan a estos planteamien
tos de la interacción conjunta entre jueces y  jurados. Una de las excepciones es 
el modelo de Jurado en España, que luego se com entará con mayor detalle.

1.2. Fundamentos

Independientemente de cómo cada legislación ha decidido desarrollar aspectos 
específicos en sus modelos de ju icio  con Jurado, el sistema se basa en una serie 
efe principios que pretenden justificar el papel de los ciudadanos en la Adminis
tración de Justicia.

Uno de sus fundamentos es considerar que el delito repercute en la sociedad. 
Por tanto una representación de la misma debe manifestar su reproche social ante 
b s  hechos. O tro pilar de la institución es considerar que los ciudadanos tienen 
capacidad para pronunciarse sobre los hechos que se les presentan y  que pueden 
cumplir con los criterios de decisión que les perm itan em itir un fallo justo.

Para el cumplimiento efectivo de estos fundamentos, la mayoría de los siste
mas de juicio con Jurado implican extraer a un número de ciudadanos vecinos del 
lugar donde ocurrieron los hechos, un procedimiento de selección para confirm ar 
si tienen los requisitos suficientes y  un asesoramiento e instrucciones durante el 
proceso legal. Por tanto, los presupuestos del juicio con Jurado son la represen- 
tatividad, la competencia y  la objetividad de cada uno de los integrantes a la hora 
de valorar los hechos.

Pero no hay que olvidar que todo sistema de ju ic io  por Jurado in p lica  que la 
toma de decisión se produce de manera colectiva. Se busca llegar a un consenso 
sobre la interpretación del caso. La deliberación puede servir así para analizar 
con detenimiento la inform ación presentada, equilibrar los sesgos y  corregir po
sibles errores. Todas las opiniones tienen igual importancia. El veredicto grupal 
tiene un gran significado social y  un alto nivel de implicación. El haber llegado a 
él tras un proceso de evaluación grupal le confiere el carácter de ser una respon
sabilidad compartida. Esa característica de difusión de la responsabilidad queda 
reforzada por el hecho de que el Jurado es un colectivo anónimo, dado que la 
identificación de sus integrantes es secreta para el público.

2. E l Ju r a d o  e n  l a  a c t u a l  a d m in is t r a c ió n

DE JUSTICIA ESPAÑOLA

El Jurado vuelve a las salas de justicia de España en mayo de 1996. Desde en
tonces hasta ahora el número de juicios celebrados al año en todas las Audiencias 
Provinciales no supera los quinientos. Entenderemos mejor esta presencia tan re
ducida si revisamos las características de nuestro sistem a de Tribunal de Jurado.



2.1. Tipo

La Ley de 1995 opta por un modelo constituido únicamente por ciudadanos no 
conocedores de Derecho. Lo que a algunos les gusta llamar «ciudadanos legos». 
Legos en cuestiones relativas a la técnica de la Administración de Justicia pero 
conocedores de otras muchas cuestiones y  que aportan sus experiencias y  puntos 
de vista para valorar los hechos de un caso. Nuestro modelo de jurado se ajusta 
a lo que se ha denom inado anteriormente como modelo puro. Los ciudadanos 
españoles deciden sobre diversos aspectos del caso sin la presencia de jueces téc
nicos en la sala de deliberación. Posteriormente, el juez  determ ina en la sentencia 
la aplicación del Derecho. Este tipo  de modelo, aunque se diferencia del existente 
entre nuestros vecinos europeos, era el que se adoptó en España en anteriores 
etapas juradístas durante el siglo x ix  y  primeras décadas del siglo pasado.

2.2. Competencia

Nuestro Jurado no está presente más que en el ámbito penal y  dentro de él en 
aquellos casos que se consideran de cierta gravedad. En nuestro ordenamiento 
jurídico esto implica que solo es competente para aquellos delitos que se juzgan 
en las Audiencias Provinciales. Con la filosofía inicial de reintroducir progre
sivamente este tipo de juicios, los legisladores optaron por una lista de delitos 
reducida. Hasta el momento es la siguiente:

• Homicidios, asesinatos y  parricidios, pero solo cuando son consumados 
y  la víctima ha perdido la vida. Es el tipo de casos que ha generado más 
procedimientos de ju icios con Jurado en estos diez años.

• Delitos cometidos p o r  los funcionarios en el ejercicio de su  fu n c ió n : in fi
delidad en la custodia de presos, infidelidad en la custodia de documentos, 
cohecho, tráfico de influencias, fraudes y  exacciones ilegales. Este tipo  de 
competencia ha implicado situaciones como la de tener que constituir un 
juicio con ju rado  para juzgar a un funcionario de Correos. Obsérvese que 
en este listado no figura la posibilidad de que los ciudadanos juzguen a un 
juez que ha desempeñado mal sus funciones y  que ha cometido el delito 
de prevaricación. Argumentos como la complejidad técnica de este tipo 
de delitos han llevado a que la pregunta tan habitual de «quien juzga a los 
jueces» siga teniendo la misma respuesta.

• Omisión del deber de socorro. Esta competencia permite el reproche social 
ante la ausencia de auxilio a alguien para quien puede peligrar su salud e 
incluso la vida sin la ayuda inmediata.

• Allanamiento de morada y  amenazas. Para muchos este tipo de conductas 
delictivas no justifican la inclusión del reproche social del Jurado. Son 
ejemplos de lo que se ha denominado delitos bagatela. M uchos de ellos se
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han producido en el contexto de conflictos derivados de procesos de sepa
ración y  divorcio. Por otra parte el allanamiento suele estar vinculado a la 
comisión de otros delitos (robos, por ejemplo) que no son competencia del 
Jurado.

• Incendios forestales. Es el único delito de carácter ecológico en el que se 
permite manifestarse a la ciudadanía. De todos los tipos delictivos, es el 
que menos procesos con Jurado ha generado.

2.3. Composición

El Tribunal del Jurado se compone de nueve ciudadanos que ejercen la función 
efe jurados titulares más otros dos que desempeñan la función de suplentes. Estos 
últimos acuden a las sesiones del ju icio  oral y  solo forman parte del colectivo 
deliberante cuando, por cualquier eventualidad, deban sustituir a un titular. El 
Tribunal además se compone de un magistrado de la Audiencia Provincial que 
ejerce de presidente, motivo por el cual se le denom ina M agistrado-Presidente. 
Es el encargado de instruir al jurado, dirigir las sesiones del ju icio  oral y  preparar 
d  objeto de veredicto en el que deberá preguntar al jurado por cuantos elementos 
considere necesarios para poder fundamentar la sentencia.

Los ciudadanos que integrarán cada Tribunal son extraídos del censo elec
toral. En cada Audiencia Provincial se extrae al azar un número de candidatos. 
Esta lista tiene una vigencia de dos años. Para cada causa concreta se necesitan 
36 candidatos. Tras un proceso de selección en la sala de justicia, se determinan 
tos 9 jurados titulares y  los 2 suplentes. El día en el que son convocados los 
candidatos, deberán comparecer al menos veinte para que pueda iniciarse el 
proceso. La primera fase es la de recusaciones con causa. Esta implica elim i
nar a candidatos en función de las causas legales que establece la ley: falta de 
requisitos, incapacidades, incompatibilidades, prohibiciones o apreciaciones de 
excusas (razones que el candidato alega como cargas familiares, imposibilidad 
de ser sustituido en su trabajo, etc.). Estas recusaciones no tienen lím ite numérico 
y  es poco probable que puedan ser apreciadas en esta fase ya que los candidatos 
previamente han informado de ellas a través de un cuestionario. Finalizadas las 
recusaciones con causa, nuestro sistema incluye las recusaciones sin causa. Estas 
permiten que cada parte (acusación y  defensa) eliminen com o máximo a cuatro 
candidatos sin tener que argumentar el motivo. Para ello, cada una de ellas pre
gunta a los candidatos a fin de obtener la información necesaria para culminar la 
selección. Es importante tener en cuenta que la apreciación de sesgos, prejuicios 
u cualquier otra característica psicosocial entraría dentro de este concepto. Por 
tanto, en España la posible aplicación de criterios extraídos de la investigación 
psicojurídica se encuentra con la lim itación de poder ser aplicada únicamente 
a cuatro candidatos si se asesora a la defensa o igualmente solo a cuatro si se
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asesora al M inisterio Fiscal o a la acusación particular. Esto supone una gran 
reducción a la aplicabilidad de la selección científica de los jurados, a diferencia 
de lo que ocurre en otros modelos como el estadounidense.

2.4. Funciones durante el juicio oral

Los ciudadanos que componen el Tribunal de Jurado deberán acudir a las se
siones del juicio oral en las que se les expondrán los elementos del caso que 
jurídicamente se consideran pertinentes para la toma de decisióa  La función que 
debe asumir cada integrante es la de atender a toda esa inform ación y  basarse 
únicamente en lo presentado para valorar el caso.

Durante las sesiones, pueden tom ar notas y  también formular preguntas. Este 
sistema permite a los españoles un nivel de participación inusual en otros siste
mas de juicio conjurado. Refuerza el papel de la escucha activa y  en muchas oca
siones sirve para resolver dudas. Su utilización se ha producido especialmente 
en la fase de la prueba testifical. El único inconveniente es que no es un sistema 
ágil. Cada jurado, una vez que ha terminado la presentación de la prueba, tiene la 
opción de formular por escrito una pregunta. Esta será trasladada al Magistrado- 
Presidente que si la juzga pertinente será el que la formule. Vemos por tan to  que 
la inquietud del ju rado  puede verse frenada por la valoración del juez. Además, 
93 corre el peligro de que este en vez de formularla la reformule, pudiendo perder 
d  sentido que inicialmente tenía.

Este papel relevante durante el ju ic io  (tomar notas y  hacer preguntas) está en 
la línea de lo que la Psicología Jurídica recomienda para facilitar la función de 
los jurados, especialmente en los casos complejos. Curiosamente durante el ju i 
cio oral es cada miembro del ju rado  el que tiene la capacidad de form ular las pre
guntas. Sin embargo, durante toda esta fase están presididos por aquel ciudadano 
que en la fase de selección resultó ser el prim er jurado integrante del Tribunal. 
No term ina de entenderse esa diferenciación, teniendo en cuenta que, como la 
denominación de su rol determina, es el M agistrado el que preside el Tribunal.

Se les indica que durante el ju ic io  oral se abstengan de comentar el caso con 
los restantes jurados y  con personas de su ambiente cotidiano, dado que cuando 
termina la sesión cada jurado vuelve a su entorno habitual. La interacción entre 
los integrantes durante el ju ic io  oral suele ser poco frecuente, aunque no existen 
mecanismos estrictos para que sea totalmente evitable. Lo que cada ciudadano 
hace cuando sale de la sala de justicia es lógicam ente incontrolable. El único 
momento en el que nuestro sistema aísla socialmente a  los jurados es en la fase 
de deliberación. Si esta ha comenzado y  todavía no se ha emitido un veredicto, 
los jurados no regresan a su domicilio sino que son trasladados a un hotel para 
continuar al día siguiente deliberando.
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2.5. Funciones durante la deliberación

Una vez que concluye el ju ic io  oral, los jurados son instruidos sobre las funcio
nes que tienen que desempeñar en cuanto se constituyen en grupo deliberante.

La primera labor es la de designar un portavoz. Dado que llegan a la sala pre
sididos por uno de los compañeros, no suele ser raro que la función recaiga en 
ese mismo sujeto. La elección del portavoz ha sido un clásico de la investigación 
psicojurídica de los años setenta. Suele elegirse al que se propone voluntariamen
te. D e no ser así, el ocupar una de las cabeceras de la mesa y  el ser \arón parecen 
s^r dos factores influyentes para ser nombrado portavoz.

Deberán decidir sobre los hechos que son som etidos a  su consideración de
clarándolos probados o no probados. Estos hechos vienen diferenciados en un 
documento que elabora el M agistrado-Presidente y  que se denom ina objeto de 
\eredicto. En él, el juez  ha diferenciado los hechos favorables para el acusado 
(por ejemplo los que perm itan valorar técnicam ente en la sentencia una circuns
tancia atenuante) y  los hechos desfavorables. Los jurados deberán llegar a un 
acuerdo para cada uno de ellos y  reflejar el número de sujetos que consideran ese 
hecho probado o no probado.

En un deseo de reforzar el concepto de presunción de inocencia, se optó por 
que el número de votos necesario no fuera el mismo en uno y  otro caso. De 
este modo, para declarar probado un hecho favorable es suficiente que así lo 
consideren 5 de los miembros del jurado. Sin embargo, para considerar probado 
un hecho desfavorable deberán manifestarlo así, al menos, 7 de los integrantes. 
De igual manera un veredicto de culpabilidad requiere que así lo voten como 
mínimo siete jurados pero si 5 consideran al acusado inocente, esto bastará para 
emitir una decisión absolutoria. Como luego se detallará en los estudios sobre la 
deliberación, el tipo de consenso que se le pide al ju rado  influye en la dinámica 
de discusión que conduce al veredicto.

Los jurados reciben la instrucción de que las votaciones se realicen nom inal
mente, en alta voz y  de form a secueneial. Si nos fijamos, son las condiciones 
ideales para los procesos de conformidad social, que llevarían a que algún jurado  
se pronunciase sobre un hecho no tanto guiado por su convencimiento como por 
ser conocedor de lo que opinan los demás.

El sentido del veredicto es vinculante para el M agistrado-Presidente, de mo
do que la sentencia que redacte deberá reflejar la culpabilidad o la inculpabilidad 
manifestada por el Jurado. Pero como en España se requiere que las decisiones 
judiciales estén motivadas, se le ha exigido al Jurado que en las votaciones de 
b s  diferentes hechos expliquen el motivo de su decisión. Esta necesidad ha lle
vado en algunos casos, especialmente en los que el objeto de veredicto ha sido 
particularmente extenso, a cometer defectos formales (ausencia de motivación) 
que han permitido que la decisión haya sido recurrida y  que se haya solicitado
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la repetición del juicio. Esta es la explicación de la noticia que señalábamos al 
principio del capítulo. Como puede observarse a los Jurados en España no les 
dejan votar sin más, sino que tienen que cumplir una serie de requisitos que com
plican la expresión de su sentir sobre el caso. Lo ideal es que los defectos sean 
apreciados en el momento en el que el M agistrado-Presidente recibe el veredicto, 
pero esto desgraciadamente no siempre es así. Además del caso ya mencionado 
de Dolores Vázquez, ha habido otros juicios con Jurado en España que han te 
nido que ser repetidos por la ausencia de alguno de los requisitos formales en el 
objeto de veredicto. Todo ello repercute en una m ala imagen de la institución y, 
en ocasiones, en una sistema de justicia que sustrae el sentido de la valoración 
que los ciudadanos hacen sobre un caso.

3. La  p s ic o l o g ía  ju r íd ic a  y  los ju r a d o s

El interés de la Psicología jurídica estadounidense por analizar las decisiones que 
individualmente tom an cada uno de los integrantes del ju rado  se produjo espe
cialmente a mediados del siglo pasado con el denom inado Chicago Jury Project. 
Este supuso, gracias a la financiación estatal, el primer impulso para el estudio 
por parte de las ciencias sociales de los sistemas de juicio con Jurado. Gran parte 
de esa investigación culminó con la publicación en 1966 del tan  citado libro de 
Kalven y  Zeisel The American Jury. Harry Kalven y  Hans Zeisel recopilaron 
datos de juicios reales, entrevistaron a jueces, abogados y  ex-jurados y  fueron de 
b s  primeros en poner de manifiesto algunos factores que parecen influir a estos 
últimos en el desempeño de su función.

Desde entonces hasta la actualidad, los diversos estudios nos indican la im
portancia de las condiciones sociodemográficas y  especialmente de los factores 
psicosociales de los jurados. Aunque hay varios datos que indican la influencia 
de las características que cada jurado aporta individualmente, la capacidad de 
predecir la decisión a partir de determinados rasgos parece ser mayor en las 
\ariables actitudinales, cuanto más específicas sean mejor. Además, cuanto más 
ambiguo sea el caso mayor es la posibilidad de que influyan los sesgos derivados 
de las características de cada jurado. Por otro lado, los es tu d b s nos indican que 
la deliberación puede disminuir la influencia de esos factores siempre y  cuando la 
composición del Jurado sea suficientemente heterogénea. Todos estos aspectos 
resaltan la importancia de la fase de selección.

También hay que tener en cuenta que lo que los ciudadanos puedan entender 
y  percibir sobre el caso durante el ju ic io  va a depender de la influencia que sobre 
él ejerce el juez, el fiscal y  el abogado.

Por último, los estudios advierten que la opinión sobre lo sucedido puede 
depender del tipo de publicidad que ha tenido el caso, de la impresión que causa 
el acusado y, en menor medida, de algunas características de la víctima.
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3.1. Influencia de las características de los jurados

Aunque la investigación de los últimos cincuenta años indica que la valoración 
del caso parece depender fundamentalmente del peso de las pruebas, existen 
datos que apuntan a tener en cuenta la influencia de algunas características so- 
ciodemográficas (género y  raza) del jurado. Parece algo mayor la influencia de 
actitudes de los individuos que conforman el Jurado. Especialmente el autorita
rismo y  la actitud hacia la aplicación de la pena capital.

3.1.1. Género
Algunos estudios de los años setenta y  ochenta hablaban de una mayor benevo
lencia en el caso de las mujeres. Este dato se confirm a en estudios más recientes, 
efe modo que las mujeres resultan más benevolentes excepto en delitos de viola
ción (Fischer, 1997) y  en aquellos delitos de carácter sexual en los que la víctima 
es un menor (Bottoms y  Goodman, 1994).

3.1.2. Origen racial del jurado
Los estudios indican una tendencia al sesgo del favoritismo endogrupal, en 
consonancia con los planteamientos de la identidad social positiva. Brighman y 
Wasserman (1999) aportan datos sobre la opinión de los estadounidenses en el 
famoso caso de O. J. Simpson. La muestra a la que encuestaron incluía ciudada
nos de raza blanca y  afroamericanos, constatando la influencia de la raza en la 
opinión sobre el caso. También con jurados experimentales se confirma que los 
jurados de raza blanca son más benevolentes con acusados de su misma raza. Son 
capaces de sentir más em patia hacia ellos y  realizar atribuciones más situaciona- 
les (Johnson, Whitestone, Jackson y  Gatto, 1995). De igual manera, los jurados 
de raza negra son más benevolentes que los de raza blanca cuando el acusado es 
negro (Abshire y  Bornstein, 2003).

Es importante señalar que este sesgo queda matizado por el peso de la infor
mación presentada en el ju icio . Cuando el caso es débil o ambiguo, un ju rado  es 
más tendente a condenar a un acusado del exogrupo. Pero si los datos contra el 
procesado son claros, el jurado es más severo con el acusado de su endogrupo 
que con el del exogrupo (Kerr, Hymes, Anderson y  Weathers, 1995). Este dato 
está en consonancia con el fenómeno psicosocial de la «oveja negra». El acusado 
es percibido como una amenaza a la imagen positiva del endogrupo, lo que lleva 
a hacer más extrema su valoración negativa.

3.1.3. Autoritarismo y  autoritarismo legal
Otras investigaciones han analizado la influencia de actitudes de los ciudadanos. 
Una gran parte del protagonismo de estos estudios ha sido acaparada por el au
toritarismo y  más específicamente el autoritarismo legal.
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Los primeros datos provienen de manejar una medida tradicional de autorita
rismo. Como toda medida genérica de una actitud, presenta una menor capacidad 
de predecir la conducta. Dado que el autoritarismo implica una reacción negativa 
a los que se desvían del cumplimiento de las normas, era lógico esperar su in
fluencia en las decisiones de los jurados. El autoritarismo general correlaciona 
con una mayor severidad en el castigo (M itchell y  Bym e, 1973). También hay 
una tendencia a ser más benevolente con un acusado que es una figura de auto
ridad, por ejemplo un agente de policía (Hamilton, 1978).

A mediados de los ochenta se consigue una mayor capacidad de predecir el 
\eredicto con el autoritarismo legal (Kassin y  W rightsman, 1983). Estas medi
das revelan la filosofía de la personalidad autoritaria centrada en las actitudes 
hacia el sistema de justicia. De modo que el autoritarismo legal se manifiesta 
en no asum ir la presunción de inocencia y  no aceptar los procedimientos para 
salvaguardar los derechos del procesado. Aunque hay un solapamiento entre las 
dos medidas, los constructos no son totalmente redundantes, siendo más útil la 
medida específica de autoritarismo legal.

En el meta-análisis de la relación entre autoritarismo y  decisión realizado por 
Narby, Cutler y  M oran (1993) se revisan 20 estudios con medidas de autoritaris
mo general y  legal. Confirman que el autoritarismo legal correlaciona en mayor 
medida con el veredicto.

3.1.4. Actitud hacia la pena de muerte
Esta variable ha sido muy analizada por los psicólogos en Estados Unidos. Una 
de las razones a esta alta atención es la particularidad de la selección de los 
jurados cuando se juzga un delito por el que se puede solicitar la pena máxima. 
El sistema garantiza que ningún ciudadano estadounidense form ará parte de un 
jurado en ese tipo de casos si tiene una actitud contraria. Esto implica que se 
constituye un Jurado homogéneo en cuanto a su actitud positiva. El meta-análisis 
de Nietzel, McCarthy, y  K em  (1999) les lleva a  la conclusión de que existe una 
pequeña pero significativa correlación entre la actitud favorable a la pena de 
muerte y  decidir que el acusado es culpable.

Bowers, Sandys, y  Steiner (1998), revisando casos de jurados reales, encuen
tran que la actitud positiva hacia la pena de m uerte juega un papel fundamental 
en cómo decide el jurado. Le lleva a considerar prematuramente la culpabilidad 
del acusado desde que al principio del ju icio  oral la acusación presenta un dato 
en contra del procesado. También influye en el com portam iento durante la deli
beración. Aquellos miembros con una actitud positiva se muestran más seguros 
de defender su opinión sobre el caso durante la discusión.

De igual modo, cuando los ciudadanos creen que la pena de m uerte es un cas
tigo apropiado, necesitan una gran cantidad de factores atenuantes para que cam
bie su opinión. Los ciudadanos que creen que la pena de m uerte no es adecuada,
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necesitan muchos factores agravantes para poder considerar que la aplicarían 
en un caso (O ’Neil, Patry y  Penrod, 2004). Por tanto, para que d  Jurado pueda 
cumplir su función (basar su veredicto en las pruebas y  no únicamente en sus 
actitudes) debe estar compuesto por personas que no tengan una actitud extrem a
damente en contra o a favor de la pena de muerte.

3.2. La selección de los jurados

Todos los trabajos sobre la influencia de las características de los jurados terminan 
defendiendo la necesidad de que los procesos de selección sean b  suficientemente 
amplios para que permitan medir adecuadamente los diversos factores relevantes.

En el caso de España, como ya se ha comentado, la posibilidad de recusar a 
b s  candidatos en función de variables que han resultado relevantes en la inves
tigación psicojurídica es muy limitada. La razón es que se vinculan al concepto 
de recusación sin causa y  solo pueden alegarse cuatro por cada parte. Pero otros 
sistemas dan mucho poder a la acusación y  a la defensa para eliminar la presencia 
efe determinadas características o utilizar inform ación para componer un jurado  
favorable. Para que este poder sea efectivo hay que suponer que en la fase de se
lección se pueden identificar datos relevantes y  que eliminar o in troducirá deter
minados candidatos afecta significativamente al veredicto. Por eso una cuestión 
interesante es tener en cuenta las estrategias para obtener la mayor inform ación 
y  lo más sincera posible de los candidatos. Por otra parte, se \a n  a mencionar 
las estrategias de evaluación científica que podrían conducir a confeccionar un 
Jurado con un determinado perfil.

3.2.1. Procedimientos para obtener información de los candidatos
A pesar de la creencia general de los abogados por confiar en su capacidad de 
intuición para seleccionar a los jurados, la Psicología ju ríd ica indica que suelen 
ser poco efectivos en predecir qué candidatos serán idóneos para sus intereses 
(Olczak, Kaplan y  Penrod, 1991). La fase de selección debería ser lo más extensa 
posible para poder incrementar la efectividad de la selección basada en criterios 
psicológicos. Habitualmente consiste en que las partes realicen unas pocas pre
guntas a los candidatos que han comparecido en la sala.

Dada la falta de efectividad de la breve entrevista que se mantiene con los 
potenciales jurados, las investigaciones psicosociales han señalado procedimien
tos para facilitar que se pueda obtener la mayor cantidad de información, lo más 
franca y  sincera posible. Las principales recomendaciones psicológicas en el 
análisis de los candidatos son las siguientes:

a) Una manera de fomentar la sinceridad en las respuestas es que las partes 
puedan preguntar directamente a los candidatos, y  que no sea el ju e z  el que
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protagonice el interrogatorio. La figura de autoridad e imparcialidad que 
representa el juez  tiende a fomentar, en mayor medida que los abogados 
de la acusación y  de la defensa, el sesgo de la deseabilidad social en las 
respuestas. El modelo español sí permite seguir esta recomendación. La 
pertinencia de las preguntas es controlada por el M agistrado-Presidente, 
pero en la fase de recusaciones sin causa los representantes de cada parte 
son los que formulan directamente a los candidatos tantas preguntas como 
consideren necesarias. Sin embargo, la importancia de la recomendación 
encaja más en el modelo estadounidense, donde fiscal y  abogado no llevan 
toga que potencie figura de autoridad alguna, y  pueden ser percibidos más 
semejantes a los jurados.

b) Otro aspecto fundamental es que las preguntas encaminadas a conocer posi
bles prejuicios no sean directas. Si la pregunta es muy directa, el sesgo de la 
deseabilidad social llevará a que el candidato no reconozca o admita que tie
ne un prejuicio que le impide valorar justamente los hechos de un caso. Por 
otro lado hay que señalar que en los últimos años se observa un tipo de pre
juicio social denominado aversivo o prejuicio moderno que nos indica que 
tos sujetos manifiestan no tener actitudes contrarias contra los miembros de 
un grupo social (fruto de querer plegarse a las normas sociales igualitarias) 
pero manifiestan formas más sutiles de discriminación. Por todo ello, sería 
conveniente la utilización de procedimientos indirectos para obtener infor
mación al respecto. Barrios o sectores de la ciudad que frecuenta pueden 
indicarnos su mayor o menor contacto con determinados grupos sociales; el 
periódico que compra o la cadena de radio que prefiere escuchar nos puede 
ssrvir para inferir algunas de sus actitudes sociopolíticas, etc.

c) Es conveniente que las preguntas se hagan a cada sujeto específica e 
individualmente, evitando examinar de form a conjunta a los potenciales 
jurados. En estas circunstancias es menos probable que los sujetos sean 
francos respecto a sus actitudes y  creencias relevantes para el caso. Por 
un lado, la presencia de otros disminuye la sinceridad en las respuestas, 
especialmente si se refieren a tem as controvertidos o a las propias expe
riencias personales. Por otro, el haber oído cómo responden los demás 
candidatos puede incrementar la deseabilidad social de sus respuestas, ya 
que del comportamiento de otros se pueden extraer claves acerca de cuál 
es la conducta correcta. En nuestro caso, se especifica que cada una de las 
partes podrán formular al designado las preguntas que estim en oportunas. 
El uso del singular en el texto legal puede favorecer un examen individual, 
aunque lo que no se determina es si estarán presentes los demás candi
datos. La práctica parece que varía según los jueces. Algunos cuidan esa 
fase de selección recalcando la individualidad al hacer las preguntas a un 
candidato en la saleta anexa a la sala de juicios.
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d) Intentar indagar sobre factores que pueden ser relevantes para la fase de 
deliberación. Por ejemplo, la tendencia del sujeto a mantener y  defender su 
opinión. En ese sentido puede ser interesante conocer su actividad profe
sional para saber qué experiencia tiene en reuniones de grupo. Conocer si 
ha llamado o escrito alguna vez a los medios de comunicación para expre
sar su opinión sobre un tema, etc. Estas informaciones pueden servir para 
\a lorar la posible capacidad de liderar una reunión o la susceptibilidad a 
conformarse con la opinión de los demás.

Muchas de estas recomendaciones parecen querer evitar la falta de capacidad 
efe expresión de sesgos por el deseo de no ser rechazado. A este respecto, en mi 
opinión, habría que añadir que en algunas circunstancias la motivación del ciuda
dano puede no ser tanto lograr no ser recusado como lo contrario, lo que podría 
llevarle a un intento de dar una imagen negativa de sí mismo. Este suele ser el 
caso de la mayoría de los candidatos españoles, a los que les falta la socialización 
necesaria para considerar que form ar parte de un Jurado es un derecho y  solo 
lo viven como un deber. Seguir las recomendaciones antes citadas puede faci
litar que los candidatos den respuestas sinceras y  no utilicen esa estrategia. En 
cualquier caso, observar una tendencia exagerada a dar respuestas que supongan 
asumir sesgos debe ser tomado como un elemento indicativo de las reticencias 
de un ciudadano.

3.2.2. Selección de un jurado favorable
Los estudios psicosociales han puesto de manifiesto que las recusaciones sin 
causa, aunque están limitadas y  se realizan bajo la supervisión judicial, dan una 
cierta ambigüedad al proceso de selección y  posibilitan que las partes aprovechen 
esa oportunidad para intentar confeccionar un jurado favorable, en vez de para 
preservar la parcialidad de los jurados.

Los representantes de cada parte tienden a confiar en su intuición y  en la 
propia experiencia profesional para evitar seleccionar a jurados que creen que no 
\an  a ser receptivos a sus puntos de vista. De todos modos, la efectividad de esos 
procesos de selección es difícil de evaluar, ya que generalmente no hay modo de 
saber cuál habría sido la conducta de los rechazados.

Para conocer el perfil de un ju rado  favorable para un caso hay que recurrir al 
asesoramiento psicológico. Esta práctica es habitual en algunos juicios en Esta
dos Unidos. Especialmente en los procedimientos civiles en los que la cuantía 
efe las indemnizaciones que están en juego  justifican invertir dinero en la fase de 
e lecc ión . Se recurre a la investigación psicosocial sobre la posible influencia 
de las características de los jurados con relación a los elementos del caso, el tipo  de 
acusado, etc. El procedimiento básico consiste en encuestar a muestras represen
tativas de los habitantes del municipio del que se van a extraer los jurados. Estas
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encuestas recogen información sobre lo que saben del caso, características demo
gráficas, actitudes y  creencias relevantes para el tipo de delito o de acusado. Se 
les pide su intención de voto y  con toda esa información se elaboran los perfiles 
de jurados convenientes o no, para que los abogados los tengan en cuenta a la 
hora de hacer sus recusaciones sin causa.

La capacidad de este procedimiento para lograr la composición de un jurado  
favorable tam bién es limitada. Su efectividad se basa en supuestos que no siem
pre se dan. La muestra debe ser representativa, las encuestas deben contener 
mediciones válidas de las creencias y  actitudes de los sujetos y  hay que suponer 
que, incluso con toda esa información, se pueda predecir la conducta de los 
jurados en la situación concreta del ju ic io  tras la exposición del caso. Por todo 
dio , poder seleccionar un ju rado  favorable a partir de esos datos tendría un valor 
limitado. A la luz de trabajos que analizan la efectividad de esos procedimientos 
(por ejem plo Strier, 1999) los datos no son concluyentes.

Una de las encuestas más utilizadas en la selección de los jurados es la Escala 
de Actitudes Legales para la que existe una adaptación a población española (De 
la Fuente, García y  De la Fuente, 2003). Esta escala, vinculada al concepto antes 
mencionado de autoritarismo legal, permite diferenciar a los jurados cuya actitud 
inicial es proacusación o prodefensa. Se basa en medir las creencias hacia la pro
babilidad de que un procesado, básicamente por el hecho de serlo, haya cometido 
el delito. También valora cuáles son los criterios de duda que maneja para man
tener el principio de presunción de inocencia. Una form a de poder utilizar esta 
escala sería adjuntarla al cuestionario inicial que reciben los candidatos o poder 
aplicarla a los candidatos que acuden a la primera sesión del juicio. Pero ninguna 
de las dos alternativas está permitida en nuestro sistema.

Por otro lado no hay que olvidar que habría que plantear con cautela la apli
cación de las ciencias sociales para manipular el Jurado. Otro aspecto distinto 
es que se utilicen métodos para optim izar las recusaciones sin causa. Hay que 
recordar que el veredicto no es la suma de opiniones individuales sino una de
cisión consensuada resultado de una interacción grupal entre miembros de la 
comunidad. Para que esa deliberación pueda ser rica, lo ideal es que estén repre
sentadas una diversidad de opiniones. Lo que debería primarse en la selección 
es una heterogeneidad de experiencias y  puntos de vista. La Psicología jurídica 
abogaría así por un peritaje que evite la homogeneidad en determinadas variables 
psicológicas como atribución, ideología, actitud hacia la pena de muerte, etc. 
Opino que debería ser la propia Administración de Justicia la que facilitara que 
se asesore a las partes. Este sistema tiene claras ventajas sobre el de confiar en 
d  buen hacer de los abogados o en su experiencia cotidiana y  permitiría seguir 
garantizando la igualdad de las partes y  no favorecer a la que disponga de mayo
res recursos económicos.
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3.3. Análisis de la influencia del juez

En el procedimiento de ju icio  con Jurado en España, el M agistrado que preside 
d  Tribunal tiene un papel relevante. Además de dirigir el desarrollo del ju ic io  
oral, una de sus funciones es la de instruir a los jurados. Por otra parte, en cuanto 
figura con poder de experto y  legítimo, también puede influir si revela cuál es su 
opinión sobre el caso.

3.3.1. Comprensión y  efectividad de las instrucciones
Los estudios psicojurídicos sobre este tipo de influencia en la decisión de los ju 
rados indican que, en general, las instrucciones sobre criterios legales no influyen 
como sería deseable en la decisión de los jurados. Una de las razones reiteradas 
para explicar esa poca efectividad es que se redactan en un lenguaje complejo 
y  poco comprensible. O tra de las razones es que en muchos sistemas (en el 
nuestro es estrictamente así) solo está previsto instruir a los jurados una vez que 
ha finalizado el juicio oral. Como proponen Penrod y  Heuer (1997) redactar de 
forma sencilla, reiterar las instrucciones y  dar una copia por escrito, podrían ser 
soluciones suficientes.

De todos modos hay que advertir que la imagen que la investigación psico
lógica ofrece sobre la incapacidad de comprender las instrucciones está algo 
distorsionada. Los estudios han analizado la comprensión individual, sin tener en 
cuenta la deliberación. Algunos datos, como los aportados por Greene y  Johns 
(2001), parecen indicar que durante la discusión grupal se facilita el entendi
miento de las instrucciones del juez.

Otro aspecto es el que se refiere a la instrucción dirigida a advertir a los ju 
rados que no pueden basar su decisión en inform ación respecto a la cual no se 
haya determinado su carácter de prueba o su licitud legal. Se ha argumentado con 
\arias razones la inefectividad de este tipo de instrucciones. El trabajo de Lieber- 
man y  A m dt (2000) destaca algunas de las principales. El esquema cognitivo que 
d  jurado genera sobre el acusado (a partir de determinada información escucha
da antes o durante el juicio) tiende a ser persistente, provocando que cualquier 
información que encaje con ese esquema, aunque sea legalmente imelevante, 
pueda seguir afectando a su proceso de tom a de decisión.

Pfero además de la poca efectividad, la literatura nos muestra que esas instruc- 
dones pueden tener un efecto contrario. Para explicar ese efecto bumerán pode
mos recurrir a la clásica teoría de la reactancia. Las instrucciones que recalcan 
qué inform ación no deben tener en cuenta (y cuanto más recalquen la prohibición 
en mayor medida provocaran el efecto) limitan la libertad del jurado. Una opción 
para recuperarla es precisamente utilizar esa información. Ahora bien, como de
muestra Pickel (1995), si el ju rado  comprende la razón por la cual la inform ación 
no debe ser tenida en cuenta, no hay sensación de coartar la conducta del ju rado
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y  no se produce reactancia. Los jueces deberían explicar con claridad las razones 
por las cuales una información no puede ser valorada en el caso. Aunque no hay 
que olvidar que la explicación basada en criterios legales puede no ser compar
tida por el ciudadano. Por ejemplo, los antecedentes penales puede entenderse 
que legalm ente no sean relevantes para la determinación de la culpabilidad en el 
momento actual, pero el ju rado  no puede dejar de creer que eso incrementa su 
percepción de que el procesado es culpable. En gran medida puede considerarse 
que los jurados no ignoran las instrucciones del juez, sino que las interpretan de 
manera que sean consistentes con sus propios esquemas y  ajustándolas a su sen
tido común. Además, según encuentra el estudio de Kassin y  Sommers (1997), 
para el jurado no parece ser lo mismo que la razón por la que una inform ación no 
s^a válida legalmente sea una cuestión de procedimiento o una cuestión sustanti
va que afecte a la credibilidad o fiabilidad de dicha información. Para los jurados 
es más fácil seguir la instrucción del ju e z  si la razón es del segundo tipo. Por 
g'emplo, no hacer caso a una grabación telefónica presentada en el juicio dada su 
mala calidad. Pero si el motivo es que esa grabación se realizó de form a ilegal, 
esa cuestión de garantía procesal no parece relevante para los ciudadanos.

Otra manera de explicar el efecto bumerán que producen estas instrucciones 
b  podemos encontrar en lo que los psicólogos cognitivos llam an el efecto irónico 
de los procesos de control mental. Los esfuerzos para evitar la inform ación que 
se nos dice no atender producen que esta sea más accesible. Según esta expli
cación, el jurado será más capaz de controlar cognitivamente la inform ación no 
deseable si se encuentra en condiciones de poca demanda cognitiva. Por tanto, 
como aconsejan Lieberman y  A m dt (2000), utilizar procedimientos que reducen 
la carga cognitiva de los jurados durante el juicio (poder tom ar notas, tener ins
trucciones por escrito, sim plificar el lenguaje utilizado, etc.) podría contribuir a 
un proceso más exitoso de supresión mental de la inform ación no admisible.

3.3.2. Comunicación de opiniones sobre el caso
En los procedimientos judiciales como el nuestro, el juez tiene un papel activo 
durante el ju icio . Dirige las líneas de interrogatorio, puede plantear objeciones, 
instruye a los jurados antes de la deliberación, etc. Por ello hay más posibilidades 
de que el juez, incluso inconscientemente, transm ita su opinión sobre el caso.

Existe algún dato que confirm a que la conducta que el ju e z  mantiene hacia 
las partes durante el ju icio  parece influir en los jurados. Collett y  Kovera (2003) 
manipulan el nivel de atención (reflejado en pautas de comunicación no verbal) 
que el juez parece prestar al fiscal o a la defensa. Encuentran que los jurados 
consideran al acusado más responsable en la condición en la que la conducta del 
juez  mostraba una actitud favorable al fiscal.

Una línea de investigación más amplia es la que se refiere a intentar confirm ar 
el efecto Rosenthal en el momento en el que el juez  transm ite las instrucciones
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(Halverson, Hallahan, Hart y  Rosenthal, 1997). Al igual que ocurre en la sala de 
laboratorio, en la sala de justicia el ju e z  comunica inconscientemente a través 
efe claves paralingüísticas y  gestos la respuesta que espera de los sujetos. Este 
efecto es todavía mayor cuando las instrucciones no son claras y  son difícilmente 
entendidas por los jurados. De nuevo la recomendación es unas pautas de comu
nicación claras entre el ju e z  y  los ciudadanos.

3.4. Análisis de la influencia del fiscal y el abogado

Dada la importancia de la comunicación oral en los ju icios con Jurado, ha habido 
un predominio de factores que se extraen del modelo de análisis de comunicación 
persuasiva. La aplicación de ese modelo supone situar el énfasis en las caracte
rísticas del que habla y  en su form a de expresarse en la sala de justicia, más que 
en los argumentos o el contenido de su mensaje. También se ha prestado atención 
a incrementar la capacidad de influencia mediante una adecuada preparación de 
la declaración del testigo.

3.4.1. Percepción social del fiscal y  el abogado defensor
Los estudios estadounidenses indican que es más probable que el fiscal y  el aboga
do sean percibidos por igual y  que esto facilite que ambos tengan las mismas opor
tunidades de defender sus tesis. Como comenté anteriormente, esto difícilmente 
puede trasladarse a nuestro modelo. Para incrementar esa percepción de igualdad 
efe partes ante los ciudadanos, debería existir una semejanza en la apariencia exter
na. El representante del Ministerio Fiscal lleva símbolos distintivos en su toga que 
le asemejan al Magistrado-Presidente, pudiendo este aspecto otorgarle una condi
ción superior ante los jurados. También es difícil aplicar a nuestras salas de justicia 
la recomendación de que, en su interacción con el jurado, los representantes de 
cada parte deben intentar no olvidar los potenciales beneficios de que logren ser 
percibidos como ciudadanos semejantes a los miembros del jurado.

La opinión que se forman los miembros del jurado sobre el caso puede depen
der de la impresión que les causan los abogados durante la vista, especialmente 
en sus patrones de interacción con otros actores de la sala de justicia. Algunos 
estudios (véase la revisión de Dillehay, 1990) indican que los representantes de 
cada parte deberían lograr ser vistos como personas amables en su relación con 
b s  otros protagonistas del ju icio . Esto parece ser más relevante cuando se rela
cionan con testigos que, al igual que los jurados, no pertenecen al sistem a penal. 
Aunque hay que matizar que esta regla general no se aplica por igual a ambas 
partes, ya que los jurados manejan estereotipos distintos sobre el papel de la 
acusación y  de la defensa. Un comportamiento más rudo y  agresivo por parte de 
b s  fiscales genera una impresión favorable en los jurados, siendo esta conducta 
la que se ajusta a su rol esperado.
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3.4.2. Argumentos iniciales y  finales
Los estudios sobre la comunicación persuasiva en la sala de justicia han señalado 
que los abogados tienen dos claras oportunidades de influir en tos jurados duran
te el desarrollo de la vista. Una es las declaraciones de apertura - la s  alegaciones 
previas en los térm inos de nuestra L ey- y  otra en los argumentos finales o con
clusiones definitivas. Las investigaciones psicosociales recomendarían tener en 
cuenta elementos claves en cada una de las fases anteriorm ente mencionadas.

Los argumentos iniciales sirven para crear un esquema que ayude a los ju ra 
dos a encajar la diversidad de inform ación que se les va a presentar en el juicio. 
Dado que los estudios han confirm ado la tendencia de los individuos a manejar 
un modelo en form a de relato o historia (Pennington y  Hastie, 1992), se consigue 
ser influyente si el resumen inicial del caso encaja en un planteamiento de ante
cedentes, nudo y  desenlace. También es útil para el abogado defensor anticiparse 
a mencionar algún aspecto que sabe que no va a favorecer a su cliente (Williams, 
Bourgeois y  Croyle, 1993). Tiene así la oportunidad de minimizarlo y  de incre
mentar su credibilidad (véase el Capítulo 5 de este volumen).

Los argumentos finales deben servir para sintetizar y  ordenar toda la in
formación que se ha presentado a lo largo del juicio. Aplicando el modelo de 
comunicación persuasiva, se resalta no dar conclusiones demasiado explícitas 
que puedan generar reactancia. Se ha observado la tendencia a favorecer que los 
jurados realicen atribuciones de la conducta delictiva que apoyen las tesis de cada 
parte (Schmid y  Fiedler, 1998). Así una estrategia de la defensa es propiciar que 
se tenga en cuenta la situación del acusado para dism inuir la inercia a cometer el 
error típico de atribución. El fiscal utiliza un discurso con atribuciones internas, 
enfatizando que la conducta es consecuencia de las características de la persona 
juzgada.

Una de las principales conclusiones de esta línea de investigación sobre la 
comunicación dirigida a los jurados la encontramos en el trabajo  de Spiecker y 
Wórthington (2003). Realizan un diseño experimental con ju rados variando las 
diferentes estructuras de los mensajes y  valorando cómo cada uno de ellos de
cide sobre el caso. Llegan a la conclusión de que la estrategia más efectiva para 
lograr influir a los miembros del jurado es combinar una estructura narrativa 
(más indicada para los argumentos iniciales) y  un form ato de exposición legal 
(comparar punto por punto informaciones claves para responder a  los elementos 
legales del caso) para las conclusiones definitivas. Estos datos encajan con la 
interpretación de cuál es el principal objetivo de este tipo  de comunicaciones. La 
primera para crear un esquema con el que poder organizar la inform ación que va 
a ser presentada y  la última para sintetizar la inform ación y  facilitar la decisión 
del ju rado  en función de determinados criterios legales. Por tanto, es importante 
crear una historia, pero también decirles a los jurados qué hacer con la historia 
que se ha creado.
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3.4.3. Presentación de los testimonios
No voy a desarrollar con extensión este aspecto, ya que la impresión y  credibilidad 
del testimonio ya se tratan en otros capítulos de este libro. Solo apuntar que los 
jurados suelen ser bastante escépticos a los datos de los peritos psicólogos que 
cuestionan la fiabilidad. Por ejemplo, parecen poco sensibles al foco atencional del 
arma o la dificultad de identificar correctamente a una persona de otra raza (Abs- 
hire y  Bomstein, 2003; Leippe, Eisenstadt, Rauch y  Seib, 2004). Por otra parte, los 
jurados se guían bastante en sus valoraciones por aspectos de metamemoria como la 
confianza con la que declara el testigo (Boccaccini, 2002; Brewer y  Burke, 2002). 
Teniendo en cuenta esto último, los asesores psicológicos en los juicios aconsejan 
ensayar el interrogatorio para incrementar la percepción de credibilidad.

Respecto a la influencia de la declaración de los peritos, los pocos datos 
existentes indican que los jurados no suelen verse especialm ente influidos por el 
testimonio del perito, sea éste de parte o solicitado por la sala (Cooper y  Hall, 
2000). Pero cuanto mayor sea la relación existente entre la evidencia científica 
(fel inform e y  los hechos del caso, mayor es la influencia de la declaración y 
especialmente si el perito declara en las primeras fases del ju icio  (Schuller 
y  Cripps, 1998). Por otra parte, dado que la mayoría de los jurados no son exper
tos en la metodología del trabajo del perito, suelen utilizar el poder de experto 
para valorar la credibilidad de su testimonio.

Además de todos estos datos, no cabe duda de que cualquier factor que lleve a 
b s  jurados a  dudar de la credibilidad del testigo dism inuye el peso que le otorgan 
a la prueba testifical. Esta es en ocasiones el único elem ento existente contra el 
acusado. Algunos de los jurados que participaron en el ju ic io  contra Michael 
Jackson comunicaron después que no habían creído el testim onio del menor, 
presunta víctima. El abogado defensor además dedicó varias sesiones a poner en 
tela de ju icio  la conducta y  las intenciones de la madre del demandante. Además 
ibi ju rado  declaró que fue el peor testigo, por dedicarse a m irara  los ju rados con 
aire de superioridad mientras declaraba.

3.5. Influencia de la publicidad sobre el caso

Una gran parte de los datos confirm an que los jurados se dejan influir por infor
maciones que carecen de valor legal, pero que les sirven para conformar una opi
nión sobre el caso. La mayoría de este tipo de inform ación es adquirida a través 
efe la repercusión del caso en los medios de comunicación. Revisiones del tem a 
indican que generalmente esa repercusión afecta en contra del acusado, dada la 
tendencia de la inform ación periodística a vulnerar el principio de presunción de 
inocencia. Cuanta mayor haya sido la repercusión del caso en diferentes medios, 
mayor cabe esperar que sea la influencia.
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El meta-análisis de Steblay, Besirevic, Fulero y  Jiménez-Lorente (1999) reve
la que la información periodística de carácter negativo afecta a la consideración 
de la culpabilidad del acusado. Los estudios que encuentran en mayor medida 
este efecto son aquellos que:

-  Han utilizado encuestas conjurados reales.
-  La inform ación del caso incluye varios aspectos negativos (detalles del 

delito, antecedentes penales, difusión de datos incriminatorios, etc.).
-  En delitos contra la vida, abuso sexual o drogas; intervalo temporal entre la 

presentación de la inform ación y  la valoración que hace el jurado.

Todos esos factores son coherentes con los datos de la cognición social. La 
información adquirida proporciona un contexto en el que cada individuo codifica 
y  retiene una imagen de un procesado culpable.

Parece que no está suficientemente fundamentado el confiar en que la delibe
ración va a reducir su impacto. Aunque los jurados puedan seguir la instrucción 
de que durante la deliberación no debe hacerse referencia directa a inform ación 
extraída de los medios, se constata que se incrementan comentarios negativos 
hacia el acusado cuando los jurados han sido expuestos a publicidad sobre el 
caso (Kramer, Kerr y  Carroll, 1990). Un estudio realizado por Kerr, N iederm eier 
y  Kaplan (1999), sí que encuentra que el impacto de la información negativa 
transmitida por los medios puede modificarse en la fase de deliberación, aunque 
depende del peso de las pruebas presentadas por la acusación. Cuando el caso 
de la acusación es débil, el efecto de la publicidad se atenúa durante la fase de 
discusión grupal y  casi desaparece. Lo contrario a lo que ocurre cuando la acu
sación presenta datos moderadamente sólidos de la culpabilidad del acusado. 
En esta condición, la deliberación acentúa la imagen negativa que la prensa ha 
difundido sobre el procesado.

Para comprender la persistencia de los efectos de la inform ación previa al ju i 
cio puede recurrirse al anteriormente citado modelo de historia. La inform ación 
que el ju rado  tiene antes de que se inicie el juicio es utilizada como un marco de 
referencia que afectara a cóm o va a interpretar la inform ación que se presente en 
la sala a fin de elaborar la historia del caso (Hope, M emon y  McGregor, 2004). 
Eso explicaría su influencia cuando ya se está en la fase de deliberación y  la in
efectividad de procedimientos de control como las instrucciones del juez.

Téngase en cuenta que todos estos comentarios parten de considerar que la 
publicidad transm ite datos que afectan negativamente al acusado. Sin embargo, 
si la inform ación que tiene el ciudadano juega un papel a favor de la defensa, 
repercute en un incremento de los estándares necesarios para considerar al acusa
do culpable. Los que han recibido ese tipo de información, requieren una mayor 
cantidad de datos incriminatorios para poder em itir un veredicto de culpabilidad 
(Kovera, 2002).
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Hay que observar que la mayoría de la investigación se ha centrado en la 
influencia de publicaciones sobre el caso antes de que comience el ju icio . Uno 
efe los pocos estudios que analiza también la influencia de la publicidad durante 
d  ju ic io  es el de Vidmar (2002). El autor señala que durante la celebración del 
mismo puede hacerse evidente el clim a social que genera el caso, favoreciendo 
b  que denomina prejuicio de conformidad. Los jurados son conscientes de la 
reacción de la sociedad en favor de una determinada resolución judicial.

Los medios de comunicación difunden el caso y  los ciudadanos reaccionan 
como individuos pero tam bién como miembros de grupos sociales. Los medios 
se hacen eco de esa reacción social ayudando a crear una percepción de consen
so. Si tenemos en cuenta esto, la influencia de la publicidad que tiene un caso va 
más allá de la capacidad de generar una opinión por difundir un aspecto concreto 
de los hechos. Contribuye a explicitar prejuicios sociales y  favorece procesos de 
conformidad social en el que va a ser candidato a jurado. Algunos justificaron en 
la reacción social negativa hacia los homosexuales el veredicto inculpatorio a la 
procesada Dolores Vázquez. Algunos elementos que rodean a los hechos de un 
caso, muchas veces am plificados por el estilo sensacionalista de los medios de 
comunicación, pueden generar que el ciudadano que va a ejercer d  papel de ju 
rado tenga un veredicto sin el conocimiento derivado de examinar las pruebas.

3.5.1. Procedimientos para reducir los efectos
Teniendo en cuenta todo lo anterior, no es de extrañar que las estrategias utili
zadas para paliar el efecto de la publicidad que ha recibido un caso se muestren 
inefectivas. A continuación se señalan los principales medios utilizados y  las 
limitaciones que plantean:

• Control en la fa s e  de selección. Ante la ya mencionada incapacidad de 
control de esta información a través de las instrucciones del juez, un proce
dimiento habitual es intentar controlar el prejuicio en la fase de selección. 
Se le pregunta a los potenciales jurados lo que han leído y  conocen sobre el 
caso. Una opción es eliminar a aquellos candidatos que tienen una opinión 
formada por aquello que ya conocen a través de la prensa, la radio o la 
televisión. Pero en ocasiones el procedimiento lleva al extrem o de seleccio
nar a  aquellos que no saben absolutamente nada. Constituir un Jurado con 
miembros de la comunidad que atienden poco a los medios de comunica
ción, parece estar lejos de lo ideal. Se confunde así la imparcialidad con la 
ignorancia. El mero conocimiento de aspectos sobre el caso no es suficiente 
para recusar a un ciudadano.
Más que buscar posibles candidatos ignorantes, habría que com probar has
ta qué punto la inform ación que los ciudadanos tienen del caso les im pide 
ejercer su función: basarse solo en los hechos presentados en el ju icio . 
En ese sentido, la fase de selección no debería centrarse en preguntar si
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conoce algo del caso, sino qué inform ación tiene y  cuál es su impresión. El 
problema es que los candidatos muchas veces son incapaces de valorar la 
cantidad de información y  la repercusión que esta puede tener. Utilizan una 
estrategia de minimización (Vidmar, 2002), respondiendo «algo he leído u 
oído» o «solo lo que salió al principio en la prensa». Generalmente tienen 
una visión de sí mismos como personas capaces de ser objetivas y  por de- 
seabilidad social se preocupan por dar esa impresión.
Por otra parte, no hay que olvidar que preguntar a  los posibles jurados su 
opinión sobre el caso en función de lo que conocen sobre el mismo in
crementa el efecto de la publicidad. Al hacer explícita su visión sobre la 
culpabilidad del acusado, se sienten más comprometidos con esa \aloración 
(Freedman, M artin y  M ota, 1998).

• Retraso del ju ic io . Aunque hay pocos datos sobre la posible efectividad de 
esta estrategia, se basa en que el paso del tiem po haga que el caso no esté 
tan presente en la mente de los ciudadanos. Y parece que puede ser útil en 
disminuir el impacto de datos publicados sobre los hechos. Pero cuando la 
información ha afectado emocionalmente a los jurados generando una acti
tud negativa hacia el acusado, resulta ser más persistente y  el retraso en el 
inicio del ju icio  es inefectivo (Kramer et a l., 1990). Esta medida sin duda 
atenta contra la rapidez y  la agilidad de la Administración.

• Cambiar la jurisdicción en la que se va a  celebrar el ju ic io . Parece ser un 
medio efectivo en aquellos casos que han tenido repercusión local. Pero los 
jueces suelen ser reticentes a esa medida y  concretamente nuestro sistema 
de Jurado ni siquiera contempla tal posibilidad. Pero es evidente que si la 
repercusión es más amplia resulta muy difícil confeccionar un panel de 
jurados que no tengan información sobre el caso. Por ejemplo, en Estados 
Unidos todos los ciudadanos sabían algo sobre los cargos presentados con
tra M ichael Jackson. En España, casi desde que comenzó la investigación 
del caso, todos el país conocía la historia que vinculaba a Dolores Vázquez 
con la madre de la víctima, lo que habría hecho inútil trasladar el ju ic io  a 
otra Audiencia Provincial.

• Respecto a la posibilidad de disminuir el impacto de la publicidad una vez 
que ha comenzado el ju ic io , un control posible es que el juez  advierta a las 
partes que durante el desarrollo del mismo no deben transm itir información 
a los medios. También el juez recomienda a los jurados que no lean o vean 
noticias. Pero no hay form a de saber si esa recomendación es seguida, dado 
que únicamente en condiciones excepcionales se aísla al Jurado. Así se hizo 
en el caso de O.J. Simpson dada la popularidad del acusado, pero no se 
hizo en  el caso de M ichael Jackson m encionado al principio. D e todos 
modos Vidmar (2002) cita estudios recientes en los que se entrevista a ex
jurados que manifiestan que cuando desempeñaron su función realizaban
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búsquedas en Internet sobre el caso. En la sociedad de la información glo- 
balizada cada vez es más difícil evitar que un ju rado  acceda a todo tipo  de 
datos antes y  durante el juicio.

3.6. La impresión que causa el acusado

La valoración que los jurados realizan sobre el procesado es consecuencia de 
aplicar los procesos de categorización social en la percepción de personas. Esta 
percepción del acusado está influida principalmente por su origen racial y  por 
conocer que tiene antecedentes penales. En menor m edida ha sido estudiada la 
repercusión de la conducta del acusado durante el ju icio . Pero sí existe algún dato 
relevante sobre la impresión que causa su declaración en la sala.

La impresión que el jurado tiene del acusado suele ser negativa, aunque solo 
sea por encajar en el esquema que los ciudadanos suelen tener sobre un sujeto 
procesado por un delito. Recientem ente Hunt y  Budesheim (2004) cuestionan la 
utilidad para el abogado defensor de hacer declarar a un testigo que haga una des
cripción positiva del acusado. Los datos indican que esa información no reduce 
la probabilidad de que sea condenado y  abre la posibilidad de que el fiscal de una 
imagen negativa del acusado intentando refutar ese testimonio.

3.6.1. E l prejuicio racial
Este tem a ha sido uno de los más analizados, dado que las líneas principales de 
investigación provienen de una sociedad racialmente heterogénea com o es la 
estadounidense.

D e nuevo hay que hablar del sesgo de favoritism o endogrupal. Cuando 
coincide la raza del acusado con la de la mayoría de los miembros del jurado, el 
acusado puede tener una posición favorable. Lo contrario tam bién es cierto. Por 
ejemplo Daudistel, Hosch, Holmes y  Graves (1999), recopilando datos de juicios 
con jurado celebrados en el Estado de Tejas, encuentran que la severidad de la 
sentencia recomendada por un Jurado a un acusado blanco correlaciona positi
vamente con el número de integrantes hispanos que configuran ese Jurado. Este 
sesgo negativo hacia el exogrupo se ha observado en un gran número de estudios, 
aunque tiende a manifestarse cuando la evidencia del caso es débil o ambigua. 
Sin embargo como ya se com entó al hablar de características sociodemográficas 
cfel jurado, cuando la culpabilidad del acusado es clara, la semejanza lleva a que 
el jurado quiera ser más severo.

Es interesante señalar, como hacen Sommers y  Ellsworth (2001), que el pre
juicio racial en los últimos años tiende a manifestarse de form a indirecta. Como 
ya se comentó en la fase de selección, el concepto psicosocial de prejuicio mo
derno o racismo aversivo puede tener tam bién su reflejo en la sala de justicia. 
Con el deseo de plegarse a las norm as sociales de no discrim inación, puede
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querer no parecer sesgado. Especialmente si en el ju icio  la cuestión racial tiene 
importancia y  se hace manifiesta en los argumentos presentados por las partes. 
En este tipo de situaciones, los ciudadanos podrían estar especialmente preocu
pados por no dar la imagen de ser racistas. Pero cuando la cuestión del origen 
racial del acusado no sea relevante, cabe esperar que se manifieste el sesgo deci
sorio asociado al prejuicio racial.

3.6.2. Los antecedentes penales
Como se señaló anteriormente, no parece presentar muchas dudas la impresión 
negativa que se forman los jurados cuando conocen la existencia de los antece
dentes penales del procesado. Especialmente si están relacionados con el caso 
que se está juzgando. La influencia de este factor parece reflejarse tanto en la 
opinión de culpabilidad que defienden los ju rados com o en el veredicto tras 
la deliberación. Así lo indican estudios con jurados experimentales (Borgida y 
Párk, 1988) y  conjurados reales (Barnett, 1985). Uno de los pocos estudios que 
no encuentra relación entre antecedentes y  el veredicto del Jurado es el de Tan- 
ford y  Cox (1988), pero utiliza una inform ación de condena previa por un delito 
no relacionado con el caso.

3.6.3. E l efecto de la declaración del acusado
Este aspecto ha sido estudiado en menor medida. Una cuestión de la declaración 
es si el acusado muestra remordimiento o arrepentimiento por su conducta. Los 
primero estudios apoyaban la conclusión intuitiva de que ese tipo de m anifesta
ciones favorecen al acusado, recomendando sentencias menos severas (Rumsey, 
1976). Estudios posteriores parecen mostrar una tendencia a no asumir que el acu
sado está realmente arrepentido. Entrevistando a varios jurados reales, Sundby 
(1997) o b s e m  que estos no suelen creerse el arrepentimiento que declara el 
acusado. Sin embargo, claves indirectas de comunicación no verbal que eran 
interpretadas como muestra de aceptación de responsabilidad fueron percibidas 
por los jurados como más creíbles.

El efecto del im pacto emocional de la declaración es manipulado en el estudio 
de Heath, Grannemann y  Peacock (2004). Las declaraciones de baja carga emo
cional, comparadas con las de alta, facilitan que se perciba al acusado culpable y 
se le considera menos creíble. Aunque esto no debe llevar a la conclusión de que 
la em ocionalidad favorezca siem pre al acusado, ya que el estudio encuentra 
que cuando las pruebas contra él son claras, la valoración emocional de su decla
ración tiene poco impacto.

Los datos mencionados hacen referencia al im pacto de la declaración del 
acusado. Pero el hecho de que decida no declarar en el ju icio , suele producir 
también un efecto. En este caso es generalmente negativo. Shaffer y  Case (1982) 
encuentran que aquellos jurados que tienen que valorar a un acusado que se ha
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negado a declarar antes del ju icio  y  en la fase de juicio oral, comentan este hecho 
durante la deliberación, cuestionan los motivos de esa conducta, realizan más 
intervenciones a favor de la condena y  emiten más veredictos de culpabilidad.

3.7. Influencia de las características de la víctima

El proceso de decisión de cada jurado está menos influido por la impresión que 
le causa la víctima. Los estudios señalan la contribución del género, el origen 
racial. También la victimización expresada junto  con el atractivo social de la 
víctima puede contribuir a atribuirle responsabilidad en el delito.

3.7.1. Género
Párece existir una mayor tendencia a ser severo con el acusado cuando la víctima 
del delito  es una mujer. E ste es uno de los datos m ás consistentes del meta- 
análisis de M azzella y  Feingold (1994).

3.7.2. Origen racial
En consonancia con el favoritismo endogrupal anteriormente mencionado, los 
estudios revelan que el ju rado  tiende a ser más severo cuando el origen racial de 
la víctima coincide con el suyo (Bottoms, Davis y  Epstein, 2004). La Psicología 
jurídica ha resaltado que una de las peores condiciones para un acusado es que 
su origen racial sea distinto al de los miembros del ju rado  y  que, sin embargo, la 
víctima sí pertenezca al m ism o grupo racial que los jurados.

Baldus, Woodworth, Zuckerman, Weiner y  Broffitt (1998) revisan datos de 
juicios reales con Jurados compuestos por ciudadanos de raza blanca. Encuentran 
que los acusados de raza negra que acaban con la vida de una víctima blanca tien 
den a ser condenados a la pena de m uerte con más frecuencia com parado con lo 
que ocurre en casos en los que el procesado es de raza negra o blanca y  la víctima 
negra. Entrevistando a jurados reales, Brewer (2004) encuentra que cuando los 
jurados de raza negra valoran posibles circunstancias atenuantes para no aplicar 
al acusado la pena de muerte, la circunstancia en la que son más receptivos a ese 
tipo de factores es cuando la víctima del delito pertenece al exogrupo.

3.7.3. Victimización, atractivo social y  posibilidad de culpar a la víctima
Hay una línea de investigación que analiza el impacto que tiene la percepción del 
sufrimiento que ha generado el delito en la víctima o en sus familiares. M yers y 
Greene (2004) destacan que una gran parte de los datos nos llevan a la conclu
sión de que a mayor impacto del delito mayor es la severidad del jurado. Esta 
tendencia se acentúa todavía más cuando la víctima es descrita como una persona 
socialmente valorada. Un factor que puede darse en esas situaciones es que el 
impacto emocional del delito en la víctima favorezca la empatia.
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Piro  si el ju rado  percibe que lo que describe la víctima podría haberle ocu
rrido a él, puede sentirse amenazado. En esas circunstancias puede ponerse en 
marcha un proceso psicológico que culmina con la tendencia a culpar a la víc
tima. Desde el clásico estudio de Jones y  Aronson (1973), hay un conjunto de 
trabajos que se han interesado por aplicar las consecuencias de la creencia en un 
mundo justo  en la percepción de la responsabilidad de la víctim a (Foley y  Pigott, 
2000; Sheridan, Gillett, Davies, Blaauw y  Patel, 2003). Esta creencia, en la que 
b s  individuos son socializados en mayor o menor medida, im plica considerar 
que en la vida uno se merece lo que le sucede. Para seguir considerando esto, 
un ju rado  puede percibir que la víctima del delito es merecedora de su situación. 
De este modo, puede culpabitizarla o atribuirle responsabilidad en la conducta 
delictiva. Dado que Lem er señalaba que el distanciamiento psicológico es una 
forma de no verse amenazado por los resultados negativos que acontecen a otros, 
la tendencia a culpabilizar a la víctima se produce en mayor medida cuando el 
jurado tiene claves para empatizar con ella y  socialmente no la percibe como una 
persona negativa.

4. La  p s ic o l o g ía  ju r íd ic a  y  la  d e l ib e r a c ió n

Algunos investigadores justificaban no incluir la deliberación en los argumentos 
de Kalven y  Zeisel de que la influencia de la mayoría en la primera votación po
dría hacer pensar que la decisión de un Jurado está determinada por las opiniones 
de los jurados antes de la misma. Este argumento podría ser cierto si esa primera 
\otación coincidiera con el inicio de la discusión. Como se señala posteriormen
te, lo habitual es que esa votación se produzca tras una fase de intercambio de 
opiniones.

Por otro lado, la deliberación parece dism inuir la influencia de los factores 
extralegales que sesgan la decisión de los miembros (London y  Nunez, 2000). 
Además la capacidad de razonar sobre elementos del caso y  de tener en cuenta 
teorías alternativas para explicar los hechos es mayor cuando se discute en gru
po que cuando se decide individualmente (McCoy, Nunez y  Dammeyer, 1999). 
Vemos, por tanto, que un valor potencialmente positivo del sistema de ju icio  con 
Jurado radica precisamente en la fase grupal, que conduce a  un consenso tras 
recopilar toda la inform ación presentada.

A continuación se señalan los factores más relevantes en el análisis de la de
liberación. En gran medida se ha seguido para esta revisión el trabajo de Devine, 
Clayton, Dunford, Seying y  Pryce (2001). Los autores analizan estudios que 
incluyen la fase de deliberación, realizados desde 1955 hasta 1999. Dentro de 
ese conjunto de investigaciones revisadas está incluida la que realizó la autora 
de este capítulo.
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4.1. Influencia del número de miembros y nivel de consenso

Las decisiones en los años setenta que permitieron m odificar las características 
tradicionales del jurado puro en Estados Unidos (doce integrantes por unanim i
dad) permitiendo jurados de menor tam año y  por mayoría implicaron el desarro
llo de una línea de investigación en los setenta y  ochenta sobre el efecto de esas 
modificaciones. Curiosamente las primeras investigaciones realizadas en España 
9obre el Jurado se centran en la repercusión de esos factores en la deliberación.

Saks y  M arti (1997) someten a meta-análisis a 17 estudios que comparan 
jurados de 6 y  12 miembros. Concluyen que la investigación indica que los ju ra 
dos de mayor tamaño tienen más probabilidad de contener miembros de grupos 
minoritarios, deliberan más tiem po y  tienen una mayor posibilidad de recordar de 
forma más correcta la inform ación presentada en el ju icio , analizando con más 
profusión los testimonios. Todo esto lleva a los autores a concluir que se sirve 
mejor a la justicia con Jurados que tengan un am plio número de miembros.

A principios de los noventa realicé una investigación conjurados experim en
tales de 12 o 6 integrantes que decidían sobre casos reales que presenciaban en la 
Audiencia Provincial de M adrid (De Paúl, 1994). La m itad de los jurados de cada 
tamaño tenían asignada una decisión por unanimidad y  la otra mitad por mayoría 
(fe dos tercios. Las deliberaciones se grabaron en vídeo y  fueron sometidas a un 
análisis por observadores entrenados en el método de observación de Bales. Un 
dato significativo fue constatar que los Jurados de mayor tam año dedicaron una 
mayor parte de la deliberación a intervenciones catalogadas como búsqueda de 
información sobre el caso. Los jurados tendían a asumir el consenso unánime 
como el necesario para em itir un veredicto justo. Esa mayor satisfacción con la 
cfecisión por unanimidad es un dato repetido en la literatura. Retomando la men
ción al ju icio  contra Michael Jackson, los jurados que participaron en el mismo 
cfeclararon que no les im portaba cuánto tiempo tendrían que deliberar, ya que lo 
importante era que el veredicto reflejara un acuerdo de todos. Tardaron seis días 
en em itir el veredicto, tras más de treinta horas de discusión.

También durante la década de los noventa se mantiene el interés por la deli
beración en otras investigaciones españolas. Por ejemplo, la mayor satisfacción 
efe los jurados cuando emiten un veredicto por unanimidad (Martínez-Taboada y 
Ocáriz, 1998). O la confirm ación de la conveniencia de Jurados de mayor tam año 
y  bajo regla de decisión unánime para que la deliberación sea más profunda y  se 
centre en el análisis de los hechos del caso (Fariña, Arce y  Vila, 1999).

Los estudios realizados tanto dentro como fuera de nuestras fronteras, no en
cuentran diferencias en el tipo de decisión en función de que se solicite la unani
midad o la mayoría. Pero una gran parte de esos estudios utilizan casos del ámbito 
penal en los que la decisión es dicotómica (culpable-no culpable). Sin embargo, 
como confirman Ohtsubo, Miller, Hayasi y  Masuchi (2004), la decisión que toman



los Jurados en el ámbito civil (cuantía de la indemnización, que puede situarse 
en una dimensión continua) lleva a que bajo unanimidad, los miembros extremos 
influyan posibilitando que se soliciten indemnizaciones de mayor cuantía, en com
paración con los jurados que deciden por mayoría.

4.2. Procesos de influencia durante la deliberación

4.2.1. Mayoría
Principalmente los estudios se han referido a la influencia de la mayoría en la 
primera votación. La opinión defendida por una mayoría de dos tercios o más 
se convierte en veredicto, especialmente si defiende la inocencia. Aquellos que 
comienzan con una mayoría menor de jurados que defienden la culpabilidad, ter
minan absolviendo o quedan declarados Jurado suspenso, sin nivel de acuerdo. 
Devine, Olafson, Jarvis, Bott, Clayton y  Wolfe (2004), revisando datos de deli
beraciones de jurados reales en 79 ju icios celebrados en Indiana, confirm an que 
las preferencias manifestadas mayoritariamente en la primera votación definen el 
\eredicto. Aunque sus datos no dejan tan  clara esa tendencia a la benevolencia. 
El 75 por ciento de los jurados que no comenzaron la deliberación con mayoría 
de dos tercios, concluyeron emitiendo un veredicto condenatorio.

La primera votación y  su correspondencia con la decisión final no debe llevar 
a minimizar la importancia de los procesos de discusión grupal. Sandys y  Dille- 
hay (1995) advierten que la primera votación no se produce siempre al inicio de 
la discusión sino, por término medio, tras unos 45 minutos de deliberación. Por 
otra parte, no debe parecemos tan extraño que la mayoría inicial, constatada en 
una votación antes de la discusión, no determine el veredicto final. Posteriores 
intercambios de información y  la corrección de errores pueden hacer cambiar esas 
preferencias iniciales. Cuando hay un alto nivel de participación también se facilita 
la influencia informativa y  con ella posibles cambios de opin ióa Si durante la deli
beración predominan las votaciones secretas, también se propician los cambios, ya 
que se evita la preocupación de dar la impresión de no ser un sujeto influenciable.

Péro al margen de todas estas puntualizaciones, lo que es lógico es que los 
estudios confirm en la influencia de la opinión que a lo largo de la deliberación 
defiende el sector numéricamente mayoritario. Este tipo de influencia es común 
en los grupos de discusión. Especialmente en aquellos, com o el Jurado, que se 
enfrentan a una tarea sin tener clara cuál es la respuesta correcta.

4.2.2. Minoría
Por nuestra cultura cinematográfica, puede llegarse a pensar que para lograr 
convencer a la mayoría de un Jurado para que cambie su opinión uno debe ser 
Henry Fonda. M e refiero a la conocida película Doce hombres sin piedad. N o es
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absolutamente necesario que el ju rado  se ajuste a las características del citado 
actor, pero la referencia a la película nos sirve para ejemplificar las condiciones 
favorables para la influencia de la minoría en una deliberación: defensa constante 
de la postura, generar dudas y  que sea necesario un consenso por unanimidad.

La ventaja de la influencia de la opinión minoritaria es que, aunque defienda 
una postura equivocada, favorece un pensamiento divergente, evita decisiones 
prematuras y  facilita un análisis profundo de los hechos del caso.

4.2.3. Benevolencia
Una gran parte de las investigaciones encuentran que a lo largo de la discusión 
es más fácil que la opinión de los jurados cambie a favor del acusado. De hecho, 
la mayoría refuerza su poder de influencia cuando defiende la inocencia (Kerr, 
McCoun y  Kramer, 1996) y  la minoría puede reforzar su influencia si defiende 
la absolución.

Esta mayor influencia de las opiniones benevolentes puede explicarse de di
ferentes formas. N o hay que olvidar que para cambiar una opinión contraria al 
acusado hay que generar una duda en el com pañero de deliberación. En muchos 
casos es más fácil generar esa duda que aportar un argumento convincente para 
\a lorar probado un hecho. Por otra parte, los jurados asumen la responsabilidad 
de su función y  no están seguros de si su decisión es totalm ente correcta. Psico
lógicamente es más sencillo equivocarse dejando libre a un culpable que decla
rando culpable a un inocente. También algunos autores como Hastie, Schkade 
y  Payne (1998) ofrecen otra explicación alternativa. La llam ada benevolencia 
surge por contrastar opiniones a favor de la condena antes de la deliberación y 
el veredicto final absolutorio. Lo que plantean los autores es que un ju rado  in
dividualmente puede razonar con menor minuciosidad los elementos claves del 
caso. Cuando la deliberación permite un profundo análisis, puede producirse en 
cada jurado  un cambio de opinión hacia la inocencia (o hacia una consideración 
más benevolente) por considerar que las conclusiones a las que había llegado no 
están suficientemente sustentadas por las pruebas.

4.3. El portavoz

Se suele señalar la importancia que tiene durante la deliberación el miembro 
del ju rado  que desempeña la función de portavoz. Las funciones asignadas al 
portavoz del ju rado  español son las de guiar las votaciones sobre los hechos y 
la culpabilidad o inculpabilidad, requerir a cada uno de los miembros su voto, 
redactar el acta de votación y  leer el veredicto en audiencia pública.

Los estudios psicológicos han puesto de manifiesto que es uno de los jurados 
con mayor nivel de participación durante la deliberación. Suele ser considerado 
por los demás com o uno de los miembros que más contribuye a la obtención del



consenso (De Paúl, 1992). Sus intervenciones están dirigidas en mayor m edida a 
cuestiones legales y  de organización, siendo menor la manifestación de intencio
nes de veredicto. Esto ha sido interpretado como un ajuste del sujeto a su papel 
de portavoz, queriendo dar a sus intervenciones un tono neutral. Este aspecto 
puede quedar reforzado en el sistema español, ya que se señala que el portavoz 
deberá votar siempre en último lugar.

Pfero su tendencia a recordar cuestiones legales y  de procedimiento puede 
repercutir en los cambios de opinión durante la discusión, ya que estos son más 
frecuentes tras este tipo de intervenciones que recuerdan instrucciones y  criterios 
legales (Pennington y  Hastie, 1990). Por otra parte, no puede pasarnos inadver
tido el poder que tiene el portavoz a la hora de marcar el ritmo de discusión de 
b s  determinados aspectos del objeto de veredicto. Puede influir en potenciar el 
análisis de determinado hecho del caso o, por el contrario, hacer más superficial 
su revisión.

Ahora bien, todos los estudios que han destacado la influencia del portavoz 
coinciden en que este se ha propuesto a sí mismo para desempeñar el rol, o ha si
do elegido por los demás. Devine eta l. (2004) constatan en jurados reales que el 
portavoz suele proponerse de manera voluntaria para el cargo. Cuando se ofrece 
más de uno, haber sido anteriormente miembro de un Jurado suele ser el crite
rio decisorio. Esto lleva a que generalmente el jurado que resulta ser portavoz, 
o bien tiene un estatus ocupacional relativamente alto en el que tiene experiencia 
de reuniones en grupo, o bien ya conoce lo que es una deliberación.

D i nuestra Ley se establece que la primera actividad del Jurado cuando se 
retira a deliberar es la de elegir al portavoz. Pero antes de esta fase del juicio, 
b s  jurados están presididos por el jurado cuyo nombre fiie el primero en salir 
en el sorteo. Lo más probable es que la persona que por azar ha desempeñado la 
presidencia se crea obligada a ser portavoz y  que sea percibida como tal por el 
resto. Ese mero azar puede hacer que dicha persona no tenga las características 
que pueden hacer de él un miembro influyente.

4.4. Estilos de deliberación

Un dato confirm ado por varios estudios es el que permite diferenciar las de
liberaciones orientadas al veredicto y  las orientadas hacia las pruebas (Hastie, 
Pfcnrod y Pennington, 1986).

4.4.1. Orientada a las pruebas
El estilo de deliberación orientado a las pruebas se da en mayor medida co n ju ra
dos a los que se les solicita la unanimidad. Suelen ser grupos en los que la vota
ción se produce después de haber intercambiado información sobre las pruebas, 
Se expresa con menor frecuencia las intenciones de veredicto. Este tipo de ju rado
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ss plantea realizar un análisis exhaustivo del caso, incluso reconstruir la historia 
dsl mismo, ordenando la inform ación que se les ha presentado en el ju icio . Una 
roz que obtienen un acuerdo sobre las características del caso, es cuando pasan 
a centrarse en la emisión del veredicto. Las deliberaciones se caracterizan por un 
gran intercambio de opiniones y  por una mayor relación entre las cuestiones de 
hecho y  de derecho.

4.4.2. Orientada al veredicto
Se inicia la deliberación con una votación, expresándose en varias ocasiones la 
intención de veredicto. Esa votación permite conocer la distribución de facciones 
(fe opinión existentes en el grupo antes de que se argumente suficientemente 
sobre el caso. La deliberación se orienta al logro del consenso. La m eta no es 
tanto una reconstrucción de la inform ación presentada en el juicio, sino que una 
facción consiga algún adepto más con el fin  de obtener un consenso. Además si 
en la primera votación se comprueba que se tienen ya los votos necesarios para 
emitir un veredicto, la fase de discusión grupal prácticamente no se produce. Este 
estilo se favorece con la regla de mayoría y  votaciones públicas.

Como se ha comentado, esta manera de deliberar depende en gran medida 
cfel momento en que el Jurado realiza la primera votación. Hay una relación en
tre el reducido número de miembros y  la tendencia a manifestar las intenciones 
efe veredicto mediante votaciones en las primeras fases de la deliberación (De 
Paúl, 1997). Comparando deliberaciones de jurados de seis y  doce miembros, 
encontramos una mayor predisposición en los jurados de seis a que la primera 
rotación se produzca en el primer tercio del tiem po de deliberación, mientras que 
la mayoría de los jurados de doce votaron hacia el final de la discusión. Si rela
cionamos esto con la tendencia a que la deliberación se oriente al veredicto, las 
características que rigen la deliberación del ju rado  en España (al que se le pide 
que vote cada uno de los párrafos del objeto de veredicto, fomentando frecuentes 
rotaciones) favorecerían ese estilo deliberativo más superficial. Sin embargo, 
la exigencia constitucional de la motivación de las decisiones judiciales puede 
hacer que, a pesar de los elementos antes mencionados, las deliberaciones de 
b s  jurados españoles se caractericen por un profundo debate en el que se vaya 
desarrollando el curso argumental de sus decisiones.

5. L im it a c io n e s  d e  lo s est u d io s

Una gran parte de los datos revisados en este capítulo provienen de estudios ex
perimentales simulando juicios. En menor m edida los datos se han completado 
con informaciones extraídas de ju icios reales en los que se ha entrevistado a ex
jurados y /o  se han consultado archivos legales sobre ju ic ios celebrados.
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5.1. Estudios experimentales

En 1979 la revista Law  and  Human Behavior dedicó un número especial cen
trado en señalar las limitaciones metodológicas de los estudios que utilizan 
simulación de ju icios con Jurado. Las principales se relacionaban con el uso de 
muestras de estudiantes, el hecho de que reflejaran de manera poco realista los 
aspectos del juicio, la ausencia de fase de deliberación y  variables dependientes 
inapropiadas como escalas continuas de castigo. Estos rasgos se siguen m ante
niendo en la mayoría de las investigaciones realizadas en los últimos años, como 
señalan las revisiones sobre el tem a (Bornstein, 1999; Diamond, 1997). Aunque 
se ha producido una progresiva adecuación al concepto de simulación realista, 
dando a los estudios más verosimilitud.

• Muestra. Aunque en los estudios más recientes es más habitual recurrir a 
muestras heterogéneas, adultas y  que incluso son extraídas de las listas de 
candidatos a jurados, una gran parte de los datos sobre cómo deciden los 
jurados provienen de trabajos con estudiantes universitarios. Además de su 
homogeneidad en factores educativos y  experiencias vitales, los estudiantes 
son más susceptibles a procesos normativos y  de conformidad, especial
m ente si provienen de sus iguales. Además, pueden llevar a sobrestimar 
las capacidades de la población general a com prender las instrucciones o a 
manejar la inform ación de los juicios complejos.

• Simulaciones de los aspectos del ju ic io . Los primeros estudios presentaban 
los elementos del caso en un resumen escrito. Una descripción esquemática 
favorece que los sujetos utilicen heurísticos y  estereotipos. La tendencia a 
elaborar simulaciones más realistas en cuanto a extensión y  a presentación 
audiovisual de la fase de ju ic io  oral parece más acertada.

• Ausencia de deliberación. Una gran parte de la investigación se ha centrado 
en jurados y  no en el Jurado. De hecho, como se ha com entado anterior
mente, los estudios que incluyen la deliberación ponen de manifiesto su 
efecto en reducir la influencia de factores extralegales, que sirve para acla
rar errores y  analizar profundamente el caso. Pero no hay que olvidar que 
algunos de los trabajos presentan muchas veces la lim itación de perm itir un 
tiempo de deliberación excesivamente limitado. Es evidente que b s  experi
mentos no van a poder reflejar las condiciones reales de tiem po ilimitado. 
Pbr ejemplo, la deliberación en el ju icio  de M ichael Jackson tuvo una du
ración to tal de 30 horas. Pero limitar el tiempo a treinta o quince minutos, 
es inadecuado, impide reflejar el proceso de deliberación y  ayuda poco a 
comprender cóm o deciden los Jurados.

• Variable dependiente. Con el fin  de maximizar la potencia de las pruebas 
estadísticas, las investigaciones han utilizado medidas continuas como el 
grado de responsabilidad o años de prisión. Afortunadamente en b s  últimos
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trabajos se han utilizado opciones más realistas como las dicotómicas de 
culpable o no culpable. Lo que si se ha añadido en algunas ocasiones es 
medidas sobre el nivel de confianza o de seguridad con el que se mantiene 
la opinión sobre el caso.

5.2. Estudios con jurados reales

Principalmente los datos se han obtenido consultando archivos y  sentencias de 
casos. También se ha entrevistado a los jurados tras la deliberación. En todos 
estos estudios se tiene la ventaja de poder acceder a decisiones en las que los 
jurados sabían que iban a influir decisivamente en la vida de alguien, aspecto 
este que ningún experimento es capaz reflejar. Pero estas aproximaciones tienen 
limitada la capacidad de eliminar hipótesis alternativas.

Los análisis de archivos y  sentencias pueden ser útiles para reflejar tendencias 
en la tom a de decisión según el tipo de caso. Pero la cantidad de factores relevan
tes en el ju ic io  pueden no quedar reflejados en esas fuentes de información.

Las medidas y  entrevistas a jurados una vez que han term inado su función se 
\en  sujetas a múltiples distorsiones. Unas pueden ser derivadas de problemas de 
memoria o de dificultades para recordar exactamente el devenir de toda la expe
riencia vivida. Otras se relacionan con la deseabilidad social y  la preocupación 
por dar la imagen de no haber sido influido. A pesar de esas posibles lim itacio
nes, en ocasiones se encuentra que entrevistar a jurados tras haber participado en 
un juicio confirm a algunos de los datos obtenidos en los experimentos.

Quizás, como aconseja Diamond (1997), la investigación debería diferenciar 
dos etapas. En la primera confirmar la influencia de determinados factores a través 
(fe una metodología experimental y  sencilla (estudiantes y  casos breves) y  buscar 
replicar los datos con metodologías de análisis más representativas. En esa misma 
línea, considero importante señalar que la investigación que se realice en Espa
ña tenga relación con las pautas legales que rigen el funcionamiento de nuestro 
tribunal de jurado. Todas estas recomendaciones son importantes si la Psicología 
jurídica pretende tener una trascendencia aplicada a la sala de justicia.

6. A s p e c t o s  a p l ic a d o s

6.1. Criterios para la selección de los jurados

• Componer jurados heterogéneos. Un ju rado  en el que pueda quedar repre
sentada una diversidad de valores y  opiniones de la com unidad es la prim e
ra aproximación a un jurado ideal.
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• Utilizar cuestionarios en la fa se  de selección, antes de la fase de recusaciones 
en sala. Una medida que parece ser útil es la del autoritarismo legal. Median
te este cuestionario de 22 ítems podemos identificar a ciudadanos que tienen 
una actitud pro-acusación. Este tipo de actitud es consecuencia de creer que 
alguien es culpable simplemente por el hecho de sentarse en el banquillo.

• Las preguntas en la sala deben realizarse de manera individual. Es poco 
probable conseguir que un candidato sea sincero en sus respuestas cuando 
le preguntan dos desconocidos. Pero esta probabilidad es aún menor si están 
los restantes candidatos presentes.

• Recomendar algunas preguntas que puedan adecuarse a l caso concreto 
que va a  ser juzgado. Es importante que esas preguntas permitan conocer 
si el candidato está acostumbrado a reuniones de grupo y  si lo que conoce 
sobre el caso le lleva a tener una opinión formada del mismo.

6.2. Comunicaciones efectivas en la sala de justicia

• Instruir a  los jurados a l inicio del ju ic io  oral y  antes de la deliberación. En 
la primeras instrucciones deben quedar definidos criterios como la presun
ción de inocencia y  carga de la prueba. Esto facilita que los jurados tengan 
una actitud de escucha activa durante el ju ic io  oral y  esperen a tom ar su 
decisión hasta que toda la información haya sido presentada. Se reservaría 
para el final del ju icio  las instrucciones relativas a los procedimientos a 
seguir en la sala de deliberación.

• Simplificar las instrucciones y  dejar copia p o r  escrito. Un prim er paso para 
que las instrucciones sean efectivas es que se comprendan. En casos com
plejos suele ser útil que los jurados puedan recurrir a una revisión escrita 
de las mismas.

• Explicar con claridad las razones por las cuales alguna información pre
sentada en el ju icio  no puede ser valorada para  la decisión del caso. Es 
difícil eliminar la influencia de cualquier dato al que han tenido acceso 
los jurados, especialmente si el caso tiene cierta ambigüedad. Pfcro si los 
jurados entienden los motivos por los que determinados procedimientos 
atentan contra los derechos del procesado, existe la posibilidad de que esa 
información deje de tener peso en la decisión.

• Dejar que tomen notas y  hagan preguntas. Ambas opciones incrementan la 
participación activa y  facilitan la posibilidad de com prender determinadas 
pruebas. Los jurados tienden a utilizar la posibilidad de preguntas especial
mente durante la prueba testifical.

• E l fisca l y  el abogado defensor deben hacer una presentación estructurada 
del caso. Especialmente efectivo es darle forma de relato facilitando que el 
jurado encaje la inform ación en antecedentes, nudo y  desenlace.
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6.3. Requisitos para una deliberación profunda del caso

• E l Jurado deberá estar compuesto por un número relativamente amplio de 
integrantes. Es imposible que un grupo como el Jurado pueda ser un reflejo 
de toda la sociedad, pero cuanto menor sea su número de integrantes más 
homogéneo y  menos representativo será.

• Deben evitarse votaciones a l inicio de la deliberación. Se debe fomentar la 
discusión antes de votar. Una votación temprana define claramente las fac
ciones de opinión y  facilita que el estilo de la deliberación sea superficial.

• No renunciar a  la unanimidad. Favorece el análisis minucioso del caso. Si 
se logra, incrementa el nivel de satisfacción de los participantes así como 
la creencia de que se ha llegado a una decisión justa.

• D ebe existir un predominio de las votaciones secretas. Si son públicas, 
deberían ser simultáneas. Cuando las votaciones son secretas, se facilitan 
posibles cambios de opinión durante la discusión de grupo, dado que cada 
sujeto no ve amenazada su imagen por haberse identificado claramente con 
una versión del caso. Las votaciones secuenciales propician los fenómenos 
de conformidad social.

7. Co n c ep t o s  c ia v e

Alegaciones iniciales. Fase del ju ic io  oral en la que el fiscal y  abogado defensor 
se dirigen por primera vez a los jurados y  les presentan el caso.

Autoritarismo legal. Actitud negativa que mantiene el sujeto sobre la pre
sunción de inocencia y  hacia los mecanismos que existen para salvaguardar los 
cferechos del acusado.

Benevolencia del jurado. Tendencia que se observa durante la deliberación 
y  que se concreta en que los cambios de opinión hacia la inocencia son más fre
cuentes que los cambios de opinión hacia la culpabilidad.

Declaraciones finales. Intervención del fiscal y  el abogado defensor una vez que 
ha concluido el juicio oral. Su objetivo es resumir la información presentada y  favo
recer en los jurados la idea de que lo presentado apoya su versión de los hechos.

Estilo orientado a las pruebas. Tipo de deliberación en la que los jurados 
comienzan intercambiando opiniones e  informaciones sobre el caso y  después 
proceden a votar.

Estilo orientado al veredicto. Tipo de deliberación que com ienza por una 
votación y  se caracteriza por un pobre análisis del caso.

Jurado puro. M odelo de jurado que está compuesto por ciudadanos no co
nocedores del Derecho. Deciden sobre los hechos del caso tras una deliberación 
en la que no interviene el juez. Este, tras el veredicto, redacta una sentencia 
consecuente con el sentido manifestado por el jurado.
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Jurado escabínado o mixto. M odelo de Jurado en el que se produce una 
participación conjunta de ciudadanos y  jueces. El escabinado implica que ambos 
deliberan cuestiones de hecho y  de aplicación del Derecho. El mixto diferencia 
dos fases. En la primera deliberan solo los legos para valorar los hechos. En la 
segunda, jueces y  ciudadanos se reúnen para decidir la sentencia.

l is ta  bienal. Listado de candidatos a form ar parte del Tribunal del Jurado. 
Se elabora a partir del censo electoral en cada Audiencia Provincial y  tiene una 
vigencia de dos años.

M agistrado-Presidente. Nombre que recibe el M agistrado de la sala de la 
Audiencia Provincial en la que se juzga el caso, al que le corresponde presidir el 
Tribunal de Jurado.

Objeto de veredicto. Documento elaborado por el M agistrado-Presidente 
en el que debe separar hechos favorables y  desfavorables para el acusado. El 
Jurado vota cada uno de ellos, explicando los motivos por los que los considera 
probados o no probados. Consecuentemente debe decidir la culpabilidad o incul
pabilidad.

Recusaciones. Sistema que permite que un candidato no form e parte del 
Tribunal de Jurado. Pueden ser con causa (razones que determ ina la Ley) o sin 
causa. En estas, el fiscal o abogado que las presenta no tiene que explicar los 
motivos por los que no selecciona a un candidato. Puede basarse en su intución o 
en datos psicológicos, pero solo puede recusar sin causa a cuatro candidatos.
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1. I n t r o d u c c ió n

Es fácil, en general, entender las reacciones de perplejidad, incomprensión y 
hasta de indignación que se producen a menudo entre nuestros jueces (y también, 
últimamente, entre aquellos ciudadanos a los que haya correspondido la tarea de 
ejercer como jurados), cuando se enfrentan a toda una sarta de sesudos análisis, 
frecuentemente hipercríticos, elaborados en ám bitos académicos, intelectuales, 
mediáticos... Es tentador juzgar al juzgador, al receptor de tantos intentos per
suasivos, sin conocerle. Puede que alguno de nuestros lectores tam bién crea que 
el juez «solo» debe aplicar la ley. Una ley, además, como aquella que deseaba 
Montesquieu, hecha de palabras (entiéndase por extensión «ideas») tan claras 
y  sencillas que solo necesitasen de una boca para ser pronunciadas, es decir, la 
boca del juez . Se trataría del modelo «juez locutor», aquél que únicamente presta 
su voz para anunciar los resultados de la aplicación de la ley. Pero, claro, no es 
tan sencillo.

En cualquier caso, los jueces tampoco deberían recibir con extrañeza la 
preocupación que gran número de ciudadanos (y, entre ellos, expertos de todo 
tipo) tienen respecto a su actuación: ésta se halla en el gozne mismo de las rela
ciones entre aquellos y  el Estado, del individuo con los poderes coercitivos que 
él mismo, a través de sus representantes, ha delegado democráticamente, en ese 
particular contrato que el individuo establece con la comunidad en las sociedades 
democráticas.

Las decisiones jud icia les son un denom inador com ún transversal a los tó 
picos más usuales en la psicología  juríd ica . Además, estas decisiones son las 
de unos ciudadanos con poderes m uy especiales e intensos. Lejos de aquella 
función que les era conferida en el Estado absoluto, cuando los jueces no eran 
sino una prolongación del soberano y  actuaban com o «delegados» del mismo, 
cuando su independencia era la del Rey, y  sus palabras las que éste hubiera 
pronunciado si estuviera presente, con los orígenes del Estado liberal, a co
mienzos del siglo xix , se produce una alteración sustancial del viejo equilibrio 
de poderes que deriva en una am plia expansión del poder de los jueces. La 
naciente convicción de que las leyes no pueden anticipar y  presuponer toda la 
com plejidad de la vida real, orienta la labor de los jueces hacia el ám bito de lo 
interpretativo. Ya no son voceadores, locutores, de la ley sino auténticos «crea
dores» de derecho. Esto es, es tan  am plia su capacidad para interpretar la ley, 
que su actividad ya se distinguiría a duras penas de la de aquellos que elaboran 
la ley: los representantes del pueblo.
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2. A lg u n a s  c u e st io n e s  p s ic o -ju r íd ic a s  

c u a si po lít ic a s: E l  c o n o c im ien to  ju d ic ia l

Y EL CONTRATO SOCIAL

Desde el punto de vista del ideal dem ocrático , la teoría plantea que el ciu
dadano está m uy lejos de ser un ente pasivo, considerado no más que sim ple 
destinatario (beneficiario  o sufridor) de las iniciativas legislativas tom adas por 
otros ajenos a él. El m ecanism o de participación  en la libre elección  de su 
representación , así com o su posterior control, le configurarían com o un ente 
activo, dinám ico protagonista del curso de los acontecim ientos colectivos. 
Todo ello será tanto más cierto cuanta mayor sea la pureza con que funcionen 
esos mecanismos, esto es, cuanto m enor sea la influencia ilegítim a de poderes 
ocultos, grupos de presión, intereses desinform adores y  manipulativos de los 
media, etc.

Así, el ciudadano lo es porque deja de ser súbdito, y  es así como debería 
entenderse el proceso que devendría en que las limitaciones, prescripciones y 
restricciones que eventualmente contengan las leyes deben ser entendidas como 
autolimitaciones o autores fricciones: sería él quién establece libre y  responsa
blemente un convenio con su comunidad, contratando sistemas de resolución de 
conflictos, modos de intermediación, procedimientos de castigo, etc.

Así, por ejemplo, cuando se delega en el Estado el uso coactivo de la fuerza, 
se establece con él un contrato implícito en el que, a cambio de su protección, 
cada individuo depositaría su cuota parte de libre arbitrio e iniciativa en ciertos 
ámbitos de actuación. Es así como cobrarían auténtico sentido y  significado psi- 
cosocial representaciones colectivas tan  sólidas en democracia como aquella que 
nos impediría «tomarnos la justicia por nuestra propia mano»: no deberíamos 
hacerlo porque esa justicia nos la deparará la representación institucional del 
nosotros, de la comunidad: el Estado, en el que también «estoy», al que tam bién 
«pertenezco» y  en el que «influyo»; luego el corolario es evidente: cuando el 
Estado hace justicia, de algún modo se estaría haciendo tam bién «por mi propia 
mano». Ese y  no otro debería ser el vínculo psicológico que la teoría democrática 
tendría que robustecer entre el ciudadano y  el imperio de la ley, entre el ciudada
no y  las instituciones representativas de la comunidad.

Es necesario comprender esto para iluminar lo que ahora se quiere decir: al 
igual que en el ámbito tributario nadie paga impuestos de manera placentera, y 
la necesaria coerción que el Estado ejerce solamente se puede legitimar psico- 
socialmente a través del concepto de autoimposición  (véase Pérez Royo, 1998): 
a saber, en la medida en que uno (sus intereses personales, de grupo, etc.) esté 
representado allí donde se elaboran las leyes que contem plan las obligaciones 
tributarias de cada uno de nosotros, así sería la legitimidad que el Estado tendría



para demandarnos coactivamente el cumplimiento de tales obligaciones, dado 
que estas habrían sido de algún modo autoimpuestas.

De nuevo la perspectiva contractual entre el individuo y  la comunidad parece 
muy apropiada. En el ámbito del derecho penal, por ejemplo, debería quedar 
claro algo sim ilar ya que el sistema de penas en que se expresa el reproche social 
ante la transgresión de la norma ha sido elaborado por nuestros delegados (el Có
digo Penal elaborado por el Parlamento) la vía psicológica hacia la legitimación 
moral de los daños asociados a la pena (al castigo) debería ser algo así com o la 
autopenallzación : el agregado colectivo-institucional actuaría, incluso si contra 
mí fuera, para cumplir mi propio mandato. Puede sonar a utópico, pero solo ahí 
se podrá encontrar la legitimidad del sistema democrático-penal.

Se podría hacer, sin demasiado esfuerzo, un largo listado de factores que nos 
hacen saber lo lejos que está la realidad cotidiana de ese vínculo psicosocial 
idealmente democrático. Y en ese listado destacaría la percepción tan extendida 
acerca de sistemáticas violaciones en el funcionamiento de ese vínculo contrac
tual en el ám bito de la administración de justicia. Veámos.

2.1. Legitimidad contractual y narraciones en disputa: historias 
para persuadir al juez

Desde nuestro punto de vista, la posibilidad de que tal contrato entre el ciudada
no y  la colectividad, por lo que hace a la aplicación de las leyes, se transform e en 
un vínculo psicológico efectivo (como los de aquellos contratos de contingencias 
que estudiamos los psicólogos), es decir, asumido como necesario y  legítimo, se 
sustenta en la satisfacción de una serie de requisitos:

a) Claridad en la redacción de los términos del contrato; los ciudadanos deben 
tener la posibilidad de entender con claridad cuales son las consecuencia 
esperables de un acto antinormativo (un determinado delito, por ejemplo).

b) Representatividad social de los aspectos valorativos reflejados en los tér
minos del contrato; si alguien quisiera hoy en día, por ejemplo, penalizar 
el divorcio sería probablemente entendido como ajeno a nuestras repre
sentaciones sociales dominantes; se produciría una reacción de extraña
miento, de alienación: quienes eso disponen no son de los nuestros, no 
nos representan.

c) Sería imprescindible que se produjera una percepción concordante sobre 
la universalidad de su aplicación, al menos sobre la intencionalidad de 
conseguir tal objetivo: no puede haber privilegiados ni excepciones. Si tal 
cosa ocurriera es fácil suponer que se produciría un inevitable proceso de 
exvinculación  por parte de aquellos individuos o grupos sociales que se 
perciben comparativamente maltratados;
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d) Es necesario que existan unos elevados niveles de acuerdo en lo concer
niente de hasta qué punto determinadas conductas violan los térm inos del 
contrato y  cual debe ser el grado de reproche (por ejemplo, cuantifícación 
de la pena) que tal comportamiento merece. Si aquellos a cuya considera
ción delegamos la interpretación de estos factores (jueces) difieren de 
manera llamativa entre sí (bien en la construcción del veredicto, bien 
en la selección de la sentencia), el vínculo al que venimos aludiendo se 
rompe inexorablemente, con todos los perjuicios que es fácil suponer que 
implica tal fenómeno para la cohesión de una comunidad. El contrato de 
contingencias se vería afectado por algunos de esos virus contra los que 
los expertos en tales menesteres nos han advertido: falta de claridad en las 
asociaciones reforzantes a establecer, excepcionalidad, privilegios o agra
vios com parathos... Se abre así la puerta a la percepción de arbitrariedad , 
con la subsecuente y  absoluta deslegitimación de los aplicadores (y, por 
extensión, de los creadores) del programa.

No es de extrañar, por lo tanto, que los datos ofrecidos por diversas encuestas 
del CIS que se han conocido en los últimos años, o sobre resultados que nosotros 
mismos obtuvimos hace ya algún tiem po, evaluando percepciones de estudiantes 
universitarios (Sobral y  Prieto, 1994), muestren el poco aprecio general hacia los 
jueces.

Más importante es saber que ese desamor se vincula en esa percepción a una 
consideración del ju e z  como individuo que puede servir a ciertos intereses que 
no son precisamente los de todos, que ejercerían el poder de un modo excesiva
mente personal, esto es, con demasiada dependencia tanto del juzgador como del 
juzgado!a, y, com o no, de la cosa a juzgar.

Ese contrato, ese vínculo psicosocial (llám esele como se le llame), con condi
ciones más o menos exigentes, ha sido echado en falta por muchos. Es inacabable 
la lista de aquellos que han reflexionado acerca de la necesidad de dotar de un 
cierto objetivismo al ideal de justicia; una justicia que permitiera, com o en el 
mito de las tablas de la ley, que todos los miembros de la com unidad conocieran 
cuales son b s  caminos que conducen al cielo. Tendríamos así perfilada una ju s 
ticia ajustada al ideal de las ciencias positivas: objetiva, equitativa, homogénea 
y, sobre todo, llena de seguridad (jurídica y  psicológica). En muchos contextos 
históricos y  sociopolíticos se ha clamado por un contrato perfecto  como éste.

Pero lo cierto es que, aún a disgusto, tenemos que adm itir que el equipamiento 
cognitivo del juez  debe entraren  interacción con una realidad a menudo compleja 
y  poliédrica, llena de matices y  con perfiles borrosos. N o podemos esperar que 
todos los jueces estén dotados de capacidades lógico/analíticas tipo Sherlock 
Holmes, que garanticen el logro de verdades universales e indiscutibles que se 
desprendan del rigor de la Lógica más que de la lógica de la persuasión (véase 
d  capítulo sobre abogados).
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El ajuste entre dos sistemas de alta complejidad, a saber, la(s) realidad(es) y  el 
que debe dar cuenta de ella(s), puede producir resultados decisionales diferentes, 
fruto de procesos intra(psicológicos) de los que pretendemos ocuparnos aquí.

Si bien debemos adm itir que tal vez sea imposible un contrato perfecto como 
d  antes sugerido, deberíamos concluir tam bién que, con demasiada frecuencia, el 
estado de nuestro contrato podría ser calificado de un tan to  caótico: parece que 
una amplia y  difícilmente previsible lista de factores extra-jurídicos (algunos, 
psicológicos; otros, psicosociales) pueden condicionar el resultado de la decisión 
judicial. Luego volveremos sobre este asunto.

Imagínese el lector que fuera necesario conocer la ideología  del juez, su gé
nero, su edad, sus fantasm as  personales..., para tener una mínima capacidad de 
pronóstico acerca de qué decisiones judiciales recaerán sobre ciertos asuntos. Si 
la respuesta a esta pregunta fuera total o parcialmente positiva, a nadie debería 
extrañar los fuertes sentimientos de desvinculación que muchos ciudadanos sien
ten ante nuestro sistema de justicia.

Péro antes de meternos de lleno en ello y  recordar algunos estudios que nos 
posibiliten form ar ju icio  al respecto, haremos un breve recorrido por algunos de 
los modelos que se han ido diseñando para enmarcar las decisiones judiciales. 
Luego analizaremos el proceso constructivo de la convicción inherente a tales 
decisiones (la búsqueda de la verdad jud ic ia l).

2.2. Miradas (psico)Jurídicas a la fundón judidal

Toca ahora encuadrar la cuestión en los modelos tradicionales sobre la función 
judicial que los análisis acerca del razonamiento juríd ico  (atiéndase a lo de «ra
zonamiento»: se quiera o no, la psicología acaba haciéndose presente en estas 
cuestiones) han ido diseñando a lo largo del tiempo.

Veremos si, como algún ilustre ju rista  reclama, la intervención de las ciencias 
del comportamiento en el análisis del fenómeno puede ilum inarlo de algún mo
do, narraremos a nuestros lectores la génesis narrativa  de la «verdad judicial».

Es bueno que aclaremos ya que nada vamos a decir aquí sobre aquellas de
cisiones judiciales que correspondan a jueces con problemas psicopatológicos 
(algunas sentencias resaltadas en los medios de comunicación solo pueden tener 
esa explicación última), ni sobre aquellas otras dictadas por jueces venales que 
narran la realidad haciéndola deliberadamente coherente con objetivos inconfe
sables. Tampoco es de nuestro interés com entar aquellos casos en que la sentencia 
desviada (la narración ex-céntrica) nace de la incompetencia técnica. En todas 
estas circunstancias, los orígenes de la desviación están claros, y  su solución solo 
puede venir de la inspección y/o sanción, la terapia y  la formación.

Es más clarificador abordar el razonamiento judicial desde la consideración 
de la honestidad general, salud mental y  cualificación técnica de sus agentes;
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cuando se cumplen estas condiciones es cuando más claras quedan las fuentes de 
violación del contrato a que hemos venido aludiendo. Es decir, jueces honestos y 
capaces difieren en las consecuencias jurídicas de los actos enjuiciados (y en la 
aceptación o no  de la veracidad histórica del acto mismo) en modos e intensida
des que, a veces, resultan espectaculares.

A la hora de describir y/o explicar la génesis y  resultados (in-puts y  out-puts) 
de las decisiones judiciales, se han cortado diferentes trajes al fenómeno (Calsa- 
miglia, 1984). Así, el modelo silogístico (enraizado en el más amplio formalismo 
legal, véase, por ejemplo, Brooks, 2002) enfatiza la subordinación del juez a  la ley: 
éste no tiene más que poner en marcha una serie de operaciones lógico-mecánicas 
para subsumir el caso en una norma preestablecida. Tal es el formalismo de esta 
aproximación que, si tal norma no existiese con claridad, el juez debería renunciar 
a decidir sobre la cuestión. Sería una buena vía para garantizar algunas de las con
diciones que establecimos para el contrato de autoimposición/autopenalización: 
claridad y  universalidad de resultados por la aplicación del sistema de razonamien
to lógico-formal. Para entendernos, el juez convertido en una especie de Sherlock 
Holmes en el que se dan la mano de modo perfecto la psico-lógica y  el derecho.

Algunos menos formalistas, y  bastante más escépticos, proponen el llamado 
m odelo rea lis ta ; las decisiones judiciales serían fruto de las preferencias perso
nales de los jueces, de su conciencia subjetiva, haciendo bueno aquello sugerido 
por la etimología: la sentencia en su concepción latina de sententia/sentire, a sa
ber, instrumento a través del cual el juez  declara aquello que está sintiendo. (Quo 
judex per eam qu id  sentiat declaret). Y es bien sabido que, como gustaba decir 
a Pascal, el corazón tiene razones que la razón no comprende. Y todos sabemos 
además la inabarcable amplitud del tipo de factores que pueden afectar a nues
tro ánimo: baste al lector, a modo de ejemplo, conocer algún que otro título de 
más de un trabajo al respecto en el ámbito de la explicación de la génesis de las 
(fecisiones judiciales: a saber, el del trabajo del juez  americano Alex Kozinski en 
una prestigiosa revista: «Lo que he desayunado hoy y  otros misterios de la toma 
de decisiones jud ic ia les» (Kozinski, 1993). Buenas dosis, pues, de subjetivismo 
y, a menudo, de irracionalismo. Los jueces primero decidirían «lo que les pide el 
cuerpo» y  luego acuden al arsenal de normas en búsqueda de aquella o aquellas 
que le permiten revestir jurídicam ente la opción personal. N o hay casos difíci
les; el ju e z  siempre tiene respuesta, porque si ésta no está en la ley, el decisor la 
buscará aún alejándose de aquella. Desde este punto de vista, el juez  acaba por 
tener poder po lítico , algo que, como seguramente el nuestro lector bien sabe, no 
encaja en modo alguno con el «ideal democrático» en lo que hace a la separación 
de poderes que pretende (los jueces aplican la ley elaborada por el Parlamento, 
regidos solo por el principio de legalidad: esto es, con una sola dependencia: la 
efe la ley misma). La búsqueda de un contrato estable, que proporcionase seguri
dad jurídica y  legitimación psicológica, se volvería inútil.
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Llegamos así al modelo positivista  de la discreción ju d ic ia l. El juez elige 
discrecionalmente entre una variedad de alternativas decisionales. Es una ver
sión más débil del modelo anterior: el juez tiene el grado de poder político que 
le confiere poder elegir los razonamientos adecuados para distinguir entre las 
alternativas que la ley le presenta. En la medida en que sea más homogénea la 
elección de una u otra alternativa, estará menos perjudicada la claridad y  univer
salidad que exigíamos a nuestro contrato.

Esa discreción y  ese poder político no existirían en absoluto desde la pers
pectiva de la respuesta  co rrec ta  de Dworkin: ésta siempre se hallará buscando 
entre el repertorio heredado del derecho preestablecido. El razonamiento del juez  
queda absolutamente vinculado y  limitado por la ley; su función es garantizar de
rechos y  no señalar objetivos sociales. Se sugiere la negación del poder político 
del ju e z  sin reducir su actividad a una mera operación psico-lógica «mecánica», 
tal y  como se hacía en el modelo silogístico. El ju e z  garantiza derechos, pero no 
es su función crearlos. El contrato siem pre puede restablecerse: más pronto o 
más tarde, alguna instancia judicial encontrará la respuesta correcta que permita 
preservar el mecanismo de vinculación psico-social de que venimos hablando 
aquí.

Algunos creen que todavía es adecuado hacer una categorización más detalla
da y  exhaustiva de «modelos» decisionales: el de la jurisprudencia basada socio
lógicamente, el nominalismo, el pragmatismo, el textualismo, e l de la inspiración 
política directa, aquel otro que según el propio Brooks (2002) abarca a todos los 
demás, a saber, aquel modo de ver que nos alerta sobre las implicaciones políti
co-económicas de cada uno de esos modos de entender el ser y  e l deber ser  de 
las decisiones judiciales... Pero, a nuestro entender, todos ellos serían especifica
ciones de alguno de los anteriores y, además, de una manera más o menos directa 
nos encontraremos más adelante de nuevo con todo ello.

Antes de mostrar algunos datos (que permitirán al lector sacar sus propias 
conclusiones respecto a la adecuación de estos trajes del razonar-decidir ju d i
cial) le rogamos siga con atención las siguientes consideraciones sobre la lógica 
interna de la construcción de la «verdad judicial».

2.3. Relatos y verdades (la Verdad judicial)

La posición central de la ley en las relaciones juríd icas deriva de, al menos, 
b s  siguientes postulados: todo está sometido a la eventual intervención de un 
juez; y  el juez  únicamente se guiará por la Ley y  el Derecho. Así de sencillo.

Y, sin embargo, hay un fenómeno (iInnegable, en palabras del ilustre profesor 
de Derecho Administrativo Alejandro Nieto, 1998) que parece amenazar los 
cimientos del sistema y  que obra «como piedra de toque» de su autenticidad: a 
saber, la presencia de sentencias contradictorias. Si el Derecho (la ley concreta
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aplicable; los principios generales del Derecho) es el mismo y  los hechos idénti
cos, la conclusión tendría que repetirse.

Esta form a de pensar es formalmente impecable, por lo que la existencia de 
resoluciones contradictorias obliga a adm itir que «... a despecho de lo que digan 
la Constitución y  los libros- el juez  no decide únicam ente por la Ley y  el Derecho 
sino por otras causas que interfieren la línea, aparentem ente inflexible, que lleva 
de la misma ley y  los mismos hechos a los mismos resultados» (Nieto, 1998, 
p. 96). Dice tam bién el profesor Nieto que el propio Tribunal Constitucional, 
cuando admite las sentencias contradictorias, con la única condición de que los 
cfecisores expresen los criterios (o, en su caso, si es una autocontradicción, se 
razone el cambio de criterio), da «en el clavo»: «El fundamento de la sentencia 
se encuentra no tanto en la ley como en el criterio del ju e z  que la aplica, de tal 
manera que lo decisivo no es el texto de la ley sino lo que quiere hacer con ella 
el juez». (Nieto, 1998, p. 97).

Aunque los psicólogos no quisiéramos barrer para casa más de lo imprescin
dible, siguiendo su análisis no tarda este prestigioso profesor en afirm ar que la 
explicación a sentencias notablemente diferentes ante casos idénticos hay que 
rastrearla fuera del Derecho, y, más concretamente, en el ám bito de la lógica y 
las ciencias del comportamiento. En el bien entendido que seguimos hablando 
de sentencias con coherencia interna, plausibles (defendibles, verosímiles, acep
tables) o no plausibles, más que de sentencias correctas o incorrectas.

En realidad, estaríamos describiendo una perspectiva que, al psicólogo, ya 
le resulta familiar: el paisaje de la llamada «racionalización post-decisional». 
Es decir, el juez  prim ero decide (de acuerdo con sus predisposiciones tem pera
mentales, su sentimiento de justicia y  su «instinto») y  luego razona su decisión 
apoyándose en las herramientas que encuentre útiles al efecto dentro del arsenal 
normativo disponible.

Hemos aludido, aunque de pasada y  tangencialmente, a cuestiones tales como 
lógica y  racionalidad(es), que inevitablemente nos remiten al más amplio campo de 
la teoría del conocimiento. Sabemos que la realidad social es constructiva, dinámi
ca, difícil de atrapar en categorías de análisis fijas o estancas. El «conocimiento» 
social siempre es más interpretación que registro fiel de una realidad externa.

La vieja aspiración objetivista  choca una y  otra vez contra la imposibilidad 
de separar el aparato «conocedor» de aquello que está intentando conocer. Así, 
sesgos, prejuicios, estereotipos, teorías implícitas sobre la naturaleza humana, 
ideologías (más como conjunto de valores que com o adscripción partidaria a op
ciones políticas concretas), etc. de quién juzga son tan inseparables de lo juzgado 
como lo es el filtro  situado ante el objetivo de la cámara del resultado final de 
la fotografía.

Y, como telón de fondo, aparece de nuevo la vieja cuestión de los modelos 
efe racionalidad: diferentes modos en que operan los aparatos cognitivos sobre
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la realidad. Tal como ha planteado Jerome Bruner (1984), probablemente hay dos 
modos irreductibles de pensamiento: (a) el paradigmático o lógico-científico, re
lacionado con aquel conocimiento que se produce sin dependencia del contexto 
particular y  que se relaciona con el conocimiento general del mundo, y  que, además, 
puede someterse a verificación formal y  prueba empírica; por añadidura, es aquel 
conocimiento que puede ser falsable ; (b) por contraposición, el modo de conoci
miento narrativo o discursivo es un conocimiento sensible al aquí y  ahora, depen
diente del contexto, sin pretensiones de universalidad, subsidiario de la información 
particular accesible, sujeto más a la verosimilitud que a la prueba, y  que, lejos de 
ser verificado, simplemente es más o menos creído. Tales modos de razonamiento/ 
conocimiento no son comparables, no pueden ser usados para contradecirse o corro
borarse recíprocamente y, por último, suponen en sí mismo dos versiones diferentes 
del mundo. Más adelante Amsterdam y  Bruner (2000) argumentan extensamente 
acerca de que, por suerte o desgracia, el razonamiento que sustenta las decisiones 
judiciales es casi siempre un ejemplo de este segundo modo.

En palabras de Crombag (1989): «probablemente una disputa legal es real
mente un conflicto entre narraciones y  una decisión judicial es, en realidad, un 
test de la credibilidad de dos versiones de una narración» (p. 7). En otro sitio 
hemos argumentado de modo similar, hablando del ju icio  como una situación de 
diseño perm anente e intencional de la verdad (Sobral, 1991).

De acuerdo con todo ello, la aplicación de la ley en la adm inistración de 
justicia difícilmente podrá ajustarse al modo lógico-científico y  devenir en una 
suerte de procedimiento mecánico. Entonces, ¿dónde está el problema? Muchos 
están de acuerdo en que tenemos un problema cuando todo esto desemboca en 
un caos narrativo , en el que los constructores de la narración verdadera (la ver
dad jud ic ia l)  seleccionan entre los materiales históricos disponibles (narraciones 
en disputa de las partes) unos y  no otros componentes de su propio edificio de 
\erdad, y  lo hacen con ciertos sesgos sistemáticos; así, de entre las verdades en 
disputa (en litis) cualquiera de ellas podría llegar al final del proceso  convertida 
en verdad judicial o «ultima palabra», sin que de nada sirvieran las reglas que, 
al regir y  ordenar la disputa (el agón  narrativo), se suponen al servicio de hacer 
mayor una probabilidad: la de que sea tenida por verdad jud ic ia l aquella que 
verdaderamente fuera recomposición fiel del pasado que está siendo contado; 
esto es, la verdad judicial como verdad diferida.

Así, cada juez  narratorio , cuando, terminado ya el antagonismo, se convier
te en narrador (atención psicólogos: categorizando, seleccionando elementos, 
incluyendo items en marcos conceptuales más amplios convirtiendo lo sabido a 
través del ju icio  en una «historia persuasiva», haciendo todo ello en un marco 
cultural determinado...), se vuelve libérrimo creador «literario» de la verdad que 
deberá ser tenida por tal. Y, si en ese proceso las reglas, códigos, prescripciones 
normativas y  procesuales, no sirven a la génesis de narraciones mínimamente
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consistentes y  homogéneas, entonces tenemos un grave problema respecto a lo 
que aquí nos ocupa: el vínculo legitimador del contrato a que nos hemos referido 
más arriba salta hecho añicos, los ciudadanos comienzan a sentir que los resulta
dos de los procesos judiciales están sometidos a  la aleatoriedad de una suerte de 
ruleta rusa (trucada, como más adelante se dirá). Es más, la seguridad juríd ica  
(esto es, una cierta capacidad para anticipar cuales son las consecuencias que se 
derivarán del enjuiciamiento de ciertas conductas), así com o la igualdad efectiva 
de los ciudadanos ante la ley, se convierten en quimeras inalcanzables.

Párrafos atrás hemos empleado, hablando de la labor judicial, la expresión 
«dar cuenta d e ...» . Tras esas palabras se agazapa una concepción del ju e z  como 
alguien que debe rescatar del «olvido» una verdad histórica, una verdad fá s ic a 
mente desaparecida, y  contarla de nuevo a la comunidad, ahora revestida ya de la 
autoridad de versión final, o, como antes se dijo, de última palabra. Se trata, así 
visto, de una ex-cursión hacia «la verdad de la verdad judicial» (en afortunada 
expresión del profesor/magistrado José Calvo, 1998,1999). El «proceso judicial» 
es el desafío entre partes antagónicas acerca de la ocurrencia histórica de unos 
hechos, y  en ningún lugar mejor que en él se podría afirm ar aquello tan  socorrido 
en las orientaciones construccionistas (postmodemas, antipositivistas...) de que 
b s  hechos nunca hablan por s í mismos.

El Proceso se ocupa de hechos postumos, y, por ello, no «reprodueibles» en 
d  juicio; y, en tanto que postumos, se han vuelto «mudos» y, por ello, deben 
ser oídos tal como las partes los «reconstruyen» (en la llamada vista oral). El 
antagonismo argumental implica que la propia construcción narrativa del relato, 
d  mismo modo de narrar los hechos llega a formar parte de lo narrado. Pero no 
9olo existen versiones contrapuestas; no es infrecuente que se abran tram as diver
sificadas a partir de algún detalle de la tram a principal (versiones-diversiones). 
Y entiéndase lo de trama principal referido a aquella que, en inicio, es «versión 
oficial»: lo contenido en la investigación previa al Juicio (la llamada «Instruc- 
dón» del caso) y  sostenido por el M inisterio Fiscal, que a menudo parte de un 
estatus narrativo superior, dado que se supone imparcial, desinteresada más allá 
(fel propósito de «verdad».

Ello no hace sino mermar el valor del resto de las versiones, q ie  aparecen pre
juzgadas com o «débiles» (véanse las consecuencias prácticas de tal fenómeno a 
través del fuerte anclaje [sesgo consistente en la influencia sobre la decisión actual 
efe conocimientos y/o decisiones previas al respecto que funcionarían con efecto de 
ancla, reduciendo el rango de variabilidad potencial de las estimaciones e interpre
taciones] de las decisiones judiciales a las solicitudes del fiscal, estudiadas por los 
profesores Garrido y  Herrero en la Universidad de Salamanca; G añido y  Herrero, 
1995, 1997). Otros trabajos han puesto también en evidencia el poderosísimo efec
to de anclaje producido sobre las decisiones de los Tribunales por aquellas decisio
nes de otros Tribunales de rango inferior (por ejemplo, Novo y  Arce, 2003).
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Esta cuestión no es ajena a ciertos riesgos para la presunción de inocencia, 
principio que debería «nivelar y  enrasar la postulación entre las versiones de 
acuerdo tam bién con el principio de igualdad procesal según el cual la verdad j u 
dicial en proceso , como verdad aún no concluida, ha de am parar toda y  cualquier 
verdad de los hechos, sea quién fuere el sujeto que la postule, sin discriminar por 
el sujeto que cuenta  sino, en último término, por b  que cuenta el sujeto» (Calvo, 
1999, p. 31). Y ante ese panoram a resulta imposible que la verdadjudicial adopte 
la índole de un relata refero (mera re-transmisión, «com o me lo contaron te  lo 
refiero») a modo de notario tomador de actas. Terminado su rol de narratario de 
destino, deberá mutarse en narrador, pero narrador que (por m uy independiente 
que sea) es  necesariamente dependiente de lo que se le ha contado; y  es así como 
el juez debe proceder a un «ajuste narrativo» cuyo resultado es un nuevo relato 
(no necesariamente en correlato a los hechos contados, sino a la verosimilitud  de 
las narraciones antagónicas). Pero es que, entonces, el relato judicial se convierte 
en verdad histórica  que, tras sentencia firme, conduce desde la proliferación de 
voces en pugna al silencio : nada más puede ser dicho, lo contado no podrá volver 
a ser juzgado (non bis in idem).

Se tra ta  de un relato que no totaliza, no agrega, no compone puzzles con pie
zas sueltas, sino que es un relato propio (secundum conscientiam) en el que el 
narrador/decisor puede revisar, comparar, intersacar, rechazar, preferir, enlazar, 
asociar, categorizar, arm onizar..., y  debería hacerlo, además, moviéndose en una 
«estrategia de verdad» (esto es, con coherencia narrativa, consistencia interpar- 
tes del relato, aceptabilidad, racionalidad y  consensualidad; M acCormick, 1978; 
Roermund, 1997). Se trata, finalmente, del «vere (verdad) dictus (dicha)», pero 
dicha por la voz del poder, un poder que, más allá del mencionado al inicio de 
este trabajo, es nada menos que el poder de hacer verdad histórica aquello que 
nació como pugna entre relatos: el poder de la última palabra  (Ricoeur, 1985).

Este es un modo de ver el contexto de la génesis de la decisión judicial; 
\eredictos y  sentencias son necesariamente deudores de lo hasta aquí relatado. 
Tal vez ahora podamos «enmarcar» mejor algunos datos em píricos acerca de las 
disparidades judiciales.

2.3.1. Algunos datos sobre el desorden en superficie
Ciertamente, la consideración de a partir de dónde esa divergencia empieza a ser 
excesiva, es tam bién un ju icio  de valor; no hay recetas ni instrumental de medida 
para aquilatar la disparidad, enfrentándola a un nivel ideal que nadie puede defi
nir. Ahora bien, un poco de sentido común nos puede servir de mucha ayuda para 
ponemos de acuerdo sobre los aspectos cuantitativos del problema , y  en como 
éste afecta al núcleo de la argumentación que aquí venimos desarrollando.

Sin ánimo de exhaustividad, veamos algunos botones de muestra; por ejemplo, 
muchos estuvieron de acuerdo con Palys y  Divorski (1984) cuando calificaron
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efe inaceptable la disparidad existente entre dos conjuntos de jueces canadienses: 
según el juez  que le cayera en suerte, el ciudadano Ray R., podía ser dejado en li
bertad con una leve multa o ser condenado a 5 años de prisión. ¿Disparidad exce
siva? Parece razonable concluir que sí. Nótese que no estaríam os aquí ni siquiera 
ante un conflicto de historias; no se cuestiona lo ocurrido; los hechos se dan por 
probados: «sólo» hay que valorar la pena más adecuada asociada a ocasionar 
lesiones graves a otro individuo en una pelea iniciada de manera ocasional. Hace 
ya un tiem po que otros dos investigadores estadounidenses, Partridge y  Eldridge
(1974), crearon un cierto escándalo cuando presentaron los mismos veinte casos 
a una serie de jueces con el fin  de que estos recomendaran la sentencia que les 
pareciera más oportuna en razón de la legalidad aplicable. Resumamos: en 16 de 
b s  20  casos hubo desacuerdo entre los jueces sobre una cuestión tan  básica como 
si el delincuente debía ser encarcelado o no. Tampoco este parece un ejem plo de 
claridad contractual.

Sin salir de EE.UU., en un estudio ya clásico en el campo, Diamond y  Zeisel
(1975) encontraron que un 30 por ciento de las recom endaciones de sentencia en 
b s  «sentencing council»  (órganos de discusión creados precisamente para com
batir la disparidad) discrepaban respecto a la conveniencia de la pena de prisión. 
Fue el mismo Diamond (1981) quien realizó uno de los más reputados estudios 
9obre la cuestión, para concluir que un amplio conjunto de jueces de Nueva York 
y  Chicago que diferían de manera muy amplia en sus sentencias sobre casos 
idénticos lo hacían sobre todo por:

a) Percepciones selectivas diferenciales sobre factores agravantes y  atenuantes.
b) El género del acusado/a; el desacuerdo se incrementaba notablemente en 

b s  casos en que se trataba de varones acusados; existió un notable acuer
do al respecto de emitir sentencias de no encarcelamiento tratándose de 
acusadas.

c) Tanta más era la discrepancia cuanto menos severo era el delito.
d) Cuando el acusado presentaba una buena educación, tenía relaciones per

sonales estables y  una edad relativamente elevada, era mucho más proba
ble la fuerte disparidad. Los jueces discreparon notoriam ente también al 
valorar el tiem po transcurrido desde el último arresto, la cooperación del 
cfelincuente y  su estado de salud. En otras y  sencillas palabras: se apre
ciaron notables discrepancias entre los jueces respecto al peso que se ha 
de otorgar a casi todas aquellas variables que nuestro sentido común hace 
relevantes al caso... ¡siendo la ley aplicable la misma!

Si cambiamos de continente nos encontramos con un paisaje parecido; Homel 
y  Lawrence (1992) encuentran escandalosas diferencias entre jueces de la misma 
ciudad australiana a la hora de sentenciar a los autores de robos en estableci
mientos comerciales, de pequeños delitos de tráfico de drogas y  de conducción
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bajo los efectos del alcohol, según tales autores tuvieran una u otra edad, fueran 
\arones o mujeres, tuvieran un estatus más o menos elevado, etc. ¿Deberían co
existir tantos contratos diferentes? Si así fuera, ¿puedo conocer el que atañe a mí 
y  saber lo que m e espera, puedo saber la estrategia de verdad narrativa/valorativa 
que se me aplicará?

En el mismo contexto de variabilidad debido a factores idiosincrásicos del 
acusado, es inexcusable referirse a los resultados obtenidos en un trabajo del De
partamento de Investigación del Home Office británico. Se formuló la siguiente 
pregunta: ¿hasta qué punto influye en la modalidad y  severidad de la pena elegida 
por los jueces británicos el que se esté enjuiciando a varones o a mujeres?

Se ofrecieron algunas respuestas contundentes (Hedderman y  Geltshorpe, 
1997), a partir del análisis de 13000 asuntos penales con control previo de sim i
litud de las pruebas presentadas:

a) Ante delitos similares de robos en tiendas, la probabilidad de sentencia de pri
sión fue mucho más elevada para los varones; las mujeres eran prioritariamen
te condenadas a penas de servicio a la comunidad o, simplemente, absueltas.

b) En el caso de reincidencia en delitos violentos, era tam bién mucho más 
probable que fueran encarcelados los varones que las mujeres

c) Ante delitos de tráfico de drogas, sobre todo si se trataba de la prim era vez, 
fue mucho menos probable que las mujeres fueran encarceladas.

d) Además, se encontró que, con independencia de que se tratase de debu
tantes o reincidentes, fue mucho más probable que las mujeres fueran 
puestas en libertad antes del final de su condena. O sea, las diferencias no 
solo afectaron al tipo y  cuantía de las penas, sino tam bién al fundamental 
asunto del posterior control de la ejecución de las mismas.

¿Debemos asum ir como inevitable, o incluso como adecuado, que existan 
contratos implícitos de naturaleza radicalmente diferente en función del género 
del ciudadano? ¿Estaremos ante una justicia  cromosómical

Cuando las autoras de este trabajo presentaron estos resultados de su inves
tigación de archivo a un buen número de jueces e instaron a estos a discutir 
grupalmente acerca de los factores causales de tal fenómeno, los magistrados 
británicos fueron muy transparentes: según ellos, los motivos de los com porta
mientos antijurídicos de las mujeres son menos peligrosos que los de los varones; 
la delincuencia femenina se encuadra en el molde del estereotipo del delincuente 
víctima (de la situación, de la pobreza, del abandono de sus maridos, etc.), lo cual 
autoriza a suponer que, por contraste, la delincuencia masculina debe deberse a 
un libre y  autónomo, no socialmente condicionado, deseo de producir perturba
ción para dar gusto  a alguna desgraciada predisposición.

Los magistrados afirm aron que debían reconocer que ante las acusadas 
sus razonam ientos ju ríd icos estaban habitualm ente m uy influidos por g u t fe -
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elings (sentim ientos viscerales), el «sentido común», el lenguaje corporal y 
otros aspectos de la conducta no verbal, apareciendo como variables muy 
relevantes los constructos de conducta apropiada en la Sala  y  el porte  de la 
acusada.

Si nos trasladáramos a Brasil, nos encontraríamos con los apabullantes resul
tados obtenidos por De Jesús Souza (1996): las decisiones judiciales sobre casos 
efe presunta violación son enormemente dispares y  parecen claramente subsi
diarias de determinados procesos de razonamiento, inclinaciones ideológicas y 
estilos atribucionales.

Ifero vengámonos un poco más cerca, por si todavía alguien atesora la ilusión 
efe que lo hasta aquí comentado no son más que extravagancias típicas del lejano 
exotismo de otros sistemas judiciales, insertos en otras tradiciones juríd icas y 
socioculturales.

En nuestro continente, aunque no existen tantos estudios empíricos, los indi
cios disponibles apuntan a que las cosas no son muy diferentes, y  no nos refe
rimos únicamente al estudio de Hedderman y  Geltshorpe (1997) que acabamos 
de describir. El trabajo de Schüneman y  Bandilla (1989) con jueces alem anes es 
prueba contundente de lo que podríamos denominar el peso de la protodecisión , 
a saber, todo un conjunto de elementos sugeridores de que una parte de la de
cisión está ya tom ada antes del análisis y  balanceo de los elementos de prueba 
disponibles. Más llamativos incluso han sido los resultados de b s  trabajos de la 
alemana M argit Oswald (Oswald,1992), cuando muestra con toda claridad que, 
en la explicación final de las sentencias de un am plio grupo de jueces germanos, 
prevalecen factores estrictamente extra-legales, tales como los ya mencionados 
estilos atribucionales (más o menos internalizantes/extemalizantes de la causa
lidad-responsabilidad), sobre los genuinamente jurídicos.

Además, los psicólogos sabemos bien que tales disposiciones atribucionales 
tienen mucho que ver con factores ideológicos de fondo acerca del alcance del 
libre albedrío.

Antes concluíamos que parecía haber en el Reino Unido diferentes contratos 
(o interpretaciones sustancialmente diferentes del m ism o contrato) a partir de 
in a  característica del acusado: su género. Acabamos de referirnos ahora a otra 
fuente bien diferente de influencia sobre los resultados finales del contrato: una 
característica ideológico/atribucional del juez. No es difícil imaginar los niveles 
efe aleatoriedad en que nos moveríamos si combinásemos aunque sólo fuera esos 
dos factores: jueces con estilo atribueional liberal juzgando a varones, jueces con 
estilo atribueional socialdemócrata  juzgando a mujeres... ¿Y si añadiésemos el 
gínero del juez, su edad, su filosofía penal...? Tal vez llegásemos a la conclusión 
(fe que algunas de las condiciones que más arriba habíamos exigido al contrato 
psicosocialmente vinculante {la autopenalización) son imposibles. Veamos ahora 
algunos otros interesantes resultados.
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N o es nada extraño escuchar a juristas españoles en discusiones sobre este 
tipo de asuntos (sobre todo a ciertos académicos que no suelen frecuentar nues
tros juzgados) la argumentación siguiente: este tipo de fenómeno sería de mucho 
más difícil ocurrencia en sistemas jurídicos como el nuestro, dotado de «tipos» 
penales encuadrados en un particular contrato de contingencias (el Código Pe
nal), más o menos preciso en el diseño de las expectativas penales asociadas a 
ciertos comportamientos. ¿Hasta qué punto ello sería así? Esta fue, básicamente, 
la pregunta que motivó algunas de nuestras investigaciones al respecto.

Así, quisimos ver cuál sería el nivel de disparidad entre 32 jueces de lo penal 
españoles a la hora de em itir sentencia sobre 5 casos reales que se les presenta
ban resumidos y  asumiendo que los hechos habían quedado convenientemente 
probados en la fase oral del juicio.

Los resultados (Sobral, 1993; Sobral y  Prieto, 1994) no dejaron lugar a mu
chas dudas, ni por lo que se refiere al quantum  del fenómeno, ni en lo que hace 
a cual sea la explicación más razonable del mismo. Aunque no con la misma 
intensidad según el supuesto de que se tratase (agresión con daños, atraco pro
tagonizado por un heroinómano, atraco protagonizado por mujer ludópata, robo 
continuado por cajera de grandes almacenes, abusos sexuales bajo amenaza), la 
disparidad fue enormemente llamativa. La utilización de cuestionarios posterio
res nos permitió analizar estadísticamente las fuentes de la disparidad encon
trada. Resumiendo, aquellos jueces que se mostraban favorables a la utilización 
de sus sentencias como medios instrumentales para la consecución de objetivos 
sociales de reinserción y  rehabilitación (orientación a l delincuente) se mostraron 
espectacularmente menos severos que aquellos colegas suyos con creencias más 
orientadas a defender una visión punitiva/disuasoria/retributiva de la pena.

En definitiva, nuestras ecuaciones de regresión seleccionaron aquellos facto
res que más reflejan las representaciones subyacentes de los jueces respecto al 
papel del castigo, a los niveles de riesgo a asum ir en aras de b s  ideales rehabili- 
tadores, al papel de la cárcel en todo ese proceso, respecto a la «justicia» como 
instrumento «conservador» del orden social y  de los valores que la impregnan, 
respecto al valor «ejemplarizante» de la pena, etc. Y todo ello modulado, además, 
muy intensamente por factores como la edad y  el género del ju e z  (M arzoa, 1994, 
1995; Sobral y  Prieto, 1994) que, a su vez, entran en interacción con el tipo  de 
delito y  de delincuente.

Quisimos analizar también el fenómeno en su vertiente postsentencia. ¿Se 
produciría un panorama de aleatoriedad parecida por lo que se refiere al control 
de la ejecución de la pena?

Indagamos entonces en  los niveles de homogeneidad existentes entre los dife
rentes Jueces de Vigilancia Penitenciaria (JVP) españoles a la hora de autorizar/ 
denegar permisos de salida solicitados por los internos en las cárceles. Algunos 
resultados resultan bien llamativos: por una parte, es relativamente frecuente que
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b s  JVP autoricen permisos denegados en primera instancia por los técnicos de 
b s  equipos profesionales de los centros penitenciarios, y  que, además, hagan tal 
cosa con un esfuerzo mínimo o inexistente de motivación de sus resoluciones. 
Tal cosa ocurrió en 4184 ocasiones en 1996. Por otra parte, no es ese dato el que 
más nos debe hacer reflexionar al objeto de la argumentación que aquí venimos 
desarrollando: según estadísticas efe la propia Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias, algunos JVP procedían de tal modo (resolviendo en contra de 
b s  criterios de los profesionales del centro) hasta en un 59.52 por ciento de las 
ocasiones, mientras que otros no hicieron tal cosa ni en una sola ocasión (véase 
Sacau, 1998; Sacau y  Sobral, 1998).

Con independencia de que tales resultados puedan ser interpretados en clave 
efe salvaguardar la preeminencia del poder judicial frente a la administración 
penitenciaria, o desde otros puntos de vista, lo cierto es que la posibilidad de los 
internos en cárceles españolas de disfrutar de ciertos perm isos parece más una 
cuestión de fortuna en la b te r ía  que de aplicación rigurosa de algunos criterios 
más o menos fundamentados.

Otra parte del contrato que hace agua. A veces nos parece muy adecuada la 
paródica expresión utilizada por Estella (2005) cuando se refiere a las resolucio
nes judiciales de nuestros más relevantes Tribunales al paródico modo de «La 
jurisprudencia: ¿interpreta como puedas?»  (p. 27).

Podríamos poner algunos ejemplos más; incluso sin ser tan malvados como 
para entrar de lleno en el terreno del absurdo surrealista de ciertas decisiones 
judiciales. Ya ciertos juristas de prestigio se han encargado de ello analizando ese 
mundo desde dentro  de él: por ejemplo, la recopilación critica de Tomás-Valiente 
y  Pardo (2001) en lo que llam aron Antología del disparate jud icia l. Sin ir más 
lejos, podemos docum entam os ahí acerca de aquella famosa sentencia en que se 
absuelve al ATS de Alcalá de Henares que, beneficiándose de su profesión, fue 
cfenunciado por tocar reiteradamente los pechos de una señora de 60 años con 
un ánimo, al menos en apariencia, menos terapéutico que libidinoso. El ju e z  le 
absolvió tras la brillante argumentación relativa a la satisfacción, y  no enojo, que 
a su edad debería producir a la señora su capacidad para despertar las ínfulas 
sexuales del joven y  bien parecido enfermero. Toda una lección difícilmente 
mejorable acerca de la capacidad de un narrador/sentenciador para proyectar sus 
fantasmas personales, sus concepciones ideológicas sobre el género, la sexuali
dad, la edad... En fin, una auténtica psico-radiograjía.

Parecen suficiente si lo que se quiere es argumentar sobre la existencia de un 
estado de cosas que a algunos nos parece un serio problema, con consecuencias 
de orden sociopolítico que van más allá de las que tenga en el orden técnico- 
organizacional de la Administración de Justicia.

Cuando contrastamos las decisiones judiciales con la bibliografía psicológica 
acerca de la tom a de decisiones en general, tenemos la im presión de que pocos
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campos de análisis se ajustarían tan perfectamente a la perspectiva que estudia la 
cfecisión entre alternativas como una categoría humana de acción , esto es: lejos 
de la aplicación de modos lógico/científicos de razonar que evaluarían las fuerzas 
favorables a cada alternativa según los modelos bayesianos (bottom up), según los 
cuales se procedería de modo analíticamente riguroso desde las más simples piezas 
efe información hasta las conclusiones más complejas y  generales, sustentándose 
firmemente cada paso en el anterior, la evidencia sugiere que los procedimientos 
reales más se asemejan a los modelos narrativo/discursivos, también llamados de 
historia (top down). El procesamiento de información se dirige desde estructuras 
efe conocimiento superiores, apriorísticas, fundamentadas en el particular análisis 
que cada decisor hace de su experiencia y  la de otros, está guiado por valores y, en 
último término, responde a una determinada concepción del mundo. En este con
texto, la decisión penal es un problema de trade off, de comercio, de intercambio y 
negociación entre los valores esperados de cada alternativa posible.

Por ejemplo, ¿qué riesgo se prefiere asumir en relación con el uso de la 
prisión preventiva: meter en la cárcel a alguien que a la postre puede resultar 
inocente o, por el contrario, dejar en libertad a la espera de ju icio  a alguien que 
puede fugarse o volver a delinquir? La respuesta a estos dilemas no vendrá de la 
mano de las cualidades lógico-formales del razonamiento estilo Sherlock, sino 
más bien de las opciones ideológico-valorativas que cada uno asuma como ciu
dadano: las dos alternativas implican un riesgo, ergo, ¿qué riesgo elegir?

Éstas son las respuestas que no se aprenden en las facultades de derecho 
y  a cuya corrección la técnica juríd ica , nunca despreciable, malamente puede 
contribuir. (Aunque para algunos esa mejoría técnico-profesional sea la única 
esperanza; Tomás-Ramón Fernández, 1998). Ahora bien, ¿significa esto que nada 
se puede hacer, que el canto de Stein a la individualidad del juez sustentada en 
las desde él famosas máximas de la experiencia (Erfahrungssátze), o, lo que es 
lo mismo, en las reglas del criterio humano, solo puede ser cantado dando por 
perdida toda posibilidad de contrato como el antes diseñado? N o creemos que 
debamos lim itam os a dar carta de naturaleza y  reconocimiento a lo extra-jurídico 
como fuente de influencia. De hecho, y  a instancia del propio Consejo General 
del Poder Judicial, hemos escrito en otros sitios acerca de algunos procedimien
tos que permitieran aliviar la intensidad de este problema (Sobral, 1999), pero 
para ello se hace imprescindible la mediación de una firm e voluntad política- 
organizacional que permita implementar tales mecanismos, así como una dife
renciación que no todos los jueces aceptan entre su independencia  (que nadie 
pretende socavar) y  un eventual arbitrismo  de «conciencia».

2.3.2. Algunas reflexiones finales sobre el «orden profundo»
Tras lo ya dicho, podría resultar ilustrativo revisar la cuestión que aquí nos ocupa 
desde la perspectiva de las «teorías del caos». Es posible que el lector conozca
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que lo del caos no se emplea aquí como sinónimo de ausencia de orden en un 
sistema de alta complejidad e interrelación de sus partes, sino más bien como 
indicador de la enorme dificultad de predecibilidad que presentan tales sistemas, 
dado que la enorme cantidad de interacciones que se pueden producir se ven 
fácilmente alteradas ante cualquier modificación de las condiciones iniciales del 
sistema; con frecuencia, la imprevisibilidad se confunde con la aleatoriedad.

No quisiéramos que a nosotros nos ocurriese lo mismo por lo que se refiere al 
asunto que aquí nos ocupa. Lo cierto es que los resultados de la Administración 
efe Justicia (penal, al menos) si parecen estar sujetos a un cierto orden oculto, 
más allá de la superficial apariencia. Los sesgos, los errores, los disparates no 
se reparten de modo aleatorio. Finalmente la justicia resultante term ina por ser 
«clasista» (nuestras cárceles están llenas de sujetos de las clases sociales menos 
favorecidas, económica y  educativamente, mientras que cuando evaluamos las 
conductas delictivas en población general mediante cuestionarios de autode- 
nuncia no se observa diferencia delincuencial interclase que lo justifique, véase 
Romero, Sobral y  Luengo, 1999), que acaba por ser «sexista» (el noventa por 
ciento de nuestros reclusos son varones), que deviene en una justicia «selectiva» 
(nuestras cárceles están llenas de sujetos que han cometido un rango muy parti
cular de delitos, esos que crean «alarm a o repugnancia social»). Además, es una 
justicia que, en su producto final, se deja ver como «xenófoba» (las minorías 
étnicas, los inmigrantes... están claramente sobrerepresentados), que se nos apa
rece llena de dobles e hipócritas morales en las que siempre resultan perdedores 
tos mismos, y  no sería difícil incrementar los retazos impresionistas que compu
sieran el cuadro final.

Lo cierto es que, en nuestra opinión, lo aquí analizado es una muestra re
levante de algunos de los principales obstáculos que interfieren el proceso de 
conversión de la «democracia formal» en un conjunto de valores, normas y  hasta 
sentimientos, que aniden en lo más íntim o de nuestra subjetividad.

3. C o n c e p t o s  c ia v e

A utopenalización. Concepto que se refiere al resultado de una intem alización 
de la ley penal mediante la legitimidad que el sujeto confiere a ésta cuando 
entiende que el agregado colectivo-institucional actúa, incluso cuando lo hace 
contra él mismo, para cumplir su  propio mandato.

Ju stic ia  crom osóm ica. Irónica construcción para referirnos a una de las más 
llamativas violaciones del sagrado principio de la igualdad de todos ante la ley: 
la desigualdad real empieza por la que afecta a la más esencial de las caracterís
ticas humanas: su sexo masculino o femenino.

Protodecísión. La decisión antes de la decisión misma; aquella parte de la 
cfecisión judicial que podríamos entender como ya tomada antes de que el juez
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se enfrente al caso concreto, en la medida en que la decisión final dependerá de 
\alores, sistemas de creencias, organizaciones ideológicas más o menos com 
plejas, que el ju e z  aporta  al caso y  que explican importantes segmentos de la 
\ariabilidad decisional.
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1. In t r o d u c c ió n

Los errores de memoria más habituales son la incapacidad para recordar el nom
bre de una persona y  confundir una persona con otra. En un estudio realizado 
por Young, Hay y  Ellis (1985), se investigaron 922 dificultades de memoria de 
la vida cotidiana. El 34 por ciento de ellas implicaba que una persona se equivo
caba al reconocer a otra, y  el 12 por ciento que una persona no era reconocida 
por otra. Generalmente, estos tipos de casos no tienen consecuencias importantes 
para las personas. N o obstante, en la historia del Derecho Penal, se han publicado 
numerosos casos de reconocimientos erróneos en los procedimientos legales que 
han dado lugar a errores judiciales ( véase Loftus, 1979; Rattner, 1988; Scheck, 
Neufeld y  Dwyer, 2001; Sello, 1911; Sporer, 1984; Sporer, Koehnken y  Malpass, 
1996; Wagenaar, 1988; Wells, e ta l., 1998).

Michael M ercer ha sido liberado recientemente de la prisión, después de 
haber permanecido en ella 12 años como consecuencia de una sentencia de 20  a 
41 años por una violación que no cometió. Mercer fue condenado por haber sido 
identificado por una chica de 17 años víctima de violación. El fiscal del distrito 
que publicó la orden para liberar a Mercer señaló que su condena en 1992 «. ..se 
basó en gran parte en la firm e identificación de la víctim a...»  (McFadden, 2003, 
p. 1). Los posteriores análisis de ADN demostraron que la «firme» identificación 
de la víctima fue una decisión errónea.

El Proyecto Inocencia de los Estados Unidos ha documentado más de 150 
casos de personas inocentes que han sido condenadas y  posteriormente puestas 
en libertad, en su mayor parte gracias a los avances de la tecnología del ADN 
(http://www.innocenceproject.org). Las identificaciones erróneas han jugado un 
papel crucial en aproximadamente 67 por ciento de esos casos. En un análisis 
de archivo de 205 errores judiciales del sistema de ju stic ia  anglo-americano, se 
mencionaba que la causa más importante de tales errores eran las falsas identi
ficaciones (48 por ciento) (Rattner, 1988). Los resultados de varias décadas de 
investigación sobre la identificación de los testigos presenciales m uestran que 
b s  testigos que realizan una identificación inexacta pueden estar muy seguros de 
que su decisión es correcta (por ejemplo, Garrioch y  Brimacombe, 2001; Luus 
y  Wells, 1994; Shaw, Zerr y  Woythaler, 2001; Wells, Ferguson y  Lindsay, 1981). 
Como comparación, un análisis de casos revisados por el tribunal de apelación 
alemán mostró que en unos 40  de ellos (sobre un total de 1100) los problemas 
efe identificación jugaron un papel central (Peters, 1972; véase también Lange, 
1980; Sporer, 1984). Aunque los casos docum entados en Alem ania son menos, 
parece que en ese país las identificaciones falsas tam bién juegan un papel impor
tante. Las conclusiones de investigaciones realizadas en varios países coinciden 
al subrayar la importancia de estudiar de form a más amplia cóm o evaluar la 
evidencia de identificación en contextos legales distintos.

http://www.innocenceproject.org
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Las identificaciones falsas no son los únicos errores que pueden cometer los 
testigos presenciales. Las descripciones de un delincuente pueden ser incompletas 
o erróneas. A veces los testigos describen los detalles del hecho de forma bastante 
diferente a como sucedieron en realidad, y  además las conversaciones o declaracio
nes del testigo se redactan como si fueran expresiones literales aunque realmente 
no se transcribieran de forma exacta. Muchas de estas declaracicnes se realizan 
con una elevada confianza, y  a menudo los testigos están dispuestos a declarar bajo 
juramento sobre la veracidad de sus declaraciones. En esta revisión, señalaremos la 
importancia de la confianza y  otros aspectos de la metamemoria que acompañan a 
la declaración de un testigo. La metamemoria de los testigos presenciales se fun
damenta en los procesos y  estrategias por los cuales los testigos controlan lo que 
dicen, y  en com o determinan si lo que declaran es cierto o no.

1.1. Una breve historia

El comienzo del siglo x x  marcó la afluencia de investigaciones em píricas de 
la Psicología del Testimonio (por ejemplo, Binet, 1900; Stem , 1902). M ientras 
Binet (1900) señalaba la importancia de los estudios sobre la sugestionabilidad 
de los niños para el sistema legal en una nota a pie de página, Stem  comenzaba 
a estudiar varios tem as sobre el testim onio del testigo presencial con niños y 
adultos al mismo tiempo. Además de utilizar dibujos como estímulos en estu
dios de laboratorio, Stern empleó sucesos simulados para estudiar estos tem as 
de form a más realista {véase Sporer, 1982, 1997). Además, consiguió convencer 
a los expertos del derecho de la importancia de su investigación, y  conviene 
am alar que el inform e de su prim er experimento (Stem, 1902) se publicó en 
una revista ju ríd ica muy conocida. Muchos de estos trabajos fueron publicados 
por M uensterberg (1908) para los lectores de habla inglesa -especialm ente para 
d  público am ericano- en una serie de artículos que aparecieron tam bién como 
libro. Desgraciadamente, M uensterberg exageró sobremanera la importancia de 
la investigación entonces disponible, recibiendo en consecuencia severas críticas 
de los expertos legales americanos (W igmore, 1909; véase Sporer, 1982, 1997).

En términos generales, la impresión de Stern, basada en sus descubrimientos 
con testigos, especialmente con niños, era más bien negativa. El autor enfatizó el 
gran número de errores de omisión y  comisión que había hallado en sus estudios. 
En relación con esta revisión de metamemoria, cabe señalar que, en sus experi
mentos, Stem  también utilizó un procedimiento ingenioso análogo al juram ento 
en el contexto judicial. Los participantes tenían que señalar qué aspectos de sus 
declaraciones como testigos eran especialmente ciertos, y  si estarían dispuestos 
a declarar bajo juram ento. Su conclusión fue devastadora: los fragmentos del 
testimonio señalados como ciertos no superaban a los demás. El estudio de Stem  
se puede ver como un modo innovador de operacionalizar el juram ento, quizás
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también como el primer estudio sobre la «relación confianza-exactitud» de los 
testigos presenciales. Incluso actualmente los investigadores se refieren a dicho 
trabajo. Por supuesto, los métodos estadísticos disponibles en esos primeros 
estudios no reflejan en modo alguno el grado de sofisticación empleado en la 
investigación actual sobre el tema.

1.2. Distinción entre la identificación y el recuerdo del suceso

Debido a la obvia importancia que las consecuencias de una identificación erró
nea tienen para el sistema judicial penal (condena de una persona inocente), el 
estudio de la identificación de personas ha jugado un papel central en la investi
gación del testimonio. Asimismo, la realización de muchos de los estudios sobre 
los procesos básicos que intervienen en el procesamiento y  reconocimiento de 
rostros obedece también, en parte, al interés existente sobre las identificaciones 
erróneas en los procedimientos criminales.

Los estudios sobre otros aspectos del testimonio del testigo presencial, como el 
recuerdo de detalles de las acciones, o como las descripciones de las personas, han 
recibido comparativamente menos atención. Sin embargo, hay varias razones por las 
que es importante diferenciar entre estos distintos aspectos del testimonio. En primer 
lugar, en el recuerdo que el testigo tiene de los detalles de un suceso está implicado, 
principalmente, el recuerdo verbal, mientras que en la identificación de personas lo 
están los procesos visuales de reconocimiento. De ahí que la exactitud del recuerdo 
efe los detalles de un hecho no pueda seguir las mismas «leyes de la memoria» que 
el reconocimiento de rostros (aunque algunos de los determinantes de ambos tipos 
de testimonio puedan afectar a ambos dominios). Así, por ejemplo, las curvas del 
olvido pueden diferir en los dos ámbitos. En segundo lugar, la metamemoria para el 
material verbal puede ser distinta de la metamemoria para los rostros.

Por estas razones, en este capítulo expondremos la investigación sobre la 
metamemoria de las identificaciones separadamente de la metamemoria para 
otros aspectos del hecho criminal, introduciendo primero los diferentes niveles 
de análisis del inform e de un testigo.

1.3. Evaluación del testimonio del testigo presencial: memoria, 
metamemoria y juicio de memoria

En el ámbito del testimonio, se pueden distinguir tres niveles de análisis: nivel 
efe procesamiento de la inform ación (nivel de memoria), nivel de metamemoria, 
y  nivel de ju ic io  de memoria (meta-metamemoria). A continuación, se exponen 
las características de los mismos y  la importancia de cada uno de ellos para el 
testimonio del testigo.
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1.3.1. Nivel de memoria
A nivel de memoria, en la investigación sobre la identificación y  el recuerdo de 
sucesos están implicados los procesos de percepción, retención y  recuperación de 
la información por parte de los testigos. Como un suceso complejo contiene gran 
cantidad de información, solo podemos atender y  percibir una pequeña parte de ella. 
Al presenciar el suceso se realiza una interpretación de lo que se observa en función 
efe los conocimientos previos y  expectativas. Además, la información percibida está 
sujeta a influencias, tanto internas (pensamientos) como externas (comentarios de 
otras personas), que pueden producir cambios en la memoria original (véase el Ca
pítulo 9 de este manual). En la fase de recuperación, el testigo intenta reconstruir la 
información sobre el hecho necesaria para responder a preguntas específicas.

Hay varios factores que influyen en el recuerdo y el reconocimiento a través 
de las fases del procesamiento de la inform ación (véase Narby, Cutler y  Penrod, 
1996; Wells y  Olson, 2003). Sin embargo, esta revisión se centra principalmente 
en los niveles de metamemoria y  de ju ic io  de memoria.

1.3.2. Nivel de metamemoria
Los testigos, al ser entrevistados por los investigadores del ámbito criminal, no 
sólo procuran recordar el contenido del hecho delictivo, sino que también infor
man de los procesos de metamemoria (es decir, de la evaluación de su propia 
memoria) al intentar recordar los detalles de un acontecimiento o al tratar de 
identificar a una persona. Normalmente, la confianza con la que un testigo ofrece 
un detalle determinado o identifica a una persona es una expresión verbal de los 
procesos de metamemoria. Estos procesos también están bajo la influencia de 
ciertos factores a nivel de percepción, intervalo de retención y  recuperación. Por 
ejemplo, la confianza del testigo puede cambiar con el paso del tiem po debido a 
causas externas, sin que se produzcan modificaciones concomitantes en la exac
titud. Com o comprobaremos más adelante, hay numerosos estudios experimen
tales que han investigado la relación entre la confianza y  la exactitud.

Si bien los investigadores han evaluado casi exclusivamente la confianza 
postdecisional en la exactitud de la identificación, hay otros aspectos del com
portamiento del testigo al realizar dicha identificación que han recibido menos 
atención. Por ejemplo, apenas se han analizado los procesos de decisión y  cómo 
éstos se reflejan en las respuestas del testigo (tiempo de decisión). Además, se 
conoce bastante poco sobre la metamemoria del suceso recordado. En este caso, 
tos testigos pueden utilizar estrategias heurísticas y  de metacognición para eva
luar hasta qué punto recuerdan o reconocen correctamente ciertos aspectos de un 
delito. Las afirm aciones sobre tos procesos de metamemoria son una importante 
fuente de inform ación a tener en cuenta, jun to  con el inform e del hecho delictivo, 
por los investigadores de delitos, para así evaluar adecuadamente el testimonio 
ofrecido por el testigo (por ejemplo, Bradfield y  M cQuiston, 2004).
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1.3.3. Nivel de juicio de memoria
Este nivel hace referencia a los juicios de quienes investigan b s  delitos (jurado, ju e 
ces y  policías) sobre la información que recuerda el testigo. A este nivel de «meta- 
metamemoria», algunos autores lo denominan nivel de juicio de memoria (Wells, 
1984; Wells y  Lindsay, 1983) o nivel interpersonal de memoria (Johnson, Bush y 
Mitchell, 1998). Además del informe del testigo, quienes investigan delitos tienen 
también en consideración las condiciones de dicho testigo en las fases de percep
ción, retención, y  recuerdo/reconocimiento (Ibabe, 2000a). Entre las expresiones 
efe metamemoria que analizan estos profesionales, se encuentran las estimaciones 
efe confianza, la latencia de respuesta en una rueda de identificación, los comenta
rios y  razonamientos sobre la decisión de identificación, y  la descripción del cul
pable y  el recuerdo de los detalles del suceso. A veces, para inferir la exactitud de 
la identificación, estos investigadores examinan la exhaustividad y  la precisión de 
algún aspecto del testimonio, así como la consistencia de la declaración. Además, 
las creencias de estos investigadores (véase Leippe, 1994) y  su conocimiento sobre 
b s  determinantes de la memoria del testigo presencial, incluyendo las suposiciones 
implícitas sobre los indicadores de la exactitud de la identificación, constituyen la 
base para juzgar la validez de una determinada identificación.

La distinción entre el nivel de metamemoria y  nivel de juicio de memoria presenta 
interés debido a que los investigadores evalúan los informes de memoria de otras per
sonas. Tales investigadores pueden utilizar algunas de las claves que los propios testigos 
utilizan para decidir si su propia memoria es correcta o no. Este tema ha sido central en 
d  paradigma del control de la realidad o de la fuente (Johnson y  Raye, 1981; Johnson, 
Hashtroudi y  Lindsay, 1993; Mitchell y  Johnson, 2000), que analiza cómo las personas 
deciden sobre el origen (interno vs. externo) o la fuente de su propio recuerdo. Por 
ejemplo, cuando las personas tienen que decidir sobre la «realidad» de los recuerdos de 
otras personas pueden utilizar indicadores semejantes a los que los mismos narradores 
utilizan para indagar en sus propios recuerdos (véase Davies, 2001; Pezdek y  Taylor, 
2000; Sporer, 1997,2004b). Si las claves empleadas por los expertos en memoria co
rresponden a indicios válidos que también utilizan los testigos, entonces las evaluacio
nes llevarán a decisiones correctas sobre la realidad o el origen del recuerdo. Esta base 
no sólo ha sido aplicada con éxito a la identificación (cf., Dunning y  Stem, 1994; Stem 
y  Dunning, 1994), sino también a la detección del engaño (para una revisión, véase 
Sporer, 2004b; Vrij, 2000; véase también el Capítulo 15 de este manual).

2. M e t a m e m o r ia  d e  l a  id e n t if ic a c ió n : v a r ia b le s

DE EVALUACIÓN
Normalmente, tras un delito se pide a los testigos que proporcionen una descrip
ción del culpable para ayudar a la policía a encontrarlo. Si la policía sospecha
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que el culpable puede ser una persona determinada, prepara una rueda de iden
tificación en vivo o una serie fotográfica con el sospechoso y  varios distractores 
con características físicas similares a las descritas por el testigo (Wells, Rydell 
y  Seelau, 1993). Cuando un testigo participa en una rueda de identificación, las 
decisiones posibles dependen de la presencia o ausencia del verdadero culpable 
en dicha rueda (véase la Tabla 8.1).

Tab la  8.1. Resultados posibles de las decisiones de identificación en la rueda de 
identificación con el autor presente y  ausente

Respuesta del testigo

No identificación 

«No electores»

Identificación positiva 

«Electores»

Ausente

(AA)

Rechazo correcto Identificación falsa 
(falsa alarma)

Identificación 
de un distractor3

Presente

(AP)

Rechazo incorrecto 

(omisión)

Identificación correcta 
(acierto)

Identificación 
de un distractor3

3 En algunos estudios las identificadones de los distractores se denominan identificaciones falsas.

Por un lado, en una rueda con el autor o culpable presente (AP), el testigo 
puede elegir correctamente a dicho culpable (acierto, según la teoría de la detec
ción de señales). No obstante, cuando el testigo m anifiesta que el autor no está 
presente se trata de un rechazo incorrecto (u omisión). El caso de identificar a 
una persona que no es el sospechoso es la identificación de un distractor. Esta es 
una identificación falsa, y  se trata de un error conocido, porque se sabe que los 
distractores son inocentes. Por otro lado, cuando el autor del hecho está ausente 
(AA), el testigo puede expresar que éste no está entre las personas presentadas 
(rechazo correeto \ o  puede identificar incorrectamente a un sospechoso inocen
te (identificación falsa). En términos de la teoría de la detección de señales, las 
identificaciones falsas también se llam an falsas alarmas.

Los numerosos determinantes del proceso de identificación se pueden catego- 
rizar en variables a  estimar y  variables del sistema (Wells, 1978; véase tam bién 
b s  Capítulos 10 y  14 de este libro), así como en variables de evaluación (Sporer, 
1993a). Las variables de evaluación se refieren al subconjunto de variables a 
estimar que se asocian con las decisiones del testigo y  que pueden utilizar los 
investigadores del ámbito criminal para evaluar la exactitud de la identificación 
de un testigo. Estas posibles variables de evaluación incluyen:

• La confianza del testigo: confianza preidentificación y  confianza postiden
tificación.

• La latencia de respuesta: tiem po que transcurre entre la presentación de la 
rueda de identificación y  la decisión del testigo.
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• Los procesos de decisión: estrategias de juicio absoluto vs. estrategias de 
juicio relativo; juicios de recordar/saber.

• La descripción de personas: cantidad y calidad/precisión de los elementos 
descriptores que se ofrecen.

• La descripción del suceso: cantidad y  calidad de los detalles sobre el suceso 
que proporciona el testigo (información central vs. periférica; acciones vs. 
información descriptiva).

En esta sección nos ocuparemos básicamente de la confianza y  de la latencia 
efe respuesta, por tratarse de variables que abordan la metamemoria de form a ade
cuada, pero también señalaremos la utilidad potencial de las demás variables.

2.1. La confianza de los testigos presenciales

La confianza subjetiva de un testigo ha recibido una considerable atención em
pírica (Bothwell, Deffenbacher y  Brigham, 1987; Sporer, Penrod, Read y  Cutler, 
1995). Para utilizar la confianza como variable de evaluación, se calcula la corre
lación (biserial puntual) entre dicha confianza y  la exactitud de la identificación 
(decisión binaria: correcta o incorrecta). Las primeras revisiones existentes sobre 
la relación CE (confianza-exactitud) concluyen que la correlación es muy débil 
o nula (Bothwell et a l., 1987; Deffenbacher, 1980; Leippe, 1980; Wells y  Mu- 
rray, 1984). Además, algunos investigadores han precisado que la existencia de 
correlaciones positivas puede ser una sobrestimación debida a unas condiciones 
óptimas de procesamiento (Bothwell et a l ., 1987; Deffenbacher, 1980) que no 
son las habituales en una situación delictiva real. Wells y  Murray (1984) critican 
la inclusión de varios estudios demasiado distintos metodológicamente. Argu
mentan que las comparaciones intraestudios pueden desvelar bajo qué condicio
nes es probable esperar una relación CE significativa y  bajo cuáles no es factible 
(cf., Cutler y  Penrod, 1989, Lindsay, N ilsen y  Read, 2000; Lindsay, Read y 
Sharma, 1998, para ejemplos de esta estrategia de investigación). Además, Wells 
y  Murray enfatizan que en los pocos estudios que incorporaron la condición 
efe ruedas de identificación con AA, las correlaciones fueron consistentemente 
menores en esta condición (por ejemplo, M alpass y  Devine, 1981) que en la 
condición de AP. Concluyen que en la mayoría de los estudios publicados se han 
utilizado solamente ruedas de identificación de AP, por lo que se puede haber 
sobreestimado la relación real entre confianza y  precisión.

Se debería advertir a los investigadores de delitos, en particular a los 
jurados, que la confianza no es un indicador fiab le de la exactitud. En el 
m eta-análisis de Bothwell y  colaboradores (1987), en que se incluyeron 40 
estudios sobre la relación CE en delitos sim ulados, se encontró una correlación 
m edia de 0.25 (estadísticam ente significativa). La baja relación CE observa
da puede deberse, al m enos en parte, al efecto  de variables que  no  afectan
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sim ultáneam ente a la confianza y  a la exactitud. O tra explicación de la débil 
relación CE puede ser la escasa heterogeneidad de las condiciones de codifica
ción de los estudios, la cual puede haber lim itado la variabilidad de la exactitud 
(Lindsay et al. , 1998, 2000).

2.1.1. Electores versus no electores
Desde un punto de vista práctico, los argum entos de Brigham (1988) y  Sporer 
(1992a, 1993b) constituyeron un im portante punto de inflexión que llevó a una 
revisión de los estudios disponibles en el m eta-análisis de Sporer et a l  (1995). 
Los investigadores del ám bito  científico  saben si el autor del hecho está presen
te o no en la rueda de identificación, pero los profesionales del ám bito judicial 
y  policial desconocen esa inform ación. Como estos profesionales pueden ver 
si un testigo  escoge o no a algún miem bro de la rueda de identificación, resulta 
interesante analizar la relación CE separadam ente para los electores (quienes 
señalan a alguien, realizando identificaciones correctas o falsas alarm as) y  no 
electores (quienes no señalan a nadie, efectuando rechazos correctos o inco
rrectos; véase la Figura 8.1).

Brigham (1988) analizó cinco estudios en que se habían incluido ruedas de 
identificación paralelas (AP y  AA). Teniendo en cuenta a todos los participantes, 
la relación CE (r = 0 .1 9 )  fue de magnitud comparable a la del meta-análisis de 
Bothwell y  colaboradores (1987). Sin embargo, la relación fue mayor para los 
electores (correlación media: r  =  0.37) que para los no electores (correlación 
media: r  =  0.07). En el meta-análisis de Sporer et al. (N  =  4036, metodología 
del delito simulado y  ruedas de identificación paralelas), la correlación general 
CE (ir ponderada =  0.29) se correspondía con la encontrada en revisiones pre
vias. Además, se encontró consistentem ente que la correlación CE era mayor 
para los electores (r ponderada =  0.37, N  =  2467) que para los no electores 
(ir =  0.12, N  =  1569). Tal com o se puede observar en la Figura 1, este patrón 
de resultados se obtuvo en casi todos los estudios. Adem ás, en esta figura se 
m uestran las correlaciones para los electores y  los no electores de todos los 
estudios, ordenados según la m agnitud de las relaciones observadas.

Un análisis de los 30 conjuntos de datos originales indicó que la confianza 
media de los electores que acertaron era mayor que la confianza de los electo
res que fallaron. Además, se encontró una interacción entre la exactitud de la 
decisión y  el tipo de elección: los electores que acertaron estaban más seguros 
(M  =  75.3%) que los electores que fallaron (M =  55.1%), pero apenas sí hubo 
diferencias entre los no electores (identificaciones correctas: 71.0%; incorrectas: 
64.4%).

En estudios más recientes, D. S. Lindsay, Read y  colaboradores han encon
trado relaciones CE aún más elevadas para los electores cuando las condiciones 
son muy variables dentro de un mismo experimento (por ejemplo, D. S. Lindsay
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Figura 8.1. Relaciones confianza-exactitud en 30 estudios (Sporer et a l, 1995)

Muestra total 

Sectores 

No electores

et a l , 1998). Sin embargo, hay que puntualizar que esas relaciones relativamente 
elevadas pueden darse en una comisaría solo si la decisión original se tom a en 
una rueda de identificación dirigida por un policía «ciego» respecto a la identi
dad del sospechoso y  de los distractores (Wells, e t a l ,  1998). Los estudios poste
riores de informes retrospectivos sobre la decisión de identificación indican que 
existen varios factores que pueden distorsionar la confianza depositada en esa 
cfecisión. Discutiremos más adelante esos factores bajo el título de maleabilidad 
de la confianza (Apartado 4.1).

2.1.2. Calibración entre confianza y  exactitud

Recientemente, se ha optado por calcular la calibración entre la confianza y  la 
exactitud como una alternativa al cálculo de la correlación CE (por ejemplo, 
Brewer, Keast, y  Rishworth, 2002; Juslin, Olson, y  Winman, 1996; Weber y 
Brewer, 2003, 2004). La calibración puede evaluarse de cuatro maneras: me
diante curvas de calibración, mediante el índice (C) de calibración, atendiendo 
a la sobreconfianza y  la infraconfianza (S/I), y  según la resolución (Brewer e t  

al., 2002). Las curvas de calibración se crean teniendo en cuenta la proporción 
de decisiones correctas para cada nivel (o rango, en una escala continua) de 
juicio de confianza y  la confianza media dentro de cada nivel o rango. La cali
bración perfecta ocurre, por ejemplo, cuando el 80 por ciento de las decisiones
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realizadas con un 80 por ciento de confianza son conectas, el 90 por ciento de 
las decisiones realizadas con un 90 por ciento de confianza son correctas, y  así 
sucesivamente. De ahí que la curva perfecta de calibración sea una línea recta 
con pendiente 1 y  origen 0.

Según Juslin et a l  (1996), el m étodo de la calibración es de mayor aplicabi- 
lidad para las evaluaciones de los testigos en los tribunales que la correlación 
biserial puntual, ya que proporciona una m edida capaz de predecir la fiabilidad 
de un determ inado valor de confianza. Estos autores utilizaron las medidas de 
calibración como indicadores de la relación CE en un experim ento de iden
tificación con dos intervalos de retención, dos m étodos de selección de los 
distractores, y  dos culpables. Los electores m ostraron una buena calibración, 
con una ligera infraconfianza o sobreconfianza dependiendo de la condición. 
Existen unos pocos estudios en que se han utilizado m edidas de calibración co
mo indicadores de la relación CE en los ám bitos de la identificación del testigo 
(Brewer e t a l , 2002; O lsson y  Juslin, 1999) y  del reconocim iento de rostros 
(Cutler y  Penrod, 1989; O lsson, Juslin, y  W inman, 1998; Weber y  Brewer, 
2003, 2004). En línea con los resultados de los estudios que han em pleado 
correlaciones, estos trabajos m uestran una m ejor calibración para los electores 
que para los no electores (Brewer et a l ,  2002; Brewer, Caon, Todd y  Weber, 
2005; Weber y  Brewer, 2003).

Brewer et a l  (2002) dem ostraron que la calibración podría m ejorarse a tra 
vés de m anipulaciones experimentales sobre las condiciones de codificación e 
identificación, o sobre las razones de una decisión errónea. Además, la mejor 
calibración se observó cuando los participantes inform aban de la utilización de 
una codificación más holística que analítica (O lsson y  Juslin, 1999). El aum en
to de la dificultad  de las condiciones de codificación, operacionalizada a través 
del tiem po de exposición, dio lugar a un increm ento de la sobre-confianza y  a 
una reducción de la calibración de los electores en ambas ruedas de identifi
cación (sim ultánea y  secuencial) (Weber y  Brewer, 2004). Las condiciones de 
reconocimiento más difíciles (mayor tam año nominal de la rueda de identifica
ción) parecen llevar a una dism inución de la calibración y  a un aum ento de la 
sobreconfianza. La calibración es menor con ruedas de identificación amplias 
(12 personas) que con ruedas de identificación reducidas (4 personas) (Brewer 
et a l ,  en revisión).

Estos resultados confirm an que se produce un aum ento de la confianza en la 
exactitud de la respuesta al increm entar la dificultad  de la pregunta, un efecto 
bien conocido en otras áreas de investigación (Gigerenzer, HofFrage y  Klein- 
boelting, 1991). Curiosamente, al controlar la dificultad de las condiciones de 
codificación o reconocim iento solicitando ju ic io s  absolutos o relativos (opera- 
cionalizados vía ruedas secuenciales o sim ultáneas, R. C. L. Lindsay y  Wells, 
1985), se alcanzó una calibración CE com parable (Weber y  Brewer, 2004).
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2.2. La latencia de respuesta como indicadora de exactitud

La latericia de respuesta (tiempo de decisión) es una variable de evaluación muy 
importante que, a lo largo de los últimos diez años, ha recibido mucha atención 
en relación con el desempeño del testigo presencial (Dunning y  Stem, 1994; 
Read, 1995; Smith, Lindsay y  Pryke, 2000; Sporer, 1992a, 1993a, 1994; Weber, 
Brewer, Wells, Semmler y  Keast, 2004).

Hay una serie de estudios que han demostrado consistentemente que existe 
in a  relación negativa entre el tiem po de respuesta y  la exactitud de la identifica
ción para b s  electores. Sin embargo, estos mismos estudios no han logrado en
contrar ninguna relación para los no electores (Dunning y  Stern, 1994; Dunning 
y  Perretta, 2002; Kneller, Memon, y  Stevenage, 2001; Smith, et a l ,  2000; Sporer, 
1992a; 1993b; Weber et a l ,  2004). En una revisión de la literatura disponible 
por aquel entonces, Sporer (1994) halló relaciones negativas entre la latencia 
efe respuesta y  la exactitud de los electores en cinco estudios de un total de seis. 
Además, la latencia de respuesta y  la confianza se relacionaban negativamente 
(Robinson, Johnson, y  Hemdon, 1997; Sporer, 1992a, 1993a).

Podemos ver que los hallazgos de las investigaciones sobre la relación CE 
y  aquellos sobre la relación entre la latencia de respuesta y  la exactitud de la 
identificación (relación LE) convergen al mostrar la existencia de una relación 
estable para los electores, y  de ningún patrón fiable para los no electores (Sporer, 
1992a, 1993a, 1994). Desgraciadamente, los primeros estudios no diferenciaban 
según el tipo de decisión, informando solamente de la relación global CE o  LE, o 
de relaciones separadas para ruedas de identificación de AP y  de AA (p.e., Read, 
1995; Robinson e t a l ,  1997).

O tra m anera de analizar la relación LE consiste en com parar la latencia 
de respuesta m edia de los electores y  no electores correctos e incorrectos, 
y  hacer lo propio con lo s no electores. La F igura 8.2 m uestra las m edias de es
tos cuatro grupos según Sporer (1994a). Apenas se aprecian diferencias entre 
los rechazos correctos e incorrectos, pero los electores que acertaron tom aron 
sus decisiones m ucho m ás rápidam ente que los que realizaron una identifica
ción falsa.

Desde un punto de vista práctico, sería especialmente interesante identificar 
d  lím ite de tiem po por debajo del cual las identificaciones de los testigos pre
senciales fueran correctas (Dunning y  Perretta, 2002). Los autores encontraron 
que cuando un testigo tarda entre 10 y  12 segundos en realizar una identificación 
positiva es probable que ésta sea correcta, pero que si tarda más tiempo no está 
claro si la decisión es correcta o no. El postulado de Dunning y  Perretta del lí
mite de tiem po invariable (10-12 segundos) ha sido refutado por los resultados 
de varios estudios recientes (Weber et a l ,  2004; Brewer et a l ,  2005) que no han 
logrado encontrar un lím ite de tiem po similar en todas las condiciones.
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Figura 8.2. Latericia de las decisiones correctas e incorrectas de los electores y  no 
electores en una tarea de identificación (Sporer, 1992a)

Decisión

No electores — n —  Electores

2.3. Otras variables de evaluación

Por un lado, ha habido intentos de examinar los informes retrospectivos de los 
testigos para explorar sus procesos de decisión, distinguiendo entre procesos auto
máticos y  procesos deliberados, pero los resultados son poco consistentes (Brewer, 
Gordon y  Bond, 2000; Kneller, Memon y Stevenage, 2001). Y, por otro lado, la evi
dencia sobre la utilidad de las experiencias de recuerdo (paradigma recordar/saber) 
para evaluar la precisión de la identificación es todavía escasa, especialmente bajo 
condiciones ecológicamente válidas (Wright y  Sladden, 2003).

Actualmente, tampoco está claro si otros aspectos de la declaración del testigo 
(en particular, la exhaustividad y  la exactitud de la descripción del culpable y  del 
suceso informado) se relacionan con la exactitud de la identificación. Los pocos 
estudios disponibles muestran que la exhaustividad de la descripción del culpable 
no se relaciona ni con la exactitud de esa descripción, ni con la exactitud de la 
identificación; y  en los casos en que sí existe alguna relación, esta es débil (por
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ejemplo, Pigott y  Brigham, 1985; Sporer, 1992a; Wells, 1985; para revisiones, 
véase Meissner, Sporer y  Schooler, en prensa; Sporer, 1996). Del mismo modo, 
la relación entre el número de detalles recordados de un suceso y  la exactitud de la 
identificación es baja (Sporer, 1992a) o nula (Pigott, Brigham y  Bothwell, 1990; 
Wfells y  Leippe, 1981). Sin embargo, Wells y  Leippe (1981) hallaron una corre
lación negativa significativa (r =  -0.61) entre un detalle periférico concreto (el 
número de dibujos de la pared) y  la exactitud de la identificación. Esto significa 
que cuando los participantes focalizan su atención en la periferia más que en la 
propia acción, tienen una menor probabilidad de identificar al autor del hecho.

Sin embargo, para poder clasificar de form a fiable a los testigos como correc
tos o incorrectos, es necesario tener en cuenta, de form a conjunta, una serie de 
\ariables (tiempo de decisión, confianza, procesos de decisión, experiencias 
de recuerdo, así como la descripción de personas y  sucesos).

Algunas de las variables que hemos revisado son más prometedoras que otras 
como indicadores fiables de la precisión de la identificación; no obstante, su 
\a lor predictivo puede variar en función de algunas variables moderadoras po
tencialmente importantes. Su conocimiento podría ser de utilidad para ponderar 
b s  indicadores de la exactitud de la identificación.

2.4. Variables moderadoras de la relación entre la exactitud 
de la identificación y las variables de evaluación

Durante los años ochenta, los trabajos sobre confianza-exactitud se centraron, 
casi exclusivamente, en tratar de explicar por qué a veces la correlación entre am
bas variables era moderada, mientras que otras veces era baja o incluso nula. Sin 
embargo, una vez quedó bien establecido que la relación no es muy fuerte, los 
estudios se centraron en describir las condiciones bajo las cuales ésta se puede 
incrementar, es decir, intentaron descubrir cuáles son los factores que moderan 
la relación CE (para una revisión, véase Ibabe, 2000a).

De entre las numerosas variables a estimar estudiadas como moderadoras 
efe la relación entre la exactitud de la identificación y  las diversas variables de 
evaluación (para revisiones, véase Narby et a l ,  1996; Wells y  Olson, 2003), las 
que se consideran más importantes son la raza del autor (y del observador) del 
cfelito, la m edida en que el rostro del autor sea peculiar, y  las condiciones de 
codificación y  recuperación del acontecimiento.

2.4.1. Raza del culpable
Uno de los hallazgos más sólidos de la literatura sobre el reconocimiento de 
rostros (M alpass y  Kravitz, 1969; M eissner y  Brigham, 2001; Sporer, 2001a) es 
el efecto cruzado de la raza  (ECR). Según este efecto, el reconocimiento de ros
tros de otras etnias es peor que el de los rostros de la propia raza. La existencia
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del ECR se ha demostrado con el paradigma de reconocimiento de caras en ex
perimentos realizados, en su mayor parte, con personas de raza negra y  blanca. 
Los asiáticos, hispanos u otros grupos étnicos se han estudiado en menor medi
da. M uchos de los estudios publicados no han incluido ruedas de identificación 
paralelas. La exclusión de ruedas de identificación de AA im pide realizar una 
estimación adecuada de la magnitud de este efecto, así como del cambio en la 
tendencia de respuesta (véase M cQuiston-Surrett, M alpass y  Tredoux, en pren
sa, Sporer, 2001b). El valor predictivo de las variables de evaluación en función 
de los electores y  los no electores sólo se puede estudiar adecuadamente si se 
emplean ruedas de identificación paralelas. Hay evidencias de que cuando los 
participantes son de la misma etnia que el autor, la confianza y  la latencia de 
respuesta tienen un moderado valor predictivo para los electores. Este efecto no 
se ha encontrado en los casos en que los participantes y  el autor del delito han 
sido de razas distintas (véase Smith, Lindsay, Pryke y  Dysart, 2001).

Smith et al. (2001) investigaron hasta qué punto la confianza del testigo pre
sencial, la latencia de respuesta, y  las estrategias de juicio absoluto vs. relativo 
(véase Dunning y  Stem, 1994; Lindsay y  Wells, 1985; Sporer, 1992a, 1993a, 
1994) podían ser utilizadas como variables que predijeran la identificación de 
testigos asiáticos y  blancos que habían observado un vídeo en que se mostraba un 
robo simulado. En línea con las investigaciones previas, la relación positiva CE 
y  la relación negativa LE fue mayor para los electores que para los no electores. 
Sin embargo, en las identificaciones de etnias cruzadas (asiáticos y  blancos) las 
relaciones no llegaron a  ser significativas.

El efecto cruzado de la raza tam bién podría producir un déficit en la des
cripción de rostros de otras razas, así como en la exactitud de dicha descripción 
(M cQuiston-Surret y  Topp, en prensa). Es necesario que se lleven a cabo más in
vestigaciones empíricas sobre las estrategias de decisión de los testigos en que se 
investigue el papel de la etnia (propia vs. cruzada), en particular para diferentes 
grupos étnicos (por ejemplo, los hispanos han recibido poca atención en la lite
ratura científica). Además, en la investigación sobre el ECR convendría utilizar 
el paradigm a del delito simulado.

2.4.2. Peculiaridad del rostro del culpable
Probablemente, la peculiaridad del rostro de una persona influya en la codifi
cación, en la descripción posterior y  en el reconocimiento de dicha persona. En 
la literatura científica hay constancia de que los rostros peculiares se reconocen 
mejor que los rostros más típicos (Going y  Read, 1974; Light, Kayra-Stuart y 
Hollander, 1979; Sporer, 1992b; Vokey y  Read, 1992, 1995). Este hallazgo va en 
la línea del sentido común, y  tam bién en la de los supuestos de la metamemoria 
de los participantes (Brown, Lewis y  Monk, 1977; Strack y  Bless, 1994). Sin 
embargo, hay pruebas de que, quizás, esta peculiaridad no sea un constructo
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unidimensional. Los estudios que han aplicado el análisis factorial han encontra
do una dimensión de memorabilidad  y  o tra  de fam iliaridad  (Meissner, Brigham y 
Butz, 2005, en prensa; Vokey y  Read, 1992, 1995). La dimensión de familiaridad 
es probable que afecte a los índices de falsas alarmas en tareas de reconocimiento 
(Vokey y  Read, 1992), y  podría jugar tam bién un papel relevante en los procedi
mientos criminales.

Si los rostros más distintivos son más fáciles de recordar y  reconocer, los 
testigos estarán más seguros cuando el rostro a reconocer sea distintivo. Hay al
gunas evidencias de una mayor relación CE para los rostros distintivos que para 
b s  no distintivos (Brigham, 1990; Cutler y  Penrod, 1989).

2.4.3. Condiciones de codificación y  recuperación
Con el objetivo de tratar de explicar las causas de las bajas relaciones CE, De- 
ffenbacher (1980) propuso la hipótesis de la optimización. Esta hipótesis indica 
que, probablemente, los factores que determinan la calidad del procesamiento de 
la información en el momento de la observación también tengan efecto sobre los 
juicios de confianza. De ahí que la relación CE sea mayor cuando las condiciones 
de codificación son buenas -p o r  ejemplo, cuando el testigo tiene la oportunidad de 
observar bien al autor, o cuando el tiempo de exposición es am plio- que cuando 
son malas -ilum inación insuficiente, existencia de varios culpables, o escasa 
duración del suceso-.

En un meta-análisis, Bothwell y  colaboradores (1987) obtuvieron resultados a 
favor de la hipótesis de la optimización para el tiempo de exposición del rostro de 
una persona. No obstante, los resultados de Lindsay et a l  (1981) van en contra de 
esta hipótesis. Los autores manipularon las condiciones de presentación de un robo 
simulado variando el tiempo de exposición del autor. Encontraron correlaciones 
débiles no solo en las condiciones de baja optimización (33 por ciento de exactitud 
de la identificación), sino también en las de alta optimización (75 por ciento).

En el contexto criminal, las condiciones de codificación distan mucho de ser 
las óptimas, ya que el tiempo de exposición suele ser corto y  la situación a me
nudo es sumamente estresante para los testigos.

En relación con la recuperación, tam bién se podría esperar una relación me
nor cuando las condiciones son desfavorables para el testigo. Por ejemplo, Cutler 
y  Penrod (1989) hallaron que la relación CE era menor si los protagonistas iban 
disfrazados (llevando un sombrero) que si no iban disfrazados. En un estudio de 
reconocimiento de rostros, Sporer (1993a) encontró que la relación CE era mu
cho menor cuando la imagen del autor se mostraba con distinta indumentaria en 
la fase de presentación y  en la fase de evaluación que cuando se mostraba con la 
misma indumentaria. También hay otra prueba a favor de esta hipótesis, ya que 
en el estudio de Lindsay (1986) se verificó que el aumento de similitud de los 
distractores de la rueda de identificación dism inuía la relación CE.
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Sin embargo, Read, D. S. Lindsay y  Nicholls (1998) argumentaron que, en 
b s  primeros estudios, la relación CE pudo haberse subestim ado debido a la es
casa variabilidad de las condiciones experimentales (por ejemplo, del tiem po de 
exposición del autor), que a su vez reduce la variabilidad de la exactitud y  de la 
confianza. Por ejemplo, Read (1995, Experimento 3) halló que la relación CE era 
mayor con periodos de exposición largos (10 min) que con periodos más breves 
(15 segundos). Además, la relación CE fue especialmente alta cuando los parti
cipantes tuvieron que recuperar la apariencia del autor durante las dos semanas 
que duró el intervalo de retención.

Basándose en esas conclusiones, Read y  colaboradores (1998) proporciona
ron una nueva interpretación de la hipótesis de la optimización, señalando que no 
puede ser solamente la optimización de la codificación lo que afecta a la relación 
CE, debido a la diversidad de oportunidades de codificación (y recuperación) de 
b s  participantes según los distintos estudios. Si la variabilidad de las condiciones 
es elevada, la confianza podría ser más predictiva de la identificación de lo se 
pensaba previamente (véase también D. S. Lindsay et a l , 1998). Como, en gene
ral, la latencia de respuesta y  la confianza se relacionan negativamente (Sporer, 
1992a), es de esperar que la relación LE sea mayor al variar las diferentes situa
ciones de codificación. Actualmente, se están llevando a cabo investigaciones en 
varios laboratorios del mundo para abordar este tem a en profundidad.

2.4.4. Otras variables moderadoras
La investigación empírica de las variables moderadoras tam bién ha mostrado que 
la fuerza de la correlación CE depende de factores cognitivos y  sociales, tales 
como el momento de realizar el ju icio  de confianza (confianza pre- vs. post-iden- 
tificación) (Cutler y  Penrod, 1989; Sporer, 1992a, 1993b), o el nivel de auto-per
cepción del testigo presencial (Kassin, 1985; Kassin, Rigby y  Castillo, 1991).

Por un lado, en relación con el momento de valorar la confianza, Sporer 
(1992a) encontró una correlación bastante alta en la condición post-identifica- 
ción (r  =  0.45), mientras que en la condición pre-identificación la relación no era 
significativa. Y, por otra parte, Kassin y  colaboradores (1991) aplicaron la hipó
tesis de la autopercepción retrospectiva a la tarea de identificación, encontrando 
que el grupo de participantes que, antes de valorar la confianza en su decisión, 
había tenido la oportunidad de ver la grabación en vídeo de su identificación, 
obtuvo una correlación positiva mayor que el grupo que no había tenido la posi
bilidad de ver la grabación.

2.5. Conclusión

Es probable que la confianza se relacione positivamente con la exactitud de la iden
tificación para los electores, y  que el tiem po de respuesta lo haga negativamente.



Capítulo 8 ■ Metamemoria de los testigos presenciales 241

Sin embargo, esta asociación no se espera entre los que no identifican a nadie. 
Sería no obstante prematuro postular un límite óptim o de tiem po por debajo de 
cual se pueda asum ir que las decisiones de identificación probablemente sean 
correctas. Los límites óptimos de tiem po pueden variar en función de algunas 
f r ia b le s  a estim ar-com o las características del autor (por ejemplo, la distintivi- 
dad), las condiciones de codificación y  recuperación (por ejemplo, tiem po de 
observación del culpable, intervalo de retención entre la observación y  la prueba 
efe identificación)- y  de algunas variables del sistema -núm ero  y  similitud de los 
miembros de la rueda de identificación, o procedimiento secuencial vs. sim ultá
neo-. Parece que las relaciones CE y  LE pueden variar en función de importantes 
\ariables moderadoras. Estas variables deben tom arse en cuenta antes de utilizar 
la latencia de respuesta y  la confianza como predictores fiables de la precisión de 
la identificación. Los enfoques más recientes han em pleado medidas de calibra
ción como alternativa al modo tradicional de abordar la asociación entre la con
fianza y  la exactitud, que se ha caracterizado por el em pleo de correlaciones.

Para finalizar, recordemos que las condiciones que favorecen la relación CE 
son:

1. La identificación positiva (electores).
2. Autor y  testigo de la misma etnia.
3. La distintividad del rostro del autor del hecho.
4. Las buenas condiciones de procesamiento y  recuperación.
5. Valorar la confianza después de realizar la identificación.
6. La posibilidad de observar la propia ejecución posteriormente.

Hasta aquí nos hemos referido a la metamemoria de los testigos presenciales 
que identifican a alguien como autor de un delito. Sin embargo, ya hemos men
cionado previamente que la descripción del autor y  el recuerdo de los detalles 
cfel delito son elementos clave del testim onio de un testigo presencial. Por eso, en 
d  apartado siguiente analizaremos la metamemoria de los testigos presenciales 
sobre los detalles de un hecho delictivo.

3. La  m e t a m e m o r ia  del  su c e so  a  r e c o r d a r

Mientras que una decisión de identificación solo puede ser correcta o incorrecta, 
tos informes sobre los detalles de un suceso pueden variar en cuanto a la cantidad 
y  exactitud de la inform ación que se recuerda, y  estas variables están determ ina
das por factores de la fase de percepción, retención y  recuperación. La cantidad de 
información que se codifica está determinada por las expectativas de los testigos 
y  la atención prestada, por la distancia a la que el observador presencia el suceso, 
por el tiem po de observación y  por otras limitaciones situacionales (por ejem
plo, si es de día o de noche). La mayoría de las investigaciones del testimonio,
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especialmente desde su renacimiento en los años setenta, se han centrado sobre 
la distorsión de la memoria del testigo en la fase de retención, siendo digna de 
mención la maleabilidad de la memoria por la inform ación postsuceso (Loftus 
y  Palmer, 1974; véase Loftus, 1979). Estos estudios no solo han mostrado que 
la inform ación engañosa puede deformar el reconocimiento y  el recuerdo, sino 
también que la información falsa que se «recuerda» puede ir acompañada de una 
gran confianza. Además, en uno de estos estudios, los jueces que examinaron las 
grabaciones en vídeo de entrevistas sugestivas repetidas al cabo de un año eran 
incapaces de determinar lo que sucedió realmente, o de juzgar quién decía la 
\erdad  y  quién no (Leichtman y  Ceci, 1995).

En la fase de recuperación, los testigos informan sobre los detalles de un 
acontecimiento. Estos pueden ser correctos, o pueden ser incorrectos (errores de 
com isión). Tam bién es posible que los testigos om itan inform ación (errores 
de omisión), ya sea debido al olvido, o debido a la retención consciente de infor
mación al pensar que esta no es pertinente o por no estar seguros de su exactitud. 
La fase de recuperación tiene una importancia especial, porque aquí los procesos 
de metamemoria pueden jugar un papel muy importante en la cantidad y  la exac
titud de la información que se proporciona. Por último, la fase de recuperación 
ofrece al entrevistador la oportunidad de influir (de manera positiva o negativa) 
sobre la exactitud y  sobre la confianza mediante el modo en que se form ulen las 
preguntas (recuerdo libre, clave de recuerdo, preguntas dirigidas, pruebas de re
conocimiento). Por consiguiente, abordaremos los procesos im plicados en la fase 
de recuperación a través del control de la metamemoria y  de la regulación estra
tégica de la producción. De esta manera, integraremos la investigación cognitiva 
básica y  las contribuciones de la psicología social, cuya relevancia a menudo se 
ha dejado de lado en este ámbito.

3.1. Cantidad y calidad de la información recordada

A los investigadores del ámbito criminal no les interesa conocer todos los deta
lles de un hecho delictivo, sino sólo la información central, los aspectos legal
mente relevantes que sirvan de base para tom ar una decisión. Por el contrario, 
como puntualizaron Koriat y  Goldsmith (1996a, 1996b), los investigadores de la 
memoria se han centrado demasiado en la cantidad t e  inform ación recordada, de 
acuerdo con d  concepto de almacén de memoria. Sin embargo, la investigación 
relacionada sobre la «memoria de la vida cotidiana» se ha realizado en contex
tos más naturales, y  se ha centrado sobre la exactitud o fidelidad de la memoria 
como representación de hechos pasados (Pansky, Koriat y  Godsmith, 2005). Esta 
distinción debería ser también central en el recuerdo del testigo presencial.

La cantidad de inform ación que se ofrece podría depender no solo de los pro
cesos de memoria de los testigos, tal como señalaban los primeros investigadores,
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sino tam bién del contexto social en el que dichos testigos proporcionan la 
información. Dentro de un procedim iento criminal, el testigo  puede inform ar 
de los detalles de un acontecim iento en una prim era entrevista a la policía, en 
posteriores entrevistas policiales o con otros investigadores, y  finalm ente en 
un ensayo ante un ju e z  (y quizás en presencia de gran audiencia; véase  Blank, 
2005). La regulación estratégica de la inform ación por parte de los testigos 
puede hacer que se ofrezcan datos diferentes en las distintas etapas del proce
dim iento judicial.

32. El interrogatorio como interacción social

La base teórica de la mayoría de las investigaciones de testigos presenciales ha 
sido la psicología básica de la memoria y  la cognición, aunque la psicología so
cial y  de la psicología del desarrollo también se han tenido en cuenta en algunos 
casos. Sin embargo, al analizar la declaración de un testigo ante la policía o ante 
u i  tribunal de justicia el contexto social puede tener una gran influencia sobre la 
información aportada.

Los investigadores de la psicología del testimonio han reconocido desde hace 
tiempo que la posición del testigo en un interrogatorio se parece a la situación 
de un participante en un experimento psicológico. N o obstante, estas implica
ciones se refieren exclusivamente a las identificaciones de los testigos (Wells y 
Luus, 1990), pero no al recuerdo del testigo en general. Hay varios motivos que 
pueden impulsar a los participantes a tomar parte en un experimento psicológico 
(por ejemplo, que sea obligatorio para superar una asignatura, que se ofrezca una 
compensación económica, de form a voluntaria para hacer un favor para un ami
go, etc.). Estos motivos pueden determinar la actitud de b s  participantes durante 
d  experimento (por ejemplo, una actitud negativa, indiferente o de cooperación; 
véase Weber y  Cook, 1972). Después de la abundante investigación sobre la «cri
sis del experimento psicológico» de los años setenta, se ha llegado al consenso 
de que, en la situación experimental, se produce una «aprensión de evaluación». 
Según la revisión de Weber y  Cook, los participantes no solo están preocupados 
por el cumplimiento de las expectativas del experimentador, sino que además 
tienen el deseo de parecer competentes, normales, etc.

Si esta interpretación de la situación de aprensión de evaluación del testigo 
fuera correcta, cabría esperar que tuviera un efecto sobre el desempeño y /o  la 
confianza, debido a la situación de interacción social. Blank (2005) ha encon
trado un efecto de facilitación/inhibición social del recuerdo de los testigos en 
función del contexto social. Cuando el entrevistador era alguien con mucha 
autoridad (un profesor emérito) y  había audiencia, el recuerdo de los detalles 
centrales era mayor y  el recuerdo de los detalles periféricos menor que cuando el 
entrevistador era un compañero de clase y  no había ninguna audiencia. Shaw et
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al., (2001) demostraron que cuando las respuestas y  los juicios de confianza se 
expresaban públicamente, la confianza era menor (sin cambios en la exactitud) 
que cuando las entrevistas se realizaban en privado.

De la m ism a m anera que los participantes de los experim entos quieren 
tener un buen rendim iento, los testigos presenciales no quieren parecer es
túpidos, y  norm alm ente tratarán de satisfacer lo m ejor posible las dem andas 
del entrevistador con sus respuestas. Los testigos tratarán de inferir lo que el 
entrevistador espera que digan y, consecuentem ente, estarán pendientes de 
los indicios de aceptación o de rechazo del investigador. E ste proporciona un 
feed b a ck  a las respuestas del testigo  sobre si está «sobre la pista», es decir, 
sobre si aporta inform ación relevante para el caso bajo investigación. Por lo 
tanto, hay que entrenar a los entrevistadores para que no transm itan sus ex
pectativas sobre la conducta que esperan de los participantes. En este sentido, 
el efecto de las expectativas del experim entador (Rosenthal, 1976) es un fe
nóm eno m uy conocido. Los entrevistadores tienen que aprender a no dejarse 
engañar, ya que pueden obtener de los testigos inform ación que ellos, directa 
o indirectam ente, les hayan proporcionado previam ente. Tam bién puede dar
se el caso de que hayan reforzado selectivam ente determ inadas respuestas. 
La m ejor m anera de evitar tales errores en un experim ento es controlarlos, 
por ejem plo m anteniendo al experim entador «ciego» respecto al resultado 
esperado. En una rueda de identificación, se trataría  de que la dirección de la 
prueba estuviera a cargo de un policía ajeno al caso. N o obstante, el policía 
(o el experto) responsable de un caso crim inal necesitará toda la inform ación 
disponible (de otros testigos, evidencias físicas, etc.) para llegar a alguna con
clusión, y  adem ás debe estar inform ado de las preguntas del entrevistador y 
de sus reacciones ante las respuestas del testigo, y a  que éstas influirán en gran 
m edida sobre la inform ación aportada.

3.3. Regulación estratégica de los informes de memoria

Una entrevista de investigación es una situación de interacción social que implica 
que la cantidad de inform ación aportada por un testigo depende de dos elemen
tos. El primero lo constituyen las propias disposiciones personales del testigo 
(por ejemplo, cautela para no cometer un error, necesidad de que se castigue al 
culpable) y  el esfuerzo que realiza el investigador para acomodarse a sus expecta
tivas. El segundo elemento comprende las habilidades que posea el investigador 
para llevar a cabo el interrogatorio, reforzando adecuadam ente los comentarios 
y  demás reacciones del testigo. Koriat y  Goldsmith (1996c) han propuesto un 
marco teórico para la regulación estratégica de los informes de memoria. Recien
temente, Pansky et al. (2005) lo han aplicado al contexto del testigo presencial 
(véase la Figura 8.3).
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Figura 8.3. Esquema de conceptualización y  distinción de los componentes cognitivos 
y  metacognitivos implícitos en la ejecución de tareas de recuerdo, centrado 
en la estrategia de regulación de la opción de informe y  grado de detalle (adaptado 
de Pansky et al., 2005)

~

Después de recuperar el «mejor candidato para la respuesta» (por ejemplo: 
«El taxi era amarillo»), el testigo necesita averiguar el origen de esta inform ación 
(de acuerdo con el modelo del control de la fuente; véase Johnson et a l., 1993; 
Mitchell y  Johnson, 2000) para evaluar la posibilidad de que esta sea cierta. La 
fluidez de la recuperación mencionada anteriormente, o la peculiaridad del ítem 
recordado, podrían utilizarse como heurísticos para valorar la supuesta exactitud 
efe la información. Ante la inseguridad, las personas pueden utilizar estrategias 
metacognitivas («si el taxi hubiera sido rojo me acordaría claramente») de exclu
sión en el caso de respuestas inverosímiles (Strack y  Bless, 1994; para una revi
sión de otras estrategias metacognitivas véase  Werth, Strack y  Fórster, 2000).

Probablemente, b s  procesos de control de los testigos afectan en mayor medida 
a la calidad de la información que se aporta que a la cantidad de la misma (Pans
ky et al., 2005). La cantidad de información dependerá más bien de la relación 
efe confianza establecida con el investigador, del modo de interrogar de este (por 
ejemplo, estructura libre vs. preguntas dirigidas) y  de la presión que ejerza sobre 
el testigo (por ejemplo, desde un interrogatorio coercitivo hasta una entrevista
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sugestiva; véanse los Capítulos 11 y  12 de este manual). Por supuesto, la cantidad 
(fe información proporcionada también afectará a la exactitud. Se trata una trivia
lidad, después de cien años de investigación sobre la memoria de los testigos pre
senciales, el que se recomiende primero la formulación de preguntas abiertas para 
pasar después a preguntas más dirigidas. Mientras que con el primer procedimiento 
93 obtiene poca información pero muy exacta, con el último es probable que se 
obtenga más cantidad de información a  costa de reducir la exactitud (Lipton, 1977; 
para revisiones históricas, véase Deffenbacher, 1991; Sporer, 1982).

Pansky et a l  (2005) han resumido las implicaciones de la investigación cien
tífica de la memoria sobre los informes de los testigos presenciales en dos prin
cipios: la opción de informar y  el control sobre el nivel de detalle. La opción de  
informar hace referencia a la posibilidad de ofrecer o retener alguna información 
específica, mientras que el control sobre el nivel de detalle  se refiere al grado 
de especificidad o generalidad de la información proporcionada. Por ejemplo, 
cuando un testigo ofrece una estimación de la estatura o la edad del culpable, 
rara vez la da de form a exacta (en cm o pulgadas), sino que indica un intervalo 
(por ejemplo, 175-180 cm; 20-25 años). Cuanto más amplio sea el intervalo, ma
yor será la exactitud, pero al mismo tiem po un intervalo am plio de estatura será 
bastante inútil para la policía, porque no permitirá discrim inar entre muchos de 
tos posibles sospechosos.

El marco teórico de la regulación estratégica de los inform es de los testigos 
(véase la Figura 3) promete ser de gran utilidad para comprender los procesos 
metacognitivos de tales testigos. Hasta el momento, la utilidad de este modelo 
en el ámbito de la psicología del testim onio no se ha examinado. La mayor parte 
de la investigación existente se ha centrado sobre preguntas de cultura general, 
por lo que no se trata de memoria episódica para hechos específicos -q u e  es 
una característica del recuerdo de los testigos presenciales-. Probablemente, los 
factores sociales sean más importantes en ámbitos aplicados como el de los in
terrogatorios de testigos que en los contextos de los estudios de laboratorio a los 
que se ha aplicado este modelo hasta ahora.

3.4. La confianza en la respuesta como indicador de exactitud

En el campo de la memoria de testigos, hay menos estudios sobre la relación CE 
al recordar un suceso que sobre la relación CE al identificar personas. En una 
revisión de Ibabe (2000a), las correlaciones CE de diversos estudios variaban 
desde la no significación hasta valores significativos de 0.14 a 0.54. En tres de 
tos seis estudios analizados, la correlación era tan baja que la exactitud del testi
go no podía predecirse adecuadamente a partir de la confianza (Clifford y  Scott, 
1978; Perfect, W atson y  Wagstaff, 1993; Smith, Kassin y  Ellsworth, 1989). Sin 
embargo, en los otros tres trabajos la correlación era significativa y  moderada,
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\ariando según la condición y  según se tratara de correlaciones entre sujetos o 
intrasujetos (Gwyer y  Clifford, 1997; Lipton, 1977; Perfect y  Hollins, 1996).

En un interesante trabajo, Gwyer y  Clifford (1997) sometieron a los participan
tes a una situación ecológicamente válida: presenciar en vivo una disputa simulada 
de tres minutos de duración en un aula. A continuación, los testigos se sometieron 
a una entrevista cognitiva o a una entrevista estructurada. Antes de la entrevista de
bían valorar su capacidad para contestar correctamente a las preguntas, y  después 
de la entrevista debían valorar si habían sido capaces de responder correctamente. 
Además, tenían que valorar la confianza para cada dimensión de recuerdo (descrip
ción de personas, acciones, objetos y  secuencias de acciones). Las correlaciones 
entre sujetos fueron significativas tanto para la confianza antes de la entrevista 
(ir = 0.12), como para la confianza después de la misma (r =  0.21). Además, 
la confianza correlacionó significativamente con la exactitud del recuerdo de la 
descripción de personas en la entrevista cognitiva (r =  0.51) y  con la exactitud 
del recuerdo de objetos en la entrevista estructurada (r =  0.36). No obstante, las 
correlaciones intra-sujeto fueron significativas sólo para cinco participantes de un 
total de 64, siendo la correlación media r  =  0.45. En este estudio la confianza se 
e\aluaba de forma global, y  no para cada pregunta, como en otros trabajos.

En un estudio más reciente, Perfect, Hollins y  Hunts (2000) comprobaron que 
la práctica (repetición de la prueba de memoria) y  el feedback  sobre el rendimien
to en la prueba produjeron un aumento de la relación CE del testimonio. Estos 
autores defienden que la falta de asociación entre la confianza y  la exactitud en 
este contexto se debe a la falta de calibración de los testigos. La propia natura
leza de b s  hechos delictivos hace que las personas no tengan la oportunidad de 
aprender a calibrar el recuerdo de los mismos, a diferencia de lo que sucede con 
otro tipo  de materiales, como por ejemplo las preguntas de cultura general.

Las discrepancias encontradas en la magnitud de la correlación CE al recordar 
un suceso pueden deberse, por una parte, a las diferencias en la form a de presen
tación o duración del suceso, y  por otra parte a los diferentes tipos de pruebas 
empleadas para la evaluación de la memoria y  a la diversidad de contenidos 
examinados. Sin embargo, en este tema, aún no se ha avanzado lo suficiente en 
la búsqueda de variables moderadoras de la relación CE.

3.5. Tipos de preguntas y confianza en la respuesta

Los primeros investigadores estudiaron la influencia del modo de preguntar so
bre la exactitud del testim onio (Binet, 1900; Stern, 1902; véase Sporer, 1982). 
En algunos estudios clásicos, se comprobó que la form a narrativa daba lugar a 
informes menos completos pero más exactos que la form a interrogativa (Lipton, 
1977; Marquis, M arshall y  Oskamp, 1972; M arston, 1924; para resúmenes, véase 
Deffenbacher, 1991; Yarmey, 1979).
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Más recientemente, Yarmey y  Yarmey (1997) analizaron el recuerdo de unos 
testigos bajo la form a interrogativa y  la narrativa. Los participantes presenciaban 
un breve suceso simulado en vivo, y  después debían recordar las características 
físicas de la persona y  su indumentaria. Los autores encontraron que las respues
tas de la form a interrogativa eran más completas que las de la forma narrativa. 
Sin embargo, a  pesar de contener más detalles correctos, las respuestas interro
gativas tam bién contenían más errores que las narrativas, lo que suponía una 
pequeña ventaja neta para las respuestas narrativas (8 por ciento de diferencia en 
la exactitud; tam año del efecto: r  =  0.17). La confianza era mayor en los infor
mes narrativos que en los interrogativos. Los autores sugirieron que esas tasas de 
error probablemente podrían rebajarse si no se forzara a los testigos a contestar a 
las preguntas de clave de recuerdo cuando no estuvieran seguros.

Dentro de las formas interrogativas se pueden realizar distinciones más espe
cíficas, por ejemplo entre pruebas de verdadero-falso, pruebas de reconocimien
to o de elección forzosa (con diferente número de alternativas de respuesta) y 
preguntas abiertas. En las pruebas de verdadero-falso, los entrevistados tienden 
a contestar afirmativamente (Richardson, Dohrenwend y  Klein, 1965), especial
mente los niños (Peterson y  Biggs, 1997). Cuando una persona no sabe si una 
frase es verdadera o falsa, se inclina a responder que la declaración es verdade
ra (tendencia conocida como sesgo de asentimiento o de aquiescencia; véase 
Cronbach, 1990).

Al contrario de lo que sucede en las pruebas de reconocimiento, las pregun
tas abiertas se formulan de modo no directivo. Ello implica un menor riesgo de 
respuestas engañosas, porque el enunciado de las preguntas proporciona menos 
información nueva que las preguntas de verdadero-falso o de opción múltiple. La 
información que se encuentra en una pregunta sirve como clave de recuerdo de la 
respuesta correcta. Por ejemplo, la pregunta: «¿Qué tipo de edificios había en la 
zona?» no sugiere ningún tipo específico de edificios en sí, pero sugiere que ha
bía edificios. En una prueba de opción múltiple el testigo tendría que responder 
en base a varias alternativas de tipos de edificios (fábricas, viviendas, etc.). En 
último término, la elección se puede basar en una vaga sensación de familiaridad 
o en una selección subjetiva de elevada probabilidad entre varias alternativas.

En las pruebas de reconocimiento, el número de alternativas también influye 
sobre el porcentaje de respuestas correctas. La probabilidad de acertar por azar 
disminuye al aumentar el número de alternativas de respuesta. En las preguntas 
abiertas, el número de respuestas posibles es ilimitado en comparación con las 
pruebas de reconocimiento, reduciendo al mínimo la posibilidad de adivinar co
rrectamente una respuesta. Siguiendo este razonamiento, se podría predecir un des
empeño superior en las pruebas de opción múltiple que en las preguntas abiertas. 
Por otro lado, elegir una respuesta simplemente por familiaridad (información que 
al participante «le suena» de algo) disminuiría la adivinación del participante. En
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la adivinación todas las alternativas de respuesta tendrían más o menos la misma 
probabilidad de ser elegidas, sin embargo, si una respuesta resulta más familiar que 
las demás, el participante se centrará en esa respuesta. En consecuencia, en una 
prueba de opción múltiple una respuesta puede aceptarse como correcta de manera 
inadecuada, ya que, a diferencia del caso de las preguntas abiertas, para responder 
a esta prueba no es necesario un proceso cuidadoso y  elaborado de reflexión.

El modo en que se formulan las preguntas tam bién tiene implicaciones para 
la confianza con la que se dan las respuestas. La confianza de los entrevistados 
puede ser mayor cuando se presentan alternativas, porque pueden estar seguros 
efe que la respuesta correcta está entre las opciones presentadas, y  así el esfuerzo 
cognitivo al responder es menor (Robinson et a l ., 1997). Por el contrario, en las 
preguntas abiertas los entrevistados necesitan extraer la información de su me
moria, y  por lo tanto, el nivel de confianza en sus respuestas es menor, aunque 
tales respuestas sean correctas (Robinson et al. , 1997). La form a de preguntar 
también puede ser una de esas variables que afecta a la confianza del testigo 
sin afectar a su exactitud, o viceversa, puede influir en la exactitud sin producir 
cambios en la confianza. Estas conclusiones son análogas a las encontradas para 
la identificación de testigos (véase Luus y  Wells, 1994; Sporer et al., 1995). La 
exactitud es mayor en las pruebas de recuerdo que en las de reconocimiento, sin 
embargo, se ha observado que la confianza es mayor en las pruebas de reconoci
miento que en las de recuerdo (Robinson et al., 1997).

Ibabe y  Sporer (2004) investigaron la exactitud de la memoria y  la confianza 
de los testigos para los detalles de un suceso en función de tres tipos de pregun
tas: abiertas, de cuatro alternativas y  de verdadero-falso. También examinaron 
esas variables según el tipo de contenido (acciones vs. información descriptiva) 
y  la centralidad de la inform ación (central vs. periférica). Hubo sensiblemente 
más respuestas correctas en la prueba de preguntas abiertas (74.1 por ciento) y 
en la de verdadero-falso (73.0 por ciento) que en la prueba de cuatro alternativas 
(66.5 por ciento). La exactitud fue mayor para la inform ación central que para la 
periférica, y  superior para las acciones que para la información descriptiva, de 
acuerdo con estudios previos (Ibabe, 2000b).

Hasta cierto punto, la confianza reflejó los hallazgos de la exactitud. En 
todos los tipos de pregunta, los testigos se mostraron mucho más seguros ante 
respuestas correctas que ante respuestas incorrectas, excepto para las acciones 
centrales. Sin embargo, la confianza en las respuestas correctas fue menor con 
preguntas abiertas que con preguntas de verdadero-falso y  cuatro alternativas. 
En consecuencia, las diferencias entre el recuerdo y  el reconocimiento deben 
tomarse en consideración al tratar de evaluar la exactitud de una declaración. De 
momento existe alguna evidencia indicativa de una mayor correlación CE en las 
pruebas de recuerdo que en las de reconocimiento (Ibabe, 1998, Experimento 2; 
Robinson et al., 1997).
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4. D is t o r s io n e s  d e  l a  m e t a m e m o r ia  d el  test ig o

Al revisar la metamemoria del testigo presencial en relación con el recuerdo 
de los detalles de un crimen, hemos analizado la cantidad y  la exactitud de los 
detalles que aportan los testigos, y  los tipos de pregunta y  la confianza en las 
respuestas. Ahora dirigimos nuestra atención hacia el papel que algunos factores 
aplicados pueden ejercer sobre la metamemoria del testigo presencial, en con
creto sobre su confianza.

4.1. La maleabilidad de la confianza de la identificación 
en el banquillo de los acusados

La falta de una relación estable entre la confianza y  la exactitud se debe, en gran 
parte, a que hay muchas variables que pueden influir sobre dicha confianza en 
el momento de realizar la identificación que no alteran de form a concomitante 
la exactitud de esa identificación (Leippe, 1980). Se ha comprobado que la con
fianza del testigo presencial es sumamente maleable, y  puede verse influida por 
las contingencias que ocurren en el contexto de la rueda de identificación, tales 
como las expectativas de quien administra la prueba (Garrioch y  Brimacombe, 
2001), los comentarios de los policías u otros testigos (Wells et a l ,  1981) y  las 
instrucciones de los abogados para la preparación del ju icio  (Boccaccini, Gordon 
y  Brodsky, 2003).

Las expectativas de quien administra la rueda pueden influir en la confian
za manifestada por el testigo. Garrioch y  Brimacombe (2001, Experimento 1) 
elaboraron un estudio en el que se asignaba a cada par de participantes a la 
condición de testigo o a  la de administrador de una rueda. Cada testigo veía un 
delito simulado, y  luego el administrador dirigía la tarea de identificación del 
culpable en una serie fotográfica. Ninguna de las ruedas contenía al verdadero 
culpable. A algunos administradores no se les dijo nada, pero a otros se les dio 
información falsa sobre la posición del culpable en la rueda. Se les instruyó para 
que no dieran esa información a los testigos tras haber realizado una identifica
ción positiva. Como a los testigos se les dijo que el culpable estaba presente en 
la rueda de identificación, la gran mayoría realizó identificaciones falsas. Pero 
b s  resultados mostraron que los administradores con conocimiento sobre la posi
ción del culpable habían dado indicios a  los testigos, con frecuencia de form a no 
\erbal, ya que quienes habían sido emparejados con administradores que tenían 
información expresaron más confianza que quienes habían sido emparejados con 
administradores que carecían de dicha información.

Los com entarios de los policías u otros testigos tienen una influencia muy 
fuerte sobre la confianza del testigo. Wells et al., (1981) realizaron uno de los 
primeros estudios sobre este tema, preparando robos simulados para testigos
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ingenuos a los que solicitaron la identificación del culpable en una presentación 
fotográfica. Se informó a la mitad de los testigos acerca de un interrogatorio 
próximo, y  se les aconsejó que pensaran en el hecho presenciado y  en la identi
ficación realizada. A los demás testigos no se les dijo nada. Las instrucciones re
cibidas reforzaron sobre todo la confianza de los testigos inexactos. Luus y  Wells
(1994) examinaron aún mejor la maleabilidad de la confianza, conprobando si 
la información que se proporciona sobre la identificación de otro testigo influye 
en la confianza que se deposita en la identificación. Los participantes ingenuos, 
cfespués de presenciar sucesos simulados, tuvieron que identificar al culpable en 
una serie fotográfica. Según la condición experimental, se dijo al testigo bien 
que otro testigo diferente había realizado la misma elección, o bien que había 
identificado a otra persona, o bien no se le dijo nada. Los resultados indicaron 
que la confianza aumentaba cuando los testigos pensaban que su identificación 
era consistente con la de otro testigo diferente, y  decrecía cuando pensaban que 
su elección era diferente a la de otro testigo.

O ro  factor que, recientemente, ha recibido una atención empírica especial, 
es el feedback  que reciben los testigos después de una identificación positiva, 
demostrando la existencia de un robusto efecto de maleabilidad de la confianza 
(Bradfield, Wells y  Olson, 2002; Wells y  Bradfield, 1998, 1999). Este feedback  
(información sobre si la elección es correcta o incorrecta) incrementa la con
fianza que se expresa tras la identificación. En la demostración original de este 
efecto, Wells y  Bradfield (1998) mostraron a los participantes un breve vídeo y 
les pidieron que procedieran a la identificación del culpable. Después de realizar 
una identificación, algunos participantes recibieron un feedback confirmatorio  
(«Ha identificado usted al verdadero sospechoso»), otros recibieron un feedback  
disconfirmatorio, («Ah, usted ha identificado al número X. El verdadero sos
pechoso es el número Y»), y  otros no recibieron feedback  alguno. Después del 
feedback , los participantes completaron una serie de medidas dependientes que 
a lo rab an  los juicios retrospectivos en relación con la tarea de identificación, 
con el suceso observado y  con sus habilidades generales. El cuestionario incluía 
preguntas que hacían referencia a diversos ju icios antes de recibir el feedback  
(por ejemplo, «En el momento de realizar la identificación, ¿hasta qué punto 
estabas seguro de haber identificado a la persona correcta?»). Se pudieron ob
servar diferencias entre las condiciones debidas al feedback : Los comentarios de 
confirmación distorsionaron dramáticamente la confianza manifestada por los 
testigos (véase tam bién Wells, Olson, y  Charman, 2003).

4.2. Preparación de los testigos para la vista oral

Antes de su declaración en la vista oral, los testigos reciben instrucciones espe
ciales o entrenamiento por parte de abogados o consultores (Aron y  Rosner, 1998)
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9obre la naturaleza y  presentación de su testimonio. La extensión y  cantidad de 
entrenamiento pueden variar desde una simple instrucción sobre la postura y 
el discurso, hasta sofisticadas simulaciones del testim onio y  ejercicios de role 
playing  (Boccaccini, Gordon y  Brodsky, 2003). Estas estrategias de preparación 
de los testigos están diseñadas para ayudarles de la form a más efectiva posible 
durante la deliberación de su testimonio. Esta preparación también pretende 
combatir la ansiedad y  el nerviosismo del testigo al declarar. El objetivo general 
es que los testigos parezcan creíbles y  persuasivos al ofrecer su testim onio ante 
d  jurado. Una pregunta empírica relevante es si estas técnicas de preparación 
provocan distorsiones en la cantidad y  exactitud del testim onio presentado, y, lo 
que es más importante, si provocan cambios en la metamemoria, específicamente 
en la confianza de los testigos en dicho testimonio.

W io s  estudios han demostrado que las técnicas de preparación del testigo 
influyen tanto en la confianza que expresa dicho testigo como en las percep- 
dones de confianza de otras personas. En el estudio original, tras exponer a los 
testigos a un robo simulado, Wells y  colaboradores (1981) procedieron a una 
identificación fotográfica. Algunos participantes recibieron instrucciones sobre 
b s  detalles de un interrogatorio próximo, y  otros no. Las personas que habían 
recibido la inform ación expresaron una mayor confianza en su identificación 
que quienes no la habían recibido. En el mismo estudio, unos jurados simulados 
tenían que revisar la grabación en vídeo del testimonio. Los jurados estimaron 
que los testigos informados estaban más seguros durante el interrogatorio que los 
testigos no informados. Además, valoraron al autor com o más culpable cuando 
se trataba de personas identificadas por los testigos informados que cuando se 
trataba de personas identificadas por los testigos sin información.

En otro estudio, Spanos, Quigley, Gwynn, Glatt y  Perlini (1991) mostraron a 
b s  participantes la grabación en vídeo de un crimen. Antes de proceder a la iden
tificación, la m itad de ellos recibió instrucciones de preparación para el juicio. 
En las instrucciones se incluía inform ación acerca del interrogatorio y  tam bién 
una práctica simulada de testimonio. Spanos et a l  (1991) encontraron resultados 
similares a los de Wells et a l  (1981): los testigos que habían recibido la prepa
ración para el testim onio expresaron más confianza en sus identificaciones que 
b s  testigos que no habían recibido esa preparación. En un estudio relacionado, 
Boccaccini et a l ,  (2003) examinaron hasta qué punto los testigos estaban segu
ros de testificar correctamente después de haber recibido la preparación como 
testigos. La mitad de los participantes recibió instrucciones consistentes en la 
simulación de un testim onio (es decir, la práctica) e instrucciones sobre estrate
gias efectivas de comunicación, mientras que la otra m itad no recibió ninguna 
instrucción. Se observó un efecto significativo de la preparación del testigo sobre 
la confianza que expresaron quienes habían recibido las instrucciones, en con
traste con aquellos que no las habían recibido.
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Aparte de trabajar con abogados o consultores para preparar el testimonio, los 
testigos pueden pensar repetidas veces en el suceso presenciado o ensayar lo que 
dirán antes de testificar en el juicio. Podemos esperar que ese ensayo conlleve un 
mejor recuerdo de los detalles del episodio. También existe alguna investigación 
básica sobre reconocimiento de rostros que indica que el ensayo puede mejorar el 
rendimiento en esa tarea (Sporer, 1988). Sin embargo, hay que preguntarse si esta 
mejora de la exactitud del testigo en función del ensayo conlleva algún aumento 
paralelo de su confianza.

4.3. Interrogatorios repetidos, estrategias especiales 
de recuerdo e incentivos

Existen acontecimientos externos y  procesos internos posteriores a la observación 
del hecho original que influyen tanto sobre la identificación por parte del testigo co
mo sobre el testimonio referente a otros aspectos del suceso. Por ejemplo, Shaw y  sus 
colaboradores demostraron que si a los testigos se les pregunta repetidas veces sobre 
un suceso observado con anterioridad, se produce un incremento en la confianza sin 
que se altere la exactitud de la descripción (Shaw, 1996; Shaw y  McClure, 1996).

Aunque la explicación teórica de este efecto no está clara, una posibilidad 
es que los testigos basen su confianza en la facilidad con la que recuperan la 
información de la memoria («fluidez de recuperación»). La entrevista repetida 
aumenta la fluidez de recuperación, y  se ha comprobado que la velocidad con 
la que se recuerda la inform ación se utiliza como indicador de la exactitud de la 
misma (Kelley y  Lindsay, 1993).

Hay otra serie de estudios (Shaw y  Zerr, 2003; Shaw e t a l , 2001) que ha demos
trado que un esfuerzo extra en la fase de recuperación puede exagerar los informes 
efe confianza sin m odificar la exactitud de los detalles que se recuerdan. En estos 
estudios se evaluaba el recuerdo de los participantes sobre los detalles de un suceso 
que habían presenciado. Antes de la evaluación, se instruyó a algunos participantes 
para que se esforzaran mucho en algunos ítems (Shaw et a l , 2001), y  a otros se 
les ofreció la posibilidad de recibir premios si realizaban correctamente la prueba 
efe memoria (Shaw y  Zerr, 2003). En ambos casos, el esfuerzo extra aplicado por 
los participantes (grupo con instrucción o incentivo) aumentó sus puntuaciones de 
confianza, pero no cambió la exactitud respecto a la primera evaluación.

Es evidente que la investigación revisada muestra que hay varios factores, 
incluyendo los comentarios postidentificación, la preparación del testigo, las 
estrategias repetidas de interrogatorio y  los incentivos, que pueden influir so
bre la confianza manifestada por el testigo presencial, con independencia de la 
exactitud de su recuerdo. También hemos señalado algunos tem as referentes a 
la metamemoria de los testigos que merecen investigarse en el futuro, apelando 
tanto al interés teórico como al práctico.
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En el siguiente apartado analizaremos en profundidad el modo en que quienes 
investigan los delitos utilizan las expresiones de metamemoria de los testigos 
para inferir la exactitud de su testimonio. Se trata del nivel de ju icio  de memoria. 
De nuevo se hace necesario distinguir entre la identificación de un culpable y  la 
declaración sobre de los detalles de un hecho delictivo.

5. Ev a lu a c ió n  de l a s  e v id e n c ia s  d el  test ig o

POR LOS INVESTIGADORES DEL DELITO

Dependiendo del sistema legal y  del tipo de juicio, las personas que se encargan 
de investigar los delitos tienen que evaluar toda la evidencia disponible para lle
gar a una conclusión. Sin embargo, la evidencia del testigo presencial a menudo 
es crucial, especialmente si se produce la identificación positiva del acusado por 
un testigo que muestra confianza. Uno de los mayores problemas de la evalua
ción de la prueba de identificación es que se trata de una variable dicotómica. 
Shepherd, Ellis, y  Davies (1982) describieron este problem a de forma sucinta:

E l te s tim o n io  v erb a l p u ed e  se r  som etido  a  la  ex p lo ra c ió n  d e  la  c o n s is 
ten c ia  in te rn a  y  p lau sib ilid ad  g enera l, y  ad em ás se  p u ed e  co m p ara r con  
o tros te s tim o n io s  y  p ru eb as  c ircu n stan c ia les . E l te s tig o  d e  u n a  id e n tif icac ió n  
sim p lem en te  a f irm a  q u e  e l acu sad o  e s  la  p erso n a  q u e  es tab a  e n  u n  d e te rm i
n ado  lugar e n  u n  d e te rm in a d o  m o m en to . N o  o b s tan te , e l  m ayor p ro b lem a  de 
la ev id en c ia  d e  id e n tif icac ió n  e s  q u e  n o  hay  una h is to ria  q u e  exam inar, ni 
co n trad icc iones  q u e  a rm o n izar, y  n o rm alm en te  hay  po cas  p ru e b a s  co n trad ic 
torias p a ra  re s is tirse  a  la  id en tif icac ió n . A u n q u e  la  d e fe n sa  pud ie ra  p resen ta r 
te stig o s  q u e  n o  son  cap aces  d e  id en tifica r a l  so sp ech o so , e l  ju ra d o  p u ed e  
in ferir q u e  q u izás  e s o s  te s tig o s  n o  se a n  b u en o s o b serv ad o res  o  que t ie n e n  un  

recuerdo  p o b re  (S h e p h e rd  et a l , 1982, pp . 2-3).

En su declaración, el testigo puede describir la apariencia del culpable, el 
curso de los acontecimientos o las circunstancias específicas de un delito es
cuetamente o con mucho detalle. Cada uno de esos detalles puede ser correcto 
o incorrecto. Además, cada uno de los detalles aportados puede ir acompañado 
de procesos metacognitivos y  ser evaluado por los investigadores de form a indi
vidual o en combinación con otros aspectos, hayan sido éstos descritos por ese 
mismo testigo o por otros testigos diferentes.

5.1. Exceso de seguridad en la confianza del testigo

¿Qué variables utilizan los investigadores del ámbito criminal para evaluar la exac
titud de una identificación? Existe mucha evidencia de que, probablemente, los 
jurados y  otros investigadores de delitos se basan en la confianza del testigo (Wells,
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1984; Wells y  Lindsay, 1983; Wiser y  Safer, 2004). También pueden utilizar otro tipo 
efe información del testigo para \alorar la probabilidad de que la identificación sea 
exactao no (por ejemp lo, cantidad de detalles periféricos; véaseWells y  Leippe, 1981).

Si los jueces y  jurados pudieran diferenciar entre los testigos exactos e inexac
tos, las identificaciones erróneas no interferirían peligrosamente en la administra
ción de la justicia. Pero, desgraciadamente, estas personas realizan esta distinción 
con poca precisión (Cutler, Penrod y  Dexter, 1990), y  este fracaso se debe, en 
parte, a que confían demasiado en la confianza del testigo como indicador de la 
exactitud de la identificación (Cutler et a l ,  1990; Cutler, Penrod y  Stuve, 1988; 
Lindsay, Wells y  Rumpel, 1981; Wells, Lindsay y  Ferguson, 1979). De hecho, 
incluso la Corte Suprema de los EE.UU. recomendó que las evaluaciones de la 
exactitud del testigo presencial se basaran, entre otros criterios, en los informes de 
confianza del testigo (el criterio «Biggers», N eil vs. Biggers, 1972). Por todo ello, 
no es extraño que el jurado esté de acuerdo en que la confianza es un indicador 
fiable de la exactitud de la identificación (Brigham y  Bothwell, 1983; Lindsay, 
1994; Wells, 1985; Yarmey y  Jones, 1983).

No obstante, esta idea ha sido desacreditada por la literatura científica. Quizá 
por eso, en el estudio de Kassin, Tubb, Hosch y  M emom (2001), el 73 por ciento 
de los expertos sobre la psicología del testigo presencial señaló que estarían dis
puestos a testificar que «la confianza del testigo no es un predictor fiable de la 
exactitud de la identificación».

Para finalizar, hay que indicar que la confianza manifestada por el testigo es 
tan poderosa que distorsiona las percepciones de otros criterios que sí son rele
vantes para evaluar el testimonio. En un experimento, los participantes-jurados 
desatendieron los problemas de visión del testigo, evaluando positivamente el 
testimonio cuando la confianza fue alta (Lindsay et al., 1981). Los niveles ele
vados de confianza conllevaron evaluaciones más positivas del testigo incluso 
cuando se había advertido a los participantes-jurados que la confianza no es un 
buen indicador de la exactitud (Fox y  Walters, 1986).

5.2. Consistencia del testigo

A lo largo del curso de una investigación policial, un testigo presencial puede 
ser entrevistado muchas veces. Además, durante la custodia del sospechoso o en 
el juicio, puede solicitarse a los testigos la descripción física del culpable y  la 
descripción del acontecimiento. Durante la vista oral, si un abogado se enfrenta 
a un testigo cuyo testim onio es inconsistente o contradictorio, argumentará de 
forma agresiva que no se puede confiar en su interrogatorio, con la esperanza de 
disminuir la credibilidad de ese testigo ante el ju rado  (Bailey y  Rothblatt, 1985; 
Cutler y  Penrod, 1995). Esto nos lleva a una pregunta importante: ¿es la presencia 
de contradicciones un indicador fiable de la inexactitud de la identificación?
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En una serie de cuatro experimentos, Fisher y  Cutler (1995) solicitaron a los 
estudiantes que, después de haber presenciado un suceso simulado, describieran 
al culpable. Varios días después, para proceder a la identificación del autor del 
hecho, se les presentó la grabación en vídeo de una presentación fotográfica o 
de una rueda de identificación. En la mitad de los vídeos, el culpable no estaba 
presente. Los autores evaluaron: (a) la consistencia de la información aportada, 
(b) la exactitud de esa información, y  (c) la exactitud de las decisiones de identifi
cación. Las correlaciones fueronbajas: entreO.Ol y  0.37para larelación entre lacon- 
sistencia y  la exactitud de la declaración, entre -0.16 y  0.27 para la relación entre 
la exactitud de la declaración y  la exactitud de la identificación, y  entre -0.06 y
0.23 para la relación entre la consistencia y  la exactitud de la identificación.

Brewer, Potter, Fisher, Bond y  Luszcz (1999; Estudio 2) tam bién exam ina
ron la relación consistencia-exactitud. M ostraron a un grupo de estudiantes la 
grabación en vídeo de un atraco simulado a un banco, y  los interrogaron inme
diatamente y  dos semanas más tarde. Se evaluaron las consistencias y  contra
dicciones entre una entrevista y  la otra. Los resultados indicaron de nuevo una 
débil correlación entre la consistencia y  la exactitud (r = 0.30), coherente con la 
investigación de Fisher y  Cutler. En conclusión, los resultados de estos estudios 
aumentan las dudas sobre el grado en que la consistencia de los testim onios ga
rantiza la exactitud de los mismos.

Cuando las contradicciones son notables, ¿utilizan los jurados esta información 
para valorar la exactitud del testimonio del testigo? En un interesante estudio pre
liminar, Brewer et a l  (1999) presentaron a los participantes 10 conductas de los 
testigos (por ejemplo, varias contradicciones, comportamiento nervioso, confianza 
excesiva o escasa, exageración de las circunstancias). Los participantes tenían que 
valorar el grado de predicción para el testimonio exacto. De las 10 conductas, las 
inconsistencias de los testigos (contradicción con declaraciones previas) fueron 
valoradas como el mejor predictor de inexactitud. También se ha mostrado que las 
personas legas utilizan la consistencia lógica como criterio para juzgar la veraci
dad de una declaración en estudios de detección del engaño (Reinhard, Burghardt, 
Sporer y  Bursch, 2002). En otro trabajo muy reciente, los participantes utilizaron la 
plausibilidad de una declaración para evaluar la credibilidad, especialmente cuando 
la decisión era relevante para ellos (Reinhard y  Sporer, 2005).

¿Es el efecto de la consistencia o inconsistencia del testim onio lo bastante po
derosa com o para afectar las decisiones del jurado? Los resultados de la investiga
ción experimental en este tema no están claros. En varias investigaciones (Leippe 
y  Romanczyk, 1989; Lindsay, Lim, Marando y  Cully, 1986) no se encontraron 
evidencias de que los juicios de los participantes-jurados se vieran afectados por 
las contradicciones. En un estudio relacionado de Brewer y  Burke (2002), se 
investigó si las contradicciones del testim onio interactuaban con la confianza del 
testigo para influir en los ju icios del jurado. Los participantes escucharon un caso
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efe juicio simulado en una cinta de audio. Se habían manipulado los niveles de 
consistencia del testim onio y  la confianza del testigo. Los resultados indican que 
si bien la confianza de testigo influyó sobre la culpabilidad que los participan
tes atribuyeron al acusado, la consistencia del testim onio no tuvo ningún efecto 
apreciable. La interacción entre las dos variables tam poco fue significativa. Sin 
embargo, cuando se expuso a los participantes-jurados de otra investigación a 
un testim onio contradictorio (vs. coherente), estos pensaron que el testigo era 
menos creíble y  el acusado menos culpable; incluso pensaron que éste ten ía una 
menor probabilidad de ser condenado (Berman y  Cutler, 1996; Berman, Narby y 
Cutler, 1995; Bradfield y  M cQuiston, 2004; Semmler y  Brewer, 2002). Las con
tradicciones reducen la credibilidad que el jurado atribuye a los testigos cuando 
sospecha que estos pueden haber mentido (Reinhard et al. , 2002).

En suma, la investigación indica que la confianza del testigo puede ser bas
tante maleable y  que no constituye un indicio fiable de la exactitud. A pesar de 
dio , tanto quienes investigan delitos como las personas legas utilizan con mucha 
frecuencia esta información al evaluar los testimonios. También sabemos que 
cuanto más consistentes son los testigos en sus declaraciones, más creíbles pa
recen a ojos de los investigadores de delitos, pese a que hay pruebas de una baja 
relación entre la consistencia del testigo y  la exactitud real. Las implicaciones 
efe estos resultados para los procedimientos policiales se discuten en el próximo 
apartado.

6. A spec t o s  a p l ic a d o s

Mientras que una identificación errónea por parte de un testigo puede tener como 
consecuencia la condena de un sospechoso inocente, la exhaustividad y  exactitud 
efe su declaración son fundamentales para resolver un caso criminal de form a 
satisfactoria.

Con respecto a las identificaciones del testigo presencial, los resultados de la 
literatura revisada en estas páginas entran en contradicción con las recom enda
ciones de la Corte Suprema de los EE.UU. sobre la evaluación de la exactitud del 
testimonio del testigo a partir de su confianza (Neil v. Biggers, 1972). Dado que 
la relación confianza-exactitud es baja y  que la confianza del testigo presencial es 
muy maleable bajo diversas circunstancias, el sistema legal debería ser prudente 
al evaluar la validez de la confianza. Hemos podido com probar que la confianza 
efe un testigo en su declaración puede proceder de diferentes fuentes, pero poco 
tiene que ver con la probabilidad de que una identificación sea correcta o no.

Para evaluar mejor los aspectos metacognitivos de una decisión de identifi
cación, es esencial que todo el testimonio, y  en particular los procedimientos 
originales de identificación, sean grabados en vídeo para poder ser evaluados 
más tarde. Estas grabaciones van a contener información verbal y  no verbal, así
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como la visión de los componentes de la rueda de identificación para evaluar 
su imparcialidad. De esta forma, los investigadores del ám bito criminal podrán 
evaluar la confianza subjetiva del testigo y  la latericia su respuesta, jun to  con la 
consistencia o contradicciones del testimonio. Si la identificación original no se 
documenta bien, a la hora de valorar la exactitud de la identificación no deberían 
utilizarse ni los informes posteriores del proceso de identificación ni los juicios 
de metacognición. Con frecuencia, si aparecen inconsistencias y  cambios entre 
las declaraciones del testigo se cuestiona la credibilidad de las mismas. Heaton- 
Armstrong y  Wolchover (1999) señalaron que, en su experiencia como abogados, 
esta es la primera causa de absoluciones erróneas. Este tipo  de problema se po
dría reducir grabando todas las entrevistas, ya sean con testigos, con víctimas o 
con sospechosos (M ilne y  Bull, 1999).

Según los resultados de la investigación científica, los testigos que realizan 
una identificación positiva toman la decisión más rápidamente. Y si además 
manifiestan una confianza elevada en su decisión, la probabilidad de que esta 
decisión sea correcta es elevada, especialmente cuando las condiciones de proce
samiento son buenas. Un estudio muy reciente ha demostrado la posible utilidad 
de combinar la confianza con la latencia de respuesta para estimar la exactitud de 
la identificación para los electores (Brewer et a l ,  2005). N o obstante, cuando los 
testigos no identifican a nadie, no se debería tener en cuenta ni la confianza ni el 
tiempo de decisión para valorar la exactitud de la identificación.

Si un testigo recuerda bien a una persona, parece lógico pensar que la des
cribirá bien y  que además será capaz de reconocerla. Sin embargo, la relación 
entre la calidad de la descripción del culpable y  la exactitud de la identificación 
es muy baja o inexistente. N o obstante, parece ser que los ju ic ios de confianza 
sobre el recuerdo del hecho presenciado son más informativos que aquellos que 
se refieren a la identificación. Los testigos podrían calibrar mejor la exactitud de 
b s  detalles que aportan. Al comparar la confianza proporcionada para cada tipo 
de información, la que fuera más distintiva podría recordarse mejor y  con más 
confianza que las partes menos destacadas de un acontecimiento. La confianza 
también varía según el tipo de pregunta: los testigos se sienten más inseguros 
ante preguntas abiertas que ante preguntas de elección forzosa.

En resumen, no es suficiente indicar que el testimonio del testigo presencial 
es poco fiable. Es preciso realizar distinciones más finas sobre el testim onio ofre
cido, diferenciando entre una identificación y  los detalles centrales o periféricos 
de un hecho criminal. La confianza y  otros aspectos de la metamemoria pueden 
ser más útiles para evaluar algunos aspectos del testim onio que otros, y  quienes 
desempeñan la labor de investigar delitos necesitan conocer los hallazgos de la 
investigación científica sobre el tema. Habría que prestar especial atención a las 
\ariables que distorsionan la confianza de los testigos, creando así una situación 
peligrosa para un acusado inocente, ya que el testim onio de un testigo confiado
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aumenta las evidencias contra el acusado. En algunas ocasiones, los investiga
dores de delitos deberían recibir el consejo de los expertos en la psicología del 
testimonio a la hora de evaluar los diferentes aspectos de la declaración de un 
testigo presencial.

7. Co n c ep t o s  clave

Confianza post-identificación. Indicación de hasta qué punto el testigo siente 
que ha identificado correctamente al culpable después de haber terminado la 
tarea de identificación.

Confianza pre-identificación. Estimación de hasta qué punto el testigo se 
siente capaz de identificar correctamente al culpable antes de iniciar la tarea de 
identificación.

Correlación CE entre sujetos. Se calcula la correlación confianza-exactitud 
para cada pregunta y  promediando después los coeficientes.

Correlación CE ¡ntrasujeto. Se calcula la correlación confianza-exactitud 
para cada participante y  después se promedian los coeficientes.

Distintivídad del autor. Características físicas especiales de la persona a 
reconocer (cicatrices, nariz peculiar, form a de andar...).

Efecto cruzado de la raza. Este efecto se refiere a un empeoramiento en el 
reconocimiento de rostros de otras etnias en comparación con los rostros de la 
propia raza.

Electores. Los testigos que identifican a alguien como autor del delito en una 
rueda de identificación.

Exactitud. Proporción de decisiones correctas de identificación o respuestas 
correctas de un interrogatorio.

Exhaustividad. Nivel de detalle o minuciosidad en la descripción de un su
ceso o de una persona.

Hipótesis de la optimización. Según esta hipótesis la relación CE mejora 
cuando las condiciones de codificación del hecho delictivo son buenas.

Identificación positiva. Elección de un miembro de la rueda de identifica
ción. Puede ser correcta o no.

Información engañosa. Información falsa que recibe el testigo acerca del 
hecho delictivo a través del interrogatorio o de comentarios de otras personas.

Información postsuceso. Información adicional sobre el suceso que recibe el 
testigo después de haberlo observado.

Juicio absoluto. Proceso por el cual un testigo toma una decisión de identi
ficación en base a la comparación entre un miembro de la rueda y  la imagen del 
culpable que tiene alm acenada en la memoria.

Juicio relativo. Proceso por el cual un testigo tom a una decisión de identi
ficación en base a la comparación entre los miembros de la rueda, eligiendo al



final al que más se ajuste a la imagen del culpable que tiene almacenada en la 
memoria.

Latencia de respuesta. Tiempo que tardan los testigos en tom ar una decisión 
de identificación.

Máxima de calidad. Presume que un testigo hace una declaración lo más 
fiable posible.

Máxima de cantidad. Supone que un testigo hace una contribución tan in
formativa como se le requiera.

Metamemoria. Conocimiento de una persona acerca de los procesos de me
moria en general, y  en particular de su propia capacidad de memoria.

No electores. Los testigos que manifiestan que el autor del delito no se en
cuentra entre las personas presentadas en una rueda de identificación.

Paradigma del delito simulado. Los investigadores presentan a los partici
pantes un hecho delictivo en vivo o en vídeo. Lo ideal es que los participantes 
no conozcan el carácter experimental del acontecimiento. Después se les puede 
pedir que describan el suceso y/o al culpable, o que participen en una prueba de 
identificación.

Paradigma del reconocimiento de rostros. Se presenta a los participantes 
la imagen del rostro de una persona que posteriormente tratarán de reconocer en 
\arias fotografías.

Participantes ingenuos. Los participantes son testigos de un delito simulado 
en vivo y  no conocen el carácter experimental de dicho delito.

Procesos automáticos de decisión. Identificación rápida, de manera incons
ciente y  sin saber por qué.

Procesos de eliminación. Las personas comparan la imagen mental del 
culpable con los componentes de la rueda, van descartando algunos de ellos, y 
finalmente, eligen entre los que quedan, comparándolos entre ellos.

Ruedas de identificación paralelas. Los investigadores preparan una rueda 
de identificación con el culpable presente y  otra con el culpable ausente (sospe
choso inocente).
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1. In t r o d u c c ió n

En 1986 a Nadean Cool, una ayudante de enfermería en Wisconsin, un psiquia
tra aconseja una terapia para enfrentarse a una situación emocional complicada. 
Durante la terapia, el psiquiatra utilizó la hipnosis y  otras técnicas sugestivas 
para rebuscar las memorias enterradas de abuso que Cool supuestamente había 
experimentado. En el proceso, Cool llegó a convencerse de que ella había repri
mido las memorias de haber participado en cultos satánicos, de comer bebés, de 
ser violada, de practicar el sexo con animales y  de ser forzada a presenciar el 
asesinato de su antiguo amigo de ocho años. Ella llegó a creer que había tenido 
más de 120 personalidades (niño, adulto, ángel e incluso pato), a Cool se le dijo 
que había sufrido severos abusos sexuales y  físicos. El psiquiatra realizó tam bién 
exorcismos con ella, uno de los cuales duró cinco horas e incluía el rociamiento 
con agua bendita y  gritos para que Satanás saliera de su cuerpo (Loftus, 1997). 
Cuando Cool finalm ente se dio cuenta de que le habían im plantado recuerdos 
falsos, demandó al psiquiatra por negligencia. En marzo de 1997, después de 
cinco semanas de juicio, la sentencia fue a su favor y  se fijó  una suma de 2,4 
millones de dólares. Nadean Cool no es el único paciente que desarrolló falsas 
memorias como resultado de una dudosa terapia.

En el caso de esta mujer se desarrollaron memorias recobradas falsas acerca 
del abuso sexual en la niñez a través de la terapia. En los años ochenta los psico- 
terapeutas utilizaban la hipnosis para recuperar recuerdos traumáticos de la niñez 
de sus pacientes, y  lo que en realidad hacían era implantar falsos recuerdos en 
sus mentes. ¿Cómo es posible adquirir memorias tan elaboradas y  seguras siendo 
falsas? Un creciente número de investigaciones demuestra que bajo determ ina
das circunstancias las falsas memorias se pueden inculcar fácilmente en algunas 
personas. Además cabe preguntarse si hay pruebas empíricas que justifiquen la 
existencia de memorias reprimidas y  recuperadas (recobradas) de hechos traum á
ticos. Desde hace algunos años existe un amplio debate sobre las falsas memorias 
y  las memorias recobradas que ha polarizado dos comunidades, la académica y  la 
de salud mental; en cada ámbito se defiende un fenómeno u otro (véase Pezdek 
y  Banks, 1996 para una revisión equilibrada). Esta controversia afecta también al 
sistema legal, ya que algunos pleitos se fundamentan on las memorias recobradas, 
mientras que otros pleitos se basan en las falsas memorias de abuso (Bowman y 
Mertz, 1996a, 1996b; Brown et a l., 1999; Lipton, 1999; Williams, 1996).

En este capítulo se asume la posición de Gleaves, Smith, Butler y  Spiegel 
(2004) así com o la de otros autores (Butler y  Spiegel, 1997; Freyd, 1996; Knapp 
y  VandeCreek, 2000; Pezdek y  Banks, 1996), esto significa que bajo ciertas cir
cunstancias pueden existir ambos tipos de memoria, falsas memorias y  memorias 
genuinas recuperadas. Además, se plantean algunas preguntas críticas com o (a) 
con qué frecuencia se da cada tipo del fenómeno de la memoria, (b) bajo qué
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condiciones es probable la ocurrencia de cada fenómeno, y  (c) si se pueden dis
tinguir ambos tipos de memoria.

Para conseguir los objetivos planteados, se realiza una contextualización his
tórica del tema y  se describen estudios clínicos y  experimentales análogos para 
ambos tipos de experiencias. Posteriormente, se presentan las posibles variables 
predictoras de la exactitud de las memorias recobradas, y  las limitaciones de la 
investigación en este ámbito. Finalmente, tam bién se presentan las aplicaciones 
forenses de la investigación sobre memorias recobradas y  falsas memorias.

Las falsas memorias son errores debidos a la memoria, y  no se trata de per
sonas que tienen intención de mentir. En ese caso estaríamos hablando de falsos 
testimonios (véanse los Capítulos 14 y  15 de este libro).

2. P er sp ec t iv a  h ist ó r ic a

La idea de que los hechos dolorosos puedan ser olvidados selectivamente, y  más 
tarde recuperados data de finales del xix, cuando Charcot, Janet y  Freud discu
tían sobre la histeria. La Etiología de la histeria  de Freud (1896/1962) es quizás 
d  trabajo más conocido sobre el tema, y  sugiere que aunque no ss pueda acceder 
a las memorias reprimidas de form a consciente, es posible que se expresen indi
rectamente a través de sueños, narración retrospectiva o dificultades psicológi
cas. Además, en esta famosa obra, Freud presentó su Teoría de la seducción  en 
la que sostiene que el recuerdo de los abusos sexuales padecidos en la infancia 
provocan neurosis (histeria). Además, él defendía que si esas memorias llegaran 
al sistema consciente de la víctima, supondría una mejora del síntoma histérico.

Freud abandonó posteriormente su teoría de la seducción a favor de las fanta
sías de b s  niños. Defendía que el relato de sus pacientes se apoyaba en un falso 
recuerdo, producto de sus fantasías. Junto con la teoría de la fantasía sexual en 
la niñez, trató de desarrollar una teoría más general de la psicopatología con 
el objetivo de justificar otros trastornos además de la histeria, tales como la 
neurosis obsesivo-compulsiva y  la esquizofrenia. Sin embargo, el concepto de 
memorias reprimidas del traum a continuó recibiendo atención, especialmente en 
la literatura sobre experiencias traum áticas en período de guerra. Por ejemplo, 
Sargant y  Slater (1941) investigaron 1000 casos de la unidad neurológica de la 
Segunda Guerra Mundial. En traumas severos el 14 por ciento de las personas 
mostraba amnesia disociativa, y  el 35 por ciento de estas personas presentaba 
amnesias significativas. La recuperación de la memoria de un hecho traumático 
se consideraba esencial para el equilibrio emocional de las víctimas, y  para ello 
se recurría a la psicoterapia, la hipnosis (Kardiner y  Spiegel, 1947), o a fármacos 
como el pentothal de sodio (véase tam bién Grinker y  Spiegel, 1945).

En los años ochenta la idea de que los sucesos traumáticos pueden ser olvidados 
y  más tarde recuperados recibió gran atención. Se utilizaron diferentes técnicas
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terapéuticas para recuperar las memorias reprimidas como la asociación libre, la in
terpretación de los sueños o la hipnosis. A comienzos de los años noventa el debate 
se centró en la memoria de los niños que habían sufrido abuso sexual. Entonces se 
argumentaba que cualquier hecho significativo podía ser olvidado y  recuperado más 
tarde. El término estándar memorias recobradas implica que una memoria primero 
se «pierde o no está accesible» y  luego se «recupera». La víctima no es conocedora 
cfel olvido de una parte de la información ni del grado de veracidad de la experien
cia recordada. Algunos autores denominan a las memorias recobradas memorias 
bloqueadas y  recuperadas (Gleaves et a i , 2004). Las memorias recobradas de 
acontecimientos traumáticos en un principio fueron consideradas fiables por los 
profesionales de la salud mental, por el sistema legal, y  por el público en general.

En 1991, el 80 por ciento de los artículos sobre abuso sexual infantil incluían 
recuerdos e historias terapéuticas de las víctimas que no se cuestionaban. No 
obstante, hacia el año 1994 el 80 por ciento de los artículos se centraron en 
acusaciones falsas de abuso y  supuestamente falsas memorias (Srvers, Schooler 
y  Freyd, 2002). Incluso se creó la Fundación del Síndrom e de Falsas Memorias 
como soporte para los padres que habían sido acusados falsamente de abuso de sus 
hijos. Esta fundación aglutinaba eminentes científicos que argumentaban la esca
sa evidencia empírica que había en relación a las memorias recobradas, y  que el 
contexto social y  terapéutico estaban causando una epidemia de falsas memorias 
recobradas. El aumento en el número de denuncias fue acompañado de un consi
derable incremento en la proporción de casos denominados originalmente como 
infundados (Besharov, 1985). Por casos infundados se entendían aquellas denun
cias en las que no existía más evidencia que las propias alegaciones del niño.

Durante unos años, la controversia era si las memorias recobradas debían ser 
consideradas reales o falsas, se trataba de una pregunta dicotómica. No obstan
te, durante los últimos años los investigadores y  profesionales aceptan que hay 
auténticas memorias recobradas y  también falsas memorias. Sin embargo, aún 
existen desacuerdos respecto a la estimación de la frecuencia relativa con la que 
se producen las auténticas y  falsas memorias recuperadas, y  las prácticas te ra
péuticas que pueden ser apropiadas para ello.

Antes de pasar al siguiente apartado sobre falsas memorias, es importante 
recordar las palabras de Elizabeth Loftus (1997): «La memoria puede ser traicio
nera, no solo porque es muy fácil olvidar, sino porque la m ente puede confundir 
escenas imaginadas con la realidad» (p. 51).

3. Fa lsa s  m e m o r ia s

En los últimos años miles de norteamericanos han declarado haber recobrado, 
con la ayuda de la psicoterapia, memorias traumáticas de abuso sexual. Muchos 
jurados han creído estas historias tanto como para condenar a varias personas y
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adjudicar millones de dólares en daños a las víctimas. Sin embargo, un número 
creciente de científicos ha desafiado la validez de las memorias reprimidas, ar
gumentando que muchos de estos recuerdos son creaciones falsas, producto de 
la tendencia a la sugestión por parte del paciente y  de las preguntas tendenciosas 
del terapeuta.

Las batallas legales, como parte de la cultura de la sociedad norteamericana, 
no se detuvieron solamente en la persona del supuesto abusador. También fueron 
procesados muchos psicoterapeutas, acusados por sus pacientes, la mayoría de 
d io s mujeres, de haberles creado memorias falsas de abuso sexual infantil por 
medio de sugestiones directas o indirectas. Memorias que dichos pacientes no 
recordaban al comenzar el tratam iento psicológico, y  a las que supuestamente ac
cedieron conscientemente después de anular la represión psicológica por medio 
efe técnicas psicoterapéuticas. Este panoram a ha forzado a las asociaciones médi
ca, psicológica y  psiquiátrica a form ular declaraciones alertando a sus miembros 
efe que la verificación externa es la única form a de determinar la veracidad de las 
memorias de abuso infantil que se recobren durante la psicoterapia.

3.1. La lógica de las falsas memorias

Numerosos investigadores han encontrado evidencias de las falsas memorias en 
el laboratorio, definidas como informaciones que los testigos parecen recordar del 
suceso presentado en un experimento, pero que no se corresponden con los estí
mulos originales (McDermott, 1996; Payne, Elie, Blackwell y  Neuschatz, 1996; 
Read, 1996; Robinson y  Roediger, 1997; Roediger y  McDermott, 1995). Una falsa 
memoria no es cualquier error de memoria. El término se refiere a los casos en 
b s  que una persona cree recordar un hecho que no ocurrió realmente o nombra un 
objeto inexistente. Los errores de la memoria que no constituyen falsas memorias, 
son por ejemplo, los fracasos de recuperación, los errores de omisión del recuerdo, 
y  los fracasos de reconocimiento. En general, se trata de errores de omisión. Sin 
embargo, las falsas memorias implican una experiencia de recuerdo de un episodio 
relativamente completo que de hecho no aconteció (Gleaves et a l , 2004). En el 
contexto de las pruebas de reconocimiento se denominarían falsas alarmas, y  en 
el contexto de las pruebas de recuerdo, intrusiones.

La memoria humana constituye una primera evidencia de experiencia previa, 
pero no es posible garantizar la exactitud de esa vivencia. Los estudios sobre la 
relación entre la evaluación subjetiva de la memoria (metacognición) y  medidas 
objetivas de la exactitud a menudo muestran correlaciones débiles o inexistentes 
(Ibabe, 2000; Sporer, Penrod, Read y  Cutler, 1995; Wells y  Loftus, 1984). Aun
que tales correlaciones fueran altas, la relación no sería perfecta, lo que significa 
que la exactitud de la memoria puede ser mal juzgada (véase el Capítulo 9 de 
este libro).
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3.2. Evidencia clínica de las falsas memorias

La evidencia clínica primaria de la existencia de falsas memorias de traumas 
procede principalmente de testimonios de personas que declaran haber sido 
acusadas falsamente de abuso sexual o de personas denominadas detractoras. 
Son personas que primero inform an de experiencias de abuso sexual, y  después 
indican que esos recuerdos pueden ser falsos. Además, hay informes clínicos 
(especialmente con respecto al trastorno de identidad disociatrvo) que describen 
una mezcla de memorias verdaderas y  falsas en relación a hechos traumáticos 
relatados por el mismo paciente (Kluft, 1998).

Los informes de personas acusadas erróneamente de abuso sexual se han pu
blicado en libros de divulgación (Goldstein y  Farmer, 1992; Pendergrast, 1995) y 
también en artículos de revisión en el ámbito científico. Por ejemplo, Loftus (1993) 
cfescribió la recepción de numerosas cartas de personas que aseguraban que habían 
sido acusadas falsamente de abuso sexual. Además, se han publicado casos de ele
vad) p e tfil  en los que algunas personas indican que las falsas memorias de abuso 
eran sugeridas o habían sido implantadas. Un caso conocido de este tipo es el de 
Ramona vs. Ramona (Bowman y  Mertz, 1996a; Pope y  Hudson, 1996) en el que 
un hombre, cuya hija recuperó supuestamente la memoria de abuso por parte de su 
padre, demandó exitosamente al terapeuta de su hija (contra los deseos de esta) por 
sugerir o reforzar las falsas memorias de su paciente.

Diversos casos anecdóticos e informes de casos de detractores han sido publica
dos en la literatura divulgativa y  científica (De Rivera, 1997, 2000; Gavigan, 1992; 
Lief y  Fetkewicz, 1995; McElroy y  Keck, 1995; Nelson y  Simpson, 1994; Pasley, 
1994). Un caso clínico de falsas memorias citado a menudo es el de Paul Ingram. 
Se trata de un hombre que confiesa haber violado a sus hijas repetidas veces. Los 
investigadores que han mencionado su caso como ejemplo de falsas memorias 
(Loftus, 1993; Ofshe, 1992) discuten que las confesiones de Ingram se basaran en 
memorias falsas creadas durante interrogatorio (véase Kassin y  Gudjonsson, 2004, 
para una discusión de fa lsas confesiones; también el Capítulo 11 de este manual). 
Así, en este caso, la presunta víctima y  el presunto perpetrador fueron informados 
de que en realidad no existió ta l abuso sexual. U na prueba incrim inante falsa 
puede inducir a la gente a aceptar la culpa por un delito que no cometió, e incluso 
a desarrollar recuerdos para respaldar sus sentimientos de culpa (Loftus, 1997). En 
diversos estudios de laboratorio se ha verificado que se puede inducir a la gente a 
confesar e interiorizar la culpa de un acto que no ejecutó. La presentación de prue
bas falsas aumenta el riesgo de que gente inocente confíese actos que no cometió 
y  asuma la culpa de ese acto, y  describa detalles falsos consistentes de acuerdo 
con esta creencia (Kassin y  Kiechel, 1996). Según Kassin y  Gudjonsson (2004), 
las razones por las cuales una persona confiesa crímenes que no perpetró, son el 
cfeseo de ser liberado, poca habilidad para afrontar la presión efe la policía, un fallo
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en distinguir realidad de la fantasía, un deseo de notoriedad, o el deseo de proteger 
a alguien. Una confesión es una evidencia inherentemente perjudicial para el acu
sado, aunque no existan pruebas que corroboren esa confesión y  haya pruebas de 
coacción en el interrogatorio. Con lo cual, una confesión falsa interiorizada podría 
terminar en un error judicial, por eso Henkel y  Cofíman (2005) aconsejan la posi
bilidad de invalidar una evidencia de confesión coactiva y  mejorar la formación de 
la policía en relación a técnicas de interrogación (para más información sobre las 
falsas confesiones, véase q\ Capítulo 11 de este manual).

Para com probar si las memorias recobradas son falsas, es muy difícil obtener 
evidencia externa sobre la veracidad de los testimonios de abuso. Por eso Clancy, 
McNaly, Schacter, Lenzenweger y  Pitman (2002) examinaron a personas que 
tenían memorias traumáticas probablemente inexactas, ya que se trataba de per
sonas que inform aban de memorias recobradas de abducciones de extraterrestres. 
Los resultados indicaron que al igual que los que tienen memorias recobradas de 
abuso sexual, presentaban más efectos de falsas memorias en el laboratorio que 
d  grupo control. Además, Keane y  colaboradores (1998) comprobaron que las 
personas traumatizadas por los extraterrestres presentaban una elevada respuesta 
fisiológica pero similar a la de las personas expuestas a situaciones de guerra u 
otros sucesos traumáticos. Esta es una prueba más que explica la dificultad que 
existe para distinguir entre los recuerdos verdaderos y  los falsos.

3.3. Evidencia experimental de las falsas memorias

A pesar de la poca evidencia clínica de la existencia del síndrome de falsas memo
rias, varias líneas de investigación experimental apoyan la idea de que las personas 
pueden recordar acontecimientos que no sucedieron. En este apartado se describe 
cómo se pueden implantar falsos recuerdos por medio de sugerencias deliberadas o 
intencionales. Estas investigaciones incluyen experimentos sobre el efecto de infor
mación engañosa (Loftus y  Palmer, 1974; Loftus, Schooler y  Wagenaar, 1985), los 
folios en el control de la realidad (Johnson y  Raye, 1981), la pseudomemoria hipnó
tica (Laurence y  Perry, 1983), y  las intrusiones en el recuerdo de listas de palabras 
(Roediger y  McDermott, 1995). Entre las supuestas causas de las falsas memorias 
efe estos estudios están la alteración de la huella original de memoria (integra la 
fuente exacta e inexacta) (Loftus, Schooler y  Wagenaar, 1985), folsa atribución de 
familiaridad o los fallos de atribución de la fuente entre acontecimientos percibidos 
y  los imaginados (Johnson, Hashtroudi y  Lindsay, 1993).

3.3.1. Efecto de información engañosa
Desde los primeros trabajos de Elizabeth Loftus y  colaboradores (Loftus, 1977; 
Loftus y  Zanni, 1975) en la década de los setenta con testigos adultos, el efecto 
de inform ación engañosa ha sido ampliamente estudiado.
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El efecto de información engañosa se genera en tres etapas básicas que in
cluyen la presentación de un hecho, introducción de inform ación falsa sobre el 
suceso (a través de un interrogatorio, comentarios de otras personas o inclusión 
de un resumen del suceso), y  finalmente, se aplica una prueba de memoria. Por 
ejemplo, los participantes presencian la grabación en vídeo de un robo, segui
damente reciben información postsuceso a través de preguntas sobre el hecho, y 
después son evaluados. El efecto de información engañosa se refiere a la mayor 
probabilidad de los participantes de la condición engañosa de seleccionar inco
rrectamente la información sugerida en la fase de retención en comparación con 
los participantes del grupo control.

Un ejemplo especialmente interesante del efecto de inform ación engañosa se 
refiere a que el testigo es convencido por los miembros de su familia de que un 
acontecimiento concreto (inventado) ocurrió durante su niñez. Posteriormente, 
los participantes recordaban detalles del acontecimiento inventado (Hyman, 
Husband y  Billings, 1995; Loftus y  Ketcham, 1994). La validez de estos estudios 
93 ha cuestionado porque la información engañosa era relativamente plausible y 
la experiencia no era traumática. Pezdek, Finger y  Hodge (1997) replicaron este 
resultado y  encontraron que el 15 por ciento de los participantes aceptaron una 
sugerencia semejante. Sin embargo, cuando la inform ación engañosa era inusual 
y  se trataba de un suceso análogo de abuso sexual (un enema rectal) ninguno de 
b s  participantes aceptó la sugestión falsa.

En el estudio de las falsas memorias se ha comprobado la influencia del 
esquema guiado (Brewer y  Treyens, 1981; Pezdek et a l , 1997). Por ejemplo, 
Brewer y  Treyens (1981) examinaron si el reconocimiento falso de objetos se 
adecuaba a un esquema episódico, y  encontraron que las memorias consistentes 
con el esquema tenían una mayor probabilidad de ser recordadas y  reconocidas 
falsamente que las respuestas contrarias al esquema.

Además, se ha comprobado que los niños de preescolar son más vulnerables a 
preguntas engañosas y  sugestivas (por ejemplo, ¿de qué color era la chaqueta del 
hombre?, cuando no llevaba chaqueta) que los niños de más edad y  los adultos 
(Ceci y  Bruck, 1993). Por otro lado, la repetición de las preguntas sugestivas en 
entrevistas sucesivas provoca más errores en los informes de los niños (Leicht- 
man y  Ceci, 1995). En estos casos existe la duda de si las preguntas engañosas 
cambian la representación real de la memoria o solo responden a las demandas 
sociales implícitas de las preguntas del entrevistador.

La explicación original del efecto de inform ación engañosa se basa en que los 
acontecimientos relacionados no se alm acenan en la m em oria escrupulosam en
te, de form a independiente y  exacta, sino que los hechos individuales se utilizan 
para construir una huella integrada de la memoria que representa el argumento 
de un suceso (Bransford y  Franks, 1972). En esta representación del suceso 
cabe suponer que no solo se incluye la inform ación original, sino tam bién las
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sugerencias engañosas. Además, según esta hipótesis, los acontecimientos ori
ginales no se pueden distinguir de las inferencias potencialmente falsas en una 
representación de la memoria. Las falsos recuerdos podrían incluir sugerencias 
falsas o una mezcla de información original e información falsa post suceso (por 
gem plo, Loftus y  Hoffman, 1989). El efecto de información engañosa se encuen
tra bien documentado a nivel empírico, y  sin embargo, existe un am plio debate 
sobre la naturaleza específica de los mecanismos responsables de su aparición.

3.3.2. Paradigma de control de la realidad
Otra metodología experimental que se ha utilizado para demostrar el efecto de las fal
sas memorias es el paradigma de control de la realidad (Johnson y  Raye, 1981). Este 
modelo explica cómo los errores de memoria vienen determinados por los fallos en 
discriminar entre los acontecimientos percibidos (externos) e imaginados (internos). 
La percepción de los estímulos externos como los propios pensamientos producen 
información que luego se memoriza, y  la memoria generada por estímulos internos 
es tan real para la persona como la memoria de los estímulos extemos.

En este paradigma, a los participantes se les presenta una lista de dibujos y  pala
bras. A partir de dichos ítems, los participantes tienen que formar la correspondiente 
imagen mental. En una prueba de memoria posterior los participantes a  menudo son 
incapaces de distinguir entre los dibujos percibidos y  las imágenes mentales (Johnson 
y  Raye, 1981). Este fenómeno tiene su corolario en el fenómeno hipnótico de am
nesia de la fuente, en el cual el individuo recuerda alguna información implantada 
durante la hipnosis, pero es incapaz de recordar la fuente (Evans, 1988).

Johnson, Hashtroudi, y  Lindsay (1993) presentaron ejem plos de fallos en el 
control de la realidad. Varias características de la memoria, inclusive las carac
terísticas contextúales, semánticas o de percepción, se pueden utilizar poten
cialmente para discriminar entre diferentes fuentes de memorias. Estos autores 
señalaron que la mayoría de las ilusiones de la memoria, tal como la atribución 
engañosa por la familiaridad, criptamensia, y  la confabulación son debidos a los 
fallos en el control de la fuente.

La atribución engañosa por la familiaridad se basa en la existencia de dos pro
cesos cognitivos de la memoria: procesos automáticos y  procesos intencionales. 
La respuesta automática e inconsciente puede ser debida a la familiaridad, y  una 
respuesta intencional supone un tiem po de deliberación y  es un tipo de recuerdo 
que está bajo el control consciente. Cuando una memoria se estimula automá
ticamente sin mediar el proceso consciente, la familiaridad resultante podría 
provocar una atribución inadecuada de la fuente (Jacoby, 1991).

3.3.3. Pseudomemoria hipnótica
Una variante para demostrar la existencia de falsas memorias de form a expe
rimental es la creación de pseudomemoria a través de la hipnosis (Barnier y
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MeConkey, 1992; Laurence y  Perry, 1983). En el experimento de Laurence y 
Pérry (1983) los participantes regresaron hipnóticamente a una noche de la se
mana anterior y  se les sugirió que se habían despertado al oír un fuerte ruido. 
Aproximadamente la m itad de los participantes muy hipnotizables aportaron la 
información sugerida como verdadera, aunque algunos inform antes se mostra
ban inseguros. Además, Dywan y  Bowers (1983) encontraron que el uso de la 
hipnosis aumentaba la convicción de que la información recordada era correcta, 
pero no su exactitud.

3.3.4. Aprendizaje de listas de palabras
Las técnicas de aprendizaje de listas de palabras también se han utilizado para 
estudiar las falsas memorias (McDermott, 1996; Payne et a l., 1996; Robinson y 
Roediger, 1997; Roediger y  McDermott, 1995). En este paradigma a los partici
pantes se les presenta una lista de palabras relacionadas semánticam ente con otra 
palabra que no está presente en la lista (opalabra crítica \ Roediger y  M cDermott
(1995) utilizando este procedimiento presentaron a los participantes, en orden 
secuencial, listas de 12 a 15 palabras (durante 1,5 segundos cada palabra). Al 
someterlos a tareas de recuerdo y  reconocimiento posteriores, observaron cómo 
al menos un 40 por ciento de ellos recuperaron de su memoria palabras que ex
plícitamente no habían sido presentadas, generando así falsas memorias.

Este paradigma experimental ha generado multitud de trabajos de investigación 
que han verificado, entre otras cosas, que la probabilidad de generar falsas memo
rias aumenta proporcionalmente con el número de palabras de la lista (Robinson 
y  Roediger, 1997) o  con el grado de racionalidad semántica (McEvqy, Nelson y 
Komatsu, 1999). Siguiendo el mismo procedimiento, McNally, Clancy, Schacter 
y  Pitman (2000) evaluaron a personas que habían relatado memorias reprimidas, 
recobradas o continuas de abuso sexual en la infancia. En la lista de palabras no se 
incluyó ninguna relacionada con el trauma. Los resultados revelaron que el grupo 
de memorias recobradas era más propenso a «recordar» ítems falsos que los demás 
grupos. Esto puede sugerir un estilo de procesamiento cognitivo que podría contri
buir a la confusión de la memoria en la vida ordinaria. En la sección siguiente se 
abordará más ampliamente el tema de las memorias recobradas.

Un modelo teórico asociado a las falsas memorias en el aprendizaje de lis
tas de palabras es el de la asociación implícita . Esta hipótesis se refiere a que 
cuando las personas estudian una lista de palabras, éstas piensan implícitamente 
en las palabras asociadas, pero en el momento de la recuperación estas palabras 
s^rán erróneas en relación al recuerdo de los ítems originales (Kirkpatrick, 1894; 
Roediger y  M cDermott, 1995). Esta explicación se relaciona con el control de la 
fuente de las falsas memorias, ya que supone que la memoria de las respuestas 
asociativas implícitas no se distingue adecuadamente de las memcrias para los 
estímulos físicos.
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Aunque los estudios experimentales sobre la creación de recuerdos falsos 
puede sembrar dudas acerca de la validez de los recuerdos olvidados durante 
años, ello no implica de ninguna manera que todos los recuerdos que surjan 
(fespués de la sugestión sean necesariamente falsos, porque en estos trabajos se 
fomenta explícitamente la elaboración de recuerdos falsos.

4. M e m o r ia s  r e c o b r a d a s

Las memorias recobradas se refieren a los casos en los que la información almace
nada en la memoria se convierte en inaccesible por un período de tiempo, y  después 
del cual se recupera de forma intacta. Las memorias bloqueadas y  potencialmente 
recobradas se relacionan con trastornos clínicos tales como el trastorno por estrés 
traumático y  trastornos disociativos. Gleaves y  colaboradores (2004) especifican 
tres criterios para la definición operacional de las memorias recobradas:

a) Debe haber pruebas empíricas de que el suceso en cuestión lo experimentó 
realmente una persona.

b) Transcurrido un tiem po el hecho no puede ser recordado.
c) Después del periodo de inaccesibilidad, el suceso se recuerda con éxito.

Para ayudar a comprender mejor el concepto de las memorias recobradas se 
ha incluido la Figura 9.1. En esta figura se distinguen dos dimensiones de la 
memoria: exactitud y  persistencia. La exactitud de la memoria  es un continuo 
donde en uno de los extremos estarían las memorias que básicamente son falsas, 
y  en el otro extremo, las memorias que en buena parte son verdaderas o reales. 
La dimensión de persistencia de la memoria  se refiere a la accesibilidad de la 
información a lo largo del tiempo. De nuevo, hay un continuo entre una memoria 
que esencialmente no está disponible en un período de tiem po, y  luego se vuelve 
accesible, y  en el otro extremo las memorias que están siempre disponibles. Esto 
significa que las memorias recobradas, al igual que el resto de las memorias, 
pueden variar en su grado de exactitud.

Desde que surge la idea de que las memorias reprimidas de los niños víctimas 
de abuso sexual pueden recuperarse, los investigadores em piezan a preguntar
se por la validez de esos testimonios. Los que cuestionan la validez de tales 
memorias sostienen que la mayoría de los factores conocidos que aumentan la 
distorsión de la memoria, están presentes en las sesiones de psicoterapia. Por 
eso señalan el peligro de creación de falsas memorias en personas vulnerables 
que no han tenido historias de abuso (Lindsay y  Read, 1994). Estos factores de 
riesgo incluyen experiencias repetidas de exposición a sugestiones de una figura 
efe autoridad, plausibilidad de la inform ación sugerida, fuerte motivación para las 
memorias recobradas, vaga memoria por el paso del tiem po, y  la utilización de 
técnicas para mejorar el recuerdo (visualización guiada, hipnosis...).



28 0  PSICOLOGÍA JURÍDICA

Figura 9.1. Esquema de representación de dos dimensiones de la memoria que se 
confunden en el contexto de las memorias recobradas (Adaptado de Freyd, 1998).
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Algunos autores creen en la validez de las memorias recobradas, y  defienden 
que una proporción significativa de los adultos con historias de abuso pueden 
olvidar sus experiencias de abuso (Harvey y  Hermán, 1994; Hermán y  Schatzow, 
1987; Williams, 1994), y  hay quienes creen que la recuperación de las experien
cias de ASI (Abuso Sexual Infantil) se produce como efecto de la psicoterapia 
(Hermán, 1992; Olio, 1994). Además, los que promulgan las memorias recobra
das argumentan que la investigación del laboratorio sobre sugestibilidad y  distor
siones de memoria tienen una limitada generalización a situaciones terapéuticas 
y  que el riesgo de implementación de falsas memorias en pacientes de ASI que 
no han vivido tales historias es mínima (Alpert, Brown y  Courtois, 1996; Olio, 
1994; Pezdek, 1994).

Desgraciadamente, es difícil estudiar los hechos traumáticos en el laboratorio, 
y  existe poca evidencia empírica sobre los hechos traum áticos de la vida. En la 
siguiente sección se exponen diversas metodologías para estudiar la amnesia y  la 
posterior recuperación.

4.1. Evidencia clínica de las memorias recobradas: amnesia 
disociativa

En el DSM-IV (APA, 1994), la amnesia disociativa se define com o «un deterioro 
reversible de la memoria en el que el recuerdo de la experiencia personal no se 
puede recuperar de form a verbal» (p. 478). Los acontecimientos que no se pueden
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recordar son, generalmente, de naturaleza traumática o estresante (Gleaves, 
1996; Loewenstein, 1991; o Van der Hart y  Nijenhuis, 1995). Una experiencia 
traumática supone una amenaza para la propia vida o la de otra persona, produce 
sentimientos de miedo o desamparo y  hay una alteración de los niveles hormo
nales, tales como cortisol, epinefrina, y  norepinefrina (Eldelstein, Alexander, 
Goodman y  Newton, 2004).

Aunque algunos predicen que la memoria mejora para los detalles centrales 
de un suceso muy traumático, debido a  la naturaleza del elevado estrés (Chris- 
tianson, 1992; Goodman et a l ,  1991; M etcalfe y  Jacobs, 2000), otros argumen
tan que hay mecanismos especiales, tales como la represión en los procesos de 
las experiencias traum áticas (Freyd, 1996; Terr, 1994). Desgraciadamente, es 
difícil estudiar los hechos traumáticos en el laboratorio, y  existe poca evidencia 
empírica sobre los hechos traumáticos de la vida.

En general, los estudios prospectivos sugieren que los índices de olvido son 
menores que los presentados en los estudios retrospectivos (Edelstein et a l ,  
2004). Actualmente la investigación se centra en analizar la frecuencia con la que 
se encuentra amnesia y /o  memorias recuperadas en experiencias de niños abu
sados sexualmente. En un estudio bastante reciente de Goodman et a l ,  (2003) 
se examinó una muestra de hombres y  mujeres con historias de abusos sexuales 
bien documentados, y  el intervalo de retención era aproximadamente de 13 años. 
Solamente el 19 por ciento de la muestra falló en declarar el abuso, siendo un 
índice más bajo que el encontrado por Williams (1994) que era de un 38 por 
ciento. Además, Goodman y  colaboradores encontraron una relación positiva 
entre la severidad del abuso y  la confesión de abuso, indicando que a  mayor se- 
\eridad existe una menor posibilidad de ser olvidado el hecho. Este resultado es 
consistente con la idea de que los sucesos salientes se recuerdan mejor, a pesar de 
su naturaleza traum ática (Howe, 2000). Además, las personas que tenían menos 
edad en el momento del abuso (entre 3 y  5 años de edad) tenían una menor 
probabilidad de declarar la experiencia (Goodman et a l ,  2003; Williams, 1994).

De la misma manera, irónicamente se ha verificado que la amnesia puede au
mentar con los esfuerzos cognitivos de reconstrucción del hecho. Read y  Lindsay 
(2000) preguntaron a participantes adultos sobre experiencias de la niñez (ir a 
un campamento de verano y  graduación en la escuela superior). A un grupo se 
le pidió que durante el siguiente mes pensase en la experiencia todo el tiem po 
posible intentando recordar la mayor cantidad de detalles (grupo reminiscencia). 
Otro grupo, sin embargo, recibió instrucciones de preguntar a los miembros de 
su fam ilia sobre el hecho, buscar fotos, y  volver al sitio si fuera posible (grupo 
mejora). Los resultados indicaron que después de un mes, el grupo de mejora 
obtuvo peores resultados que el grupo de reminiscencia. Estos resultados sugie
ren que los intentos de reconstrucción de la memoria que pueden ocurrir en el 
proceso de terapia pueden alterar la percepción de los hechos del pasado.
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De hecho, algunos investigadores indican que las falsas memorias recobradas 
de abuso sexual pueden ser generadas en la terapia (Bottoms, Shaver y  Goodman, 
1996; Poole, Lindsay, M emom y  Bull, 1995), especialmente cuando se utilizan 
técnicas terapéuticas sugestivas, tales como el estudio de los relatos de los sueños 
del paciente (Loftus y  Mazzoni, 1998 )o lah ip n o sis(L o ftu sy  Ketcham, 1991). De 
nuevo, el problema que se plantea es la dificultad para corroborar las memorias 
recobradas durante la terapia. Sin embargo, Loftus y  Mazzoni en un estudio de 
laboratorio comprobaron la poderosa influencia que tienen los terapeutas sobre 
los pacientes. Expusieron a los participantes una simulación de 30 minutos de 
una terapia breve en la que un clínico experto analizaba el informe del sueño de un 
paciente. El clínico proponía una interpretación del sueño que indicaba a la 
persona que seguramente habría experimentado un determinado acontecimiento 
en la niñez. El tem a de la interpretación se determinaba de forma aleatoria, sin 
embargo, la interpretación se personalizaba de acuerdo al tem a del sueño que el 
participante había contado. Los resultados indicaron que la mayoría de las perso
nas pasadas 4  semanas, estaban más seguras sobre la interpretación del sueño que 
9obre los acontecimientos que ellos habían experimentado en la niñez.

Aparte de los casos de abuso sexual, la am nesia disociativa se ha encontra
do en diversos sucesos traumáticos como son las guerras (Bremner, Steinberg, 
Southwick, Johnson y  Chamey, 1993; Grinker y  Spiegel, 1945; Kardiner y 
Spiegel 1947; Kolb, 1988), holocausto (Modai, 1994), y  violencia civil (Kasz- 
niak, Nussbaum, Berren y  Santiago, 1988). En muchos de estos informes, los 
investigadores describen cómo la memoria de las experiencias traumáticas de la 
guerra se podía recuperar a través de terapia, hipnosis o fármacos. No obstante, 
advirtieron que a veces lo que se recupera es una mezcla de recuerdo exacto y 
fantasía (Kolb, 1988; Sargant y  Slater, 1941).

Globalmente la evidencia clínica indica que las personas que han vivido un he
cho traumático pueden tener dificultades para accederá esas memorias. No obstan
te, en relación al fenómeno de las memorias recobradas, hay que señalar que existe 
poca investigación dirigida a determinar la validez de casos reales de memorias 
recobradas. Por ejemplo, Schooler, Bendiksen y  Ambadar (1997) ofrecieron 4  casos 
de memorias recobradas con corroboración independiente. N o obstante, como se 
comprobará en el siguiente apartado, hay abundantes evidencias experimentales que 
apoyan la existencia de las memorias recobradas. Por todo ello, la comunidad cien
tífica está dividida respecto a la existencia de este tipo de memorias, y  en algunas 
ocasiones las presuntas víctimas han podido testificar en un juicio acerca de esas 
experiencias, y  en otros casos no ha sido posible (Edelstein et a l ,  2004).

4.2. Evidencia experimental de las memorias recobradas
La evidencia empírica de las memorias bloqueadas (o inhibidas) y  recuperadas pro
cede de varios paradigmas experimentales, incluyendo la recuperación espontánea
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originada por la interferencia retroactiva (Wheeler, 1995), hipermnesia y  reminis
cencia (Payne, 1987), recuperación del olvido dirigido (Bjork y  Bjork, 1996), y 
recuperación de la amnesia posthipnótica (Kihlstrom, 1987).

4.2.1. Interferencia retroactiva y  recuperación espontánea
La interferencia retroactiva ha sido uno de los tem as de máximo interés en el 
estudio experimental de la memoria humana. Cuando experiencias similares a un 
cfeterminado suceso se almacenan en la memoria, al olvido resultante del suceso 
objetivo se le denom ina interferencia retroactiva. La prolongación del intervalo 
efe retención, sin embargo, provoca la recuperación del material olvidado (Brown, 
1976), sugiriendo que las asociaciones debilitadas por la interferencia retroactiva 
recuperan de algún modo su fuerza, o que las asociaciones originales quedan 
intactas y  la interferencia solo causa inaccesibilidad tem poral. Los efectos de 
la recuperación espontánea se han encontrado en tareas de aprendizaje de pares 
asociados, recuerdo serial y  recuerdo libre (Wheeler, 1995).

4.2.2. Hipermnesia y  reminiscencia
Las memorias bloqueadas y  recuperadas se pueden utilizar para explicar otro enig
ma interesante, las causas de la hipermnesia y  de la reminiscencia (Payne, 1987). 
Hipermnesia es una mejora neta del recuerdo entre una prueba de evaluación y 
otra. Reminiscencia es un concepto muy similar, y  se refiere a la recuperación de 
información diferente a la recordada en la prueba inicial, aunq ie  se mantenga la 
cantidad total de información recordada. Estos fenómenos desafían la noción de 
que el olvido aumenta con el tiempo, porque los participantes recuerdan más infor
mación (o información diferente) en pruebas sucesivas de memoria.

La hipermnesia y  la reminiscencia pueden ser explicadas como recuperacio
nes de memorias bloqueadas inicialmente. Estos dos efectos se han encontrado 
tanto en el ámbito del aprendizaje verbal o no verbal (Roediger, 1974) como en 
el ámbito de la memoria de testigos (Dunning y  Stem, 1992; Scrivner y  Safer, 
1988). Este efecto se ha explicado por la posibilidad que podrían tener algunos 
ítems presentados en la prueba de clave de recuerdo para inhibir o mejorar el 
recuerdo del resto de la lista (Rundus, 1973; Nickerson, 1984).

4.2.3. Olvido dirigido y  recuperación
El paradigma de olvido dirigido (Bjork, 1972) ha sido utilizado para dificultar la 
accesibilidad a la memoria de la información presentada experimentalmente. A los 
participantes se les dice que olviden la lista de palabras que han tratado de memo- 
rizar, porque no necesitarán recordar esa lista en una prueba posterior de memoria 
(Basden, Basden y  Gargano, 1993; Bjork y  Bjork, 1996). En su lugar, deben centrar 
su atención en una segunda lista de palabras, que se presenta en ese momento. En la 
condición control, a los participantes no se les da la instrucción de olvido.



Bjork y  Bjork (1996) encontraron que la inaccesibilidad causada por el ol
vido dirigido se puede eliminar si a los participantes se les vielve a presentar 
el material olvidado en una prueba de reconocimiento. En este estudio se com 
probó que incluyendo una lista con pocas palabras olvidadas en una prueba del 
reconocimiento intermedio, los efectos del olvido dirigido no aparecían en una 
prueba de recuerdo final. Este resultado constituye otro hallazgo de las memorias 
recobradas.

En las víctimas de trauma psicológico se da la paradoja del olvido intencional 
(Wegner, 1989). La mayoría de las personas pone gran esfuerzo en no pensar 
acerca de los acontecimientos en cuestión (Koutstaal y  Schacter, 1997), pero con 
frecuencia (quizá como consecuencia) experimentan pensamientos intrusivos 
(Horowitz, 1986). De hecho, en el DSM -IV (APA, 1994) los criterios diagnós
ticos para el trastorno de estrés postraumático incluyen síntomas de evitación 
(por ejemplo, tratar de evitar pensamientos acerca del acontecimiento, amnesia 
para la experiencia, etc.) y  síntomas de intrusión (por ejemplo, pensamientos 
intrusos, pesadillas o escenas retrospectivas).

4.2.4. Reversibilidad de la amnesia posthipnótica
Quizás el apoyo experimental más fuerte para las memorias bloqueadas y  recupe
radas viene de la investigación sobre amnesia hipnótica e hipermnesia (Ciernes, 
1964; Evans, 1988; Kihlstrom, 1979; Kihlstrom y  Evans, 1979). Estas investiga
ciones muestran que cuando a los participantes hipnotizables se les sugestiona 
durante la hipnosis para olvidarse de algunos acontecimientos experimentados, 
las memorias de esos acontecimientos aparecen bloqueadas o inaccesibles. 
Aunque el grado de olvido inducido por la sugerencia hipnótica sea a menudo 
importante, se ha encontrado tam bién que las memorias «perdidas» se pueden 
recuperar en gran medida, si al participante se le indica que cancele la amnesia 
sugerida. Tal como señaló Evans (1988): «Cuando el experimentador administra 
la clave convenida, las memorias críticas parecen fluir de nuevo hacia la cons
ciencia, y  el participante hasta ahora amnésico es ahora capaz de recordar los 
acontecimientos claramente y  sin dificultad» (p. 161).

Es esta reversibilidad de la amnesia la que hace al fenómeno hipnótico muy 
análogo a las memorias bloqueadas y  recuperadas de hechos traumáticos (Butler, 
Duran, Jasiukaitus, Koopman y  Spiegel, 1996).

5. D is t in c ió n  entre  las  falsas  m e m o r ia s

RECOBRADAS Y LAS VERDADERAS

En general, cualquier investigación que se dedique a estudiar las variables 
predictoras de la exactitud de la m em oria podría ser de interés. Por ejem plo, la
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investigación sobre control de la realidad (Johnson y  Raye, 1981) se encarga de 
analizar la habilidad para diferenciar los sucesos percibidos (verdaderos) de los 
sucesos imaginados (falsos) (Oakes y  Hyman, 2000; Pezdek y  Taylor, 2000). 
Basándose en su propia investigación y  su revisión de la literatura en esta área, 
Johnson y  Raye concluyeron que los recuerdos originales contienen más infor
mación del contexto y  con mayor detalle sensorial, mientras que los recuerdos 
generados poseen informaciones idiosincrásicas de la persona y  más subjetivas 
(véase el Capítulo 15 de este libro).

En relación al ámbito que nos ocupa, hay algunas investigaciones interesadas 
en distinguir entre las falsas memorias recobradas de las verdaderas. Los infor
mes metacognitivos, tales como los juicios de confianza o sentimientos de saber, 
quizás sean útiles para distinguir las falsas memorias de las recuperadas (véase 
el Capítulo 8 del libro). Smith, Gleaves, Pierce, Williams, Gilligand y  Gerkins 
(2003) diseñaron el paradigma comparativo de memoria  para obtener memorias 
bloqueadas y  recuperadas jun to  a las falsas memorias dentro de un solo proce
dimiento experimental. Los autores concluyeron que las memorias recuperadas 
y  memorias falsas se pueden producir en un solo procedimiento experimental, 
y  que es posible que cada una de ellas tenga características especiales. Pudieron 
discriminar entre falsas memorias y  recuperadas a través de informes metacog
nitivos, siendo las memorias recuperadas correctamente asociadas a una con
fianza más alta. N o obstante, las variables que m edían la latencia de la respuesta 
(tiempo en dar una respuesta) no resultaron útiles para realizar la distinción entre 
ambos tipos de memoria.

También es posible predecir las memorias bloqueadas y  recuperadas respecto 
a las falsas memorias a través de las diferencias individuales. Por ejemplo, la 
propensión a la fantasía podría predecir el grado de creación de falsas memorias 
de las personas. Hyman y  Billings (1998) encontraron recientemente que las 
puntuaciones en la Escala de Imaginación Creativa predecían la creación de 
falsas memorias. No obstante, los hallazgos de Leavitt (1997) sugieren que no se 
relacionan con diversas medidas de sugestibilidad.

Otras variables, como las experiencias disociativas podrían pronosticar ambas 
ialsas memorias y  recuperadas. Hyman y  Billings (1998) encontraron también 
que las puntuaciones en la Escala de Experiencias Disociativas predecían la 
formación de falsas memorias, pero no estudiaron las memorias bloqueadas y 
recuperadas. Por otro lado, Clancy, Schacter, McNally, y  Pitman (2000) encontra
ron que las mujeres que inform aron de memorias recuperadas de ASI tenían una 
mayor probabilidad de exhibir reconocimiento falso de asociaciones semánticas 
(en el paradigma de Roediger-Mcdermott) cuando se comparaba con otros gru
pos de la memoria (memorias continuas de ASI, con ninguna historia de ASI, y 
b s  que creían que habían sido abusados pero no recordaban).
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MEMORIAS RECOBRADAS

Muchos de los informes clínicos tienen las limitaciones propias de las investi
gaciones retrospectivas. En muchos casos, los presuntos sucesos de abuso no se 
corroboran. Y en otros casos, no se describe el tipo de evidencia de confirm ación 
(Feldman-Summers y  Pope, 1994). Sin embargo, hay casos corroborados y  bien 
documentados, que pueden ayudar a esclarecer los fenómenos, y  dirigir futuras 
investigaciones. Por ejemplo, un caso clínico estudiado (Corwin y  Olafson, 
1997) se grabó en vídeo, y  la recuperación de la memoria fue evaluado por varios 
autores (Ekman, 1997; Neisser, 1997).

Los resultados de los estudios de laboratorio son lim itados en algún grado 
por razones éticas. Por ejemplo, sería poco ético som eter a los participantes de 
la investigación (especialmente niños) a hechos supuestamente asociados con la 
amnesia disociativa (es decir, los traumas físicos y /o  sexuales). Sin embargo, 
ssría tam bién poco ético producir falsas memorias de hechos traum áticos a los 
participantes de la investigación. Por eso, los resultados de la investigación expe
rimental sobre memorias bloqueadas y  recuperadas no pueden ser general izables 
directamente a las memorias de hechos traumáticos.

A lgunos investigadores (Coe, 1978; Spanos, 1986) han cuestionado los ha
llazgos de la am nesia posthipnótica, porque no está claro  que el grado de am 
nesia que declaran las personas se deba a la conform idad, a la representación 
del rol, o la representación estratégica. Adem ás, estos estudios pocas veces 
tom an en consideración el grado de hipnotizabilidad, y  exageran la m otivación 
de los participantes a «com portarse com o una persona hipnotizada».

En relación a la inevitable dialéctica de «control vs. aplicabilidad» (validez 
interna vs. validez externa), Gleaves et al. (2004) sugieren que hay mucho es
pacio para la mejora en térm inos de encontrar un equilibrio entre los dos tipos 
de validez. La validez externa de investigación se puede mejorar sin sacrificar 
necesariamente la validez interna. Por ejemplo, se pueden aplicar paradigmas 
experimentales controlados a muestras clínicas en lugar de a estudiantes uni
versitarios. Explorando los fenómenos naturales en escenarios experimentales 
controlados se podría aprender más acerca de los mecanismos subyacentes. 
Examinar los casos de individuos con historias de disociación de la memoria, y 
a los terapeutas que han tratado a esas personas, podría servir de evidencia para 
corroborar o falsificar la realidad de las memorias recuperadas (semejante a la 
metodología de Dalenberg, 1997).

28 6  PSICOLOGÍA JURÍDICA



Capítulo 9 ■ Memorias recobradas y  falsas memorias 287

7. A spec t o s  a p l ic a d o s : a p l ic a c io n e s  fo r en ses

DE LA INVESTIGACIÓN

A pesar de las lim itaciones de los datos clínicos y  experimentales, las pruebas 
presentadas en este capítulo son suficientes para concluir que, por lo menos bajo 
ciertas circunstancias, ambas memorias (falsas y  recuperadas fidedignas) pueden 
existir. Por otro lado, hay que señalar que las falsas memorias y  las memorias 
bloqueadas pueden ser las dos caras de la misma moneda. Se tra ta  de dos tipos 
de errores de la memoria: recordar incorrectamente un hecho traum ático que no 
ocurrió (falsa memoria), y  omitir un hecho traumático que sí ocurrió (amnesia). 
La competencia entre huellas de falsas memorias, sugeridas o esquemas enga
ñosos y  huellas de memoria podrían explicar la distorsión del recuerdo de las 
experiencias traum áticas (Gleaves et a l ,  2004).

Cuando se recuperan las memorias de sucesos traumáticos, ¿esas expe
riencias reflejan que las memorias recuperadas son esencialmente exactas, o 
probablemente son falsas memorias? Aunque hay evidencias clínicas a favor de 
las memorias bloqueadas, sin embargo, no hay pruebas tan contundentes para las 
memorias recobradas por falta de prueba. N o obstante, las investigaciones ex
perimentales muestran que las memorias bloqueadas y  recuperadas son una reali
dad. Sin embargo, un punto clave sería el estudio de las variables predictoras de 
la exactitud de las memorias recobradas. De momento, apenas hay investigacio
nes en esta línea, y  no se puede llegar a ninguna conclusión.

Los hallazgos empíricos en relación a las falsas memorias proporcionan 
una explicación alternativa para las memorias recuperadas en la terapia, provo
cando dudas en cuanto a su exactitud. Algunas terapias mal dirigidas y  cier
tas situaciones de la vida diaria, como un interrogatorio judicial, pueden crear 
falsas memorias en algunas personas, haciéndoles creer que vivieron aconte
cimientos ficticios. Sin embargo, se han determinado las circunstancias bajo 
las cuales las falsas memorias pueden darse. Por ejemplo, la creación de falsas 
memorias se ve facilitada por la plausibilidad de la inform ación o por la confir
mación de que una inform ación es cierta por parte de otras personas.

De cara a las recomendaciones para los profesionales del ám bito forense y  de 
la salud, hay que señalar la importancia de la form a de asistir al paciente para 
recobrar sus memorias en el curso de las sesiones de terapia. Los expertos en 
psicología del testimonio cuestionan las técnicas utilizadas y  la naturaleza de las 
preguntas formuladas al paciente. De todas formas, la creación de falsas memo
rias también podría deberse tanto a los pensamientos de la propia persona como 
a comentarios realizados por personas de su entorno.

Por otra parte, los terapeutas podrían estar sujetos al sesgo confirmatorio 
(como lo están los investigadores de un caso criminal), ya que tratan  de buscar



pruebas que confirm en sus puntos de vista preconcebidos (p. ej., el abuso en 
la niñez es la causa de los problemas del paciente). Ellos podrían formular pre
guntas sugestivas para comprobar su hipótesis. En realidad, Thomson (1995) 
encontró que las expectativas de los terapeutas afectan a los tipos de preguntas 
formulados, y  como resultado, estas preguntas podrían influir en los testim onios 
de los pacientes. Existe un amplio abanico de investigaciones que demuestran 
que la memoria puede ser alterada o distorsionada a través de preguntas o ins
trucciones inapropiadas. Esto podría explicar, en parte los falsos diagnósticos de 
abuso sexual infantil (Ceci y  Loftus, 1994; Lindsay y  Read, 1994).

Como sigue el intenso debate sobre las memorias recobradas, un cfesafío 
importante para el futuro será clarificar las condiciones bajo las cuales las expe
riencias traumáticas pueden olvidarse y  recuperarse posteriormente, y  desarrollar 
un criterio para evaluar la validez de las memorias recobradas.

8. Co n c ep t o s  clave

Amnesia psicógena. Amnesia retrógada de instalación violenta, ocurrida des
pués de un choque emotivo, que puede ser reversible en pocos días, como en los 
estados de fuga o en las pérdidas de memoria ligadas a situaciones específicas 
(por ejem plo los crímenes).

Confabulación. Verbalizaciones sobre personas, lugares, y  acontecimientos 
sin base real.

Disociación. La disociación es un mecanismo psicológico de defensa en el 
cual la identidad, memoria, ideas, sentimientos o percepciones propias se en
cuentran separadas del conocimiento consciente y  no pueden ser recuperadas o 
experimentadas voluntariamente.

Estudio prospectivo. Estudio en el que las características de la población 
estudiada son registradas al principio y  observadas con el paso del tiempo.

Estudio retrospectivo. Un estudio en el que los sucesos o resultados han 
ocurrido a las personas antes de que el estudio comenzara.

Histeria. Trastorno psíquico encuadrado en el grupo de las neurosis, carac
terizado por respuestas emocionales agudas en situaciones de ansiedad. Los 
síntomas son muy variables: simples tics, vómitos, amnesia, lágrimas y  risas 
incontrolables, parálisis, etc.

Pseudomemoria. Son recuerdos de hechos que no sucedieron y  están influen
ciados por la sugestión.

Represión. Defensa automática e inconsciente por la que se rechaza una mo
tivación, una emoción, una idea penosa o  peligrosa, tendente a ser disociada.

Síndrome de falsas m emorias. Este síndrome ha sido descrito com o un 
fenómeno social general donde a través de alguna terapia los pacientes inventan 
recuerdos de abuso sexual.

28 8  PSICOLOGÍA JURÍDICA



Capítulo 9 ■ Memorias recobradas y  falsas memorias 289

Trastorno por estrés postraumátíco. Es un trastorno psicológico originado 
por una experiencia traumática. Las personas tienen pesadillas o pensamientos 
acerca del hecho, y  sienten que no pueden confiar en otras personas y  están a la 
defensiva.

Trastorno de identidad dísociatívo. Este trastorno lo tienen aquellas perso
nas que poseen dos o más identidades o estados de personalidad (personalidad 
múltiple).
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1. In t r o d u c c ió n

En cualquier procedimiento judicial resulta especialmente relevante conocer la 
identidad de las personas a quienes imputar los delitos. N o basta con saber qué 
ha sucedido, sino que tam bién es necesario identificar quién lo ha hecho.

Tanto el Código Penal como la Ley de Enjuiciamiento Criminal establecen 
diferentes procedimientos para permitir la identificación del delincuente, defini
da como la acción de designar a  presencia jud icia l a  una persona determinada  
como responsable de un hecho delictivo.

Una de las diligencias más relevantes y  la más practicada en el sistem a ju d i
cial para alcanzar este fin  es el reconocimiento en rueda de presos. Aunque es 
una de las pruebas con menor fiabilidad de todas las que pueden practicarse. La 
tecnología aplicada a la obtención de otras piezas de convicción permite hoy en 
día obtener numerosas pruebas con el objetivo de identificar a una persona con 
un grado de fiabilidad mucho mayor. Desde las tradicionales huellas dactilares 
hasta los análisis de ADN practicados sobre restos biológicos, que permiten 
identificar a una persona con un porcentaje de error mínimo. Sin embargo, no 
siempre es posible practicarlas, dado que en pocas ocasiones se cuenta con las 
muestras materiales que lo posibiliten. Así, debe recurrirse a la identificación 
ocular como prueba única y  por tanto fundamental para poder inculpar a alguien 
efe la comisión de un delito. De modo que la identificación residirá en la mayor 
parte de las ocasiones en la capacidad de los testigos y  víctimas para reconocer 
a los autores de los sucesos delictivos.

El problema es que los testigos no siempre aciertan en sus identificaciones. 
Así podemos encontramos con personas falsamente acusadas de delitos. Estos 
errores se dan en todos los países y  sistemas judiciales del mundo. En la mayor 
parte de las ocasiones, las pruebas de identificación acumulan defectos graves, 
al menos desde el punto de vista de la Psicología del Testimonio.

Así sucedió, por ejemplo, en el caso de Larry M., condenado a 80 años de 
cárcel en Estados Unidos, acusado de robo, agresión y  violación en 1982, identi
ficado por la víctima en una fotografía, aunque previamente no lo había podido 
identificar en dos ruedas de reconocimiento en vivo. Una prueba de ADN prac
ticada en 2001 demostró su inocencia.

En España también se acumulan los errores en las identificaciones, com o por 
ejemplo en el caso de José R. R., de 28 años, que permaneció 3 meses en prisión 
en 1996 por un delito de violación que no cometió, tras ser identificado por la 
víctima en una rueda de reconocimiento, aún cuando afirm ó que en la rueda 
«había dos personas que por sus características físicas podrían haber sido». Una 
prueba de ADN sobre rastros de semen determinó su inocencia.

Aunque quizás uno de los casos que más llama la atención de entre los produci
dos en España en los últimos años es el protagonizado por Abderrazak M. y  Ahmed
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T., que ingresaron en prisión en 1991 acusados de varios delitos de robo, violación, 
agresiones y  detención ilegal. Ambos fueron identificados por varias de las vícti
mas, aunque con algunas irregularidades, ya que Ahmed fue visto esposado por las 
agredidas justo  antes de practicarse las diligencias, mientras que la foto de Abde- 
rrazak se publicó en los periódicos también antes de las ruedas de reconocimiento. 
Unos años después, en 1997, se practicaron análisis de ADN a los rastros de semen 
recogidos en algunas de las agresiones. Los resultados señalaron inequívocamente 
a Antonio G., condenado ya anteriormente por delitos similares, como el autor de 
los robos y  las violaciones a cinco parejas en Barcelona, encontrando en su poder 
algunas pertenencias de las víctimas. La sorpresa llegó cuando detuvieron a An
tonio, ya que guarda un gran parecido con Ahmed. Tanto este como Abderrazak 
fueron absueltos de varios de los cargos, sin embargo se mantuvieron las condenas 
para tres de los casos de violación en los que no se pueden practicar análisis de 
ADN ni existen otras pruebas exculpatorias. Ambos han reclamado siempre su 
inocencia en todos los casos. Abderrazak murió en prisión el año 2000.

Aunque no se dispone de estadísticas en España, estos casos de errores en la 
identificación salpican muchos procedimientos judiciales, siendo los responsa
bles de la mayoría de los errores judiciales cometidos en países com o Estados 
Unidos, ta l y  como señala Wells (2005). De 40  casos analizados por Wells, Small, 
Pfenrod, M alpass, Fulero y  Brimacombe (1998) en los que las pruebas de ADN 
absolvieron a inocentes injustamente condenados, en el 90 por ciento de los 
casos uno o más testigos los había identificado erróneam ente (algunos de ellos 
habían sido inicialmente condenados a muerte).

Además, este tipo de errores tiene una gran repercusión social, derivada de 
las consecuencias que suponen mantener a un inocente en prisión, mientras el 
culpable permanece en libertad cometiendo quizá más delitos.

Tal como se muestra en la Tabla 10.1, los posibles resultados de una prueba 
de reconocimiento son:

• Acierto : el autor está presente en la rueda y  el testigo le reconoce.
• Rechazo correcto: el autor no está presente y  el testigo no reconoce a nadie.
• Fallo: el autor está presente pero el testigo no le reconoce o reconoce a un 

cebo.
• Falsa alarma (falso positivo): el autor no está presente pero el testigo reco

noce al imputado.

Parece obvio que el mayor interés debería estar en incrementar el número de 
aciertos y  rechazos correctos, y  en disminuir el número de fallos y  falsas alarmas 
que se producen en una rueda de reconocimiento. Sin embargo, dado que unos y 
otros están directamente relacionados, en general, potenciar cualquiera de los dos 
tipos de respuestas correctas o lim itar las incorrectas es una cuestión que se debe 
fundamentalmente a factores sociales, éticos, jurídicos o morales.
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Tabla 10.1. Alternativas posibles de elección y  resultados en una rueda 
de identificación (DigesyMira, 1988)

Respuestas del testigo
Alternativas posibles

Agresor presente Agresor no presente

Seña la  al q u e  cree que  es el 

agresor

ACIERTO

A gre so r identificado 

N o  implica a personas 

¡nocentes

FALSA ALARMA

Reconocim iento erróneo 

de un ¡nocente 

Agresor en libertad

N o  seña la  a nadie en la rueda FALLO RECHAZO CORRECTO

Agresor en libertad N o  implica a personas

Investigación prosigue ¡nocentes

erróneamente Investigación prosigue

adecuadamente

¿Por qué se producen estos errores? ¿Es posible detectar las falsas identifi
caciones? ¿Qué factores influyen en el reconocimiento de personas? ¿Podemos 
hacer algo por mejorar las pruebas de reconocimiento?... Estas son algunas de las 
preguntas que trataremos de responder a lo largo del presente capítulo.

2. Fa c t o r es  clave  en  el r e c o n o c im ie n t o  de p e r s o n a s

La creencia popular afirm a que la mayoría de los falsos reconocimientos se de
ben a la m ala voluntad de los testigos. Esto es, no admite los errores no delibera
dos, adjudicando cualquier fallo en una identificación a la intención deliberada 
de mentir (M ira y  Diges, 1991). «Si han visto al agresor, ¿cómo no van a ser 
capaces de reconocerlo?».

Reconocer a una persona en una rueda de identificación es una tarea de memo
ria, y  quizá una de las más complicadas. Algunos autores afirm an que tanto como 
identificar un olor y  distinguirlo de otro. Y la investigación ha mostrado a lo largo 
efe varias décadas que la memoria está lejos de s^r perfecta y  se encuentra limitada 
no solo en capacidad sino también por el efecto de innumerables factores (cogniti- 
vos, sociales, evolutivos, e incluso clínicos y  de personalidad) que la distorsionan, 
provocando errores no intencionados tanto de omisión como de comisión.

Wells (1978; revisado por Wells y  Olson, 2003) distinguió entre dos tipos 
diferentes de variables: a  estim ar y  del sistema. Son variables a  estim ar aque
llos factores que pueden afectar a la memoria de un testigo presencial durante 
la percepción inicial del suceso y  el periodo de retención posterior, y  de las 
que sólo podemos estimar que han afectado a su memoria, pero que son impo
sibles de controlar. Son variables del sistem a  aquellas que afectan a la fase de



recuperación de la memoria y  que pueden ser controladas por los sistemas poli
cial y  judicial.

Entre las variables a estimar, Wells distinguió entre factores del suceso y 
factores de los testigos. Y son muchos los que podríamos incluir en cada uno 
de ellos, más allá de los inicialmente descritos por Wells en la década de los 
setenta. A continuación se presenta un cuadro con los principales factores que 
la investigación en M emoria de Testigos ha ido analizando durante los últimos 
años (Tabla 2).
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T a b la  10 .2  .P r in c ip a le s  Variables q u e  p u e d e n  a fe c ta r  a  la  e x a c titu d  en  la  id e n tifica c ió n  
p o r  p a r te  d e  lo s  te stig o s

Variables a estimar Variables del sistema

Del suceso D e  los testigos Del proceso D e  la rueda

-  Cond ic iones físicas

-  Duración

-  Violencia

-  Detalles impactantes

-  Foco en el arma

-  N úm ero  de 

agresores

-  Género

-  Edad

-  Raza

-  Entrenamiento

-  Expectativas y  

creencias

-  Ansiedad

-  Papel del testigo

-  Efectos d e  dem ora

-  Información 

post-suceso

-  Fotografías

-  Descripciones previas

-  Retratos-robot

-  Com posición

-  N úm ero  de 

com ponentes

-  Selección de cebos

-  M o d o  de 

presentación

-  Instrucaones

2.1. Variables a estimar

La mayor parte de las variables a estim ar influyen sobre la memoria de caras 
a i  la fase de codificación  (en el momento que se produce el suceso) o en la de 
retención (durante el tiem po que pasa desde que la persona percibe la cara del 
agresor hasta que se le pide que realice una identificación en una rueda de reco
nocimiento), y  tienen que ver con el suceso y  el testigo.

Revisaremos cómo estos factores influyen en los reconocimientos según las 
principales conclusiones a que han llegado distintas investigaciones en M emoria 
de Testigos. Conocerlo nos ayudaría a entender mejor porqué se producen errores 
en las identificaciones, aunque no nos permita valorar la exactitud de una iden
tificación en un caso particular.

2.1.1. Factores del suceso
Cualquier problema perceptivo que dificulte ver al agresor, a su vez dificultará 
e incluso impedirá reconocerlo posteriormente, ya sea en rueda o en fotografía. 
Las principales variables del suceso son las condiciones de luminosidad en las
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que se produjo el suceso, la distancia del suceso, la duración, el grado de vio
lencia, los detalles impactantes, la presencia de armas en el delito y  el número 
de agresores.

• Condiciones de luz y  distancia

Cuanto mejores sean las condiciones de luz mejor será el procesamiento visual 
de la información, y  por tanto mejor el recuerdo que se tenga del suceso y  sus 
implicados. Durante la noche o en la oscuridad se produce una inportan te  re
ducción del campo visual, solo podemos percibir tonos en la gama de los grises 
y  los contornos no se perciben bien definidos.

Por otro lado, hay que considerar la capacidad para adaptarse a los cambios de 
luz, tanto de la luz a la oscuridad como al revés, para lo que se necesita tiempo 
suficiente.

De igual modo, cuanto mayor sea la distancia a la que estaba el testigo del suceso, 
peor será su percepción, pasándole inadvertidos muchos detalles del hecho.

Por último, deberíamos considerar cualquier defecto visual que pudieran tener 
los testigos que dificulte su percepción y  las condiciones particulares de cada 
uno en el momento de la ocurrencia del suceso. Así por ejemplo, en situaciones 
efe extremo cansancio, como ocurre tras conducir largo tiem po de noche, se redu
ce considerablemente la capacidad de adaptam os a los cambios de luz.

• Duración del suceso

La mayoría de los delitos tiene una duración muy escasa, y  cuanto menos tiem po 
se tenga para percibir y  asimilar la inform ación menor será nuestro recuerdo 
posterior.

Diferentes estudios muestran que generalmente se reconoce mejor una cara 
cuando el tiem po de exposición inicial es más largo (Ellis, Davies y  Shepherd, 
1977; Light, Kayra-Stuart y  Hollander, 1979). Sin embargo, un tiem po de expo
sición prolongado no implica necesariamente un reconocimiento exacto.

El principal problema al que nos enfrentamos al valorar el efecto de esta va
riable en casos reales es que la mayoría de las veces no conocemos la duración 
exacta de un delito y  los testigos deben realizar una estimación aproximada. Se 
ha comprobado com o los testigos de un suceso complejo suelen sobrestimar su 
duración (Loftus y  Doyle, 1992). Cuando en el transcurso de un suceso ocurren 
un gran número de cosas, todas ellas muy rápidamente, podemos percibir que ha 
transcurrido más tiem po de lo que duró en realidad. Por tanto, el tiem po que dura 
un suceso delictivo, estimado por un testigo, debe ser tom ado con cautela, sobre 
todo si la situación es estresante. Aunque un testigo esté muy seguro de poder 
identificar al agresor porque le vio durante mucho tiem po, su estimación de lo 
que duró el suceso no debe llevamos a pensar que su decisión es correcta cuando 
siñala a un com ponente de una rueda de identificación.
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• Violencia

La violencia del suceso es uno de los factores que pueden afectar más a la exactitud 
efe un testigo al identificar, debido al elevado nivel de ansiedad que puede provocar. 
Un principio aceptado en psicología es la ley de Yerkes-Dodson (1908) que afirma 
que hay un nivel de ansiedad óptimo para realizar cada tarea. Este nivel óptimo de 
ansiedad suele ser intermedio, ni excesivamente elevado, ni escaso. Congruente
mente con esta ley, la mayoría de los estudios, cuando com paran las identificacio
nes de testigos víctimas de un suceso violento con las de testigDS de sucesos no 
violentos, encuentran peores identificaciones si el suceso es violento.

Sin embargo, muchas personas piensan que cuanto más violento es un suceso y 
más nivel de ansiedad provoca, más fácil es recordarlo (M ira y  Diges, 1991). Aun
que, no hay ningún estudio sobre identificación que muestre que los sucesos vio
lentos permiten realizar identificaciones más exactas que los sucesos no violentos. 
Esta creencia común sobre una relación positiva entre violencia y  recuerdo podría 
estar basada en las conocidas com o memorias flash  que consistirían en el recuerdo 
en apariencia exacto y  vivido de algunos sucesos que nos impresionaron porque 
tuvieron mucha repercusión individual o social. El atentado ocurrido en Madrid 
el 11 de marzo de 2004 puede servim os de ejemplo. Muchas personas dicen re
cordar con una viveza extraordinaria lo que sucedió antes y  después del suceso (el 
durante suele ser mucho más confuso). N o obstante, la investigación muestra que 
9on muy cuestionables este tipo de memorias supuestamente inalterables (Neisser 
y  Harsch, 1992; Reisberg y  Heuer, 1992). Los datos sobre las memorias flash 
indican que los sucesos con un grado fuerte de emoción se recuerdan peor que los 
neutros, sobre todo porque se producen más errores de comisión.

• Detalles impactantes

No todos los detalles de un suceso nos impactan de la misma forma. Hay algunos 
que es más probable que sean mencionados de form a espontánea. El problema 
es que hay muchas diferencias individuales al juzgar qué detalles son más rele
n t e s  en una cara. No está claro si lo que hace que un detalle sobresalga más es 
que esté situado en el punto central de visión, que se vea durante más tiem po o 
simplemente que nos resulte interesante por su novedad.

Si el presunto agresor tiene un detalle en la cara que destaque mucho (un 
piercing , una cicatriz, un tatuaje o un lunar), el testigo se fijará más en este 
detalle sin reparar en otras características de la cara. En estos casos hay que ser 
especialmente cautos en la composición de la rueda de reconocimiento, ya que 
todos los componentes deben presentar ese mismo rasgo distintivo, para evitar el 
s^sgo del acusado del que hablaremos en otro apartado.

Por último, Luria y  Strauss (1978) encuentran que la nariz, los ojos y  la bo
ca atraen la mayor parte de nuestra atención. Pocas personas dan importancia 
a las orejas en su descripción (Laughery, Alexander y  Lañe, 1979). Diferentes
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estudios muestran que añadir gafas en una cara dificulta más el reconocimiento 
que añadir bigote (Ellis, 1984) y  que un cambio del estilo de peinado afecta 
gravemente al reconocimiento (Laughery y  Fowler, 1980). Por ello, para no 
dificultar la identificación debería controlarse que los sospechosos m odifiquen 
su aspecto físico de form a voluntaria. Suele ser frecuente que b s  sospechosos 
antes de participar en una rueda de reconocimiento se dejen barba, se corten el 
pelo o se quiten las gafas (o se pongan unas). En algunos casos, incluso se ha 
dado la situación de sospechosos que se han introducido objetos en la boca para 
distorsionar su perfil.

• Foco en el arma

Uno de los detalles de un delito que más reclama la atención es un arma. En 
b s  delitos en los que una persona es intimidada con un arma, toda la atención 
cfel testigo se focaliza en aquello que amenaza la propia vida o la vida de otros, 
en detrimento de otros detalles del suceso como la cara del atracador (M aas y 
Kohnken, 1989; Steblay, 1992). El efecto del foco del arma influye no solo sobre 
la exactitud de la identificación, tam bién afecta negativamente a la descripción 
que da el testigo sobre el agresor, aunque de forma más moderada. Difícilmente 
vamos a recordar aquello a lo que no hemos atendido.

• Número de agresores

En los experimentos sobre reconocimiento de caras se ha mostrado que cuanto 
mayor es el número de personas que un testigo tiene que identificar, más errores 
comete (Cliíford y  Hollín, 1981). Además, cuando en un suceso participan varias 
personas se corre el riesgo de que, en ausencia de alguno de los autores del suceso 
en la rueda de identificación, el testigo reconozca equivocadamente como autor 
del suceso a un espectador. Loftus (1976) encontró en un estudio que cuando el 
agresor no estaba presente en la rueda b s  testigos identificaban equivocadamente 
a un espectador como el autor del delito un 60 por ciento de las veces.

2.1.2. Factores del testigo
Además de las variables del suceso, influyen en la capacidad para identificar el 
género, la edad, la raza del testigo y  los agresores, las expectativas o estereotipos 
que tiene el testigo, el entrenamiento de los testigos en tareas relacionadas con la 
identificación y  el grado de ansiedad que le provocó la situación, y  el papel que 
juega el testigo (espectador o víctima).

• Género

En general, no se han encontrado diferencias de género en la habilidad para 
realizar identificaciones correctas (Shapiro y  Penrod, 1986) Aunque las mujeres 
tienden ligeramente a hacer más identificaciones exactas, y  tam bién más falsas
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alarmas que los hombres. Pero donde más diferencias se han encontrado es en el 
tipo de detalles que describen unas y  otros. Parece que estas diferencias podrían 
tener que ver más con diferencias individuales, de educación y  con las condicio
nes en las que se produjo el suceso.

• Testigos infantiles

La consideración de los menores como testigos ha ido cambiando a lo largo de 
la Historia. En algunas épocas fueron considerados testigos potencialmente peli
grosos ya que se les atribuían déficits cognitivos relacionados con su capacidad 
de memoria, su sugestibilidad, su capacidad para distinguir realidad de fantasía 
y  para identificar a una persona no familiar. Sin embargo, en otras épocas has 
sido considerados como los testigos más fiables, debido a que por su supuesta 
inocencia no se les atribuía intención de mentir. ¿Dónde nos encontramos hoy? A 
medio camino entre unas y  otras. Cada vez se conoce más desde la ciencia cuáles 
son las capacidades de los niños, no muy distintas de las de los adultos si consi
deramos a niños mayores de la edad preescolar. Aunque últimamente, desde un 
punto de vista social, cada vez se concede más importancia a los testim onios de 
b s  niños sobrestimando su fiabilidad, fundamentalmente en casos de agresiones 
sexuales y  maltrato (Manzanero, 2000).

Respecto a la sugestibilidad, Loftus y  Doyle (1992) afirm an que los niños son 
vulnerables a sugerencias del entrevistador cuando son más jóvenes, cuando son 
interrogados con mucha demora, cuando se sienten intimidados por el entrevis
tador, cuando las sugerencias son firm em ente establecidas por el entrevistador y 
son muy frecuentes, y  cuando varios entrevistadores hacen la misma sugerencia. 
Sin embargo, algunos autores (M arín, Holmes, Guth y  Kovac, 1979) no en
cuentran diferencias en susceptibilidad a las sugerencias en función de la edad, 
al comparar niños con estudiantes universitarios. Otros autores como Cohén y 
Harnick (1980) afirm an a partir de los datos experimentales que la resistencia a 
las sugerencias aumenta con la edad, ya que encuentran que los niños de 9 años 
están de acuerdo con sugerencias falsas con más frecuencia que b s  niños de 12 
años y  que los estudiantes universitarios. Aunque hay niños de 12 años que son 
capaces de resistir cuestiones engañosas, en algunas situaciones de las que 
son testigos, tan  bien como los estudiantes universitarios.

Muy relacionado con la sugestibilidad está la creencia de que los niños hasta 
cierta edad no son capaces de distinguir sus imaginaciones de lo que sucede en 
la realidad. En contra de esta creencia, diversas investigaciones (Foley, Durso, 
Wilder y  Friedman, 1991) han mostrado que no existen grandes diferencias 
entre niños y  adultos al distinguir realidad y  fantasía. Sin embargo, parece que 
el desarrollo de la capacidad para distinguir el origen de los recuerdos depende 
del tipo de situaciones (Johnson, Hashtroudi y  Lindsay, 1993). Foley y  Johnson 
(1985) encontraron que los niños de seis años eran más propensos que los adultos
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a confundir recuerdos de algo que ellos habían hecho con recuerdos sobre algo 
que habían imaginado. N o obstante, no encontraron diferencias cuando lo que 
había que distinguir eran recuerdos de algo hecho por ellos mismos de recuerdos 
efe algo que hizo otra persona, ni cuando tenían que discrim inar cuál de entre dos 
personas realizó una determinada acción.

Un último aspecto que suscita controversia es la habilidad de los niños de 
diferentes edades para identificar al autor de un delito en una rueda de fotos o 
en una rueda de reconocimiento en vivo. Hay autores (Diamond y  Carey, 1977; 
Carey, Diamond y  Woods, 1980) que afirm an que la capacidad para reconocer 
caras no familiares aumenta con la edad. Diamon y  Carey encontraron en un 
estudio que los niños mejoran su habilidad para identificar caras no familiares 
en el intervalo de edad entre 6 y  10 años, permaneciendo estable esta capacidad 
hasta los 16 años en que mejoran de nuevo.

Aunque no todos los autores coinciden con estos resultados. Por ejemplo, 
Pfeters (1987) no encontró diferencias en el reconocimiento de caras dependien
do de la edad con niños de edades entre 3 y  8 años que iban por primera vez 
al dentista. En la misma dirección, Davies, Tarrant y  Flinn (1989) hallaron que 
niños de 6 a 7 y  de 10 a 11 años eran igualmente capaces de describir y  reco
nocer en fotografía a personas no familiares con las que habían mantenido una 
breve interacción. Según estos autores los resultados se deberían a que los niños 
tuvieron un contacto suficiente con la persona a quien tenían que identificar, y 
a que hasta los niños de 6 y  7 años evitaban elegir por adivinación a un autor 
de los hechos equivocado. No obstante, los niños fueron más inexactos cuando 
tenían que recordar la apariencia de las personas implicadas en el suceso vivi
do que cuando tenían que recordar el hecho en sí. La mayoría de los errores se 
produjeron al realizar estimaciones sobre la apariencia física de las personas 
(peso, edad, estatura), tareas donde los niños tienen menos experiencia y  se les 
pedía estimaciones de apariencia de personas adultas y  no de otros niños, que 
les resultaría más sencillo (W right y  Stroud, 2002). En este sentido, Dent (1982) 
sugiere que si las estimaciones de edad, peso y  altura se hicieran tomando como 
referencia la propia persona, serían más exactas.

Por otro lado, Dent (1977) sugiere que un factor decisivo en el caso de los 
niños es el estrés que les provoca la situación, tras encontrar un bajo rendimiento 
efe niños de 10 y  11 años en pruebas de reconocimiento, donde el porcentaje de 
identificaciones correctas fue del 29 por ciento en fotos y  del 12 por ciento en 
la rueda (no más de lo esperable por azar), el de falsos positivos fue de 31 por 
ciento en las fotos y  de 32 por ciento en la rueda, y  el de no identificaciones fue 
40 por ciento en las fotos y  51 por ciento en las ruedas en vivo.

La presencia o no del autor del suceso tam bién parece tener cierto peso en la 
exactitud de los menores a la hora de enfrentarse a una rueda de reconocimiento. 
K ingy  Yuille (1987) en una investigación con un robo sim ulado y  con dos grupos



de niños de 8 a 11 y  de 13 a 14 años hallaron que, independientemente de la edad, 
cuando el ladrón estaba presente en la rueda era correctam ente identificado el 
80 por ciento de las veces, y  únicamente en el 10 por ciento de las ocasiones fue 
señalada otra persona. Mientras que cuando el autor no estaba presente los niños 
entre 8 y  11 años eligieron a  un cebo como culpable en el 74 por ciento de las 
ruedas y  sólo el 36 por ciento de los niños mayores (13 y  14 años) cometieron 
este mismo error.

En resumen, no parece que los niños tengan más dificultades que los adultos 
en distinguir realidad de fantasía, ni que sean mucho más susceptibles a la suges
tión (tam bién los adultos lo son) (véase el Capítulo 14 de este manual). Aunque 
se ven más afectados por la presión y  el estrés de la situación, y  tienden a señalar 
más que los adultos, lo que les lleva a más falsas identificaciones cuando el autor 
no está presente en la rueda. En cualquier caso, aquí habrá que considerar la edad 
y  desarrollo cognitivo de cada niño testigo.

• Vejez

Un testigo de edad avanzada no tiene porqué ser peor identificando a un sos
pechoso que otro de edad media (Yarmey y  Kent, 1980). Aunque no todos los 
estudios están de acuerdo con esta afirmación. Smith y  W inograd (1978) compa
raron el rendimiento de jóvenes entre 18 y  25 años con adultos de 50 a 80 años 
en una tarea de reconocimiento de caras presentadas inmediatamente antes y 
encontraron que los jóvenes fueron más exactos. Resultados similares han sido 
encontrados por Brigham y  Williamson (1979) en una investigación donde los 
sujetos más mayores (con una media de edad de 72 años) fueron peores que los 
estudiantes jóvenes. En la misma dirección algunos estudios (Yarmey y  Rashid, 
1981; citado en Yarmey, 1984) han encontrado datos que indican que las personas 
mayores podrían tener más dificultades que los jóvenes en situaciones especí
ficas. Por ejemplo, cuando había muchos agresores los ancianos identificaban 
erróneamente a un espectador como el autor significativamente más (38 por 
ciento) que los jóvenes (22 por ciento).

Por otro lado, ya advertíamos más arriba que en general conviene evaluar 
posibles déficits perceptivos (vista, oído...) de los testigos. Con mayor razón en 
testigos de edad avanzada, donde además habrá que descartar posibles demencias 
y  otros problemas cognitivos en general.

• Identificaciones de personas de otra raza

En general, es más sencillo reconocer caras de la propia raza (Meissner y  Brig
ham, 2001). Aunque podría depender de la raza en cuestión del testigo y  el 
agresor. Chance, Goldstein y  M cbride (1975) mostraron que, para estudiantes de 
raza blanca, era más sencillo reconocer correctam ente primero a personas de raza 
blanca, después a personas de raza negra y  por último a personas de raza amarilla.
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En cambio, para estudiantes negros era más sencillo reconocer correctamente en 
primer lugar a personas de raza negra, en segundo lugar a personas de raza blanca 
y  en último lugar a personas de raza amarilla. Esta dificultad de estudiantes blancos 
y  negros para reconocer a personas de raza amarilla, podría indicar que, por algún 
motivo, estas son más difíciles de diferenciar y  tienen unos rasgos más homogé
neos que las caras de raza blanca y  las de raza negra. Aunque en un estudio Golds- 
tein (1979) puso a prueba esta hipótesis de la homogeneidad y  no encontró datos 
que mostraran una menor variabilidad de rasgos en las caras de raza amarilla.

Otros autores (Elliot, Wills y  Goldstein, 1973; E llis y  Deregowski, 1981) ex
plican las dificultades al identificar a personas de otra raza mediante la hipótesis 
efe familiaridad, según la cual nos resultan más familiares los rasgos de nuestra 
propia raza y  por este motivo aprendemos a discriminar mejor a los miembros de 
nuestro grupo racial. De esta forma, realizar mejor una identificación interracial 
efepende de las veces que en la vida cotidiana se está en contacto con personas de 
otra raza, de la calidad de la experiencia y  de la actitud que el testigo tiene hacia 
las personas de otra raza (W right, Boyd y  Tredoux, 2003).

Así pues, en general las personas de grupos raciales minoritarios corren más 
riesgo de ser reconocidas equivocadamente por personas de grupos raciales 
mayoritarios. En cualquier caso, para evitar errores la rueda de reconocimiento 
efebería estar siem pre compuesta por personas de la misma raza.

En España se realizan cada vez más ruedas de reconocimiento con personas 
de diferentes grupos étnicos. Estas identificaciones interraciales deberían hacer- 
s i con mucho cuidado, sobre todo al form ar las ruedas y  dar las instrucciones a 
b s  testigos. Recuérdese el caso de Abderrazak M. y  Ahmed T., mencionado al 
principio del capítulo. No obstante, no conocemos ningún estudio que analice 
las posibles dificultades de personas de raza blanca para reconocer a personas de 
etnia gitana o árabe.

• Entrenamiento

Hasta el momento no se ha encontrado ningún sistema válido para enseñar a 
identificar mejor una cara. Woodhead, Baddeley y  Simmonds (1983) intentaron 
entrenar a personas, durante 3 días, con un sistema que consistía en analizar caras 
rasgo a rasgo, clasificando las caras por su form a y  categorizando los rasgos en 
función de una serie de dimensiones. Los resultados mostraron que lo hicieron 
igual que personas que no habían sido entrenadas. Incluso, en otro experimento 
similar no solo no mejoraron sino que lo hicieron peor que los que no habían sido 
entrenados. Así, Malpass (1981) asegura que la habilidad de las personas para 
reconocer caras es difícil de mejorar, a raíz de los resultados encontrados en una 
investigación en la que utilizó diferentes técnicas de codificación y  reconocimien
to, donde todas las técnicas obtuvieron resultados similares y  las diferencias ente 
b s  tests anteriores y  posteriores al entrenamiento fueron muy pequeñas.



Sin embargo, la creencia común nos lleva a pensar que los policías podrían 
ser mejores testigos debido a su entrenamiento (Loftus, 1979; Mira y  Diges, 
1991; Wells, 1984). En contra de esta creencia, la investigación muestra que no 
hay pruebas de que los policías realicen reconocimientos de más calidad que los 
civiles, aunque es posible que den descripciones más com pletas del autor de 
b s  hechos, porque están más acostumbrados a manejar las categorías que des
criben a un sospechoso. Si fuera una cuestión de entrenamiento, los policías de 
más experiencia identificarían mejor que los novatos. Y estos resultados nunca 
se han encontrado (Loftus, 1984).

• Expectativas y  creencias de los testigos

Nuestras expectativas y  sistemas de valores pueden interferir en nuestros proce
sos perceptivos y  de tom a de decisión. Bull y  Green (1980) hicieron un estudio 
donde mostraron diez fotos de caras y  pidieron que decidieran entre once delitos 
cuáles creían que podía haber cometido cada persona. Para los delitos de incen
dio provocado, violación y  allanamiento de morada, ninguna cara resultó elegida 
significativamente más veces que las otras. Pero para los delitos de asalto, robo a 
mano armada, secuestro, prostitución, posesión ilegal de drogas, estafa y  abusos 
contra la moral, había una cara elegida con más frecuencia que las otras. En este 
estudio, los policías tenían las mismas concepciones estereotipadas sobre los pre
suntos delincuentes que otros profesionales. Estos autores concluyen, que la ma
yoría de las personas, independientemente de su profesión, utilizan estereotipos 
parecidos cuando tienen que percibir y  recordar caras de posibles delincuentes.

Por otro lado, Bull (1979) afirm a que tendemos a atribuir la realización de 
conductas anormales a personas con fisonom ía anorm al y  a ser más condes
cendiente con personas atractivas. También nuestras expectativas basadas en 
experiencias previas y  en prejuicios personales sesgan nuestra percepción e in
terpretación de los hechos, especialmente en los casos en los q ie  la percepción 
del autor del delito es am bigua y  se nos presiona para realizar una identificación 
positiva.

• Ansiedad

Cualquier persona que se vea envuelta en un hecho delictivo, ya sea como víc
tim a o testigo, experimentará un alto nivel de ansiedad durante y  después del 
suceso, que dificulta el rendimiento. Sin embargo, la gravedad de este efecto 
dependerá de la persona y  del tipo de tarea a la que se enfrente. Es un hecho que 
no todos reaccionamos de la misma form a ante un mismo suceso.

Niveles altos de ansiedad tienden a reducir nuestros recursos cognitivos, pro
s e a n d o  un estrechamiento del foco atencional, de modo que la capacidad para 
atender a diferentes estímulos se reduce considerablemente. Y aunque este foco 
de atención puede situarse, durante el tiem po que dura el delito, selectivamente
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en puntos diferentes, el testigo suele centrarse en los detalles más relevantes, 
desestimando el resto de la información, como se vio en el apartado anterior.

• El papel del testigo (víctima o espectador)

Aunque en general el sistema judicial prima las identificaciones de las víctimas 
más que las de los testigos, la investigación muestra que las víctimas suelen come
ter más errores que estos últimos. Kassin (1984) llevó a cabo una investigación con 
un delito de robo y  agresión simulado donde encontró diferencias significativas 
entre testigos víctimas y  espectadores en la exactitud de las identificaciones. El 
53.3 por ciento de los espectadores identificó al ladrón correctamente, ninguna de 
las víctimas fue capaz de hacerlo. Aunque no hubo diferencias en la tendencia a 
señalar. Kassin afirm a que las diferencias en el rendimiento en tareas de memoria 
para testigos víctimas y  espectadores no dependen del grado de ansiedad, puesto 
que en este estudio era similar para todos los grupos, sino que se deben a un pro
blema atencional. Los testigos espectadores fijaron durante más tiempo la mirada 
en la cara del ladrón, mientras que las víctimas se fijaron más en el torso superior. 
Una posible razón es que cuando una persona es blanco muy próximo de un delito, 
dirige su atención a los movimientos de las manos y  brazos del criminal. Esta re
acción que da lugar a un estrechamiento del foco de atención podría tener un valor 
adaptativo y  ser parecida al fenómeno del foco en el arma.

2J.. Variables del sistema

2.2.1. Factores del proceso

• Los efectos de la demora

En general, los estudios específicos de identificación de caras han puesto de 
manifiesto el efecto perjudicial del paso del tiempo. Una persona vista una úni
ca vez durante un corto espacio de tiem po (20-40 segundos) suele olvidarse en 
menos de un año. Sheperd (1983), por ejemplo, halló en una investigación que la 
tasa de identificaciones correctas disminuía del 50 por ciento cuando se realizaba 
entre una semana y  tres meses, al 10 por ciento cuando se hacía a los 11 meses. 
No obstante, el olvido dependerá, entre otros factores, fundamentalmente, de la 
calidad del recuerdo y  de qué se haga con la inform ación almacenada en la me
moria durante ese tiempo.

Respecto a la calidad, el significado de las caras y  el tiempo durante el que se 
las vio afectan de form a importante a su olvido. Así, Bahrick, Bahrick y  Wittlin- 
ger (1975) encontraron que incluso 48 años después de dejar el colegio, los su
jetos todavía eran capaces de identificar con relativa exactitud a sus compañeros 
efe entonces. En un estudio posterior, Bahrick (1984) m ostró cóm o profesores de 
universidad identificaron dos semanas después al 69 por ciento de sus alumnos
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a los que dieron clase durante 2-3 veces a la semana durante un período de diez se
manas, un año después al 48 por ciento, cuatro años después al 31 por ciento, y  ocho 
años después al 26  por ciento, ya próximo al azar. Evidentemente, no es lo mismo 
identificar a un compañero de clase o un alumno que a un posible agresor, al que 
solo se le ha podido ver una vez y  en condiciones precarias de codificación.

Respecto a  qué se hace con la inform ación durante el intervalo de retención 
se ha comprobado que si se repasa algo que hemos aprendido de antemano, el 
recuerdo puede prolongarse de form a indefinida, e incluso mejorarse en ciertas 
ocasiones. Aunque en general la recuperación múltiple ha mostrado efectos 
perniciosos sobre el recuerdo (Manzanero, 1994). En este sentido, en el sistema 
judicial suele ser común que se pida a los testigos que presten declaración en 
diferentes ocasiones (al menos en comisaría y  ante el juez) y  asistan a varias 
ruedas de identificación en vivo y/o en fotografía. Pero además, es usual que los 
testigos de un hecho delictivo hablen de lo ocurrido con otras personas, fam ilia
res y  amigos, y  que piensen reiteradamente sobre lo sucedido.

El problema principal de las identificaciones repetidas es que cuando se 
muestra al testigo un sospechoso cuya fotografía ha visto antes, o que formaba 
parte de otra rueda, se incrementa la sensación de familiaridad y  se dificulta el 
juicio del testigo sobre ella. En general, toda la inform ación que se le va propor
cionando al testigo en cada uno de los procedimientos puede ser incorporada a 
su memoria, modificando e incluso suplantando la información original. Y cada 
recuperación lleva a la reconstrucción de la inform ación y  a su distorsión.

• Información postsuceso

Un tema central en la investigación sobre la memoria de los testigos presenciales 
es el efecto que tiene en la memoria del testigo la inform ación que va adquirien
do una vez ha presenciado el suceso (véase el Capítulo 9 de este manual). Trans
currido el hecho delictivo, el testigo puede adquirir inform ación relacionada 
con el delito de diversas fuentes: otros testigos presenciales, familiares, amigos, 
policía, abogados, medios de comunicación e  incluso de su propio conocimiento 
previo. Esta información puede ser incorporada por el testigo a su recuerdo de lo 
ocurrido y  cuando se le pida que cuente qué ha sucedido, la proporcionará como 
si perteneciera al suceso original. Una de las consecuencias que se desprende de 
este fenómeno es el «contagio» de información a través del contacto entre los 
diversos testigos de un delito, lo que puede provocar una réplica de errores.

N o obstante, no toda la inform ación es igualmente susceptible de verse afec
tada por la información postsuceso. Así, debemos diferenciar entre información 
inferencial e inform ación sensorial. La información inferencial procede de esti
maciones que los testigos realizan basándose en toda la inform ación relacionada, 
real o no (altura, peso, edad, apariencia, estado mental...), y  es m uy suscepti
ble de verse afectada por la inform ación post-suceso. Los detalles sensoriales
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concretos (un pendiente, unas gafas, una cicatriz...) no son cuestión de grado, 
son o no son, se han visto o no, se recuerdan o no, y  son menos susceptibles a la 
sugestión, aunque tam bién pueden ser falsamente incorporados a b s  recuerdos. 
Además, la información periférica o irrelevante del suceso en términos globales 
s^rá más fácilmente modificable que la inform ación más relevante, ya que la 
primera tiende a estar más desdibujada y  por tanto su recuerdo es más pobre.

Cuanto más deteriorada o más débil sea una memoria, y  más dificultad tengan 
b s  testigos para llevar a cabo juicios sobre el origen de sus recuerdos más fácil 
es que se acepte inform ación falsa (Lindsay y  Johnson, 1989). Por el contrario, 
todo aquello que facilite el recuerdo que los testigos tienen sobre el suceso, y 
fundamentalmente de datos del contexto en que éste tuvo lugar, facilitará estos 
juicios que, a su vez, impedirán errores en la admisión como real de inform ación 
falsa sugerida. Algunas técnicas utilizadas para mejorar el acceso al recuerdo, 
como la reinstauración de contexto, evitarán el efecto de la información post
suceso (Gibling y  Davies, 1988).

Por otro lado, si la inform ación es proporcionada por una persona que el 
testigo considera que tiene una cierta autoridad moral y  conocimiento sobre el su
ceso, será más fácilmente aceptada que si es proporcionada por personas a las 
que se les puede atribuir que por sus intereses podrían intentar sesgar lo ocurri
do (Dodd y  Bradshaw, 1980; Smith y  Ellsworth, 1987). De esta forma, Dodd y 
Bradshaw han mostrado que si es el juez  o el fiscal quien pregunta al testigo sus 
sugerencias tienen mayores efectos que si es el abogado de la defensa.

El problema es que una vez incorporada inform ación falsa, este efecto es irre- 
w rsible y  permanecerá a lo largo del tiem po durante todas las diligencias que se 
practiquen con esos testigos. Además, se ha comprobado cómo la sugerencia de 
información postsuceso falsa deteriora el recuerdo que los testigos tienen sobre 
d  suceso (Lindsay, 1994, Manzanero, 2004).

Avisar a los testigos que es posible que les proporcionen información sesgada 
a lo largo de las diligencias y cada vez que hablen con alguien del suceso es una 
efe las pautas más sencillas y  que mejores resultados tiene en un intento de evitar 
la sugerencia y  aceptación posterior de inform ación falsa (Green, Flynn y  Loftus, 
1982). Además, se recomienda (Wells, Olson y  Charman, 2003) que las personas 
encargadas de dirigir las ruedas no conozcan quién es el sospechoso y  quién los 
cebos (método del doble ciego), ya que se ha comprobado que si no es así pueden 
sesgar las identificaciones de los testigos de form a no intencional, incluso con 
conductas tan  sutiles como un gesto, un silencio o un cambio de respiración. En 
una investigación realizada hace unos años en los Juzgados de Madrid (Diges, 
Manzanero, Pérez-M ata y  Gentil, 1993) pudimos com probar cómo en una rueda 
de identificación la reacción del ju e z  tras una identificación le sirvió al testigo 
como pista muy sutil para rectificar su decisión, ya que el silencio que se generó 
tras señalar a uno de los cebos le dio a entender que había señalado a la persona



equivocada. Saber que incluso el silencio puede ser sugerente ha de form ar parte 
de los conocimientos sobre cóm o dirigir una rueda.

• Recuerdo y  reconocimiento de caras

El sistema policial y  judicial generalmente requiere de los testigos prim ero una 
descripción del agresor y  posteriormente su identificación en fotografía y /o  en 
una rueda de reconocimiento. La descripción es una tarea de recuerdo basada 
en la recuperación de los detalles que el testigo recuerda de la persona implicada en 
el suceso. El reconocimiento es un proceso de decisión sobre la implicación de 
una persona en el hecho en cuestión. La tarea de reconocimiento, además, pue
de llevarse a cabo mediante dos procesos diferentes: a) por valoración de la fa
miliaridad y  b) por identificación como resultado de recuperación. El prim ero de 
ellos es un camino directo cercano al «me suena» (y hay muchos factores que 
pueden facilitar que una persona nos «suene»), mientras que la identificación es 
indirecta y  requiere de un proceso elaborado más cercano a la solución de proble
mas, que implica la recuperación de la inform ación de la persona evaluada como 
vista en un lugar y  momento concreto. El testigo en un proceso judicial nunca 
debería señalar a un testigo por su familiaridad sino porque lo identifica.

La rueda de reconocimiento se realiza debido a que las descripciones verba
les, generalmente, no contienen la cantidad y  calidad de inform ación suficientes 
para poder decidir de manera fiable si el sospechoso es el verdadero culpable o 
no. Por tanto, si la descripción del testigo es dem asiado pobre, ha de realizarse 
una rueda para ver si el testigo puede reducir en alguna medida la incertidumbre 
existente sobre la identidad del culpable. En cambio, si la descripción es muy 
rica, hasta el punto de reducir la incertidumbre prácticamente a cero (aquellos 
casos en que el testigo conoce de antes al autor de los hechos), la rueda no sería 
necesaria, ya que no es esperable que se pueda reducir más la incertidumbre 
existente (Wells, Seelau, Rydell y  Luus, 1994).

• Descripción o reconstrucción

Cuando se pide la descripción de una persona, la gente usualmente recurre a 
simples rótulos generales o selecciona los rasgos más sobresalientes. Esto puede 
deberse a la estrategia que se sigue para codificar una cara: (a) rasgo a rasgo, de 
acuerdo con un esquema previo (Penry, 1971); o (b) de form a global y  no tom an
do rasgos específicos por separado (Kuehn, 1974).

Al pedir a un testigo que describa una cara lo que le pedimos generalmente 
es que nos detalle los rasgos que la componen, tarea que sería posible si en la 
codificación se hubiera seguido la estrategia (a). Sin embargo, no está claro que 
esta sea la más utilizada.

Las investigaciones que se han realizado para estudiar si las caras se procesan 
considerando sus rasgos físicos (por ejemplo, Woodhead et a l , 1983) concluyen
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que no parece que inducir a los sujetos a analizar las caras en sus características 
constituyentes sea una manera efectiva para mejorar el reconocimiento de caras, 
cfebido a que estas no se percibirían como una colección de rasgos individuales, 
sino como un todo integrado, donde los distintos rasgos se relacionan entre ellos, 
creando la impresión particular de una persona. Patterson y  Baddeley (1977) 
diseñaron un experimento donde los sujetos (a) utilizaban una estrategia de aná
lisis de características para cada una de las caras presentadas (narices grandes o 
pequeñas...), o (b) evaluaban cada cara en térm inos de dimensiones semánticas 
efe personalidad (agradable o desagradable...). Los resultados mostraron que los 
sujetos que habían categorizado las caras en términos de características de perso
nalidad discriminaban más efectivamente las caras que los que las habían catego
rizado en térm inos físicos. Sin embargo, Baddeley y  Woodhead (1983) no encon
traron diferencias cuando a los sujetos se les proporcionaban datos biográficos 
efe las personas a identificar en comparación con proporcionar solo su nombre, 
por lo que concluyen que dar una descripción detallada y  rica de la personalidad 
cfel individuo no parece tener efecto sobre el posterior reconocimiento.

A partir de diferentes investigaciones otros autores (por ejemplo, Bruce, 
1988) proponen que lo más útil parece ser un método sintético a partir de estos 
dos, es decir, se haría un análisis del conjunto de la cara como un todo y  de los 
rasgos relevantes de la misma.

Otros datos (Sporer, 1989) indican que los sujetos que intentaban visualizar 
las caras en base a sus descripciones verbales, y  podían utilizar sus propias notas 
sobre las caras como un reconocido indicio de recuperación, realizaban peor la 
prueba de reconocimiento que los sujetos que simplemente intentaban visualizar
las antes de la prueba de reconocimiento. Estos resultados apuntarían una ventaja 
cfel procesamiento visual de caras sobre el verbal, que podría ser debido a la ca
rencia de descripciones verbales distintivas utilizadas por los sujetos. Este argu
mento se ve apoyado los protocolos de los sujetos en la fase de codificación que 
contenían descripciones verbales generales no distintivas («pelo largo», «parece 
un sacerdote», «parece viejo», etc.). Sin embargo, en otras investigaciones (Lyle 
y  Johnson, 2004) se ha encontrado que describir la cara de la persona objetivo 
reduce las falsas alarmas.

En definitiva, recordar y  describir una cara es una tarea sumamente difícil, 
quizá tanto como recordar y  describir un vino. Viendo estas dificultades y  la poca 
calidad de las descripciones de las caras, quizá sería mejor una reconstrucción de 
la cara utilizando alguno de los procedimientos existentes.

Hay diferentes sistemas de reconstrucción de caras basados en la formación 
efe una imagen (retrato robot) a partir de los componentes específicos que se 
recuerdan de la cara (Mira y  Diges, 1987). Los más conocidos son: los dibujos 
a carboncillo, los sistemas puzzle (Identi-kit, Photophit...) y  los sistemas por 
crdenador (.Facett, Faces, Photoshop...). Todos ellos tienen en común que la cara
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está dividida en sus diferentes rasgos (ojos, pelo, barbilla, cejas, boca...); y  el pro
cedimiento habitual consiste en combinar, por ensayo y  error, las características 
faciales que el testigo cree que son semejantes a las de la persona buscada, para 
finalmente retocar la imagen y  obtener un parecido más exacto.

En resumen, según recomiendan Wells et a l  (1994), las descripciones verbales 
del culpable debieran ser obtenidas de todos los testigos antes de realizar la rue
da, ya que son esenciales para la selección de distractores apropiados. Además, 
si en el ju ic io  se le pide al testigo que describa al culpable, y  antes de la rueda no 
se le solicitó la descripción, no habrá manera de estar seguros de si la descripción 
proporcionada se realiza del suceso original, del retrato robot o de la persona que 
d  testigo identificó en la rueda.

Por otro lado, la reconstrucción puede llegar a ser útil en la medida en que se 
complemente con la descripción dada por el testigo o víctim a previamente. Pero 
para que el sistema sea realmente eficaz se necesita personal especializado, para 
así poder obtener el máximo de inform ación del testigo, tanto en cantidad como 
en calidad del rostro del culpable, sin introducir datos erróneos, ya que el m ate
rial presentado para la reconstrucción puede provocar los efectos mencionados 
en el apartado de inform ación postsuceso.

• Identificación en fotografías

En algunos casos puede pedirse la identificación previa del acusado de un delito 
en una fotografía. Esta identificación puede producirse de form a natural, por 
la aparición del supuesto culpable en medios de comunicación, o como conse
cuencia de una «rueda fotográfica» en com isaría o los juzgados. Una identifi
cación previa servirá como base para detener a la persona a quien se imputarán 
b s  delitos. Sin embargo, la sola identificación en fotografía no es válida como 
prueba de identificación. Por tanto, una vez que la policía localiza a la persona 
de la fotografía a quien señaló el testigo, se procederá a realizar una rueda de 
identificación en vivo, siguiendo el procedimiento señalado en la Ley de Enjui
ciamiento Criminal (arts. 368 a 374). El problema a que nos enfrentamos es que 
d  simple hecho de mostrar las fotografías al testigo podría estar viciando todo el 
posterior procedimiento de identificación. En la rueda en vivo el testigo podría 
estar señalando a la persona de la fotografía y  no al autor del delito. Por lo tanto, 
debemos valorar con mucha precaución las identificaciones hechas después de 
una exposición fotográfica.

En 1995 el entonces presidente del Partido Popular, J. M. Aznar, fue víctima 
de un atentado en Madrid. Al paso de su vehículo explotó un coche-bomba. Du
rante la investigación, la policía procedió a identificar a los autores del atentado 
mostrando a los vecinos fotografías de los posibles autores. Fueron reconocidos 
algunos integrantes de la banda terrorista ETA. Entre ellos J. L. U., cuya foto
grafía había aparecido en numerosas ocasiones en medios de comunicación y
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carteles de búsqueda puestos por el M inisterio del Interior en lugares públicos. 
Estas identificaciones fueron correctamente valoradas por la policía como poco 
fiables1. El hecho de que la cara de J. L. U. pueda resultar familiar, estar etique
tado como miembro de ETA y  el contexto que rodea a la identificación, podría 
haber llevado a los vecinos a señalarle como uno de los autores del atentado. Por 
otro lado, mostrar a los vecinos fotografías de presuntos activistas de la banda 
terrorista implica que se niega a los testigos la posibilidad de identificar a otros 
componentes no fichados por la policía. Además, las posteriores identificaciones 
que esos testigos puedan hacer de los autores del atentado estarán sesgadas por 
las fotografías mostradas en esta prueba de identificación, tanto como por las 
fotografías aparecidas en medios de comunicación, prensa y  televisión.

Uno de los estudios más clásicos sobre la exposición de fotografías es el 
realizado por Brown, Deífenbacher y  Sturgill (1977) en dos experimentos. En 
el prim ero hallaron que el 8 por ciento de las personas que no habían sido vistas 
previamente eran identificadas erróneam ente como los delincuentes; sin embar
go, si la fotografía de una persona había sido vista antes, la posibilidad de que 
fuera identificada falsamente como uno de los delincuentes se elevaba al 20 por 
ciento. N inguna de esas personas había cometido un delito ni había sido vista 
antes en persona, pero, no obstante, eran «reconocidas» en la rueda porque se ha
bían visto sus fotografías. En el segundo experimento el 18 por ciento de las per
sonas de la rueda que nunca habían sido vistas anteriormente eran identificadas de 
forma errónea. Sin embargo, si la fotografía de una persona había sido vista en la 
fase de retención, ese porcentaje se elevaba a un 29 por ciento. Por tanto, ambos 
experimentos muestran claramente que las fotografías inducen a sesgo, aún cuan
do el investigador las presenta de una manera adecuada. Por consiguiente, pone en 
tela de juicio la admisibilidad del testimonio en aquellas situaciones en donde la 
presentación de fotografías puede llegar a sesgar la identificación en rueda.

Otro procedimiento diferente es el seguido cuando no se tiene sospecha de 
ninguna persona en particular y  solo se tiene ciertos indicios de que pertenece a 
n ía  categoría específica de personas de las que se tiene fotografías. En este caso 
se puede mostrar todas esas fotografías al testigo para que intente identificar al 
autor del delito. Un procedimiento semejante (Cañas, 1993) se llevó a cabo en 
Madrid durante 1992 y  los primeros meses de 1993 en el denominado caso del 
violador del ascensor de Alcorcón, donde se identificó a dos muchachos como 
autores de los delitos de violación de unas treinta mujeres, tras mostrar a las 
víctimas (en ocasiones a varias al tiempo) fotografías de gran parte de alumnos 
efe los últimos cursos de colegios e Institutos de Bachillerato de Alcorcón, al que 
presuntamente pertenecería el autor de los hechos. Uno de ellos, de 17 años, 
permaneció en prisión 10 meses y  el otro, de 15 años, fue detenido dos veces y

1 EL PAÍS, sábado 6 de Mayo de 1995, pp. 1 y 17. ABC, sábado 6 de Mayo de 1995, pp. 8 y 22.



318 PSICOLOGÍA JURÍDICA

recluido en un centro de menores durante mes y  medio. Ambos probaron su ino
cencia mediante análisis de sangre y  esperma. El 4  de marzo de 1993 la policía 
detuvo a un menor de 15 años de otro pueblo cercano que se confesó culpable 
de las violaciones.

Se ha demostrado que la exposición a muchas caras interfiere con la memoria 
original, lo que lleva a un incremento de las identificaciones erróneas, es decir, 
de las falsas alarmas y  a un decremento del reconocimiento exacto. Lindsay, 
Nosworthy, M artin y  M artynuck (1994) mostraron en una com pleja investigación 
d  efecto perjudicial que el uso de álbumes de fotografías tiene sobre la identi
ficación, tam bién fotográfica. En concreto, hallaron, en un primer experimento, 
que cuantas más fotografías se mostraban antes de la del autor de los hechos 
(100, 300, 500 o 700 fotografías) el porcentaje de identificaciones correctas 
disminuía (36, 30, 18 y  18 por ciento respectivamente). Asimismo, encontraron 
que señalaron al sospechoso com o probable autor del delito un 73, 65, 53 y  36 
por ciento de los sujetos en cada caso.

A partir de estos y  otros estudios la mayoría de los investigadores concluyen 
que la exposición a fotografías es un procedimiento peligroso que podría tener 
como resultado identificaciones falsas. Es más, Wells (1988) recomienda que en 
todo caso no se muestren más de 50 fotografías al tiempo, ya que una gran can
tidad de fotografías aumenta la probabilidad de que haya alguna con un aspecto 
similar a la mayoría de los autores de hechos delictivos.

No obstante, Davies, Shepherd y  Ellis (1979) encontraron que el simple 
procesamiento de un gran número de caras durante el intervalo de retención no 
produce un efecto significativo sobre el rendimiento.

Así, Lindsay et al. (1994) sugieren que no todo lo relativo al uso de foto
grafías tiene aspectos negativos, ya que al presentar las fotografías de forma 
s^cuencial se evita que los testigos realicen ju icios relativos que llevan a cometer 
más identificaciones falsas. Además, si el uso de álbumes de fotografías se re
duce únicamente a una ayuda a la investigación policial y  no como una técnica 
de identificación, su utilidad es innegable, siempre y  cuando no se utilicen los 
mismo testigos para buscar a posibles sospechosos y  para identificar al autor del 
delito en una rueda en vivo.

Pfcro aún teniendo en cuenta la utilidad del uso restringido de las fotografías, 
a la vista de lo expuesto, parece sensato evitar, en la m edida de lo posible, pre
sentar a los testigos reales el típico álbum de fotografías en la com isaría ya que, 
interfiriendo con su memoria original o afectando a su criterio de respuestas, 
parece tener efectos no deseados sobre la exactitud de las identificaciones de 
los autores de un delito y  las identificaciones de inocentes, fundamentalmente 
si la identificación en fotografía se llevó a cabo de form a sesgada. Además, no 
debemos olvidar que posteriormente ante la rueda de identificación en vivo es 
bastante improbable que el testigo identifique a otra persona que no sea la que
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ya había identificado previamente en el álbum de fotografías. En el fondo, al 
testigo se le está poniendo en la posición de identificar al mismo que identificó 
unos días antes en la comisaría, puesto que ese ha sido al que ha ido a detener la 
policía porque el testigo lo señaló como posible culpable.

2.2.2. Factores de las ruedas de reconocimiento
• Composición de la rueda

Wfells (1993) hace hincapié en que el mejor medio para evitar errores de identifi
cación es extremar el control en las condiciones de la rueda. Para ello, proponía 
tratar cada problema de identificación real como un experimento psicológico, 
adoptando las técnicas de la Psicología Experimental para controlar las variables 
cfel sistema. Al igual que en un experimento, el diseño de la rueda está encamina
do a obtener todos los controles necesarios que perm itan concluir que los resul
tados de una identificación positiva (el testigo señala al culpable real) se deben 
única y  exclusivamente a que el sospechoso es el autor del delito.

Por ello, las ruedas no deben estar sesgadas, esto es, deben ser imparciales. 
Y una rueda es imparcial si el sospechoso tiene la misma probabilidad de ser 
elegido que cualquiera del resto de los componentes de la rueda. Para conocer el 
grado de imparcialidad de una rueda se recomienda utilizar testigos simulados. 
Si las personas que no han estado presentes durante la com isión del delito seña
lan al sospechoso con mayor frecuencia de la esperable por azar, simplemente a 
partir de la descripción inicial, estas elecciones constituyen un indicador de que 
la rueda no es imparcial y  hay un sesgo contra el acusado que le señala como 
autor incluso ante los que no estuvieron presentes.

A este respecto, Malpass y  Devine (1983) señalan dos principios de imparcia
lidad: (a) un número suficiente de componentes que asegure una probabilidad pe
queña de señalar a un inocente por azar; y  (b) que el sospechoso no sea diferente 
cfel resto de los com ponentes de la rueda, que no se dé el «sesgo del acusado».

• Tamaño de la rueda

Las ruedas de reconocimiento en España suelen estar com puestas por cinco per
sonas, aún cuando se recomienda desde la psicología del testim onio no menos 
efe seis y  preferiblemente de 10 a 12 (Wagenaar, 1988). Sin embargo, una cosa es 
d  número de componentes de la rueda y  otra muy distinta su tamaño funcional 
y  su tamaño efectivo.

El tamaño Juncional de la rueda (Wells, Leippe y  Ostrom, 1979) se halla me
diante el cociente entre el total de testigos simulados (n) y  el número de ellos que 
señala al sospechoso (d), es decir: (n/d). Si el resto de componentes de la rueda está 
bien elegido por su parecido con el sospechoso, éste será señalado tan a menudo 
como los demás y  el tamaño funcional coincidirá con el número de componentes.
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El tam año efectivo de la rueda (Malpass, 1981) se diferencia del anterior en 
que elimina del cálculo a todos aquellos componentes que no son señalados nun
ca por los testigos simulados y  considera no solo cuántas veces se elige al sospe
choso, sino también con cuanta frecuencia se señala a cada uno de los cebos. El 
índice expresa el número de componentes de la rueda que se han tenido en cuenta 
realmente en la prueba de reconocimiento. Como el anterior, su discrepancia del 
tamaño nominal indicaría que la rueda ha sido parcial.

• Selección de los distractores o cebos

El artículo 369 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal dicta que las ruedas de 
reconocimiento deben com ponerse de modo que el sospechoso comparezca ju n 
to con personas de «circunstancias exteriores semejantes». Y así se seleccionan 
cebos parecidos al sospechoso para formar la rueda de reconocimiento. Sin em
bargo, aunque se ha tendido a tom ar al sospechoso como el punto de referencia 
en la construcción de la rueda, en realidad la referencia debería ser la descripción 
inicial del testigo, a la que deben ajustarse los distractores (Wells et a l , 1998).

Ambos tipos de selección ofrecen el mismo nivel de protección al sospechoso 
inocente (Wells, 1993), sin embargo la selección de cebos a partir de la descrip
ción produce mayor número de identificaciones correctas que la selección a par
tir del parecido con el sospechoso. Para Wells (1993), la selección por parecido 
con el sospechoso no hace sino aumentar gratuitamente la similitud entre los 
cebos y  el sospechoso, dificultando la prueba porque se elim ina la «heterogenei
dad propicia», las variaciones en la apariencia física de los miembros de la rueda 
que ayudan al proceso de reconocimiento.

De hecho, llevada a sus extremos, la selección por parecido con el sospechoso 
produciría una prueba de reconocimiento con «clones» del sospechoso (Wells, 
1993), pues los cebos se podrían seleccionar de form a que coincidieran todos sus 
rasgos físicos con los del sospechoso. Esto no sucede, en cambio, con la selec
ción a partir de la descripción del culpable, pues la mayor parte de los testigos 
describen con pocos rasgos la apariencia del autor del delito y  esos rasgos suelen 
ser muy generales. En realidad, los «clones» del sospechoso coincidirían en los 
rasgos dados en la descripción del testigo, pero además serían todos parecidos 
en otros rasgos no dados en la descripción y  que no tienen por qué coincidir con 
b s  del autor real del delito.

Para valorar si existe algún sesgo a favor o en contra del acusado por sus ca
racterísticas físicas en relación con las del resto de componentes de la rueda, se 
han propuesto dos índices:

— índice del sesgo del acusado de Doob y  Kirshenbaum  (1973). Consiste en 
hallar la diferencia entre la probabilidad de señalar por azar al sospechoso 
y  la frecuencia real con que es señalado por parte de los testigos sim ula
dos: (1/N) -  (d/n), donde N  es el número de componentes de la rueda, n
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es el número de testigos simulados que se utilizan, y  d es el número de 
testigos simulados que señalan al sospechoso. El sesgo contra el sospe
choso se produce cuando existe una diferencia negativa estadísticamente 
significativa, mientras que es a favor cuando la diferencia es positiva.

— índice del sesgo del acusado de Malpass (1981). La diferencia con el índice 
anterior está en el tamaño de la rueda, que se tiene en cuenta para estimar la 
probabilidad de señalar al sospechoso por azar. En el primero se tienen en 
cuenta todos los componentes, con independencia de la frecuencia con que 
se señala a cada uno, es decir, con independencia de si son buenos cebos o 
no. Aquí el tamaño de la rueda en el cociente 1/N es el tamaño efectivo.

El problema de estos índices puede ser su complejidad a la horade aplicarlos. 
Por ello, M alpass y  Devine (1983) recomiendan utilizar las medidas más cer
canas a  los datos directos, más comprensibles y  que se prestan menos a juicios 
de valor, que son las que se derivan de la distancia entre la frecuencia esperada 
por azar y  la frecuencia con que es señalado un componente determinado de la 
rueda por testigos simulados. Una form a sencilla y  comprensible de señalar esa 
diferencia es traducirla a porcentajes, de form a que tengam os para cada uno de 
los componentes una puntuación que indica cuánto se aleja (por encima: más del 
100 por cien; por debajo: menos del cien por cien) de lo esperado por azar si la 
rueda es imparcial. Lo único que se necesitará entonces, es adoptar un criterio 
fijo  para decidir si un cebo es adecuado.

• Presentación de la rueda

Habitualmente la presentación de los componentes de la rueda se hace de form a 
simultánea, es decir, aparecen todos a la vez. Procedimiento que no es recom en
dado por b s  psicólogos del testim onio (Wells, 1984, 1993) debido a que favo
rece los juicios relativos, esto es la evaluación de los componentes en términos 
de su grado de parecido con lo que recuerda del sospechoso, siendo finalm ente 
señalado al que más se parece de todos. Este procedimiento es especialmente pe
ligroso cuando en la rueda no está presente el autor del delito (el sospechoso no 
es culpable), dado que siempre puede ocurrir que este tenga un mayor parecido 
con el culpable que los otros.

El efecto de los juicios relativos es tan potente que ni siquiera hacer notar al 
testigo que el culpable puede no  estar en la rueda es suficiente para anularlo.

Para evitar los juicios relativos se recomienda la presentación secuencial de 
la rueda (uno a uno), donde el testigo evalúe el parecido de cada componente de la 
rueda con su memoria y  decida si el parecido es suficiente com o para identificar
lo. Los experimentos realizados para contrastar los dos procedimientos, presenta
ción simultánea y  secuencial, indican efectivamente una menor cantidad de falsas 
identificaciones con la presentación secuencial que con la simultánea (Steblay, 
Dysart, Fulero y  Lindsay, 2001), aunque no está claro que no afecte tam bién al
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número de aciertos (Lindsay y  Wells, 1985; Memon y  Gabbert, 2003). Y se han 
encontrado mejores resultados aún si el testigo no conoce de antemano el número 
de componentes de la rueda secuencial (Lindsay, Lea y  Fulford, 1991).

• Instrucciones a  los testigos y  víctimas

Uno de los sesgos más importantes que nos podemos encontrar respecto a las 
instrucciones proporcionadas a los testigos, para que procedan a la identificación 
de un sospechoso en una rueda, consiste en hacerles pensar que el autor del delito 
se encuentra presente y  la tarea consiste en ser capaz de descubrirle, favorecien
do las falsas alarm as al incrementar la tendencia a señalar (M alpass y  Devine, 
1981a). Por esta razón se recomienda dar a los testigos unas instrucciones muy 
claras respecto a la tarea y  advertirles que es posible que el culpable no se en
cuentre presente en ella (W am ick y  Sanders, 1980).

Las instrucciones sesgadas pueden aumentar el riesgo de identificaciones 
erróneas al estimular al testigo a elegir a alguien de la rueda, aun cuando sea 
por mera adivinación (M alpass y  Devine, 1981b), sobre todo cuando estas ins
trucciones acompañan a una rueda sesgada en contra del sospechoso (Buckhout, 
Figueroa y  Hoff, 1974) y  a los testigos no se les perm ite la opción «no sé» 
(Kóhnken y  Maas, 1988). Además, la presencia real o no del autor del delito y  el 
conocimiento sobre las consecuencias de una identificación falsa condicionan 
d  efecto de las instrucciones sesgadas.

Foster, Libkuman, Schooler y  Loftus (1994) afirm an que las instrucciones 
sesgadas causan un aumento de la tendencia a señalar a  alguien en la rueda, aun
que cuando el ladrón está presente en la rueda aumentaban las identificaciones 
exactas. Pero si el ladrón está ausente aumentan las identificaciones erróneas 
(hay un mayor número de falsas alarm as y menos rechazos correctos).

No obstante, parece ser que el efecto de las instrucciones sesgadas se debilita 
cuando a los sujetos se les inform a de las consecuencias de su identificación. 
Kóhnken y  Maass (1988) sugieren que los sujetos en la situación de la vida real 
utilizan un criterio de decisión más estricto y  son menos susceptibles al sesgo 
instruccional que los sujetos en la situación de laboratorio.

En definitiva, considerando todas estas investigaciones, Wells, Seelau, Rydell 
y  Luus (1994) recomiendan que las instrucciones a los testigos incluyan una 
advertencia explícita sobre que el culpable podría no estar en la rueda, cuando 
se les pide inicialmente que vean una rueda y  otra vez justam ente antes de la 
identificación. Según estos autores solo así podría evitarse la falacia  del culpa
ble presente , que refuerza la tendencia a realizar juicios relativos y  a identificar 
a la persona que muestra un mayor parecido con el culpable. Y en cualquier 
rueda siempre habrá uno que se parezca más al verdadero culpable que el resto. 
Además, recomiendan que antes de proceder a la identificación se pregunte a 
los testigos si creen que el culpable está o no en la rueda. Solo si la respuesta es
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afirmativa, entonces se les pediría que señalasen a quien creen que es el culpable. 
Los testigos deberían saber que pueden contestar «no se».

3. ¿P o d r ía m o s  detectar  la s  id e n t if ic a c io n e s

ERRÓNEAS?

Poco categóricos podríamos ser al responder a esta pregunta, aunque por el mo
mento la respuesta es negativa. N o podemos detectar las falsas identificaciones. 
Durante las últimas décadas se han desarrollado diferentes procedimientos para 
\a lorar la credibilidad de las declaraciones de los testigos (Manzanero, 2001), 
técnicas que no perm iten saber si los testigos mienten o dicen la verdad, aunque 
podrían facilitar los juicios sobre la credibilidad de los relatos que proporcionan 
b s  testigos (véase el Capítulo 15 de este manual). Sin embargo, ninguno de estos 
procedimientos es aplicable a las pruebas de identificación. Además, el problema 
aquí no es tanto detectar la m entira y  por tanto la falsa identificación deliberada, 
como los errores no deliberados.

En cualquier caso, para valorar la exactitud de una identificación podríamos 
basam os en el tipo de respuesta que el testigo emite ante la identificación y  en 
toda la información que tengamos sobre el caso: circunstancias en que se produjo 
el suceso, características del testigo, y, en general, todos los factores que puedan 
afectar al recuerdo y  reconocimiento del autor de los hechos. Según Wells y 
Lindsay (1983), al evaluar la actuación de otra persona en una tarea de memoria, 
tenemos en cuenta tres tipos de información: inform ación condicional (si yo  fue
ra el testigo ¿qué recordaría?, ¿sería capaz de identificar?), los acuerdos inter e 
intrasujetos, y  los sesgos de respuesta entre los que figura en primer lugar la con
fianza expresada por los testigos en su identificación. Veremos como ninguno de 
los tres son válidos a la hora de evaluar la exactitud de una identificación.

3.1. Información condicional

La persona que tenga que valorar la exactitud de una identificación intentará 
ponerse en el lugar del testigo y  tratará de evaluar si en esas mismas circunstan
cias sería capaz de reconocer o no al agresor. Este tipo  de información se basa 
en nuestras creencias sobre cómo funciona la memoria y  cómo pensamos que 
esos factores pueden estar afectando al recuerdo. El principal problema que nos 
encontramos ante este tipo de juicios es que algunos de los efectos son contra- 
intuitivos.

Las creencias comunes que la gente tiene sobre la memoria de los testigos han 
sido estudiadas por numerosos investigadores (Loftus, 1979; M ira y  Diges, 1991; 
Wfells, 1984; Yarmey y  Jones, 1983) que han comprobado como, efectivamente,
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la gente se basa en creencias erróneas para juzgar la credibilidad de los demás. 
Estas creencias comunes son compartidas por distintos profesionales relaciona
dos en mayor o menor grado con la justicia. Por ejemplo, la mayoría de las per
sonas tiende a considerar que los testigos son exactos en sus identificaciones aún 
transcurridos largos intervalos de tiem po y  aunque solo puedan ver a la persona 
unos instantes, percibe una fuerte relación entre confianza y  exactitud, no aprecia 
que los testigos suelen sobrestimar la duración de los sucesos, ni el efecto que 
puede tener la exposición de fotografías antes de una rueda de identificación o la 
no superioridad de la policía como testigos, no son capaces de apreciar el efecto 
de la gravedad del delito, ni el efecto de las instrucciones sesgadas en una rueda de 
reconocimiento, y  aunque la gente es capaz de identificar factores como el estrés 
malinterpreta sus efectos sobre la memoria de los testigos.

De todas las variables en las que nos basamos para valorar la credibilidad 
de una identificación, vamos a exam inar con más profundidad dos de las que 
se consideran más importantes: la coincidencia de varios testigos al identificar 
(acuerdo intersujeto), la consistencia de un mismo testigo en varias identificacio
nes (acuerdo intrasujeto) y  la confianza mostrada por el testigo.

3.2. Acuerdo intrasujeto e intersujeto

La información proporcionada por un mismo testigo debería mantener un cierto 
grado de consistencia interna en cada declaración y  a lo largo del tiempo (intrasu
jeto). La carencia de consistencia en lo que una persona cuenta de lo que recuerda 
efe un suceso provoca la desacreditación de ese testigo (Wells y  Lindsay, 1983). De 
igual forma debe existir un grado de acuerdo entre la información suministrada por 
b s  diferentes testigos (intersujeto) para que sea considerada creíble.

Sin embargo, los acuerdos intra e intersujeto no son un buen predictor de 
exactitud. En prim er lugar porque se produce frecuentem ente una sobregenerali- 
zación de la consistencia e inconsistencia de los testigos en los detalles. Cuando 
un testigo describe con todo lujo de detalles un suceso con un alto grado de 
consistencia interna, solemos sobregeneralizar su exactitud a otros aspectos del 
delito, como por ejemplo a sus identificaciones.

Una de las creencias erróneas más extendida sobre la memoria de los testigos 
es pensar que quien tiene una buena memoria para los detalles del suceso será 
también un buen identificador, ya que solemos considerar la memoria del testigo 
como un todo. La relación entre recuerdo de sucesos y  recuerdo de caras es nula, 
ya que consisten en tareas diferentes (véase el Capítulo 8 de este manual). Inclu
so, no existe mucha relación entre recuerdo de detalles de la apariencia del autor 
del suceso y  su identificación. De esta forma, debemos ser cautos en el uso de 
descripciones de personas como un medio de juzgar la probabilidad de que un in
tento de identificación sea correcto o no. Los testigos incapaces de proporcionar
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descripciones detalladas de un sospechoso pueden, no obstante, ser capaces de ele
gir al verdadero culpable en la rueda. Por otra parte, los testigos que proporcionan 
n ía  descripción detallada (no tenemos manera de saber si esa descripción es exacta 
o no en un hecho real) pueden, no obstante, elegir a la persona errónea en una rue
da. Sobre la relación entre cantidad de detalles del suceso y  el autor de los hechos 
y  exactitud de las identificaciones pueden influir importantes variables, tales como 
la capacidad para describir al presunto culpable o la cantidad de ensayos realizados 
durante el intervalo de retención que podría elevar la correlación entre las descrip
ciones de las personas y  las identificaciones (Sporer, 1989). Otro aspecto que debe 
tenerse en cuenta de esta relación es que no es lo mismo proporcionar detalles de 
la descripción del suceso que del autor de los hechos (véase el Capítulo 8 de este 
manual). Diversas investigaciones (Shepherd, 1983) muestran que la descripción 
efe una persona es una tarea extremadamente complicada.

Algo parecido ocurre con el acuerdo intersujeto. Si en un delito dos testigos 
de un total de tres identifican a un sospechoso «sin ningún género de dudas», este 
acuerdo tendrá mucho más peso que el desacuerdo de uno. Sin embargo, puede 
ser un grave error ya que una rueda mal construida puede sesgar unánimemente 
las declaraciones de los testigos. Por otro lado, las conversaciones que pueden 
mantener los testigos antes y  durante las identificaciones, tam bién pueden plan
tear problemas a la hora de interpretar el acuerdo intersujetos.

3.3. Confianza y exactitud de las identificaciones

La confianza que un testigo muestra al identificar tiene importantes efectos so
bre las estimaciones de credibilidad que realizan jueces y  jurados. Tanto es así, 
que tiene un papel formal en el sistema de justicia, como lo muestra el hecho de 
que tradicionalmente se califique el grado de seguridad del testigo en la identi
ficación mediante la expresión «sin ningún género de dudas». Y se basa en una 
creencia fuertemente arraigada según la cual la confianza que muestra el testigo 
al identificar (o no) a una persona es un buen predictor de su exactitud. Sin em
bargo, las dudas que el testigo expresa sobre su identificación no son en absoluto 
indicativas de su acierto (véase el Capítulo 8 de este manual).

Varias hipótesis han tratado de explicar la falta de correlación entre la con
fianza y  la exactitud:

• Hipótesis de la experiencia  (Wells, Lindsay y  Ferguson, 1979). Según la 
cual nuestras experiencias nos llevan a establecer una errónea correspon
dencia entre confianza y  exactitud.

• Hipótesis de la optimalidad (Deffenbacher, 1980). Que afirm a que la corre
lación entre exactitud y  confianza depende de que al procesar la inform a
ción y  enfrentarse al reconocimiento el testigo se encuentre en condiciones 
perceptivas y  de tom a de decisión óptimas.
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• Hipótesis de la autoatribución  (Leippe, 1980). Que propone que la confian
za de un testigo puede ser una inferencia basada en la decisión tom ada y  en 
el contexto en que se produce.

• Hipótesis de búsqueda cognitiva selectiva  (Koriat, Licchtenstein y  Fischho- 
ff, 1980). Que defiende que cuando pedimos a un testigo que valore su con
fianza, buscará selectivamente evidencias favorables a la decisión tomada, 
obviando la inform ación que no sirve de apoyo a su respuesta.

En cualquier caso, la confianza es un predictor muy pobre de la exactitud, 
que depende de que la rueda de reconocimiento incluya o no al culpable del 
delito (Malpass y  Devine, 1981b), que el testigo elija o no a algún componente 
de la rueda (Brigham, 1988), del paso del tiem po (Wells y  Murray, 1984), de las 
condiciones perceptivas en el momento del suceso (Bothwell, Deffenbacher y 
Brigham, 1987), y  que el testigo estime su confianza antes o después de realizar 
la identificación (Cutler y  Penrod, 1988),

En definitiva, podemos decir que los testigos que están seguros de su testi
monio no son más exactos que aquellos que no lo están, y  las personas que son 
seguras cuando están en lo cierto tam bién tienden a estar seguras cuando están 
equivocadas (Brown e t a l ,  1977).

Por tanto, ni las creencias sobre cóm o diferentes factores influyen en la 
exactitud, ni los acuerdos observados, ni la confianza expresada por los testigos 
permite predecir la exactitud de sus identificaciones.

3.4. Análisis objetivo de la exactitud de las identificaciones

Cómo evaluar la exactitud de las identificaciones es uno de los problemas más 
importantes del sistema judicial. Yarmey y  Jones (1983) proponen que para so
lucionarlo será imprescindible el asesoramiento de los expertos que, por un lado, 
conocen las relaciones entre variables y  exactitud de form a empírica y  el funcio
namiento correcto de la memoria, y  por otro, tienen mecanismos de evaluación 
más precisos.

Dunning y  Stem  (1994), proponen uno de los procedimientos que podrían 
utilizarse para evaluar las identificaciones, basándose en los procesos implicados 
en la distinción del origen de los recuerdos (Johnson y  Raye, 1981; Jonson et a l ,  
1993). Según Dunning y  Stern, podremos distinguir las identificaciones exactas 
de las erróneas analizando los procesos cognitivos en que los testigos dicen ba
sarse para llevar a cabo sus ju icios de reconocimiento, ta l y  como encontraron en 
una investigación donde los datos observados mostraban que las identificaciones 
exactas se realizaban de form a automática mientras que las erróneas dependían 
de procesos más complejos que implicaban esfuerzo cognitivo, ya que consistían 
en la comparación de cada uno de los componentes de la rueda con el recuerdo 
que guardaban del autor de los hechos (véase el Capítulo 8 de este manual). Se
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preguntó a los testigos sobre cómo habían llevado a cabo la identificación. Un 
67 por ciento de quienes realizaron las identificaciones de forma automática 
acertaron los juicios, mientras que un 64 por ciento de quienes realizaron las 
identificaciones mediante un proceso más sistemático los fallaron. Este puede 
ser un prim er paso en el camino de encontrar una técnica que permita evaluar la 
exactitud de las identificaciones. Sin embargo, debemos considerar en su ju sta  
medida estos resultados, ya que no siempre los sujetos son capaces de verbalizar 
cómo llevan a cabo sus procesos cognitivos.

Otra técnica aparentemente objetiva (Sporer, 1994) consiste en medir el tiem 
po que tardan los testigos en tom ar la decisión de identificar, ya que podría ser un 
buen indicativo de la automaticidad de los procesos implicados en la realización 
de identificaciones exactas (véase el Capítulo 8 de este manual). Kassin (1985) 
encontró que las respuestas inexactas llevaban más tiem po que las respuestas 
exactas. Sin embargo, este procedimiento tiene como problema la dificultad de 
cronometrar el tiem po que tarda el testigo en tom ar la decisión, ¿a partir de qué 
momento pondríamos el cronómetro en marcha? Además, para que las diferen
cias individuales de un testigo respecto a su tiempo de reacción para tom ar una 
decisión no sesgaran la valoración de la exactitud de su identificación debería 
compararse el tiempo cronometrado durante la identificación del imputado con 
el tardado en otras decisiones similares, por ejemplo en una rueda en blanco.

En resumen, hasta el momento no es posible la valoración objetiva de las 
identificaciones que realizan los testigos para casos individuales, aun cuando 
algunas pruebas se han mostrado útiles en la distinción de conjuntos de identifi
caciones exactas y  erróneas. N o obstante, diferentes informes han propuesto un 
gran número de reglas que podrían permitimos interpretar adecuadamente una 
identificación.

4. A spec t o s  a p l ic a d o s : r eg la s  p a r a  d ir ig ir

E INTERPRETAR LAS RUEDAS

A lo largo de varias décadas, y  asociados a diferentes sistemas judiciales, se han 
elaborado informes que recogen recomendaciones o reglas sobre cómo realizar e 
interpretar adecuadamente una rueda de reconocimiento (para un breve comenta
rio sobre los elaborados en estados Unidos y  Canadá, y  sobre el inform e Devlin 
británico, véase W ells et a l , 1998). Pero quizá los más importantes sean el ma
nual elaborado por Wells (1988) y  las reglas para elaborar e interpretar ruedas de 
identificación propuestas por Wagenaar (1988).

Wagenaar realizó una propuesta sistemática que incluye aspectos psicológi
cos, lógicos y  prácticos en  form a de cincuenta reglas. Debido a que se ajusta más 
a nuestra legislación española, a continuación recogemos los enunciados de las



reglas propuestas, que podrían servir además para sistematizar todo lo expuesto
en los apartados anteriores:

4.1. Procedimiento

1. La implicación en el delito no puede probarse con una rueda de uno o 
\arios componentes cuando el sospechoso ya es conocido por el testigo 
por otras razones diferentes a su implicación en el delito.

2. La identificación de un sospechoso, conocido por el testigo únicamente 
por el delito, se debería obtener solo por rueda, no por la confrontación 
con el sospechoso (rueda de un único componente).

3. La selección de un sospechoso a través de fotos policiales no se debería 
usar como prueba de identidad.

4. Los testigos que toman parte en la inspección de fotos deben excluirse de 
posteriores ruedas de identificación.

5. No debe utilizarse a testigos para examinar fotos cuando se puede hacer 
una rueda.

6. Una prueba de identificación precedida de fotos debe tener menos peso, 
incluso aunque se empleen diferentes testigos.

4.2. Pruebas repetidas

7. N ingún testigo debería intentar la identificación del m ism o sospechoso 
más de una vez.

4.3. Valor probatorio de una identificación

8. La identificación por un testigo no debería aceptarse como evidencia si 
no hay evidencia adicional de culpabilidad.

4.4. Testigos múltiples

9. La prueba de identidad obtenida con una prueba de identificación debería 
corroborarse con evidencia de apoyo de un tipo diferente, no por otras 
pruebas de identificación, incluso aunque em pleen a testigos diferentes.

10. Cuando haya más testigos disponibles, debería intentarse la falsación de 
una identificación inicial.

11. Todos los intentos de identificación, con éxito o no, deben ser informados.
12. Los informes sobre intentos de identificación con resultados negativos de

berían proporcionar toda la inform ación disponible que pudiera ayudar a
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entender el fracaso. N o se debe evaluar en términos de 3 positivas contra 
una negativa (ganan las positivas), sino explicar el porqué de las negativas.

13. El valor probatorio de una identificación inicial aum enta solo marginal
mente con la identificación de otros testigos.

14. Los investigadores deberían hacer todo lo posible para que los testigos no 
tuvieran contacto entre sí.

15. Los investigadores deberían preguntar a los testigos antes del intento de 
identificación si han discutido el caso con otra gente. Deberían registrar
se cuidadosamente las respuestas.

16. Debería excluirse de la prueba de identificación a los testigos de los que 
pueda establecerse que basarían su identificación, en parte o del todo, en 
información transmitida por otra gente.

4.5. Descripción previa del sospechoso

17. Antes de su participación en una prueba de identificación, los testigos 
deberían proporcionar una descripción verbal del delincuente, tal como 
lo recuerdan. Las descripciones deberían incluirse en los informes de las 
pruebas de identificación posteriores.

18. Si una descripción previa está en conflicto con la apariencia externa del 
sospechoso y  no se puede resolver con facilidad ese conflicto, entonces 
es preferible que el testigo que dio la descripción sea excluido de una 
prueba de identificación posterior.

4.6. Instrucciones

19. Debe instruirse al testigo a que identifique solo a una persona, o sea, a 
la que encaje en la descripción verbal específica que él mismo produjo 
antes de la prueba, si es que está presente en la rueda.

20. Debe informarse literalmente de las instrucciones dadas a los testigos.
21. La instrucción al testigo debe acentuar que la persona buscada posible

mente no está en la rueda o en las fotos, y  que, por tanto, sólo debería 
hacerse una respuesta positiva cuando el testigo esté seguro de reconocer 
a esa persona.

4.7. Entrenamiento de los investigadores

22. Las personas a cuyo cargo están los procedimientos de identificación 
deberían haber recibido un entrenamiento adecuado y  ser capaces de de
mostrar sus cualificaciones profesionales en testim onio oral y  escrito.
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4.8. Composición de la rueda

23. Una rueda en vivo o fotográfica no debe contener más que un sospechoso.
24. Se debe informar al testigo de que solo hay un sospechoso a i  la rueda. Si 

describe a más sospechosos a la policía, se le debe decir a cuál de ellos 
se le pide que identifique.

25. Si hay más de un sospechoso para el mismo testigo, han de realizarse rue
das separadas para cada uno. Esas ruedas sucesivas nunca deben contener 
cebos que hayan estado en las anteriores.

26. Se cfebe instruir al testigo para que sólo señale a una persona en la rueda.
27. Las ruedas no deberían contener menos de 6 personas y  preferiblemente 

de 10 a 12.
28. Todos los cebos deben encajar en las descripciones previas obtenidas de 

testigos.
29. Las descripciones previas que no encajen en la apariencia del sospechoso 

no deben usarse para seleccionar los cebos.
30. Una prueba de identidad debería interpretarse con imprescindible pru

dencia cuando no hay al menos una descripción previa que encaje con el 
sospechoso.

31. Los miembros de un grupo homogéneo, como la policía, no deberían 
usarse normalm ente como participantes en una rueda de identificación.

32. Los cebos deben seleccionarse de tal manera que testigos simulados (que 
no han presenciado el incidente) no encuentren pistas que les ayuden a 
adivinar quién es el sospechoso.

33. Los cebos deben seleccionarse de tal manera que los testigos no encuen
tren pistas que les ayuden a adivinar que un cebo no es el sospechoso.

34. El material real usado para las pruebas de identificación fotográfica de
bería guardarse para una inspección posterior y  darse automáticamente 
a la defensa. El registro debería reflejar el orden en que se mostraron las 
fotos, o  la disposición de éstas cuando se mostraron.

35. Las ruedas en vivo deberían registrarse en fotografía y  darse automática
mente a la defensa.

36. Los nombres y  direcciones de los participantes en la rueda deben re
gistrarse, pero no darse automáticamente al acusado. Pueden darse a la 
defensa si los pide.

37. Siempre que fuera posible deberían hacerse registros en vídeo de la rueda.
38. Los participantes en una rueda deberían ser informados de cómo compor

tarse (para no dar pistas al testigo).
39. Las transformaciones que se producen en el periodo entre el delito y  la 

prueba de identificación deberían ser contrarrestadas tanto com o fuera 
posible.
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4.9. Sugestión inconsciente

40. Siempre que sea posible, las pruebas de identificación deberían ser admi
nistradas por personas que no sepan quién es el sospechoso.

41. La presentación de fotografías o ruedas debería lim itarse estrictamente a 
un periodo temporal predeterminado y  los testigos deben ser informados 
sobre ello.

42. Todos los detalles relevantes de la preparación y  dirección de las pruebas 
de identificación deberían registrarse.

43. No se debe dar a los testigos información respecto a si han señalado al 
sospechoso o a un cebo.

4.10. Presencia del abogado defensor

44. El abogado defensor debe tener derecho a presenciar las pruebas de iden
tificación.

4.11. ¿Parecido o identidad?

45. N o deberían aceptarse como evidencia aquellas identificaciones de testi
gos que declaran ver solo un parecido.

46. N o deberían aceptarse como identificaciones positivas los reconocimien
tos completos pronunciados solo después de que ha pasado un tiem po 
considerable.

47. Deberían registrarse otras expresiones de incertidumbre por parte del 
testigo, y  pueden llevar a un rechazo de la identificación.

4.12. Identificación en el banquillo

48. N o puede nunca aceptarse como prueba de identidad una identificación 
en el banquillo de los acusados.

4.13. Violación de las reglas

49. Una violación de las reglas, cuando no se justifica en el informe escrito, 
debería llevar al rechazo de una prueba de identificación.

50. Cuando se muestra que la violación de una regla ha reducido la validez de 
una prueba en un grado sustancial, debería decidirse rechazar la prueba 
incluso cuando la violación se justifique en el inform e escrito.

Hay reglas (1, 3, 4, 7, 14, 17, 18, 19, 21, 23-33, 38, 41 y  42) que no deberían 
violarse bajo ninguna circunstancia, ya que llevaría al rechazo de la prueba de 
identificación, con independencia de que se proporcione una justificación.



5. Co n c ep t o s  clave

Acuerdo ¡ntersujeto. Coincidencia en las identificaciones efectuadas por dis
tintos testigos.

Acuerdo ¡ntrasujeto. Consistencia existente entre las distintas identificacio
nes realizadas por un mismo testigo a lo largo del proceso judicial y  de investi
gación a lo largo del tiempo.

Cebo. Personas que se colocan en la rueda junto  al sospechoso para que sir
van como distractores en la tarea de reconocimiento.

Factores del sistema. Variables que afectan a la exactitud de los testigos 
procedentes del sistema policial y  judicial utilizado para llevar a cabo la identi
ficación.

Falacia del culpable presente. Sesgo que se produce cuando el testigo cree 
que el culpable está presente en la rueda de reconocimiento debido a la inform a
ción previa proporcionada por los encargados de conducir las identificaciones.

Información postsuceso. Información relacionada con el suceso y  suminis
trada posteriormente a su ocurrencia, que puede distorsionar el recuerdo de los 
testigos.

Memorias flash. Recuerdos aparente muy vividos e inmutables a lo largo del 
tiempo, sobre sucesos altamente impactantes por su repercusión social y  perso
nal, y  con una gran carga emocional.

Reconocimiento por familiaridad. Reconocimiento llevado a cabo mediante 
la sensación de familiaridad provocada por un efecto de facilitación. Reconoci
miento perceptivo.

Reconocimiento por identificación. Tarea de memoria consistente en reco
nocer una información como previamente vista en un lugar y  momento concreto. 
Requiere de un proceso de elaboración consciente cercano a los procesos de 
solución de problemas.

Retrato robot. Retrato efectuado mediante una reconstrucción basada en los 
detalles aportados por los testigos. Puede realizarse m ediante dibujo o por la 
combinación de distintas opciones de rasgos.

Rueda de reconocimiento. Procedimiento consistente en presentar sim ultá
nea o secuencialmente a un sospechoso acompañado de varios cebos o distracto- 
les para \erificar su identidad como autor de un hecho.

Sesgo del acusado. Puede ser a favor o en contra. Y se produce cuando un 
sospechoso tiene una probabilidad mayor o menor que los cebos de ser señalado 
como autor de un hecho por un testigo simulado.

Testigo simulado. Persona ajena al hecho delictivo, sin información sobre el 
procedimiento judicial y  de investigación en curso, y  que participa en una rueda 
de reconocimiento para valorar su imparcialidad.
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1. In t r o d u c c ió n

No cabe la menor duda de que una de las más importantes tareas de quienes 
contribuyen con su labor al funcionamiento del sistema de administración de 
justicia es obtener información. La administración de la justicia tom a como base 
b s  hechos acaecidos, por lo que la labor de un sinnúm ero de profesionales del 
sistema legal se orienta al acopio de inform ación para desvelar tales hechos. 
Recoge información el policía que recibe una denuncia o que entrevista a sospe
chosos, víctimas y  testigos, recoge inform ación el perito, recogen inform ación 
b s  médicos, asistentes sociales u otros profesionales que sospechan estar ante un 
caso de malos tratos, recoge inform ación el juez  de instrucción, etc.

Una manera obvia de acopiar información sobre unos hechos que se descono
cen consiste en preguntar a quienes sí los conocen, ya sea por haberíos ejecutado, 
por haberlos presenciado, o por haber sido los receptores de la acción. Trasladado 
al ámbito de la ley y  el orden público, esto significa que se puede obtener infor
mación sobre un delito preguntando a los presuntos culpables, a los testigos o a 
las víctimas. Este acopio de inform ación se realizará m ediante interrogatorios y 
entrevistas.

Por lo general, la voluntad de colaborar con los estamentos implicados en el 
mantenimiento del orden diferirá según la fuente de inform ación sea el culpa
ble del delito bajo investigación, su víctima o un testigo. Así, normalmente - y  
obviando excepciones-, el delincuente tenderá a no desvelar información, pues 
esta le incrim inaría y  ello podría tener efectos negativos para él, mientras que la 
víctima -y , por lo general, tam bién los testigos- se mostrarán dispuestos a cola
borar. Esta dimensión motivacional en el informante hace que, por lo común, las 
estrategias para obtener inform ación de los sospechosos de un delito difieran de 
aquellas que se utilizan para obtenerla de testigos y  víctimas. Así, al abordar a los 
sospechosos en ocasiones se emplea una aproximación «agresiva» cuyo objetivo 
consiste en minar las defensas de la persona y  obtener así una confesión. Es lo 
que se denomina interrogatorio. Por el contrario, al abordar a un testigo o víctima 
ss suele emplear una aproximación más respetuosa, basada en la cooperación y 
por lo general orientada a descubrir la verdad. Es lo que llamamos entrevista. El 
riesgo de esta dualidad de aproximaciones consiste, según veremos más adelante, 
en que no todos los sospechosos son culpables, y  el em pleo de un estilo agresivo 
y  beligerante de interrogatorio puede causar serios perjuicios en aquellas perso
nas que en realidad son inocentes.

En el presente capítulo describimos las características esenciales de los inte
rrogatorios policiales, así como los peligros que entraña la adopción de un en
foque hostil al intentar obtener inform ación de los sospechosos de un delito. En 
el próximo capítulo presentamos dos modalidades de entrevista que durante los 
últimos años han ido ganando importancia, tanto en el plano de la investigación
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académica com o en el de su utilización práctica: la entrevista paso a paso (por 
ejemplo, Bull, 1997), orientada a minimizar la contaminación de la memoria del 
entrevistado, y  la entrevista cognitiva (por ejemplo, Fisher y  Geiselman, 1992), cuyo 
objeto es maximizar la cantidad efe detalles en la declaración. Ambas asumen que el 
informante está dispuesto a colaborar y  que accede a proporcionar información.

2. E l in t e r r o g a t o r io  en  n u eve  ra so s  de In b a u ,

R e íd , B u c kley  y  Ja n e

En el mundo occidental han quedado atrás las técnicas coercitivas basadas en 
d  empleo de la fuerza física, de modo que, por fortuna, hoy la tortura es más 
la excepción que la regla1. Sin embargo, actualmente se em plea la coerción por 
medio de procedimientos de naturaleza psicológica más que física (Drizin y  Leo, 
2004; Leo y  Ofshe, 1998).

Como señala Gudjonsson (1992), casi todos los manuales de interrogatorio 
que se han publicado proceden de los Estados Unidos. Entre ellos, el más popular 
-a l  que hay quien llama «la Biblia» de los interrogatorios- es el de Inbau, Reid, 
Buckley y  Jane (2001), Criminal interrogation and confessions, que va por su 
cuarta edición. Publicado originalmente en 1962 por Fred Inbau, profesor de la 
facultad de Derecho de la Northwestern University, y  John Reid, director del la
boratorio de criminalística de Chicago, el volumen se ha ido ampliado a lo largo 
efe los años, y  nuevos autores lo firm an junto  con los originales. Hoy la firm a 
John E. Reid & Associates, dirigida por Joseph Buckley, entrena a profesiona
les de los cuerpos de seguridad en la llam ada técnica R eid  de interrogatorio y 
comercializa productos relacionados con la misma (CD-Roms, libros, etc.). La 
compañía se jacta  de haber entrenado a más de 300000 profesionales desde el 
primer seminario sobre interrogatorios y  entrevistas celebrado en 1974 (véase 
http://wwwxeid.com).

El procedimiento defendido por R eid  parte de la base de que el sujeto so
metido a interrogatorio está mintiendo al negar su implicación en el delito. El 
sospechoso miente, según explica Jayne (1986), porque decir la verdad tendría 
consecuencias negativas para él (pérdida de la libertad, rechazo social, etc.), y 
no cederá hasta que las consecuencias percibidas de una confesión sean más de
seables que las derivadas de mantener su engaño. El interrogador cuenta, según 
Jayne, con un aliado: la socialización de que mentir es moralmente incorrecto 
hace que el mentiroso experimente un conflicto interno que se traduce en ansie
dad. El sospechoso siente la necesidad de liberar dicha ansiedad. La meta del

1 Excepción que se produce no obstante, según muestran las 95 sentencias judiciales españolas examinadas 
por Amnistía Internacional (2004) en que se  ha probado la existencia de tortura o  malos tratos.

http://wwwxeid.com
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ínter-rogador consiste en incrementarla, y  reducir al mismo tiem po las consecuen
cias negativas percibidas de la confesión (Jayne, 1986). Esto lo hace mediante un 
interrogatorio en nueve pasos destinado a demoler toda resistencia que el sujeto 
pueda ofrecer y  lograr así que confíese (para una descripción detallada del mo
delo teórico, véase Jayne, 1986).

Inbau et al. (2001) recomiendan que los interrogadores vayan vestidos de 
paisano. El interrogatorio debe llevarse a cabo en una pequeña habitación aisla
da, a prueba de ruidos, desnuda y  sin ornamentación alguna, sin teléfono y  sin 
ninguna otra distracción. Debe contener solo dos o tres sillas poco confortables, 
sin brazos y  con el respaldo a 90° del asiento, y  una mesa. Esta jam ás se situará 
entre el interrogador y  el interrogado, ya que actuaría de barrera protectora e im
pediría que el interrogador pudiera mover su silla para violar el espacio personal 
del interrogado. Es preferible que la habitación tenga un espejo unidireccio
nal para que otros policías puedan observar desde otra habitación signos de fati
ga, nerviosismo, desazón, etc., en el interrogado. En este contexto los interroga
dores someten al interrogado al siguiente proceso:

• Paso 1. Confrontación positiva. Consiste en decir al sospechoso de form a 
decisiva y  tajante que existe evidencia clara indicativa de que él es el cul
pable del delito. Tras la confrontación inicial hay una pausa durante la cual 
el interrogador observa la conducta del sospechoso. Entonces lo acusa por 
segunda vez, y  si el interrogado responde con pasividad se considera que 
efectivamente es el culpable.

• Paso 2. Desarrollo del tema. El interrogador presenta varios «temas» al 
sospechoso. Estos variarán según el sospechoso sea una persona «emocio
nal» o «no-emocional». Según Inbau e t a l ,  las primeras son personas que 
sienten remordimientos y  arrepentimiento. El interrogador debe ofrecerles 
«excusas morales» por las acciones delictivas, minimizando la gravedad de 
la acción. Por ejemplo, explicará al sospechoso que cualquier otra persona 
en esa situación habría hecho lo mismo, minimizará la gravedad moral del 
delito («tú no eres un mal tipo; si yo te contara las barbaridades que hacen 
otros»), sugerirá alguna razón moralmente aceptable para el delito (por 
ejemplo, diciendo al sospechoso que estaba drogado o borracho, o que per
dió los nervios), desplazará la responsabilidad de la acción a los cómplices 
o a la víctima, alabará al sospechoso para «ganárselo», dirá que probable
mente su implicación en el delito ha sido exagerada por la víctima o por los 
testigos, etc. Las personas no-emocionales son, según Inbau et al. quienes 
no sienten remordimiento y  se encaran con el entrevistador. Con ellas el in
terrogador adoptará estrategias más severas, com o pillarles alguna pequeña 
mentira y  acusarles de mentir en el resto de la historia, hacer que, com o un 
primer paso, se involucren de algún modo en el delito (por ejemplo, admi
tiendo haber estado en el lugar de los hechos), o afirm ar que la evidencia
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disponible muestra categóricamente que son los culpables. Si es necesario 
les mostrará evidencia física, real o falsificada, de su participación en el 
delito. También les puede someter a un examen poligráfico y  decirles luego 
que lo han fallado, o puede afirm ar falsamente que sus cóm plices han con
fesado y  les han acusado, así que no merece la pena negar nada.

• Paso 3. Superar las negaciones. Inbau et al. entienden que cuantas más 
veces el sospechoso dice «Yo no lo hice» más adherido psicológicamente 
se encuentra a esta idea, por lo que hay que interrum pir inmediata y  repe
tidamente todas las negaciones, volviendo a las tácticas del paso anterior. 
Inbau et a l  afirman además que las negaciones de los inocentes son más 
directas y  persistentes, mientras que los culpables cambian de estrategia y 
argumentan por qué no pudieron cometer el delito.

• Paso 4. Atajar las objeciones. El interrogador debe atajar estas argumenta
ciones y  regresar al tema principal, por ejemplo diciendo: «Vale, pero...» 
o «Puede que tengas razón, pero lo realmente importante es que...». En 
cuanto el interrogado advierte la inutilidad de sus objeciones, se siente de
bilitado y  se retrotrae de la conversación. Entonces es por fin  vulnerable a 
los «ataques» del interrogador.

• Paso 5. Llam ar y  retener la atención del sospechoso. En este punto el 
interrogador debe recuperar y  mantener la atención del sospechoso, por 
ejemplo, acercándose físicamente a él, tocándole amablemente, llamándolo 
por su nombre de pila, etc.

• Paso 6. M anejar el humor pasivo del sospechoso. Cuando, como resultado 
del paso anterior, el sospechoso presta atención, el interrogador debe pro
porcionar una explicación para el delito. M ostrará sim patía y  comprensión, 
y  resaltará la necesidad de confesar, apelando a la decencia, el honor, la 
religión o las consecuencias negativas para la víctima.

• Paso 7. Presentar al sospechoso dos alternativas. Se presentan entonces al 
sospechoso dos razones alternativas para la comisión del delito. Ambas im
plican la culpabilidad del interrogado, pero se presentan de tal manera que 
una parece mucho más ventajosa que la otra (por ejemplo, describiendo el 
delito como un accidente, un despiste, una pérdida momentánea de la razón, 
etc.). En palabras de Drizin (2004): «[El sospechoso es] forzado a escoger 
entre dos opciones, una de las cuales presenta al sospechoso como un mons
truo, la otra que suena casi razonable en comparación; los interrogadores 
saben que con el tiem po muchos sospechosos se agarrarán al menor de los 
dos males, especialmente si con ello term inan con el interrogatcrio u obtie
nen algún otro beneficio percibido, com o la indulgencia» (p. 8).
También se pueden plantear dos alternativas como resultado de la confesión 
misma, por ejemplo diciendo al sospechoso que hay pruebas que indican 
que es culpable, y  que tiene dos opciones: confesar com o haría cualquier
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persona honrada o seguir negando testarudam ente su implicación. Se alude 
a qué pensará el jurado o el juez  de alguien que, además de com eter ese 
delito, lo niega hasta el final.
Com o explicamos más abajo, todas estas estrategias pueden dar a entender 
al sujeto que obtendrá un beneficio por confesar, o por lo menos que será 
tratado con menos dureza que en la circunstancia alternativa (lo que no es 
necesariamente cierto; esta es solo una estratagema para que confiese).

• Paso 8. H acer que el sospechoso cuente e l delito en detalle. Una vez el 
sospechoso ha escogido una de las dos alternativas del paso anterior, 
el interrogador «tira de la cuerda» para que le cuente de form a detallada lo 
sucedido.

• Paso 9. Convertir la confesión oral en una confesión escrita. El sospechoso 
puede retractar su confesión con posterioridad, o puede negar haberla he
cho. Por lo tanto, Inbau et al. sostienen que es conveniente que la confesión 
se redacte por escrito y  que el sospechoso la lea y  la firme.

Kassin y  McNall (1991) clasifican los nueve pasos de Inbau et al. dentro de 
dos categorías fundamentales: maximización  y  minimización. La primera con
siste en emplear técnicas que intimiden al sospechoso, como exagerar el delito 
o sus consecuencias, presentar evidencia incriminatoria real o ficticia, etc. La 
minimización consiste en «embaucar» al sospechoso, ofreciéndole una falsa 
seguridad por medio de la simpatía, las excusas morales, culpando a la víctima 
de lo sucedido o relativizando la gravedad de los hechos (véase tam bién Kassin,
1997). Posteriormente, Kassin (2005; Kassin y  Gudjonsson, 2004) reestructura 
las estrategias de Inbau et al. bajo la form a de tres procesos generales: aislam ien
to, enfrentamiento y  minimización. Con respecto al aislamiento , se retiene al sos
pechoso contra su voluntad, luego se le introduce en una habitación especial para 
interrogar, a veces durante largos periodos de tiem po (lo cual puede asociarse 
con fatiga, hambre y  sueño). El sospechoso está aislado de su ambiente habitual, 
en un contexto hostil y  alejado de personas significativas para él que puedan pro
porcionar alguna sensación de seguridad. Esto puede aumentar la incomodidad y 
la ansiedad de la persona, así como su deseo de escapar (Gudjonsson y  McKeith, 
1982). Una vez el sospechoso está aislado em pieza el enfrentamiento. Es acusado 
sin rodeos de haber cometido un delito, sus negaciones son interrumpidas, sus 
explicaciones no son escuchadas y  es bombardeado con pruebas (reales o ficti
cias) que le incriminan irremediablemente. Finalmente, cuando el sospechoso 
ss encuentra acorralado en un callejón sin salida en un estado de deseperanza 
(«todo muestra que soy culpable y  no hay modo de salir de esta»), se entra en la 
minimización: se le ofrecen excusas morales y  se plantea la confesión com o un 
medio de escapar de la situación (Kassin, 2005; Kassin y  Gudjonsson, 2004).

Leo y  Ofshe (1997, citado en Drizin y  Leo, 2004) agrupan el proceso de Inbau 
et al. en dos pasos fundamentales. El primero consiste en crear un sentimiento
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efe desesperanza en el sospechoso. Se le acusa, se interrum pen sus negativas, se 
ignoran sus explicaciones, y  se presenta evidencia aparentemente incontroverti
ble de que es culpable. «El propósito de esta técnica es convencer al sospechoso 
efe que el caso del Estado contra él es tan claro e inmutable que su culpabilidad 
puede demostrarse más allá de toda duda posible, y  que el arresto, el ju icio  y  la 
condena son por lo tanto inevitables» (Drizin y  Leo, 2004, p. 914). El segundo 
paso se dirige a obtener una confesión:

« E l in v e stig ad o r b u sc a  p e rsu a d ir  a l su je to  d e  q u e  lo s  b e n e fic io s  d e  la 
co n fo rm id a d  y  la  c o n fe s ió n  su p e ra n  lo s  c o s te s  d e  la  re s is te n c ia  y  la  n e g a 
ción , d e  m o d o  q u e  e l  ú n ic o  m o d o  d e  m e jo ra r  su  s itu a c ió n , p o r lo  d em ás  sin  
e sp e ran za , e s  ad m itir  a lg u n a  v e rs ió n  d e l d e lito . E n  e s ta  fa se  d e l p ro c e so  de 
in te rro g a to rio  e l in v e stig ad o r p re se n ta  al so sp e c h o so  in c e n tiv o s  q u e  c o m u 
n ic a n  q u e  rec ib irá  a lg ú n  b e n e f ic io  p e rso n a l, m o ra l, c o m u n ita rio , p ro cesa l, 
m ate ria l, le g a l o  d e  o tro  t ip o  si c o n f ie sa , p e ro  q u e  su frirá  a lg ú n  c o s te  c o 
rre sp o n d ie n te  d e  n a tu ra le z a  p e rso n a l, m o ra l, c o m u n ita rio , p ro cesa l, m a te 
rial, legal o  d e  o tro  t ip o  si n o  c o n f ie sa »  (D riz in  y  L eo , 2 0 0 4 , p . 914).

Los autores señalan tres tipos de incentivos para confesar. Los de «bajo 
rango» apelan a la decencia, la conciencia, la moralidad, la religión, etc. Por 
ejemplo, se puede decir al sospechoso que si confiesa se librará de esa carga 
efe culpabilidad, o  que Dios le perdonara. Los incentivos situados en un rango 
intermedio inducen al sujeto a pensar que si admite su culpabilidad será tratado 
con más indulgencia por el sistema judicial que si no la admite. El interrogador 
puede preguntar al sospechoso que cómo espera él que reaccionen el juez  y  el 
fiscal si no muestra arrepentimiento y  confiesa. Los incentivos de «alto rango» 
conllevan directamente, ya sea de form a explícita o impícita, que si el sujeto con
fiesa recibirá una sentencia menor o alguna obvia ventaja durante el proceso que 
si no confiesa. Por ejemplo, en casos de homicidio el interrogador puede sugerir 
al sospechoso que si admite el delito este puede presentarse como un accidente o 
como un acto en defensa propia, pero que de lo contrario parecerá un asesinato 
a sangre fría (Drizin y  Leo, 2004).

3. O t r o s  p r o c e d im ie n t o s

Si bien el manual de Inbau et al. (2001) es el más popular, existen otros presen
tando técnicas similares o ligeramente distintas. Por ejemplo, en ocasiones, si el 
interrogado no puede recordar lo sucedido se le pide que lo imagine, o que intente 
pensar en cómo lo habría hecho si fuera el culpable, o que se ponga mentalmente 
en el lugar del delincuente. O bien se le dice que puede haber cometido el delito 
bajo los efectos de drogas o alcohol, o en un estado de pseudosonambulismo,
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y  que por estas u otras razones puede su fir una laguna de m em oria (Drizin, 
2004).

D e una revisión de 80 libros o artículos escritos por profesionales (poli
cías, entrevistadores para la selección de personal, periodistas, abogados, etc.), 
Kalbfleisch (1994) derivó las 38 tácticas, agrupadas en 15 estrategias, de la Tabla
11.1. En ella las hemos agrupado en tres categorías generales: estrategias coerci
tivas, «embaucadoras» y  basadas en la manipulación de información.

Tabla 11.1 .Estrategias de interrogatorio identificadas por Kalbfleisch (1994).

Estrategias Tácticas

Estrategias coercitivas: Enfrentarse al sospechoso abierta y  agresivamente.

Intimidación

Acusación directa. Se  acusa al interrogado de estar mintiendo. 

Crítica. Cuestionar la capacidad de juicio del sospechoso, reírse 

de él, etc.

Indiferencia. N ingunear al so specho so  con  frases com o: «N o  me 

interesa nada de lo que  m e tengas que  decir».

Bombardeo. Empleo rápido y  repetido de acusaciones directas y  

aíticas.

Futilidad situacional

Secreto m al guardado. Se  dice al sospechoso  que  n o  confesar no 

sirve de nada, pues la verdad saldrá a  relucir en cualquier caso. 

«Fait Accompli». Se  indica al sospechoso  que  la situación n o  pude 

mejorar, y  que  s i confiesa podrá evitar q u e  em peore  aún más.

El precio del pecado. Se  describe al interrogado varias 

oansecuencias negativas s i n o  confiesa.

Solo ante el peligro. Se  dice al interrogado que  es el único 

que sostiene esta versión de la historia, y  que  todas las dem ás 

personas le contradicen.

Incomodidad y  alivio

Incomodidad y  alivio. Fase 1: se aumenta la incomodidad del 

interrogado hasta límites insoportables mediante estrategias com o 

maximizar la gravedad del delito, invadir el espacio personal, etc. Fase 

2: se proporciona al interrogado un m odo  de reducir la incomodidad 

a través de la confesión, bloqueando otras vías posibles.

Engaño

Mentir sobre la evidencia. Presentar al so specho so  evidencia falsa 

de que  e s  el culpable.

Descubrimiento inminente. Presionar al sospechoso  a que  confiese 

antes de que se  descubra su  culpabilidad de inmediato por otros 

m edios (por ejemplo, una  entrevista o  un análisis inminentes). 

Ocultación. N o  dejar que  el interrogado sepa  la información de 

que d ispone  el interrogador.

(continúa)
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---------------------------------------------------
Estrategias

----------------------------------------------------------------------------------------------------
Tácticas

Señalar indicadores del engaño
Señalar indicadores del engaño. Se  dice al sujeto que ha  mostrado 

tal o  cual conducta y  que esta significa que está mintiendo (sea real 

o  n o  esta asociación entre conducta y  mentira).

Aproximación directa
Aproximación directa. Indicar al so specho so  directamente que 

debe decir la verdad. Con esto se  pretende transm itir que  e s  obvio 

que  miente.

Silencio
Silencio. El interrogador mantiene s ie n d o  después de que  el 

so specho so  haya dicho algo, para que  este infiera que  lo que  ha 

dicho es «incorrecto» y  que  debe cambiarlo.

Estrategias «embaucadoras»: transmitir apoyo y  comprensión al sospechoso.

Invitaciones amables

Animar a  seguir. Gestos y  vocalizaciones que animen al interrogado 

a  continuar: «¿y bien?», «¿y entonces?», «te escucho», etc. 

Elaboración. S e  pide directamente al interrogado que  narre m ás 

detalles del hecho.

Desplazamiento de la responsabilidad de preguntar. El 

interrogador n o  asum e la responsabilidad de tener q u e  form ular 

preguntas tan «incómodas»; esto mantiene un buen d im a  

relacional interrogador-interrogado.

Diversión. Presentar una  pregunta importante co m o  divertida e 

intrascendente.

Alabanzas. A labar al sospechoso  por el delito: «Nunca he visto 

billetes falsos tan perfectos com o los tuyos. Eres un genio».

Minimización

Excusas. Ofrecer justificaciones m orales para el delito o  para el 

hecho de negarlo.

Esto no es tan malo. D ism inu ir la gravedad del delito o  sus 

consecuencias: «Tienen tanto dinero que  n o  echarán de m enos lo 

que  les robaste».

Otros han hecho cosas peores.

Culpar a  otros. Desplazar la responsabilidad de la acción a los 

cómplices, la víctima o  terceras personas.

Preocupación e interés

Tú me importas. El interrogador dice al so spechoso s que  lo 

adm ira o  le tiene afecto, o  que  le recuerda a su  hijo, o  esposa, o 

m ejor amigo, y  que  le preocupa lo q u e  le pueda pasar, así que  lo 

mejor será que  confiese.

Empatia. El interrogador ind ica  al so sp ech o so  q u e  entiende 

s u s  sentim ientos y  las razones de su  acción, q u e  sabe  có m o  se 

siente, etc.

(continúa)
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Estrategias Tácticas

Autorrevelación
Autorrevelación. El ¡nterrogador cuenta algo personal sobre  sí 

m ism o para que  el interrogado, en correspondencia, se sincere y  

confiese.

Mantenimiento del statu quo

¿Qué dirá la gente? Se  dice al so specho so  que qué  pensarán 

b s  d em ás (am igos, familia, etc.) al enterarse de que  n o  tuvo la 

valentía o  la decencia de confesar.

Invocación del orgullo. Se  plantea la negación co m o  algo 

incongruente con  a lguna capacidad positiva que  el sujeto pueda 

tener: «Tú siem pre has s id o  un buen tipo, m uy  sincero y  honesto. 

¿M entiría  alguien así? Tú n o  quieres convertirte en un mentiroso, 

¿verdad? Tú n o  eres e se  tipo de persona».

Estrategias basadas en la manipulación de la información.

Contradicciones

Acumulación de falsedades. Se  señalan al so sp ech o so  las 

contradicciones de su  historia y  se  le insta a q u e  las explique. 

Prohibido dar explicaciones. S i el sospechoso  justifica la existencia 

de una s contradicciones, el ¡nterrogador presenta contradicciones 

adicionales para «acorralarlo».

Repetición. S i n o  hay contradicciones en la historia inicial el 

¡nterrogador pide al so specho so  que  la repita (para que  así 

aparezcan).

Comparación y  contraste. S i n o  hay contradicciones en la historia 

inicial el interrogador pide al sospechoso  que  com pare  y  contraste 

a lgunos de los tem as que  ha  planteado. Esto puede generar 

algunas contradicciones que  el ¡nterrogador señalará.

Provocación. Provocar al sospechoso  para que  justifique su s  

acciones o  declaraciones y  entonces señalar los puntos débiles 

de las explicaciones. Esto puede confundir o  poner nervioso  al 

interrogado, q u e  puede entonces decir algo inconsistente con  su 

historia ¡nidal.

Peguntar sobre las contradicciones tan pronto como aparezcan. 
Por lo general se  aguardará hasta el final d e  la historia, pero una 

alternativa es señalar las contradicciones en seguida.

Información alterada

Exageración. Acusar al sospechoso  d e  algo m ucho  m ás grave que  

aquello de lo que  e s  sospechoso, para que  admita el delito menor. 

Descubrimiento inserto. Form ular al sospechoso  una  pregunta con 

información errónea que  s i el so specho so  dice la verdad debería 

detectar y  corregir: «Así que  fuiste a Villalosolm os el v ie rnes 

Han acabado y a  la rotonda de la entrada?». «¿Rotonda? ¿Q ué  

rotonda?» «Vale, en Villalosolm os n o  hay n inguna rotonda, así que 

has estado allí».

(continúa)
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Estrategias Tácticas

Resquicio en la argumentación

Resquicio en la argumentación. El ¡nterrogador hace que  el 

sospechoso  admita haber m entido (o  haber considerado mentir) 

en algún aspecto m enor e  irrelevante, y  entonces lo acusa de no 

poder fiarse de él ni de la veracidad de toda su historia, pues, si 

ha  m entido en una  cosa, ¿cóm o puede uno  estar seguro  de que 

n o  ha  m entido en lo dem ás?

Las recomendaciones anteriores proceden de otros países, fundamentalmente 
efe los EE.UU. ¿Qué sucede en España? Hemos acudido al manual que estudian 
los futuros inspectores de policía en el Centro de Formación de la Policía Na
cional en Ávila (Carrancho, 2002). Es de destacar la aproximación profesional 
y  respetuosa al interrogatorio que se describe en dicho manual. Se enfatiza la 
necesidad de crear un buen clim a emocional (rapport) con el sospechoso, de 
abordar la entrevista con rigurosa profesionalidad, de adaptarse al interrogado, 
etc. También se señala que si el interrogado está muy excitado se debe sopesar la 
conveniencia de suspender tem poralm ente el interrogatorio hasta que recupere 
la calma; se indica que el fin último no es la confesión, sino obtener información 
y  recabar pruebas; y  se señala que si el sospechoso confiesa habrá que asegurarse 
de que dicha confesión no es falsa, preguntándole por detalles que solo el culpa
ble puede conocer y  verificando siempre lo que diga. Asimismo, se señala que si 
se produce la confesión se hace necesario dar al interrogado «calor afectivo». En 
el manual se describen además aproximaciones específicas al interrogatorio de 
menores, así como la entrevista cognitiva. No obstante, algunas de las técnicas 
específicas recomendadas para interrogar al sospechoso pueden resultar psico
lógicamente coercitivas e implicar, como verem os más adelante, ciertos riesgos. 
Así, para cuando existen evidencias claras sobre la incriminación del detenido se 
recomienda un «acercamiento directo» que comprende técnicas muy similares a 
las tácticas descritas en los manuales norteamericanos. Se trata de la «técnica del 
hecho consumado», consistente en transmitir al sospechoso que lo hecho hecho 
está y  que es preferible asum irlo y  afrontar las consecuencias, la «técnica del 
agotamiento», consistente en repetir constante y  pacientemente, en un tono sua
ve, las mismas preguntas hasta que el sujeto «estalle» y  confiese para librarse del 
acoso, y  la «técnica de la comprensión universal», equivalente a la relativización 
moral descrita anteriormente. Dentro de un «acercamiento indirecto», de carácter 
indudablemente más respetuoso, se propone no obstante la «técnica de acumula
ción de mentiras», consistente en hacer creer al sospechoso que se dan por ciertas 
las mentiras que vaya contando hasta desvelar que uno sabe que lodo es falso y 
pedirle que cuente la verdad. El manual también recom ienda un «acercamiento 
emotivo», consistente en hacer aflorar las emociones del sospechoso y  explotarlas



señalando la gravedad del hecho, aludiendo a la conciencia, a la opinión de los 
seres queridos, etc., y  aum entando o mitigando los sentimientos de culpa. Final
mente se propone el llamado «acercamiento con uso de artificios», consistente 
en «formular una historia hipotética relacionada con el hecho en cuestión y  atri
buirla a un testigo ocular» (Carrancho, 2002, p. 8). El manual recomienda utilizar 
esta última aproximación solo como últim o recurso.

4. ¿Se emplean lo s  procedim ientos recom endados

POR LOS PROFESIONALES?

No conocemos ningún estudio realizado en España sobre los métodos de interro
gatorio empleados por la policía. Com o veremos al final de este capítulo, la le
gislación española es bastante restrictiva en este sentido, por lo que cabe suponer 
que las técnicas coercitivas no son de uso común entre las fuerzas del orden de 
nuestro país. No obstante, sobre la base de conversaciones al respecto entre uno 
de los autores y  personal policial puede pensarse que muchas de las estrategias 
señaladas por Kalbfleisch (1994) son utilizadas ocasionalmente por la policía 
española. Pero esta es solo evidencia anecdótica, y  no se puede afirm ar nada 
decisivo hasta que se realicen estudios rigurosos sobre el tem a en nuestro país. 
Estos estudios ya se llevado a cabo en otros lugares, como los Estados Unidos o 
el Reino Unido. Así, el sociólogo Richard Leo (1996) analizó 122 interrogatorios 
policiales en que estuvo físicamente presente y  otros 60 grabados en vídeo. Los 
interrogatorios se hicieron en 3 comisarías estadounidenses. Los interrogadores 
emplearon una media de 5.62 tácticas de interrogatorio. Las más empleadas fue
ron las alusiones al propio interés del interrogado (usada en el 88 por ciento de 
los casos) y  presentar al sospechoso evidencia incrim inatoria real (85 por ciento). 
Algunas de las estrategias recomendadas por Inbau et al. y  de las recogidas por 
Kalbfleisch se emplearon con cierta frecuencia:

[El típico interrogatorio] comprende una aproximación en dos frentes: 
el empleo de incentivos negativos (tácticas que sugieren que el sospechoso 
debe confesar porque no hay otro curso de acción plausible) e incentivos 
positivos (tácticas que sugieren que que el sospechoso se sentirá de algún 
modo mejor o se beneficiará si confiesa). En mi muestra, los detectives 
normalmente empezaban la sesión de interrogatorio enfrentando al sos
pechoso con algún tipo de evidencia, fuera real (85%) o falsa (30%), 
apuntando a su culpabilidad y entonces intentando debilitar las negaciones 
del sospechoso sobre su impicación (43%), mientras identificaban con
tradicciones en su coartada o historia (42%). Pero los detectives también 
confiaban en incentivos positivos, mayoritariamente aludiendo al propio 
interés del sospechoso (88%), pero también, frecuentemente, ofreciéndole 
justificaciones morales o excusas psicológicas (34%), empleando elogios y
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a lab an zas  (3 0 % ), m in im iz a n d o  la  g rav ed ad  m o ra l d e l d e lito  (2 2 % ), a p e la n 
do  a  la  im p o rta n c ia  d e  c o la b o ra r  c o n  la s  au to rid a d e s  (3 7 % ), a  la  c a p a c id a d  
del d e te c tiv e  (2 9 % ), o  a  la  c o n c ie n c ia  d e l so sp e c h o so  (2 2 % ). E n  ap ro x im a 
d a m e n te  e l 90%  d e  lo s  in te rro g a to r io s  q u e  o b se rv é , e l  d e te c tiv e  en fren tó  
a l so sp e c h o so  c o n  e v id e n c ia  (fu e ra  v e rd a d e ra  o  fa lsa )  d e  su  cu lp a b ilid a d  
y  e n to n c e s  su g ir ió  a l so sp e c h o so  q u e , p o r su  p ro p io  in te rés , e ra  m e jo r  que 

co n fesa ra»  (L eo , 1996, pp . 2 7 8 -2 7 9 ) .

Con estas estrategias, los detectives del estudio de Leo (1996) lograron que 
un 76 por ciento de los interrogados se incriminara total o parcialmente. Cuantas 
más tácticas emplearon los detectives y  cuanto más tiem po duró el interrogato
rio, mayor fue la posibilidad de obtener una confesión. Las tácticas más útiles 
fueron las referencias a la propia conciencia del sospechoso (generó inform ación 
incriminatoria en un 97 por ciento de casos), identificar contradicciones (91 por 
ciento), emplear alabanzas (91 por ciento) y  ofrecer justificaciones morales (90 
por ciento). Algunos de los procedimientos recomendados por Inbau et a l  (2001) 
fueron bastante útiles, como presentar evidecia de culpabilidad, fuera ésta falsa 
(generó información incrim inatoria en un 83 por ciento de casos) o verdadera 
(78 por ciento), minimizar la gravedad moral del delito (81 por ciento) o minar 
la confianza en la utilidad de negar las alegaciones (80 por ciento).

Algunos estudios descriptivos realizados en el Reino Unido durante los años 
ochenta indicaban que la policía británica empleaba tácticas coercitivas (véase 
Gudjonsson, 1992, para una revisión). Sin embargo, la entrada en vigor en 1984 
de la PACE {Pólice and  Criminal Evidence Act), legislación que regula la con
ducta de la policía exigiendo incluso la grabación completa de las entrevistas 
policiales, ha resultado en una reducción en el empleo de tales tácticas (Gudjo
nsson, 1992). En cualquier caso, Pearse y  Gudjonsson (1999; citado por Kassin 
y  Gudjonsson, 2004) examinaron grabaciones de interrogatorios reales, hallando 
que las tres aproximaciones más importantes para debilitar la resistencia del suje
to a confesar fueron las que los autores llamaron «intimidación» (consistente en 
incrementar la ansiedad del sujeto sobre la negación), «desafío fuerte» (cuestio
nar agresivamente las mentiras e inconsistencias) y  «manipulación» (justificar o 
excusar el delito). También se usaban, si bien en menor medida, dos estrategias 
más respetuosas, etiquetadas «llamamiento» y  «desafío suave».

5. R ie sg o s  d e  lo s p r o c e d im ie n t o s  d e  in t er r o g a t o r io

RECOMENDADOS POR LOS PROFESIONALES

Es importante tener en cuenta que las tácticas de interrogatorio recomendadas 
por Inbau et a l  (2001) y  en los artículos y  manuales revisados por Kalbfleisch 
están basadas en la experiencia de los autores, no en la investigación científica
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rigurosa. Si bien, como refleja el trabajo de Leo (1996), ta les tácticas arrojan 
porcentajes elevados de información incriminatoria, tam bién se ha demostrado 
científicamente que no están exentas de riesgos. Entre ellos destaca el generar 
admisiones y  confesiones falsas. Este riesgo se fundamenta en varios elementos, 
entre los cuales destaca la naturaleza coercitiva de la mayor parte de estas estra
tegias. De hecho, en el caso de Miranda contra Arizona , el Tribunal Suprem o de 
los EE.UU. aludió a fragmentos de la versión de 1962 del manual Inbau y  Reid 
para argumentar que las tácticas de interrogatorio de la policía eran coercitivas2.

La idea de que alguien pueda confesar a la policía un delito que no ha co
metido es contraria al sentido común. Tanto, deberíamos añadir, como la idea 
de que un 62,5 por ciento de los sujetos que actuaran como «profesores» en el 
paradigma básico de M ilgram (1974/1980) llegara a dar la descarga máxima de 
450 voltios, o como la noción de que el voltaje promedio que se administraría en 
dicho paradigma sería de 360 voltios. Sin embargo, contra toda expectativa, estos 
fueron los resultados (M ilgram, 1974/1980). En línea con el error fundamental 
de atribución (tendencia a sobreestimar el impacto de factores disposicionales 
9obre la conducta al tiem po que se subestima la influencia de factores situacio- 
nales; por ejemplo, Ross, 1977; G ilbert y  Malone, 1995), tendem os a atribuir las 
conductas extrem as a personalidades extremas, desestimando el in p ac to  de las 
circunstancias. Pero lo cierto es que las circunstancias creadas por un prolongado 
interrogatorio hostil como el defendido por Inbau et a l  pueden llegar a generar 
estados de profunda desazón, cansancio, miedo y  hasta de elevada sugestibilidad 
en el interrogado, sea este culpable o inocente.

Ciertamente, ta l como señala Jayne (1986), el interrogatorio logra que los be
neficios percibidos de confesar se valoren más positivamente que los asociados 
a mantener la inocencia. Pero esto puede ser así no solo entre b s  culpables, sino 
también entre personas realmente inocentes (Vrij, 1998). Cuando se inquiere al 
respecto a los defensores de tales procedimientos de interrogatorio su respuesta 
suele ser: «nosotros no interrogamos a personas inocentes»3. Esta afirm ación se 
basa en el hecho de que, en muchos países, la policía no som ete al sospechoso 
a un severo interrogatorio sin antes haber tenido una entrevista más distendida 
con él con el fin de establecer su culpabilidad, a menudo sobre la base de los 
indicadores del engaño que el entrevistador observe en su conducta (Inbau et al.,

2 En este caso, e l  Tribunal Supremo de los EE.UU. estableció que la policía debe informar a  todos los sospe
chosos bajo custodia d e  sus derechos a  guardar silencio y  a  disponer de un abogado, y  que e l  sospechoso puede
libremente rechazar estos derechos. Nuestra Ley d e  Enjuiciamiento Criminal (LECrim ) también exige que se
informe al detenido de sus derechos, entre los que se  cuentan el de guardar silencio, el derecho a  no declarar 
contra s í mismo y  a  no confesarse culpable, y  el derecho a  disponer de un abogado (LECrim, art. 520.2). La 
investigación norteamericana muestra que la mayoría de los detenidos no hacen uso de estos derechos, y  que los 
inocentes se  acogen a  ellos en  menor medida que los culpables (Leo, 1996; Kassin y  Norwick, 2004).

5 Esta fue la respuesta dada por Joseph Buckley a  un asistente a  una charla sobre la técnica Reid; véase 
Kassin y  Gudjonsson (2004, p. 36).
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2000). Sin embargo, la capacidad de la policía para discrim inar entre declara
ciones verdaderas y  falsas apenas supera lo esperado por azar, pese a la elevada 
confianza de los policías en la exactitud de sus ju icios (véase el Capítulo 14 del 
presente manual; tam bién Garrido y  Masip, 1999; Garrido, M asip y  Herrero, 
2004; Kassin, 2004,2005; Kassin y  Gudjonsson, 2004). De hecho, hay evidencia 
indicativa de que los policías expertos presentan una propensión generalizada a 
cuestionar la veracidad de lo que dicen otras personas (M asip, Alonso, Garrido y 
Antón, 2005). Esto podría dar cuenta de la tendencia a juzgar las declaraciones 
como falsas que se ha detectado entre los policías (M eissner y  Kassin, 2002).

Quizá si el personal policial no es capaz de hacer ju icios precisos del enga
ño pueda ser entrenado a identificar ciertas claves conductuales reveladoras. 
De hecho, John E. Reid & Associates proponen un programa de entrenamiento 
que, según ellos, puede incrementar la precisión al discrim inar entre verdades y 
mentiras por encima del 85 por ciento. Sin embargo, la investigación psicológica 
rigurosa ha mostrado que el entrenamiento en estas técnicas produce un de  cre
mento en la precisión global alcanzada, acompañado de un sesgo a decir que los 
sujetos mienten y  de un incremento en la confianza (Kassin y  Fong, 1999). Estos 
resultados no deberían sorprender, ya que las claves del engaño que enumeran 
Inbau et a l  no se corresponden con los indicadores reales hallados en sofistica
dos trabajos meta-analíticos (véase Blair y  Kooi, 2004), y  se ha dem ostrado que 
atender a tales claves reduce la precisión de los policías al juzgar la credibilidad 
de declaraciones verdaderas (M ann, Vrij y  Bull, 2004). De hecho, la afirm ación de 
John E. R eid  & Associates de que es posible incrementar la precisión hasta un 85 
por ciento es sin duda exagerada. Los resultados meta-analíticos sobre los efectos 
del entrenamiento para juzgar la veracidad a partir del comportamiento no-ver
bal muestran incrementos mínimos (precisión del 58 por ciento en los grupos 
entrenados versus 54 por ciento en los no-entrenados; Frank y  Feeley, 2003), y 
tras haber observado a más de 13 000 sujetos, O ’Sullivan y  Ekman (2004) han lo
grado hallar sólo a 14 personas que muestren de forma consistente una precisión 
superior al 80 por ciento en tres tareas diferentes de evaluación de la veracidad 
(Kassin, 2005; O ’Sullivan y  Ekman, 2004).

En definitiva, es muy probable que los juicios de los policías sobre la since
ridad del entrevistado sean erróneos, y  con frecuencia el error va en la dirección 
de atribuir culpabilidad. Como resultado, la policía sí que somete a personas 
inocentes a procesos hostiles de interrogatorio. Y además, el hecho de que se 
considere culpables a estas personas puede desencadenar un sesgo confirm atorio 
(Nickerson, 1998) en los policías, así como una profecía autocumplida (Rosen- 
thal, 2002). El sesgo confirmatorio  consiste en buscar y  atender solo a aquella 
información consistente con una creencia previa (por ejemplo, la creencia de que 
d  interrogado es culpable y  miente al negarlo), dejando de lado, rechazando o 
reinterpretando la evidencia inconsistente con esa crencia, e interpretando toda
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información ambigua de form a consistente con la misma. Se tra ta  de un fenóme
no muy común que a menudo sucede sin que quien lo lleve a cabo sea consciente 
de ello (Nickerson, 1998). La profecía que se cumple a  s í  m isma  va un paso más 
allá. N o solo se busca e interpreta inform ación de un modo sesgado, sino que 
quien tiene una expectativa determinada sobre alguien (por ejemplo, la expectati
va de que el sospechoso es culpable) se comportará inadvertidamente hacia esa 
persona de tal manera que la expectativa se convertirá en realidad (es decir, el 
sospechoso se comportará como si fuera realmente culpable). Aunque este efecto 
pueda parecer difícil de creer, es quizás uno de los más sólidos y  consistentes en 
psicología social (véanse por ejemplo, Rosenthal, 2002; Snyder y  Stukas, 1999). 
En un estudio de Kassin, Goldstein y  Savitsky (2003), una serie de estudiantes 
cometieron un robo simulado de 100 dólares. Todos los culpables y  una muestra 
efe inocentes fueron luego interrogados a distancia a través de unos auriculares. 
Los interrogadores eran otros estudiantes a quienes se había dicho o bien que la 
mayoría de los sospechosos eran culpables, o bien que eran inocentes. Los interro- 
g^dores del primer grupo formularon más preguntas que implicaban culpabilidad, 
emplearon más técnicas de interrogatorio durante el primer minuto de entrevista 
y  consideraron culpables a los sospechosos en un 23 por ciento más que los inte- 
rrogadores del segundo grupo. Estos tres efectos sucedieron con independencia de 
si los sospechosos eran realmente culpables o no. Unas muestras de observadores 
ciegos a las condiciones experimentales que escucharon las entrevistas perci
bieron que los interrogadores del primer grupo presionaban más al sospechoso 
e intentaban con más fuerza obtener una confesión que los interrogadores del 
segundo grupo. Esto hizo que los sospechosos interrogados por los interrogadores 
del primer grupo parecieran a observadores ciegos que escucharon sus respuestas 
más a la defensiva y  marginalmente más culpables que los demás sospechosos. En 
definitiva, pues, las creencias previas de los interrogadores pueden influir sobre 
su conducta durante el interrogatorio, lo cual a su vez tiene efectos en el compor
tamiento del sospechoso, que se toma consistente con la expectativa previa. La 
profecía que se cumple a sí misma se produce durante los interrogatorios.

Curiosamente, en el estudio de Kassin et al. (2003) los interrogadores em
plearon más técnicas de interrogatorio con los inocentes que con los culpables 
y, tanto según sus propios juicios, como según los ju icios de sospechosos, como 
según los ju icios de observadores ciegos, ejercieron más presión e intentaron 
con más fuerza obtener una confesión al interrogar a sujetos inocentes que al 
interrogar a los culpables. Según los observadores, la condición en que los in
terrogadores intentaron con más fuerza conseguir una confesión fue aquella en 
que los sospechosos eran realmente inocentes y  los interrogadores pensaban que 
eran culpables. Como señala Kassin (2005), aquellos interrogadores que creían 
que la mayoría de sospechosos eran culpables no reevaluaron esta creencia al 
encontrarse ante personas inocentes que ofrecían argumentos plausibles a favor
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de su inocencia (los observadores juzgaron las negaciones de los inocentes co
mo significativamente más plausibles que las de los culpables), sino que vieron 
estas negaciones como prueba de la resistencia del culpable y, en consecuencia, 
incrementaron sus esfuerzos para conseguir una confesión.

A la vista de lo anterior, no debería sorprendemos que en contextos reales se 
produzcan falsas confesiones. Si bien la mayoría de autores muestran acuerdo en 
la dificultad de estimar su frecuencia real, también señalan que se han detectado 
suficientes casos para que el fenómeno merezca atención. Así, Gudjonsson (2002) 
presenta 23 casos de asesinato acaecidos en el Reino Unido en que las condenas 
fueron revocadas entre 1989 y  2002 por haberse basado en confesiones falsas. Leo 
y  Ofshe (1998) examinaron 34 casos de «confesiones falsas confirmadas», 18 de 
«confesiones muy probablemente falsas» y  8 casos de «confesiones probablemente 
falsas»4 que se habían producido entre 1973 y  1996. Drizin y  Leo (2004) hicieron lo 
propio con 125 confesiones falsas confirmadas, ya fuera porque el delito no ocurrió, 
porque era físicamente imposible que el sospechoso lo cometiera (por ejemplo, por 
estar en la cárcel), porque se halló al verdadero culpable y  su implicación se pudo 
establecer de forma concluyente o porque la evidencia científica (por ejemplo, la 
prueba del ADN) llegó a demostrar que el acusado no fue el autor del delito. Las 
confesiones se habían producido entre 1971 y  2002. Drizin y  Leo excluyeron de su 
informe aquellas confesiones ya presentadas anteriormente por Leo y  Ofshe (1998).

A la hora de estimar la frecuencia de confesiones falsas podemos acudir 
también a la investigación reciente de Gudjonsson y  sus colaboradores (véase 
Kassin y  Gudjonsson, 2004). Estos autores han hallado que un 1.2 por ciento de 
jóvenes islandeses de 24 años que habían sido interrogados por la policía siendo 
inocentes había confesado. En otra muestra con sujetos de 18 años de edad la 
cifra fue del 3.7 por ciento (Kassin y  Gudjonsson, 2004).

Según Drizin y  Leo (2004) las confesiones falsas se concentran casi exclusi
vamente en los delitos más graves (básicamente homicidio y  violación), lo cual 
d ios interpretan com o indicación de que pueden deberse a la presión policial, 
que presumiblemente es mayor en tales casos.

5.1. Razones por las que se producen confesiones falsas

5.1.1. Tipos de confesiones falsas
En 1985, Kassin y  W rightsman elaboraron una tipología que diferenciaba entre 
confesiones falsas voluntarias, coaccionadas sum isas (coerced-compliant) y

4 En las tres categorías se  cumplían los siguientes criterios: (a) no había evidencia que implicara al sospe
choso; (b) la única prueba de culpabilidad fue poco o  nada más que la afirm ación del sospechoso d e  que había 
cometido e l  delito; y  (c) había evidencia indicativa de que el sospechoso era inocente (véase Leo y  Ofshe, 1998, 
p. 436).
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coaccionadas internalizadas (coerced-internalized)5. Las primeras son confesio
nes que un inocente, de form a voluntaria y  sin ningún tipo de presión externa, 
ofrece a la policía. Las razones de ofrecer este tipo de falsas confesiones abarcan 
desde un «deseo mórbido de notoriedad» (Kassin y  W rightsman, 1985, p. 76), 
especialmente si se trata de casos con gran difusión mediática, hasta «la nece
sidad inconsciente de expiar la culpa asociada a transgresiones anteriores por 
medio del autocastigo» (Kassin y  W rightsman, 1985, p. 77; Gudjonsson, 1992, 
argumenta que en realidad esta culpa puede ser real o imaginada, específica o 
generalizada), pasando por el deseo de proteger al verdadero culpable o a la 
dificultad de diferenciar entre realidad y  fantasía. Estas falsas confesiones no 
se producen como efecto del interrogatorio y  por lo tanto no vamos a ocupamos 
aquí de ellas.

Las confesiones falsas coaccionadas sumisas se producen debido a la presión 
ejercida por los interrogadores. Ilustremos esto con un conocido ejemplo histó
rico: después de que la Inquisición obligara a Galileo a retractarse efe sus ideas 
sobre el movimiento terráqueo, este afirmó: «E pur s i muove»  («y sin embargo se 
mueve»). Galileo renegó de sus teorías debido a la presión el Santo Oficio, pero 
seguía creyendo en ellas. Eso mismo hicieron quienes participaron en los estu
dios de Asch (1956) sobre conformidad ante la presión grupal. En definitiva, las 
características coercitivas de los interrogatorios policiales pueden hacer que el 
interrogado confiese aún sabiéndose inocente, con el único fin  de dar térm ino a 
tan insoportable situación. Como señalan Kassin y  W rightsman (1985), las falsas 
confesiones obtenidas históricam ente mediante la tortura eran de este tipo.

Una persona puede ceder no solo debido a la sumisión; tam bién p iede hacerlo 
debido a un proceso de intem alización (Kelman, 1958). Las confesiones falsas 
coaccionadas internalizadas implican que el sospechoso confiesa bajo el conven
cimiento de que ha cometido un delito del cual, en realidad, es  inocente (Kassin 
y  Wrightsman, 1985). Aunque este fenómeno pueda parecer poco probable se ve 
apoyado no sólo por numerosos casos reales, sino tam bién por la investigación en 
áreas paralelas como la concerniente a los falsos recuerdos (Loftus, 1993, 1997; 
véase asimismo el Capítulo 9 del presente volumen).

La investigación científica muestra que los procedimientos de interrogatorio 
recomendados en los manuales escritos por los profesionales pueden producir 
confesiones falsas coaccionadas del tipo sumiso y  del tipo  internalizado. A lo 
largo de las siguientes páginas vamos a revisar esta investigación y  a explicar por 
qué tales interrogatorios pueden resultar en confesiones falsas.

5 Esta clasificación es hoy ampliamente aceptada entre los estudiosos del tema, s i  bien los comentarios y 
propuestas de ampliación de M cCann (1997, 1998), en las que no nos vamos a  detener por razones d e  espacio, 
resultan de interés.
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5.1.2. Investigación de laboratorio
Si bien los estudios de campo resultan de gran valor para examinar lo que sucede 
<cn el mundo real», es sólo en las controladas condiciones del laboratorio don
de es posible aislar el efecto de determinadas variables independientes sobre el 
fenómeno de interés (en el presente caso las falsas confesiones). De modo que, 
antes de aludir a los resultados de los estudios de campo, describiremos algunos 
experimentos de laboratorio sobre el efecto que ciertas prácticas comunmente 
empleadas en los interrogatorios policiales tienen sobre las confesiones falsas 
sumisas e internalizadas.

El paradigma básico de esta línea de investigación se lo debemos a Kassin y 
Kiechel (1996). En lo que se presentaba como un experimento sobre tiempos de 
reacción, un cómplice del experimentador dictaba letras a un sujeto, el cual debía 
pulsarlas en un teclado de computadora tan  deprisa como pudiera. Se instruía al 
sujeto a no apretar la tecla «ALT», ya que de lo contrario la computadora deja
ría de funcionar y  los datos se perderían. Al cabo de un minuto la computadora 
cfejaba de funcionar y  el experimentador acusaba al sujeto de haber apretado la 
tecla «ALT». Las variables dependientes eran la «vulnerabilidad del sujeto», que 
se manipuló dictando las letras a una velocidad de 43 por minuto o a una velo
cidad de 67 por minuto, y  la «evidencia incriminatoria falsa», que se manipuló 
haciendo que el cóm plice del experimentador negara haber visto nada o que fal
samente afirmara haber visto que el sujeto presionaba la tecla prohibida. Nótese 
que ambas variables independientes pretenden reflejar características comunes 
efe los interrogatorios policiales: la presión que se ejerce sobre el interrogado y 
la presentación de falsa evidencia (Leo, 1996). Las variables dependientes fueron 
tres: sumisión  (el experimentador escribió a mano una confesión y  pidió al sujeto 
hasta dos veces que la firm ara), internalización (se grabó disimuladamente lo 
que el sujeto contó a quien presumiblemente era el sujeto siguiente; por ejemplo, 
«presioné la tecla equivocada y  lo fastidié todo») y  confabulación (el experimen
tador pidió al sujeto que intentara recordar cómo había apretado la tecla «ALT»; 
por ejemplo: «Sí, ya, la apreté con el borde de la mano derecha justo  después de 
pulsar la ‘A’» [Kassin y  Kiechel, 1996, p. 127]).

En este estudio, de los 75 sujetos que participaron un 69 por ciento firm ó la 
confesión, un 28 por ciento acabó creyendo que realmente había apretado la tecla 
prohibida y  un 9 por ciento confabuló detalles sobre el hecho (Tabla 2). Ambas 
variables independientes tuvieron influencia. La condición en que el efecto fue 
menor fue la de dictado lento-sin evidencia (35 por ciento de sujetos firm aron la 
confesión, ninguno internalizó o confabuló), aquella en que el efecto fue mayor 
fue la de dictado rápido con evidencia (100, 65 y  35 por ciento respectivamen
te). Kassin y  Kiechel recalcan que incluso en la condición de dictado lento la 
presentación de falsa evidencia incrementó significativamente la sumisión y  la 
internalización. En resumen, algunas técnicas utilizadas en los interrogatorios
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crean culpables e incluso que inventen detalles sobre lo sucedido.
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Tabla 11.2. Resultados de los estudios en que se ha empleado el paradigma de Kassin 
y  Kiechel (1996).

Sumisión Internalización Confabulación

Kassin y  Kiechel (1 9 9 6 )a 6 9 % 2 8 % 9 %

F o rre ste r/ .  (2 0 0 2 )b 6 1 % 3 6 % -

Horse lenberg et al. (2 003 )1 8 2 % 4 2 % 5 8 %

G oodm an etal. (2 0 0 3 )d 6 9 % 3 9 % 4 %

a Prom edio a través de to do s los niveles de evidencia incriminatoria. Sin  castigo explícito asociado a la 

confesión.

b N o  se  presentó evidencia incriminatoria. Sin  castigo explícito asociado a la confesión. N o  se m idió la 

confabulación.

1 La evidencia incriminatoria la presentó una  figura de autoridad. Con castigo explícito de tipo económ ico 

asociado a la confesión.

d Prom edio a través de to do s los niveles d e  evidenda incriminatoria. Con castigo explícito (10 hora s de 

introducir datos en una  com putadora) a so d ad o  a la confesión.

Otros estudios posteriores en que se ha empleado este paradigm a han repli
cado y  han ampliado sus resultados (véase la Tabla 11.2). Forrest, Wadkins y 
Mi 11er (2002) diseñaron un protocolo de interrogatorio de once preguntas basa
das en once tácticas policiales descritas por Leo (1996). Un 61 por ciento de los 
sujetos firm aron una confesión y  un 36 por ciento mostraron internalización (la 
confabulación no se midió). La inducción de estrés antes de la tarea resultó en 
un incremento de la sumisión y  la internalización entre los varones (las mujeres 
mostraron niveles elevados incluso en la condición sin estrés). Horselenberg, 
Merckelbach y  Josephs (2003) mejoraron el paradigma de Kassin y  Kiechel 
haciendo que fuera una figura de autoridad (el experimentador en lugar de un 
cómplice que, a ojos del sujeto real, era sólo otro sujeto experimental) quien 
presentara evidencia falsa, ya que en los interrogatorios policiales ta l evidencia 
es presentada por los policías. Además, puesto que en los interrogatorios reales 
la confesión se asocia a consecuencias negativas (Leo y  Ofshe, 1998; Drizin 
y  Leo, 2004), los autores hicieron que todas las confesiones resultaran en una 
pérdida del ochenta por ciento de la recompensa económica de 10 dólares que en 
principio se había ofrecido por participar. Como vemos en la Tabla 2, en estas cir- 
cunsatancias, un 82 por ciento de los participantes firm ó la confesión, un 42 por 
ciento llegó a creerse culpable y  un 58 por ciento confabuló detalles (este índice
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es mayor que el de internalización porque se invitó a los sujetos a imaginar lo su
cedido aunque no estuvieran convencidos de ser culpables). Finalmente, Redlich 
y  Goodman (2003) emplearon sujetos de varios rangos de edad los cuales debe
rían regresar a introducir datos durante 10 horas si admitían haber presionado la 
tecla prohibida. La falsa evidencia incriminatoria fue en este caso una hoja im
presa en que supuestamente se indicaba qué teclas se había apretado. Un 69 por 
ciento de los participantes firm ó la falsa confesión, un 39 por ciento internalizó 
la culpabilidad y  un 4  por ciento confabuló detalles (Tabla 2). La presentación de 
falsa evidencia afectó los índices de sumisión en el grupo de sujetos de 15 y  16 
años de edad (sumisión del 88 por ciento ante falsa evidencia incriminatoria vs. 
del 56 por ciento en su ausencia), pero no en niños de 12 y  13 años ni en adultos 
universitarios.

En resumen, la investigación de laboratorio muestra que acusar en falso a un 
sospechoso puede hacer que se firm en confesiones falsas. Esto es así incluso an
te el riesgo de castigos de tipo monetario (Horselengberg et a l , 2003) o en form a 
efe muchas horas de tedioso trabajo (Redlich y  Goodman, 2003). La presentación 
efe evidencia falsa incrementa la proporción de falsas confesiones (Kassin y 
Kiechel, 1996), sin que sea siquiera necesario que la proporcione una figura de 
autoridad. Pero incluso sin esa evidencia se producen muchas falsas confesiones, 
tal como se refleja en los estudios de Kassin y  Kiechel (1996; 35 por ciento  en 
la condición de dictado lento y  65 por ciento en la de dictado rápido) y  Redlich 
y  Goodman (2003; casi en el 70 por ciento de personas adultas, en el 56 por 
ciento de adolescentes de 15-16 años y  a i  el 81 por ciento de niños de 12-13 
años). Algo más de la m itad de las personas que confiesan llegan a considerarse 
realmente culpables, y  algunas de ellas incluso adornan sus historias con detalles 
sobre lo sucedido, es decir, generan falsos recuerdos.

Se podría criticar los trabajos revisados en este apartado por utilizar situaciones 
muy alejadas del mundo real (aunque cosideraciones éticas obligan a ello). Por 
ejemplo, las consecuencias de confesar en falso un delito grave a la policía serían 
sin duda mucho peores que los castigos utilizados por Horselengberg et a l  (2003) y 
por Redlich y  Goodman (2003). Sin embargo, en situaciones reales, la retención 
y  aislamiento del sospechoso, la duración de los interrogatorios, la presión ejercida 
por la policía, el número y  la diversidad de técnicas empleadas, etc. ejercen presu
miblemente un efecto mucho más poderoso sobre la tendencia a confesar que las 
técnicas comparativamente «suaves» empleadas en los trabajos de laboratorio.

5.1.3. Variables situacionales conducentes a confesiones falsas
La situación de interrogatorio en sí misma ya conlleva una serie de factores que 
«debilitan» al sujeto. Por ejemplo, Irving y  H ilgendorf (1980, citado a i  Gudjonsson 
y  McKeith, 1982) mencionan el efecto estresante que puede tener la poca fam ilia
ridad de muchas personas con los procedimientos policiales, el desconocimiento
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9obre cuáles son sus derechos, el aislamiento de su familia y  amigos, la pérdida de 
control y  de autonomía y  la preocupación sobre el futuro inmediato. Los niveles 
elevados de estrés pueden dificultar la toma racional de decisiones (Gudjonsson y 
McKeith, 1982; Wakefield y  Underwager, 1998), y  hemos visto anteriormente que, 
en los varones, incrementan la sumisión y  la intemalización (Forrest et a l  2002). 
Gudjonsson y  McKeith (1982) sostienen que el sospechoso puede confesar simple
mente para reducir la incertidumbre sobre su futuro inmediato. También hay perso
nas a quienes les asusta la perspectiva de verse aislados y  encerrados en un ambiente 
rígido y  opresivo, por lo que pueden confesar con el fin de escapar de esta situación, 
sin tom ar en consideración las consecuencias a largo plazo de su decisión (Gudjons
son y  McKeith, 1982). Hay también evidencia de que el aislamiento puede generar 
una pérdida de contacto con la realidad (Gudjonsson y  McKeith, 1982). Dramáticas 
experiencias como el conocido «experimento de la prisión de Stanford» (Zimbardo, 
Haney, Banks y  Jaffe, 1974), muestran hasta qué punto un ambiente policial restic- 
tivo puede influir sobre el funcionamiento cognitivo, afectivo y  conductual de los 
«reclusos», que adoptan un rol sumiso y  obediente, víctimas de la desesperanza.

Cuando el aislamiento se prolonga, así como cuando los interrogatorios se ha
cen largos o repetidos, pueden entrar en juego  factores com o la fatiga y la falta de 
sueño. La investigación psicológica muestra que estos factores perjudican la toma 
de decisiones e incrementan la sugestibilidad del interrogado (Blagrove, 1996), 
con lo que este será vulnerable a las firmes acusaciones del interrogador sobre su 
culpabilidad y  la evidencia aparentemente incontrovertible de su implicación, in
cluso aunque sea inocente. De hecho, la duración del interrogatorio se relaciona 
con las falsas confesiones. Así, m ientras que Leo (1996) encontró que un 70 por 
ciento de los interrogatorios policiales habituales duraba menos de una hora y 
que solo un 7.84 por ciento duraba más de dos horas, los hallazgos de Drizin y 
Leo (2004) revelan que un 84 por ciento de confesiones manifiestamente falsas se 
obtuvieron con interrogatorios de más de seis horas y  un cincuenta por ciento con 
interrogatorios de más de doce horas. La duración promedio de los interrogato
rios conducentes a confesiones falsas fue de 16 horas. Si bien Leo (1996) indica 
que a mayor duración mayor probabilidad de obtener una confesión, los datos de 
Drizin y  Leo sugieren que esto es así no solo cuando el interrogado es culpable, 
sino también cuando es inocente. Asimismo, Leo (1996) observa que cuanto 
más grave es el delito, más largo es el interrogatorio. Como hemos señalado an
teriormente, Drizin y  Leo (2004) indican que las falsas confesiones se producen 
sobre todo en casos que implican delitos serios. Aparentemente, ante tales casos, 
especialmente si la evidencia es escasa y  el convencimiento de la policía fuerte, 
el interrogador ejerce más presión, que se concreta en una mayor insistencia bajo 
la form a de un interrogatorio más prolongado y  el em pleo de más técnicas.

En este sentido, Leo (1996) señala que en un 65 porciento de los interrogatorios por 
él analizados la evidencia existente no era sólida. Esto resulta razonable: si la evidencia
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es lo bastante consistente no hay necesidad de interrogar al acusado para obtener 
una confesión6. A mayor debilidad de la evidencia más tácticas de interrogatorio se 
usaron, y  a más tácticas de interrogatorio empleadas mayor probabilidad de que el 
sospechoso confesara (Leo, 1996). La gravedad del delito también incrementó el 
número de tácticas empleadas en los interrogatorios (Leo, 1996).

Lo anterior sugiere que en algunos casos la policía puede aumentar la presión 
durante el interrogatorio con el fin de que el sospechoso confiese. Esto incrementa 
el riesgo de que se produzcan confesiones falsas. Así, en unos trabajos realizados 
en Islandia con Sigurdsson, Gudjonsson (2001) halló que la principal razón (58 
por ciento) de que los presos hubieran confesado en falso fue para escapar de la 
presión policial. Asimismo, en un 39 por ciento de los casos de falsas confesiones 
examinados por Gudjonsson (2002), la principal razón para revocar la sentencia 
fue la cuestionable actuación de la policía («pólice impropriety or malpractice»).

Hay teorías clásicas en psicología que ayudan a comprender el origen de las 
ialsas confesiones. Así, los estudios de M ilgram (1974/1980) sobre sumisión a 
la autoridad son de relevancia en este punto. Como indican Gudjonsson y  Mc- 
Keith (1982), en un interrogatorio policial «el interrogador puede estar investido 
efe una autoridad legitimada socialmente que puede impulsar al sospechoso a 
obedecer instrucciones y  sugerencias que normalmente rechazaría» (p. 258). 
Además, Ross y  N isbett (1991) señalan algunos factores de la situación creada 
por M ilgram  que, curiosamente, observamos que están tam bién presentes en los 
interrogatorios policiales. Así, no existe un «canal de desobediencia», es decir, 
no hay manera de que la persona pueda efectivamente negarse a las órdenes de 
la autoridad: «no hubo ningún canal bien definido, legítimo, que el profesor 
pudiera utilizar para escapar de la situación e interrum pir su participación en el 
experimento; y  cualquier intento de crear dicho canal se topó con la oposición 
implacable de un experimentador que, significativamente, jam ás reconoció 
siquiera la legitim idad de la inquietud del profesor» (Ross y  N isbett, 1991, 
p. 57). La situación es idéntica a la del sospechoso que niega su implicación al 
ser interrogado por alguien que utiliza el procedimiento en nueve pasos de Inbau 
et al. (2001). La única salida es confesar.

Otra característica que Ross y  Nisbett (1991) señalan en el paradigma de 
Milgram - y  que advertimos también en los interrogatorios recomendados por 
la firm a R eid -  es que los acontecimientos que sucedían no encajaban ni tenían 
ssntido para el sujeto. El aprendiz ya no intentaba aprender, el experimentador 
parecía ajeno a los gritos de dolor de aquel, no intentó explicar por qué era ne
cesario que el experimento continuara, etc. Era una situación «rara», sin sentido,

6 Curiosamente, esto contrasta con la recomendación anteriormente expuesta del manual de la Policía N a
cional española de utilizar el «acercamiento directo» cuando existan pruebas claras d e  la culpabilidad del sos
pechoso.
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extraña, incomprensible. ¿Y cómo reaccionan las personas en dicha situación?, 
re preguntan Ross y  Nisbett. Ellos mismos dan la respuesta: «Pocas personas, 
sugerimos, responderían actuando con decisión o reivindicando su independen
cia. Más bien, se volverían extrañamente indecisos, poco asertivos e incapaces de 
enfrentarse a la autoridad o rechazar las expectativas de rol, y  muy dependientes 
de quienes, con calm a y  confianza, dan órdenes. En definitiva, se comportarían 
como los sujetos de M ilgram» (p. 58). Los paralelismos con los interrogatorios 
policiales coercitivos son obvios.

Ross y  N isbett (1991) tam bién advierten en la situación de Milgram que el 
avance se produce en pasos sucesivos. Los profesores no tuvieron que dar la des
carga máxima de una vez, sino que iban aumentando gradualmente las descargas 
de 15 en 15 voltios. Esto hizo que llegaran mucho más allá de lo que inicialmente 
hubieran podido imaginar. Kassin (2005) advierte la relevancia de esta estrategia 
para los interrogatorios policiales, y  nos recuerda el principio psicológico del 
«pie en la puerta» en que puede sustentarse: una vez hemos accedido a una pe
queña demanda, accederemos a demandas mayores en la misma dirección (Cial- 
dini, 2001). Sin duda las pequeñas y  aparentemente inocentes admisiones que el 
interrogador puede obtener del sospechoso (haber estado allí, haberla abrazado, 
etc.) allanan el camino para actos más serios de conformidad (ser el autor del 
delito, haberla violado, etc.).

Pbro sin duda una de las estrategias más poderosas para lograr una falsa con
fesión consiste en la promesa, ya sea explícita o por implicación, de premios o 
castigos. Ésta se concretiza fundamentalmente (aunque no exclusivamente) en 
la minimización tal como la entienden Kassin y  McNall (1991) (excusas mo
rales, desplazar la responsabilidad a la víctima o a un cómplice, o relativizar la 
gravedad de los hechos) y  en los incentivos para confesar que describen Leo y 
Ofshe. Kassin y  McNall demostraron que la minimización implica \eladam ente 
condescendencia. M ostraron a unos sujetos tres versiones de la transcripción 
de un interrogatorio: una en que el interrogador hizo una promesa explícita de 
indulgencia, otra en que utilizó la minimización desplazando la responsabilidad 
a la víctima, y  otra en que no se empleó ninguna de estas técnicas. Los sujetos 
debían estimar la condena que creían que recibiría el sospechoso. Al igual que 
cuando se hizo una promesa explícita, la minimización redujo las estimaciones 
sobre la condena en comparación con la situación de control en que no se había 
empleado ninguna técnica (Kassin y  McNall, 1991).

El que la minimización suponga una promesa implícita de indulgencia no 
rería problemático si esto incrementara la probabilidad de que confesaran los 
culpables pero no los inocentes. Sin embargo, la investigación muestra que tanto 
la minimización como las promesas explícitas incrementan más la posibilidad 
de que confiesen los inocentes que la posibilidad de que lo hagan los culpables. 
Russano, Meissner, Kassin y  Narchet (en prensa, citado por Kassin y  Gudjonsson,
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2004), idearon un paradigma experimental en que en una condición un cóm pli
ce del experimentador hacía que los sujetos violaran las normas al resolver un 
problema, mientras que en la otra condición no se producía esa violación. El 
experimentador llamaba luego a cada sujeto y  le acusaba de haber hecho trampa, 
instándole a firm ar una admisión. Ofrecía bien una promesa explícita de indul
gencia, o bien una explicación bajo la form a de minimización, o ambas técnicas, 
o ninguna. Los porcentajes de confesiones verdaderas y  falsas fueron respecti
vamente 46  por ciento y  6 por ciento cuando no se usó ninguna táctica; 72 por 
ciento y  14 por ciento ante la promesa explícita de indulgencia; 81 por ciento y 
18 por ciento al emplear minimización; y  87 por ciento y  43 por ciento al emplear 
ambas técnicas. Basta la minimización para aumentar el índice de confesiones, 
incluyendo las falsas. Curiosamente, la ratio entre confesiones verdaderas y  fal
sas fue máxima cuando no se empleó ninguna táctica (7.67) y  mínima cuando 
se emplearon ambas (2.02). En otras palabras, mientras que «sólo» una de cada 
ocho confesiones fue falsa cuando no se empleó ninguna táctica, una de cada dos 
lo fue cuando se emplearon ambas. Utilizar sólo una de las dos tácticas resultó 
aproximadamente en una confesión falsa de cada cinco.

No es extraño que las personas confiesen ante promesas de premios o casti
gos. Como apunta Kassin (2005), los hallazgos del conductism o sobre el poder 
de los premios y  los castigos sobre la conducta son hoy axiomáticos. Pero la 
posibilidad de confesar motivado por tales incentivos será máxima cuando el 
sospechoso, culpable o no, esté convencido de que todo apunta a su implicación 
y  de que no hay ninguna vía de escape. Esto se consigue con la presentación de 
evidencia incriminatoria, real o falsificada, pero aparentem ente incortrovertible. 
Ya hemos visto anteriormente que la evidencia (en form a de testim onio de una 
persona presente) incrementó el porcentaje efe sumisión, internalización y  confa
bulación en el experimento de laboratorio de Kassin y  Kiechel (1996) y, en uno 
efe los grupos, también en el de Redlich y  Goodman (2003). Los trabajos de cam
po tam bién apuntan en esta dirección. Así, M orston, Stephenson y  Williamson 
(1992, citado en Kassin y  Gudjonsson, 2004), hallaron que solo un 23 por ciento 
efe sospechosos declararon contra sí mismos durante el interrogatorio cuando la 
evidencia contra ellos era débil, pero cuando esta era sólida lo hicieron un 67 por 
ciento. Algunos estudios llevados a cabo por Gudjonsson y  sus colaboradores 
(véase Gudjonsson, 1992; Kassin y  Gudjonsson, 2004) muestran que las confe
siones obedecen fundamentalmente a tres factores: percepción de la evidencia 
incriminatoria, presión externa para confesar (derivada de las técnicas de interro- 
gttorio y  del miedo a ser retenido) y  presión interna para confesar (sentimientos 
de culpa y  necesidad de confesar para sentirse mejor). El factor más poderoso fue 
d  primero: percepción de la evidencia. N ótese no obstante que muchas de las téc
nicas de interrogatorio descritas en el presente trabajo incrementan la presión ex
terna e interna para confesar. En palabras de Kassin y  Gudjonsson (2004): «Los
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ínter-rogadores explotan la psicología de lo inevitable para llevar a los sospecho
sos a un estado de desesperanza. En cuanto las personas ven un resultado como 
inevitable, las fuerzas cognitivas y  motivacionales conspiran para promover su 
aceptación, acuerdo e incluso la aceptación del resultado» (p. 54).

Sin duda las falsas confesiones más sorprendentes son las internalizadas, ya 
que el interrogado llega a creer que cometió un delito del que es inocente. Ya 
hemos comentado anteriormente que la fatiga y  la falta de sueño incrementan la 
sugestionabilidad, lo que podría resultar en la intem alización de la culpabilidad. 
Asimismo, hemos visto en los experimentos basados en el paradigma de Kassin 
y  Kiechel (1996) lo sencillo que resulta que al menos algunas personas interio
ricen y  confabulen detalles sobre un acto prohibido que no han cometido. Hay 
otras perspectivas que explican de form a más específica las confesiones falsas 
internalizadas. Por ejemplo, dentro del marco de su teoría de la autopercepción, 
Bem (1966) form uló a un grupo de sujetos una serie de preguntas. Debían res
ponder verazmente cuando se encendiera una luz verde y  mintiendo cuando se 
encendiera una luz ámbar. A continuación los sujetos debieron indicar, algunas 
\eces diciendo la verdad y  otras mintiendo, si habían cruzado palabras durante 
una tarea realizada previamente. De nuevo se encendían luces verdes o ámbar, 
pero esta vez no se relacionaban con la veracidad de las afirmaciones. En la fase 
final, Bem comprobó los recuerdos de los sujetos sobre las palabras que habían 
cruzado, hallando que estos admitían erróneam ente haber cruzado palabras que 
realmente no habían cruzado pero sobre las que, en presencia de la luz verde 
(previamente asociada con la verdad), habían mentido diciendo que sí las habían 
cruzado. En definitiva, una falsa confesión puede contaminar el recuerdo previo 
si esta se emite en un contexto relacionado con el acto de decir la verdad. Según 
Bem, una comisaría de policía puede ser uno de tales contextos, contribuyendo a 
la interiorización de la propia confesión falsa (Reifman, 1998).

Ofshe (1989, citado por Gudjonsson, 1992) argumenta que las confesiones 
falsas interiorizadas pueden derivarse del em pleo de técnicas como insistir con 
firmeza en la culpabilidad del sospechoso, presentar evidencia incriminatoria, 
aislar al interrogado de quienes puedan contradecir su culpabilidad, proporcio
narle razones de una laguna de memoria, prolongar el interrogatorio, etc. Con 
d io  se induce la duda y  la confusión en la mente del sospechoso, lo cual permite 
una alteración de su percepción de la realidad. Ello se logra porque el interroga
dor consigue convencer al sospechoso: (a) de que hay evidencia incontrovertible 
de que él es culpable del delito, y  (b) de que hay una explicación razonable de 
que no recuerde los hechos.

Las confesiones falsas interiorizadas también pueden deberse a que algunas 
características del interrogatorio policial son claramente análogas a las situacio
nes generadoras de falsos recuerdos (Kassin, 1997). Así, en ambos casos hay 
una figura de autoridad que afirm a tener un conocimiento privilegiado sobre el
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pasado del sujeto, éste está en una situación de dependencia, sugestionabilidad y 
manipulación, el experto y  el sujeto están en un ambiente socialmente aislado 
y  \acio de claves externas de realidad, y  el experto acude a conceptos como la diso
ciación, la represión, las lagunas de memoria, o similares para convencer al sujeto 
de que acepte un pasado doloroso (Kassin y  Gudjonsson, 2004). A continuación alu
dimos brevemente a los mecanismos por los cuales estas situaciones pueden generar 
confesiones internalizadas mediante un proceso de creación de recuerdos falsos.

5.1.4. Una perspectiva cognitiva de las confesiones falsas internalizadas
Tal como se expone en el Capítulo 9 del presente volumen, la investigación 
psicológica muestra que los recuerdos de una persona sobre hechos pasados 
pueden ser erróneos o incluso enteramente falsos (Loftus, 1993,1997). Lindsay 
y  Read (1994) discutieron cómo las técnicas usadas por los psicoterapeutas con 
pacientes adultos en casos de supuesta recuperación de recuerdos reprimidos de 
abuso sexual infantil incluyen técnicas que pueden generar recuerdos falsos. Re
cientemente, Henkel y  CofFman (2004) han hecho lo propio con las técnicas uti
lizadas en algunos países durante los interrogatorios policiales. Para ello acuden 
al marco del control de la realidad (Johnson y  Raye, 1981), que se describe con 
más detalle en otras partes de este volumen. Desde dicho marco se establece una 
distinción entre recuerdos de origen interno (fruto del pensamiento, la im agina
ción y  la fantasía) y  aquellos de origen externo (basados en las propias vivencias 
y  percepciones). Hay unos mecanismos por los que somos por lo general capaces 
de diferenciar entre unos recuerdos y  otros, es decir, podemos determinar si eso 
que recordamos sucedió realmente o solo lo imaginamos. Para ello nos basamos 
en una evaluación subjetiva sobre el origen de los recuerdos. Esta evaluación 
puede concretarse en juicios que pueden abarcar desde el polo heurístico hasta 
d  polo sistemático.

Los ju icios heurísticos sobre el origen de los recuerdos se basan en la pre
sencia de características perceptuales, contextúales, semánticas e  inform ación 
sobre inferencias cognitivas en el recuerdo. Normalmente, los tres primeros tipos 
efe características son más frecuentes en recuerdos verdaderos y  el último tipo 
abunda más en recuerdos de origen interno. Pero si un hecho que no ha sucedido 
es particularmente vivido y  rico en inform ación sensorial, contextual y  semán
tica, o pobre en información sobre operaciones cognitivas, puede juzgarse como 
procedente de una experiencia vivida.

Los ju icios sistemáticos sobre el origen de los recuerdos requieren tiem po y 
esfuerzo, y  se basan en estrategias como, considerar la plausibilidad de los he
chos que se recuerdan (por ejemplo: «yo no tengo alas, por lo tanto mi recuerdo 
de sobrevolar la facultad debe ser fruto de mi imaginación»). Pero cuando un 
acontecimiento ficticio se hace parecer plausible (por ejemplo, presentando evi- 
cfencia falsa, el testim onio de otras personas, etc.), uno puede llegar a creer que
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ha sucedido. Además, señalan Henkel y  Coffman (2004), el estrés, la confusión, 
la distracción o el abuso de drogas durante la codificación de la inform ación, su 
recuperación o la evaluación del recuerdo, puede alterar la correcta atribución 
del origen del recuerdo.

A partir de este punto, y  sobre la evidencia de que «las técnicas de interroga
torio propugnadas a i  numerosos manuales y  empleadas en la práctica real refle
jan las que se utilizan para inducir recuerdos falsos en el laboratorio» (p. 547), 
Henkel y  Coffman (2004) explican, ilustrando sus argumentos con evidencia 
experimental am plia y  sólida, cómo la perspectiva del control de la realidad per
mite demostrar el modo en que muchas estrategias de interrogatorio (la presen
tación de evidencia falsa, la invitación a imaginar cómo pudiera haber sucedido 
el delito, la alusión a lagunas de memoria, la insistencia en la culpabilidad del 
interrogado, etc.) pueden generar falsos recuerdos. Por ejemplo, el exponer a los 
supuestos culpables a inform ación verbal o pictórica (fotografías) referente al 
delito bajo investigación puede incrementar la familiaridad y  la viveza de esta in
formación, atribuyendo luego el sospechoso dicha familiaridad y  viveza a haber 
cometido el delito. Las autoras tam bién discuten los efectos sobre la memoria del 
estrés durante la codificación y  la recuperación.

No es el objetivo del presente trabajo reproducir punto por punto el trabajo de 
Henkel y  Coffman; quede no obstante constancia de su aportación y  de nuestra 
invitación al lector interesado a que acuda a su convincente artículo.

5.1.5. Características personales relacionadas con las confesiones falsas 

• Edad

Entre las características personales que incrementan la vulnerabilidad de los 
sospechosos a las potentes técnicas coercitivas empleadas durante los interroga
torios sobresale la edad. En el estudio de Drizin y  Leo (2004), el 99 por ciento 
de las confesiones falsas provenían de personas menores de 55 años, el 92 por 
ciento de personas menores de 40  años, el 63 por ciento de personas menores de 
25 años y  el 33 por ciento de menores de 18 años. Los segmentos de edad en que 
se produjeron más confesiones falsas fueron de 14 a 17 años (29 por ciento), de 
18 a 24 años (27 por ciento) y  de 25 a 39 años (30 por ciento). Así, la mayor parte 
de las confesiones falsas las hicieron personas jóvenes y  adolescentes. Algunas 
(6 por ciento) las hicieron niños menores de 14 años. Estudios anteriores realiza
dos en el Reino Unido y  citados por Gudjonsson y  M cKeith (1982) ya sugerían 
que las personas más jóvenes tenían una mayor tendencia a confesar, incluso en 
falso. La investigación reciente de laboratorio revisada por Kassin y  Gudjonsson 
(2004) tam bién muestra que los menores de edad tienen gran tendencia a ofrecer 
confesiones no solo verdaderas, sino también falsas. Esta tendencia decrece con
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la edad. En el estudio antes descrito de Redlich y  Goodman (2003), el porcentaje 
efe sujetos que firm aron la confesión disminuyó progresivamente (78 por ciento 
efe la muestra de 12 a 13 años, 72 por ciento de la muestra de 15 a 16 años, y 
59 por ciento de los adultos jóvenes), aunque esta variable interaccionó, como 
hemos dicho, con la presentación o no de evidencia falsa y  no afectó a la inter
n a liza ro n  ni a la confabulación.

En el estudio de Drizin y  Leo (2004), entre las razones más frecuentes que los 
adolescentes citaron para haber confesado en falso estaba «la creencia de que, 
tras confesar, podrían irse a casa» (p. 966). Otros autores (Kassin y  Gudjonsson, 
2004) aluden a la investigación que muestra que los menores son vulnerables a 
preguntas sugerentes y  otras tácticas de influencia social (Bruck y  Ceci, 1999). 
Estas vulnerabilidades pueden incrementarse ante una figura de autoridad (Kas
sin y  Gudjonsson, 2004). De hecho, se ha argumentado que la mera obediencia la 
autoridad podría explicar la mayor tendencia de los menores a confesar en falso 
(Redlich y  Goodman, 2003).

• Inteligencia, retraso mental y  enfermedades psiquiátricas

La baja inteligencia y  los problemas mentales se relacionan también con la pro
babilidad de ofrecer falsas confesiones, aunque en modo alguno son necesarios 
para que estas se produzcan. Hay estudios que muestran que las personas con 
escasa inteligencia son más susceptibles a preguntas sesgadas, confabulan más 
y  muestran una mayor aquiescencia con el interrogador (Clare y  Gudjonsson, 
1993). Asimismo, subestiman las consecuencias de las falsas confesiones, pues 
creen que la inocencia será evidente a ojos de los demás (C lare y  Gudjonsson,
1995). Las personas con retraso mental muestran tam bién una alta necesidad de 
aprobación, especialmente ante figuras de autoridad, y  son más susceptibles a 
las preguntas sugerentes (véase Kassin y  Gudjonsson, 2004). No debe sorpender, 
en consecuencia, que un 22 por ciento de las falsas confesiones analizadas por 
Drizin y  Leo (2004) fueran hechas por personas con retraso mental, y  que un 26 
por ciento de las descritas por Gudjonsson (2002) provenieran de personas con 
un cociente intelectual límite.

Kassin y  Gudjonsson (2004) tam bién argumentan que la sintomatología de 
algunas enfermedades mentales (alteraciones perceptivas y  de memoria, ruptura 
en el control de la realidad, ansiedad, alteracions en la capacidad de juicio, etc.) 
pueden hacer que quienes las sufren ofrezcan confesiones falsas. De hecho, un 
10 por ciento de las falsas confesiones de la muestra de Drizin y  Leo (2004) y 
un 30 por ciento de las presentes en la muestra de Gudjonsson (2002) provienen 
de personas con alguna enferm edad m ental7.

7 Drizin y  Leo (2004) advierten que las cifras reales de personas con retraso mental y  enfermedad mental pue
den ser mayores que las que ellos ofrecen, ya que no disponían de esta información en todos los casos analizados.
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• Sugestionabilidad

Sin duda es esta la variable de personalidad cuya influencia sobre las confesiones 
falsas más se ha estudiado. En la mayoría de trabajos se ha empleado la Escala 
de Sugestionabilidad de Gudjonsson (Gudjonsson Suggestibility Scale o  GSS; 
Gudjonsson, 1997). Se lee al sujeto un párrafo que describe unos hechos y  enton
ces este debe contar todo lo que recuerde. Después se le formulan 20 preguntas, 
15 de las cuales son engañosas. Una vez que el sujeto haya respondido todas las 
preguntas, el evaluador le dice con un tono de voz firm e que ha cometido errores 
y  que debe contestar de nuevo, con mayor exactitud, a las 20 preguntas. La escala 
mide, entre otras cosas, la aceptación de la información errónea de las preguntas 
engañosas (Yield 1) y  los cambios en las respuestas dadas a las 20 preguntas tras 
el feedback  negativo (Shift). La suma de Yield 1 y  Shift permite obtener un índice 
de Sugestionabilidad Total.

En los estudios de laboratorio, las puntuaciones en la GSS no siempre han 
correlacionado con la tendencia a hacer falsas confesiones o internalizar (Forrest 
et a l ,  2002; Horselenberg et a l ,  2003; Redlich y  Goodman, 2003). Sin embargo, 
la investigación de campo realizada por Gudjonsson y  sus colaboradores (véa
se  Kassin y  Gudjonsson, 2004, para una revisión) muestra que los «supuestos 
confesores falsos» (quienes confesaron pero luego se retractaron) presentan 
puntuaciones mayores en sugestionabilidad que la población en general, y  los 
«resistentes» (quienes no confesaron durante el interrogatorio) tienen puntua
ciones menores. En otro estudio un grupo de presos que supuestamente había 
confesado en falso no difirió del resto de presos en sugestionabilidad, pero 
quienes habían proporcionado una confesión internalizada puntuaron más que 
aquellos cuya confesión no había sido internalizada (véase Kassin y  Gudjonsson, 
2004). Las puntuaciones en sugestionabilidad correlacionan inversamente con la 
inteligencia y  la memoria, y  directamente con la falta de asertividad, la ansiedad 
evaluativa, la ansiedad estado y  un estilo de afrontam iento evitativo (Gudjonsson, 
1992; Kassin y  Gudjonsson, 2004).

• Sumisión

Otra variable estudiada por Gudjonsson es la sum isión (compliance), que com
prende el deseo de agradar y  de proteger la autoestima en presencia de otras per
sonas, así como el deseo de evitar la confrontación y  el conflicto con los demás, 
especialmente con quienes están en una posición de autoridad. La puntuación 
en una escala de sumisión elaborada por Gudjonsson permitió diferenciar entre 
quienes supuestamente habían hecho confesiones falsas y  quienes resistieron la 
presión policial para confesar (véase Gudjonsson, 1992; Kassin y  Gudjonsson, 
2004). Sin embargo, en el experimento de laboratorio de Horselenberg et a l
(2003) la sumisión no se relacionó con las medidas dependientes. Tampoco lo 
hicieron otras variables individuales, como la sugestionabilidad, la tendencia a



fantasear, la tendencia a experimentar fenómenos disociativos y  la tendencia a 
experimentar errores cognitivos (Horselenberg et al., 2003).

• Género

El género ha arrojado resultados contradictorios. N o ejerció ningún efecto en el 
estudio de Kassin y  Kiechel (1996) ni en el de Redlich y  Goodman (2003), inte- 
raccionó con el estrés en el de Forrest et al. (2002), y  las mujeres encarceladas 
de Gudjonsson y  Sigurdsson (1994, citado por Forrest et al., 2002) indicaron en 
mayor medida que los hombres haber hecho una confesión falsa. Drizin y  Leo
(2004) hallaron que un 93 por ciento de los confesores falsos eran hombres, pero 
esto puede deberse a que estos son detenidos e interrogados con más frecuencia 
que las mujeres (Leo, 1996).

• Conclusión

En resumen, hay una serie de características individuales que puede poner a 
determinadas personas en una situación de mayor vulnerabilidad a la presión 
gercida durante los interrogatorios, incrementando la posibilidad de que hagan 
confesiones falsas. Estas características son la corta edad, la escasa inteligencia y 
el retraso mental, las patologías mentales, la sugestionabilidad y  la sumisión.

52. Consecuencias de las confesiones falsas

Hasta aquí hemos visto que la policía puede someter a inocentes al interrogatorio y 
que muchas técnicas de interrogatorio pueden por su naturaleza generar confesio
nes falsas. ¿Cuáles son las consecuencias de todo ello? La gravedad del problema 
debe medirse, desde luego, en función de las consecuencias. Kassin y  Neumann 
(1997) encontraron que las confesiones tenían un mayor efecto sobre la condena 
que la identificación de testigos oculares y  que el testimonio sobre el carácter. Tras 
analizar el desenlace de los casos cuyos interrogatorios observó, Leo (1996) con
cluyó que la confesión resuta en: (a) una mayor probabilidad de ser acusado por 
el fiscal, (b) una menor probabilidad de que el caso sea sobreseído, (c) una mayor 
probabilidad de que el sospechoso sea condenado, y  (d) una pena mayor. Un 48 
por ciento de las confesiones falsas analizadas por Leo y  Ofshe (1998) llegaron a 
juicio. Los casos que llegaron a juicio tuvieron un 73 por ciento de posibilidades 
efe resolverse con una sentencia condenatoria. De todos los casos, un 7 por ciento 
acabaron en pena de muerte. En el estudio de Drizin y  Leo (2004) un 35 por cien
to de todos los falsos confesores fueron condenados. Un 79 por ciento de estos 
recibió sentencias mayores de 10 años; un 20 por ciento fue incluso condenado a 
muerte. Aproximadamente 4  de cada 5 imputados cuyo caso llegó a los tribunales 
fueron condenados, siendo la evidencia casi exclusivamente una confesión que 
luego se demostró que era falsa (Drizin y  Leo, 2004).
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Kassin y  Sukel (1997) demostraron experimentalmente el poder de las falsas 
confesiones. Sus sujetos juzgaron una declaración obtenida bajo presión como 
involuntaria, y  dijeron que no afectó a sus decisiones sobre la pena. Sin embargo, 
la mera presencia de esta confesión incrementó la probabilidad de que esos mis
mos sujetos condenaran al acusado. Una explicación de la poderosa influencia 
de las confesiones alude al error fundamental de atribución entre los actores del 
sistema de administración de justicia (Kassin, 1997).

Drizin y  Leo (2004) advierten que las consecuencias de confesar en falso en 
modo alguno se limitan solo a la condena. La retención previa al ju ic io  supone 
también una importante privación de libertad, que en su m uestra se prolongó 
durante más de un año en un 24  por ciento de quienes jam ás serían condenados. 
Drizin y  Leo aluden además al estigma de la acusación, al daño a la reputación 
personal y  profesional del sospechoso, a las pérdidas económicas y  profesionales 
(interrupción del salario, pérdida de empleo, etc.) y  al daño emocional de ser 
apartado de los am igos y  los familiares.

6. U n a  a p r o x im a c ió n  altern at iva

Vrij (1998) contrapone la aproximación norteamericana de Inbau et al. (2001) 
con la orientación británica descrita por Baldwin (1992). Según este último 
autor, los mejores interrogadores son aquellos que poseen amplias habilidades 
sociales y  comunicativas, que tienen un temperamento calmado, son pacientes, 
pueden responder con rapidez y  flexibilidad, poseen conocimientos legales y 
tienen imaginación. Estos interrogadores se preparan minuciosamente de ante
mano, formulan las alegaciones con total claridad y  serenidad, no hacen ninguna 
asunción sobre cuál debe ser la respuesta del interrogado, escuchan atentamente 
b  que éste tenga que decir, cuestionando solo aquello que no encaje con la evi
dencia disponible y  haciéndolo sin intimidar ni acosar al interrogado, y  en todo 
momento mantienen el control de cuanto sucede. Ya hemos comentado anterior
mente que el manual de formación de la policía española propone básicamente 
una aproximación de este tipo, si bien desvirtuada por algunas técnicas concretas 
que resultan abusivas.

Vrij (1998) es consciente de que la aproximación de Baldwin (1992) puede 
presentar limitaciones ante sospechosos poco cooperativos que no quieran hablar. 
Sin embargo, argumenta que: (a) la investigación muestra que la mayoría de sos
pechosos se muestran dispuestos a colaborar durante el interrogatorio policial, 
por lo que no hay necesidad de emplear estrategias de presión; y  (b) cuando, 
como es el caso español, las técnicas coercitivas no están permitidas, la policía 
no tiene otra alternativa que buscar evidencia de otra naturaleza, lo cual es una 
\entaja ya que esta evidencia puede cuestionar la credibilidad de una confesión 
falsa. Como dice Vrij (1998): «Los detectives deben tener presente que aunque
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una razón de que los sospechosos no desean cooperar es que no están dispuestos 
a admitir que han cometido el delito, una razón alternativa puede ser que son 
inocentes» (p. 143).

7. A spec t o s  a p l ic a d o s : p o s ib l e s  so l u c io n e s  al

PROBLEMA DE U S  CONFESIONES FALSAS

El peligro de obtener falsas confesiones durante los interrogatorios, así como los 
indudables perjuicios que éstas acarrean al sospechoso, obligan a tom ar medidas 
de prevención. Tales medidas deben ser, básicamente, de tipo legal. En este sentido, 
la legislación española provee una serie de salvaguardas que contribuyen a limitar 
las posibilidades de obtener confesiones falsas. Sin embargo, hay otras medidas 
que podrían añadirse a las ya existentes. También nos parece necesario constatar el 
cumplimiento de las mismas. Por último, otro tipo de precauciones son de carácter 
menos institucional. Valga como ejemplo el conocimiento del interrogador concre
to sobre el peligro de las confesiones falsas y  su elección personal de utilizar téc
nicas no coercitivas, con independencia de lo que establezca la legislación vigente 
al respecto. Consideramos que también hay que avanzar en este sentido.

Señalamos a continuación algunas recomendaciones, muchas de las cuales ya 
se encuentran recogidas en la legislación española:

• Instruir a  la policía en lo concerniente a  las confesiones fa lsas. Muchas 
de tales confesiones son obtenidas por policías bien intencionados que ig
noran los peligros que conllevan ciertas técnicas de interrogatorio. Drizin 
y  Leo (2004) señalan específicamente cuantro ámbitos en que la policía 
debería recibir información: (a) la pobre relación entre el comportamiento 
corporal y  la culpabilidad o inocencia del sospechoso (véase el Capítulo 
14 del presente manual); (b) la existencia, diversidad y  causas de las con
fesiones falsas y  cómo funcionan las tácticas coercitivas de interrogatorio 
que en ocasiones se emplean; (c) cóm o diferenciar entre confesiones falsas 
y  verdaderas (en breve exponemos algo al respecto); y  (d) cóm o interrogar 
a personas pertenecientes a  grupos vulnerables (menores de edad, personas 
con discapacidad mental, personas con trastornos psiquiátricos, etc.). Con 
este capítulo y  algunos de los restantes del presente volumen quisiéramos 
contribuir, al menos parcialmente, a proporcionar esta información a miem
bros de la policía.

• Limitar por ley el tiempo de custodia del sospechoso. La Constitución Espa
ñola (a r t 17.2) y  la Ley de Enjuiciamiento Criminal (art. 520.1) establecen 
que la detención preventiva debe prolongarse solo durante el tiem po nece
sario para el esclarecimiento de los hechos, y  en ningún caso durante más 
de 72 horas. Pasado este tiempo, el detenido debe ser puesto en libertad o
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pasar a disposición judicial. Señala Gimeno (2004) que este «esclarecimiento 
de los hechos» no se refiere a toda la investigación de la fase de instrucción, 
«la cual puede durar meses e incluso años» (p. 274), sino solo a los actos 
policiales de reconocimiento de identidad y  la declaración del detenido.

• Limitar por ley la duración del interrogatorio y  el horario en que este se  
realice. La legislación española no regula explícitamente la duración del in
terrogatorio, pero el art. 393 de la LECrim establece que cuando el examen 
del imputado se prolongue durante mucho tiem po8, o cuando se le hayan 
hecho tantas preguntas que haya perdido la serenidad de ju ic io  para seguir 
contestando, se le concederá el tiem po necesario para descansar y  recuperar 
la calma. Lo contrario podría entrar en lo que el art. 174.1 del actual Có
digo Penal considera tortura -q u e  no se limita al abuso físico - acarreando 
las medidas sancionadoras pertinentes. Además, el art. 393 de la LECrim 
obliga asimismo a hacer constar en el acta de la declaración el tiem po 
que ha durado el interrogatorio, aunque no hay acuerdo sobre si esta obli
gatoriedad se lim ita a los casos en que este se ha tenido que interrum pir 
debido a la fatiga del interrogado o es de ámbito general (Revilla, 2000). 
A diferencia de lo que sucede en otros países (Reino Unido), la legislación 
española tampoco prohíbe explícitamente el interrogatorio nocturno. Hay 
comentadores (Revilla, 2000) que argumentan que este no debe prohibirse 
cuando con ello se pueda favorecer al imputado, pero que «cosa distinta es 
que quisiera sacarse provecho de esa torpeza de los sentidos motivada por 
el sueño, para obtener una declaración inculpatoria. U tilizar la noche para 
dicho intento no es sino el empleo de métodos abusivos que restan capaci
dad defensiva, al servirse de una falta de vigor o carencia de energía mental 
que resulta desde todo punto inadmisible» (Revilla, 2000, pp. 121-122). No 
estaría de más una regulación explícita sobre este particular en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

• Evitar el empleo de tácticas coercitivas de interrogatorio. Afortunadamen
te, la legislación española es bastante restrictiva en este punto. Todo deteni
do debe ser informado de los hechos que se le atribuyen y  de sus derechos, 
entre los que se cuentan el derecho a guardar silencio y  el derecho a no 
declarar contra sí mismo y  no confesarse culpable (art. 520.2 LECrim). 
Además, el art. 389 de la LECrim  establece que no se podrá emplear con el 
procesado género alguno de coacción o amenaza. Revilla (2000) entiende 
que esto no se limita a la intimidación física, ni siquiera a lo que él llama

8 Q ué es «mucho tiempo» queda abierto, desde luego y  desafortunadamente, a  la interpretación. Revilla 
(2000) también cuestiona el que no se  considere la fatiga previa  del sospechoso com o un impedimento para el 
interrogatorio, y  defiende que s i en e l  momento de dar inicio a l  mismo e l  imputado se  encuentra fatigado por 
cualquier otro motivo debería posponerse su toma de declaración.
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«tortura mental», sino que refiere asimism o a una «serie de métodos y 
técnicas que, trastornando la quietud o el sosiego psíquico del sujeto, le im
piden una libre determinación de sus actos, llevándole a hacer algo que sin 
ese impulso externo no hubiese elegido realizan) (p. 94). El autor entiende 
la incomodidad física durante el interrogatorio como «coacción ambiental», 
y  cuestiona la legalidad de técnicas como indicar al sospechoso que es inútil 
ocultar la verdad ya que es evidente que es culpable, darle algún dato que 
apunte a su participación en el delito, inform arle de que otros sospechosos 
han declarado contra él, o mentirle para que declare en el sentido deseado. 
Desde este punto de vista, la inmensa mayoría de las técnicas de interroga
torio recomendadas en los manuales norteamericanos (y algunas de las que 
presenta el manual de formación de nuestra Policía Nacional) son ilegales 
en España. También lo es cualquier táctica de minimización, pues, como 
mostraron Kassin y  McNall (1991), implica una promesa de indulgencia.

Asimismo, la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece en su artículo 389 
que las preguntas no deben ser ni sugestivas ni capciosas. Las primeras 
podrían sesgar la respuesta del interrogado, lim itando en consecuencia 
su legítima libertad (Revilla, 2000), y  las segundas le crearían confusión, 
teniendo como base «el engaño o artificio a fin  de conseguir una declara
ción favorable al planteamiento o posición de quien form ula la pregunta; 
y  responden, por tanto, a un planteamiento estratégico que quiebra con las 
elementales reglas que deben presidir la actividad procesal, y, en particu
lar, la metodología probatoria en un Estado de Derecho» (Revilla, 2000, 
p. 100). Lo anterior hace que técnicas tales como atajar las negaciones del 
sospechoso argumentando insistentemente que es culpable y  que lo mejor es 
que lo admita, presentarle evidencia incriminatoria para que confiese, etc. 
estén prohibidas. En su lugar debería emplearse una orientación al estilo de 
la descrita por Baldwin (1992) que hemos resumido anteriormente.

• Evitar proporcionar al sospechoso información sobre el delito d irante el 
interrogatorio. La provisión de inform ación podría contaminar la memoria 
del sospechoso, podría alterar su control de la realidad, e impediría poder 
contrastar lo que dijera con los hechos objetivos del caso conocidos solo 
por la policía. Si bien, naturalmente y  en cumplimiento del art. 520 de la 
LECrim, el detenido debe ser informado desde un prim er momento de los 
hechos que se le imputan, conviene no inform arle de los pormenores del 
delito hasta haber obtenido de él toda la inform ación fiable que pueda pro
porcionar.

• Exigir legalmente la presencia de un abogado durante e l interrogatorio. 
La legislación española contempla el derecho a la asistencia de un abogado 
durante las diligencias policiales y  judiciales (art. 17.3 de la Constitución



374  PSICOLOGÍA JURÍDICA

Española; art. 520.2 LECrim). Sin embargo, si a las ocho horas de la co
municación al Colegio de Abogados no se ha presentado un letrado, podrá 
tomarse en cualquier caso declaración al detenido (art. 520.4 LECrim). La 
presencia de un abogado puede prevenir el empleo de métodos coercitivos 
de interrogatorio. Revilla (2000) argumenta que la función defensora del 
abogado le obliga a intervenir, especialmente durante el interrogatorio, si 
entiende que los policías «no observan estrictamente las formalidades lega
les de las diligencias en que intervienen (art. 297.3 LECrim); formulan las 
preguntas de un modo capcioso o sugestivo (art. 389.2 LECrim); prolongan 
el interrogatorio durante mucho tiempo, de modo que el detenido haya 
perdido la serenidad de ju icio  necesaria para contestar (art. 393 LECrim); 
realizan cargos o reconvenciones (art. 396 2 LECrim), o, en general, usan 
medios de averiguación que la ley no autoriza» (p. 137).

• Filmar en vídeo el interrogatorio. Prácticamente todos los autores interesa
dos en el tem a de las falsas confesiones p r i z in  y  Leo, 2004; Kassin, 2004, 
2005; Leo y  Ofshe, 1998; Wakefield y  Underwager, 1998), así com o varias 
fuerzas policiales en diversos lugares del mundo, abogan por la grabación 
audiovisual del interrogatorio, y  por hacerlo de principio a fin, es decir, 
recogiendo el interrogatorio completo. En algunos sitios (por ejemplo, el 
Reino Unido y  hasta el momento cuatro estados norteamericanos) esta 
grabación es obligatoria. Las ventajas que ello supone son: (a) guardar un 
registro literal y  exacto de la declaración del imputado y  las circunstancias 
en que esta se produjo; (b) garantizar el cumplimiento de la normativa 
concerniente al modo en que deben realizarse los interrogatorios, frenando 
cualquier atisbo de abuso que pudiera producirse «a puerta cerrada»; y  (c) 
atajar las quejas o demandas del imputado o la defensa argumentando pre
sión o malos tratos durante el interrogatorio.
Al abogar por la grabación de los interrogatorios, Kassin (2005) no deja de 
recordamos la investigación de Lassiter y  sus colaboradores indicativa de 
que la cámara debe adoptar un «enfoque neutral» en que aparezcan tanto el 
interrogador como el interrogado. De otro modo la gente tiende a subesti
mar la influencia de variables situacionales tales como la presión del inte- 
rrogador, sobreestimando la medida en que las confesiones son voluntarias 
(Lassiter, 2002; Lassiter, Geers, M unhall, Handley y  Beers, 2001).

• Comparar la información proporcionada por el interrogado con los hechos 
objetivos del delito. Leo y  Ofshe (1998) y  Drizin y  Leo (2004) comentan 
que las afirm aciones del interrogado «fui yo» o «yo lo hice» no discrim i
nan adecuadamente entre culpables e inocentes. Es necesario además: (a) 
Comparar la inform ación proporcionada en la confesión con los hechos 
objetivos del caso que solo el culpable y  la policía deberían conocer (pa
ra esto es esencial que la policía no haya transmitido esta información al



interrogado); (b) examinar si la confesión describe con exactitud elementos 
poco comunes del delito (por ejemplo, mutilación de un tipo determinado) o 
detalles superficiales sobre la escena del crimen jam ás hechos públicos; (c) 
comprobar si la confesión conduce a nuevos hallazgos (por ejem pb, el arma 
que no se pudo encontrar se descubre en el lugar indicado por el interrogado); 
(d) examinar si la confesión explica anomalías o ciertos aspectos del delito 
inexplicables de otro modo; y  (e) examinar si las pruebas físicas o médicas con
firman la confesión. Pbr muy detallada que sea una confesión, si no encaja con 
los hechos objetivos del caso es probablemente falsa. En ocasiones ha sucedido 
que la historia del sospechoso se ha apartado de los hechos objetivos del caso y 
en su lugar ha coincidido exactamente con la teoría de los hechos que tenía la po
licía en el momento del interrogatorio (véase Drizin y  Leo, 2004; Leo y  Ofshe,
1998). No hay duda posible sobre el verdadero origen de tales confesiones.

• Desconfiar de expresiones como «supongo», «debo haberlo hecho», «imagino», 
«no lo recuerdo», etc. en la confesión del interrogado. Si bien no conocemos 
ningún estudio empírico que haya contabilizado el número tales expresiones en 
confesiones verdaderas y  falsas, algunos autores (Drizin, 2004), sugieren que 
estas pueden reflejar que el imputado no está seguro de ser realmente el autor 
los hechos y  que confiesa bajo presión o en un estado de confusión sobre lo 
ocurrido realmente.

• Establecer legalmente que nadie pueda ser condenado sólo sobre la base 
de su  confesión. Es necesario establecer el requisito de que, más allá de las 
palabras del imputado, haya evidencia independiente incontrovertible de su 
culpabilidad.

8. Co n c ep t o s  c ia v e

Confesiones falsas coaccionadas internalizadas. Confesiones ofrecidas por un 
inocente que, debido a las técnicas de interrogatorio empleadas, llega a creer que 
sí com etió el delito.

Confesiones falsas coaccionadas sumisas. Confesiones ofrecidas por un 
inocente con el fin  de escapar de la extrema incomodidad de la situación de in
terrogatorio. El interrogado se sigue considerando a sí mismo inocente del delito 
que se le imputa.

Confesiones falsas voluntarias. Confesiones ofrecidas por un inocente de 
forma voluntaria y  sin ningún tipo de presión externa.

Entrevista. M odo de cuestionar a los testigos y  las víctimas que se basa en la 
cooperación. Su objetivo es el establecimiento de los hechos tal como ocurrieron 
realmente.

Error fundamental de atribución. Tendencia a sobreestimar el impacto 
efe factores disposicionales sobre la conducta al tiempo que se subestima la
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influencia de factores situacionales. Debido a este error nos cuesta creer que una 
persona inocente confiese un delito que no ha cometido.

Interrogatorio. M odo de cuestionar a los sospechosos que parte de una 
presunción de culpabilidad y  cuyo objetivo consiste en minar las defensas del 
sospechoso y  obtener así una confesión.

Interrogatorio en nueve pasos de Inbau y Reid. M odalidad particularmente 
coercitiva de interrogatorio elaborado en su form a inicial hace ya cuatro décadas 
en los EE.UU. por Fred Inbau y  John Reid. Consiste en nueve pasos sucesivos 
que acorralan al sospechoso, debilitando progresivamente sus resistencias a 
confesar. La firm a John E. R eid  & Associates afirm a haber entrenado en este 
tipo de interrogatorio a más de 300000 profesionales. M uy cuestionado desde la 
comunidad científica, este interrogatorio es no obstante muy popular entre los 
miembros de las fuerzas de seguridad de los EE.UU.

Maximízación. Técnica consistente en maximizar la gravedad del delito o sus 
consecuencias para que el sospechoso se sienta intimidado y  confiese.

Minimízación. Técnica consistente en minimizar la gravedad del delito o sus 
consecuencias, ofrecer excusas morales para su comisión, atribuir la culpa a otra 
persona, etc. para que el sospechoso ceda y  confíese. Se ha demostrado que la 
minimízación implica una promesa velada de indulgencia y  que aumenta más 
la probabilidad de que se produzcan confesiones falsas que la probabilidad de 
que se produzcan confesiones verdaderas.

Profecía que se cumple a sí misma. Proceso según el cual una Persona A: (a) 
adquiere una expectativa determinada, que puede ser errónea, sobre otra persona 
(Persona B); (b) inadvertidamente, se comportan hacia ella de fcrma consistente 
con esta expectativa; y  (c) la Persona B responde de forma acorde a la conducta 
efe la Persona A, confirmando la expectativa inicial de aquella. Kassin y  sus cola
boradores (2003) han mostrado que la expectativa inicial de que el interrogado es 
probablemente culpable pone en marcha este proceso en los interrogatorios.

Sesgo confirmatorio. Sesgo consistente en buscar y  prestar atención sólo a aque
lla información consistente con una creencia previa, rechazando la evidencia inconsis
tente con esa crencia, e interpretando toda información ambigua de forma acorde con 
la misma. Dado que la policía a menudo interroga a sospechosos en cuya culpabilidad 
cree firmemente, puede caer inadvertidamente en un sesgo confirmatorio.

9. P a r a  s a b e r  m á s

9.1. Referencia esencial

K a s s i n ,  S. M. y  G u d j o n s s o n ,  G . H. (2004). The psychology o f  confessions: A  review o f  the lite- 
rature and issues. Psychological Science in the P ublic Interest, 5, 33-67.
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Ampio y  exhaustivo artículo de revisión redactado por los dos investigadores más relevantes 
del tem a desde el ám bito de la psicología. La orientación psicosocial del prim ero se com plem enta 
con la perspectiva clín ica del segundo. Un excelente trabajo para profundizar en  la psicología de 
los interrogatorios y  las confesiones.
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Capítulo 12 ■ La obtención de información mediante entrevistas

1. In t r o d u c c ió n

En el capítulo anterior hemos presentado las técnicas que buena parte de los má
m ales extranjeros recomiendan para entrevistar a sospechosos de delitos. Se trata, 
como hemos visto, de estrategias muy coercitivas en términos psicológicos, tanto 
que pueden llevar a los interrogados a confesar delitos que no han cometido, ya 
asa con el fin de escapar de la presión policial o debido a la influencia de tácticas 
muy sugerentes que pueden hacer que una persona llegue a creer que ha cometido 
un delito del que es inocente. En la última parte del capítulo hemos presentado bre
vemente una aproximación más respetuosa y  objetiva, basada en Baldwin (1992), 
para obtener información de los sospechosos, y  hemos enumerado asimismo una 
s^rie de salvaguardas, la mayor parte de ellas de tipo legal, orientadas a minimizar 
la posibilidad de aparición de confesiones falsas. Buena parte de tales salvaguardas 
se encuentran ya recogidas en la actual legislación española.

El presente capítulo se centra no ya exclusivamente en la recolección de infor
mación de los sospechosos, sino también, principalmente, en la de los testigos y 
las víctimas. Según hemos comentado al inicio del capítulo anterior, el culpable 
normalmente se va a mostrar poco cooperativo con la policía. Es por esto que, 
en ocasiones, a la hora de enfrentarse con un sospechoso que el policía juzga 
culpable, hay quien recomienda las peligrosas técnicas «duras» descritas en el 
capítulo previo. Dichas técnicas se configuran en lo que denominamos interroga
torio. El interrogatorio parte de una presunción de culpabilidad y  pretende minar 
las defensas del sospechoso para obtener una confesión. Las víctimas y  testigos 
serén de ordinario más cooperativas que los culpables. Por lo tanto, la aproxima
ción policial será, a i  términos generales, menos intimidatoria y  más respetuosa, 
consistiendo en una entrevista. En esta no se busca una confesión, sino obtener 
d  máximo de información concerniente a los hechos acaecidos, y  que esta in
formación sea exacta y  precisa. Es muy importante señalar que las entrevistas no 
son exclusivas de los testigos y  víctimas. También se pueden (y, como reflejamos 
en el capítulo anterior, se deben) emplear con los sospechosos. Así por ejemplo, 
la antes mencionada aproximación de Baldwin (1992) describe básicamente una 
entrevista, no un interrogatorio. Curiosamente, el manual de los alumnos de la 
Escala Ejecutiva del Centro de Formación de la Policía Nacional en Ávila opta 
por emplear el térm ino «interrogatorio» para referirse tanto a la tom a de declara
ción de sospechosos como a la de testigos y  víctimas (Carrancho, 2002), pese a 
que, con la salvedad de algunas técnicas cuestionables dirigidas específicamente 
a sospechosos que mencionamos en el capítulo anterior, la aproximación que 
propone es más próxima a una entrevista que a un interrogatorio.

En el presente capítulo describimos dos procedimientos de entrevista que se 
han desarrollado en tiem pos relativamente recientes, si bien han alcanzado ya 
notable importancia y  difusión, tanto en ámbitos aplicados como en el marco
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de la investigación académica. N os referimos a la entrevista paso a paso y  a la 
entrevista cognitiva. La primera tiene por objeto minimizar la contaminación de 
la memoria del entrevistado. Dicha contaminación pudiera producirse debido 
a preguntas sesgadas por parte del interrogador. Su fin últim o es, por lo tanto, 
maximizar la exactitud de la información y  reducir al mínimo los errores. La 
entrevista cognitiva tiene por objeto incrementar la cantidad de inform ación 
sin aumentar los errores. A lo largo del presente capítulo describiremos ambas 
aproximaciones.

2. La  en t r ev ista  p a so  a  paso

Este tipo de entrevista surge a i  el contexto del abuso sexual infantil, y  viene 
vinculada a la SVA (Statement Validity Assessm ent o Evaluación de la Validez 
de las Declaraciones). La SVA es un procedimiento global para determinar si 
un acontecimiento está basado en la experiencia personal o bien: (a) si es una 
invención de quien formula la declaración (es decir, se trata de una mentira), o 
(b) obedece a  la influencia, inadvertida o deliberada, de otras personas (suges- 
tionabilidad o entrenamiento) (véanse Cortés y  Cantón, 2000; Garrido y  Masip, 
2001, 2004; Raskin y  Esplín, 1991). La SVA consta de tres componentes: (a) una 
entrevista semi-estructurada mediante la cual se recoge el máximo posible de in
formación sobre el acontecimiento, cuidando de no sesgar u orientar en absoluto 
d  recuerdo del interrogado; (b) la evaluación de la credibilidad de la declaración 
obtenida durante dicha entrevista con el CBCA (Criteria-Based Contení Analy- 
sis o  Análisis del Contenido Basado en criterios; véase el Capítulo 15 de este 
volumen); y  (c) la llamada «lista de validez» ( Validity C hecklist\ que considera 
diversas características psicológicas del declarante, variables de la entrevista, 
motivaciones del entrevistado y  cuestiones relacionadas con la investigación de 
los hechos (existencia de declaraciones contradictorias, evidencia que se opone a 
lo narrado, etc.) que pueden ofrecer información relevante a la hora de valorar la 
realidad de los hechos descritos (véase Garrido y  Masip, 2001, para una detallada 
descripción de la SVA).

Si bien la SVA se diseñó originalmente para ser empleada con menores que 
alegaran haber sido víctimas de abuso sexual (Raskin y  Esplin, 1991), algunas 
de sus recomendaciones pueden extrapolarse, con escasas modificaciones, a po
blaciones adultas. Un elemento particularmente elaborado de la SVA que puede 
utilizarse de form a independiente es su entrevista, diseñada específicamente para 
reducir al mínimo la contaminación de la memoria del declarante. Si bien hay 
que tener especial cuidado en no contaminar la memoria de un menor, también 
es cierto que los recuerdos de las personas adultas son susceptibles de distorsión 
debido a información posterior al acontecimiento como la que contienen las 
preguntas sesgadas (por ejemplo, Loftus, 1997; Loftus y  Palmer, 1974; véase el



Capítulo 9 de este manual). Por lo tanto, un estilo de entrevista como el que se 
propone desde la SVA es muy deseable incluso al entrevistar a personas adultas.

Tanto en España como en otros países se han publicado diferentes artículos 
en que se describe en detalle el proceso a seguir durante la entrevista, en especial 
al preguntar a menores de edad (Bull, 1997; Cantón, 2000; Cantón y  Cortés, 
2000a, 2002; Garrido y  Masip, 2001, 2004; Home Office, 1992, 2002; Kóhnken, 
2004; Lamb, Sternberg y  Esplín, 1998; Raskin y  Esplín, 1991; Saywitz y  Cam- 
paro, 1998; Steller y  Boychuk, 1992; Yuille, Hunter, Joffe y  Zapam iuk, 1993). 
Las diferencias entre las aproximaciones propuestas por autores distintos son 
mínimas, y  en esencia todos siguen idénticos principios. Aquí intentaremos ex
trapolar estos principios esenciales a la entrevista de víctimas y  testigos no solo 
de menores, sino tam bién de adultos y  de personas con dificultades cognitivas o 
con problemas mentales. Más que profundizar en la investigación empírica sobre 
la contaminación de la memoria y  las ventajas o inconvenientes de determinadas 
estrategias de entrevista, nos centraremos en exponer fundamentalmente cómo 
cfebe realizarse la entrevista. La investigación en apoyo de tales recomendaciones 
se encuentra recogida en otras partes del presente volumen, como los capítulos 
9obre recuerdos falsos, metamemoria, interrogatorios y  el testim onio infantil.

2.1. Objetivo fundamental

El objetivo esencial de la entrevista consiste en obtener el máximo de información 
que el entrevistado pueda ofrecer sobre lo sucedido, y  que esta información sea lo 
más exacta posible. Se trata fundamentalmente de aprovechar al máximo las ca
pacidades del entrevistado, evitando las dificultades derivadas desús limitaciones. 
Dicho entrevistado puede ser un niño, una persona con dificultades cognitivas o 
con patología psiquiátricas, o un adulto sin ninguna problemática especial.

2.2. Aspectos generales

Si se trata de una víctima menor o con limitaciones intelectuales, conviene iniciar 
la entrevista solo cuando es el propio sujeto quien hace saber por iniciativa propia 
que ha sido victimizado, no cuando alguien lo sospecha pero éste no ha dicho 
nada. En el resto de casos la policía puede entrevistar a los testigos o víctimas 
que ella considere que pueden aportar inform ación relevante sobre los hechos, 
si bien no debe presuponer nada ni debe sesgar el recuerdo del entrevistado bajo 
ningún concepto.

La entrevista debe hacerla un entrevistador adecuadamente entrenado y  con 
experiencia. Habría que llevarla a cabo cuanto antes, pues si el testigo ya ha sido 
entrevistado con anterioridad o ha charlado con otras personas sobre el aconteci
miento es muy probable que su recuerdo ya esté alterado.
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La entrevista se grabará, a ser posible en vídeo. Esta grabación permitirá: (a) 
examinar si realmente la entrevista se ha hecho de form a correcta, (b) disponer 
de un registro literal de lo sucedido durante la misma y  de lo dicho por el entre
vistado, y  (c) hacer que el entrevistado no deba ser sometido a sucesivos interro
gatorios. Una fuente de incomodidad para muchas víctimas consiste en tener que 
ser entrevistadas repetidamente (Yuille et a l , 1993). Esto puede además alterar 
su recuerdo. En el caso de menores, la legislación británica exige grabar la en
trevista inicial de forma completa, y  entonces todas las partes implicadas en el 
caso (policías, abogados, fiscales, jueces) pueden visualizar el vídeo en lugar de 
entrevistar una y  otra vez al menor (Davies, 2004). Sería deseable una decisión 
legal de este tipo en nuestro país.

2.3. Información previa

Es conveniente que antes de em pezar la entrevista se disponga de toda la in
formación que se posea sobre el caso, como declaraciones de otras personas, 
contexto de las alegaciones, informes técnicos, etc. Solo disponiendo de toda la 
información accesible es posible la exploración sistemática de los hechos en una 
única entrevista no sesgada. El entrevistador podrá así detectar las contradiccio
nes y  omisiones que se vayan produciendo en la declaración, pidiendo aclara
ciones y  la provisión de más detalles, lo cual redundará en una mayor cantidad 
de información. N o hay razón para que la inform ación previa del entrevistador 
sesgue las respuestas del entrevistado, siempre que la entrevista se realice del 
modo en que se describe en estas páginas.

En el caso de menores, personas con discapacidades mentales y  quienes sufran 
de problemas psicopatológicos es también necesario conocer su nivel de funcio
namiento emocional, lingüístico y  cognitivo. Ello permite al entrevistador adap
tarse a las capacidades del entrevistado. Saywitz y  Camparo (1998) recomiendan 
obtener información sobre el manejo de los sistemas de medida convencionales 
(metros, horas, días de la semana, etc.), conceptos lingüísticos básicos (primero 
y  último, siempre y  nunca, etc.), colores, capacidad de contar (si una víctima no 
sabe contar no nos podrá decir cuántos fueron sus agresores), capacidad de tomar 
la perspectiva del otro, etc. Algunas de estas habilidades pueden ser evaluadas 
efe modo informal durante la fase inicial de la entrevista, pero lo ideal sería una 
evaluación formal empleando los instrumentos de medida desarrollados específi
camente para ello. Sin embargo, no siempre será posible ni conveniente (causaría 
gran incomodidad o estrés) someter al entrevistado a todas estas pruebas. En 
cualquier caso, pueden ser de gran ayuda los informes de evaluaciones formales o 
informales efectuadas en otros contextos (laborales, escolares, psiquiátricos, etc.).

En casos de abuso sexual, tam bién es conveniente disponer de información, 
proporcionada por personas próximas al entrevistado, sobre cóm o llam a él a las
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diversas partes del cuerpo. También sobre sus intereses y  actividades (para poder 
romper el hielo al principio de la entrevista), etc. En el caso de personas con pro
blemas psiquiátricos, habrá que saber cuál es la patología concreta que presenta 
d  entrevistado y  conocer cóm o puede afectar ésta al desarrollo de la entrevista y 
la cantidad y  calidad de la inform ación que el testigo pueda ofrecer.

2.4. Hipótesis

Antes de iniciar la entrevista forense hay que formular una serie de hipótesis que 
comprendan las diversas posibilidades sobre lo sucedido. Por ejemplo, en el con
texto del abuso sexual infantil, Kóhnken (2004, pp. 44-46) propone las siguientes 
hipótesis, aunque advierte explícitamente que estas «son solo ejemplos, no una 
lista exhaustiva» (p. 46):

• Hipótesis principal (HP): la alegación es el resultado de las propias expe
riencias del entrevistado con el sospechoso.

• Hipótesis alternativa (HA): el acontecimiento jam ás ha sucedido, por lo
menos en la form a en que se describe o con la persona acusada.
-  HA 1: invención completa. El acontecimiento que se describe es com

pletamente ficticio. El testigo lo ha inventado de form a intencional para 
alcanzar ciertas metas personales.

-  HA2: invención parcial. Hay amplias partes de la declaración que son 
descripciones correctas de lo sucedido, pero algunos elementos cruciales 
son inventados. Por ejemplo, una persona describe su interacción sexual 
con otra persona, pero niega que dicha intervención tuviera lugar sin el 
consentimiento de esta (Kóhnken, 2004).

-  HA3: transferencia incorrecta. El declarante ha experimentado realmente 
el acontecimiento que describe (o al menos algo muy similar), pero con 
una persona distinta de la que él dice.

-  HA4: instrucciones de otras personas. Puede que otras personas hayan 
instruido al testigo sobre qué tiene que contar.

-  HA5: sugestiones. El testigo ha sido sometido anteriormente a otras en
trevistas o influencias que han generado en él recuerdos falsos que ahora 
percibe como verdaderos.

-  HA6: enfermedad mental. El testigo puede tener problemas para diferen
ciar entre realidad y  fantasía por padecer alguna enferm edad mental.

En realidad, son las características específicas del caso las que deben guiar la 
formulación de las hipótesis alternativas, pero la lista de Kónken (2004) sugiere 
algunas posibilidades que se pueden analizar.

Las diversas hipótesis que se formulen deberán ser exploradas en profundidad 
a lo largo de la entrevista, y  hasta que no se hayan examinado suficientemente,



388  PSICOLOGÍA JURÍDICA

confirmando una de ellas y  desconfirm ando las demás, no se debería dar fin  a 
dicha entrevista, aunque ésta debe interrumpirse tem poralm ente si el entrevista
do m uestra síntomas de fatiga o malestar.

2.5. Contexto físico de la entrevista

La entrevista debe hacerse en una sala especialmente diseñada para ello. La atmós
fera de este entorno físico debe ser acogedora pero al mismo tiempo neutral. La 
decoración y  el mobiliario deben ser sobrios y  funcionales, se evitarán colores chi
llones o diseños llamativos que puedan distraer al entrevistado. Los muebles deben 
ser confortables. La sala debe estar dotada de un equipo de grabación de vídeo y  de 
audio, pero de forma que su presencia no sea especialmente llamativa.

Es esencial que no se produzca ningún tipo de interrupción. Así, nadie debe 
entrar en la sala durante la entrevista, no debe haber ningún teléfono (o no deben 
pasarse llamadas al mismo durante la entrevista), y  no deben filtrarse potenciales 
distractores visuales o acústicos del exterior. Nadie más que el entrevistador y  el 
entrevistado deben estar presentes: la presencia de terceras personas significati
vas y /o  con intereses en el caso puede condicionar las respuestas. Debe asegurar
as confidencialidad al entrevistado, aunque éste tiene que entender que puede ser 
necesario inform ar a otros profesionales de lo que se diga en la entrevista.

Si se establece que otros policías u otros profesionales sigan la entrevista, estos 
pueden hacerlo tras un espejo unidireccional o mediante un circuito cerrado de 
televisión, pero nunca deben interrumpir el desarrollo de la sesión. N o obstante, 
podrán formular sus observaciones al final, en que el entrevistador puede salir un 
momento de la sala para consultarles. También se puede optar por que los obser
vadores se comuniquen de form a no intrusiva con el entrevistador, por ejemplo 
mediante discretos aparatos electrónicos como los empleados por los presenta
dores de televisión para recibir las instrucciones del equipo de producción. Aún 
así, las intervenciones de los observadores deben ser mínimas para no distraer al 
entrevistador de su tarea, pero se hacen necesarias al final de la entrevista, para 
así asegurarse de que no queda ningún tema importante sin examinar.

2.6. Creación del rapport

Antes de em pezar a obtener información es importante «romper el hielo» y 
lograr una buena compenetración con el entrevistado. Se trata de que este se rela
je, se sienta cómodo y  confíe en el entrevistador (Raskin y  Esplin, 1991; Saywitz 
y  Camparo, 1998). Una buena estrategia es charlar inform alm ente sobre temas 
intrascendentes, a ser posible positivos para el entrevistado, como sus aficiones, 
etc. Esto sirve además para evaluar inform alm ente su nivel de desarrollo cogni- 
tivo y  lingüístico. En el caso de personas pertenecientes a grupos marginales, a
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colectivos con un escaso nivel educativo o a poblaciones vulnerables (niños, per
sonas con deficiencias mentales, pacientes psiquiátricos), es necesario examinar 
si su habla es inteligible, la riqueza de su vocabulario, qué frases y  construccio
nes gramaticales utilizan, su empleo de los verbos, etc. Esto será de utilidad para 
ajustarse a su nivel durante la entrevista.

También se recomienda decir al entrevistado qué se espera de él, para así 
reducir el miedo a lo desconocido que este pueda experimentar o sus expecta
tivas erróneas. Esta fase se empleará asimismo para instruirlo sobre la propia 
entrevista. Así, es importante pedirle que cuente absolutamente todo lo que 
pueda recordar, aunque a él le parezcan detalles poco importantes. También hay 
que decirle que si el entrevistador dice algo equivocado o que se aleje de lo que 
realmente sucedió debe interrumpirle y  corregirle. Saywitz y  Camparo (1998) 
apuntan una serie de recomendaciones adicionales sobre lo que hay que hacer en 
esta fase inicial si el entrevistado es un menor de edad. Tales recomendaciones 
son extensibles a personas con déficits cognitivos o con problemas mentales. 
Según las autoras: (a) se debe decir al entrevistado que es importante contar solo 
b  sucedido, y  que no debe intentar adivinar las respuestas que desconoce; (b) es 
útil decirle explícitamente que si ignora una respuesta que lo diga, aunque si la 
sabe debe contestar; (c) conviene decir expresamente al entrevistado que si no 
entiende alguna pregunta o comentario del entrevistador que lo diga; y  (d) hay 
que recordarle que el entrevistador no estaba presente durante b s  hechos, así que 
no puede saber lo que ocurrió, por lo que debe contarlo todo en detalle.

A lo largo de esta primera fase es esencial formular las preguntas de form a 
abierta, para que el entrevistado elabore las respuestas, y  cuando ofrezca pocos 
cfetalles se deben pedir más. Se ha mostrado em píricam ente que esto favorece la 
provisión de respuestas extensas e informativas durante el resto de la interacción 
(Hershkowitz, Lamb, Stem berg y  Esplín, 1997).

Una vez se ha creado un clim a adecuado se puede dar inicio a la entrevista 
propiamente dicha.

2.7. Lenguaje

Existe una serie de valiosas recomendaciones referentes al lenguaje que se debe 
emplear durante la entrevista. Estas son de especial valor con un menor de edad 
(Saywitz y  Camparo, 1998; Steward, Bussey, Goodman y  Saywitz, 1993), pero 
también resultan convenientes al entrevistar a adultos sin ninguia problemática es
pecial. Así, se deben emplear frases y  palabras cortas, construccbnes gramaticales 
muy simples y  términos concretos. N o conviene utilizar frases largas, subjuntivos, 
condicionales, dobles negaciones, frases hipotéticas, la jerga legal o psicológica, 
referencias poco claras («esto», «aquello», etc.), ni palabras cuyo significado varíe 
en función del tiempo o espacio («aquí», «allí», «ayer», «mañana»).



Eii el caso concreto de menores o de personas con problemas cognitivos 
o mentales, puede ser útil referirse a los acontecimientos significativos (por 
ejemplo, «la hora de comer») en lugar de emplear los marcadores temporales 
habituales («las dos de la tarde»).

2.8. Guión y anotaciones

Resulta útil, antes de proceder a la entrevista, escribir una especie de guión con 
b s  temas a tratar para no olvidar nada. También es útil tener a mano durante la 
entrevista una pequeña lista con las hipótesis alternativas. Asimismo, como vere
mos más adelante, en este tipo de entrevista el empleo de preguntas abiertas es 
fundamental, pero los entrevistadores suelen tener problemas para formularlas. Es 
por lo tanto de ayuda el tener algunas preguntas abiertas preparadas de antemano, 
anotadas en el guión. En cualquier caso, se debe ir tomando nota de toda informa
ción nueva, contradicciones, o aspectos poco detallados que haya que abordar más 
adelante. También hay que ir anotando qué tem as se han explorado y  cuáles quedan 
sin examinar. En este sentido, se deben ir introduciendo de ffoma constante ajustes 
al guión previo. Finalmente, antes de concluir la entrevista, el entrevistador debe 
revisar sus apuntes para cercionarse de que no queda ningún tema por examinar.

2.9. Ritmo de la entrevista

Es el entrevistador quien debe dirigir la entrevista, pero es esencial acomodarse 
al ritmo del sujeto. N o hay que apresurarse ni mostrar impaciencia y  atosigar al 
testigo. Es necesario formular las preguntas de una en una, dejando que el entre
vistado responda antes de pasar a la siguiente. Si no responde de inmediato hay 
que esperar a que lo haga. Si aún así no contesta, se reformulará la cuestión con 
otras palabras. Jamás hay que interrumpir. Si el entrevistado hace una pausa hay 
que esperar un poco, para cerciorarse de que realmente ha terminado, y  entonces 
hay que preguntarle si sucedió algo más. Si el entrevistado se detiene en medio de 
la narración hay que animarle a seguir de form a no sugerente, por ejemplo repi
tiendo sus últimas palabras o diciendo: «¿mmmm?» o «¿y entonces?» Nunca se 
debe repetir una pregunta que el testigo ya haya respondido, pues puede asumir 
que su respuesta es «incorrecta» y  cambiarla.

2.10. Actitud del entrevistador

La exhibición de signos de autoridad como un uniforme policial puede causar 
nerviosismo a muchas personas y/o sesgar sus respuestas. Bajo ningún concepto 
se debe reforzar diferencialmente al entrevistado, ni verbalmente ni de forma
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noverbal, cuando diga lo que uno espera o desea oír. Este tipo  de refuerzo sesgaría 
su testim onio. Los comentarios condescendientes tam bién sesgan las respuestas. 
Hay que mostrar una actitud neutral pero de aceptación. La atmósfera no debe 
ser acusatoria ni intimidatoria, pero tampoco condescendiente, sino positiva y  en 
que se eviten juicios de valor. Jamás hay que ser agresivo, y  jamás hay que pre
sionar al entrevistado. Ello no sólo crearía un malestar indebido en él, sino que 
además impediría que ofreciera información de calidad. Cuando aparezcan con
tradicciones o descripciones implausibles en la declaración, hay que evitar una 
confrontación con el entrevistado o que éste se sienta cuestionado. Esto se consi
gue mostrando confusión (por ejemplo, «Estoy un poco confundido. Dijiste que 
disparó la pistola pero no m encionaste que fuera arm ado. Explícam elo para 
que pueda entenderlo»). De este modo no se pone en entredicho al entrevistado, 
sino que se pide su ayuda para esclarecer algo que uno no logra comprender. Esta 
estrategia evita que el testigo se amedrente o desafíe al entrevistador de form a 
que se interrumpa el flujo comunicativo, y  logra que se esfuerce en proporcionar 
información detallada y  se concentre en su tarea cognitiva de recuerdo. Siempre 
hay que tener muy en cuenta el estado emocional del entrevistado, y  hacer que 
se sienta lo más cómodo posible durante la entrevista.

2.11. Estructura de la entrevista

Uno de los elementos más definitorios de este tipo de entrevista, del cual se deri- 
\a  su nombre, es que debe seguirse una serie de «pasos sucesivos» (Yuille et a l , 
1993). Estos \arían  en número y  denominación según los diversos autores, pero 
en todos los casos se parte de los mismos principios:

1. Hay que empezar con preguntas lo más abiertas posibles, evitando dar al 
entrevistado información que pueda indicar la respuesta que se espera oír, 
para lograr que ofrezca una narración libre, según sus propias palabras, de 
todo cuanto pueda recordar. Con esto se pretende: (a) obtener el máximo 
de información, (b) que ésta no esté sesgada por las preconcepciones del 
entrevistador, y  (c) evitar contaminar la memoria del entrevistado. En este 
sentido, es importante tener en cuenta que el entrevistador debe actuar co
m o un facilitador, no como un interrogador. Esto es cierto durante toda la 
entrevista, pero es particularmente importante en esta fase.

2. Cuando el entrevistado haya term inado su narración, se le pregunta si hay 
algo más que quiera contar.

3. Si tras dicha narración libre quedan datos sin esclarecer, o hay contradiccio
nes en  la declaración o entre ésta y  otra información de que se disponga, se 
irán introduciendo preguntas cada vez más cerradas, pero tan abiertas como 
sea posible. Raskin y  Esplin (1991a) advierten contra el uso de preguntas 
Si/No, mientras que Yuille et a l  (1993) hacen lo propio con las de alternativa



392  PSICOLOGÍA JURÍDICA

múltiple. Incluso cuando no quede otra opción que emplear una pregunta 
cerrada debe concluirse de forma que se genere una narración libre (por ej., 
«Has dicho que te dio un golpe. Háblame de esto, cuéntamelo lo mejor que 
puedas»). Las preguntas cerradas nunca se introducirán antes que las más 
abiertas, para evitar el riesgo de contaminar así la memoria del entrevistado. 
Saywitz y  Camparo (1998) dicen que es posible sustituir preguntas Si/No por 
preguntas con las fórmulas quién, cuando, dónde, etc. Por ejemplo, no decir 
«¿sucedió a la hora de comer?», sino «¿cuándo sucedió?»

Siguiendo a Raskin y  Esplín (1991), en otro trabajo (Garrido y  Masip,
2001) diferenciamos entre cinco categorías de preguntas, progresivamente más 
cerradas: invitaciones para generar una narración libre, preguntas focalizadas, 
preguntas directas, preguntas para el contraste de hipótesis y  preguntas sugeren- 
tes. Las invitaciones consisten en pedir al entrevistado que cuente todo lo que 
pueda recordar, de principio a fin, sin omitir nada en absoluto. Las preguntas 
focalizadas son preguntas abiertas para completar descripciones poco ricas de 
acontecimientos mencionados en la narración libre, o para obtener inform ación 
sobre hechos que el entrevistado ha omitido pero que según otras fuentes han 
sucedido (por ej., «He oído que quizás tam bién sucedió algo en d  aparcamiento, 
¿es cierto? [El entrevistado asiente] Hábleme de ello.»). Estas preguntas se foca
lizan (de ahí su nombre) sobre un episodio concreto, y  no sobre la cadena de los 
hechos en su globalidad. Es importante concluir siempre de form a abierta, para 
que el entrevistado efectúe una tarea de recuerdo libre y  produzca una narración 
amplia. Las preguntas directas se centran no ya sobre un episodio concreto, sino 
sobre algún hecho específico dentro de un episodio. N o se introducen a no ser 
que sea necesario, y  sólo después de haber formulado las invitaciones y  las pre
guntas focalizadas pertinentes. Pueden utilizarse si la declaración contiene pocos 
detalles, o es ambigua, o es inconsistente o implausible. Las preguntas para  el 
contraste de hipótesis deben emplearse sólo cuando hace falta más inform ación 
para evaluar las hipótesis alternativas. Finalmente, si hay que emplear preguntas 
sugerentes se utilizarán única y  exclusivamente al final de la entrevista. Son las 
más peligrosas, pues es muy fácil que contaminen el recuerdo del entrevistado 
o que produzcan aquiescencia. Algunos autores proponen su uso para examinar 
la facilidad con que el entrevistado puede ser sugestionado. Ello puede ser útil 
a la hora de estimar la probabilidad de que su memoria haya sido contaminada 
inadvertidamente durante la entrevista, o de que lo haya sido en entrevistas o 
conversaciones previas. Esto es especialmente importante si la hipótesis princi
pal se rechaza y /o  si el entrevistado, especialmente si es un niño o persona con 
déficits cognitivos, ha contado cosas poco realistas o que no parecen ser ciertas. 
Las preguntas sugerentes describen acontecimientos implausibles o que se sepa 
a cierta ciencia que no han sucedido. El entrevistador debe observar si el entre
vistado acepta la sugestión.
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Diversos autores observan la dificultad de los entrevistadores para emplear 
preguntas abiertas. Hace unos años, Lamb, Hershkowitz, Sternberg, Esplín, et al. 
(1996) tomaron una muestra representativa de grabaciones de entrevistas realiza
das por doce investigadores israelíes entrenados. Elaboraron una tipología de 10 
categorías del tipo de intervenciones que empleaban los entrevistadores (Tabla 1). 
En una serie de estudios se examinó el porcentaje de cada tipo de intervenciones 
que empleaban diversos profesionales al entrevistar a menores de edad. Los re
sultados figuran en la Tabla 12.1. Las preguntas más utilizadas fueron directas o 
directivas, mientras que las invitaciones, el tipo más abierto de todos los descritos, 
fueron las menos empleadas, mucho menos que las intervenciones sugerentes, que 
9on las que implican un mayor riesgo de contaminación de la memoria.

Tabla 12.1. Categorías Principales de la Tipología de las Intervenciones 
del Entrevistador de Lamb et al., y  Porcentaje de Empleo por Entrevistadores 
Entrenados para Entrevistar a Menores.

Porcentaje de empleo

lam b, 
Hershkowitz, 
Sternberg, 

Esplín, etal. 

(1996).

Sternberg et d.

Lamb Ftershkowitz, Sternberg, Boat, 
etal. (1996)

Ftershkowitz

Tipo d e  intervención

(1996)
ftjrsonal de agencias d e  protección 
del m enor d e  lo s  EE U U .

et al. (1997)

Bitrevista dores 
entrenados 

israelíes

M id a s  d e  los 
EE.UU.

Sin  m uñecos Con muñecos 
anatómicamente anatómicamente 

correctos correctos

Dos
psicólogos
forenses

1. Invitaciones 

Preguntas, afirm aciones o 
imperativos para obtener una 
respuesta abierta. No de ím itan  
é  foco excepto de forma m uy 
general. Se  refieren a l incidente 
e n  su to ta ídad  o  a  algún 
aspecto específico mencionado 
anteriormente.

12 4.1 2 .3  2 .0 6 .2

2 . Fadítadores 

Intervenciones nchsugerentes 
para an im ar a l entrevistado 
a  continuar. E js .: decir «de 
acuerdos, repetir la afirm ación 
previa, e tc

M.O 10.7 IS O  127 6 .3

3. Observaciones Directas 

Focaizan la atención del 
entrevistado e n  detalles o 
aspectos del suceso que ya ha 
mencionado.

« 1 23.7 28 .6  3 3 3 31.2

(continúo)
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Porcentaje de empleo

Lamb, 
Hershkowitz, 
Sternberg, 

Esplín, etai. 

(19% ).

Sternberg et ai.

Lamb Hershkowitz, Sternberg, Boat, 
etot. (1 9 % )

Hershkowitz

Tipo d e  intervención

(1 9 % )
fersonal de ag end as d e  protecaón 
del m enor d e  lo s  EE.UU.

et ai. (1997)

Entrevistadores
entrenados

israeUes

M id a s  d e  los 
E .U U .

Sin  muñecos 
anatómicamente 

correctos

Con muñecos 
anatómicamente 

correctos

Dos
psicólogos
forenses

4 . Observaciones Directivas 

Focalizan la atención del 
entrevistado en d e ta le s  o 
aspectos del suceso que no ha 
mencionado.

25.4 40.8 43 .4 36.9 36.5

5. h tervendones Sugerentes 

0  interrogador comunica 
daramente qué respuesta 
se espera (por e j., «te forzó, 
¿verdad?»), o  asum e detalles 
que e l entrevistado no ha 
revelado.

&7 9 .9 72 8 .2 11.0

Más recientemente, Stemberg, Lamb, Davies y  Westcott (2001) examinaron las 
grabaciones de 119 entrevistas de diversas comisarías británicas, en las que un po
licía entrenado en este tipo de entrevista preguntaba a un menor. En el 65 por ciento 
de tales entrevistas se empezaba invitando al menor a hacer una narración libre. 
Se seguía con una pregunta abierta en el 69 por ciento de los casos. Sin embargo, 
a menudo esta pregunta abierta era la única de este tipo durante toda la entrevista. 
Sólo un 6 por ciento de las cuestiones formuladas se categorizaron como abiertas, 
y  un 29 por ciento fueron claramente cerradas. Afortunadamente, el empleo de 
cuestiones indiscutiblemente sugerentes o engañosas fue sólo del 5 por ciento.

D i definitiva, es muy difícil ceñirse a preguntas abietas, por lo que el entre
vistador deberá esforzarse de form a especial en este sentido.

2.12. Duración de la entrevista

La duración no debe establecerse de antemano. Hay tres conjuntos de aspectos 
que deben explorarse de form a exhaustiva, y  hasta que no concluya dicha explo
ración no se dará fin  a la sesión:

• Las hipótesis principal y  alternativas.
• La información adicional del caso. ¿Confirm a lo dicho por el entrevistado



dicha información? ¿Hay omisiones importantes en lo que cuenta? ¿Apa
recen inconsistencias entre lo dicho por el entrevistado y  lo q ie  se conoce 
por otros medios? Hay que explorar sistemáticamente toda inconsistencia 
u omisión.

• La propia información que proporcione el entrevistado. ¿Es ésta lo bastante 
detallada? De lo contrario es necesario solicitar más detalles. ¿Hay con
tradicciones dentro del testimonio? Si es así, será necesario clarificarlas, 
aunque evitando enfrentarse al entrevistado o cuestionarlo abiertamente.

Antes de cerrar la entrevista se preguntará siem pre al entrevistado si hay algo 
más que quiera contar.

2.13. Cierre de la entrevista

No se debe dejar al entrevistado en un estado emocional negativo al término de la 
entrevista. Hay que agradecerle su colaboración, incluso en caso de que no haya 
ofrecido información relevante. Incluso si durante el curso de la sesión admite haber 
hecho una alegación falsa conviene no culparle por ello, sino que hay que agradecer
le su sinceridad y  hacer que se sienta bien por haber dicho finalmente la verdad.

También es adecuado preguntar al sujeto sus impresiones sobre la entrevista y 
disipar sus posibles percepciones erróneas. Para evitar incertidumbres o miedos 
sobre el futuro, es útil informarle sobre cuál será el próximo paso e indicar qué 
otras cosas se esperan de él. Es muy importante que el entrevistador no haga 
ninguna promesa que luego no pueda cumplir, como decir a una víctima que la 
policía se ocupará de que esto no le suceda nunca más (Yuille et a l., 1993).

Suele ser positivo el cerrar la entrevista hablando de algún tema positivo y 
gratificante para el entrevistado.

3. La entrev ista  c o g n it iv a  {Cognitive Interview  o  Cl)

3.1. Origen

La entrevista cognitiva irrum pe en el contexto juríd ico con el fin de ser de ayu
da para la policía u otros agentes sociales a la hora de entrevistar a víctimas y 
testigos. Fue desarrollada en el año 1984 por Geiselman, Fisher y  sus colabora
dores de la Universidad de California en Los Ángeles (Geiselman et a l ., 1984; 
Geiselman, Fisher, M cKinnon y  Holland, 1985) con el propósito de subsanar las 
cfeficiencias de la psicología de testigos. Salvo raras excepciones, como la de 
Wfells y  sus colaboradores sobre las ruedas de identificación (Leippe, Wells y 
Ostrom, 1978; Lindsay y  Wells, 1980; Lindsay, Wells y  Rumpel, 1981), el modo 
efe formular las preguntas de Loftus (1979) y  el uso de la imaginación para me
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jorar las identificaciones (M alpass y  Devine, 1981), la psicología del testim onio 
se había dedicado a puntear los errores de las leyes y  sus profesionales. Siguien
do la distinción entre variables del sistema y  variables a estimar propuesta por 
Wfells (1978; véanse los Capítulos 10 y  14 de este manual), Fisher y  Geiselman 
se concentran en variables del sistema: aquellas que pueden controlarse; especí
ficamente, el interrogatorio de víctimas y  testigos.

Algunos análisis sobre el comportamiento de la policía (Kebbell y  Milne, 
1998; Kebbel y  Wagstaff, 1996; Kóhnken, 1995; Rand Corporation, 1975; van 
Koppen y  Lochun, 1997) demuestran que ésta emplea entre el 70 por ciento y  el 
80 por ciento de su tiem po interrogando, y  que los testigos son su mayor fuente 
de información. Sin embargo, el 52.6 por ciento de los policías reconocen que 
apenas obtienen los datos que necesitan debido a diversos factores: (a) ausencia 
de rapport con el entrevistado; (b) exceso de interrupciones durante la entrevis
ta; (c) exceso de preguntas inquisitoriales; (d) exceso de preguntas directas; (e) 
secuencia inadecuada en la formulación de las preguntas; (f) sospecha sobre la 
\eracidad del testigo; y  (g) preocupación por rellenar los papeles «oficiales».

Una vía que se intentó para ayudar a la policía a superar algunas de estas 
dificultades fue la hipnosis. D e hecho, en los Estados Unidos en algún momento 
fue la costumbre de Sheriffs y  detectives del FBI utilizar la hipnosis en casos 
graves para obtener detalles sustanciales. Sin embargo, las investigaciones des
cubrieron ciertas debilidades esgrimidas por la defensa en los juicios. En causas 
importantes, los Juzgados la rechazaron la hipnosis como prueba. Los problemas 
de la hipnosis son que aumenta los errores, que es susceptible a  la sugestión, que 
las declaraciones parecen poco personales y  convincentes y, en térm inos procedi- 
mentales, que ha sido rechaza por los tribunales. En la discusión que M antienen 
Memon y  Stevenage (1996a) con otros especialistas en la entrevista cognitiva, 
Geiselman (1996) manifiesta que ésta nació con el objetivo de superar las defi
ciencias intrínsecas y  legales de la hipnosis como técnica para interrogar.

En la segunda investigación sobre la CI, Geiselman e ta l. (1985) la confrontan 
con la hipnosis. Diecisiete entrevistadores, con no menos de 40  horas de entrena
miento y  amplia experiencia en hipnotizar a testigos, entrevistan a 89 estudiantes 
que han visto uno de cuatro vídeos utilizados por la policía de Los Ángeles para 
entrenar a sus miembros. Los entrevistadores y  entrevistados son divididos en 
tres grupos: (a) los que serán entrevistados sin hipnosis según la rutina policial; 
(b) quienes serán hipnotizados; y  (c) los que utilizarán la CI. Los resultados 
muestran que la hipnosis y  la CI no se diferenciaron en la cantidad de detalles 
obtenidos, ni en el número de errores, ni en detalles básicos, mientras que ambas 
funcionaron significativamente mejor que la entrevista policial habitual. Gei
selman et a l  (1985,) creen haber hallado un sustituto de la hipnosis obviando 
sus peligros. Pronto se aceptó la CI como prueba en los tribunales (Geiselman,
1996). Kebbell y  W agstaff (1998, p. 125) revisan los estudios sobre la hipnosis



y  la CI, y  concluyen que, haciendo un balance, parece razonable indicar que la 
entrevista hipnótica tiene poco que ofrecer, mientras que la C I parece obtener 
resultados tan buenos o mejores que la entrevista bajo hipnosis (cfr. Sporer y 
Franzen, 1991).

3.2. Fundamentos teóricos y componentes 
de la entrevista cognitiva

Las revisiones de los estudios sobre la CI (Aldridge, 1999; Bekerian y  Dennett, 
1993; Fisher, Brennan y  McCauley, 2002; Fisher y  Geiselman, 1992; Memon, 
1998; M ilne y  Bull, 1999; Sporer y  Franzen, 1991), no se olvidan de subrayar 
sus fundamentos científicos. Fisher y  Geiselman recurren a la psicología de la 
memoria, seleccionando sus mejores abordajes para rescatar los recuerdos ateso
rados durante las fases de observación y  retención. Reconocen la existencia de 
dos teorías bien probadas:

• Principio de descodificación específica de Tulving y  Thomson (1973). Cada 
recuerdo está conexo a una señal exterior con la que se solapa. Quien logre 
descubrir esa señal tiene una probabilidad alta de recuperar el recuerdo al
macenado. M alpass y  Devine (1981) ya habían utilizado este proceso para 
mejorar las identificaciones en ruedas.

• Componente múltiple del trazo de la memoria (Bower, 1967). N o existe una 
única manera de recuperar los recuerdos, sino muchas e incluso desperdiga
das. La memoria tiene muchos cubículos o muchas «telas de araña»; cada 
recuerdo tiene su llave o su hilo conductor. Es preciso recorrer el entramado 
o probar muchas llaves para toparse con los recuerdos o rescatados.

Asentándose en estos dos principios, Geiselman, Fisher y  sus colaboradores 
idearon las cuatro técnicas siguientes:

• Restablecer e l contexto. Es una norma emanada esencialmente del primero 
de los principios de la recuperación de los recuerdos (el basado en Tulving y 
Thomson, 1973). Reconstruyendo mentalmente el contexto en el que tuvie
ron lugar los hechos, habrá más probabilidad de encontrar el estímulo con 
el que se solapa el recuerdo e im antado para concienciarlo. El contexto no 
es sólo físico, sino tam bién subjetivo: estados emocionales, asociaciones de 
ideas o sensaciones vividas en aquella circunstancia. «Trata de reconstruir 
mentalmente el contexto que envolvió al incidente. Piensa en lo que acom
pañó a la escena, com o habitaciones, el tiempo, la gente, los objetos. Piensa 
también en lo que sentiste en aquel momento y  piensa en tus reacciones 
ante el incidente» (Geiselm an et a l ,  1985, p. 404).

• Contarlo todo. La segunda técnica es una prolongación de la primera. Se trata 
de rebajar el umbral de lo que ha de comunicarse. El testigo, con frecuencia,
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piensa que algunos recuerdos no son interesantes o que ha de contar sólo 
aquello de lo que se sienta seguro. Los recuerdos insignificantes e inciertos 
también deben verbalizarse. «Hay gente que se guarda información porque no 
está muy segura de que sea importante. Por favor, no te guardes nada, inclui
das cosas que crees sin importancia» (Geiselman et a l ,  1985, p. 404).

• Recordar los acontecimientos en un orden distinto. La tercera técnica des
cansa sobre los componentes múltiples del trazo mnésico (Bower, 1967). 
Habitualmente los hechos se narren en el orden en que ocurrieron. Pero si 
se contaran en orden distinto, generalmente de atrás hacia delante, este re
corrido de vuelta ofrecería perspectivas distintas acompañadas de recuerdos 
nuevos. El orden nuevo puede ser el inverso, o en doble dirección partiendo 
de un momento puntual. «Es natural contar los incidentes desde el comienzo 
hasta el final. Sin embargo, deberías intentar recorrer el incidente en un orden 
inverso. O intenta comenzar por lo que te impresionó más y  luego, a partir de 
ahí, ve hacia delante y  hacia atrás» (Geiselman et a l ,  1985, p. 404).

• Cambio de perspectiva. Técnica fundada en el segundo de los principios 
de la memoria (Bower, 1967). Puede que intervinieran en la escena otras 
personas, al menos el delincuente, quizás una cámara de vídeo o una señal 
de alarma. ¿Cómo se verían los hechos desde esas perspectivas? N o se trata 
de que el testigo imagine. Esto está prohibido. Simplemente hay que situar
se mentalmente en aquel punto, que brindará recuerdos añadidos. «Trata 
de recordar el incidente desde distintas perspectivas que tu  pudieras haber 
tenido, o  adopta la perspectiva de otras personas presentes en el incidente. 
Por ejemplo, asum e el personaje de alguien importante en el incidente y 
piensa lo que debió ver» (Geiselm an et al., 1985, p. 404).

Desde el año 1984 hasta 1987, Fisher y  Geiselman emplean en sus inves
tigaciones no sólo a entrevistadores no-profesionales, sino, especialmente, a 
entrevistadores profesionales. Los resultados en número de aciertos y  de errores 
se comparan con los de una entrevista normal o con los de la entrevista profe
sional. El balance favorece siempre a la CI. Comienza a sonar este estribillo: 
«la entrevista cognitiva aum enta el número de detalles correctos sin aum entar la 
proporción de los errores». Se formulan porcentajes de mejora media: entre el 35 
por ciento y  el 45 por ciento.

3.3. La entrevista cognitiva mejorada (Enhanced Cognitíve 
Interview o ECI)

Los policías señalan las dificultades de la aplicación de la entrevista cognitiva. 
Aluden no sólo al agobio de tiempo, sino tam bién a la CI en sí misma, a su 
comprensión. Les cuesta distinguir entre ver los hechos desde otra perspectiva e
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imaginárselos. Todavía resulta más difícil hacérselo comprender a los testigos. 
Narrar en orden inverso es complejo.

Por otra parte, Geiselman y  sus colaboradores, escuchando las grabaciones 
efe las entrevistas policiales, anotan la necesidad de entrenarles en habilidades 
de comunicación, para lo que recurren a teorías desarrolladas por los psicólogos 
sociales. Las entrevistas se realizan en lugares donde trabajan más funcionarios, 
no se calma la ansiedad de los testigos, son frecuentemente interrum pidos por 
llamadas de teléfono o el requerimiento del superior.

Y además, quizás fuera interesante añadir nuevas técnicas mnemotécnicas, 
como la imaginación, el pensar mucho.

Todas estas necesidades conducen a una serie de modificaciones de la 
entrevista cognitiva original, dando lugar a la entrevista cognitiva mejorada 
(Enhanced Cognitive Interview  o ECI). Pasamos a describir las características 
principales de la ECI.

3.3.1. Mejoras estratégicas para recuperar los recuerdos
Las nuevas técnicas mnemotécnicas de la entrevista cognitiva mejorada son las 
siguientes:

• Mantener centrada la atención. El entrevistador debe facilitar el esfuerzo que 
supone recordar Para ello: (a) debe llevar a cabo la entrevista en un ambiente 
que no distraiga; (b) debe animar al testigo a hacer el esfuerzo de recordar, 
estimulándole aunque diga que no recuerda; (c) no debe interrumpir una na
rración fluida; y  (d) debe premiar verbalmente al testigo por el esfuerzo.

• Hacer preguntas compatibles con el testigo. Cada uno personifica los he
chos a su manera. El entrevistador, durante primera narración libre inicial 
de los hechos que debe pedir al testigo, tiene que discernir el modo subje
tivo de ese testigo concreto, y  entonces debe formular preguntas adaptadas 
su cadencia verbal e imágenes. Especialmente si el testigo es un niño. Los 
entrevistadores suelen fracasar porque utilizan un lenguaje impersonal.

• «Sacudidas del árbol». Con esta metáfora se formula la necesidad de ayu
dar al testigo a que recuerde el más mínimo detalle, aunque sea incompleto. 
Los ejemplos clásicos son los números de una matrícula o los nombres de 
las personas. Si el testigo no puede recordarlos por entero, al menos que 
haga el esfuerzo para recordar la prim ea letra o la primera cifra, haciendo 
que repase el alfabeto o los números.

• Recopilación fina l. El entrevistador resume los detalles que el testigo ha co
municado y  le pregunta si ha entendido bien lo que él ha querido expresar. 
Es un momento para que precise e, incluso, recuerde nuevos detalles. Es 
ésta una habilidad social para tratar cualquier tipo de problema de comu
nicación: una queja, una negociación, un acuerdo (Latham y  Saari, 1979; 
Ross y  Stillinger, 1991).
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3.3.2. Mejora en la comunicación
La entrevista cognitiva mejorada tam bién incluye una serie de directrices referi
das al contexto comunicacional de la interacción. Éstas son aplicables a cualquier 
tipo de entrevista, y  sin duda el lector advertirá su sim ilitud con muchas de las 
directrices señaladas anteriormente al exponer la entrevista paso a paso.

• Crear el rapport. Esto es especialmente importante en el momento del 
encuentro. El rapport tiene dos acepciones: la de calmar o tranquilizar a 
la víctima o al testigo que afronta una situación nueva y  desagradable y, 
además, colocarle en la disposición de contar lo que viene a denunciar. Esto 
se consigue, por ejemplo, preguntándole su nombre, de dónde es, qué hay 
en su pueblo... Nuestra experiencia en los role p layings  nos señala que este 
modo de proceder es gratificante para el sujeto.

• La transferencia. Víctimas y  testigos pueden acudir a las comisarías espe
rando que les hagan preguntas y  responderlas. En la CI, quien más tiene 
que hablar es el testigo, porque sólo él estuvo en el lugar de los hechos. 
El entrevistador ha de decírselo explícitamente. El agente no es más que 
un receptor y  una ayuda para que el testigo recuerde el mayor número de 
detalles. Momento que aprovechará para decirle que por eso está grabando 
la conversación.

• Cuidar la comunicación no verbal. Atender al sujeto mientras habla, alabar
le su esfuerzo, repetir frecuentemente: «sí, sí...», «uhm, uhm...», o la última 
palabra pronunciada por el testigo

• Ayudar a l testigo en e l esfuerzo de recordar. Los silencios en los que el 
sujeto está recordando merecen una atención especial. Hay que mantenerlos 
sin hacer una nueva pregunta. Es el entrevistador el que se halla incómodo 
con los silencios, por lo que tiende a interrumpirlos.

• Ayudar a l testigo de las preguntas repetidas. Hemos visto que la entrevista 
paso a paso no admite preguntas repetidas, porque cuando alguien ha contado 
algo puede sorprenderle que se lo hagan contar de nuevo y  puede pensar que 
no le creen. En la ECI las preguntas repetidas se hacen necesarias, pero el en
trevistador ha de advertir al testigo que son ayudas para que recuerde mejor.

• Despedida. El testigo  debe quedar tranquilo. Finalizar una entrevista es 
tan difícil com o arrancar a contar. Hay que proceder com o durante la 
creación del rapport, preguntando al testigo  por algo que le sea fam iliar o 
por lo que va a hacer a continuación. Hay que decirle que si recuerda algo 
más no tenga reparo en llamar. Finalmente, se le agradece su colaboración 
con la seguridad ciudadana. Éste es el m om ento en que se deben pedir 
sus datos y  darle nos nuestros para que nos consulte sobre la m archa de 
su caso.
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3.4. Estructura de la entrevista cognitiva mejorada (ECI)

3.4.1. Los cinco momentos de la ECI según Fisher, Geiselman 
y  sus colaboradores

Ya en la primera exposición de la ECI (Fisher, Geiselman, Raymond, Jurkevich y 
Warhaftig, 1987), así como en las investigaciones realizadas en esta época (Fisher, 
Geiselman, Amador, 1989), en el manual (Fisher y  Geiselman, 1992), y  también en 
el capítulo recopilatorio de 2002 (Fisher, Brennan y  McCauley, 2002), los creado
res de la ECI declaran que ésta consta de cinco fases, cada una con sus contenidos 
y  finalidades. Pero de poco vale escalar los cinco peldaños sin haber entendido los 
procesos mentales y  las técnicas que los calzan. Lo que se expone a continuación 
no es más que una guia flexible  (nunca un corsé), que el entrevistador ha de apren
der o tener delante por escrito mientras conversa con los testigos.

I o. Introducción. Su finalidad es establecer una relación fluida con la víctima 
o el testigo que facilite su declaración y  permita al entrevistador entender 
la representación mental o la idiosincrasia en el modo de narrar de la per
sona que tiene delante. Estos son sus contenidos: (a) establecer el rapport, 
(b) dar a entender al testigo que debe descender hasta los detalles más 
nimios; y  (c) decirle que es él quien tiene la palabra.

2 o. Pregunta abierta. Pedir al testigo o víctima que narre con sus propias 
palabras y  sin interrupciones lo que viene a denunciar. Se deben tom ar 
notas sobre objetos, personas, acciones, e imágenes utilizadas, que darán 
pie a preguntas posteriores adecuadas al caso y  a la persona. Se evitará el 
empleo de preguntas sesgadas. Esta narración debe dar la base al estilo y 
al contenido del resto de la entrevista.

3 o. Recogida de información. Es el momento en el que se desarrolla propia
m ente la ECI. Al testigo se le van exponiendo las técnicas de recuerdo: 
reconstrucción del escenario del delito, contarlo todo, orden inverso y  co
locarse en otra perspectiva. Luego se procede a esclarecer las cuestiones 
que no hayan quedado claras, pero siem pre a partir de lo que el sujeto ya 
ha dicho y  nunca de manera sugerente.

4 o. Revisión de lo dicho por el sujeto. El entrevistador resume en voz alta la 
información aportada por el testigo para obtener su confirm ación y, gene
ralmente, darle la oportunidad de aportar nuevos detalles.

5 o. Cierre de la entrevista. Tras una pequeña charla intrascendente para 
relajar al testigo, se le despide formalmente dándole las gracias por su 
cooperación, proporcionándole un teléfono de contacto por si en algún 
momento se acordara de algo más y  quisiera comunicarlo. Toma de los 
datos personales.
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3.4.2. La estructura de la entrevista cognitiva propuesta por Milne
y  Bull (1999)

Con lo expuesto, cualquiera puede hacerse un esquema mental del camino que 
ha de recorrer al entrevistar a víctimas y  testigos. Sabe dónde comenzar, dónde 
pararse observando al testigo y  su declaración, y  cómo despedirle para que el 
testigo se sienta satisfecho de su esfuerzo. Sin embargo, muchos autores, comen
zando por b s  creadores de la entrevista cognitiva (Fisher et al., 1989; Higham 
y  Roberts, 1996; Kebbell y  Wagstaff, 1996; Mantwill, Kóhnken y  Aschermann, 
1995; M ilne y  Bull, 2002), señalan la alta frecuencia con la que los entrevis
tadores olvidan alguna sus fases. Por lo tanto, intentando ser más prácticos, se 
presenta a continuación la estructura de la entrevista cognitiva propuesta por 
Milne y  Bull (1999, p. 40), aconsejando que se tenga delante tanto durante los 
entrenamientos de entrevistadores como durante la ejecución de las entrevistas 
profesionales:

I a Fase. Saludo y  personalizar la entrevista. Establecer el m pport.

2 a Fase. Explicar el propósito de la entrevista.
a) Enfocar el recuerdo.
b) Contarlo todo.
c) Trasferencia del control.
d) N o inventarse nada.
e) Concentrarse mucho.

3 aFase. Comenzar la exposición libre.
a) Reconstrucción mental del contexto.
b) Preguntas abiertas.
c) Pausas.
d) Conducta no verbal.

4 a Fase. Preguntas.
a) Contarlo todo.
b) Preguntas compatibles con el entrevistado.
c) N o inventarse nada.
d) Está permitido decir «no sé».
e) Está permitido decir «no lo entiendo».
f) Concentrarse.
g) Activar y  probar una imagen.
h) Preguntas abiertas y  cerradas.

5 a Fase. Recuerdo variado y  extenso.
a) Cambiar el orden temporal.
b) Cambio de perspectiva.
c) Tener en cuenta todos los sentido.
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6a Fase. Resumen.

7a Fase. Despedida.
a) Transmitir al testigo la im presión de que lo ha hecho bien.
b) Retomar los tem as intrascendentes con los que se consiguió el rapport 

inicial.
c) Agradecer al testigo su cooperación.
d) Dejarle un teléfono de contacto por si recuerda nuevos detalles.
e) Tomarle aquí los datos personales, y  no al principio.

3.5. Eficacia de la entrevista cognitiva

Es momento de recordar los orígenes y  la finalidad con la que nació la entrevista 
cognitiva: ayudar a los policías a obtener declaraciones m ejores en calidad y 
cantidad a partir de los conocimientos científicos sobre la recuperación de los 
recuerdos. Cuando Fisher y  Geiselman diseñan la ECI, prueban su eficacia in
troduciéndola en el quehacer cotidiano de los policías (Fisher et a l., 1989); una 
investigación que M emon y  Stevenage (1996c) llaman «afortunada». Intervienen 
16 policías del Departamento de Investigación de Robos de un Condado de Mia- 
mi. Antes de entrenamiento alguno, se les pidió que grabaran las entrevistas de 
víctimas y  testigos que denunciaran robos graves. Durante cuatro meses, cada 
policía grabó entre 5 y  7 entrevistas. El número total de entrevistas aportadas al 
finalizar esta primera fase fue de 88.

A continuación se dividió al azar a los 16 policías en dos grupos: el grupo 
control y  el grupo experimental. Los policías del grupo control siguieron entre
vistando a su manera; los del grupo experimental fueron entrenados en cuatro 
sssiones de 60 minutos para familiarizarse con la entrevista cognitiva mejorada. 
En estas sesiones se analizaban las grabaciones profesionales realizadas durante 
el entrenamiento.

Finalizado el entrenamiento, se accedió a la tercera parte del estudio, que duró 
7 meses. Los policías de am bos grupos grabaron sus entrevistas de denuncias 
graves (N =  47). Para completar el cuadro ha de aclararse que todas las entrevis
tas grabadas eran segundas entrevistas; la primera siempre la hacía el policía de 
uniforme que acudía al lugar de los hechos.

Las grabaciones se transcribieron y  se analizaron por personas ignorantes 
de las condiciones experimentales. Se contaron los detalles interesantes para la 
investigación del delito. Los resultados se muestran en la Figura 1. Con la base 
de datos se puede responder a las siguientes preguntas:

1. ¿Se diferencian los dos grupos antes de comenzar uno de ellos el entrena
miento? Como podemos ver en la Figura 1, la respuesta es negativa.
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2. ¿M ejoraron los policías entrenados? Podemos ver en la Figura 12.1 que los 
policías del grupo experimental obtenían muchos más detalles después del 
entrenamiento que antes del mismo.

3. En la fase final, ¿se diferencian los resultados de los no entrenados? Efec
tivamente, en la fase final los policías entrenados obtuvieron muchos más 
detalles que los policías del grupo control.

Figura 12.1. Número de Detalles Obtenidos por Policías Entrenados y  No-Entrenados 
(según Datos de Fisher et al., 1989).

45 

40 

35 

30r
§ 20

15 

10 

5 

0
No-entrenados Entrenados

□  Antes d H  Después

Los autores arriesgan más y  tratan de probar la exactitud de las declaraciones. 
Corroboran los detalles obtenidos con los aportados por otros testigos, confe
siones, pruebas físicas... Cuando se comparan estos detalles con los obtenidos 
por el policía de uniform e que acude al lugar de los hechos, se advierte que la 
ganancia de la ECI está en la extracción de recuerdos nuevos. El 94 por ciento 
de detalles fueron corroborados por otras pruebas; los detalles de los policías 
no-entrenados tam bién fueron corroborados en un 93 por ciento. Para que luego 
digan algunos (McCloskey y  Egeth, 1983) que los resultados del laboratorio no 
se pueden transferir a los juzgados, anotan los autores. En resumen, el estribillo 
«más detalles con la misma exactitud». En una investigación anterior, y  siguien
do el mismo protocolo de investigaciones realizadas con la prim era formulación
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efe la CI, Fisher et a l ,  (1987) hallaron que la ECI la supera en un 45 por ciento de 
cfetalles, sin aumentar la proporción de errores.

Aschermann, M antwill y  Kóhnken (1994) llevan a cabo lo que denominan 
una réplica independiente de la entrevista cognitiva, porque es la prim era que 
se realiza fuera del ámbito de influencia de Fisher y  Geiselman. Un grupo de 
estudiantes ven una película de 11 minutos. Seis días después, inesperadamente, 
son interrogados por escrito sobre su contenido. La mitad responde tras leer las 
técnicas de la entrevista cognitiva, la otra mitad responde «esforzándose mucho». 
Los recuerdos se prueban en dos momentos: se escriben librem ente tras una pre
gunta abierta y  se responde a un cuestionario de 45 preguntas sobre detalles de 
la película. La conclusión de los autores es la siguiente: «la entrevista cognitiva 
produjo significativamente más inform ación correcta sin generar más errores» 
(Aschermann et al., 1994, p. 494).

N o es éste el lugar para exponer en detalle las distintas variedades de efectos 
producidos por la entrevista cognitiva. Pero Kóhnken, Milne, M em on y  Bull 
(1999) llevaron a cabo un meta-análisis con 55 estudios que representan a 2447 
entrevistados. Lo lógico en estos casos es aceptar sus resultados como valor de 
la eficacia de la CI. Debería ser así, pero este análisis necesita una aclaración: 
una condición para que un estudio fuera introducido en la base de datos era que 
sus efectos hubieran sido comparados con alguna form a de Entrevista Estandar
dizada (SI). Quiere esto decir que aquellos estudios realizados con muestras de 
policías que actuaran según su normal proceder no se incluyeron en este meta- 
análisis. Así, por ejemplo, ninguno de los dos estudios que acabamos de exponer 
está en la lista.

En el fondo de lo que se trataba era de comparar las recomendaciones del 
Memorando de la buena práctica  de la Home Office (1992), análogas a las de la 
entrevista paso a paso desrita en la primera parte de este capítulo, con la entre
vista cognitiva. Dado que, como hemos señalado anteriormente, los aspectos de 
comunicación de la entrevista cognitiva los asume tam bién el Memorando , lo que 
se compara realmente son las cuatro estrategias primitivas de la CI.

Con estas salvedades, el meta análisis llega a las siguientes conclusiones: (a) 
la entrevista cognitiva genera sustancialm ente un mayor número de detalles co
rrectos; éste es un resultado consistente; (b) no se ha encontrado un solo estudio 
en el que el número de detalles correctos fuera inferior al hallado por la entrevista 
estructurada; (c) el efecto de la CI decae con la demora; (d) los niños recuer
dan menos detalles que los adultos con la entrevista cognitiva; (e) la entrevista 
cognitiva es más eficaz cuando los entrevistados han participado en los hechos 
que cuando han sido observadores; (f) la CI es igual de efectiva que la ECI; (g) 
cuanto más se asemeja la situación del laboratorio a la realidad de los verdaderos 
testigos, más eficaz es la CI; (h) la entrevista cognitiva mejora los aciertos de los 
niños en la misma proporción que los aciertos de los adultos.



4 0 6  PSICOLOGÍA JURÍDICA

En relación con los errores, Kóhnken et a l  (1999) encuentran lo siguiente: (a) 
la CI aumenta el número de errores; (b) estos resultados son menos consistentes 
que el de los aciertos, hay mayor dispersión; (c) la entrevista mejorada los au
menta más que la entrevista original; (d) no existe correlación entre el aumento 
en los aciertos y  el aumento en los errores: no porque se den más respuestas 
deben darse más errores; (e) cuando, en  vez de contar la cantidad de errores, se 
cuenta la proporción de los mismos en comparación con las respuestas (exacti
tud), se halla que la proporción de detalles correctos es la misma en la entrevista 
cognitiva que en la entrevista estructurada.

Teniendo en cuenta el modo cómo se han elegido los estudios, se deben tom ar 
la siguiente palabras como resumen de este meta-análisis: «Tomados en con
junto, estos resultados sugieren fuertemente la conclusión de que una entrevista 
cognitiva genera sustancialmente más información que una entrevista estructu
rada y  que este aumento en la cantidad de detalles no es menos exacto que la in
formación obtenida en una entrevista estructurada» (Kóhnken et al. , 1999, p. 23). 
A la misma conclusión había llegado ya la revisión más temprana de Bekerian 
y  Dennet (1993).

3.6. Algunos problemas de la entrevista cognitiva

Tras los primeros años de euforia surgieron algunas voces que llamaron a la 
cautela. (Bekerian y  Dennet 1993; M emon y  Stevenage, 1996a). Cautela que ha 
originado estudios específicos (Bekerian y  Dennett, 1993). Algunos de los cues- 
tionamientos se discuten a continuación.

3.6.1. E l problema del grupo control
Quizás estemos llamando entrevista cognitiva a cosas que son muy distintas, porque 
no se entrena a todos igual. Memon abunda a i  esta idea al hablar del problema del 
grupo control. ¿Cómo pueden compararse los resultados de los policías, sin más, 
con los de la entrevista cognitiva? A lo mejor estamos trabajando con una muestra 
que no es representativa de la policía y  por eso se hallan resultados tan excelentes. 
No podremos llegar a conclusión alguna si no se entrena a los entrevistadores del 
grupo control, de la misma manera que se entrena a los del grupo experimental. 
Esta es una paradoja que hace preguntase a Kebbell y  W agstaff (1996) «¿qué es la 
entrevista cognitiva?» Por esta razón, en estudios posteriores se han abandonado 
las muestras de profesionales por las de entrevistadores entrenados. También es por 
esta razón que en el meta-análisis reseñado (Kóhnken et al., 1999) no se admitieron 
más que entrevistas realizadas de manera estructurada (SI).

Estamos ante el típico caso de la práctica frente a la investigación básica. La 
CI nació para que los policías obtuvieran mejores resultados con sus entrevis
tas. Por eso Geiselman y  Fisher se centraron en trabajar con ellos. Si ésta es la
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finalidad, el grupo control debe ser la práctica de la policía. N o debe olvidarse, 
por otra parte, que aún poniéndose puristas, en las primeras investigaciones se 
elegían los entrevistadores por anuncios en los periódicos y  luego se dividían al 
azar. En el experimento de Fisher et al. (1989) se hace un diseño intrasujetos 
e intersujetos, y  no se puede despreciar afirm ando que tuvieron mucha suerte 
(sic. M emon y  Stevenage, 1996c) en encontrar testigos o confesiones que co
rroboraran la exactitud de la declaraciones. Por si quedara alguna duda, las in
vestigaciones realizadas últimamente, especialmente en Europa, ya han contado 
con grupos que han recibido entrenamiento parejo, y  los resultados de la CI han 
sobrepasado a los de la SI.

3.6.2. Acontecimiento singular vs. acontecimiento familiar
El tem a de los esquemas o del gist de los recuerdos, la esencia de los aconteci
mientos, es un tem a que ha interesado a las recientes teorías de la memoria (Bra- 
inerd y  Reyna,1990) con paliaciones al testim onio infantil (Holliday, Douglas 
y  Hayes, 1999; Warren, Nunez, Keeney y  Smith, 2002). La idea es atractiva: 
para probar la eficacia de la entrevista cognitiva se hace que el sujeto participe 
u observe un acontecimiento extraño y  singular, que se retiene con facilidad. 
¿Se ganaría lo mismo con un acontecimiento familiar? En principio la lógica no 
es aplastante, porque los sujetos del grupo control tam bién observan el mismo 
hecho y  recuerdan peor.

Mantwill et al. (1995) afrontan directamente este problema con donantes 
habituales de sangre y  quienes lo hacen por primera vez. Los entrevistadores 
se entrenan en la entrevista cognitiva (CI) o en la entrevista estructurada (SI). 
Los resultados muestran una mayor eficacia de la entrevista cognitiva, indepen
dientemente de que se esté o no familiarizado con la donación de sangre, inde
pendientemente de que los detalles sean centrales, propios del esquem a (gist) o 
periféricos. La entrevista cognitiva tam bién responde aquí.

Holliday (2003a,b; Holliday y  Albon, 2004) también ha afrontado el tem a de 
la familiaridad y  sus efectos en la recolección y  en la exclusión de detalles fam i
liares o novedosos. Ha demostrado la peligrosidad de la inform ación falsa, pero 
su peligro es mayor cuando se entrevista con una entrevista estructurada que con 
la CI. Véase más adelante el subapartado de la inmunización.

3.6.3. Participar u observar
La entrevista cognitiva se desarrolló para entrevistar a víctimas (participantes) 
o testigos (observadores). Es, pues, natural interesarse por su eficacia en ambos 
supuestos. Ya se ha visto en el meta-análisis de Kóhnken et al. (1999) que los su
jetos recuerdan mejor cuando participan que cuando observan, y  que la entrevista 
cognitiva extrae mejor los recuerdos si la situación experimental calca la realidad 
de quien presencia un hecho delictivo.
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3.6.4. Los errores en el testimonio obtenido con la CI
Este tem a merece un comentario especial por ser, sin duda, el punto central de 
la discusión mantenida por M emon y  Stevenage (1996a, 1996b, 1996c, 1996d, 
1996e) en la revista Psycoloquy, y  que ha merecido el comentario de otros auto
res (Allwood, Ask y  Granhag, 2005; Fisher, 1996; Geiselman, 1996; Kónhken, 
Schimossek, Aschermann y  Hófer, 1995; Mantwill et al., 1995; M cCauley y 
Fisher, 1995; M emon et al., 1997; Py y  M agali, 2001).

Como se ha visto en el m eta-análisis, la frecuencia absoluta de errores en 
la entrevista cognitiva es una resultado errático y  no tan  consistente com o el 
aum ento de los detalles correctos (K óhnken et al., 1999). Pero hay dos m o
dos esenciales de afrontar estadísticam ente este incremento. Uno, el de los 
números absolutos. A veces, aunque no con frecuencia, la m edia de errores y 
fabulaciones en la CI es significativam ente mayor que en la SI. Estos errores 
son dignos de consideración, especialm ente al identificar a personas (Finger 
y  Pezdek 1999; pero véanse Gwyer y  Cliíford, 1997; G ranhag y  Spjut, 2001). 
Otra m anera de entender este problem a es el de la proporción de errores. C uan
do los resultados se ofrecen en proporciones, todas, absolutamente todas las 
investigaciones son consistentes al evidenciar la ausencia de toda diferencia 
entre la CI y  la SI. D e donde ha nacido el estribillo: «mayor ganancia con el 
mismo riesgo».

Fisher y  Geiselman defienden la proporción porque es la medida utilizada 
para medir el rendimiento de personas y  máquinas. M emon pone el acento en la 
cantidad: un error es siempre un error con consecuencias graves para las personas 
sometidas a ju ic io . Quizás se pueda llegar a una solución de compromiso. De
pende del momento y  la importancia que se deba dar a los hechos. Por lo que se 
refiere al momento, cuando la investigación está en sus inicios debe primarse la 
cantidad de aciertos porque ofrece más pistas, aunque ofrezca mayor número de 
pistas falsas. Cuando el inform e hay que presentarlo en un juicio, quizás sí haya 
que tener en cuenta la cantidad de errores. Si el delito es muy importante se debe 
atender más al número de errores, si es de «menor cuantía», debería atenderse 
a las proporciones. Quizás no se deba tener el testim onio más que como fuente 
de información a corroborar por otras pruebas. Es la propuesta de M cCauley y 
Fisher (1995), y  es la propuesta que, en otro contexto (el de las confesiones de 
b s  sospechosos), hemos formulado en el capítulo anterior.

De todas formas, si la entrevista estructurada no está exenta de errores 
y  además el m eta-análisis de Kóhnken et al. (1999) indica que cuanto más 
realista la investigación, más precisión, sería razonable apostar por la entre
vista cognitiva. A veces, al entresacar un tema, y  darle un apartado específico, 
se produce el sesgo atribucional de actor-observador (G arrido y  de la Torre, 
1981).
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3.6.5. ¿Qué estrategias mnemotécnicas son las esenciales?
Se ha dado por sentado que las cuatro estrategias son necesarias. Los autores, sin 
embargo, se han planteado la posibilidad, tanto práctica como teórica, de que no 
tengan el mismo peso. Desde el principio, Fisher et a l  (1989) se dieron cuenta 
de que los policías no utilizaban las técnicas por igual. Existe una queja genera
lizada por parte de los profesionales sobre la imposibilidad de ser rigurosos en la 
aplicación de la CI. Memon, Holley, Milne, Kóhnken y  Bull (1994), tras entrenar 
a policías en la CI o en la SI, analizan sus entrevistas y  recogen que las técnicas 
más utilizadas son el restablecimiento del contexto, el cambio de perspectiva y 
contarlo todo. Desde el estudio de Saywitz, Geiselman y  Bomstein (1992) se 
alerta de la peligrosidad de utilizar el cambio de perspectiva con niños, pues 
puede inducirles a suponer o imaginar, con todos los riesgos que esto sobrelleva. 
Desde el punto de vista experimental, resulta interesante saber lo que aporta cada 
una de las estrategias.

Existen estudios con buenos resultados en los que se han utilizado so
lam ente la reconstrucción contextual y  el contarlo  todo (Finger y  Pezdek, 
1999; H ayes y  D elam othe, 1997). H olliday (2003a,b) y  H olliday y  A lbon 
(2004) utilizan las tres prim eras tácticas con niños, y  dem uestran que invertir 
el orden puede ser útil incluso para niños de 4  años. M ilne y  Bull (2002) 
han hecho lo que debió hacerse desde el principio: exam inar cóm o funcio
nan las entrevistas utilizando aisladam ente sus cuatro técnicas. La evidencia 
m uestra que, por separado, n inguna es m ejor que las dem ás, pero la con
junción  de R einstauración del Contexto +  C ontarlo  Todo sí aporta efectos 
positivos, tanto con adultos com o con niños de 5 a 6 años y  de 8 a 9 años. 
La intuición de los policías al confiar principalm ente en estas dos tácticas es 
la correcta.

Davis, M cM ahon y  Greenwood (2005) acaban de realizar una prueba más 
completa. Han comparado la ECI con una entrevista cognitiva recortada (contex
to y  decirlo todo) y  con una SI. Los resultados muestran que: (a) no existe dife
rencia entre la entrevista cognitiva completa y  la corta; (b) ambas son superiores 
a la SI en detalles correctos; y  (c) todas tienen la misma exactitud, los mismos 
errores y  las mismas fabulaciones. Se puede intentar, pues, una entrevista cogni
tiva más corta sin perder eficacia.

3.7. La entrevista cognitiva aplicada a los niños

3.7.1. Aplicabilidad de la entrevista cognitiva a los niños
Otro capítulo de este m ism o manual trata extensam ente el tem a de los niños 
como testigos. A partir de los años 80 del pasado siglo, los niños frecuentan los
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juzgados como víctim as y  testigos, la mayor parte de las veces sin posibilidad 
de contrastar sus acusaciones con pruebas físicas (G arrido y  M asip, 2001). Ya 
que, en general, se considera que los niños son testigos poco fiables, los abo
gados de la defensa a m enudo utilizan (y con razón) com o arm a el argumento 
de que éstos han sido entrevistados con técnicas sugerentes (Bruck y  Ceci, 
1999; Ceci y  Bruck, 1993; G oodm an y  Schaaf, 1997). A lo largo d é lo s  últim os 
años, la psicología ju ríd ica ha hecho distintas propuestas paralelas para dar una 
respuesta a la preocupación sobre la sugestibilidad infantil: El M emorando de  
la buena práctica  (Davies y  Westcott, 1999; H om e O ffice, 1992), la entrevista 
por pasos de Yuille e t al. (1993) o la entrevista de la SVA (G arrido y  Masip, 
2001, 2004; Orbach, Hershkowitz, Lamb, Sternberg, Esplin y  Horowitz, 2000; 
Raskin y  Esplin, 1991), propuestas que se han expuesto sintéticam ente en la 
prim era parte de este capítulo bajo el rótulo de «entrevista paso a paso». Estas 
aproximaciones nacen explícitam ente para ser em pleadas con niños (aunque, 
como hemos señalado anteriorm ente, tam bién pueden ser útiles con adultos). 
La Cl, en cambio, se diseña específicam ente para entrevistar a adultos. Desde 
sus orígenes se cree que es peligroso em plearla para entrevistar a niños por
que com prende técnicas específicas difíciles de ser entendidas por ellos; en 
concreto narrar los hechos en orden inverso y, más aún, im aginarse los hechos 
desde otra perspectiva. Sin embargo, posee alguna cualidad que cautiva: no ser 
sugerente (Geiselm an y  Padilla, 1988; M emon, Cronin, Eaves y  Bull, 1993; 
Saywitz et a l ,  1992).

Puede leerse que la C l no debe aplicarse a niños m enores de 7 años, pero 
las recientes investigaciones antes referidas de H olliday (2003a, b) y  Holli- 
day y  A lbon (2004) han dem ostrado que es eficaz  con niños de a partir de 
4  años.

La investigación de Saywitz et a l  (1992) se convertirá en paradigma para 
estudios posteriores, dado que Karen J. Saywitz es especialista en psicología 
evolutiva y  testim onio infantil. Pretende: (a) adaptarse al lenguaje de los niños;
(b) com parar actores y  observadores de los mismos hechos; (c) poner a prueba la 
Cl con niños de 7 años o mayores; y  (d) utilizar como entrevistadores a policías 
con más de cuatro años de experiencia entrevistando a niños.

Los m enores tienen una edad de 7 a 8 o 10 a 11 años. Juegan, de dos en 
dos, con una persona al juego  de «Sim ón dice q u e ...»  ...te toque la cara, ...te 
quites la cam iseta, ...te  haga una foto. U no de los niños de cada pareja ju eg a  y 
el otro observa. D os días después, lo s niños son entrevistados individualm en
te  por uno de los policías. El policía ignora los papeles desem peñados por los 
niños, así com o los fines de la investigación. Todos los policías reciben unas 
reglas básicas para entrevistar a niños, m uy en la línea de la entrevista paso 
a paso descrita al principio de este capítulo: observar el lenguaje del niño 
durante la sesión del rapport (al inicio de la entrevista) para u tilizar luego



sus m ism a palabras, no sugerirle inform ación, hacer antes las  preguntas más 
abiertas y  finalizar con las m ás específicas, u tilizar frases en positivo y  no 
en negativo («¿R ecuerda el color del coche?» en vez de: «no recuerdas el 
color del coche, ¿verdad?»), no  interrum pir, hacer las preguntas una a una, 
hacer una pregunta m ás fácil al n iño si éste responde «no m e acuerdo» y, f i
nalm ente, prem iar el esfuerzo del m enor y  no el contenido de lo que cuenta. 
Q uienes han de aplicar la CI reciben, además, entrenam iento en las cuatro 
técnicas de la misma.

Todas las entrevistas se graban y  se analizan. Los resultados más significati
vos son los siguientes:

• Aciertos: (a) los niños mayores ofrecen más detalles correctos que los pe
queños; (b) no existe diferencia entre actores y  observadores; (c) sí existe 
diferencia entre la entrevistas cognitiva (M =  43.5) y  la estándar (M =  34.6); 
se gana el 26  por ciento.

• Errores: cometen más errores los pequeños que los mayores; ésta es la úni
ca diferencia significativa (CI =  2.49; SI =  3.46).

En el m ism o escrito (Sayw itz et a l., 1992) se presenta un segundo expe
rim ento con niños de edades sem ejantes a los m enores del estudio anterior. 
Los entrevistadores son estudiantes de psicología entrenados. Los niños son 
espectadores de una disputa por llevarse un proyector de diapositivas, bajo la 
disculpa de que se necesita en otra clase. Lo novedoso es que, m ientras es
peran solos a ser entrevistados, en tra en la habitación un señor mayor que les 
hace algunas preguntas, espera unos m inutos y  luego se m archa. E sta segunda 
escena sirve para d ividir a los niños en  tres grupos: (a) Los que practican con 
la entrevista cognitiva en relación con el señor m ayor y  luego hacen la en tre
vista cognitiva sobre las disputa del proyector; (b) los que reciben rapport y 
luego se som eten a una CI; y  (c) los que reciben rapport y  luego se som eten 
a una EL Las variables dependientes que interesan son el núm ero de acier
to s y  el núm ero de errores. La Figura 12.2 m uestra los resultados. Todas las 
diferencias entre aciertos son significativas; ninguno de los errores alcanza 
significación alguna.

A pesar de los m iedos existentes, la CI se m uestra casi tan  efectiva con los 
niños com o con los adultos. Los autores, no obstante, aconsejan no utilizar la 
técnica de cambio de perspectiva. Consejo que seguirán casi todas las inves
tigaciones posteriores (Holliday, 2003a,b; Kóhnken et al., 1999; M cCauley 
y  Fisher, 1997; M emon y  Stevenage, 1996a; M em on et al., 1997). Resulta 
más significativa la poca acogida que tuvo la práctica previa, a excepción de 
algunos estudios com o el de Granhag y  Spjut (2001) o  el de Holliday y  A lbon
(2004).
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Figura 12.2. Media de aciertos y  errores en función de la condición de entrevista 
(según Datos de Saywitz et a i, 1992)

3. 7.2. Ejemplos prácticos de cómo presentar cada uno de los cuatro 
procedimientos mnemotécnicos de la CI a los niños

Aunque éste no es un manual de la entrevista cognitiva, este apartado tiene una 
pretensión eminentemente práctica.

• Recuperación mental del contexto

«Recuerda aquel momento en el que te sacaron de clase y  te  llevaron a una 
habitación en que había globos como si estuvieras ahora en ella. Piensa en ella. 
¿Cómo era la habitación? Dímelo en voz alta. ¿Había algún olor en la habita
ción? ¿Había luz o estaba a oscuras? recuerda las otras personas que estaban allí. 
¿Quién más estaba allí? ¿Qué otras cosas había en la habitación? ¿Qué sentiste 
cuando estabas en la habitación?» (Saywitz et a l ., 1992, p. 756).

«Cierra tus ojos. Sitúate en la habitación en la que viste el vídeo. ¿Cómo te 
sentiste? ¿Quién estaba sentado a tu  lado? ¿Qué puedes ver en la habitación? 
¿Qué puedes oír en la habitación?» (Holliday, 2003b, p. 447).

«Vuelve a colocarte en la escena del delito y  dibuja la habitación. ¿Cómo 
huele? ¿Qué oyes? ¿Tenía luz o estaba a oscuras? ¿Qué sentiste entonces? ¿Qué 
hacías entonces» (M emon et a l , 1997, p. 180).



• Contarlo todo

«Ahora quiero que comiences desde el principio y  me cuentes lo que pasó al 
principio, en el medio, al final. Dime todo lo que recuerdes, incluso cosas pe
queñas que piensas que no son importantes. A veces la gente no cuenta cosas 
pequeñas porque cree que las cosas pequeñas no son importantes. Dime todo lo 
que sucedió» (Saywitz et a l ,  1992, p. 756).

«Quiero que me cuentes todo lo que recuerdes, incluso cada uno de los deta
lles muy pequeños. No te  guardes nada» (Holliday, 2003b, p. 447).

• Orden inverso

«Cuéntame las cosas de atrás para adelante. ¿Qué fue lo últim o que sucedió? ¿Y 
antes de eso? ¿Y antes de eso?» (Saywitz et a l.,1992, p. 756).

«Ahora quiero que me cuentes lo último, último que recuerdas del vídeo del 
cumpleaños de Billy. ¿Qué pasó inmediatamente antes? ¿Y antes de eso?» (Ho
lliday, 2003b, p. 447).

• Cambio de perspectiva

«Ponte en el cuerpo de -  y  dime ¿qué vio esa persona?» (Saywitz et al., 1992, 
p. 756).

3.8. Algunas dudas concernientes a la aplicación de la CI 
a los menores

Al igual que en la entrevista cognitiva aplicada a adultos, tam bién en la aplicada 
a niños surgieron las dudas, especialmente en las investigaciones europeas, que 
quedan reflejadas en el m eta-análisis de Kóhnken et al. (1999).

a) Aparecen algunas investigaciones en las que los errores aumentan signifi
cativamente. Lo que adquiere carácter de peligrosidad cuando los errores 
se refieren a identificación de personas y  no a las acciones ni a los objetos. 
(Granhag, Jonsson y  Allwood, 2004; Kóhnken et a l., 1995; M cCauley y 
Fisher, 1995; M em on et al., 1997).

b) Aparece alguna investigación (Hayes y  Delamothe, 1997) donde las fanta
sías abundan más que en la SI.

c) Finalmente, existe alguna investigación en la que no se hallan diferencias en
tre la entrevista cognitiva y  la entrevista estructurada (Memon et a l ,  1993).

Estos resultados crearon dudas y  discusiones acaloradas (Fisher, 1996; Geisel- 
man, 1996; Goldsmith y  Koriat, 1996; Higham y  Roberts, 1996; Kebbell y  WagstafF, 
1996; Memon y  Stevenage, 1996a, 1996b, 1996c, 1996d, 1996e). Sin embargo, es 
instructivo ver el esquema del procedimiento seguido en uno de los estudios donde 
aparecen más errores en la CI (Memon et a l ,  1997). Mientras los niños de la SI
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contestan a preguntas, los de la CI, además, deben imaginar, procedimiento explíci
tamente prohibido en la entrevista cognitiva y  en cualquier entrevista con niños.

Cualquiera que sea la explicación de estos errores, debe tenerse por segura 
la siguiente afirmación: la entrevista cognitiva mejora los resultados de la entre
vista estructurada y  de la estándar. Son excepción las investigaciones en que los 
errores o las fabulaciones son superiores. La entrevista cognitiva aplicada a niños 
ofrece, en general, más detalles correctos sin aumentar la proporción de errores 
ni el número absoluto de los mismos.

Si el meta-análisis de Kóhnken et a l ,  (1999) creó cierta desconfianza en torno 
a la entrevista cognitiva, las investigaciones posteriores la han disipado. Desde el 
2002 la CI es obligatoria en el Reino Unido (Akehurst, M ilne y  Kóhnken, 2003, 
p. 98). Un buen ejemplo de la postura científica actual se halla en los cuatro 
estudios concatenados de Holliday (2003a, b) y  Holliday y  Albon (2004), cuyos 
resultados se resumen en la Tabla 12.2, o en los de Granhag y  colaboradores 
(Granhag et a l ,  2004; Granhag y  Spjut, 2001; Larsson, Granhag y  Spjut, 2003) 
y  en el de Davis et a l  (2005).

3.9. Respuesta de la CI a problemas que afectan 
a la entrevista forense

Estos problemas inquietan tanto en las entrevistas a niños com o a adultos.

3.9.1. La demora
La dem ora es uno de los viejos problemas de la psicología del testimonio. Los 
recuerdos se borran con el tiempo. El estudio de Akehurst et a l  (2003) no halla 
efecto de la demora en niños de 8 y  9: éstos recuerdan igual a las 4  horas que a 
los 6 días. Sí se da un efecto del tipo de entrevista: quienes son entrevistados con 
la ECI recuerdan significativamente más (M =  17.41) que los entrevistados con la 
SI (M  =  13.41). En ninguno de los momentos, ni en ninguna de las modalidades 
de entrevista, se hallan diferencias significativas en la cantidad de errores.

Con muestras de adultos tenemos dos estudios (Allwood, Jonsson y  Granhag, 
2005; Granhag et a l ,  2004). Con la particularidad de que en el de 2004 las en
trevistas &  realizan a los 14 días y  en el de 2005 momentos después de ver en 
un vídeo cómo le roban el bolso a  una señora. Son dos estudios gemelos, en que 
se pueden hacer las comparaciones con dem ora y  sin demora, tanto en aciertos 
como en errores (véase la Figura 12.3). Es evidente que no hubo ningún efecto 
del tipo de entrevista ni de la dem ora sobre los errores, que fueron escasos en 
todos los casos. Pero la CI produjo más aciertos que la SI, y  hubo más aciertos 
en la condición inmediata que en la demorada.
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Figura 12.3. Media de aciertos y  errores según el tipo de entrevista y  el momento en que 
ésta se efectúa (datos de Allwood, Jonsson y  Granhag, 2005; Granhag et a l, 2004).

En un experimento expresamente diseñado para mostrar como se comportan la 
Cl y  la SI ante la demora de seis meses con niños de 10-11 años, Larsson, Granhag 
y  Spjut (2003) demuestran que tanto a los siete días como a los seis meses la Cl 
aventaja a la SI, independientemente de que la demora baje el rendimiento en am
bas. La Cl es mas completa, igual de exacta y  no comete más errores que la SI.

El estudio más espectacular sobre la dem ora y  la Cl es el de Fisher, Falken, 
Trevisan y  McCauley (2000). En el año 1960 se realizó un estudio de conductas 
de salud. Los datos se conservaron, y  35 años más tarde 280 de b s  participantes 
originales consintieron en volver a recordar aquellas conductas. Unos pasaron 
por una entrevista epidemiológica habitual, otros por una CL Los resultados con 
la Cl superaron a los de la entrevista epidemiológica estándar.

3.9.2. Repetición de las entrevistas
Existen dos estudios de estructura semejante realizados con niños: el de M cCau
ley y  Fisher (1995) y  el de M emon et al. (1997). Los dos tienen por m uestra a 
niños de edades semejantes. En ellos contamos con entrevistas repetidas de la



misma modalidad o de modalidades distintas. Las combinaciones son CI-CI, 
CI-SI, SI-CI, SI-SI, N inguna Técnica-CI y  N inguna Técnica-SI. Los resultados 
muestran, una vez más, que la CI logra mejores resultados que la SI, si bien el 
modo de expresarlo es distinto según los autores. M em on et a l  dicen sim plem en
te que las entrevistas repetidas consiguen mejores puntuaciones que la simple 
demora. M cCauley y  Fisher son más concretos, afirm ando que la segunda entre
vista hecha con la CI arroja datos mejores que la SI.

En resumen, bien sea con demora, o bien con repetición, la CI brinda mejores 
resultados que la SI.

3.9.3. Inmunización
Los niños que denuncian abusos sexuales han de contar su historia unas 11 veces, 
y  en cada una de ellas se les puede sugerir información falsa que ellos y  los adultos 
incorporan a sus recuerdos. Desde su nacimiento, se plantea la posibilidad de que la 
CI sea un escudo contra la sugestión. Sporer y  Franzen (1991) recogen las primeras 
investigaciones sobre el tema y  concluyen que la CI inmuniza sólo en el caso de que 
se lleve a cabo antes de introducir información sesgada. Lo mismo resuelven Fisher, 
Brennan y  McCauley (2002): «En general, parece que la CI puede reducir algo el 
efecto debilitador de las preguntas sugerentes falsas; pero esto ocurre solamente 
cuando la CI se realiza antes de que se haga la pregunta distorsionada» (p. 277).

Frente a estas propuestas existen otras que evidencian que el efecto inmu- 
nizador se produce cuando la CI se lleva a cabo después de haberse formulado 
la pregunta sesgada. Tales son los resultados de Holliday (2003a,b; Holliday y 
Albon, 2004), en los estudios resumidos en la Tabla 2.

De cualquier manera, todos los estudios demuestran la peligrosidad de las 
preguntas tramposas y, en el mejor de los casos, la CI y  no la SI, puede inmunizar 
contra su peligro. Lo cual no significa que no se tenga que evitar tales preguntas 
a toda costa, precaución que, como hemos señalado en la prim era parte de este 
artículo, no resulta nada fácil de adoptar (Stem berg et a l., 2001)

3.10. Conclusión

Como resumen puede adoptarse el estribillo: «La CI genera más recuerdos en 
cantidad y  calidad sin aumentar la proporción de los errores».

4. A spec t o s  a p l ic a d o s

Una necesidad indiscutible de las entrevistas a los testigos y  víctimas de delitos con
siste en incrementar la cantidad de información aportada, maximizando al tiempo la 
exactitud de la misma y  minimizando la cantidad de detalles inexactos. En este capítulo
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se han descrito dos procedimientos de entrevista, desarrollados a lo largo de las dos 
últimas décadas, orientados a alcanzar tales objetivos: la entrevista paso a paso y  la 
entrevista cognitiva (CI). Ambos están basados en sólidos principios psicológicos.

A la hora de describir dichos procedimientos, hemos hecho un énfasis es
pecial en el «como», es decir, en las orientaciones prácticas para llevar a cabo 
una entrevista adecuada. De hecho, el lector habrá advertido que la totalidad del 
apartado 2 no es sino una especie de «recetario» sobre cómo aplicar la entrevista 
paso a paso, y  que los apartados 3.2, 3.3, 3.4 y  3.7.2 constan de orientaciones 
muy precisas sobre el modo de llevar a cabo una entrevista cognitiva.

Esto hace que el presente apartado sea poco necesario en este capítulo: la mayor 
parte del mismo ya ha tenido una orientación mayoritariamente práctica. Nos limi
taremos, por lo tanto, meramente a refrescar las nociones más importantes ofreci
das en las secciones más prácticas enumeradas en el párrafo precedente, invitando 
asimismo al lector a releer tales secciones para una exposición detallada.

En primer lugar, cabe resaltar que es necesario que el entrevistador no pre
suponga nada inicialmente, ni que sesgue el recuerdo del entrevistado. La entre
vista debe realizarse cuanto antes, ya que las conversaciones previas del testigo 
con otras personas pueden generar distorsiones en el recuerdo de los hechos. Es 
asimismo esencial grabar la entrevista, con el fin de poder comprobar si se ha 
hecho correctamente, disponer de un registro exacto de lo aportado por el testigo 
y  evitar que éste deba ser som etido a más preguntas con posterioridad.

Tanto la entrevista paso a paso como la entrevista cognitiva (mejorada) re
quieren:

1. Un contexto físico acogedor pero neutral, en que no haya distracciones 
para el testigo.

2. Que no haya interrupciones.
3. Crear rapport con el entrevistado al inicio de la sesión.
4. Que el entrevistador adapte las preguntas a las características del testigo.
5. Que el entrevistador indique al testigo que no intente adivinar las respues

tas y  que le pida que señale si hay algo que no sabe.
6. Empezar con una pregunta abierta, seguida de otras más específicas (en

trevista paso a paso) o de técnicas mnemotécnicas concretas (entrevista
cognitiva).

7. Que el entrevistador formule las preguntas de una en una.
8. Que el entrevistador se adapte al ritmo del testigo.
9. Que el entrevistador no interrum pa al testigo.

10. Que el entrevistador sepa tolerar las pausas.
11. Que el entrevistador invite al testigo a continuar.
12. Que el entrevistador anime al testigo a contarlo todo.
13. Tranquilizar y  relajar al entrevistado al final de la entrevista, y  agrade

cerle su colaboración.
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La característica más definitoria de la entrevista paso a  paso  consiste en ob
tener el máximo de información evitando a toda costa contaminar la memoria del 
entrevistado. Para ello se empieza con preguntas tan abiertas como sea posible, 
para que el testigo ofrezca una narración libre de todo cuanto pueda recordar. Se le 
pregunta entonces si hay algo más que desee contar, y  a continuación se introducen 
preguntas cada vez más cerradas, pero tan abiertas como sea posible. Las preguntas 
más cerradas nunca deben formularse antes que las abiertas. A lo largo de este pro
ceso se exploran sistemáticamente una serie de hipótesis acerca de lo sucedido que 
el entrevistador habrá formulado de antemano sobre la base de los detalles del caso. 
La entrevista se prolonga hasta haber explorado tales hipótesis, confirmándose una 
y  rechazándose las demás. También debe aclararse toda contradicción e implausi- 
bilidad ofrecida por el entrevistado, evitando cualquier confrontación, para lo cual 
suele ser de ayuda mostrar confusión. A lo largo de la entrevista no hay que exhibir 
signos de autoridad, deben emplearse frases cortas y  construcciones gramaticales 
simples y  no hay que reforzar al entrevistado cuando diga lo que se espera oír.

La entrevista cognitiva se caracteriza por cuatro técnicas para incrementar 
el recuerdo: la reconstrucción del contexto , que consiste en reconstruir m ental
mente los ambientes físico y  subjetivo en que sucedieron los acontecimientos, 
el contarlo absolutamente todo , incluso aquello que no parezca importante, el 
recordar los hechos en un orden distinto  y  el hacerlo desde el punto  de vista de 
otra persona  presente. Estas técnicas deben emplearse después de la fase inicial 
efe narración libre. La entrevista cognitiva mejorada incorpora además una serie 
(te estrategias adicionales para facilitar el recuerdo (centrar la atención, «sacu
didas del árbol», recopilación final...) y  para mejorar la comunicación (;rapport, 
transferencia, cuidar la comunicación no-verbal, cuidar la despedida, etc.).

La incorporación de todas estas estrategias a la rutina de la investigación 
policial tiene importancia fundamental, dados los beneficios que estos tipos de 
entrevista ofrecen frente a la entrevista estándar em pleada habitualmente. Asi
mismo, otros profesionales que atienden a víctimas de delitos (médicos, asisten
tes sociales, etc.) no sólo deberían conocer estas modalidades de entrevista, sino 
que además deberían ser entrenados en ellas para poder utilizarlas habitualmente. 
Esperamos que este capítulo les ayude, siendo un primer paso h ad a  esas nuevas 
modalidades de entrevista para los testigos y  las víctimas de dditos.

5. Co n cepto s  q .a ve________________________________
Entrevista. M odo de cuestionar a los testigos y  las víctimas que se basa en la 
cooperación. Su objetivo es el establecimiento de los hechos tal como ocurrieron 
realmente. También se puede emplear con los sospechosos.

Entrevista cognitiva (Cognitíve Interview  o C I). Tipo de entrevista forense, 
dirigida tanto a adultos como a niños, que aplica al menos dos de estas cuatro
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estrategias mnemotécnicas: reconstrucción mental del contexto (interior y  ex
terior) en que acontecieron los hechos; requerimiento de con tarb  todo, hasta lo 
más insignificante; contarlo en orden inverso o distinto; y  cambiar la perspectiva 
desde la que se presenciaron los hechos.

Entrevista cognitiva mejorada (E nhanced  Cognitive Interview  o ECI). En
trevista cognitiva a la que se le han añadido los componentes de comunicación. 
En el texto se usa CI a partir de 1987 para denom inar a la ECI.

Entrevista estándar (E l). La entrevista que llevan a cabo los profesionales 
(policías, trabajadores sociales, etc.) siguiendo su modo habitual de proceder.

Entrevista estructurada (Structured Interview  o SI). Tipo de entrevista para 
b s  testigos que luego se ha identificado con las recomendaciones del M emoran
do de la buena práctica (Home Office, 1992): Rapport, pregunta libre, preguntas 
focalizadas, preguntas directas y  despedida. M uy similar, en consecuencia, a la 
entrevista paso a paso descrite en el presente trabajo.

Entrevista paso a paso. M odalidad de entrevista cuya característica de- 
finitoria consiste en em pezar pidiendo una narración libre de lo sucedido al 
entrevistado, para seguir con preguntas progresivam ente más cerradas que 
se irán introduciendo sólo en caso de que sea necesario. T iene por objeto 
maximizar la inform ación sin sesgar el recuerdo o contam inar la m em oria del 
entrevistado.

Evaluación de la validez de las declaraciones (SVA). Procedimiento para 
estimar si las declaraciones describen acontecimientos reales que com prende un 
protocolo de entrevista diseñado para no sesgar la narración del entrevistado y 
maximizar la cantidad de inform ación que proporcione, el CBCA, que debe apli
carse sobre la transcripción de la entrevista, y  la Lista de Validez, que ccnsidera 
otros aspectos importantes para valorar la realidad de los hechos descritos.

Exactitud: La proporción de respuestas correctas teniendo en cuenta todas 
las respuestas dadas por un participante.

Exactitud Completa: La proporción de respuestas correctas en una entrevis
ta en comparación con todas las respuestas posibles. Esto sólo se puede saber en 
d  laboratorio y  no en la realidad.

Interrogatorio. M odo de cuestionar a los sospechosos que parte de una 
presunción de culpabilidad y  cuyo objetivo consiste en minar las defensas del 
sospechoso y  obtener así una confesión.

l is ta  de validez. Tercer elemento de la SVA. Toma en cuenta la posible 
influencia sobre la declaración y  sobre el resultado del CBCA (véase Capítulo 
15) de factores como el desarrollo cognitivo, lingüístico y  emocional del entre
vistado, su sugestionabilidad, sus motivaciones y  el modo en que se ha realizado 
la entrevista. También examina la consistencia de la declaración con otras infor
maciones.
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«Testiguar no pueden en los testamentos... nin los que fueren me
nores de catorce años...» (Alfonso X  el Sabio. Las Partidas, Ley IX, 
út. L, part. VI).

1. P r e s e n t a c ió n  d e l  p r o b l e m a

1.1. Apunte histórico

Estas palabras del Rey sabio han tenido validez legal hasta entrados los años 1970. 
Tampoco la psicología dedicó atención especial a los niños hasta estas fechas. El es
tudio exhaustivo y  más citado sobre la historia del testimonio infantil, especialmente 
sobre la sugestión, es el de Ceci y  Bruck (1993). Otros (Baartman, 1992; Baxter, 
1990; Davis, 1998) se han dedicado a matizar algunos aspectos de esta historia, que se 
resume brevemente en: (a) un período precientífico a i  el que aparece el juicio y  con
dena de las Brujas de Salem en 1692; (b) un momento de esplendor a comienzos del 
siglo xx, cuando Binet (1900) plantea cuestiones que se abandonan para ser retomadas 
en (c) los años ochenta, periodo de exp losión de los estudios sobre el testimonio infantil.

Debería aceptarse la propuesta de Baxter (1990) cuando afirma que cada época ha 
interpretado los resultados de las investigaciones científicas tal como la sociedad lo 
demandaba. Por ejemplo, Binet halló que era importante el modo de interrogar a los 
niños, pero la sociedad y  la ciencia psicológica consideró los resultados que demostra
ban que eran sugestionables, a pesar de que éste autor escribiera que solo cuando se les 
hacen preguntas capciosas. La ciencia jurídica se aferró al estudio de Varendonk, que 
en 1911, a raíz de que una niña, tras largos interrogatorios sugerentes, terminara por 
acusar a su padre de haber violado y asesinado a su mejor amiga, había descubierto 
que el 71 por ciento de sus alumnos admitían haber visto a un hombre inexistente en 
d  patio del colegio. Baartman (1992) pone el acento en cómo afrontaban los médicos 
de principios del siglo xx las enfermedades de transmisión sexual o las roturas de sus 
huesos: niñeras cariñosamente húmedas o debilidad ósea. Freud, con su complejo de 
Edipo, dio la explicación a las denuncias de abusos sexuales y  Piaget, con el realismo 
egocéntrico, ayudó a entender que los niños fueran incapaces de interpretar las cosas 
del modo como las interpretaban los adultos, y  éstos, no cabía duda, eran más creíbles.

En los años ochenta y, sobre todo, en los noventa la realidad cambia. La 
sociedad admite los abusos sexuales y  malos tratos de menores. Hecho que se 
confirma en todos los estudios basados en los casos sustanciados en los ju zg a
dos (Goodman, Quas, Bulkley y  Shapiro, 1999; Goodman-Brown, Edelstein, 
Goodman, Jones y  Gordon, 2003; Kellogg y  Hoffman, 1995; Lamb, Orbach, 
Sternberg, Hershkowitz y  Horowitz, 2000; Stroud, M artens y  Barker, 2000), a 
pesar de que solo un tercio de ellos se denuncian (London, Bruck, Ceci y  Suman, 
2005) y  la fiscalía suele rechazar entre el 22 por ciento y  el 47 por ciento de los 
casos que le llegan (Davies y  Wescott, 1999; Stroud et a l ., 2000). Los niños,
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ya con tres años, comienzan a dar testim onio en los juzgados; el 88 por ciento 
por haber sido abusados sexualmente (Goodm an et al., 1999). Aún teniendo en 
cuenta lim itaciones como sus baja capacidad de comunicación, rechazos fiscales 
y  poca fiabilidad de las estadísticas (Bruck, Ceci y  Hembrooke, 2002; Finkelhor, 
1994; Ménard y  Ruback, 2003) más de 125000 menores testificaron el año 1995 
en Estados Unidos; 1596 dan testim onio en Gales y  Gran Bretaña entre octubre 
de 1994 y  abril de 1995 (Davies y  Wescott, 1999). Según datos facilitados por el 
Cuerpo Nacional de Policía1, en el año 1997 hubo 2102 casos de delitos sexuales 
contra menores de 16 años; en 1998, 2057, que son el 35 por ciento y  el 34 por 
ciento de todos los delitos contra la libertad sexual que llegaron a las Comisarías. 
Este número de delitos ha aum entado en los últimos años, aunque se mantiene 
en una cifra estable (Tabla 13.1). Finkelhor (1994) presenta datos del abuso 
sexual a menores en diferentes naciones, entre ellas España (López, Carpintero, 
Hernández, M artín y  Fuertes 1995). Los resultados coinciden con los de otros 
autores u organizaciones no gubernamentales: las chicas son más abusadas que 
b s  chicos, por lo que se pueden aceptar los porcentajes que ofrece la ONG Save 
the Children: el 23 por ciento de las chicas y  el 19 por ciento de los chicos son 
abusados (http://www.savethechildren.es/interior_fills.asp).

Tabla 13.1. D is t in t o s  d e lit o s  c o n t r a  la  lib e r t a d  s e x u a l  c u y a s  v íc t im a s  s o n  m e n o re s  

d e  1 8  A ñ o s

Delito Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004

Agresión  sexual 427 458 395 384 413

Agresión sexual con penetración 223 179 191 216 227

A b u so  sexual 717 666 617 727 783

A b u so  sexual con  penetradón 47 40 41 57 67

Corrupción de m enores 58 47 76 91 98

Tota! 1468 1382 1320 1485 1488

Fuente: Cuerpo Nacional de Policía; datos facilitados por el Gabinete de Comunicadón del Ministerio del 
Interior.

N o deben olvidarse, sin embargo, que hay casos rechazados por la justicia, 
generalmente por falta de pruebas o tem or a que el caso sea impugnado. ¿Se trata 
de que los niños pueden acusar falsamente de haber sido abusados sexualmente? 
Honts (1994) afirm a que el aum ento de las denuncias ha supuesto tam bién un au
mento de las denuncias falsas. M ason-Ekman (1991) recuerda: «Se ha probado

1 Agradezco la colaboración prestada por el Comisario D. Javier Peña al ofrecerme los datos del Gabinete 
de Comunicación del Ministerio del Interior.

http://www.savethechildren.es/interior_fills.asp
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que en torno al 65 por ciento de las alegaciones de niños abandonados y  abusados 
eran falsas, de acuerdo con Douglass Besharov, el primer Director en los EE.UU. 
cfel Centro Nacional para Niños Abusados y  Abandonados» (p.164). Lamers- 
Winkelman y  Buffing (1996) afirman que de 9799 casos enviados a una comisión 
especial para el maltrato infantil, solo el 11 por ciento se consideraron válidos. 
Marshall y  Locke (1997) encuestan a médicos de urgencia, médicos de familia y 
pediatras del estado de Arizona; el 53 por ciento se muestran escépticos respecto a la 
credibilidad de los abusos sexuales a niños cuando se está en proceso de separación.

1.2. Etapa actual

La presencia de los niños en los juzgados ha levantado interrogantes respecto a 
su credibilidad tanto entre los abogados, abrumados por estos casos, como entre 
b s  psicólogos. Es imposible abarcar hoy todas las investigaciones que se publi
can. Pero se va llegando a conclusiones, como lo demuestra la opinión de los 
expertos (Kassin, Tubb, Hosch y  Memon, 2001). Las investigaciones actuales se 
distinguen, a decir de Bruck y  Ceci (1997, 1999), por:

1. Una mayor validez ecológica.
2. Los modos de obtener las declaraciones.
3. Centrarse en hechos sustanciales.
4. Haber bajado hasta edades inferiores a dos años.

No se dispone de ninguna prueba de diagnóstico  que pueda demostrar el abu
so sexual infantil. Y esto no lo sanciona sentencia judicial alguna al utilizarla en 
sus razonamientos. Los niños abusados o maltratados suelen sufrir trastornos de 
conducta que en manera alguna son específicos del abuso sexual. Esta postura, 
mantenida por Ceci y  Bruck, no ha podido ser rebatida. Bow, Quinnell, Zaroff y 
Assemany (2002) lo sostienen respecto a los niños bajo custodia. La discusión 
que están manteniendo Friedrich, Trane y  Gully (2005) con Ricci, Drach y  Wien- 
tzen (2005) podría resumirse en estas dos frases: «Somos muy conscientes del 
hecho de que la conducta sexual se relaciona con muchas variables de la fam ilia y 
cfel individuo distintas del abuso sexual» (Friedrich et a l , 2005, p. 302). «Existe 
poco desacuerdo en que hay niños que muestran problemas de conducta sexual 
que fueron abusados sexualmente y  hay niños que muestran problemas de con
ducta sexual que no han sido abusados» (Ricci et a l , 2005, p. 305).

Tampoco existe evidencia de un patrón en la secuencia de la revelación : el 
Síndrome de Acomodación a l Abuso Sexual Infantil (CSAAS) compuesto por: 
(a) secreto; (b) indefensión; (c) acomodación; (d) comunicación retardada, con
flictiva y  poco convincente; y  (e) desdecirse de la declaración. Este patrón no se 
ha demostrado, a excepción de la demora en la revelación (London et a l ,  2005). 
Tampoco las pruebas médicas son contundentes, cuando son posibles (Lamb,



1994; London et a l., 2005). Pou, Ruiz, Comas, Petitbó, Ibáñez y  Bassets (2001) 
escriben que de 704 niños, examinados médicamente por abusos sexuales, solo se 
diagnosticó el 4  por ciento, solo el 50 por ciento de las denuncias partieron del niño. 
S  no existe diagnóstico cierto, pueden asumirse las palabras de Ray Bull (1998) co
mo la expresión de la esencia del testimonio infantil en la psicología jurídica actual:

Se p u e d e  in d u c ir  fra u d u le n ta m e n te  a  n iñ o s  a  q u e  d e n  in fo rm a c ió n  
fa lsa  y  p u ed en , e n  o cas io n e s , m e n tir  d e lib e rad am en te . A q u e llo s  q u e  han  
a rg u m en tad o , p o r u n a  p a rte , q u e  e l  te s tim o n io  d e  lo s  n iñ o s  e s  m e n o s  fia b le  
que e l d e  lo s  ad u lto s  o , d e  o tra , q u e  se  d e b e  c re e r  m á s  a  lo s  n iñ o s  q u e  a 
lo s  ad u lto s  n o  tie n e n  e n  cu e n ta  lo  m á s  e sen c ia l. Se trata de saber cómo se 
ha obtenido el testimonio y  las circunstancias que lo rodearon (in c lu id a  
la m o tiv ac ió n  d e l te s tig o ) , lo  q u e  es , s in  d u d a , m u c h o  m á s  im p o rta n te  q u e  
lo s  d e b a te s  (a u n q u e  aca d é m ic a  y  te ó ric a m e n te  se a n  im p o rta n te s )  so b re  s i los 
n iñ o s  so n  m á s  su g e s tio n a b le s  q u e  lo s  a d u lto s  (B u ll, 1998, p . 2 0 2 ; e l  é n fa s is  
se  h a  añ ad id o ).

2 . L a  Ju r is p r u d e n c ia  e s p a ñ o l a

El testim onio del menor, especialmente en materia de abusos sexuales, tiene la 
misma credibilidad, si no más, que el testim onio de los adultos. Existen otras 
legislaciones, como las de muchos Estados de Norteamérica y  de Canadá, que 
exigen probar su capacidad para distinguir entre la verdad y  la mentira y, además, 
prometer o ju rar decir la verdad (Talwar, Lee, Bala y  Lindsay, 2002). Se han ras
treado en d  Aranzadi las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de lo Penal 
desde el año 1995 hasta junio  de 2005 en aquellos casos en los que se recurre 
d  testim onio infantil en temas de abusos sexuales. Puestas unas sobre otras pa
recerían un plagio. Una de las más explícitas es la fechada el 21 de noviembre 
de 2003 (J 2003/8344). N inguna de las palabras tiene desperdicio y  nada nuevo 
puede añadirse para explicar su contenido:

E sta  S a la  h a  se ñ a la d o  re ite ra d a m e n te  q u e  la  d ec la ra c ió n  d e  la  v íc tim a  e s  
h áb il p a ra  d e sv ir tu a r  la  p re su n c ió n  co n s titu c io n a l d e  in o c en c ia , a te n d ie n 
do  a  q u e  e l m a rc o  d e  la  c la n d e s tin id a d  e n  q u e  se  p ro d u c e n  d e te rm in a d o s  
de lito s , s ig n if ic a tiv a m e n te  c o n tra  la  lib e rta d  sex u a l, im p id e  g en era lm en te  
d isp o n e r  d e  o tra s  p ru eb as , s i b ie n  p a ra  fu n d a m e n ta r  u n a  sen te n c ia  c o n d e 
n a to ria  e n  d ic h a  p ru e b a  e s  n e c e sa rio  q u e  e l  tr ib u n a l v a lo re  la  co n c u rre n c ia  
d e  la s  s ig u ie n te s  n o ta s  o  req u erim ien to s :

Io)  Ausencia de incredibilidad subjetiva, d e riv a d a  d e  la s  re lac io n es  
acu sad o r/acu sad o  q u e  p u d ie ra n  co n d u c ir  a  la  d e d u c c ió n  d e  la  e x is 
te n c ia  d e  u n  m ó v il d e  re sen tim ie n to , en em is tad , v en g an z a , e n fre n 
ta m ie n to , in te ré s  o  d e  c u a lq u ie r  ín d o le  q u e  p riv e  a  la  d ec la rac ió n  
d e  la  a p titu d  n e c e sa ria  p a ra  g e n e ra r  c e rtid u m b re .

43 2  PSICOLOGÍA JURÍDICA
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2 o) Verosimilitud, e s  d ec ir , c o n s ta ta c ió n  d e  la  c o n c u rre n c ia  d e  c o r ro 
b o rac io n es  p e rifé r ic a s  d e  ca rá c te r  o b je tiv o , q u e  av a le n  lo  q u e  n o  e s  
p ro p ia m e n te  u n  te s tim o n io  -d e c la ra c ió n  d e  c o n o c im ie n to  p res tad a  
p o r u n a  p e rso n a  a je n a  a l p ro c e s o -  s in o  u n a  d ec la ra c ió n  d e  parte , 
e n  c u a n to  q u e  la  v íc tim a  p u e d e  p e rso n a rse  co m o  p a rte  acu sad o ra  
p a rtic u la r  o  p e rju d ic a d a  c iv ilm e n te  e n  e l p ro ced im ien to .

Para los legos en leyes, la sentencia aclara que el testim onio infantil es con
cordante con la declaración de la abuela y  del mismo acusado, los detalles signi
ficativos como darle un pañuelo tras la fe lla tio , el informe de los psicólogos que 
avalan la credibilidad y  el síndrome (!) del abuso y  la coincidencia de fechas. Es 
cfecir, el niño no dice nada que no se compadezca con otras pruebas.

3o) Persistencia en la incriminación: e s ta  d e b e  se r  p ro lo n g a d a  e n  e l 
tiem po , p lu ra l, s in  am b ig ü e d a d e s  ni co n trad icc io n es .

Pueden cotejarse estas palabras con la sentencia de la misma Sala de 12 de ma
yo de 1999 (RJ 1999/4979): «Tanto la jurisprudencia del TC como la de esta Sala 
ha declarado reiteradamente que el testimonio de las víctimas, aunque sean meno
res, pueden constituir prueba apta para desvirtuar la presunción de inocencia que 
inicialmente ha de reconocerse a  todo acusado (Art.24, 2 CE), de modo especial 
tratándose de este tipo de delitos» (en los que el niño es el único testigo).

Solo cabe añadir que el Tribunal Supremo, en las sentencias revisadas, no ha 
admitido nunca una apelación basada en la no credibilidad de las declaraciones 
cfel niño.

3. Est er eo t ip o  d e  lo s  n iñ o s  c o m o  test ig o s

3.1. El niño como testigo de segunda categoría

Si tuviera la oportunidad de elegir entre el testimonio de un niño o el de un adulto 
¿por cuál se inclinaría? N o lo dude, por el testimonio del adulto. Tanta es la des
confianza, que algunas legislaciones exigen probar al niño si tiene capacidad para 
distinguir entre la verdad o la mentira (Welter, 2000). Cuando se examinan las 
estrategias que utilizan los abogados de la defensa o la Fiscalía para desacreditar 
el testimonio infantil, las cuatro razones son: tardanza en denunciar los hechos, 
falta de memoria, coacción y  sugestión (Goodman et al., 1999; Hamill, Graham, 
Thomason y  Huerta-Choy, 2001). Las investigaciones sobre el estereotipo del 
niño como testigo no tienen sentido sin su comparación con los adultos (Luus y 
Wfells, 1992), y  cuando se compara, se prueba que el niño es testigo de segunda 
categoría (Bow e ta l  2002; Golding, Alexander y  Steward, 1999; Leippe, Manion 
y  Romanczyk, 1992; Luus y  Wells, 1992; Myers, Redlich, Goodman, Prizmich e 
Imwilkelried, 1999; Nikonova y  Ogloff, 2005; Pozzulo y  Lindsay, 1998; Warren
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et a l., 2002). Incluso quienes apuestan más que otros por la credibilidad del niño 
descubren la desventaja de la edad (Ball y  O ’Callaghan, 2001). Las razones que 
se aducen para creer menos en el testimonio del niños son: su menor capacidad de 
atención, su mayor dificultad para retener lo percibido, su mayor facilidad para ser 
sugestionado, dificultad para distinguir entre realidad y  fantasía, mayor número de 
contradicciones, una narración menos coherente y  una menor capacidad moral para 
juzgar las consecuencias de afirmar algo falso bajo juramento o promesa. Estas 
«minusvalías» jurídicas se resumen en la instrucción que los jueces canadienses 
han de dar a los jurados que presencian la evidencia de un menor de 14 años: 
«(a) Capacidad del niño para percibir, (b) capacidad para retener, (c) capacidad 
para comunicar la evidencia (es decir, entender las preguntas y  enmarcar respuestas 
inteligentes), y  (d) la responsabilidad moral del niño» (Nikonova y  Ogloff, 2005, 
p. 2). Algo que se afirma con idénticas palabras de los deficientes psíquicos 
(Bottoms, Nysse-Carris, Harrid y  Tyda, 2003). N o debería pasarse por alto la contri
bución que, en materia de abusos sexuales, ha tenido el íreudiano complejo de Edipo.

Leippe y  sus colaboradores han encarado especialmente el tema (Leippe y  Ro
mane zyk 1987, 1989). En el estudio de Leippe eta l. (1999), niños de 5-6 años, de 
9-10 y  adultos pasan por un test que mide su sensibilidad corporal, lo que obliga 
al experimentador a tocarles distintas partes del cuerpo. Otra persona presenta al 
experimentador. Diez minutos después son interrogados sobre los «tocamientos» 
y, además, han de identificar al investigador y  a quien le presentó, en ruedas de 
fotografías en las que a veces están presentes y  otras ausentes. Las declaraciones 
son grabadas en vídeo que luego ven supuestos jurados adultos. Estos jurados dan 
credibilidad al testigo que escuchan y  estiman la probabilidad que tiene de haber 
identificado correctamente. Los jurados son, una veces estudiantes de psicología, 
otras padres que tienen hijos de 5-6 años. Los resultados son concluyentes: existe 
una progresión en la credibilidad que se corresponde con la edad.

En un estudio realizado por Masip, Garrido y  Herrero (2004) en el que se 
transformó la apariencia externa de fotografías de la misma persona tomadas 
en la infancia, edad madura y  vejez, se preguntó a quienes observan cada cara: 
«¿Teparece que esta persona suele contar cosas que no son ciertas?». Quienes 
observaron el rostro de un niño, con independencia de si este era facialmente ani
ñado, interm edio o maduro, estimaron más que esa persona contaba cosas falsas 
que quienes observaron una fotografía de la misma persona con más edad {véase 
también M asip, Garrido y  Herrero, 2003, para otro estudio relacionado).

3.2. Las excepciones del estereotipo infantil como testigo

Pbro no todas las investigaciones han demostrado que los niños sean menos 
creíbles que los adultos. Algunas demuestran que el testim onio infantil es más 
creíble.
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3.2.1. Teoría de los dos factores
El niño es tan  creíble com o el adulto cuando emite sus testimonio con confianza 
(Luus y  Wells, 1992, Experimento 2). Para explicar esta excepción, en general, 
se recurre a la credibilidad de la fuente de la comunicación (Fife-Shaw, 1999). 
Aplicada al testimonio de los niños, se apela a los dos factores propuestos por 
Goodman, Golding, Helgeson y  Haith (1984): (a) el factor de honradez, y  (b) el 
de capacidad; confirm ados por M cCauley y  Parker (2001); Nikonova y  Ogloff
(2005); Ross, Lindsay y  Marsil (1999). Si se resalta la honradez, el niño será más 
creído en temas en los que se entiende que no es capaz de m entir o de inventarse 
lo que cuenta; si el acento se pone en la capacidad , el niño será más creíble si 
rompe el estereotipo que se acaba de describir y  hace una exposición detallada, 
coherente y  con un lenguaje potente y  narrativo.

• Factor de honradez

Se ha investigado especialmente en los casos de abusos sexuales. Se supone que el 
niño tiene poco conocimiento sobre el comportamiento sexual y  no tiene por qué 
mentir. Uno de los estudios más citados es el de Bottoms y  Goodman (1994). Se 
presenta a unos lectores unos hechos basados en un caso real. Una niña, finalizado 
el colegio, espera a que la vengan a buscar. Durante la espera, un profesor, que ha 
permanecido en el colegio más de b  habitual, la invita a entraren su despacho y  le 
pide que le practique sexo oral. D i el juzgado, la madre recuerda que, al recogerla, 
la encontró desasosegada. Tras repetidos interrogatorios, una semana después, le 
confiesa el abuso sexual. A un compañero del profesor le extrañó que este estuviera 
a esas horas en el Centro. En defensa del profesor comparece un administrativo 
del Centro y  testifica que es una persona intachable. El acusado explica haberse 
quedado aquel día en su despacho porque tenía trabajos que corregir y  que, yendo 
al despacho, habló brevemente con la niña. La defensa alega que los hechos son 
falsos, que las acusaciones se deben a venganza de la niña y  a haber sido sugestio
nada por el interrogatorio torcido de su madre. Esencialmente estos son los hechos, 
tomados de un caso real. En la investigación se controla la edad de la víctima. Un 
grupo de lectores se entera de que la niña tiene 6 años, otros leen que tiene 14 y 
otros que tiene 22. Los lectores han de juzgar la credibilidad de la víctima; también 
cfeben emitir veredicto de culpabilidad o inocencia y  decir con qué seguridad se 
pronuncian. Hay una gran coincidencia entre las medidas de credibilidad y  culpabi
lidad. En cuanto a la edad, se halló que las medidas (de credibilidad y  de culpabili
dad) se redujeron progresivamente a mayor edad de la niña. Las diferencias fueron 
estadísticamente significativas cuando se compararon las edades extremas (6 años 
y  22), pero no lo fueron al compararlas con la edad de 14 años. Parece, pues, que 
d  niño que acusa de abusos sexuales es más creíble que el adulto de 22 años. Sin 
embargo, queda la duda sobre si el testimonio es creído porque se trata de una niña 
o porque es una acusación de abusos sexuales.
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Myers, et a l  (1999) pretenden despejar esta duda. Con perm iso de los 
jueces, entregan un cuestionario a jurados que acaban de dar un veredicto en 
casos de abusos sexuales a niños, en el que deben m anifestar la credibilidad 
que dieron a niños d e 5 a 8 , 9 a l 3 y l 4 a l 8  años, así com o a la persona adulta 
a quien el niño confesó los abusos. Creyeron por igual a  niños y  adultos, qui
zás, afirm an los autores, porque el 38 por ciento de los adultos fueron personas 
de autoridad: profesores, policías y  trabajadores sociales. Sí se halló que en el 
92 por ciento de los casos el acusado fue condenado. G um pert (2003) da cifras 
semejantes para Suecia. La razón es el tipo  de delito, más que la edad o la cali
dad del testim onio acusador, com o prueba un estudio de G olding et al. (1999). 
La hipótesis a estudiar es práctica: a veces los niños no pueden dar testim onio 
porque les causa una ansiedad insuperable. ¿Valdría el testim onio de aquella 
persona a quien se lo desveló? Bajo este supuesto, los hechos del abuso sexual 
los cuenta directam ente la niña que, unas veces, tiene 6 años y  otras 15; algu
nos participantes leen que la víctim a no puede com parecer en ju ic io  y  que en 
su lugar, declara la prim a a quien se lo contó, que unas veces tiene 7 años, otras 
16 y  otras 25. Finalmente, existe otra condición en la que comparece el psicó
logo que la atendió. Los resultados m uestran que, cualquiera sea el testim onio, 
excepto el del psicólogo, los supuestos jurados condenan por igual al acusado. 
Cuando en estos estudios se pide a los participantes, en preguntas abiertas, que 
expresen las razones por las que creen al niño testigo, afirm an sistem áticam en
te que «una niña de seis años conoce m uy poco de las partes del cuerpo como 
el pene»; es im posible que una niña describa una felación sin haberla padecido 
(cf. W arren et a l ,  2002; Peters, 2001).

La prueba definitiva, sin embargo, proviene de un estudio de M cCauley y 
Parker (2001) en el que com paran la credibilidad de un testigo  de robo o de 
abuso sexual. En el estudio aparecen diferencias significativas: la acusación 
de abuso sexual es más creíble y  obtiene más condenas que la acusación de 
robo. La m ism a edad, distintos delitos y  distinta credibilidad. En el estudio 
de Leippe et a l  (1999), aducido para probar el estereotipo del niño como 
testigo, el delito del que testifican  es un robo del herm ano de su padre en el 
dormitorio principal de la casa, y  los niños tienen m enos credibilidad que los 
adultos. Cuando en el estudio de M asip et a l  (2004) se pregunta a los partici
pantes si la persona de la fotografía que tienen delante acusaría falsam ente de 
haber sido abusada sexualm ente, los que están viendo la fotografía del niño en 
cualquiera de sus trasform aciones dan estim aciones m enores que quienes están 
viendo fotografías de un adulto. Resultados sem ejantes hallan Bottom s et a l  
(2003) cuando la abusada es una niña de 16 años con deficiencia mental. Tal 
es la semejanza, que los autores igualan los patrones del veredicto de culpabili
dad. En conclusión, no cabe duda, el niño es m ás creíble que e l adulto cuando 
afirma haber sido abusado sexualmente.
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• Factor de capacidad

Se supone que presenciar como da testim onio un niño, como responde con 
presteza y  coherencia, rompe el estereotipo del niño testigo (Nikonova y  Ogloff, 
2005). Las investigaciones sobre el testim onio infantil se han hecho, generalmen
te, con resúmenes que los participantes leen. Nikonova y  O gloff (2005) hacen 
que sus participantes lean u oigan las declaraciones de niños o adultos de distin
tas edades. Hallan que el niño al que se le escucha se le confiere más capacidad 
cognitiva, más credibilidad y  mayor inteligencia pero, a la vez, se percibe como 
menos exacto y  más sugestionable.

En un estudio de Luus y  Wells (1992) se cree por igual a niños de 8 años, 
efe 12 años o adultos cuando a todos se les ve dar testim onio grabado en vídeo. 
Este estudio es significativo, pues en él demuestran que los niños y  los adultos 
son evaluados por igual cuando se percibe que su testim onio es igual de seguro. 
Ball y  O ’Callaghan, (2001), que tam bién trabajan con vídeos de las respuestas 
efe los niños, descubren la tendencia de los observadores a creer que dicen ver
dad, aunque estén diciendo mentira. Pero otros estudios, como el ya mencionado 
(fe M yers et a l  (1999) demuestran que esta conclusión, aunque atractiva, no es 
concluyente. Los dos estudios de Warren et al. (2002) en los que se compara 
explícitamente la grabación de la entrevista del niño con el testim onio que el 
entrevistador da del caso, se llega a la conclusión clara de que el adulto es más 
creíble que el niño, sobre todo cuando el adulto expone solamente el espíritu, el 
núcleo central de los hechos.

Quizás la conclusión a la que llegan Nikonova y  O gloff sea más correcta: la 
presencia aumenta todas las mediadas; a veces este aumento es positivo, como 
d  de la credibilidad, pero a veces es negativo, como el de la sugestión. En con
junto, debe apostarse por la presencia del niño en el juicio si quiere favorecerse 
a la acusación.

4. LOS NIÑOS MIENTEN

4.1. Los niños de 3 años ya saben lo que es mentir

El estereotipo del niño como testigo se centra en su incapacidad para percibir, 
retener y  resistir la sugestión, no en su capacidad para mentir. Tema trascendental 
en el testimonio. Las aproximaciones al tem a se remontan a Piaget. Para el psi
cólogo ginebrino el niño vive en un realismo perceptivo ingenuo que le impide 
ponerse en el lugar de la persona a la que se miente de manera que esta crea que 
es verdad lo que no es correcto. Los enfoques más recientes, en especial los de 
Bussey (1999; Bussey, Lee y  Grimbeek, 1993) y  Siegal y  Peterson (1996, 1998), 
han demostrado que los niños, ya a los 3 años, saben distinguir entre la mentira y
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la equivocación. Critican a Piaget porque su modo de preguntar («es esto mentira, 
¿no?») no permitía al niño más salida que decir que todo era mentira (Goodman, 
Aman y  Hishman, 1987; Pipe y  Wilson, 1994). En cambio, cuando se le pregunta 
si una afirmación concreta es mentira o equivocación, sabe distinguir los dos 
conceptos y  sabe, también, que quien escucha una mentira se enfada y  quien 
escucha una equivocación no se enfada. Deben utilizarse estímulos del mundo 
infantil: las trasgresiones que suelen cometer o historias concretas (Talwar et a l , 
2002). Aunque una cosa es mentir y  otra colocarse en la m ente del receptor de 
la mentira. Los niños de 3 años que saben que una «muñeca mala» elegirá su 
juguete preferido, no saben ocultarle sus predilecciones cuando la muñeca mala 
les pregunta: «¿qué juguete es el que más te  gusta?»; los de 4  años sí se lo ocultan 
(Peskin 1992). Welch-Ross (1999) pregunta dónde debe buscar el protagonista la 
muñeca que le han escondido mientras estaba ausente. Los niños de 3 años dicen 
que dónde está escondida y  no donde la dejó antes de marcharse.

En los tres estudios de Siegal y  Peterson de 1998 se cuenta a los niños de 3 
y  4  años la historia de un osito pastelero que extiende una mermelada sobre una 
loncha de pan. En una de las condiciones experimentales el osito coloca la loncha 
de pan sobre una mesa donde ha visto antes cucarachas. Luego se da la vuelta 
para leer en un libro y, mientras tanto, una cucaracha recorre la mermelada. En 
otra condición, el osito deja la loncha de pan sobre una mesa normal (no ha visto 
cucarachas antes) y  se da la vuelta para leer un libro, momento en que aparece 
una cucaracha y  revuelve la mermelada. En la tercera condición, el osito esparce 
la m ermelada y  ve cómo la cucaracha se pasea por la mermelada. En las tres con
diciones se acerca luego otro osito que le pregunta si la loncha se puede comer. 
En los tres casos el osito pastelero le contesta que sí. En el primer caso, el osito 
pastelero no ha visto la cucaracha sobre el pan, pero las había visto y  ha colocado 
d  pan donde las cucarachas (descuido negligente); en el segundo, com ete una 
equivocación ingenua, en la tercera, el osito pastelero miente bellacamente. ¿Dis
tinguirán los niños estas tres condiciones? Una de las variables dependientes es 
mostrar la cara de disgusto o de neutralidad que mostrará una muñeca que lo ha 
visto todo. Los porcentajes de niños que muestran la cara de asco que debe poner 
la muñeca (porcentajes extraídos de los tres experimentos) son: 89 por ciento en 
d  caso de la mentira, el 80 por ciento en el de la negligencia y  el 37 por ciento 
cuando el osito se equivocó ingenuamente.

Los estudios de Bussey (1992, 1999; Bussey et al., 1993) son más explícitos 
por cuanto tratan de hallar si los niños de 4 ,5 , 7, 8 y  11 años: (a) tienen la noción 
de lo que es mentira, (b) si la mentira es buena o es mala y  (c) han adquirido la 
experiencia de culpabilidad. La autora elige historietas contadas mediante dibu
jos en las que los protagonistas cometen aquellas faltas sobre las que suelen men
tir los niños: romper o dañar algo y  robar. El protagonista de las historia a veces 
no es creído, otras sí, y  a veces se le castiga y  otras no. Los resultados muestran
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que los niños saben distinguir la verdad de la mentira, tam bién saben que mentir 
está mal y  entienden que el protagonista de la historia debe sentirse mal, incluso 
peor que cuando comete una acción prohibida. Y todo esto independientemente 
de que le hayan creído o no y  de que le hayan castigado o no. En el año 1999, 
esta autora matiza estas investigaciones utilizando las mismas historietas, pero 
b s  personajes mienten haciendo daño, cometen mentiras piadosas o mienten pa
ra hacer gracia. Los niños de 4, 8 y  11 años solo tienen dificultad para entender 
como mala la mentira piadosa; no dudan, sin embargo, en  calificar como malas 
las otras dos clases de mentira. Otros autores, como Huffman, Warren y  Larson 
(1999) y  Talwar et al. (2002), llegan a la misma conclusión. Los niños, pues, 
cfesde los 3 años saben lo que es mentir.

42. Los niños de 3 años mienten

¿Mienten de verdad? Si hubiera que responder, como en un juicio, sí o no, la res
puesta es sí. Quienes crearon el paradigma, que otros han seguido por considerarlo 
el más adecuado (Bottoms, Goodman, Schwartz-kenney y  Thomas, 2002; Leach, 
Talwar, Lee, Bala y  Lindsay, 2004; Polak y  Harris, 1999), fueron Lewis, Stanger 
y  Sullivan (1989). Colocan al niño en la tentación de no cumplir un mandato. El 
experimentador sienta al niño en un taburete y le dice que en la mesa que está a su 
espalda hay un juguete sorpresa, pero que no puede mirar hasta que él se lo ense
ñe. Luego juega con el niño y, al terminar, dice que tiene que marcharse y  le deja 
solo. Los niños, de 3 años, son observados a través de un espejo unidireccional. 
El experimentador retom a cuando el niño ha mirado el juguete prohibido o han 
pasados 5 minutos. «¿Has mirado?», pregunta a los niños mirándoles a los ojos. 
El 88 por ciento de b s  niños miraron, de los que el 38 por ciento confiesan, 38 por 
ciento lo niegan y  el 24 por ciento callan. Los niños mienten y  lo hacen con tanta 
tranquilidad que es imposible distinguir su comportamiento verbal del de aquellos 
que dicen la verdad. Quizás, dicen Polak y  Harris (1999), revisando este estudio, 
b  que demuestre este comportamiento no es una verdadera mentira en el sentido 
moral del término, porque niños tan pequeños pueden no haber atendido, puede 
que no entiendan que echar una mirada no es mirar o que se les haya olvidado 
su conducta transgresora; además, como no existe grupo control, no se sabe si su 
conducta sería la misma si se les permitiera mirar. Por ello repiten el experimento 
efe manera que los niños tuvieran que hacer un esfuerzo. El experimentador va 
metiendo «animales» en una casa de juguetes sin que el niño los vea, luego hace 
el sonido del animal para que el niño lo adivine. El niño comprueba su respuesta 
mirando dentro de la casa. Tras varios intentos mete un pato y  hace el sonido de un 
cerdo. De nuevo pide al niño que adivine a qué animal pertenece el sonido, pero 
esta vez les dice que tiene que ausentarse. Coge la casa, la sitúa debajo de la mesa 
y  aquí se dividen los grupos. Uno es el grupo control, al que se le permite mirar.
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Al grupo experimental les dice que no pueden mirar. A su vuelta les hace dos pre
guntas. La primera, si han mirado dentro de la casa. La segunda, que señalen en un 
póster de animales el que creen está dentro de la casa. El 100 por cien de los niños 
cfel grupo control miran dentro y  lo confiesan. El 95 por ciento de los niños del gru
po que lo tenía prohibido también miran haciendo un esfuerzo corporal, pero solo el 
16 por ciento lo confiesa. Los del grupo control se lanzan enseguida sobre la casa, 
mientras que los del grupo experimental tardan más. La pregunta que queda por 
responder es: ¿cuántos mantuvieron su mentira al señalar los animales en el póster? 
Todos los que no miraron señalan al que debería estar (el cerdo). Todos los que con
fiesan haber mirado, aunque se les estaba prohibido, señalan el que está (el pato) y 
un 35 por ciento de los que negaron haber mirado señalan un animal distinto del que 
habían visto en la casa. Los niños de hasta menos de 3 años mienten a sabiendas.

4.3. Guárdame un secreto

4.3.1. ¿Ocultan los niños la verdad cuando se lo pide un extraño?
En psicología juríd ica interesa saber si el niño es capaz de ocultar la verdad cuan
do una persona mayor se lo pide o le amenaza o  puede arrastrar consecuencias 
negativas para él mismo y  para toda la familia. Esta es una situación típica de los 
niños que acuden a los juzgados y  que ha sido poco estudiada (Bottoms et a l., 
2002). ¿M antienen los niños el secreto?

Kay Bussey (1992; Bussey et al., 1993) ha estudiado este problema cuando se 
trata de un extraño. La escenografía es siem pre parecida: en la sala de espera de 
una consulta se encuentran un adulto y  un niño. En una ausencia del profesional, 
la persona adulta coge un vaso de gran valor y  lo rompe. Antes de que vuelva el 
profesional esconde los trozos y  pide al niño que le guarde el secreto. De vuelta 
al despacho, el profesional pregunta al niño por el vaso. En este escenario se 
incorporan las variables a experimentar: (a) la edad de los niños, generalmente 
de 3 y  5 años, (b) estrategias del adulto para exigir el secreto: ruego, soborno, 
o amenaza; y  (c) presencia o ausencia del adulto durante el interrogatorio. Los 
resultados, entresacados de varias investigaciones, se presentan en la Figura 13.1. 
Los más pequeños guardan menos el secreto.

Bussey da cuenta de otra investigación en la que intervienen niños de 9 años, 
además de los de 3 y  5. Estudia la presencia o ausencia del adulto mientras el 
niño es interrogado. Los niños de 9 años delatan por igual (88 por ciento) estando 
el adulto presente o ausente. Resultados que coinciden con los de Pipe y  W ilson
(1994): los niños mayores (10 años), más que los pequeños (6 años), confesaron 
que el mago les había manchado de tinta los guantes blancos mientras les ense
ñaba trucos de magia, a pesar de que el mago les había rogado que guardaran el 
secreto. Bottoms et al. (2002) creen que la diferencia se debe a que los mayores
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consideran estúpido guardar un secreto de algo que ha sido un descuido ya que 
no han sido amenazados.

Figura 13.1. Porcentaje de niños que desvelan una mala acción cometida por 
un adulto cuando este se lo pide (Bussey, 1992; Bussey et al., 1993)

4.3.2. ¿Guardarán el secreto de un familiar?
Jurídicamente, estas investigaciones son relevantes porque los delitos contra la 
infancia los cometen personas cercanas y  porque las peticiones de una madre 
motivan más que las de un extraño. Los niños de esta investigación (Bottoms et 
al., 2002) tienen 3 o 5 años. M adre e hijo van al laboratorio. Se habla aparte con 
la madre indicándole en qué consiste el experimento. M adre y  experimentador se 
reúnen con el niño en un sitio donde hay juguetes. El experimentador, en el grupo 
experimental, les prohíbe ju g ar con la Barbie de la estantería. El experimentador 
se marcha a hacer un recado. Momento en el que la madre incita al niño a jugar 
con la Barbie; la madre rompe la muñeca, la recompone y  la oculta detrás de otro 
juguete, pidiéndole al niño que guarde secreto porque ella puede pasarlo mal si se 
cfescubre y, además, si no lo dice, prom ete comprarle el juguete  que más le guste. 
Luego se lleva a los niños a otra habitación donde un entrevistador, ignorante del 
grupo al que pertenece el niño, les hace las mismas preguntas: (a) «¿Has visto la 
Barbie?»; (b) «¿Le pasó algo?»; y  (c) «¿La rompió mamá?» Se demuestra que
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los niños más pequeños mantienen menos el secreto. Luego, cuando la madre 
pide el secreto, los mayores lo guardan, como en las investigaciones de Bussey 
(1992; Bussey et al., 1993).

Una investigación de Talwar, Lee, Bala y  Lindsay (2004) m atiza esta dispo
sición de los hijos a mantener el secreto de sus padres. Participan niños entre 3 
y  11 años. Padre/madre e hijo acuden a una consulta. Mientras esperan el padre 
rompe una muñeca en la que ponía: No tocar. El padre se pone nervioso y  pide 
al niño que no le acuse. Según las situaciones experimentales, el padre rompe la 
muñeca cuando el niño no está allí, o rompe la muñeca cogiéndola de un lugar 
donde el niño no puede alcanzarla, finalm ente, la rompe estando el niño pre- 
sente y  pudiendo haberlo hecho el niño. En la entrevista se le pregunta al niño:
(a) «¿Qué pasó con la muñeca?»; (b) «¿La rompiste tú?»; (c) «¿La rompió tu 
padre/madre?»; (d) «¿Vino alguien y  la rompió?» Durante la entrevista, a veces 
d  padre/madre está presenta, y  otras veces está ausente. En cualquiera de las con
diciones, el niño no guarda el secreto del padre cuando se le puede echar la culpa 
a él (al propio niño; es decir, cuando el niño estaba presente y  no podía alcanzar 
la muñeca). Los autores concluyen: cuando exista la posibilidad de que los niños 
fueran culpados dijeron la verdad con mayor frecuencia, cuando esta posibilidad 
se eliminó, mintieron con mayor frecuencia, manteniendo el secreto prometido 
a sus padres. Pero una cosa es acusar y  otra omitir la verdad que conocen. En 
Talwar et al. (2004) aparece esta posibilidad solo cuando el niño no ha estado 
presente mientras el padre rom pía la muñeca. Pero no acusaba a nadie.

Los experimentos de Honts (1994) y  Tye, Amato, Honts, Devitt y  Pfcters 
(1999) investigan la disponibilidad de niños de de 4  a 11 años a mentir para sal
var el honor de su padre. El estudio se lleva a cabo con el consentimiento de los 
padres que, a veces, tienen que hacer de cómplices. Lo que elimina las dudas éti
cas levantadas por Goodman, Quas y  Redlich (1998). Se dice a los niños que han 
de ir al laboratorio de psicología para evaluar sus capacidades físicas y  mentales. 
Al entrar los dos experimentadores se encuentran a un estudiante preparando un 
examen. Un experimentador le pide que abandone la sala durante 30 m inutos y 
sienta al niño en la mesa. El otro experimentador se va con el padre o madre a 
un rincón. Según las condiciones experimentales, los niños pueden pasar por las 
siguientes experiencias:

• Condición verdadera. Un experimentador examina uno de los libros que ha 
dejado sobre la mesa el estudiante. Lo alaba explícitamente y  lo roba. El 
niño es consciente de todo el proceso. El experimentador le dice que eso es 
«un secreto entre tú  y  yo».

• Condición de fa lsedad total. El libro desaparece sin que el niño sepa quién 
lo ha robado. Cuando vuelve el estudiante, echa en falta el libro, grita y  va 
a llamar a la policía. M omento en el que niño y  su padre/madre se quedan 
solos. El adulto le dice al niño que cuando llegue la policía diga que ha



Capítulo 13 ■ El testimonio infantil 44 3

visto al experimentador robar el libro porque, si no, la policía culpará al 
padre/madre.

• Condición de sustitución del culpable. El padre o madre roba el libro es
tando a  solas con el hijo. Luego ruega al niño que cuando venga la policía 
acuse al experimentador que le ha aplicado las pruebas.

A los pocos instantes llega de verdad la policía, que comienza a interrogar a los 
presentes. El primero en declarar es el niño. Será difícil igualar en realismo a esta 
investigación. Un 81 por ciento de los niños acusa al experimentador en la condición 
\erdadera, un un 69 por ciento en la condición de falsedad total y  un 56 por ciento 
en la condición de sustitución del culpable. A la luz de estos resultados tienen senti
do las siguientes palabras de Talwar et al. (2004): «Si los niños mienten sobre algo 
que acarrea pocas consecuencias, deberían estar más motivados a dar un testimonio 
falso en un juzgado por miedo a las graves consecuencias que se producirían si 
dijeran la verdad (perder a sus padres, ser enviados a centros efe acogida)» (p. 413).

Los estudios expuestos en esta sección se han realizado en el laboratorio. La 
mayoría de las situaciones reales tienen lugar cuando el niño es abusado sexual
mente. El análisis de las investigaciones hechas en esta materia, revisadas por 
London et al. (2005), indican que solam ente un 33 por ciento de los niños abusa
dos sexualmente denunciaron tales abusos. Los estudios sobre abusados que han 
ido a ju ic io  demuestra que los niños que tardan más en denunciar los abusos son 
los mayores, los que se sienten responsables del abuso y  los que tienen mayor 
miedo a que les ocurra algo a sus familiares (cff. Goodman-Brown et a l ,  2003, 
Stroud, et al., 2000), pero no lo guardan ni se arrepienten de haberlo declarado 
cuando se les pregunta directa y  adecuadamente.

4.3.3. Capacidad de los adultos para descubrir las mentiras 
de los niños

Junto a la idea de que el niño es desmemoriado, poco atento, olvidadizo e 
influenciable, está la de que los niños no saben mentir o que se les descubre 
enseguida. En el estudio de Lewis et al. (1989) se vio que los que mienten no 
muestran signo alguno de arousal. Sin embargo hay otros estudios (Leippe et a l ,  
1992) en los que parece que quienes escuchan un testimonio distinguen entre los 
exactos e inexactos, pero no aportan signo alguno que sea el fundamento de esos 
aciertos, más bien se da credibilidad al que afirm a con certeza y  consistencia. 
Los que tienen práctica no obtienen mejores resultados que los no iniciados. En 
psicología juríd ica infantil, una vez más, Ceci y  Bruck con sus colaboradores 
(Bruck et al. 2002; Ceci, Huffman y  Smith, 1994; Leichtman et a l ,  1995) ponen 
en pie los problemas. Los autores graban entrevistas de niños que dicen verdad 
y  que mienten sobre la visita al colegio de Sam Stone, una persona que había 
visitado el colegio pero que no había hecho ningún destrozo, y  eligen a 3 niños. 
La primera es una niña de 3 años que se inventa cuatro detalles falsos más allá de
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lo que se le había sugerido; la segunda pertenece a un niño de 4  años y  de pocas 
palabras, que narra los hechos de una manera concisa y  real; la tercera corres
ponde a un niño de 5 años que, de entrada, solo narra los hechos verdaderos, pero 
que, a preguntas sugerentes, admite que Sam Stone destrozó un libro y  manchó 
un osito de peluche. Estas grabaciones son visualizadas por 119 profesionales 
especializados en hacer informes forenses sobre testim onio infantil. La entrevista 
más creída fue la de la niña que mintió espontáneamente, y  la menos creída fue 
la del niño que solo dijo verdades.

Leach et al. (2004) anotan que, habiendo mostrado solo a 3 niños, los resul
tados podrían deberse a las características personales de los mismos. Es nece
sario tener más muestra de niños y  de profesionales. Se repite el experimento 
de Lewis, Stanger y  Sullivan (1989), no mirar al muñeco prohibido. Se les 
interroga y  se graban sus confesiones. Con ellas se hacen 80 videoclips donde 
93 mezclan verdades con mentiras. Policías y  funcionarios de aduanas observan 
los videoclips y  han de evaluar si los niños dicen verdad o mienten. Aunque, en 
general, todos aciertan un poco por encima de lo esperado por azar, la realidad 
es que no supieron discriminar. Las conclusiones del estudio se pueden resumir 
en estas dos expresiones: «(a) Los mentirosos no se mostraron más excitados que 
b s  veraces, y  (b) aunque la precisión de los participantes fue superior al azar en 
algunas condiciones, su capacidad general para detectar la mentira de los niños 
fue pobre» (Leach et al. 2004, p. 680).

4.3.4. Probar la capacidad para discernir la verdad de la mentira
Es costumbre u obligación preguntar a los niños si saben discernir entre verdad 
y  mentira. Pero, sólo recientemente han aparecido publicaciones sobre el tema. 
Huffman et al. (1999) plantean la utilidad de detenerse en esta parte de la entre
vista forense. Elaboran tres formas de proceder: la no discusión, la discusión es
tándar y  una discusión larga. Los resultados muestran que los niños con los que se 
discute largamente sobre la necesidad de decir la verdad son luego más veraces.

En uno de los experimentos del estudio de Leach et al. (2004) se descubre que 
b s  policías, funcionarios de aduanas y  estudiantes descubren algo mejor la men
tira cuando se ha mantenido esta discusión con b s  niños, por lo que la aconsejan, 
dado el poco tiempo que requiere. Talwar e t al. (2002) afrontan la supuesta rela
ción entre: (a) la discusión sobre distinguir la verdad de la mentira o la promesa 
efe decir verdad, y  (b) la veracidad de las declaraciones infantiles. En el primer 
experimento se pone a prueba la diferencia entre el grupo que discute sobre decir 
\erdad  o mentir y  el grupo que no lo discute. Los dos mienten por igual y  mucho 
(68,1 por ciento y  79,6 por ciento respectivamente). En el segundo experimento 
se introduce el juram ento de decir la verdad. En esta condición, el 57 por ciento 
de niños siguen mintiendo. En el tercero, se com para la discusión de la mentira 
con la promesa de decir verdad. El 59 por ciento de los que prometen no mienten,
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el 75 por ciento de los que discuten sobre la mentira mienten. Por todo lo cual sí 
parece conveniente, al menos, que prometan decir la verdad. Porque los que tienen 
más claro que mentir es malo son los que más mienten. Si fuese por edades, los 
niños de 3 años son los que menos mienten, lo que está de acuerdo con todas las 
investigaciones sobre guardar el secreto. Lyon, Saywitz, Kaplan y  Dorado (2001) 
aconsejan que en las pruebas sobre la verdad y  la mentira y  sobre el juram ento 
se utilicen casos hipotéticos, de otros niños como él, porque el niño no quiere 
discutir lo que le pasaría a él mismo si mintiera, razón por la que se desecha su 
confesión injustamente, interpretando su silencio como incapacidad.

5. D if e r e n c ia  entre  lo s  n iñ o s  y  lo s  ad u lto s

COMO TESTIGOS

5.1. La regla general

Kapardis (1997) recoge los estudios existentes hasta esa fecha para concluir 
que los adultos son mejores testigos que los niños. Ceci, Huffman y  Crotteau
(1997) afirm an que en el 80 por ciento de los estudios en que se com paran ni
ños y  adultos, estos son mejores testigos que los niños. Esta afirmación sigue 
siendo correcta cuando se examinan estudios posteriores. Recuerdan menos y 
son más sugestionables, identifican peor la fuente de sus recuerdos, son menos 
consistentes (Scullin, Kanaya y  Ceci, 2002; Goodman-Brown et a l  2003). Apa
rece esto tan  claro en todos los estudios que no es cuestión de hacer un listado. 
Por tratarse de un meta-análisis, merece ser recordado el trabajo de Pozzulo y 
Lindsay (1998), cuyo objetivo central es marcar la diferencia entre las distintas 
edades para descubrir al sospechoso en ruedas de identificación. Sobre todo 
cuando el culpable no está presente, los más jóvenes corren el riesgo de identi
ficar a un falso culpable; además, no es buena para ellos la rueda sucesiva, sino 
la de eliminación: ir desechando a los menos semejantes (Pozzulo y  Lindsay, 
1999).Como experimento tipo se elige el de Roebers, Bjorklund, Schneider y 
Cassel (2002) por el hecho de comparar muestras alemanas y  estadounidenses 
y  basarse en otro estudio anterior (Cassel, Roebers y  Bijorklund 1996). Niños 
efe 5, 7, y  10 años y  estudiantes universitarios ven un vídeo en el que un niño 
roba la bicicleta a una niña cuyo desconsuelo arropa la madre. Una semana más 
tarde los participantes responden, primero, a una pregunta libre: «Dime todo lo 
que recuerdes»; al final de la entrevista responden a preguntas de tres opciones 
(¿a quién pertenecía la bici: al niño, a la niña o a la madre?). En medio de estos 
dos tipos de preguntas, cada grupo de edad se subdivide en dos: a uno le hacen 
preguntas directas, al otro le hacen preguntas sugerentes erróneas: «La bicicle
ta era del niño, ¿verdad?» Todos los análisis hallan alguna diferencia entre las
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distintas edades, haciéndolo mejor, en general, los mayores, excepto en los erro
res y  en el reconocimiento.

5.2. Las excepciones

No todos los resultados son desfavorables a los niños. En las respuestas a preguntas 
libres, los niños pueden recordar menos, pero cometen tan pocos errores como los 
adultos (Cassel et al., 1996; Roebers et al., 2002). Freire, Lee, Williamson, Stuart y 
Lindsay (2004) dicen que los niños se dejan engañar en las ruedas de identificación 
por el color de la camiseta que llevaba el delincuente lo mismo que los adultos. 
Ackil y  Zaragoza (1998) encuentran que no se diferencian de los adultos cuando 
re les hacen preguntas directas sobre acontecimientos verdaderos. Esto hace plan
tearse la hipótesis que insinúan algunos autores (Ackil y  Zaragoza 1998; Bruck y 
Ceci, 1997; Ghetti, Goodman, Eisen, Qin y  Davis, 2000): las pruebas en las que se 
comparan los adultos y  los niños están pensadas para los niños y  resultan excesi
vamente fáciles para los adultos. Además, quien interroga a los niños es un adulto 
con autoridad: experimentador, policía, juez, psicólogo. Si la hipótesis fuera cierta, 
re confundiría bajo rendimiento con obediencia a la autoridad. Lampinen y  Smith 
(1995) ponen a prueba esta hipótesis. Niños de 3 y  5 años escuchan la historia de 
una niña que enferma y  vomita por desayunar muy de prisa con dos huevos. Antes 
efe que los niños repitan la historia, la profesora les pide que escuchen cómo la cuen
tan otras personas. Éstas son: (a) otro niño de su edad, (b) un adulto, y  (c) un adulto 
presentado como deficiente mental. Estas personas a veces cuentan la verdad y  otras 
introducen información falsa. Finalmente, los niños cuentan la historia que ellos 
oyeron. Los resultados soy significativos. Los compañeros y  los adultos sin autori
dad influyeron menos en las narraciones de los niños (18 por ciento) mientras que 
el adulto cabal que cuenta la historia falsamente logra confundir al 43 por ciento de 
los niños que le escuchan. Allwood, Jonsson y  Granhag (2005) realizan un estudio 
remejante con adultos. Más allá de que las respuestas sean correctas o incorrectas, 
cuando otra persona afirm a lo mismo que el testigo se tiene mayor confianza en la 
confesión propia. Se trata del principio de consenso de Kelley (1973).

No es difícil sacar consecuencias prácticas de esta investigación. Los adultos 
que entrevistan a  los niños han de devaluarse para no influir en sus respuestas. 
Todas las técnicas de entrevista a niños insisten en la necesidad de que el entre
vistador le exponga que solo el niño sabe la verdad y  lo que diga estará bien. 
Debe decirle que puede contestar: «no sé». Así se transfiere la autoridad al niño 
y  se le priva al entrevistador (véase el Capítulo 12 de este libro).

5.3. El peligro de la autoridad

Bruck y  Ceci (1995) mencionan el uso de la autoridad en el interrogatorio a 
niños como uno de los errores a evitar. El experimento más recordado es el de
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Tobey y  Goodman (1992), en el que un entrevistador policía que amedren
ta obtiene menos recuerdos exactos y  más errores. Se aparenta autoridad cuando 
se interroga a los niños como en los ju ic ios en el momento de contradicción.

Luus y  Wells (1992) y  más recientemente Zajac y  Hayne (2003) han estudia
do este modo de interrogar. En el estudio de Zajac y  Hayne niños de 5 y  6 años 
visitan la Comisaría. Después se les divide en dos grupos: (a) aquellos a los que 
se le introducirá inform ación falsa (engañados) en las dos primeras entrevistas, 
realizadas a la segunda y  tercera semana de haber visitado la Comisaría; y  (b) 
aquellos a los que no se les introducirá información errónea en estas dos primeras 
entrevistas (grupo control). A las seis semanas de la visita, son entrevistados de 
nuevo, pero de manera directa. Finalmente, a los nueve meses de la visita a  las 
instalaciones de la policía son entrevistados todos al modo de juicio de contradic
ción, en el que se busca que el testigo se desdiga de lo afirm ado previamente. A 
las seis semanas los sujetos a los que se les había inducido información falsa la 
habían asimilado. Lo más sorprendente ocurre en la entrevista de contradicción: 
b s  dos grupos cambian significativamente sus respuestas anteriores, bien fueran 
correctas o incorrectas, de manera que la media de aciertos es la misma, como 
se muestra en la Figura 13.2.

Figura 13.2. Media de aciertos en función de los grupos (control y  engañado) y  el tipo 
de entrevista (directa o de contradicción), según Zajac y  Hayne (2003).



La autoridad se ha analizado tam bién con otro paradigma experimental: quien 
interroga ha visto los hechos a la vez que el niño (Welch-Ross, 1999). El entre
vistador que estuvo presente mientras los niños vieron los hechos logra más asen
timientos falsos a sus preguntas sugerentes que el entrevistador ingenuo. O tro 
caso extrem o se da en las ruedas de reconocimiento (Pozzolo y  Lindsay, 1998, 
1999): los niños creen que allí está el acusado porque se lo dice la policía. Cassel 
et al. (1996) demuestran lo mismo al descubrir cómo los niños utilizan menos 
que los adultos la respuesta «no sé», aunque se les aconseje. Es imprescindible, 
pues, despojarse de autoridad en la entrevista forense a  niños.

6. La  su g e st ió n

La facilidad de los niños para ser sugestionados es la característica que mejor defi
ne su estereotipo como testigos y  la que más atracción y  disputa ha encontrado en 
la psicología del testimonio infantil. Siendo cierto que los niños son más sugestio
nables que los adultos, en manera alguna es esta una característica específica de la 
infancia. La influencia del interrogatorio sugerente falso, el implante de memorias 
falsas, así como la denuncia de algunas técnicas psicoterapéuticas que las propician 
son un hecho científico que sobrepasa los mundos de lo plausible (Pezdek, Finger 
y  Hodge, 1997). Así lo vienen demostrando Loftus y  otros psicólogos desde los 
años setenta hasta nuestros días (Lenton, B lairy Hastie, 2001; Loftus, 1993, 1997, 
2003; Loftus y  Zanni, 1975; Mazoni, Loftus y  Kirsch, 2001).

6.1. Definición

Se han adoptados tres definiciones de sugestión, en función del momento y  los 
modos de sugestionar.

• Definición más estricta: La información que se le aporta al interrogado en 
la pregunta que se le hace. (Loftus, 1975; Loftus y  Zanni, 1975). Esta defi
nición ha sido adoptada por los autores cuando estudian el tipo de preguntas 
que hacen los investigadores: «Una pregunta que introduce en la conversa
ción información no mencionada previamente por el niño» (Gilstrap, 2004; 
Lamb et al., 2000; Orbach y  Lamb, 2001).

• La definición de Gudjonsson (1992): La incorporación en la memoria y 
posterior declaración de la inform ación a la que ha sido expuesto el sujeto 
desde que sucedieron los hechos hasta el momento de su declaración (Scu- 
llin et a l., 2002).

• La definición de Bruck, Ceci y  sus colaboradores (Ceci y  Bruck, 1993; Ceci 
e ta l., 1997; Davis, 1998; Scullin e ta l., 2004):
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Cualquier información aportada antes, durante y después de los hechos 
por los mecanismos de sugestión, autoridad, estereotipos, repetir pregun
tas, premios y castigos, utilización de muñecas y títeres. La codificación, 
almacenamiento y recuperación, por parte de los niños, de un aconteci
miento puede ser influenciado por una variedad de factores psicológicos y 
sociales (Holliday, Douglas y Hayes, 2003, p. 729).

Aquí se adopta la definición de Bruck y  Ceci.

6.2. Tres posturas

Dos de ellas son reconocidas públicamente por los autores e incluso por los po
cos que se han acercado al tem a desde una mirada histórica (Baxter, 1990). La 
tercera es una vía interm edia en la que todos estarían de acuerdo.

• Pbstura de Goodman y  sus colaboradores: Goodman y  sus colaboradores 
se han centrado especialmente en mostrar la capacidad de los niños para 
recordar el pasado, incluso los hechos traumáticos, especialmente el de los 
abusos y  resistir a la sugestión (cfr. Goodman, Quas, Batterman-Faunce, 
Riddlesberger y  Kuhnl, 1994; Quas, Goodman, Ghetti y  Redlich, 2000). La 
definen en estas palabras:

Estas puertas abiertas pueden impedir acusaciones falsas y condenas 
de personas inocentes, pero pueden también tener un efecto enfriar inves
tigaciones y persecuciones de ciertas categorías de abusos sexuales (por 
ejemplo aquellas en las que se hallan envueltos niños pequeños) al crear 
una atmósfera general sobre el testimonio de los niños (Goodman et al., 
1998, p. 208).

Sin duda estas palabras van dirigidas a Ceci y  Bruck, de quienes mencionan 
su famoso inform e en el caso Michaels.

• Postura de Ceci y  Bruck: Estos autores admiten la capacidad de los niños 
a recordar y  decir la verdad si la entrevista forense se  ha  hecho adecuada
mente. N o ponen, pues, en duda la capacidad de los niños, incluso de 3 y  4 
años, para recordar hechos. Pero con frecuencia sus declaraciones han sido 
descalificadas, como en los casos M cM artin en Los Angeles y  Michaels 
en New Jersey (Rosenthal, 1995). Estos autores, como otros de reconocido 
prestigio (Loftus, Lindsay, Bull, Zaragoza o Warren), han investigado los 
peligros de las entrevistas incorrectas: «En general los resultados de esta 
línea de investigación indican que, aunque los recuerdos autobiográficos de 
b s  niños son muy exactos..., sus declaraciones pueden estar muy distorsio
nadas cuando son obtenidas mediante entrevistas sugerentes» (Bruck et a l ., 
2002, p. 525). Esta es la postura que se ha adoptado en este capítulo.
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• Postura de Lamb y  sus colaboradores. Lamb y  Sternberg se centran en las 
entrevistas. Tanto Goodman, pero más Ceci y  Bruck, están de acuerdo en 
que las entrevistas deben cuidarse escrupulosamente.

N o parece adecuado decir que la postura de Goodman favorece a la acusación, 
y  la de Ceci y  Bruck a la defensa (Baxter, 1990). Más bien al contrario: señalar 
b s  defectos es la mejor ayuda que se le puede dar al fiscal, que teme la debilidad 
de las pruebas, como reconoce Gail Goodman (Goodm an et al., 1999, Melinder, 
Goodman, Eilerstein y  M agnussen, 2004).

Un ejemplo de la postura de Ceci y  Bruck puede verse en el trabajo de Bruck, 
Menlyk y  Ceci (2000), en que los niños complementan las declaraciones con 
dibujos (Butler, Gross y  Hayne, 1995; Gross y  Hayne, 1998). En el experimento 
de Butler et al., niños de 5 años hacen una visita en autobús al parque de bom
beros. Al día siguiente son interrogados sobre la visita. La mitad ha de narrar la 
visita, la otra mitad dibuja mientras narra. Los resultados fueron inequívocos: los 
dibujantes recordaron el doble que los que se limitaron a narrar. Repetido el estu
dio con niños de tres años y  medio, los resultados fueron semejantes. En ambos 
casos, más del 99 p o r  ciento de las respuestas fueron correctas. Parece que, al 
pintar, los niños hallan un contexto externo que recupera los recuerdos.

Bruck et al. (2000) sospechan que el entrevistador o el terapeuta puedan suge
rir al niño que dibuje algo concreto, o que le pida que dibuje cómo podría haber 
sido en el caso de que sucediera. Las hipótesis brotan de la experiencia clínica y 
forense. ¿Qué sucedería en estos casos? Niños de entre 3 y  6 años observan cómo 
un mago les hace dos trucos. Dos semanas después, una de las experimentadoras 
llama a cada uno de los niños y  les dice que colecciona dibujos o que colecciona 
narraciones de los niños para compartirlas con los amigos. Es la disculpa para 
pedirles que le cuenten dos cosas que vivieron con el mago. Tras la narración 
libre de los niños, les hace ocho preguntas directas (cuatro verdaderas y  cuatro 
ialsas), con la introducción «he o ído ...» , «...que el mago se hizo daño en una 
pierna», etc. Unos niños tienen que dibujar y  contar las respuestas, y  otros sólo 
tienen que narrarlas. Dos semanas después, la misma entrevistadora llam a de 
nuevo a los niños y  les dice que el dibujo o la grabación se le cayó de su cartera 
y  se le estropeó. ¿Quieres volver a contármelo? Y repite la misma entrevista. 
Finalmente, pasadas dos semanas más, un segundo entrevistador les pide que 
le cuenten lo que pasó con el mago. Les hace una pregunta abierta y  luego 16 
preguntas concretas, de las que 8 son las verdaderas y  falsas utilizadas en las dos 
entrevistas anteriores (se las denom ina recordatorios) y  las otras ocho son nue
vas: 4  verdaderas y  4  falsas. Además, a cada afirm ación que hace el sujeto le pre
gunta: (a) «Eso ¿sucedió realmente?», y  (b) «¿Te dijo la señora que lo contaras/ 
dibujaras?» Con estas dos preguntas tratan de examinar un problema tan  impor
tante com o la monitorización de la fuen te de los recuerdos. Cuando analizan 
b s  resultados encuentran que, en la primera entrevista, examinando la narración
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libre, cuanto narraron fue correcto y  apenas hubo algún error: «lo que indica que 
antes de que tenga lugar sugestión alguna el recuerdo fue semejante en las dos con
diciones y  el recuerdo que los niños tienen del acontecimiento es extremadamente 
exacto» (Bruck et a l ,  2000, p. 181). Interesa lo que sucedió en la última entrevista. 
Los resultados indican que, de los ítems nuevos, se aceptaron los verdaderos y  se 
rechazaron los falsos. En cambio, mirando los recordatorios, se observa un efecto 
miversalmente admitido en el testimonio infantil: las preguntas específicas verda
deras aumentaron los recuerdos verdaderos, pero las falsas, en su mayoría, fueron 
recordadas como verdaderas, especialmente en los sujetos que dibujaron. Algo 
parecido sucedió con la monitorización de la fuente de los recuerdos: solo el 16 por 
ciento de los niños en la condición de dibujo y  solo el 6 por ciento de los niños en la 
condición de narración recordaron que los contendidos falsos fueron invención de 
la entrevistadora. Si se piensa que en las entrevistas reales se ignora si la sugerencia 
es correcta o incorrecta, se entiende que quede una gran duda cuando se han hecho 
entrevistas incorrectas, entre ellas las de declarar dibujando.

7. La  h ip ó t e s is  ú n ic a

7.1. Definición y prueba

Imagínese la siguiente actuación de un entrevistador forense: Está presente en el 
interrogatorio que el Juez Instructor hace al niño en presencia de los abogados 
de las partes. El niño le ve. A la mañana siguiente, hace la exploración al niño 
con muñecos anatómicos y  con la entrevista de la Evaluación de la Validez de 
la Declaración (SVA: véanse los Capítulos 12 y  15 de este libro). El inform e 
final es que el niño ha sido abusado. Pero, al no encontrar en la declaración del 
niño las acusaciones más graves, el entrevistador supone, como lo indica en su 
informe, que el psicólogo que veía ya al niño antes de los hechos le había reco
mendado olvidarlos, y  pregunta al niño: «¿Es verdad que el psicólogo te  dijo que 
olvidaras...?». A lo que el niño asintió. N o le pregunta si alguien le ha mandado 
cfecir eso, si eso se lo ha hecho también su profesor, si sabe si le van a dar mu
cho dinero por decirlo, o en qué circunstancias le sacó la madre el abuso sexual 
cfespués de días de negarlo.

Por estremecedor que parezca, esto es cierto. Y esto es lo que Bruck y  Ceci 
(1995, 1999; Ceci y  Bruck, 1993; Ceci et a l ,  1997; London, Bruck, Ceci y 
Shuman, 2005) llam an hipótesis única , fuente de todas las demás prácticas in
correctas y  anatematizada por los mejores investigadores en abusos sexuales 
infantiles (Ackil y  Zaragoza, 1998; Garven, Wood, M alpass y  Shaw, 1998; Orbach, 
Hershkowitz, Lamb, Sternberg, Esplin y  Horowitz, 2000; Raskin y  Esplin, 1991; 
Warren y  McGough, 1996). Cuando el entrevistador utiliza muñecas y  tiene una
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idea preconcebida, obtiene declaraciones más detalladas de los abusos (Koocher, 
Goodman, White, Friedrich, Sivan y  Reynolds, 1995).

Bruck et a l  (2002) definen la hipótesis única: «El sesgo del entrevistador 
caracteriza a aquellos entrevistadores que mantienen a priori creencias sobre la 
existencia de acontecimientos determinados y  amoldan la entrevista para lograr 
al máximo declaraciones consistentes con sus creencias previas» (p. 521). Warren 
y  M cGough (1996) recuerdan como Dent, ya en el año 1978, afirm aba que esta 
postura «en ocasiones conduce a malentendidos graves y, consecuentemente, a 
declaraciones falsas» (p. 275). En las investigaciones sobre la hipótesis única 
los niños son testigos de unos hechos distintos de los que se comunican al en
trevistador. Warren y  McGough (1996) recuerdan una investigación en la que el 
visitante de una clase de preescolares golpea una tarta y  la tira al suelo. Los niños 
son entrevistados sobre este episodio dos semanas después. Los entrevistadores 
son tres. A uno se le cuentan los hechos de manera distinta a como sucedieron, al 
segundo se le cuenta la verdad y  al tercero no se le cuenta nada. Los tres tienen 
el encargo de no utilizar preguntas sugerentes, así como de no dar por term inada 
una entrevista hasta que crean que ya han descubierto todo lo q ie  pasó. Los re
sultados indican que el entrevistador engañado hace preguntas sugerentes enga
ñosas en cantidad cinco veces superior a los otros dos entrevistadores. El 41 por 
ciento de los niños entrevistados asintieron a la falsa inform ación ofrecida. Ceci 
y  Bruck (1994) dicen haber llevado esta prueba al extremo siguiente: los padres 
ven un vídeo mientras sus hijos lo están viendo en la clase contigua. Los padres 
han de entrevistar a sus hijos para descubrir cuánto recuerdan de lo que acaban 
de ver. La realidad es que los hijos han visto un vídeo distinto. «Sin embargo, 
aquellos padres se las arreglaron para que algunos de sus hijos “ recordaran” ha
ber visto cosas que habían sucedido solamente en el vídeo de los padres» (Ceci 
y  Bruck, 1994, p. 256).

Esto plantea un problema práctico. ¿Debe conocer el entrevistador los detalles 
del caso antes de entrevistar? M emon y  Stevenage (1996) se hacen esta misma 
pregunta y  afirm an que tiene sus pros y  sus contras. Los pros, que puede ayu
dar mejor al testigo; los contras, todo lo que acabamos de decir de la hipótesis 
única. Los manuales clínicos al uso (Mordock, 2001), como recuerdan Bruck et 
al. (2000), también lo recomiendan porque así pueden alertar omisiones impor
tantes en la narración del niño. Las pruebas de la hipótesis única no permiten 
argumento alguno a favor. Es casi imposible adm itir que el conocimiento previo 
de los hechos no produzca una entrevista sesgada (cff. Bull, 1998; Jackson y 
Crockenberg, 1998; Welch-Ross, 1999). Baartman (1992) y  Davis (1998) de
muestran cóm o los resultados de las investigaciones se am oldaron a lo que era 
creencia común en cada época. Es más, debería aconsejarse, además de grabar 
en vídeo todas las entrevistas, que quien las calificara fuera una persona distin
ta. Eso es lo que se exige en las revistas científicas, ¿por qué no se va a exigir
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también en la entrevista forense? Esta es la razón por la que algunos proponen 
que los psicólogos o psiquiatras que llevan los casos en sus consultas no sean ad
mitidos com o expertos forenses (Gumpert, 2003; Shuman, Greenberg, Heilbrun 
y  Foote, 1998).

7.2. Prueba conjunta

Se expondrán distintas formas de sugestión que provocan confesiones falsas. Co
mo nunca se utilizan por separado y  como todas provienen de la hipótesis única, 
se presenta, com o transición, la investigación de Bruck et a l  (2002) en la que se 
observan los efectos de una sugestión masiva. Se pudo escoger igualmente el 
estudio de Garven et al. (1998).

Los niños tienen cuatro años y  medio. Se les entrevistará cinco veces, durante 
cinco semanas consecutivas, sobre cuatro experiencias. De las cuatro, dos son 
reales y  dos falsas. Dos son positivas y  otras dos negativas. Evidentemente es un 
diseño de dos por dos.

• La experiencia real positiva  fue encontrarse con una señora que visitaba la 
guardería cargada de libros y  puzles, caída y  se dañaba un tobillo. La señora 
pedía ayuda al niño, quien se la daba. La señora se levantaba, le daba las 
gracias y  le decía que ya pasó todo.

• La experiencia real negativa , por cuestiones éticas, fue aportada por los 
padres para cada niño.

• El hecho fa lso  positivo  narraba que a una señora mayor se le había escapado 
su mono mientras lo paseaba por el parque, había pedido ayuda a niños de 
la guardería y  se lo habían recuperado.

• El hecho fa lso  negativo  narraba que algunos niños habían visto a un hombre 
robando comida en la despensa de la guardería.

Se hicieron cinco entrevistas.

• En la primera entrevista  se establecía la base de los recuerdos. El experi
mentador abiertamente decía al niño: «He oído algunas cosas que has hecho 
y  me gustaría que tú me las contaras». De esta manera se presentaban tanto 
b s  acontecimientos verdaderos como los falsos. Si el niño asentía, le pedía 
que le contara todo lo que recordara de aquel hecho.

• En la segunda entrevista el mismo experimentador preguntaba sobre los 
cuatro hechos. Si el niño asentía debía contarlo a su manera. A continuación 
le hacía 6 preguntas sobre cada acontecimiento; eran preguntas de cómo, 
cuándo o quién  (poco sugerentes), preguntas de si/no , y  preguntas de elec
ción forzada  (muy sugerentes). Si el niño negaba, le presionaba diciendo: 
«otros niños m e lo han dicho , ¿es verdad que tú no lo hiciste?». Si persistía 
en la negación, se le pedía que se imaginase cómo habría sucedido.



• La tercera entrevista  fue semejante a la segunda, salvo que se repetían cinco 
detalles de la segunda y  se añadieron otros cinco nuevos.

• La cuarta entrevista la hizo una marioneta , que iba diciendo «He oído...». 
Si el niño asentía, le alababa , si el niño negaba, la marioneta se enfadaba.

• La entrevista fin a l  la hizo una persona no conocida por el niño. Los términos 
de la entrevista eran semejantes a los de la primera: era una entrevista abierta, 
con la salvedad de que, si el niño negaba alguno de los hechos, el entrevista
dor le presionaba afirmando que otros niños se  lo habían contado.

Los autores ofrecen, en primer lugar, el número de veces que los niños asien
ten a las preguntas en cada uno de los acontecimientos y  en cada una de las en
trevistas. Los datos se han transportado a la Figura 13.3. Puede verse cóm o en la 
primera y  segunda entrevista existen diferencias significativas que desaparecen 
en la cuarta y  en la quinta, con la marioneta y  con la persona desconocida. Al 
final los niños admiten por igual los hechos verdaderos y  los falsos.
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Figura 13.3. Porcentaje de asentimientos en cada acontecimiento y  en cada entrevista 
(según datos de Bruck et al., 2002).

Se dice que las entrevistas deben repetirse porque aportan detalles nuevos. Por 
eso los autores analizaron la proporción de detalles espontáneos falsos que intro
dujeron los niños en cada entrevista, narrando los hechos verdaderos: en la segun
da el 25 por ciento, en la tercera el 20 por ciento, en la cuarta el 45 por ciento y  en 
la quinta el 38 por ciento. Cuando analizaron los marcadores temporales, las fan
tasías, la coherencia, la consistencia, cualquiera de las variables que se estudien:
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«Las narraciones de los acontecimientos falsos contenían más detalles y  más 
acciones espontáneas que las narraciones de hechos verdaderos. Las narraciones 
falsas contenían también, significativamente, más marcadores de coherencia o 
cohesión narrativa y  más marcadores temporales y  elaboraciones que las narra
ciones verdaderas» (Bruck et a l., 2002, pp. 545-546). Estos resultados concuer- 
dan con otros anteriores (Ceci et a l., 1994; Huffman, Crossman y  Ceci, 1997).

7.3. ¿Cuánto duran las memorias reales e implantadas 
en los niños?

Los estudios sobre las memorias implantadas han puesto en duda las teorías de 
las represiones infantiles sexuales y  las terapias centradas en su recuperación y 
análisis. Loftus (2000) dice de uno de estos tratados: «El peor libro que usted  
pueda leer». Si se habla de olvido y  no de represión, Goodman, Ghetti, Quas, 
Edelstein, Alexander, Redlich, Cordon y  Jones (2003) vuelven a entrevistar, diez 
años después, a  niños cuyos casos de abusos sexuales habían sido juzgados. Los 
niños no los habían olvidado.

Desde posturas más teóricas, Fivush y  Schwarzmueller (1998) se ponen en con
tacto con los padres y  hablan con los niños sobre acontecimientos de su infancia a los 
40, 46, 58 y  70 meses. Vuelven a entrevistarlos a los 8 años. Recordaban aconteci
mientos que fueron importantes en sus vidas: boda, enfermedad o visita a Disney lan- 
dia. Los detalles nuevos, ajuicio de los padres, también eran exacto. Los recuerdos 
se construyen interactivamente, de manera que, una vez que los niños son capaces de 
describir verbalmente un acontecimiento, son también capaces de retenerlo.

Esta explicación la confirm an Cleveland y  Reese (2005): las madres que uti
lizan un lenguaje abierto y  piden al niño más detalles, sin sugerírselos, obtienen 
mayor número de recuerdos que las que hacen preguntas cerradas. Con la entre
vista cognitiva, abierta por naturaleza, se recuerdan conductas ejecutadas 25 años 
antes (Fisher, Falkner, Trevisan y  McAuley, 2000; véase también el Capítulo 12 
de este libro). La conclusión es clara, cuando los métodos de interrogación son 
adecuados, pueden recuperarse recuerdos que se creerían olvidados.

La sorpresa se encuentra en Huffman et al. (1997). En 1993, Ceci, et al. habían 
implantado memorias falsas en algunos niños: pillarse la mano en una trampa de 
ratones y  haber tenido que ir a urgencias. Fueron entrevistados en 1995 acerca 
de los acontecimientos verdaderamente experimentados y  de los falsos. El 70 por 
ciento reconoció haber vivido los verdaderos, pero solo el 13 por ciento asintió a 
b s  dos recuerdos falsos. Una de las explicaciones propuestas se asienta en que los 
recuerdos verdaderos tienden a ser recordados, o existe documentación familiar 
que los aviva intermitentemente, lo que es imposible con los recuerdos falsos.

Concluyendo, los recuerdos infantiles de hechos importantes, entre ellos los 
de haber sido abusados, permanecen en el tiempo, no se reprimen. Especialmente



cuando han sido formulados verbalmente en un ambiente de credibilidad y  a pre
guntas abiertas, quizás porque en el entorno familiar son reavivados de cuando 
en cuando.

Estos resultados no eliminan la preocupación por la perm anencia de las me
morias falsas implantadas en los niños abusados sexualmente, al menos mientras 
los autos sigan abiertos. Las investigaciones de Bruck et a l  (2000, 2002), ya 
expuestas, demuestran que los niños asimilan como propias las memorias falsas. 
Las que se reseñan en el resto del capítulo, por convergencia experimental, deben 
asentar la convicción de la peligrosidad de la sugestión.

8 . M e c a n is m o s  d e  l a  s u g e s t ió n  u t il iz a d o s

EN LAS ENTREVISTAS FORENSES

Se ha expresado la idea de que la mejor defensa del niño abusado es entrevistarle 
bien. En el Capítulo 12, se exponen técnicas correctas de entrevistar. En lo que 
resta de este se probarán los modos que deben evitarse.

a i. Creación de estereotipos

Se pueden instalar recuerdos falsos en adultos cuando se apela a estereotipos 
o scripts, (Fiske y  Taylor, 1991; Griffin y  Ross, 1991). La familiaridad origina 
declaraciones falsas infantiles (Holliday, Douglas y  Hayes, 1999; Pezdek et al., 
1997). U tilizar muñecas de otras razas durante la entrevista es una manera de 
señalar al sospechoso (Koocher et al., 1995).

Sería imperdonable no presentar el experimento de Leichtman y  Ceci (1995). 
Un niño acusa a una persona de asesinato. Luego se arrepiente y  declara que 
la madre le decía que era mala persona, por lo que malinterpretó los cuchillos 
y  la salsa de tom ate como sangre. Además, quería ayudar a la policía que le 
interrogó repetidamente. En este contexto, Leichtman y  Ceci (1995) planifican 
d  experimento de Sam Stone. Alguien llamado Sam Stone visita a los niños en 
clase, charla amigablemente con ellos y  se despidió. Dividen a b s  niños, de 4-5 
años, en cuatro grupos para preguntarles sobre Sam Stone: (a) control (entrevista 
directa); (b) sugestión: durante cuatro interrogatorios se sugiere a los niños que 
Sam rompió un libro y  que manchó un peluche; (c) estereotipo: antes de que Sam 
apareciera se había dicho a los niños que era agradable pero m uy descuidado; y 
(d) sugestión más estereotipo. Tras cuatro semanas de entrevistas repetidas, un 
investigador, desconocedor de la condición experimental, les interroga. Si afir
man que Sam rompió el libro y  manchó el peluche, se les pregunta si ellos lo vie
ron (iconfusión de la fuente). Si responden que lo vieron, se les objeta que eso no 
pudo ser. Con todo, el 18 por ciento de b s  niños de la condición de estereotipo, el
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35 por ciento de b s  de la condición de sugestión y  el 44  por ciento de b s  de sugestión 
más estereotipo reafirm an haber visto a Sam romper el libro y  manchar el osito.

Lepore y  Seseo (1994) hacen que los niños jueguen con Dale, sustituto del 
profesor. Dale toca la guitarra, juega a «Simón dice que...» , «...me des la tiza», 
y  colorea dibujos. Los niños son interrogados, unos inculpando a  Dale por hacer 
b  que le estaba prohibido; otros con preguntas directas. Los primeros term inan 
afirmando que Dale les quitó la ropa, les besó en los labios, tocó a otros niños, 
metió la mano entre sus piernas, les quitó los pantalones, los zapatos y  los calce
tines. Afirmaciones que mantienen, una semana después, ante otro entrevistador 
desconocedor de la condición experimental de cada niño. En un estudio posterior 
obtienen resultados análogos (Thomson, Clarke-Stewart y  Lepore, 1997).

Lindberg, Keiffer y  Thomas (2000) crean el estereotipo de los personajes an
tes de que los niños los vean en vídeo. Unos oyen que verán a una madre que ha 
estado en la cárcel por maltratar a sus hijos. Otros, a un niño pequeño intratable. 
Finalmente, otros ven el vídeo sin calificación de personajes. En realidad ven a 
dos niños, de 5 y  11 años, que llegan de la escuela, meriendan, ven la televisión 
y  juegan con la videoconsola. Momento en el que llega la madre con la compra, 
se le rompe una bolsa y  se desparrama su contenido. Pide ayuda al pequeño, que 
continúa jugando. La madre entra en el comedor y  se «oye» como le pega, lo lleva 
hasta la cocina y  le golpea la cabeza contra el suelo. Ninguna de las agresiones se 
\e . Los testigos son interrogados dos veces. Cuando se les pregunta cuántas gotas 
efe sangre brotaron de la nariz del niño, el número varió dependiendo de los este
reotipos: quienes creían que la madre había estado encarcelada dijeron, por término 
medio, que 4  gotas; quienes creían que el niño era rebelde, 0.52 gotas; finalmente, 
quienes no se enfrentaban con ningún estereotipo estimaron 1.21 gotas.

Quas et al. (2000) advierten de otra situación estereotipada: tener que declarar 
en un juicio. Es una situación estereotipada donde hay que decir que alguien ha 
hecho algo malo. Creado, pues, el estereotipo, los recuerdos se le amoldan.

&2. Premios y castigos

Garven, Wood y  M alpass (2000) y  Garven et al.( 1998) reproducen las maneras 
utilizadas en el famoso caso M cM artin. Un día, en clase, los niños reciben la vi
sita de un forastero que les narra, adornado de unas enormes gafas con nariz y  un 
gran bigote, el cuento del jorobado de Notre Dame. Al finalizar les da regalos.

Los niños son interrogados dos veces, con una semana de por m edb. Las entre
vistas pueden ser: (a) sesgadas erróneas; (b) sesgadas, con refuerzos cuando contes
tan sí, o castigos cuando contestan no; (c) sesgadas con la influencia social de otros 
niños («otros niños me lo han dicho, ¿no me lo vas a decir tú?»X y  (d) con castigos 
más la influencia social de otros niños. El sesgo puede ser sobre algo normal y  po
sible (romper un libro) o fantasioso (ser llevado en helicóptero a una granja).
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El porcentaje de asentimiento a las sugerencias falsas en los niños que habían 
sido reforzados fueron: a los hechos normales del 52.71 por ciento y  a b s  fanta
siosos del 61.95 por ciento. La correlación de consistencia entre los asentimientos 
de la primera entrevista y  los de la segunda oscilaron entre r  =  0.78 y  r  = 0.87.

Como hicieran Bruck et al. (2000), en el estudio de contestar dibujando, aquí se 
preguntó también a los niños, tras confesar que ellos lo habían visto: «¿Lo viste tú o 
te lo han contado?» (monitorización de la fuente). El número de veces que afirmaron 
haberlo experimentado fue del 25 por ciento para las cosas normales y  del 30.43 por 
ciento para las fantasiosas, que, además, adornaron con muchos más detalles, como 
sucediera con la búsqueda del mono perdido en el parque, del estudio de Bruck et al. 
(2002). Los premios y  castigos arrancan muchas más confesiones falsas que la suges
tión, de ahí el título del estudio de Garven et al. de 1998: más que la sugestión.

&3. Imaginarse. «Si no lo recuerdas bien, imagina cómo 
pudo sen>

Tanto las personas adultas (Loftus 1997) como los niños (Ceci et a l., 1994; 
Schreiber, Wentura y  Bilsky, 2001) term inan creyéndose sus imaginaciones. El 
experimento de Ackil y  Zaragoza (1998) plantea si los recuerdos falsos elabora
dos por uno mismo son más creíbles que los fabricados por el experimentador. 
Participan niños de 7 y  9 años, además de estudiantes universitarios. Ven un 
vídeo de Disney. Al terminar son interrogados en dos grupos: (a) los que van a 
ser forzados a dar respuesta a todas las preguntas que les hagan, si no saben la 
respuesta deben inventársela , y  (b) los que no van a ser forzados a responder a 
todas las preguntas sino solamente a aquellas que crean recordar Para esta entre
vista se han preparado 11 preguntas: cinco verdaderas y  seis falsas. De las seis 
falsas solo se hacen tres a los sujetos, quedando las otras tres como control (y se 
emplearán luego). Se contrabalancean los dos grupos de preguntas falsas.

Trascurrida una semana les entrevista otro experimentador que comienza 
diciéndoles si recuerdan el vídeo y  las preguntas que le hizo la persona que les 
entrevistó. A todos les advierte que aquel primer entrevistador había cometido 
errores y  les había preguntado cosas que no aparecían en el vídeo. Y a continua
ción les hace de nuevo 16 preguntas sobre el contenido del vídeo y  de la primera 
entrevistas. Cinco de los temas son los verdaderos de la prim era entrevista, otros 
cinco son verdaderos y  se presentan ahora, tres tem as son los tres falsos de la 
primera entrevista y  los otros tres tem as son los de control o balanceo que no se 
preguntaron en la primera entrevista. En cada uno de los temas han de responder 
estas dos preguntas: (a) si hablaron de ese tem a con el prim er entrevistador y  (b) 
si vieron en el vídeo lo que se les pregunta.

Interesa saber si los sujetos dicen haber visto en el vídeo lo que se habían 
inventado. Para ello se comparan los asentimientos a las tres respuestas falsas
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inventadas de la primera entrevista con los asentimientos a las otras tres respues
tas falsas que se le presentan solo en la segunda entrevista.

Los resultados son evidentes: todos han asimilado en alguna medida las 
respuestas ficticias como reales. Especialmente los más pequeños. Lo que no 
sucede con las preguntas falsas «control».

También interesa saber si los sujetos saben diferenciar la fuen te  de donde pro
vienen los recuerdos. Para lo cual se comparan las respuestas conectas a dos pre
guntas de control de la realidad: (a) haber hablado, y  (b) haber visto. Si los sujetos 
contestan haber hablado sobre el contenido inventado y  dicen que no lo han visto en 
el vídeo, la respuesta es correcta; si afirmaban haber visto y  hablado sobre los con
tenidos imaginados se supone que han asimilado como real lo que solo fue fanta
seado. Estos resultados, por interesantes, son los que se muestran en la Figura 13.4. 
De nuevo aparece la diferencia entre las distintas edades, confirmando, una vez 
más, la diferencia entre los recuerdos de los niños y  los de los adultos. Zaragoza ha 
sido una autora crítica con las memorias implantadas (Zaragoza y  Lañe, 1994). Por 
esta razón parece importante transcribir el siguiente párrafo de este estudio:

De alguna manera estos hallazgos son sorprendentes. Uno debería es
perar razonablemente que forzar a b s  niños a fabricar detalles sobre acon
tecimientos ficticios debería protegerles posteriormente del mal reconoci
miento de la fuente de su confabulación. Esto porque sus memorias de los 
detalles fabricados deberían preservar la información acerca del contexto 
en el que se generaron, un contexto que debería haberles resaltado que la 
ficción se había inventado (Ackil y Zaragoza, 1998, p. 1367).

Figura 13.4. Identificaciones correctas de la fuente (hablado pero no visto) y  
asimilación como real de quienes fantasearon (hablado y  visto) como respuesta 
a preguntas falsas, según edades (según datos de Ackil y  Zaragoza, 1998).

Fuente de les recuerdos falsos

Edad

Hablado/no visto — * —  Hablado/visto
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&4. Influencia social

Diariamente asimilamos la información que otros aportan  a las experiencias que 
hemos vivido (cfr. Ceci et al., 1997, para una breve historia del tema). Poole y 
Lindsay (2001) revisan y  amplían otra investigación suya (Poole y  Lindsay, 1995) 
en la que habían descubierto que el 41 por ciento de los niños contaban espontánea
mente un hecho falso que sus padres les habían contado antes y, cuando pasaban a las 
preguntas directas, el 94 por ciento lo admitían como vivido. Participan 114 niños 
efe 3 a 8 años. Se graba todo el procedimiento. Los niños, individualmente, acuden 
al laboratorio del sr. Ciencia. Allí ayudan al científico en cuatro experimentos. A la 
salida son entrevistados con preguntas abiertas. Al terminar su exposición, el expe
rimentador les dice: (a) si recuerdan algo más; (b) que miren mentalmente lo que 
había en el laboratorio; (c) que recuerden los sonidos, y  (d) que vuelvan a pensaran  
lodo el proceso. Los recuerdos así obtenidos servirán de línea base.

Tres meses después, los experimentadores envían a la fam ilia un libreto con 
cuatro experimentos en los que el niño participó. Los padres han de leérselo tres 
\eces en días consecutivos. Aquí se introducen las condiciones experimentales, 
pues dos experimentos eran reales y  dos falsos. De esa manera se construyeron 
cuatro tipos de estímulos: (a) experimentados y  oídos; (b) solo experimentados;
(c) solo oídos y, (d) ni experimentados ni oídos. Además, a todos se les lee que 
d  experimentador tuvo contacto corporal con ellos: a unos les había limpiado 
las manos y  la cara con un paño que olía mal, a otros les había hecho daño en el 
vientre al pegarles una etiqueta. Los padres no pueden discutir ni corregir lo que 
digan los niños, deben limitarse a leerles el folleto.

Otro experimentador, desconocedor de la condición experimental del niño, rea
liza otras dos entrevistas posteriores, que constan de tres partes: (a) una repetición 
de la primera: libre, ver, oír, pensar, (b) diez preguntas directas (dos por cada expe
rimento más las dos de haber sido tocado, precedidas o seguidas de una pregunta si/ 
no); y  (c) monitorización de la fuente de donde proceden tanto b s  hechos narrados 
en el libreto como los dos nuevos, de control, que se introducen en este momento.

Los resultados muestran, una vez más, que la gran mayoría de la información 
ofrecida espontáneamente en la prim era entrevista, incluso la de los más peque
ños, fu e  exacta. Cuando se analizan la segunda y  tercera entrevistas se advierte 
que el 35 por ciento de los niños aportan detalles falsos sin diferencias entre eda
des. La situación se agrava cuando se analizan los asentimientos a las preguntas 
de sí/no , muy criticadas en las entrevistas a niños. La proporción de niños que 
dicen haber experimentado lo que solamente oyeron leer se extiende desde el 68 
por ciento de b s  de 3 años, pasando por el 56 por ciento de los de 7 y  finalizando 
en el 34 por ciento de los de 9 años.

Interesa mucho, una vez más, conocer si distinguen la fu en te  de los he
chos. Las identificaciones correctas de la fuente de los experimentos en los que
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participaron y  los contactos que el Sr. Ciencia tuvo con ellos se resumen en la 
Figura 13.5. Son un calco de los de Ackil y  Zaragoza (1998), por lo que se da 
la validez convergente (Ellsworth, 1991). Podrían añadirse estudios que han trata
do específicamente el tem a de la monitorización de la fuente (Bruck et a l ,  2000; 
Ghetti, Goodman, Eisen, Qin y  Davis, 2000; Holliday et a l ,  1999; Schreiber 
et a l ,  2001; Welch-Ross, 1995, 1999; Zajac y  Hayne, 2003).

Figura 13.5. Proporción de aciertos en la identificación de la fuente de procedencia 
de los hechos y  los contactos corporales (según datos de Poole y  Lindsay, 2001)

3  años 4 añ o s  S a ñ o s  6 añ o s  7 añ o s

Edad

Vivido/oído Oído sólo — A —  Control

8 años

Aciertos: origen de los recuerdos

&5. Uso de las muñecas anatómicas

Es un tema debatido. Bruck, et al. (1995), Everson y  Boat (2002) y  Koocher et a l
(1995) lo revisan. A fecha de hoy continúan siendo relativamente válidas las mani
festaciones de la APA (1991). En resumen afirman: las muñecas son muy utilizadas 
por los profesionales (por el 73 por ciento según Kendall-Tackett y  Watsion, 1992), 
para lograr que se expresen los niños que carecen de palabras o de coraje, pero no 
tienen valor científico al no ser un test estandarizado (Koocher et a l ,  1995); los pro
fesionales son incapaces de distinguir, mediante esta prueba, cuándo un niño ha sido 
abusado (Realmuto y  Wescoe, 1992). En palabras de Everson y  Boat (2002), su uso 
ha descendido desde los ataques de Ceci y  Bruck del año 1995. En la práctica resulta 
muy difícil entrevistar con ellas a niños de muy corta edad (Gilstrap, 2004).

Everson y  Boat (1994, 2002), recopilan las junciones  que les asignan los ma
nuales que las recomiendan, aunque no ofrezcan pruebas: (a) confortar al niño,
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lo mismo que utilizaría su osito de peluche para dormir, (b) para romper el hielo 
e indicarle «sobre qué quiere el entrevistador que hable»; (c) para saber cómo 
llama el niño a cada una de las partes del cuerpo y  para qué sirven: «¿Y para qué 
más?»; (d) para demostrar lo que sucedió, en lugar de manifestarlo verbalmente; 
y  (e) como acicate del recuerdo o como observación de lo que el niño hace o 
siente frente a la muñeca anatómica desnuda: «¿Has visto un pene?».

Las investigaciones han tratado de responder a las siguientes preguntas: Pri
mera, ¿son las muñecas sugerentes per se?  Los resultados no son convergentes 
(Everson y  Boat, 2002; Koocher et a l ,  1995). Segunda, ¿existe diferencia de 
comportamiento entre los niños enviados a los servicios de protección al menor 
por sospecha de abusos y  otros niños de sus mismas condiciones no enviados a 
los servicios del menor? Parece que se comportan de manera diferente, pero no 
necesariamente de modo sexual. Existen defectos graves en los estudios, por lo que 
Ceci y  Bruck (1995) aseguran que los niños supuestamente abusados han pasado 
ya por este tipo de entrevistas, lo que explicaría su comportamiento singular

Tercera, ¿facilitan las muñecas la comunicación de detalles nuevos sobre la agresión 
sexual? La respuesta la dan autores que las defienden: «Las investigaciones realizadas 
hasta la fecha, en su mayoría, apoyan la utilización de las muñecas anatómicas como 
ayuda de la comunicación y  de la memoria en niños mayores de 5 años, pero con un 
cierto riesgo de que contribuyan a algunos errores de los niños si se utilizan pregun
tas que inducen a error» (Koocher et al., 1995, p. 217). No ayudan a los más pequeños 
que, por su edad, tienen dificultades para relacionar las partes de las muñecas con las 
suyas (DeLoache y  Maizof, 1995). Las propuestas más adecuadas tocante al uso de 
muñecas, dibujos, marionetas, etc. las formulan quienes se han dedicado a demostrar 
que una entrevista bien hecha hace innecesarias estas ayudas (Aldridge, Lamb, Ster- 
berg, Orbach, Esplin y  Bowler, 2004; Santilla, Korkman y  Sandnabba (2004).

El estudio de Bruck, Ceci, Francoeur y  Renick (1995) que restringió su uso ha 
sido luego repetido, corregido y  aumentado (Bruck, Ceci, Francoeur, 2000). Son 
entrevistas sobre exámenes pediátricos. En el primer estudio (Bruck et al., 1995), 
b s  niños tienen una edad media de 3 años; en el segundo (Bruck et al. , 2000) de 4 
años y una mayor representación de ambos sexos. Durante el examen, el pediatra 
ejecuta tres tipos de conductas no rutinarias: atarles una cinta a la muñeca, levantar- 
tes la camiseta y  tocarles con un estilete en el estómago, y  hurgarles los calcetines 
con un palo amarillo. A la mitad no se les examina sus genitales, a la otra mitad, 
sí. Luego pasan al lugar donde el entrevistador les muestra: (a) un muñeco que re
presenta al doctor con sus aparatos y, (b) otra muñeca del mismo sexo que el niño, 
\estida como el niño: camiseta de Mickey Mouse, calcetines blancos y  pantalones. 
Se explica la coincidencia de vestidos entre el muñeco doctor con el pediatra y 
del otro muñeco con la ropa que lleva puesta el niño. Se desnuda la muñeca y  se 
te hace caer en la cuenta de que muestra sus partes íntimas. Ahora comienza la 
entrevista. En primer lugar, con la asistencia de la muñeca. Señalando el ano o los
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genitales se pregunta al niño: «¿Te tocó el doctor aquí?» El entrevistador coge el es
tetoscopio en miniatura y  le pide que indique dónde le tocó el doctor, lo mismo con 
el otoscopio, la cinta, el punzón y  el palo. El paso siguiente consiste en demostrar 
b  mismo en la muñeca. La entrevista termina pidiendo al niño que haga lo mismo 
con su propio cuerpo. Toda la entrevista es grabada para un examen más objetivo.

Los resultados, resumidos, son los siguientes: (a) cuando se conparan de ma
nera absoluta los errores de omisión (decir que el médico no les ha tocado cuando 
en realidad sí les había tocado) con los errores de comisión (decir que sí les había 
tocado siendo mentira), el 31 por ciento de los sujetos cometen errores de omisión 
y  el 36 por ciento de comisión; (b) se muestra una tendencia distinta en los niños 
que en las niñas: los errores de las niñas son más de comisión (45 por ciento) que 
efe omisión (20 por ciento), mientras que los niños tienden más a la omisión (45 
por ciento) que a la comisión (18 por ciento); (c) resultan interesantes los análisis 
de los tipos de errores cometidos con las muñecas; las muñecas, afirman, inducen 
a errores de comisión: acusaciones falsas.

Se han criticado estos estudios (Everson y  Boat, 2002; Koocher et al. 1995; 
Quas et a l  2000) porque resulta difícil separar la influencia de las muñecas de 
las preguntas sugerentes. Bruck y  Ceci responden: (a) estos estudios reflejan las 
entrevistas forenses con muñecas anatómicas; esto es lo encontraron en el caso 
Michaels (Bruck y  Ceci, 1995); (b) coloqúese el lector en la situación de exa
minar a un niño por supuestos abusos sexuales al que le presenta unas muñecas 
con los genitales al aire; ¿puede crearse una mayor situación de estereotipos, pre
juicios, insinuaciones y  sugerencias que la situación misma? Difícilmente. Por 
d io , «concluimos que las muñecas anatómicamente detalladas probablemente 
no deberían ser utilizadas para entrevistar a niños menores de 5 años» (Bruck et 
al., 2000, p. 82). También debe recogerse la observación de Garven, Wood et al.
(1998): las marionetas alejan de la fuente de los recuerdos.

9. La s  n u eve  p r á c t ic a s  in c o r r ec t a s  en  las

ENTREVISTAS A NIÑOS ABUSADOS SEXUALMENTE

En el caso de M argaret Kelly Michaels, del Estado de New Jersey (Rosenthal, 
1995; véase el número especial dedicado a este caso en Psychology, Public Poli- 
cy, and Law, 1995), Ceci y  Bruck fueron los expertos en el juicio de apelación en 
d  que M argaret Michaels salió absuelta debido al modo cóm o se habían obtenido 
las declaraciones. El informe señala nueve prácticas incorrectas (Bruck y  Ceci, 
1995). La mayoría se han analizado ya, por lo que nos lim itam os a enumerarlas 
a continuación. Malas prácticas recogidas por otros autores: Milne y  Bull (1999) 
en el Reino Unido y  Welter (2000) en Canadá.

1. Sesgo del entrevistador.



2. Repetir preguntas.
3. Introducir inform ación engañosa a lo largo de las entrevistas.
4. Tono emocional de los entrevistadores. Premios y  castigos.
5. Influencia social: «Otros me han dicho...»
6. Ser entrevistados por adultos investidos de autoridad o estatus alto.
7. Inducción de estereotipos.
8. Utilización de muñecas anatómicamente detalladas, marionetas, dibujos.
9. Invitación a la especulación o a imaginarse.

Ahora no hay espacio para tratarlas una a una, especialmente las repeticiones 
de preguntas dentro de una misma entrevista. A medida que se avanzaba en la 
exposición se han resaltado aquellos elementos que son malas prácticas en la en
trevista a niños.

9.1. Frecuencia de estas malas prácticas en entrevistadores 
forenses

Las investigaciones se han centrado en la sugestión. Existe menos evidencia sobre 
el uso real de las técnicas sugerentes por policías, psicólogos o trabajadores socia
les. Milne y  Bull (1999), por ejemplo, las estudian en la policía inglesa. Las conclu
siones de los estudios son coincidentes: exceso de preguntas focalizadas, preguntas 
efe respuestas si/no, preguntas de elección y  sugerentes. Es decir, preguntas en las 
que el entrevistador adelanta la información que espera recibir del entrevistado.

Curioso es el escrito de Orbach y  Lamb (1999) que analiza la grabación que 
una niña de 13 años realiza para probar a su madre incrédula que el abuso había 
ocurrido. Este mismo equipo de investigadores ha analizado varias veces los 
contenidos de entrevistas reales hechas a niños en los centros oficiales de Israel 
(Orbach y  Lamb, 2001; Sternberg, Lamb, Davies, Graham, y  Westcott, 2001).

Se pueden comparar los resultados de dos estudios que utilizan muestras se
mejantes: policías británicos entrenados en la utilización del Memorándum de la 
buena práctica  (Home Office, 1992) para entrevistar a niños. El primero (Stem - 
berg et al., 2001) analiza entrevistas reales grabadas (Sternberg et al., 2001). El 
otro (Gilstrap, 2004) es un estudio de laboratorio en el que un payaso pasa con 
tos niños una m edia hora y  son interrumpidos por un fontanero que permanece 
en la clase durante 10 minutos. Posteriormente les entrevistan 40 policías entre
nados y  con más de 11 años de experiencia entrevistando a niños. ¿Qué propor
ción de veces utilizan preguntas sugerentes y  no sugerentes?

Sternberg et al. (2001) consideran sugerentes las preguntas: (a) de elección,
(b) de sí/no, y  (c) las estrictamente sugerentes. Gilstrap (2004) matiza más y  se 
refiere a los tem as tratados en este capítulo: preguntas elección forzada (inclui
das las de sí/no), introducción de preferencias, repeticiones, imaginaciones; y 
excluye explícitamente la utilización de estereotipos y  la influencia social.

46 4  PSICOLOGIA JURÍDICA
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La primera conclusión es que las preguntas sugerentes se em plean más con 
b s  más pequeños, con los más vulnerables a la sugestión. Tomadas conjuntamen
te, se observa que en Sternber et a l  (2001) el 41 por ciento de las preguntas son o 
de elección o sugerentes; en Gilstrap (2004) lo son el 42 por ciento. La conclusión 
es clara: lo que se estudia en el laboratorio se practica en la realidad.

92. Cuando las entrevistas se hacen bien

Orbach et al. (2000) tuvieron la suerte de disponer de las entrevistas grabadas 
por seis entrevistadores forenses israelitas durante los años 1993 y  1994. En 
1995 estos entrevistados forenses reciben un entrenamiento especial diseñado 
por los autores, basado en el procedimiento SVA (véanse los Capítulos 12 y  15 
de este manual). Tras el entrenamiento, realizan 55 entrevistas ese mismo año. El 
estudio empareja las entrevistas de antes del entrenamiento con las posteriores al 
entrenamiento. Los entrevistadores, pues, son los mismos. Las diferencias entre 
d  antes y  el después se muestran en la Figura 13.6.

Figura 13.6. Tipos de preguntas utilizadas por entrevistadores forenses antes 
y  después de un entrenamiento masivo (según datos de Orbach et a i, 2000).



A mejores modos de preguntar, mejores modos de responder. Después del 
entrenamiento de los entrevistadores, los niños aportan los detalles durante las 
preguntas libres o focalizadas. Antes del entrenamiento, durante las preguntas 
de elección, de sí/no y  directamente sugerentes. Tras el entrenamiento las de
claraciones de los niños no podrán ser objetadas por la defensa. Antes del entre
namiento, ningún experto debería arriesgar la credibilidad de las declaraciones 
infantiles.

10. Co n c lu s ió n

En la exposición de los niños como testigo pueden adoptarse dos posturas. La p ri
mera, subraya la capacidad de los niños, desde muy pequeños, a dar testimonios 
creíbles. La segunda, dando por supuesta esta capacidad infantil, prefiere poner 
el acento en procurar que los peritajes no corran el riesgo de ser rechazados, por 
lo que enumera las malas prácticas a evitar. En este capítulo se ha optado por la 
segunda postura porque defiende mejor los intereses del niño, defiende mejor 
b s  intereses del acusado y  defiende mejor a la sociedad. El problema, como se 
afirmaba en la cabecera, no está en la capacidad intelectual, ni en la de mentir, 
reside en cómo se entreviste al niño testigo.

11. A spec t o s  a p l ic a d o s

Se ha procurado que cada uno de los apartados de este capítulo fuera aplicable 
al testim onio infantil. No queda más que resaltar el espíritu de todo el capítulo: 
b  importante es la entrevista. Aunque a  pesar de los entrenamientos se siguen 
cometiendo errores, debe advertirse que no debería hacerse entrevistas a niños 
si no se ha recibido una formación específica en cualquiera de los métodos de 
entrevistas a niños, el de pasos, el de el SVA o el de la buena práctica.

12. Co n c ep t o s  clave

Entrevista de contradicción. La utilizada por el abogado contrario para lograr 
que el testigo se contradiga. Ordinariamente de doble negación. Por ejemplo: 
«¿No es más bien cierto que no había niños en el parque?».

Entrevista directa. Las preguntas se hacen como en una conversación nor
mal. Por ejemplo: «¿Qué pasó?», «¿qué viste?», «¿qué hacía la gente?».

Hipótesis única. Alude a cuando el entrevistador, antes de interrogar al niño, 
tiene ya una so la  explicación posible que tratará de comprobar con sus preguntas. 
En la literatura del testimonio infantil se ha aplicado a los entrevistadores que de 
entrada creen que el maltrato ha existido.
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Monitorización de la fuente. Proceso por el que se distingue si un recuerdo 
se vivió realmente, se imaginó, o se oyó que otro lo contaba. Confundir la fuente 
se dice de la situación en que lo imaginado u oído se cuenta como realmente 
experimentado (o viceversa).

Muñecas anatómicas. Muñecas, masculinas y  femeninas, en las que sus ge
nitales o zonas erógenas están manifiestamente elaboradas. N o existe un modelo 
estándar, lo que es una de las dificultades psicométricas.

Pregunta abierta. Aquella en la que se pide al entrevistado que cuente todo 
lo que recuerde. Por ejemplo: «Cuéntame lo que recuerdes».

Pregunta de elección forzada. Aquella en la que se obliga al entrevistado a 
elegir entre dos posibilidades. Por ejemplo: «¿Te tocó en el vientre o en tus partes 
íntimas?».

Pregunta focalizada. Se pide al entrevistado que se centre en un aspecto, 
generalmente mencionado por él, y  se le ruega mayor información.

Pregunta de sí/No. Aquella en la que se espera un sí o un no por respuesta. 
Por ejemplo: «¿Habías estado más veces en su casa?».

Script. Esquema mental de la secuencia de acción común o frecuentemente 
repetida por el sujeto. Por ejemplo, la conducta de ir a un restaurante. Causa 
errores porque se expone el «esquema mental» y  no lo que realmente sucedió. 
Los no testigos podrían hacer la misma declaración.
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1. In t r o d u c c ió n

El lunes 3 de mayo de 2004, la vida de Josep Lluís, un Mosso d ’Esquadra  de 
33 años, casado y  con dos hijas de 2 y  5 años de edad, daría un giro brusco e 
irreversible. A las dos y  m edia de la tarde, poco después de haber regresado a su 
vivienda de Lligá de Valí tras haber terminado su jornada laboral, telefoneó a la 
policía local y  a la policía autonómica catalana para inform ar de que había halla
do a su esposa Silvia y  a la madre de esta, M aría Engracia, m uertas a cuchilladas 
en el comedor de la casa en medio de un charco de sangre. Josep Lluís precisó 
atención psicológica debido al shock  que experimentó.

La casa -u n a  vivienda un ifam iliar- estaba revuelta y  el cristal de la puerta 
trasera estaba roto, lo cual hizo pensar en un robo, si bien al parecer no había 
desaparecido ningún objeto de valor del domicilio. Sin embargo, el ensañam ien
to del homicida con la más joven de las mujeres hizo sospechar a los Mossos 
d ’Esquadra  que pudiera haber vínculos personales entre este y  las víctimas, 
apuntando a un posible crimen pasional. La hora en que tuvieron lugar los 
sucesos y  el hecho de que la casa no estuviera aislada contribuyeron a que se 
descartara la hipótesis inicial del robo. El viernes 7 de mayo, tras haber asistido 
visiblemente afectado al doble funeral, Josep Lluís fue detenido por los Mossos 
d ’Esquadra  como presunto autor del delito. La escasez de explicaciones ofreci
das a lo largo de los diversos interrogatorios policiales a los que había sido some
tido, y  que él achacaba a su estado de shock, había levantado las sospechas de la 
policía. También había llamado su atención la herida reciente que presentaba en 
una mano, que él dijo haberse producido al dar un puñetazo fuera de sí contra la 
pared al hallar los cadáveres, pero que los M ossos atribuyeron al forcejeo que se 
había producido entre el homicida y  las víctimas. Parece ser, además, que Josep 
Lluís había mentido sobre el lugar en que se encontraba en el momento del cri
men, ya que había testigos que aseguraban que en aquel momento no se hallaba 
donde él decía. Como posibles móviles del doble homicidio se barajaron la mala 
relación de Josep Lluís con su suegra, que convivía con la pareja, cosa que a él 
no le agradaba, así como el deterioro de su relación conyugal, habiendo iniciado 
según los vecinos los trámites para la separación.

Josep Lluís en todo momento negó su implicación, y  las pruebas de ADN 
realizadas al analizar las muestras de sangre halladas en el arma hom icida no 
permitieron corroborar su culpabilidad. Asimismo, a fecha de 27 de Junio de 
2004 y  según Europa Press, los forenses no lograban ponerse de acuerdo sobre si 
la autoría del crimen correspondía a una persona diestra, o bien a alguien zurdo 
como Josep Lluís.

No sabemos si Josep Lluís es culpable o inocente de haber dado muerte a su 
esposa y  a su suegra. Quizá jam ás lo averigüemos. Las evidencias materiales 
disponibles (puebas de ADN, informes forenses) no le señalan como el autor de



Capítulo 14 ■ Verdades, mentiras y  su detección a partir del comportamiento... 477

b s  hechos. Además, existen otros muchos ejemplos de hombres con una mala 
relación con su esposa y  con su suegra, y  muy pocos recurren al homicidio como 
m a  vía para resolver las diferencias. M uchas personas pueden exteriorizar su ra
bia, dolor y  frustración con un estallido momentáneo de violencia tal com o pegar 
u i  puñetazo a la pared. Puede haber muchas causas para mentir sobre el lugar en 
que uno estuvo a determinada hora, o puede que sean los testigos que nieguen 
este testim onio quienes falten a la verdad. Por último, ignoramos la razón por 
la que los Mossos d'Esquadra  descartaron como la causa del mutismo de Josep 
Lluís su estado de shock.

El de Josep Lluís es uno de tantos casos en que resulta difícil esclarecer los 
hechos y  determinar de form a inequívoca a quien corresponde la autoría del 
delito. Hay escasez de pruebas sólidas, solo se dispone de indicios. También hay 
testimonios contradictorios. ¿M iente Josep Lluís al negar su implicación? ¿Dice 
la verdad y  está siendo injustamente acusado?

1.1. La detección de la mentira a lo largo de la historia

Preguntas como las anteriores han preocupado a juristas, abogados, filósofos y 
hombres de ciencia a lo largo de los tiempos, de modo que, históricamente, se 
han desarrollado un sinfín de procedimientos orientados a discernir si el sospe
choso de un delito miente o dice la verdad. Valga como ejemplo de esta histórica 
preocupación la salomónica resolución de partir en dos al bebé que dos mujeres 
reclamaban como propio. Según se narra en el Libro Primero de los Reyes del 
Antiguo Testamento, una de las mujeres se mostró dispuesta a ceder el niño a la 
otra con tal de que no sufriera daño, mientras la otra repuso que el niño no sería 
para ninguna de ellas, y  que fuera partido. Fue así como Salomón advirtió que 
la primera era la verdadera madre y  que la segunda mentía, pues ninguna madre 
accedería a que su hijo fuera dividido en dos mitades.

A lo largo de la historia, abundan procedimientos algo menos idiosincrásicos 
y  que, de hecho, llegaron a adquirir carácter institucional (véanse  por ejemplo, 
Larson, 1969; Trovillo, 1939). Así, en la Edad M edia frecuentemente se establecía 
el com bate judicial entre ambas partes en disputa como vía para determinar quién 
estaba en posesión de la verdad. También se recurría a las ordalías, que consistían 
en peligrosas pruebas tales como andar cierta distancia sosteniendo un hierro 
candente en las manos. Si el acusado salía indemne de estas pruebas, su ino
cencia quedaba demostrada. La explicación que se daba aludía a la intervención 
divina. En palabras de Tomás y  Valiente (1979): «Dios no solo creó el derecho, el 
crden natural y  luego descansó, sino que interviene cotidianamente para declarar 
d  derecho, la justicia entre partes, para juzgar» (p. 135). También la tortura ha 
ocupado, históricamente, un lugar privilegiado entre las técnicas orientadas a 
extraer la verdad. Con este fin se usaba ya en la antigua Grecia (Peters, 1985;
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Reinaldi, 1986), la empleó la Inquisición durante la Edad M edia (Lea, 1983; 
Tomás y  Valiente, 1973) y, si bien fue formalmente abolida durante el siglo x v i i i  

en la mayor parte de los países europeos (Langbein, 1976; Peters, 1985), sigue 
siendo no obstante utilizada en muchos de ellos (Amnesty International, 2000).

1.2. La evaluación de la credibilidad en el marco 
de la psicología del testimonio

Hoy contamos con procedimientos más rigurosos y  mejor fundamentados cien
tíficamente que los enumerados en el párrafo precedente. Antes de describirlos, 
y  atendiendo al carácter del presente volumen, es conveniente ubicar la discrim i
nación entre verdades y  mentiras dentro del marco más amplio de la psicología 
del testimonio. Para ello resulta de gran ayuda la distinción de Wells (1978) entre 
dos tipos de variables susceptibles de influir sobre el testimonio. El prim er tipo, 
que denominó «variables del sistema», comprende aquellos factores que pueden 
estar bajo el control directo del sistema legal. Por ejemplo, el empleo de un tipo 
de entrevista u otro, o el modo en que se hacen las ruedas de reconocimiento. 
Por el contrario, el segundo tipo  de variables, denom inadas por Wells «variables a 
estimar», tam bién afectan la exactitud del testimonio, pero por desgracia no están 
bajo el control del sistema legal, tan solo podemos estimar su impacto. Según 
Wells, las variables a estimar comprenderían las características del delito en sí y 
también las características de las personas implicadas en el mismo.

Dentro de las variables a estimar referentes a las personas se puede hacer una 
distinción adicional (Masip y  Garrido, 2000, 2001). Un testimonio puede apar
tarse de la verdad porque la persona es incapaz de describir los hechos tal como 
sucedieron. Retomando el caso con el que hemos abierto el capítulo, pudiera ser 
que Josep Lluís, debido al shock  experimentado, estuviera confuso respecto al lu
gar en que se encontraba en el momento del delito. Estaríamos aquí ante una limi
tación de naturaleza cognitiva, como una memoria deficiente, pobres habilidades 
lingüísticas, etc. En otras palabras, un problema de competencia  del testigo.

Un testim onio puede tam bién apartarse de la verdad porque la persona no 
quiere describir los hechos tal como sucedieron. Quizás Josep Lluís cometió el 
delito y  falseó intencionalmente su testim onio para exculparse. En este caso es
taríamos ante una estrategia de tipo  motivacional para distorsionar la narración. 
Es decir, un problema no ya de competencia, sino de credibilidad. Solo entonces 
estaríamos ante una mentira, ya que la intención de engañar (y no tanto la fal
sedad de la inform ación en sí) es elemento fundamental de la misma. De forma 
más precisa, se ha definido la mentira o el engaño como el intento deliberado, 
exitoso o no, de ocultar, generar, y /o  manipular de algún otro modo inform ación 
9obre hechos y /o  emociones, por medios verbales y/o no verbales, con el fin  de 
crear o mantener en otra(s) persona(s) una creencia que el propio comunicador
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considera falsa (para una discusión en profundidad de esta definición el lector 
puede acudir a Masip, Garrido y  Herrero, 2004).

¿Cómo podemos saber, entonces, si Josep Lluís miente o si tan solo se equivo
ca? Actualmente los procedimientos para diferenciar entre declaraciones verda
deras y  falsas -o , en otras palabras y  por emplear ya los térm inos que acabamos 
de introducir, para evaluar la credibilidad- se dividen en tres grandes grupos: 
aquellos que se centran sobre el comportamiento observable (fundamentalmente 
efe carácter no verbal) del testigo, aquellos que atienden al contenido verbal de su 
narración, y  los que se derivan de la ciencia psicofisiológica. A lo largo del resto 
cfel presente capítulo vamos a describir brevemente la prim era de estas orienta
ciones. En el capítulo siguiente haremos lo propio con las dos restantes.

2. La  eva lu a c ió n  d e  l a  c r e d ib il id a d  a  p a r t ir________

DEL COMPORTAMIENTO OBSERVABLE DEL TESTIGO

Una posible estrategia para conocer si Josep Lluís m iente o dice la verdad podría, 
en principio, consistir en prestar minuciosa atención a su form a de comportarse. 
¿Cómo se mueve? ¿Cómo habla? ¿Parece nervioso? ¿Nos m ira con franqueza?

Existe la creencia popular de que la mentira se refleja en ciertos correlatos 
conductuales observables de naturaleza no verbal. Esta creencia no es exclusiva 
cfel ciudadano medio, sino que tam bién ha llamado la atención de numerosos 
científicos sociales, quienes han dedicado ingentes esfuerzos y  recursos a exa
minar el vínculo entre veracidad y  conducta. Recientes voces críticas manifiestan 
que este foco de investigación está fuera de lugar, dado que en su vida cotidiana 
las personas raras veces detectan el engaño en el momento de producirse y  sobre 
la base del comportamiento observable del emisor (Park, Levine, McCornack, 
Morrison y  Ferrara, 2002). Sin embargo, en determinadas situaciones donde 
otras inform aciones escasean, en que hay motivos para sospechar del entrevista
do y  en que debe hacerse un ju icio  a corto plazo, es posible que uno recurra a la 
conducta observable de la persona para evaluar su credibilidad.

Una situación de este tipo puede ser un interrogatorio policial. Recordemos 
que los Mossos d'Esquadra  restaron credibilidad a Josep Lluís debido a su 
mutismo (una conducta observable). La cuestión es, en prim er lugar, si existen 
conductas indicadoras de engaño. En segundo lugar, si los potenciales detectores 
efe mentiras conocen y  utilizan tales conductas. En tercer lugar, si sus ju ic ios de 
credibilidad son correctos. Y en caso de que no lo sean, si es posible enseñarles 
a hacerlo mejor. Vamos a ir abordando estas cuestiones una por una, aunque no 
seguiremos el orden con que las hemos planteado. Empezaremos por la referente 
a la precisión: ¿qué nivel de aciertos obtienen las personas al juzgar la credibili
dad de los demás a partir de la observación de su comportamiento?
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2.1. Precisión de los juicios de credibilidad

Normalmente, en los experimentos sobre la detección no-verbal del engaño uno 
o varios grupos de receptores u observadores ven una serie de declaraciones, 
habitualmente presentadas en vídeo, efectuadas por unos sujetos emisores. Algu
nas de d ías (normalmente la mitad) son falsas; las restantes son verdaderas. La 
tarea de los observadores consiste en inferir si cada una de tales declaraciones es 
\erdadera o falsa. Tal como ya hemos indicado en otro lugar (Masip, Garrido y 
Herrero, 2002), los resultados experimentales son poco alentadores: la capacidad 
de las personas para discriminar entre testimonios verdaderos y  falsos a partir de 
la observación de la conducta del sujeto emisor es casi la misma que la que se 
obtendría echando una moneda al aire. Asumiendo un mismo número de decla
raciones verdaderas y  falsas, esperaríamos una precisión del 50 por ciento solo por 
azar. En un enorme meta-análisis reciente de 186 informes de investigación en que 
un total de 349 muestras de receptores evaluaron la credibilidad de los mensajes de 
3864 emisores, Bond y  DePaulo (en prensa) hallaron una precisión media1 del 5337 
por ciento. Si bien ésta resultó ser significativamente superior al 50 por ciento espera
do por azar, en términos absolutos es una precisión muy pobre. En otro meta-análisis 
menos amplio, Aamodt y  Mitchell (2006) encontraron una precisión media del 54.5 
por ciento, muy similar por lo tanto a la obtenida por Bond y  DePaulo.

¿Son estos limitados valores de precisión los mismos cuando los observadores 
son policías u otros profesionales para quienes detectar la mentira sea importante, 
en lugar de los estudiantes universitarios normalmente empleados en la inves
tigación? La respuesta es afirmativa. Pese a la creencia generalizada de que los 
profesionales son buenos detectores de mentiras (Garrido, Masip y  Herrero, 2004), 
su precisión no difiere de la obtenida por estudiantes legos. Así lo hallaron Bond 
y  DePaulo (en prensa), tanto al examinar la precisión alcanzada por «expertos» y 
«no expertos» en experimentos en que se había hecho esta comparación (contraste 
intraestudios), como al comparar experimentos en que los observadores habían si
do «expertos» con experimentos en que éstos habían sido «no expertos» (contraste 
interestudios). En este último tipo de trabajos, los niveles de precisión hallados fue
ron 52.85 por ciento para los «expertos» y  56.87 por ciento para b s  «no expertos». 
Asimismo, frente a la precisión del 54.2 por ciento alcanzada por los estudiantes 
legos, Aamodt y  Mitchell (2006) informan de niveles del 50.8 por ciento para las 
muestras de detectives, del 54.5 por ciento para policías federales norteamericanos, 
del 55.3% para policías y  para agentes de aduanas, y  del 59.0 por ciento para ju e 
ces. En definitiva, los profesionales familiarizados con el engaño no son mejores 
cfetectores que los observadores legos (véase también Kassin, 2004).

1 Todos los valores del meia-análisis de Bond y DePaulo (en prensa) que se ofrecen en estas páginas están 
ponderados, es decir, al calcularlos se ha tenido en cuenta el tamaño de las muestras de los estudios individuales 
de los que se derivan. Los valores sin ponderar varían, aunque sólo ligeramente.
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Otra cuestión de importancia en el ámbito jurídico alude a la motivación para 
mentir. A diferencia de lo que sucede en muchos estudios de laboratorio, quien 
miente en contextos jurídicos está muy motivado para ser creído. ¿Cómo influ
ye esta motivación sobre la detección de sus mentiras? Según Bond y  DePaulo 
(en prensa), cuando se tomaron en cuenta las comparaciones hechas dentro del 
mismo estudio (en estudios en los cuales se había manipulado la motivación), 
los resultaros indicaron que la discriminación entre verdades y  mentiras era 
mayor cuando la motivación era alta. Este resultado se ajusta al llamado «efecto 
cfel empeoramiento motivacional» (motivational impairment effect) detectado 
por DePaulo y  Kirkendol (1989). Pero cuando Bond y  DePaulo compararon los 
estudios en que los emisores estaban motivados con aquellos en los cuales no lo 
estaban (contraste interestudios), encontraron que la tendencia era la opuesta: la 
discriminación era mayor cuando la motivación era baja. También observaron 
que la motivación reducía la veracidad percibida (es decir, incrementaba la fre
cuencia de juicios de mentira).

Las cifras globales de precisión ofrecen poca información sobre la capacidad de 
las personas al detectar específicamente declaraciones verdaderas o declaraciones 
falsas. Levine, Park y  McComack (1999) observaron que existe en las personas un 
«sesgo de veracidad» (truth bias): tendencia a juzgar las declaraciones como ver
daderas. Este sesgo genera un «efecto de veracidad» (veracity effect): la precisión 
al detectar las declaraciones verdaderas es superior que la obtenida al detectar las 
felsas. Así por ejemplo, en el meta-análisis de Bond y  DePaulo (en prensa) se halló 
un porcentaje medio de juicios de verdad del 55.04 por ciento, significativamente 
superior al 50 por ciento esperado por azar, reflejando un sesgo de veracidad. Esto 
hizo que la precisión al juzgar declaraciones verdaderas (M =  60.33%) íuera sen
siblemente superior que la precisión al juzgar declaraciones falsas (M =  48.73%), 
indicando un efecto de veracidad. Este efecto es, no obstante, menor entre los ex
pertos (Bond y  DePaulo, en prensa). De hecho, existe evidencia que indica que en 
realidad algunos profesionales pueden tener un sesgo de mendacidad (tendencia a 
considerar que las declaraciones son falsas) (Meissner y  Kassin, 2002), y  de que 
presentan una tendencia generalizada a cuestionar la veracidad de las declaraciones 
emitidas por otros (Masip, Alonso, Garrido y  Antón, 2005).

Puesto que hemos com entado el reciente meta-análisis de Bond y  DePaulo 
(en prensa) sobre la precisión, no podemos cerrar el presente apartado sin reflejar 
algunas consideraciones de tales autores. Con el fin de exam inar la capacidad de 
b s  observadores humanos para discriminar entre verdades y  mentiras, además 
efe presentar sus resultados bajo la form a de porcentaje de aciertos Bond y  De- 
Páulo los presentan bajo la form a del estadístico d. Este representa una diferencia 
media estandarizada que se calcula restando la precisión esperada por azar de la 
precisión obtenida, dividiendo entonces el resultado por la desviación típica. La 
discriminación global de los estudios revisados por Bond y  DePaulo es d  =  0.392.



482  PSICOLOGÍA JURÍDICA

Sorprendentemente, este efecto es mucho mayor que la mayoría de los hallados en la 
investigación realizada a lo largo de cien años en psicología social. Richard, Bond y 
Stokes-Zoota (2003) revisaron un total de 322 meta-análisis en psicología social en 
que se examinaban 474 efectos. La d  =  0.392 correspondiente a la discriminación 
entre mensajes verdaderos y  falsos estaría en el percentil 60 de esos efectos. En otras 
palabras, aunque la precisión es sin duda muy limitada, el efecto es más fuerte que 
la mayoría de los hallados en psicología social a lo largo de su historia. Desde luego, 
esto último no significa que la probabilidad de errar un juicio de credibilidad deje 
de ser casi del cincuenta por ciento, es decir, preocupantemente baja.

Curiosamente, la precisión al diferenciar entre declaraciones verdaderas y 
falsas es mayor cuando lo que se pretende detectar es algo distinto de la veraci
dad. Por ejemplo, supongamos que pedimos a los observadores que juzguen la 
ambivalencia de las declaraciones, o que indiquen lo cóm odo que el emisor pa
rece al hacer la narración, o lo sospechosa que le parece la declaración. Y supon
gamos que entonces comparamos las declaraciones verdaderas y  falsas en estas 
medidas. Pues bien, si lo hacemos hallaremos que difieren significativamente, a 
menudo más que cuando los evaluadores han tenido que juzgar la veracidad. En 
otras palabras, si queremos incrementar la precisión de la discriminación entre 
mensajes verdaderos y  falsos, no preguntemos a los observadores si los emisores 
mienten o dicen la verdad; preguntémosles cuán ambivalente les parece la de
claración, o lo cómodo que parecía el emisor, etc. Este efecto, etiquetado como 
«detección implícita del engaño», se ha hallado con una larga serie de medidas 
(véase DePaulo y  Morris, 2004, para una breve revisión). La cuestión referente 
a si ofrecer esta inform ación a quienes deben hacer ju icios de credibilidad en 
contextos jurídicos anularía el efecto espera una respuesta empírica (Granhag y 
Strómwall, 2004).

Una de las medidas implícitas del engaño es la confianza de los observado
res en sus decisiones sobre la credibilidad de las declaraciones. La confianza es 
significativamente mayor al juzgar verdades que al juzgar mentiras (DePaulo, 
Charltoon, Cooper, Lindsay y  Muhlenbruck, 1997). Y es precisamente de la con
fianza de lo que pasamos a ocupam os a continuación.

2.2. Confianza en los juicios de credibilidad

Acabamos de ver que el nivel de aciertos de los observadores al hacer juicios de 
credibilidad es muy pobre. ¿Son tales observadores conscientes de sus lim itacio
nes, o por el contrario sobreestiman su capacidad? En muchos experimentos se 
ha pedido a los participantes que, además de indicar si cada declaración le parece 
\erdadera o falsa, señalen su grado de confianza o seguridad en este ju ic io . La 
investigación relevante fue revisada por DePaulo et a l  (1997), cuyas conclusio
nes principales resumimos aquí.
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Primero, si bien la precisión de las personas al hacer juicios de credibilidad es 
muy limitada, su confianza excede dicha precisión. DePaulo et a l  (1997) com pa
raron la confianza y  la precisión en seis estudios en que ambas variables se habían 
medido en una escala de 0 a 100 (o en que se podían transform ar a dicha escala). 
Hallaron una precisión media del 57.20 por ciento y  una confianza media de 
72.91 por ciento, claramente superior. Segundo, en el meta-análisis de DePaulo et 
al. la correlación entre confianza y  precisión no fue significativa. Por el contrario, 
tendía a cero (r  =  .04). Con una muestra de estudios más amplia que la incluida 
en el trabajo de DePaulo eta l., A am odty Mitchell (2006) hallaron virtualmente la 
misma correlación (r =  0.05). En otras palabras: las personas no tenían conciencia 
de lo correctos o incorrectos que eran sus juicios de credibilidad2. Esto fue así con 
independencia de si los observadores eran profesionales del sistema legal (policías 
y  jueces) o estudiantes universitarios (DePaulo et a l ,  1997).

Tercero, cuando las declaraciones se juzgaban com o verdaderas, la confian
za  era mayor que cuando se juzgaban falsas. Una posible explicación de este 
efecto puede basarse en el sesgo de veracidad: dado que las personas presentan 
una tendencia a hacer ju icios de verdad (Levine et a l ,  1999), es esperable que 
cuando vayan a formular juicios de mentira lo hagan con cierto reparo, lo que se 
reflejaría en menores valores de confianza (M asip, Garrido y  Herrero, 2003). 
Cuarto, tal como hemos señalado anteriormente, la confianza fue mayor al juzgar 
\erdades que al juzgar mentiras. Quinto, la confianza se incrementó a mayor inti
midad relacional entre emisor y  receptor. Por último, la confianza de los varones 
fue superior que la de las mujeres.

En definitiva, pues, pese a su escasa precisión los observadores muestran 
una confianza inflada en sus juicios. La confianza no varía con lo acertado de 
tales juicios, pero sí en relación con otras variables, como la veracidad real de la 
declaración. Esto convierte a la confianza en una medida implícita del engaño. 
También varía según la credibilidad atribuida a la declaración, el sexo del obser
vador y  la profundidad de la relación emisor-receptor.

2.3. El vínculo entre mentira y conducta

Una vez hemos visto que nuestra capacidad para discriminar entre declaraciones 
wrdaderas y  falsas es muy pobre y  que no somos conscientes de ello (según se 
refleja en la ausencia de correlación entre confianza y  precisión y  los elevados 
índices de confianza que mostramos en nuestros juicios), cabe preguntamos si 
existen medios para aprender a hacerlo mejor. Para ello habría que determinar,

2 En el meta-análisis de Aamodt y Mitchell (2006) la correlación ftie de hecho estadísticamente significa
tiva (intervalo de confianza del 95%: 0.02 - 0.08), pero, como acertadamente señalan los autores, «de tan poca 
magnitud que probablemente no tenga mucha significación práctica» (p. 9).
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en primer lugar, si las mentiras se reflejan de algún modo en nuestra conducta, 
para luego dirigir la atención de los posibles detectores sobre aquellas señales 
conductuales con un mayor poder diagnóstico.

Masip y  Garrido (2000, 2001) estructuraron la investigación centrada en el 
modo de discernir entre declaraciones verdaderas y  falsas a partir del com porta
miento bajo dos grandes líneas de indagación: la aproximación de los canales y  la 
aproximación de los indicadores discretos. La primera ha intentado determ inar a 
través de qué canales expresivos (por ejemplo, el rostro o el cuerpo; las palabras 
o el comportamiento no verbal) se discrimina mejor entre mensajes verdaderos y 
falsos. La segunda se ha centrado sobre si determinadas conductas concretas (por 
ejemplo, movimientos, parpadeos, tartamudeos, etc.) se producen con mayor 
frecuencia al mentir que al decir la verdad. A lo largo de las siguientes páginas 
revisamos estas dos aproximaciones.

2.3.1. Canales
Ekman y  Friesen (1969) argumentan que tenem os más control sobre lo que ex
presamos con el rostro que sobre lo que expresamos con otras partes del cuerpo. 
Ello se debe a que el rostro posee una gran capacidad de transm isión, lo que 
hace que las demás personas atiendan a él y  nos proporcionen feedback  de lo 
que expresamos. Esto, a su vez, hace que prestemos atención a lo que mostra
mos facialmente y  aprendamos a controlarlo. Como resultado, más que reflejar 
nuestros sentimientos o pensamientos reales, el rostro acabará expresando lo que 
queramos transmitir. En consecuencia, Ekman y  Friesen sugieren que el poten
cial detector de mentiras haría bien en no atender al rostro y  sí a las manos, las 
piernas y  los pies del emisor.

Esta idea de Ekman y  Friesen ha recibido, al menos en parte, apoyo empírico. En 
un temprano meta-análisis publicado en 1981, Zuckerman, DePaulo y  Rosenthal 
calcularon la discriminación entre declaraciones ciertas y  falsas ante diversas com
binaciones de canales visuales (rostro visible/no-visible x  cuerpo visible/no-visible) 
cruzadas con varias condiciones auditivas y  de contenido. Encontraron que en todas 
las condiciones auditivas y  de contenido la precisión era menor cuando el rostro 
estaba visible que cuando no lo estaba, y  mayor cuando el cuerpo estaba visible que 
cuando no lo estaba. Sin embargo, el reciente meta-análisis de Bond y  DePaulo (en 
prensa) muestra que laprecisión es muy limitadano sólo al ver el rostro (M= 50.54%) 
sino también al ver el cuerpo (50.43 por ciento) o  ambos (52.37 por ciento). Esta 
evidencia actualizada no presta apoyo a la noción de Ekman y  Friesen.

P ise al control que podamos ejercer sobre nuestro rostro, Ekman reconoce 
que el engaño puede no obstante detectarse en el semblante. M entir a menudo 
conlleva simular u ocultar emociones. Esto es así porque muchas veces mentimos 
precisamente sobre emociones. Por ejemplo, si Josep Lluís realmente deseaba 
asesinar a su esposa y  a su suegra y  si realmente acabó con ellas, quizás estuviera
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contento tras el homicidio, pero no debía mostrar esta alegría a los demás. Por 
d  contrario, debía simular tristeza y  abatimiento. Además, incluso cuando la 
mentira no incluye de form a directa los propios sentimientos puede haber no 
obstante emociones implicadas. Por ejemplo, siguiendo en el supuesto de que 
Josep Lluís fuera culpable, podía sentir miedo de que le descubrieran, o culpa 
por haber acabado con la vida de sus familiares, o activación y  tensión ante el 
(fesafío de burlar a los Mossos d'Esquadra. Para mentir con éxito debía ocultar 
todas estas emociones.

Según Ekman (por ejemplo, 1972), hay una serie de emociones básicas 
universales cuya expresión facial es asimismo universal. La expresión de cada 
emoción particular consiste en determinados movimientos de ciertos músculos 
cfel rostro. Algunos de estos movimientos son controlables, pero otros solo se 
producen cuando la persona experimenta la em oción de cuya expresión forman 
parte. De modo que que si uno quiere ocultar una emoción, solo podrá suprimir 
los movimientos voluntarios de la misma, y  si quiere simular otra emoción di
ferente solo podrá efectuar los movimientos controlables de la misma. Si inten
tamos enmascarar una emoción con otra, lo que obtendremos será una mezcla 
entre los movimientos automáticos de la expresión de la em oción que intentamos 
ocultar y  los voluntarios de la expresión de la emoción que pretendemos mostrar. 
De modo que si el potencial detector de mentiras tiene conocimientos sobre la 
expresión facial de las emociones (lo cual es infrecuente), las posibilidades de 
éxito de Josep Lluís se reducirán considerablemente.

En ocasiones, incluso sucede que la expresión emocional que intentamos 
ocultar se muestra enteramente, pero durante un tiem po tan  breve que es difícil 
percibirlo a  simple vista. Se ha demostrado que quienes son capaces de percibir 
estas «microexpresiones» son más capaces de detectar la mentira emocional que 
otras personas (Ekman y  O ’Sullivan, 1991b). Se puede aprender a reconocer mi
croexpresiones mediante entrenamiento. En cualquier caso, esta «filtración» de 
las emociones verdaderas, ya sea bajo la form a de microexpresiones o por medio 
de movimientos incontrolables, constituye el núcleo de la llamada «hipótesis del 
filtraje» (leakage hypothesis) de Ekman y  Friesen (1969).

El vínculo automático entre emoción y  expresión -patente en algunos movi
mientos faciales no-controlables que se producen al experimentar determinadas 
em ociones- no existe entre las emociones o las cogniciones y  las palabras. Así 
que, según Ekman (1981), el control del individuo sobre lo que dice sería muy 
fuerte, por lo que resultaría muy difícil (al menos para un observador no entrena
do) detectar la mentira a través del contenido verbal del mensaje. Esta hipótesis 
no ha recibido apoyo empírico. Por el contrario, el meta-análisis antes menciona
do de Zuckerman et al. (1981) muestra categóricam ente que el contenido verbal 
es la fu en te  más útil de información para determinar s i alguien está mintiendo o 
diciendo la verdad, mientras que la información visible (gestos y  movimientos)
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es la menos útil. Los índices de precisión empleados por Zuckerm an y  sus co
laboradores arrojaron los siguientes valores (a mayor cuantía mayor precisión): 
condición audiovisual =  1.16; auditiva =  1.09, verbal (transcripción) =  0.70, 
visual (imágenes sin sonido) =  0 2 8  y  vocal (grabaciones distorsionadas en que 
percibía el contenido paralingüístico pero no se reconocían las palabras) =  0.20. 
La importancia de la información verbal se evidencia en: (a) la precisión obte
nida al juzgar la credibilidad a partir de ella prácticamente triplica la obtenida 
sobre la base de cualquier otro tipo de información aislada (visual y  vocal); (b) 
la gran diferencia entre las condiciones vocal (0.20) y  auditiva (1.09) se debe 
al papel del contenido verbal; (c) el contenido visual poco aporta al añadirlo al 
contenido auditivo (los valores son 1.09 en la condición auditiva y  1.16 en la 
audiovisual), lo que indica que la contribución de la inform ación verbal al modo 
audiovisual supera lo que aportan las claves visuales.

Otros meta-análisis han arrojado conclusiones parecidas (véase Masip y  Ga
rrido, 2001), incluso el llevado a cabo recientemente por Bond y  DePaulo (en 
prensa). Al analizar los estudios en que se había comparado la precisión en diversas 
modalidades (contraste intraestudios), hallaron que la máxima discriminación se 
había alcanzado en la modalidad audiovisual, seguida de cerca (diferencia no sig
nificativa) por la modalidad auditiva, a continuación por la verbal (que no difería 
significativamente de la auditiva pero sí de la audiovisual) y  por último de la visual 
(precisión significativamente menor que en cualquiera de las demás condiciones). 
Los autores no consideraron la condición vocal de forma aislada. Al comparar a 
través de estudios en que se había empleado modalidades distintas (contraste in- 
terestudios), Bond y  DePaulo encontraron una mayor precisión en las condiciones 
audiovisual (53.91 por ciento) y  auditiva (M  = 53.75%) que en la condición visual 
(50.17 por ciento) (no había condición verbal porque para este meta-análisis se ex
cluyeron los estudios en que se habían utilizado sólo declaraciones escritas).

2.3.2. Indicadores discretos
La mayoría de personas tienen ideas muy claras sobre el comportamiento no- 
\erbal de los demás al mentir, pero tales creencias se apartan de la conducta real 
de quien falta a la verdad. Por ejemplo, existe la creencia de que cuando alguien 
miente no nos m ira a los ojos, mueve más las manos y  los dedos, comete más 
errores al hablar, presenta una mayor latencia de respuesta, etc. (por ejemplo, 
Strómwall, Granhag y Hartwig, 2004). Sin embargo, en general la investigación 
no muestra relación alguna entre la veracidad y  la dirección de la mirada (DePau
lo, Lindsay, Malone, M uhlenbruck, Charlton y  Cooper, 2003), algunos estudios 
indican que los movimientos de las manos y  los dedos son menos frecuentes al 
mentir que al decir la verdad, y  los resultados concernientes a los errores al ha
blar y  la latencia de respuesta son contradictorios: se han hallado efectos en una 
dirección en unos trabajos, en la dirección opuesta en otros, y  ausencia de efectos
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en los restantes (véase V rij, 2000). En definitiva, la abrumadora mayoría de las 
creencias populares sobre los indicadores no verbales del engaño -d e  las cuales 
las cuatro mencionadas a modo de ejemplo no son sino unas pocas- son erróneas. 
Desgraciadamente, lo mismo sucede con las creencias que tienen profesionales 
tales como policías, jueces, etc., las cuales se solapan en gran medida con las del 
ciudadano medio (véase Strómwall et a l , 2004, para una discusión en profundi
dad). Afortunadamente, las creencias de legos y  expertos sobre b s  indicadores 
verbales del engaño coinciden en mayor medida con la evidencia em pírica (por 
gem plo, Strómwall e t a l ,  2004).

Un aspecto que es necesario que el potencial detector de mentiras tenga pre
sante es que no existe ninguna conducta que, en y  p o r  s í  misma, indique que la 
persona esté mintiendo. Solo Pinocho muestra una conducta de este tipo, pero 
Pinocho es un personaje de ficción. Ahora bien, si no existe ninguna conducta 
indicadora de engaño, ¿qué sentido tiene buscarla? El sentido viene dado por 
la relación entre el engaño y  determinados procesos psicológicos que pueden 
revelarse en conductas observables. Así, en 1981 Zuckerm an et a l  indicaron 
que al mentir la persona podía experimentar arousal o tensión, una sobrecarga 
cognitiva (al tener que inventar una historia plausible), ciertas emociones (culpa 
por mentir, miedo a ser descubierto, etc.), y  que trataría de controlar su conducta. 
La activación puede mostrarse en una elevación del tono de la voz, en una dilata
ción pupilar, con la aparición de sonrisas nerviosas y  con otros indicadores (por 
gem plo, Masip y  Garrido, 2001). Las emociones pueden filtrarse. El esfuerzo 
cognitivo puede traslucirse bajo la form a de largas latencias de respuesta, pausas 
al hablar, una reducción general de movimientos, brevedad en la declaración, etc. 
Y los intentos de control darán lugar a la sobreinhibición de algunas conductas, 
especialmente de aquellas que se asocian estereotípicamente con el engaño y  que 
además son controlables. Esto puede generar la aparición de discrepancias entre 
comportamientos controlables y  automáticos. Además, el intento de controlar la 
conducta puede resultar en una actuación artificial y  poco espontánea (Masip y 
Garrido, 2000, 2001; Zuckerm an et a l ,  1981).

Al margen de la m edida en que el modelo de Zuckerm an et a l  haya recibi
do apoyo empírico, no podemos dejar de mencionar algunos riesgos. Primero, 
no siempre que uno mienta experimentará los procesos psicológicos señalados 
por Zuckerman y  sus colaboradores. Por ejemplo, en mentiras m uy simples la 
sobrecarga cognitiva estará ausente, y  los mentirosos muy avezados pueden no 
experimentar arousal ni emociones fuertes al mentir. Segundo, los procesos 
psicológicos de Zuckerman et a l  pueden obedecer a razones distintas de estar 
mintiendo. Un inocente falsamente acusado puede sentir arousal, o puede tener 
miedo a no ser creído, y  quizás intente controlar su conducta para no dar una 
imagen de incredulidad del mismo modo que lo haría el culpable. Tercero, esos 
procesos psicológicos no dan lugar siempre, de form a necesaria, a correlatos
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conductuales observables. Por ejemplo, las emociones no se filtrarán siempre, 
especialmente a través de sus movimientos expresivos menos automáticos; los 
actores pueden controlar muy bien su conducta, de form a que su ejecución no 
parecerá artificial o poco espontánea; etc. Cuarto, no siem pre que se observen 
las conductas éstas se deberán a los procesos psicológicos señalados por Zucker- 
man y  sus colaboradores. Así, no siempre que hacemos una declaración breve 
es porque estemos experimentando una sobrecarga cognitiva. En este sentido es 
importante evitar lo que Ekman (1991) llama el «error de Otelo». En el drama 
de Shakespeare, Otelo acusa a su esposa Desdémona de serle infiel con Casio, y 
le hace saber que este ha sido ya ejecutado bajo sus órdenes. Al advertir que no 
\a  a poder probar su inocencia dado que Casio ha muerto, Desdémona muestra 
angustia y  temor, que Otelo interpreta erróneam ente como reacción de dolor por 
la muerte de su amante y, por ende, como confirmación de la infidelidad de Des
démona. No advierte que tales signos serían esperables tanto si Desdémona le 
ha engañado con Casio como si le ha sido fiel. Para no incurrir en idéntico error 
que Otelo, no debemos atribuir ninguna conducta, por muy vinculada que esté 
al acto de mentir, al engaño hasta que hayamos descartado tajantem ente otras 
explicaciones plausibles (Vrij, 2004). Por ejemplo, antes de atribuir el mutismo 
de Josep Lluís al engaño, los Mossos d'Esquadra  deberían haber descartado que 
estuviera en estado de shock.

Otro posible error al inferir engaño a partir de la observación de los indicado
res conductuales es lo que Ekman denomina el «error de idiosincrasia» o «riesgo 
de Brokaw» (Ekman, 1991). Las personas difieren mucho en su forma habitual de 
comportarse, por lo que al observar la conducta de alguien para saber si está min
tiendo debemos tener en cuenta su conducta típica en situaciones similares. Por 
ejemplo, quizás Josep Lluís era poco comunicativo de por sí. O quizás era muy 
comunicativo en unas situaciones pero no en otras tales como al hablar de temas 
serios o al haber perdido a dos seres queridos. En relación con esto, la investiga
ción muestra que la familiaridad con el modo habitual de comportarse del emisor 
favorece la precisión al juzgar su credibilidad (Feeley, deTurck y  Young, 1995).

El modelo de Zuckerm an e ta l .(  1981) tiene gran importancia teórica y  encon
tramos referencias a él en buena parte de la literatura científica relevante. Pos
teriormente fue en cierto modo incorporado en una conceptual izadón  algo más 
amplia de Buller y  Burgoon (1994) en la cual no vamos a detenemos (en español, 
\e r  Masip y  Garrido, 2000, 2001). En su lugar, nos centraremos sobre la que, 
hasta el momento, es la más extensa y  minuciosa revisión de los indicadores del 
engaño y  la veracidad, que parte de un marco teórico distinto del de Zuckerm an y 
colaboradores (aunque DePaulo y  M orris, 2004, explicitan algunas conexiones). 
Se trata de un meta-análisis realizado por DePaulo y  sus colaboradores (2003) 
en que se incluyeron 120 muestras independientes procedentes de 116 artículos 
separados. Conjuntamente se examinaban 158 claves o indicadores no-verbales



Capítulo 14 ■ Verdades, mentiras y  su detección a partir del comportamiento. 48 9

(visibles y  vocales) y  verbales distintos. Se trataba de ver si su presencia en de
claraciones verdaderas o falsas variaba. El marco teórico de partida corresponde 
a la perspectiva autopresentacional de DePaulo (1992), cuya complejidad no 
permite que nos extendamos en ella en el presente trabajo. Baste señalar que los 
autores formularon las siguientes cinco hipótesis:

• Quienes mientan serán menos comunicativos o más retraídos (less forth- 
coming) que quienes digan la verdad. Por ejemplo, darán respuestas más 
cortas, con menos detalles, etc. Se incluyeron en esta categoría 14 claves o 
indicadores.

• Las narraciones de quienes mientan serán menos «perfectas» (compelling) 
que las de quienes digan la verdad. Por ejemplo, serán menos plausibles, 
menos fluidas, etc. Se incluyeron en esta categoría 65 indicadores.

• Quienes mientan se  mostrarán menos positivos y  agradables (positive and 
pleasant) que quienes digan la verdad. Por ejemplo, parecerán menos ami
gables, sonreirán menos, etc. Se incluyeron 18 claves distintas.

• Quienes mientan se mostrarán más tensos que quienes digan la verdad. 
Así, parecerán más nerviosos, hablarán con voz más aguda, juguetearán 
con algún objeto, se les dilatará la pupila, etc. Se exam inaron 12 claves en 
esta categoría.

• Las declaraciones de quienes mientan presentarán menos imperfecciones na
turales y  menos contenidos poco frecuentes que las de quienes digan la ver
dad. En esta categoría se examinaron 19 claves, todas de naturaleza verbal.

Finalmente había una categoría residual con 30 indicadores.
Tal como sería de esperar, ninguna hipótesis recibió un apoyo absoluto, pero 

tampoco hubo ninguna que no recibiera ningún apoyo. Por ejemplo, hubo dife
rencias significativas entre declaraciones verdaderas y  falsas en la presencia de 
cuatro de las 14 claves de la primera hipótesis, 18 de las 65 de la segunda, etc. 
Globalmente, sin embargo, las conductas discriminativas fueron muy pocas. De- 
Paulo et al. diferenciaron entre: (a) aquellas claves que se habían examinado por 
b  menos tres veces y se había podido calcular el tam año del efecto con precisión 
al menos en dos de esas tres ocasiones (en algunos casos no se proporcionaba la 
información suficiente para un cálculo preciso; véase  DePaulo et al., 2003, pp. 
89-90), y  (b) el resto de claves. Obviamente, los cálculos referentes a las primeras 
son más válidos, dado el mayor número de muestras y  la mayor precisión en los 
cálculos del tamaño del efecto. Pues bien, solo 24  claves de las 88 del primer 
grupo diferenciaron entre declaraciones verdaderas y  falsas. A éstas podríamos 
añadir 17 del segundo grupo. En conjunto, 2 4 +  17 = 4 1  claves de un total de 158 
indicadores examinados; esto es el 26 por ciento. En conclusión: hay m uy pocas 
diferencias entre la conducta de las personas a l m entir y  a l decir la verdad.
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DePaulo et a l  (2003) intentaron aislar los indicadores más válidos del engaño. 
Para ello se centraron en aquellos basados en un número de comparaciones supe
rior a cinco y  con un tamaño del efecto d  >  ±  0.20. Aquí el estadístico d  se calculó 
restando la presencia media de la clave al decir la verdad de su presencia media al 
mentir, dividido por el promedio de sus desviaciones típicas. Así, valores positivos 
indican que el indicador está más presente al mentir que al decir la verdad, y  valo
res negativos indican que está más presente al decir la verdad que al mentir. Los in
dicadores con ds superiores a 0.20 en valores absolutos y  calculadas a partir de más 
efe cinco estimadores aparecen en la Figura 14.1. Podemos ver que la clave más 
discriminativa (d=  0.55) es la inmediaticidad verbal y  vocal. Esto significa que al 
mentir las personas responden de manera menos directa, relevante y  clara que 
al decir la verdad, y  que además lo hacen de forma evasiva e impersonal (DePaulo 
et al., 2003). Además, en comparación con las comunicaciones de quienes dicen 
la verdad, las de los mentirosos parecerán más discrepantes (por ejemplo, entre lo 
expresado por unos canales y  otros) y  ambivalentes, según se esperaría de las ver
tientes del control y  de la filtración emocional de Zuckerman etal. (1981). Además 
tendrán menos detalles, una estructura menos lógica y  un menor engranaje contex- 
tual ('véase la parte del próximo capítulo dedicada al CBCA). También parecerán 
menos plausibles y  contendrán más afirmaciones negativas y  quejas. El narrador 
parecerá inseguro y  vacilante en su voz y  en sus palabras, dará la impresión de 
estar más nervioso o tenso, su voz también sonará tensa y  de hecho su tono funda
mental (frecuencia de la voz) será más agudo, según esperaríamos de la vertiente 
del arousal de Zuckerman y  colaboradores. Además, la implicación personal del 
narrador será menor en declaraciones falsas que en declaraciones verdaderas.

Estos resultados se derivaron de todo el conjunto de estudios y  condiciones 
experimentales. Pero algunas condiciones pueden ser de mayor relevancia en 
ámbitos jurídicos y  forenses que otras. Dos aspectos de importancia en tales 
ámbitos son la motivación para mentir y  si se miente sobre transgresiones o so
bre otros tem as (DePaulo y  M orris, 2004). Así por ejemplo, un delincuente que 
mienta para ocultar su crimen estará muy motivado para que no le pillen, dadas 
las graves consecuencias que se derivarían si la policía descubriera la verdad. 
Asimismo, los delincuentes mienten para ocultar su violación de alguna norma. 
¿Hay diferencias entre las claves conductuales dependiendo de la motivación 
y  de si se miente para ocultar una transgresión o con otro fin? La respuesta es 
afirmativa. DePaulo et al. (2003) pudieron com probar el efecto de la motivación 
sobre la asociación de 30 claves con la verdad o la mentira. Cuando la motiva
ción era baja ninguna aparecía con más frecuencia al mentir ni al decir la verdad, 
pero cuando ésta era elevada los mentirosos hablaban con un tono de voz más 
agudo, mostraban más tensión y  movían menos las piernas y  los pies que quienes 
eran sinceros. Además, el estereotipo popular de que quienes mienten no m iran a 
b s  ojos de su interlocutor se confirm ó en situaciones de alta motivación, pero no
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F ig u r a  14 .1 . In d ic a d o re s  d e l  e n g a ñ o  c o n  d  > ±  0 .2 0  ca lc u la d a  a  p a r tir  d e  m á s  
d e  c in c o  e s tim a d o re s  e n  e l  m e ta -a n á lis is  d e  D e P a u lo  e t  a l. (2003).

Verdad Mentira

Inmediaticidad 
verbal y  vocal

Cantidad de 
detalles (CBCA)

Estructura lógica 
(CBCA)

Plausibilidad j

Engranaje 
contextual (CBCA)

_
Implicación verbal 

y  n o  verbal

-0,80 -0,60 -0,40 -0,20 0,00

lám año del Efecto (d)

Discrepancias,
ambivalencia

Falta de Seguridad 
verbal y  vocal

Nervioso, ten so  
(general)i

J Tensión v o c a T j

Afirm aciones 
negativas y  quejas

Frecuencia o  tono 
d é la  voz

0,20 0,40

en situaciones de baja motivación. El efecto de si se m entía acerca de transgresio
nes sobre las asociaciones de las claves con la veracidad pudo ser analizado para 
12 indicadores. Cuando se hablaba sobre temas diferentes de una transgresión 
solo había una clave que diferenciara entre narradores veraces y  mentirosos: los 
últimos hacían más movimientos nerviosos consistentes en tocar o manipular 
objetos o a sí mismos, o frotar alguna parte de su cuerpo o juguetear con su pe
lo. Pfero al hablar sobre transgresiones, había 4  claves de las 12 examinadas (33 
por ciento) que permitían diferenciar entre narradores veraces y  mentirosos: al 
mentir las personas tardaban más en empezar a responder, hablaban más rápido,
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parpadeaban más, parecían más nerviosas y  movían menos las piernas y  los pies 
(DePaulo et a l., 2003; DePaulo y  M orris, 2004).

En definitiva, las claves conductuales del engaño son escasas, no aparecen en 
todas las ocasiones y  su ocurrencia varía con la motivación del emisor y  con la 
temática (transgresión/no-transgresión) de la declaración.

2.4. Entrenamiento

De lo expuesto en las páginas anteriores se desprende: (a) que b s  detectores de 
mentiras, incluyendo aquellos para los cuales detectar el engaño es fundamental 
para el buen desempeño de su labor profesional, alcanzan un nivel de aciertos 
muy reducido; (b) que una posible razón de esta escasa precisión es que sus no
ciones sobre la conducta del mentiroso son erróneas; y  (c) que de hecho hay muy 
pocas diferencias conductuales entre mensajes verdaderos y  deliberadamente 
falsos, la aparición de tales diferencias es probabilística, y  se ve sujeta a la in
fluencia de múltiples variables (de las cuales la motivación y  si se declara sobre 
una transgresión o sobre otro tem a son sólo dos; véase DePaulo et al., 2003, 
para una lista más amplia de variables moderadoras).

Cabe preguntarse si hay algún medio para lograr que los observadores incre
menten la precisión de sus juicios. De hecho, se han realizado muchos intentos de 
entrenar a las personas a detectar el engaño {véase Bull, 2004). Vrij (2000) clasifi
ca tales intentos bajo tres modalidades: (a) Programas de entrenamiento basados en 
una estrategia atencional. Según se desprende de lo señalado anteriormente sobre 
los canales, algunos de ellos son más transparentes que otros. Se puede por lo tanto 
pedir a los observadores que se focalicen sobre los canales más reveladores, (b) 
Programas basados en una estrategia informativa. Se trata de contar a los observa
dores cual es la relación real entre ciertas conductas y  la veracidad. A la vista de los 
desalentadores resultados del meta-análisis de DePaulo et al. (2003), esta estrategia 
resulta cuestionable, ya que las relaciones entre comportamiento y  veracidad son 
escasas, probabdísticas y  se encuentran sujetas a la influenciade diversas variables, 
(c) Provisión de feedback. Se trata de indicara los observadores, tras cada juicio, si 
su decisión ha sido correcta o no, con el fin de que puedan aprender de sus propias 
decisiones correctas e incorrectas.

Vrij (2000) señala que, con independencia del procedimiento empleado, los ob
servadores logran aumentar su precisión, pero también indica que tales incrementos 
son muy débiles (precisión media del 57 por ciento en los grupos entrenados vs. del 
54 por ciento en b s  grupos no entrenados). Eso mismo se desprende del meta-análi
sis de Frank y  Feeley (2003). Este comprendía veinte comparaciones efectuadas en 
11 trabajos publicados, con un total de 1072 observadores en los grupos de entre
namiento y  1161 en los grupos control. El incremento de precisión fue significati
vo, pero muy pequeño (M =  58 por ciento en los grupos entrenados vs. 54 por ciento
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en los no entrenados), quizá, señalan los autores, debido a la escasa calidad de los 
programas de entrenamiento empleados (Frank y  Feeley, 2003). Meissner y  Kassin
(2002) sugieren que, más que incrementar la precisión, lo que hace el entrenamiento 
es incrementar la tendencia a decir que los mensajes son falsos. De forma consis
tente con tales apreciaciones, en el meta-análisis de Frank y  Feeley el incremento 
cfebido al entrenamiento fue nulo al juzgar verdades (M =  58 por ciento en los 
grupos no-entrenados vs. 56 por ciento en los entrenados), pero sustancial al juzgar 
mentiras (M =  49 por ciento vs. 55 por ciento). Este efecto no debe sorprender. La 
mayoría de los programas de entrenamiento ha seguido la estrategia de informar a 
los sujetos sobre la (supuesta) relación entre ciertas claves conductuales y  el engaño. 
Entonces, primero, dada la escasa relación y  el valor probabdístico de la misma, no 
son esperables grandes incrementos de precisión. Segundo, normalmente el entrena
miento se centra sobre los indicadores de la mentira, no sobre los indicadores de la 
verdad. Por ejemplo, se indica a los sujetos que la presencia de discrepancias es 
una señal de que el emisor puede estar mintiendo, pero no se les dice que la presen
cia de consistencias (lo opuesto a las discrepancias) es una señal de que el emisor 
puede estar diciendo la verdad. Lo cierto es que incluso en declaraciones verdade
ras suelen aparecer algunos de los indicadores asociados con el engaño (como las 
discrepancias), si bien con menor frecuencia que los indicadores asociados con la 
verdad. Si solo indicamos a los sujetos que busquen activamente indicadores de 
engaño, entonces los buscarán y  en cuanto perciban su más mínimo atisbo resolve
rán de inmediato y  con firmeza que el emisor está mintiendo, sin advertir la mayor 
presencia de claves de la verdad. Ésta puede ser la razón de que el entrenamiento 
incremente solo la frecuencia de juicios de mentira, pero no la precisión al juzgar 
verdades. Nuestra investigación más reciente está explorando esta posibilidad.

2.5. Desarrollos recientes

Acabamos de ver que, por el momento y  con los programas empleados, la efica
cia del entrenamiento ha mostrado ser lim itada y  sesgada a favor de los ju icios de 
mentira. Además, cualquier programa de entrenamiento es laborioso y  puede no 
eliminar todos los sesgos y  otros errores (por ejemplo, lim itaciones atencionales 
y  cognitivas) y  estrategias imperfectas (como el uso de heurísticos) a las que 
recurrimos los humanos. Resultaría, en consecuencia, ventajoso poder construir 
una m áquina que pudiera hacer los juicios de credibilidad por nosotros o, por lo 
menos, que nos asistiera en esta difícil labor. Sin duda los Mossos d'Esquadra  se 
habrían beneficiado de disponer de tal artilugio en el caso de Josep Lluís, y  se
guro que también en otros muchos. Lo mismo puede decirse del resto de fuerzas 
y  cuerpos de seguridad.

El desarrollo en esta línea no se ha producido solo en el terreno de la psico- 
físiología (cuyas aportaciones relevantes se describen en el próximo capítulo),
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sino tam bién en el ám bito de la detección del engaño a partir de la conducta no- 
\erbal. Algunos recientes avances (fe interés se centran sobre el análisis inform a
tizado del comportamiento, ya sea para reconocer emociones o específicamente 
para detectar mentiras.

2.5.1. Reconocimiento informatizado de emociones
Anteriormente hemos mencionado la relevancia de la expresión emocional para 
la detección no-verbal del engaño. También hemos indicado que la expresión 
facial de cada em oción particular consta de la acción de determinados músculos 
faciales. Para examinar con exactitud la expresión de las emociones en el rostro 
se han elaborado varios sistemas de codificación de la actividad facial (véase 
Ekman y  O’Sullivan, 1991a). El que ha recibido un mayor reconocimiento es el 
Facial Action Coding System  (Sistema de Codificación de la Acción Facial) o 
FACS, publicado por Ekman y  Friesen en 1978 (Ekman, Friesen y  Hager, 2002). 
El FACS permite identificar 46  «unidades de acción» (AUs), que son los movi
mientos individuales del rostro. Cada AU tiene una base anatómica, correspon
diente a una acción específica de un músculo determinado. Por ejemplo, la AU2 
(unidad de acción n° 2) alza la parte exterior de las cejas y  se debe a la acción 
del par lateral del músculo frontal (véanse ejemplos de AUs en http://www-2.cs. 
cmu.edu/afs/cs/project/face/www/facs.htm).

Como hemos dicho, cada emoción se expresa mediante determinados mo
vimientos faciales. Por ejemplo, una sonrisa de verdadera alegría consta de tres 
unidades de acción: AU6+7+12. La AU6 consiste en la contracción de un músculo 
que se encuentra alrededor de los ojos y  que alza las mejillas, hace que aparezcan 
«patas de gallo» y  que la piel bajo los ojos se arrugue en form a de bolsa; la AU7 
tensa los párpados y  alza el párpado inferior, y  la AU12 consiste en la acción de 
m  músculo que tira oblicuamente de los extremos de los labios (Ekman y  Friesen, 
1982). Ahora bien, también hemos dicho anteriormente que al simular emociones 
hay movimientos faciales que son difíciles de realizar, por lo que estarán ausentes 
si la emoción que se pretende mostrar no es auténtica. Así, en las sonrisas simula
das (las que mostramos sin estar alegres) la AU6 estará ausente.

Además de identificar las acciones faciales, el FACS también permite valorar la 
intensidad de toda acción muscular del rostro, la lateralidad de la expresión, su lo
calización temporal y  el tiempo de inicio, máxima expresión y  desaparición. Es por 
b  tanto una magnifica herramienta para la investigación de la expresividad facial, 
pero presenta no obstante dos grandes problemas. Primero, exige un laborioso entre
namiento de unas 100 horas. Y segundo, el laborioso sistema de codificación debe 
hacerse fotograma a fotograma, de forma que el análisis de cada minuto de conducta 
requiere unos 100 minutos de trabajo (Ekman, Friesen y  O ’Sullivan, 1988).

Estas dificultades, unidas al gran desarrol lo que durante los últimos años han ex
perimentado las nuevas tecnologías, han hecho que los investigadores se planteen

http://www-2.cs
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la posibilidad de analizar las expresiones faciales mediante el FACS con el em
pleo de mecanismos automáticos. Con este objetivo en mente, desde mediados de 
b s  noventa se ha ido desarrollando una línea de investigación en la cual conver
gen psicólogos e ingenieros. Sobresalen dos grupos de investigación, el liderado 
por Jeífrey Cohn (Universidad de Pittsburg) y  Takeo Kanade (Cam egie M ellon 
University), y  el de Marian S. Bartlett, vinculado al laboratorio de Terrence Se- 
jnowski de la universidad de California en San Diego. Se trabaja con imágenes 
grabadas. El procedimiento empleado por los sistemas automáticos consiste en:
(a) localizar el rostro humano en la imagen; (b) encontrar, extraer y  represen
tar las características faciales (ojos, boca, arrugas, etc.), así como registrar sus 
cambios o movimientos; (c) transform ar las características extraídas en una serie 
efe parámetros; y  (d) reconocer las AUs (mediante redes neuronales artificiales, 
modelos de Markov ocultos, etc.). La descripción de los fascinantes detalles de 
este proceso sobrepasan los objetivos del presente capítulo; invitamos al lector 
interesado a consultar, entre otras fuentes, las referencias de Bartlett, Movellan, 
Littlewort, Braathen, Frank y  Sejnowski (2005) y  Cohn y  Kanade (en prensa). En 
d  momento de escribir estas líneas (marzo de 2005) algunos problemas, como el 
constituido por los movimientos rotatorios y  hacia arriba y  abajo de la cabeza, 
que impiden que el rostro esté siempre de frente a la cámara, o la necesidad de 
señalar manualmente unos puntos en el fotograma inicial de la secuencia, han 
sido resueltos (Cohn y  Kanade, en prensa; M ovellan y  Bartlett, 2005).

Los sistemas pueden someterse a prueba utilizando grabaciones de movi
mientos faciales realizados a petición o grabaciones de movimientos espontáneos 
al experimentar emociones.

Movimientos faciales realizados a  petición. La tercera versión del sistema de 
Cohn, llamado Automatic Facial Expression Analysis (AFA), puede reconocer 
correctamente 20  unidades de acción aisladas (la precisión promedio mínima para 
diversos conjuntos de rostros es del 93 por ciento). Las unidades de acción pueden 
no presentarse de forma aislada, sino hacerlo concurrentemente con otras; el sistema 
ha logrado identificar 15 unidades de acción cuando se presentan en combinación 
con otras (Cohn y  Kanade, en prensa). El sistema de Bartlett et al. (2005) ha sido 
capaz de lograr una precisión promedio del 96 por ciento para un conjunto de 12 
AU. La alcanzada por sujetos ingenuos que evaluaron los mismos movimientos 
feriales fue del 78 por ciento y  la obtenida mediante el laborioso análisis realizado 
por 4  codificadores humanos expertos en  el FACS fue del 94 por ciento. Movellan 
y  Bartlett (2005) informan de que su sistema logró identificar siete estados emocio
nales distintos (neutral, alegría, tristeza, sorpresa, miedo, asco e ira) con una preci
sión media del 93 por ciento en un conjunto de expresiones recopiladas por Cohn 
y  Kanade y  del 97 por ciento en otro conjunto recopilado por Ekman y  Friesen.

Movimientos faciales espontáneos. La investigación con expresiones espontá
neas apenas ha empezado. El grupo de Cohn ha examinado la AU45 (parpadeo) y
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un movimiento consistente en una rápida sucesión de parpadeos parciales, logran
do conjuntamente un acuerdo del 98 por ciento con las codificaciones de expertos 
humanos en el FACS. Bartlett et a l  (2005) alcanzaron niveles similares al examinar 
parpadeos (98 por ciento) y  elevación de las cejas (AU1+2; 91 por ciento), y  algo más 
modestos para el descenso de las cejas (AU4; 75 por ciento). Dado que las técnicas 
de aprendizaje artificial empleadas por Bartlett y  sus colaboradores son de ámbito 
general, probablemente puedan alcanzarse resultados parecidos con las demás AUs.

Estos procedimientos, que funcionan en tiempo real, una vez evolucionados 
podrán hacer viable el examen de la expresión facial de testigos y  sospechosos 
durante las entrevistas policiales, algo hoy impracticable debido a lo oneroso de 
la codificación manual mediante el FACS. Permitirán detectar emociones sim u
ladas, filtraciones de emociones ocultas y  las difícilmente perceptibles micro- 
expresiones. Por ejemplo, en un trabajo de Ekman et a l  (1988) la codificación 
manual mediante el FACS permitió detectar diferencias entre sonrisas verdaderas 
(la AU6 estaba presente) y  sonrisas que enmascaraban em ociones negativas 
(carentes de la AU6 y  con AUs propias de las emociones que se ocultaban). Litt- 
lewort-Ford, Bartlett y  Movellan (2001) hicieron lo propio m ediante un sistema 
automático. Pudieron clasificar sonrisas reales (AU6+12) y  simuladas (AU12) 
con niveles medios de acierto que variaban entre el 75 por ciento y el 90 por ciento 
dependiendo del conjunto de rostros examinado y  del procedimiento usado.

2.5.2. Reconocimiento informatizado de la mentira
Los avances informáticos pueden emplearse no solo para detectar emociones 
am uladas u ocultas, sino tam bién para identificar claves conductuales del en
gaño como las examinadas por DePaulo et a l  (2003). Janet Rothwell, Zuhair 
Bandar, Jim  O ’Shea y  David McLean, investigadores del Centre fo r  Psycholo
gical Profiling  de la M anchester Metropolitan University, crearon en 2003 el 
Silent Talker (por ejemplo, Deuel, 2003; Holmes y  Gross, 2003), un sistem a para 
d  análisis informatizado de la conducta basado en redes neuronales artificiales. 
Las redes neuronales detectan patrones de entrada y  pueden clasificar los estím u
los en categorías (por ejemplo, veraz o mentiroso) en función de sus similitudes o 
diferencias (por ejemplo, sobre la base de una configuración de conductas verba
les y /o  no-verbales). Normalmente el sistema se entrena con una serie de estím u
los conocidos (como puede ser un conjunto de grabaciones en que sabemos que 
b s  sujetos dicen la verdad y  otro en que sabemos que mienten). Posteriormente 
se aplican nuevos ejemplos para que el sistema los clasifique a partir del apren
dizaje realizado (véanse Palmer, M ontaño y  Jiménez, 2001, 2002). La idea en el 
caso que nos ocupa es que el sistema detecte en la multitud de comportamientos 
registrados patrones de covariación conductual distintos en quienes mientan y  en 
quienes digan la verdad. Con ello se hace posible clasificar los estímulos en dos 
categorías (sinceros y  mentirosos). Una vez efectuado el aprendizaje, el sistema
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ssrá capaz de detectar los patrones en nuevos estímulos (declaraciones que igno
ramos si son verdaderas o falsas) y  clasificarlos adecuadamente.

El sistema de Rothwell et al. funciona casi en tiempo real, no requiere de 
personal experto para su uso o para la interpretación de los resultados, y  puede 
emplearse sin que la persona examinada lo advierta. Analiza imágenes captadas 
con una cámara de vídeo en las que aparece el sujeto-estímulo. El procedimiento 
detecta automáticamente las partes significativas de la imagen (por ejemplo, el 
rostro, los ojos, etc.), entonces advierte las «deformaciones de los patrones», es 
decir, aquello que va cambiando (movimientos), luego codifica la inform ación 
proveniente de diversos canales y  la analiza a lo largo de un periodo dado de 
tiem po para generar un resultado en una escala. A partir de este resultado, el 
sistema efectúa una decisión sobre la veracidad del sujeto.

Rothwell y  colaboradores comprobaron el funcionamiento de su Silent Talker 
con 15 personas que habían cometido o no un delito simulado consistente en tomar 
dinero de una caja. Para cada sujeto, el sistema fue entrenado con los restantes 14. 
La precisión al clasificara los sospechosos como veraces o mentirosos estuvo entre 
d  61 por ciento y  el 87 por ciento, variando en función del tipo de conducta con
siderada (verbal o no verbal), del tipo de entrevista (preparada o no, enteramente 
\erdadera o parcialmente verdadera) y  del tipo de respuesta (verdadera o falsa) 
(http://www.doc.mmu.ac.uk/RESEARCH/Intelgrp/app_comp.htm; visitada el 28 
de enero de 2003; la página fue retirada posteriormente). El procedimiento obtuvo 
un mayor nivel de aciertos que tres entrevistadores humanos, quiotes alcanzaron 
una precisión media del 46  por ciento al juzgar las mismas declaraciones.

Otro sistema para detectar el engaño está siendo desarrollado por Lu, Tsech- 
penakis, Metaxas, Jensen y  Kruse (2005). Estos investigadores han diseñado un 
procedimiento que localiza automáticamente el rostro y  las manos de una persona 
en secuencias de vídeo a partir del color de la piel y  del ajuste a modelos. Una vez 
localizados el rostro y  las manos, sus movimientos se van registrando continua
mente. El procedimiento funciona con pieles de diversa coloración. La aplicación 
a la detección del engaño fue examinada en un pequeño estudio piloto (n =  5) en 
que se había utilizado situaciones de engaño bastante realistas (Lu et a l ,  2005). 
Los autores asumen que quienes mientan se mostrarán o muy agitados (vertiente 
del arousaldel modelo de Zuckerman et a l ,  1981) o muy inhibidos (vertiente del 
control), mientras que quienes digan la verdad se mostraran relajados. Advirtieron 
diferencias en los movimientos de personas nerviosas, relajadas y  sobrecontrola- 
das. Desarrollaron entonces unos algoritmos matemáticos que permitieron que el 
sistema identificara correctamente los dos sujetos de su estudio que decían la ver
dad (y que estaban relajados) y  los tres que mentían (dos de los cuales estaban ner
viosos y  uno de los cuales estaba sobrecontrolado) (véase también Buller, 2004).

Aunque el trabajo de Lu et al. (2005) tiene un indudable interés, debemos 
tener en cuenta que la muestra empleada es extremadamente reducida, así como

http://www.doc.mmu.ac.uk/RESEARCH/Intelgrp/app_comp.htm


recordar que no siem pre hay correspondencia entre veracidad y  estados internos 
ni entre estos y  los movimientos. La orientación de Rowland y  sus colaboradores 
nos parece más prometedora, dada la habilidad de las redes neuronales artificia
les para encontrar patrones en los datos de entrada (Palmer e t a l ,  2002). Si bien 
la investigación muestra que apenas hay relación entre claves conductuales aisla
das y  el engaño (DePaulo et a l ,  2003), casi no se ha estudiado si existen confi
guraciones específicas de señales conductuales que se den con mayor frecuencia 
al mentir que al decir la verdad (o viceversa). Los niveles de precisión obtenidos 
por el grupo de la Manchester Metropolitan University sugieren que es así. Esta 
es una línea de investigación en la que se debe seguir trabajando.

3. A sp e c t o s  a p l ic a d o s : o n c e  c o n se jo s  pa ra

EL DETECTOR DE MENTIRAS

De lo visto en el presente capítulo, deducimos que poca pudo haber sido la utilidad 
de las claves no verbales para los Mossos d  'Esquadra que interrogaron a Josep Lluís. 
No obstante, esto no significa que no puedan extraerse conclusiones de importancia 
práctica de las páginas precedentes. Podemos entresacar una serie de recomendacio
nes que todo policía, juez, jurado, abogado, psicólogo forense, etc. debería tener muy 
presente cuando se disponga a evaluar la credibilidad de otra persona.

Primero: no existe ningún indicador que, en y  por sí mismo, indique que 
alguien está mintiendo. Por lo tanto, es necesario ser extremadamente cauto al 
inferir engaño porque la persona ha mostrado tal o cual conducta.

Segundo: no debemos mostrar confianza en nuestras creencias sobre los indi
cadores del engaño. La investigación muestra que éstas suelen ser erróneas.

Tercero: en lugar de buscar indicadores de la mentira, es preferible buscar 
indicadores de que la persona está tensa, siente ciertas emociones de relevancia 
en el contexto de su posible mentira, está cognitivamente ocupada (si contar esa 
mentira no es fácil, si la mentira no ha podido ser ensayada y  si contar esa verdad 
no es difícil), o intenta controlar su conducta (por ejemplo, muestra discrepancias 
en su comportamiento).

Cuarto: si debemos basar nuestro ju icio  de credibilidad en el comportamien
to, es preferible que atendamos a las conductas de la Figura 1, así como a las 
conductas mencionadas en el texto que diferencian entre verdades y  mentiras en 
condiciones de alta motivación (si consideramos que el em isor está muy motiva
do) y  cuando se habla sobre transgresiones (si se trata, efectivamente, de negar 
una transgresión).

Quinto: pese a los dos puntos anteriores, cuidémonos mucho de cometer el 
error de Otelo. No debe asignarse ninguna conducta a l acto de mentir hasta  
haber descartado toda posible explicación alternativa. En ocasiones no será
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posible contrastar otras explicaciones; en tales casos deberíam os abstenernos de 
hacer un ju icio  específico sobre la credibilidad.

Sexto: evitemos com eter el error de idiosincrasia. Algunas personas presentan 
estilos de comportamiento muy particulares, los cuales pueden coincidir con los 
indicadores reales o percibidos del engaño. Con frecuencia no podremos saber 
cuál es el modo habitual de comportarse de la persona, y  mucho menos su form a 
efe comportamiento en una situación equivalente a la presente (por ejemplo, una 
entrevista policial en comisaría) en que fuera inocente. En tales casos debemos 
extremar nuestra cautela.

Séptimo: todo buen detector de mentiras debería tener sólidos conocimientos 
sobre las emociones y  su expresión facial, y  debería recibir entrenamiento para 
cfetectar microexpresiones.

Octavo: es preferible basar nuestros juicios sobre la credibilidad en el con
tenido verbal de la declaración en lugar de basarlos en el comportamiento no- 
\erbal del sujeto emisor. Y ello por dos razones: en primer lugar, hemos visto 
que la investigación muestra que el contenido verbal contribuye a  la precisión de 
los juicios de credibilidad en mayor medida que otros tipos de información; en 
segundo lugar, nuestras creencias sobre los indicadores verbales del engaño son 
más correctas que las que tenem os sobre las claves no-verbales del mismo.

Noveno: debemos buscaren  la conducta no solo indicaciones de que el emisor 
está mintiendo, sino tam bién indicaciones de que está diciendo la verdad. De lo 
contrario podemos caer en un sesgo confirm atorio que nos lleve a concluir que 
el emisor miente con independencia de la veracidad real de su mensaje.

Décimo: no debemos conceder a  nuestros juicios de credibilidad una confian
za o un peso excesivos. Aunque seamos curtidos policías, experimentados jueces 
o veteranos abogados, es necesario que dejemos de creer que somos infalibles 
cfetectores de mentiras. La investigación muestra que, aunque seamos expertos 
profesionales, nuestros ju icios de credibilidad apenas superan el nivel de aciertos 
que alcanzaríamos echando una moneda al aire, que tendemos a sobre estimar 
nuestra ejecución y  que la confianza en nuestros juicios no guarda relación con 
la precisión de los mismos. Una confianza excesiva en nuestros juicios de cre
dibilidad no puede sino predisponernos en contra de otras evidencias forenses 
científicamente más sólidas. En el caso de los policías, una confianza muy eleva
da podría en último térm ino hacer que se adoptaran estrategias de interrogatorio 
«duras», las cuales pueden resultar en una confesión falsa (Kassin, 2004). Es 
necesario un toque de humildad, en beneficio de nuestro buen hacer profesional 
y  de aquellos a quienes van a afectar nuestras decisiones. Nuestros ju icios de 
credibilidad deberían ser considerados meras sugerencias que deben ser a toda 
costa confirm adas por pruebas más sólidas.

Decimoprimero: en relación con lo anterior, debemos buscar a toda costa 
evidencia independiente más consistente. Lo ideal sería no tener que hacer jam ás



ningún ju icio  de credibilidad basado meramente en la observación de la conducta 
del emisor. Ningún indicador conductual del engaño es tan  válido como graba
ciones de vídeo, análisis de ADN y  otras pruebas forenses, por lo que no debe 
sustituirlas.

Finalmente, d  sorprendente hallazgo de que se alcanza mayor precisión al 
juzgar otras características del mensaje que al juzgar su veracidad (detección 
implícita del engaño) abre una puerta a la esperanza. M uestra que los humanos 
percibimos «algo» en la conducta del em isor que nos puede permitir diferenciar 
entre declaraciones verdaderas y  falsas, aunque por el momento somos incapaces 
de interpretarlo correctamente incorporándolo a nuestros ju icios de credibilidad. 
La investigación futura debe ahondar en este fenómeno, para que podamos sacar 
provecho de nuestras potencialidades como detectores de mentiras.

4. Co n c ep t o s  clave

Competencia. Capacidad del testigo, la víctima o el delincuente para ofrecer un 
testimonio que se corresponda con los hechos.

Credibilidad. Voluntad o motivación del testigo, la víctima o el delincuente 
para ofrecer un testim onio que se corresponda con los hechos.

Detección implícita del engaño. Efecto consistente en alcanzar una mayor 
discriminación entre declaraciones verdaderas y  falsas al juzgar alguna caracte
rística de las mismas distinta de su veracidad que al juzgar la veracidad.

Efecto de veracidad. Efecto consistente en obtener una mayor precisión al 
identificar declaraciones verdaderas que al identificar declaraciones falsas. Es 
consecuencia del Sesgo de Veracidad.

Efecto del empeoramiento motivacional. Efecto consistente en una mayor 
detección de mentiras a partir del comportamiento no-verbal en condiciones de 
alta motivación que en condiciones de baja motivación (DePaulo y  Kirkendol, 
1989).

Error de idiosincrasia. También llam ado Riesgo de Brokaw. Error consisten
te en no tom ar en cuenta las diferencias individuales a la hora de inferir engaño a 
partir de la conducta perceptible. Hay personas que m uestran de form a habitual 
conductas asociadas con la mentira, incluso cuando no mienten. Pára inferir el 
engaño a partir de los indicadores conductuales, es importante lomar en cuenta 
d  comportamiento típico de esa misma persona en una situación similar mientras 
está diciendo la verdad (Ekman, 1991).

Error de Otelo. Error consistente en atribuir una conducta perceptible de 
origen incierto al acto de engañar sin descartar antes otras explicaciones posibles 
(Ekman, 1991).

Evaluación de la credibilidad (o de la veracidad). Según se emplea en este 
capítulo, tarea consistente en intentar averiguar si alguien miente o dice la verdad.
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FACS (Facial Action Coding System). Sistema de codificación de la acción 
facial elaborado por Ekman y  Friesen en 1978. Permite detectar cada uno de los 
46 posibles movimientos individuales del rostro, que se denominan «unidades 
de acción» (AUs). Además perm ite valorar la intensidad de las acciones, la late- 
ralidad de la expresión, su localización temporal y  el tiem po de inicio, máxima 
expresión y  desaparición de la expresión. El FACS se em plea en investigación 
conductual y  clínica para investigar la expresividad facial.

Hipótesis del filtraje. Hipótesis formulada por Ekman y  Friesen (por ejemplo, 
1969) que mantiene que las emociones que uno pretenda no mostrar pueden «Hitar
se», ya sea a través de movimientos poco controlables constituyentes de la expresión 
facial de las mismas, o bien en forma de microexpresiones faciales emocionales.

Microexpresiones faciales em ocionales. Expresiones faciales emocionales 
completas, pero de duración extremadamente corta, que pueden filtrarse cuando 
uno quiere mantener oculta la em oción en cuestión.

Riesgo de Brokaw. Véase Error de idiosincrasia.
Sesgo de veracidad. Tendencia a considerar que los mensajes em itidos por 

otras personas son verdaderos (Levine et al., 1999).
Unidades de acción (AUs). Cada uno de los 46  movimientos individuales del 

rostro que pueden identificarse con el FACS. Cada AU tiene una base anatómica, 
correspondiendo a una acción concreta de un músculo determinado.

Variables a estimar. Aquellos factores que pueden influir sobre la exactitud 
cfel testim onio y  que no están bajo el control directo del sistema legal, de form a 
que no se puede intervenir sobre ellos para minimizar su influencia -so lo  se 
puede estimar su im pacto- (Wells, 1975).

Variables del sistema. Aquellos factores que pueden influir sobre la exactitud 
cfel testim onio y  que están bajo el control directo del sistema legal, de forma que 
se puede intervenir sobre ellos para minimizar su influencia (Wells, 1975).

5. P a r a  s a b e r  m á s

5.1. Referencia esencial

G r a n h a g ,  P. A. y  S t r ó m w a l l ,  L. A. (Eds.) (2004). The detection o f  deception in  forensic contexts.
Cambridge: Cam bridge University Press.
Volumen redactado por la m ayoría de los autores más reconocidos actualm ente en  el ámbito 

de la detección del engaño, con un fuerte énfasis en  la aproxim ación no-verbal (sin descuidar la 
verbal y  la psicofisiológica). Aborda la investigación m ás reciente en  este ám bito, y  constituye una 
obligada lectura para todo aquel que desee adentrarse en  el estudio de la detección de la m entira en  
contextos jurídicos y  forenses. Directam ente relacionado con m uchos de los tem as abordados en  el 
presente capítulo. Por ejem plo, su segundo capítulo resum e el m eta-análisis sobre las claves reales 
del engaño de DePaulo e t al. (2003) y  resume los estudios sobre la detección im plícita del engaño; 
d  capítulo 13, de V rij, ofrece quince «consejos para pillar a un m entiroso», etc. Imprescindible.
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5.2. Referencias adicionales

E k m a n ,  P. (1991). Telling lies. Cues to deceit in the marketplace, políticas, and marriage. Nueva 
York: Norton.
Segunda edición del clásico de Ekm an de 1985 (existe ya una tercera edición, tam bién reco

mendable, publicada en 2001 sin apenas cam bios; la original de 1985 se tradujo al español [Cómo 
detectar mentiras, Paidós, 1992], pero no lo  recom endamos dada su antigüedad). Esencial para 
adentrarse en las interesantes aportaciones e  ideas de Ekm an y  su equipo en el ám bito de la detec
ción no-verbal del engaño. Entretenido y  fácil de leer. Peca de ofrecer sólo una visión parcial del 
cam po y  de una actualización incom pleta respecto a  la prim era edición de 1985.
M a s i p ,  J. (2005). ¿Se pilla antes a  un m entiroso que a  un cojo? Sabiduría popular versus conoci

miento científico  sobre la detección no-verbal del engaño. Papeles del Psicólogo, 26, 78-91. 
Breve pero profunda revisión en  que se contrasta la realidad em pírica sobre la detección no- 

verbal del engaño (precisión, confianza, claves, e tc .) con las creencias populares y  los equívocos 
consejos al respecto ofrecidos en  los llamados libros «de autoayuda». Texto ameno, irónico y, sobre 
todo, desmitificador.
Vru , A. (2000). Detecting lies and deceit. The psychology o f  lying and the impllcationsfor professio- 

nal practice. Chichesten Wiley.
\ó lu m en  im prescindible, obra del psicólogo juríd ico  A ldert Vrij (Universidad de Portsmouth), 

uno de los autores más relevantes en  el ám bito de la detección del engaño a  partir del com por
tamiento no-verbal. En el m om ento de su publicación, el libro fue la revisión más com pleta y 
minuciosa sobre diversos aspectos relacionados con la detección de la mentira. Hoy algunas de 
sus aportaciones se han visto superadas por algunos m eta-análisis recientes (citados en  el presente 
capítulo), pero el libro  es todavía de lectura obligatoria. Aborda aspectos ta les com o las claves 
reales y  percibidas, la precisión, etc. Tam bién dedica una parte a  la aproxim ación verbal y  otra a 
la psicofisiológica.
Vru , A. (2004). W hy professionals fail to  catch liars and how they can improve. Legal and Crimi- 

nological Psychology 9, 159-181.
Reciente revisión sobre errores com unes en  quienes intentan detectar el engaño y  sugerencias 

sobre cóm o superarlos. Extremadamente interesante y  tam bién ameno.
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Capítulo 15 ■ Verdades, mentiras y  su detección: aproximaciones verbales.

1. In t r o d u c c ió n

En el capítulo anterior hemos visto que la observación del com portam iento no- 
verbal resulta de escasa ayuda para el esclarecimiento de la verdad en casos en 
que no se dispone de evidencia forense más sólida; com o aquel que planteamos al 
principio, consistente en el doble homicidio de dos mujeres acaecido en mayo de 
2004 en Lligá de Valí. La evidencia parece mostrar que, ciertamente, no existen 
estrechos lazos entre el engaño y  los indicadores conductuales, pese a la creencia 
popular de que es así. Pero quizá sí existan lazos entre el engaño y  las palabras, 
o entre aquel y  ciertas medidas psicofisiológicas detectables solo con la ayuda 
efe sofisticado aparataje. En ocasiones se ha argumentado que la mentira hay que 
buscarla en aquello que uno altera conscientemente al mentir, es decir, en las pa
labras que constituyen el mensaje que se envía (por ejemplo, Undeutsch, 1989), 
si bien ya hemos señalado en el capítulo anterior la importancia que las em ocio
nes y  su expresión tienen en este ámbito, así como la relevancia de la conducta 
no-verbal, que tam bién manipulamos y  con la cual tam bién mandamos mensajes 
(Buller y  Burgoon, 1994). En cualquier caso, la evidencia de que la inform ación 
verbal contribuye a la precisión de los ju icios de credibilidad en mayor medida 
que otros tipos de información (especialmente si consideramos que las creen
cias que tiene la gente sobre los indicadores verbales del engaño son más precisas 
que sus creencias sobre los indicadores no-verbales) resulta esperanzadora de 
cara a la posibilidad de detectar la mentira a partir de las palabras. Por otra parte, 
efesde principios del siglo x x  se cuenta con un célebre y  polémico «detector de 
mentiras», el polígrafo, al cual no podem os obviar en estas páginas por mor 
de su innegable popularidad. Presentaremos además, si bien solo brevemente por 
razones de espacio, otros artilugios y  aproximaciones menos conocidas centradas 
en la detección psicofisiológica del engaño.

Una característica común de las orientaciones verbales y  psicofisiológicas es 
que, a diferencia de la descrita en el capítulo anterior, han desarrollado instru
mentos o protocolos sistematizados. Es decir, mientras que no existe ningún lis
tado formal de conductas no-verbales que haya que buscar en el comportamiento 
cfel sujeto (asignando por ejemplo una puntuación dada a la ocurrencia de cada 
in a  de ellas, sumando luego y  sacando una puntuación total que si es mayor de 
efeterminada cifra signifique que el sujeto está mintiendo y  si es mejor signifique 
que está diciendo la verdad), las aproximaciones verbales cuentan con listas de 
criterios cuya presencia en la declaración se examina, asignando puntuaciones 
en función de ella. Asimismo, el polígrafo se utiliza dentro de protocolos estruc
turados de entrevista, y  los registros se evalúan numéricamente de acuerdo con 
normas muy específicas. En otras palabras, las aproximaciones verbal y  psico
fisiológica han desarrollado instrumentos y  procedimientos sistematizados para 
la detección del engaño, cuya fiabilidad y  validez pueden ser examinados. Esto



no ha sucedido con la aproximación basada en el comportamiento no-verbal. 
¿Significa esto que los procedimientos verbales y  psicofisiológicos perm iten una 
mayor precisión al evaluar la credibilidad? ¿Se habrían beneficiado los Mossos 
d'Esquadra  que entrevistaron a Josep Lluís de la utilización de tales procedi
mientos? Intentaremos dar respuesta a estas preguntas a lo largo del presente 
capítulo.

2 . La e v a lu a c ió n  de l a  c re d ib ilid a d  so b re  l a  base

DEL CONTENIDO VERBAL DE LA DECLARACIÓN

Si los Mossos d'Esquadra  hubieran grabado las palabras de Josep Lluís, podría
mos transcribirlas y  buscar en ellas indicios verbales de la verdad o la mentira. 
De hecho, existe una línea de investigación que parte de la idea de que las des
cripciones de los hechos que se han experimentado difieren en contenido, calidad 
y  expresión de las descripciones de hechos que son fruto de la imaginación. Esta 
«hipótesis de Undeutsch», así llamada en alusión al psicólogo forense alemán 
Udo Undeutsch, que sostenía esta idea, originó a lo largo de la segunda mitad 
del siglo x x  la elaboración de una serie de «criterios de realidad», posteriormen
te integrados en el Análisis de Contenido Basado en Criterios (Criteria-Based 
Contení Analysis o CBCA) de Steller y  Kóhnken (1989). Describimos el CBCA 
a continuación. Otras aproximaciones verbales parten de similares supuestos, si 
bien mejor articulados, según se verá más adelante.

2.1. El Análisis de Contenido Basado en Criterios (CBCA)

Pfcse a algunos antecedentes previos, los orígenes del CBCA parecen remontarse 
con claridad a una decisión de 1954 del Tribunal Supermo de la República Fede
ral de Alemania. Esta establecía que cuando solo se contara con el testim onio de 
un menor, especialmente en casos de delitos sexuales y  si dicho testim onio no se 
\e ía  corroborado por otra evidencia, debía contarse con un psicólogo o psiquiatra 
para que testificara sobre la veracidad de la declaración (Undeutsch, 1989). Esta 
decisión permitió a los psicólogos alemanes entrevistar a miles de niños y  ado
lescentes, con b  cual elaboraron, de form a intuitiva y  basada en la experiencia, 
un conjunto de criterios verbales de realidad o de contenido. Se entendía que 
la presencia de tales criterios en la declaración del menor era indicadora de la 
w racidad de la misma.

A lo largo de los años, diversos autores propusieron diferentes conjuntos de 
criterios que se emplearon sin haber sido sometidos a contrastadón empírica. 
Durante la década de los ochenta tienen lugar algunos acontecimientos decisi
vos. Primero, en su tesis Günter Kóhnken (1982) propone una integración de los
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criterios de realidad existentes, así como definiciones más precisas de los mis
mos y  una terminología consistente. El sistema integrado de Kóhnken fue luego 
desarrollado de forma adicional por Steller y  Kóhnken (1989), dando lugar al ac
tual Análisis de Contenido Basado en Criterios. Segundo, se inician los primeros 
estudios empíricos sobre el procedimiento, así como su decisiva internacional i - 
zación. Para una historia más detallada, el lector puede acudir a Garrido y  Masip 
(2001); para una descripción de los diversos conjuntos de criterios de realidad 
hasta llegar al CBCA, puede acudir a M anzanero (2001).

El CBCA consta de un conjunto de 19 criterios de contenido (Tabla 15.1). 
La presencia de tales criterios en una declaración sugiere que esta describe 
acontecimientos experimentados por el narrador en lugar de hechos inventados. 
Según Kóhnken, los criterios del 1 al 13 son de tipo cognitivo, ya que resultaría 
muy complejo inventar una declaración que incluyera tales características. Los 
criterios del 14 al 18 son de tipo motivacional, porque su inclusión en el testim o
nio podría poner en entredicho la veracidad de la declaración, por lo que quien 
mienta deliberadamente se cuidará de no introducirlos. El criterio 19 alude al 
conocimiento específico del narrador sobre el tem a de la declaración.

Tab la 15.1. E l A n á lisis  d e  C onten ido  B asa d o  en  C riterios (CBCA).

Porcentajes (Vrij, 2005)

Criterios Buena 
fiabilidad 1

Mayor 
presencia en 
verdades2

Características generales

(Se  refieren a  la  d eclaración  tom ada e n  su  totalidad.)

1. Estructura lógica

Los diversos detalles describen idéntico curso  de sucesos, la 

dedaración en su conjunto es coherente y  lógica, s u s  partes 

«encajan», la dedaración tiene sentido.

79 53

2. E laboradón no-estructurada

La declaración está algo desorganizada, es poco  lineal, hay cam bios 

de enfoque, los elementos relevantes están d ispersos y  la secuencia 

de sucesos n o  está en orden cronológico.

50 64

3. Cantidad de detalles

Descripciones de lugares, personas, objetos; concreción del 

m om ento tem poral de los hechos, detalladas explicaciones de 

acontedmientos,etc. Las repeticiones del m ism o  detalle n o  deben 

contabilizarse de nuevo.

77 80

(continúa)
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Porcentajes (Vrij, 2005)

Criterios Buena
Mayor

fiabilidad 1
presencia en 
verdades2

Contenidos específicos

(Alguien que inventara la declaración no serla capaz de incluir en la misma estos contenidos,
ya que ello superaría sus capacidades cognitívas. Foco en lo cuantitativo)

4. Engranaje contextual

El acontecimiento está inserto en un contexto espacio-temporal rico y 77 69

complejo.

5. Descripción de interacciones

Acciones y  reacciones m utuas entre el testigo y  el agresor. Debe haber 75 53

un m ín im o de tres elementos.

6. Reproducción de conversaciones

Reproducción de un diálogo en que  hay una  réplica virtual d e  las 82 69

palabras de al m enos una  persona, com o en un roleplaying.

7. Com plicaciones inesperadas
60 33

Dificultades que  im piden la natural terminación del suceso.

Peculiaridades del contenido

(Alguien que inventara la declaración no sería capaz de incluir en la misma estos contenidos,
ya que ello superaría sus capacidades cognitívas. Foco en h  cuantitativo: detalles peculiares)

8. Detalles inusuales
62 53

Detalles extraños, algo inesperados y  sorprendentes, pero n o  irreales.

9. Detalles superfluos

Detalles periféricos que  n o  contribuyen directamente a la alegación 64 35

(por ejemplo, color de las paredes).

10. Incom prensión  de detalles.

Acciones o  detalles que  el testigo describe con exactitud pero que  no
86 12

com prende y  que  s í entiende el entrevistador (por ejemplo, confundir

eyaculación con micción).

11. A soc iac iones externas relacionadas

Referencias a otros acontecim ientos de to no  sexual que  tuvieran lugar
63 40

fuera del incidente específico (por ejemplo, previas a lusiones verbales

al sexo  por parte del agresor dirigidas a la víctima).

12. A lusiones al p rop io  estado mental

Descripción de los p rop ios sentim ientos y  pensam ientos durante el 70 40

transcurso del incidente.

13. Atribución del estado mental del autor del delito

Emociones, pensam ientos y  m otivos que  el narrador atribuye al 73 36

supuesto autor del delito.

(continúa)
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Porcentajes (Vrij, 2005)

Criterios Buena 
fiabilidad 1

Mayor 
presencia en 
verdades2

Contenidos referentes a la motivación

(Alguien que de forma deliberada ofreciera un testimonio falso no introduciría estos contenidos, 
porque le restarían credibilidad)

14. Correcciones espontáneas

Corregirse a u n o  m ism o  de form a espontánea.
46 35

15. Adm isión  falta de m em oria

Admitir n o  acordarse de determ inados detalles del acontecimiento.
58 46

16. Plantear dudas

Dudar de q u e  otros crean la alegación.
80 18

17. Autodesaprobación 

Censurar la propia conducta.
100 0

18. Perdonar al autor del delito 

N o  culpar o  perdonar al agresor.
100 40

Elementos específicos del delito

19. Detalles característicos del delito

La descripción de los hechos se  aleja de las falsas creencias legas

sobre  este tipo de delito y  se acerca a có m o  sucede realmente.

75 50

TOTAL 100 92

N otas:1 Porcentaje de estudios en los q u e  la fiabilidad interjueces para cada criterio individual fue 

buena en la revisión d e  Vrij (2 005 );2 Porcentaje de estud ios en los que  cada criterio individual estuvo 

significativamente m ás presente en declaraciones verdaderas que  en declaraciones falsas en la revisión 

de Vrij (2005).

En realidad, el CBCA no es sino el elem ento central de un procedimiento 
más am plio, denom inado Evaluación de la Validez de las Declaraciones (State- 
ment Validity Assessm ent o SVA), orientado a  exam inar una serie de hipótesis 
referentes al origen de las alegaciones (véanse, entre otros, G arrido y  Masip, 
2001; Kóhnken, 2004; Raskin y  Esplin, 1991; V rij, 2005). El procedimiento 
consta de tres elementos. Primero, un protocolo de entrevista semiestructurada, 
diseñado para m axim izar la cantidad de inform ación a obtener cuidando de no 
sesgar el recuerdo del entrevistado. Para ello se parte de preguntas abiertas, 
seguidas por otras progresivam ente más cerradas que solo deben em plearse en 
caso de que no se haya obtenido la inform ación necesaria (para más detalles, 
véanse Bull, 1997; Cantón, 2000; Cantón y  Cortés, 2000; G arrido y  Masip,
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2000). La entrevista debe transcribirse literalm ente para poder ser analizada 
con el CBCA, que es el segundo elem ento del procedim iento global. Hay que 
examinar si cada criterio  se encuentra presente o ausente en la descripción de 
b s  hechos fundam entales durante la entrevista. A lgunos autores incluso acon
sejan tom ar en consideración el grado  de presencia de cada criterio. El tercer 
elemento es la llam ada «lista de validez», que tom a en consideración una serie 
de factores que pueden haber influido sobre los resultados del CBCA y  sobre la 
posibilidad de que estem os ante una declaración falsa. Entre ellos se encuentra 
el nivel de desarrollo cognitivo, lingüístico y  em ocional del entrevistado, su 
sugestionabilidad, si la entrevista se ha realizado correctam ente, si existen m o
tivos para hacer una alegación falsa, si la declaración viola las leyes de la na
turaleza y  si es inconsistente con otros testim onios o con evidencias m ateriales 
(por ejemplo, S teller y  Boychuk, 1992). La decisión final sobre la veracidad de 
la declaración no debe tom arse exclusivamente sobre el resultado del CBCA, 
sino tras haber considerado todos y  cada uno de los factores com prendidos en 
la lista de validez.

Si bien el C B C A  (y el conjunto global de la SVA) se desarrolló  para la 
evaluación de las declaraciones ofrecidas por m enores que denunciaban ha
ber sido  objeto de abuso sexual, la investigación em pírica ha exam inado si 
el procedim iento discrim ina adecuadam ente entre declaraciones verdaderas 
y  falsas: (a) ofrecidas por adultos y  no  solo por m enores, (b) ofrecidas por 
testigos u otras personas y  no solo por posibles víctim as, y  (c) referentes a 
otros tem as además del abuso sexual. Los resultados han sido  en general fa
vorables. En un trabajo  reciente, Vrij (2005) revisa los 37 estudios em píricos 
en lengua inglesa sobre el C BCA  que ha podido encontrar. En ellos se exam i
na, fundam entalm ente: (a) la fiab ilidad  interjueces al exam inar los criterios;
(b) el poder de discrim inación entre declaraciones verdaderas y  falsas de los 
criterios individuales del C B C A ; y  (c) el poder discrim inativo del CBCA  en 
su conjunto (es decir, la «precisión» del C BCA ). Las conclusiones de Vrij 
(2005) son las siguientes.

2.1.1. Fiabilidad entre evaluadores
La primera columna numérica de la Tabla 1 indica el porcentaje de los estudios 
sobre la fiabilidad interjueces revisados por Vrij (2005) en los que ésta fue bue
na. Siguiendo a Fleiss (1980), Vrij consideró que la fiabilidad era buena si sus 
valores eran iguales o superiores a 0.60, con independencia del índice concreto 
empleado. Como podemos ver en la Tabla 1, se halló una buena coincidencia 
entre evaluadores en la mayoría de los estudios para todos los criterios salvo 
elaboración no estructurada, correcciones espontáneas y  adm isión de falta de 
memoria. En general, pues, la fiabilidad interjueces es adecuada.
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2.1.2. Poder discriminativo de los criterios individuales
Casi sin excepción y  según sería de esperar, los criterios estuvieron más presen
tes en declaraciones verdaderas que en declaraciones falsas. En otras palabras, 
b s  criterios no discriminan en sentido inverso al hipotetizado: o bien discriminan 
en sentido adecuado o bien no discriminan. El porcentaje de estudios en los cuales 
las diferencias en sentido esperado fueron significativas figura en la segunda co
lumna numérica de la Tabla 1. Podemos ver que los criterios con un mayor poder 
discriminativo son cantidad de detalles, reproducción de conversaciones, engranaje 
contextual y  elaboración inestructurada. Entre los menos discriminativos destaca 
autodesaprobación, que jam ás ha discriminado en sentido correcto y  lo ha hecho en 
el opuesto en dos estudios de laboratorio. Plantear dudas sobre el propio testimonio 
es también muy poco discriminativo. En su conjunto, los criterios motivacionales 
presentan una limitada capacidad para diferenciar entre declaraciones verdaderas 
y  falsas. El escaso poder efe discriminación de b s  criterios incomprensión de deta
lles, plantear dudas y  autodesaprobación puede deberse a  que estos aparecen con 
muy poca frecuencia incluso en narraciones ciertas.

Hubo más criterios en declaraciones verdaderas tanto si las habían formulado 
niños como narradores adultos, y  tanto si correspondían a víctimas como a tes
tigos. N o obstante, es importante tener en cuenta que aunque la edad no afectara 
d  poder discriminativo de los criterios, sí incrementó la presencia de muchos 
de ellos. Por otro lado, las diferencias en la presencia de criterios según el t i 
po de declaración (verdadera o falsa) se mantuvieron con independencia de si se 
cfeclaraba sobre un acontecimiento en que se hubiera participado o sobre hechos 
presenciados en vivo o en vídeo. Las diferencias fueron, en general, mayores en 
estudios de campo que en estudios de laboratorio.

2.1.3. La precisión del CBCA
¿Es posible discriminar correctamente entre declaraciones verdaderas y  falsas a 
partir del conjunto total de criterios del CBCA? Esta cuestión se ha examinado 
en dos estudios de campo (Esplín, Boychuck y  Raskin, 1988; Parker y  Brown,
2000), en los que se han hallado valores espectaculares (del 100 por cien en el 
trabajo de Esplin et a l  y  del 90 por ciento en el de Parker y  Brown). Sin embargo, 
Vrij (2005) observa que ambos trabajos adolecen de serias deficiencias metodo- 
bg icas, por lo que sus resultados son poco fiables.

La precisión se ha examinado en un total de 20 estudios de laboratorio. Para 
separar declaraciones verdaderas y  falsas sobre la base del CBCA, en ocasiones 
se han empleado procedimientos estadísticos (análisis discriminante, análisis de 
regresión), en otras ocasiones se ha utilizado la opinión de los evaluadores exper
tos en CBCA, y  en otras se han empleado reglas de decisión (por ejemplo, para 
considerar verdadera una declaración, esta debe contener los primeros cinco cri
terios más otros dos cualesquiera). Promediando los resultados de estos estudios,
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vemos que se identificaron correctam ente un 73 por ciento de las declaraciones 
\erdaderas (rango 53% '-89% ) y  un 72 por ciento de las declaraciones falsas 
(rango 60% -100% )2. La discriminación entre un tipo y  otro de declaraciones no 
varió en función de si los narradores habían sido niños o adultos. Sin embargo, 
al igual que sucedió con los criterios individuales, sí se halló que a m edida que 
aumentaba la edad lo hacían las puntuaciones globales en el CBCA.

2.1.4. Variables que influyen sobre la evaluación con el CBCA
Ya hemos indicado que a mayor edad del narrador, mayor presencia de buena 
parte de los criterios individuales y  mayor puntuación global del CBCA. La evi
dencia empírica tam bién muestra que las preguntas abiertas durante la entrevista 
d ic itan  más criterios del CBCA que cuestiones de tipo  más cerrado. El uso de 
la entrevista cognitiva (Fisher y  Geiselman, 1992) tam bién favorece la presencia 
de criterios del CBCA. La investigación muestra asimismo que las personas que 
conocen los criterios de contenido son m ás capaces de contar un historia 
que contenga tales criterios que quienes los desconocen (Vrij, Akehurst, Soukara 
y  Bull, 2002). Algunas variables de personalidad, como la habilidad social, la 
automonitorización y  la ansiedad social, correlacionan positivamente con las 
puntuaciones del CBCA (Vrij et a l ., 2002). Lo mismo puede decirse de las habi
lidades verbales y  sociales (véase la revisión de Vrij, 2005).

2.1.5. Limitaciones de la SVA
Entre las limitaciones de la SVA se cuenta el que los entrevistadores pocas veces 
realizan la entrevista de manera adecuada (Stemberg, Lamb, Davies y  Westcott,
2001), con lo que corren el riesgo de sesgar la declaración y  de que ésta no con
tenga la información suficiente para ser examinada con el CBCA. Asimismo, 
hay factores tales como, por ejemplo, la existencia de determinados trastornos 
psicológicos, que pueden influir sobre los criterios y  que no se recogen en la 
lista de validez (Vrij, 2005). Por otra parte, algunos elem entos de dicha lista de 
validez son difíciles de evaluar, y  la interpretación que se da a otros (como lo 
«adecuado» de la emocionalidad durante la declaración, la presencia o ausen
cia de contradicciones, el realismo de la historia, etc.) resulta cuestionable a la 
luz de la investigación empírica (Garrido y  Masip, 2001; Vrij, 2005). Además, 
Gumpert y  Lindblad (1999) hallaron que la decisión final de los evaluadores se 
correlacionaba estrechamente con las puntuaciones del CBCA, desestimándose 
las imprescindibles consideraciones derivadas de la lista de validez.

1 Este 53% fue un valor excepcionalmente bajo; el siguiente se  distanciaba mucho, siendo 65%.
2 Vrij (2005) excluye de este cómputo el trabajo de Landry y  Brigham (1992) debido a  deficiencias procedi- 

mentales. En este estudio se obtuvieron valores de precisión muy reducidos: 75 por ciento al clasificar declaracio
nes verdaderas y  35 por ciento al clasificar las falsas. Si se  incluyera este estudio en el promedio, los valores glo
bales de precisión serían del 73 por ciento para las declaraciones verdaderas y  el 70 por ciento para las falsas.
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En cuanto al CBCA en sí mismo, el obvio problema es su limitada precisión. 
Si bien esta es superior al nivel de azar (que correspondería au n  índice de aciertos 
cfel 50 por ciento), también es cierto que se corre el riesgo de considerar verdaderas 
aproximadamente un 30 por ciento de declaraciones falsas, y  de considerar fal
sas aproximadamente un 30 por ciento de declaraciones verdaderas. Las posibles 
consecuencias jurídicas y  sociales de estas clasificaciones erróneas son de conside
rable relevancia. Es importante señalar, además, que estas cifras se basan en estu
dios de laboratorio. Debería examinarse cuál es realmente la probabilidad de error 
en casos reales por medio de estudios de campo de calidad. Esto es importante, 
porque dados los mecanismos emocionales y  cognitivos que se ponen en juego  en 
situaciones reales - y  que por limitaciones de tipo ético no pueden simularse en el 
laboratorio-, puede haber diferencias entre los resultados hallados en un contexto y 
otro. Sin embargo, por el momento no nos queda sino ceñirnos al 30 por ciento de 
error derivado de la única evidencia empírica disponible (es decir, la procedente 
de los estudios de laboratorio).

Este elevado índice de error, la inexistencia de buenos estudios de campo y  la 
solo parcial aceptación de la teoría subyacente al CBCA en la comunidad científi
ca, hacen que Vrij (2005) se oponga al empleo del procedimiento en los tribunales. 
Sí indica, no obstante, que puede ser útil en manos de la policía para orientar la 
investigación en casos poco claros (un modo de emplearlo no carente de riesgos; 
véase Kassin, 2004). Una dificultad de cara a este uso es que el tipo de entrevista 
que normalmente efectúa la policía no se presta al análisis con el CBCA. Habría que 
empezar por entrenar a los policías en técnicas adecuadas de entrevista y  en la 
evaluación según los criterios de contenido. Asimismo, cuando la SVA se utilice 
en otros contextos, es esencial señalar y  tener en cuenta no s ó b  sus fortalezas, sino 
sobre todo sus debilidades, lo que incluye las tasas de error del CBCA.

Ignoramos el tipo de entrevista que los Mossos d'Esquadra  hicieron a Josep 
Lluís, pero el hecho de que este ofreciera escasas explicaciones nos hace intuir 
que, probablemente, sus declaraciones no fueran analizables mediante el CBCA 
-q u e  precisa de extensas narraciones libres-. Además, aunque Josep Lluís hubiera 
producido declaraciones extensas, el riesgo de error al clasificarlas estaría proba
blemente en tom o al 30 por ciento. ¿Existe algún otro procedimiento alternativo?

Sin duda hay otras aproximaciones basadas en el contenido del discurso; sin 
embargo comparten la mayoría de limitaciones propias de la SVA. Describámos
las no obstante.

12 . El Control de la Realidad (RM)

En 1981, M arcia Johnson y  Carol Raye establecieron una diferenciación entre 
dos posibles orígenes de los recuerdos: un origen extemo, basado en procesos 
perceptivos, y  un origen interno, basado en el razonamiento, la imaginación y/o
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el pensamiento. El proceso que las personas emplean para diferenciar entre un 
tipo de recuerdo y  otro («¿esto sucedió o sólo lo imaginé?») fue etiquetado por 
las autoras como Reality M onitoring  (Control de la Realidad o RM). Johnson y 
Raye (1981) especificaron cuatro tipos de inform ación que podrían hallarse en 
los recuerdos: atributos contextúales (espaciales y  temporales), atributos senso
riales (formas, colores, olores, sonidos, etc.), atributos semánticos, y  operaciones 
cognitivas. Propusieron que los recuerdos de origen externo (de eventos percibi
dos) tendrán más atributos contextúales, sensoriales, y  más detalles semánticos 
que aquellos de origen interno (imaginados). Estos últimos, por su parte, tendrán 
más alusiones a procesos cognitivos.

Dado que la verdad es el recuerdo de algo percibido y  la mentira es un recuerdo 
generado internamente, resulta razonable plantear la posibilidad de que, quizás, la 
presencia diferencial de información sensorial, contextual, semántica y  alusiones a 
procesos cognitivos en el testimonio del testigo permita diferenciar entre declara- 
cicnes verdaderas y  falsas (Alonso-Quecuty, 1994). Partiendo de esta base, se ha 
desarrollado una interesante línea de investigación en la cual b s  sujetos formulan 
narraciones de acontecimientos reales (recuerdos de origen extemo) o bien mien
ten (recuerdos generados internamente). Sus declaraciones se graban, y  luego se 
transcriben para poder contabilizar la cantidad de información efe diversa naturale
za presente en narraciones de acontecimientos verdaderos y  falsos.

Si bien los atributos básicos son los que acabamos de señalar (contextúales, 
sensoriales, semánticos y  operaciones cognitivas), los criterios concretos (que en 
principio refieren a dichos atributos) empleados por los diversos autores han sido 
distintos (Masip y  Garrido, 2003). N o obstante, son varias las investigaciones en 
que se ha empleado el JM CQ (Judgment o f  Memory Characteristics Question- 
naire) de Sporer y  Küper (1994, en Sporer, 2004), que describimos brevemente 
aquí a modo de ilustración. Para ello es necesario retrotraemos a un instrumento 
anterior, elaborado por Johnson, Foley, Suengas y  Raye (1988), denominado MCQ 
(Memory Characteristics Questionnaire). El objeto del MCQ consiste en evaluar 
las características de los propios recuerdos. Sporer y  Küper ampliaron el MCQ, 
reetiquetándolo como SMCQ (Self-ratings o f  Memory Characteristics Question
naire). Su objeto consistía también en evaluar los recuerdos propios. Hacía falta 
elaborar un instrumento para evaluar los recuerdos de otras personas, de modo que, 
tomando como base de partida el SMCQ, Sporer y  Küper crearon el JMCQ (véase 
Sporer, 2004). Al centrarse en el contenido de los recuerdos ajenos, el JMCQ puede 
ser empleado para comprobar si otras personas mienten o dicen la verdad. Consta 
efe 43 ítem s que se agrupan en ocho escalas. Se esperan puntuaciones más eleradas 
ante declaraciones verdaderas que ante declaraciones falsas en todas ellas salvo en 
Operaciones Cognitivas, en que se espera lo contrario. Las escalas son:

• Claridad y  viveza. El criterio está presente si la declaración es clara, vivida 
y  precisa (en lugar de vaga o imprecisa).
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• Información sensorial. Alusiones a colores, sonidos, olores, sabores y  sen
saciones táctiles.

• Información espacial. Alusiones al lugar en que sucedió el acontecimiento, 
así como a la disposición espacial de personas y  objetos.

• Información temporal. Información referente a cuándo sucedieron los he
chos (hora, día, año, etc.) o a su duración.

• Emociones y  sentimientos. Alusiones a la naturaleza e intensidad de los 
sentimientos de la persona durante el acontecimiento.

• Reconstruccionabilidad. Indaga si es posible reconstruir el acontecimiento 
a partir de la información que se proporciona en la declaración. Alude a la 
complejidad en el desarrollo de los hechos, las consecuencias anticipadas o 
reales de los mismos, y  dudas del narrador sobre sus recuerdos.

• Realismo. Plausibilidad, verosimilitud y  realismo de la historia.
• Operaciones cognitivas. Descripciones o inferencias del testigo durante el 

evento.

La investigación sobre la aplicación del RM a la detección del engaño ha 
sido revisada recientemente en los trabajos complementarios de Sporer (2004) 
y  Masip, Sporer, G arrido y  Herrero (2005; véase también, en español, M asip y 
Garrido, 2003). En relación con los criterios individuales, la evidencia empírica 
disponible muestra que mientras las operaciones cognitivas no parecen discri
m inar adecuadamente entre declaraciones verdaderas y  falsas, la inform ación 
contextual, espacial, temporal y  el realismo parecen ser criterios prometedores. 
D i relación con a la inform ación sensorial los resultados son contradictorios, 
probablemente debido en parte a que investigadores diferentes han definido este 
criterio de modo distinto. Se han hallado otras discrepancias entre estudios en lo 
referente a la capacidad discriminativa de los criterios individuales, que pueden 
cfeberse a la diversidad de paradigmas de investigación empleados en térm inos de 
su diseño, manipulación de las variables, muestra, acontecimiento sobre el que 
se declara, etc. (véase Masip et a l ,  2005, para una discusión en profundidad). 
Por ejemplo, la capacidad discriminativa de los criterios es en general superior 
cuando el narrador describe acontecimientos experimentados directa y  personal
mente que cuando describe acontecimientos meramente presenciados (Masip et 
al., 2005). Asimismo, la edad influye sobre la presencia de algunos criterios y, 
bajo ciertas circunstancias, sobre su poder de discriminación (Alonso-Quecuty, 
1995). La capacidad verbal y  la automonitorización tam bién tienen un efecto 
sobre algunos criterios (Sporer, 2004). Por último, el efecto de diversas varia
bles (demora, repeticiones de la declaración, etc.) ha tenido efectos distintos en 
estudios diferentes; sin embargo estos pueden ser achacables al modo diverso 
en que se han operacionalizado estas variables y  a diferencias adicionales entre 
ta les trabajos (véase  M asip y  G arrido, 2003). En lo referente a la fiabilidad 
entre e c u a d o re s , esta es en general satisfactoria para la mayoría de criterios.
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A pesar de los confusos resultados referentes a la validez de los criterios 
individuales, la discriminación entre declaraciones verdaderas y  falsas sobre la 
base de la puntuación total del RM (es decir, tom ando en cuenta sus diversos 
criterios conjuntamente) es relativamente buena. Así, en los estudios existentes: 
(a) cuando se han utilizado análisis múltiples de la varianza (MANOVAs), el 
efecto multivariado principal de la variable veracidad de las declaraciones ha 
sido siempre significativo; (b) cuando las puntuaciones en los criterios del RM 
93 han introducido como predictores en análisis discriminantes o análisis de 
regresión logística, el porcentaje de clasificaciones correctas (72 por ciento al 
identificar tanto declaraciones verdaderas como falsas, Masip et al., 2005) ha 
sido equivalente al hallado con el CBCA; y  (c) existe evidencia de que la discri
minación entre declaraciones verdaderas y  falsas hecha por evaluadores entrena
dos en el RM es significativamente más correcta (y superior al nivel de azar) que 
la realizada por evaluadores ingenuos (equivalente al azar) (Sporer, 2004). Sin 
embargo, la puntuación global del RM no es inmune a ciertas influencias. Por 
gem plo, aunque Santtila, Roppola y  Niemi (1999) no encontraran ningún efecto 
del género en sus muestras infantiles, Vrij, Edward y  Bull (2001) hallaron con 
sujetos adultos que las mujeres obtenían menores puntuaciones que los hombres. 
Por último, algunas variables afectan el poder discriminativo del RM. Así, Vrij 
et a l  (2001) hallaron que el procedimiento discriminaba mejor en narradores 
con niveles bajos de autoconciencia pública y  acting ability  que en aquellos que 
presentaban niveles elevados en estas dimensiones.

El RM no sólo logra niveles de clasificación equivalentes a los del CBCA, 
sino que además presenta algunas ventajas sobre el mismo, como son un entre
namiento más sim ple y  una base teórica mucho más sólida y  bien articulada. Sin 
embargo, aunque es esta una línea de investigación que merece ser explorada en 
profundidad, sería prematuro el aceptar evaluaciones forenses de la credibilidad 
del testim onio basadas en el RM en los tribunales, por las mismas razones por 
las que son poco recomendables las basadas en el CBCA. Entre ellas, la tasa 
promedio de error de un 30 por ciento.

2.3. Más allá del CBCA y el RM: Las Aberdeen Report 
Judgment Scales (ARJS)

Acabamos de describir dos procedimientos para la evaluación de la credibilidad 
del testim onio a partir del contenido verbal que han recibido considerable aten
ción en la comunidad científica: el CBCA y  el RM. Un paso lógico, nos dice Vrij 
(2000), sería la combinación de ambos métodos. Obtendríamos así un instrum en
to unificado basado, según Sporer (1997), en una orientación cognitivo-social. 
Cognitiva debido a la teoría del control de la realidad subyacente a algunos de los 
criterios; social porque en los contextos forenses en que se ha desarrollado la SVA
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se ha prestado especial atención a la interacción víctima-agresor, lo que se refleja 
en algunos criterios del CBCA como descripción de interacciones, reproducción 
efe conversaciones, o asociaciones externas relacionadas. Además, Sporer (2004) 
considera que el énfasis sobre los procesos cognitivos interpersonales del RM 
efebe ser cumplimentado con las aportaciones en tom o al control interpersonal de 
la realidad (Johnson e t a l , 1988), atribución de la credibilidad y  la teorización psi- 
cosocial sobre el engaño y  su detección (DePaulo, Lindsay, Malone, Muhlenbruck, 
Charlton y  Cooper, 2003; Vrij, 2000). También cree que el CBCA necesita una 
base teórica sólida, de la cual el RM no carece (Sporer, 1997).

Con estas necesidades en mente, Sporer y  sus colaboradores han calculado 
las correlaciones entre los criterios del RM y  los del CBCA en \arios estudios, 
encontrando que un gran número de tales correlaciones son significativas. Esto 
refleja un cierto solapamiento entre ambos procedimientos. Las estructuras fac
toriales obtenidas en estudios diferentes al hacer análisis factoriales introducien
do los criterios de ambas aproximaciones han sido muy similares. Básicamente, 
emergen los cinco factores siguientes: (a) consistencia lógica y  realismo, (b) c la
ridad/viveza, (c) cantidad de detalles y  engranaje contextual, (d) sentim ientos y 
pensamientos, y  (e) interacciones verbales y  no verbales (Sporer, 1997, 2004).

Tabla 15.2. Las Aberdeen Report Judgment Scales (ARJS).

Grupos de criterios o escalas. ítems Escala r (N =  160)1
Alfa de 

Cronbach

Características globales

1. Realism o y  coherenaa 1-4 1 0 2 8 0.84

2. Claridad y  viveza 5-8 2 0.55 0.70

Cantidad y  precisión de los detalles

3. Cantidad y  precisión d e  los detalles

3a. Detalles centrales y  periféricos, 9-12 3 0.69 0.91

y  p reasión  de los detalles

3b. Inform ación espacial 13-16 4 0.54 0.84

3c. Información temporal 17-21 5 0.82 0.69

3d. Im presiones sensoriales 22-25 6 0.71 0.18

Procesos internos

4. Em ociones y  Sentim ientos 26-29 7 0.60 0.90

5. Operaciones cognitivas

5a. Pensam ientos y  p rocesos cognitivos 30-32 8 0.61 0.73

5b. Procesos de m em oria y  en sayo

-  En sayo  interno y  externo

-  M em oria s d e  apoyo

34-38

(34,35)

(36,38)

9 0.54 0.63

(continúa)
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Grupos de criterios o escalas. Items Escala r (N =  160)1
Alfa de 

Cronbach

Aspectos sociales
6. Interacciones verbales y  n o  verbales 39-43 10 0.58 0.74

7. Detalles extraordinarios 44-45 11 0 3 3 0.45

8. Falta de deseabilidad social 3 3 ,46 -4 8 12 0.43 0.48

Memoria autobiográfica

9. Significación personal e implicaciones 49-52 13 0 3 9 0.71

TOTAL 0.71 0.91

N o ta :1 Correlación p rom ed io  de las tres evaluadoras en to do s los ítems de cada escala {véase texto). 

Fuente: Datos basados en Spo re r (2004) y  Spo rer et al. (2000).

Sobre la base de estas dimensiones comunes subyacentes a ambos procedi
mientos, así como de aportaciones teóricas sobre la memoria autobiográfica, la 
psicología de la atribución, el manejo de impresiones y  la detección del enga
ño, Sporer (por ej., 2004) ha elaborado las Aberdeen Report Judgment Scales 
(ARJS), instrumento compuesto de 52 ítems en 13 escalas que se esquematiza en 
la Tabla 15.2. La presencia de la inform ación de cada ítem  en las declaraciones se 
evalúa entre 1 (poco presente) y  7 (muy presente). Con el fin  de investigar la fiabi
lidad entre evaluadores y  la consistencia interna de las ARJS, Sporer et al. (2000) 
hicieron que tres evaluadoras se familiarizaran con la literatura sobre el CBCA y 
d  RM, tras lo cual fueron entrenadas durante unas diez horas en las ARJS. A con
tinuación tuvieron que evaluar 80 declaraciones verdaderas y  80 declaraciones 
falsas con las ARJS. Se observa en la Tabla 15.2 que la correlación promedio entre 
las tres evaluadoras para todo el instrumento fue satisfactoria (0.71). Esto varia
ba no obstante para las escalas individuales, habiéndose alcanzado valores muy 
satisfactorios en algunas de ellas (detalles, inform ación temporal e impresiones 
sensoriales) y  valores insuficientes en otras (realismo, detalles extraordinarios, 
falta de deseabilidad social y  significación personal) (Tabla 15.2). Probablemen
te, con un entrenamiento más intensivo y  definiciones más precisas de algunos 
ítems (véase Sporer et a l ,  2000) pueda incrementarse la fiabilidad de estas 
últimas escalas. La consistencia interna del instrumento global (0.91) fue exce
lente. Lo mismo puede decirse de todos los criterios salvo impresiones sensoria
les, detalles extraordinarios y  falta de deseabilidad social (véase la Tabla 15.2). 
En conjunto, pues, la consistencia interna y  la fiabilidad intequeces de las esca
las son generalmente satisfactorias, aunque se precisan algunas mejoras.

Sin embargo, el fin últim o de las ARJS consiste en discriminar entre de
claraciones verdaderas y  falsas. ¿Consiguen las escalas este objetivo? Sporer 
(2004) resume un estudio propio en el que 71 soldados escoceses describieron
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unas m aniobras en las que habían tom ado parte o no. Las transcripciones de 
sus declaraciones fueron evaluadas por dos personas que habían recibido un 
breve entrenam iento en las ARJS. Pese a esa brevedad del entrenam iento, se 
obtuvieron de nuevo buenas fiabilidades interjueces. Los criterios inform ación 
tem poral, em ociones y  sentim ientos, detalles extraordinarios, y  falta de de- 
seabilidad social estuvieron significativam ente más presentes en las narracio
nes de acontecim ientos reales que en las inventadas. Esto tam bién fue así con 
una significación marginal para las escalas pensam ientos-procesos cognitivos 
y  significación personal. U n análisis discrim inante perm itió clasificar correc
tam ente el 77 por ciento de las declaraciones falsas y  el 63 por ciento de las 
verdaderas (Sporer, 2004). En un trabajo  m ás reciente, nueve de las 13 escalas 
discriminaron adecuadam ente (Sporer, 2004).

Los esfuerzos de Sporer están dando sus frutos. La precisión de las ARJS es 
ya equivalente a las del CBCA y  el RM, teniendo el instrumento un carácter inte- 
grador y  una base teórica sólida. El investigador alemán sigue trabajando en esta 
línea, intentando refinar las ARJS con el fin de crear un futuro instrumento con 
la fiabilidad y  validez suficientes para poder ser aplicado en contextos forenses. 
Esperamos que sus esfuerzos logren culm inar con dicho instrumento.

2.4. La Técnica SCAN

Aparte del CBCA, el RM y  las ARJS existen otras aproximaciones a la detección 
del engaño basadas en el análisis del contenido verbal de la declaración. Una de 
ellas es la llamada «Técnica SCAN», donde «SCAN» refiere a «Scientific Contení 
Analysis» o  «análisis científico del contenido» (véase Masip, Garrido y  Herrero,
2002). El procedimiento lo ideó Avinoam Sapir, expoligrafista de la policía israelí. 
Sapir fundó la compañía Laboratory fo r  Scientific Interrogation (LSI; véase http:// 
www.lsiscan.com), que se dedica a organizar cursillos sobre la técnica SCAN y  a 
producir y  distribuir mediante venta por correo costosos productos relacionados 
con la misma. De hecho hay un poderoso mecanismo de marketing alrededor del 
SCAN que hace que muchos profesionales de los cuerpos de seguridad de varios 
países reciban entrenamiento en su utilización, pese a que la evidencia empírica 
todavía no ha logrado demostrar convincentemente su validez.

La técnica SCAN se emplea, según sus proponentes, sobre una declaración 
escrita redactada por el propio sospechoso, si bien también puede utilizarse sobre 
transcripciones literales de una declaración oral, siempre que se hayan formulado 
preguntas abiertas que no sesguen al interrogado y  que la intervención del entrevis
tador sea mínima (Lesee, 1990). Según se indica en el sitio web del LSI, el SCAN 
se basa en el «proceso de edición» que se produce cuando una persona efectúa 
una declaración. Esta persona debe acudir a su memoria para recordar los hechos, 
ordenar y  seleccionar la información, decidir qué decir y  qué omitir, escoger las

http://www.lsiscan.com
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palabras, construir las frases... Según el LSI, la técnica SCAN rastrea este proceso 
mental de edición de la declaración.

Los criterios constituyentes de este procedimiento aparecen dispersos en varias 
publicaciones, de forma que es difícil hacer una compilación de todos ellos. No 
obstante, logramos recoger buena parte de los mismos en nuestro trabajo de 2002 
sobre el SCAN (Masip e t a l ,  2002), e invitamos al lector interesado en conocer
los a que acuda a dicho trabajo, ya que una detallada exposición de los mismos 
supera los limitados objetivos de este capítulo. Algunos de los criterios del SCAN 
resultan intuitivamente atrayentes, como el empleo estratégico de pronombres para 
distanciarse de algún objeto o persona (por ejemplo: «Limpiaba m i pistola, puse 
m i pistola sobre la mesa y  la  pistola se disparó») o inseguridades verbales (ex
presiones como «creo», «pienso», etc.). Otros resultan muy inespecíficos, como 
los «cambios en el lenguaje»: «Un cambio de terminología o vocabulario en un 
lugar de la declaración en el que no se justifica el cambio puede indicar engaño» 
(Driscoll, 1994, p. 81). Y la mayoría parecen excesivamente ingenuos, como el que 
sostiene que debe haber proporcionalidad entre la cantidad de tiempo transcurrido 
y  la cantidad de líneas escritas en declaraciones verdaderas, que si el sujeto afirma 
no acordarse de algo es que miente, o que si pregunta al entrevistador si eso es 
importante debe sospecharse engaño (véase Masip e t a l ,  2002).

Parte de la investigación realizada para validar el CBCA es extensible a la téc
nica SCAN, ya que algunos de los criterios de esta se relacionan con los del CBCA. 
Así, según la técnica SCAN la elaboración no-estructurada, las correcciones es
pontáneas y  la adm isión de faltas de memoria son indicadores de mentira (nótese 
que la hipótesis va en sentido contrario de lo predicho por el CBCA); sin embar
go, la investigación empírica referente al CBCA m uestra que estos indicadores 
nunca han estado más presentes al mentir que al decir la verdad, y  en varios 
estudios sí han estado más presentes al decir la verdad que al mentir (Tabla 1). 
Porter y  Yuille (1996) llevaron a cabo un estudio de laboratorio con un paradigma 
de delito simulado en que analizaron declaraciones verdaderas y  falsas sobre la 
base de diversos criterios de contenido, entre ellos tres procedentes de la técnica 
SCAN. Ninguno de estos tres criterios diferenció entre declaraciones verdade
ras y  falsas. Driscoll (1994) describe un estudio de campo en que clasificó 30 
declaraciones com o «dudosas» (n =  19) y  «aparentemente ciertas» (n =  11), si bien 
b s  criterios para clasificarlas resultan muy cuestionables (Masip et a l ,  2002). 
Con la ayuda de la técnica SCAN, un evaluador logró clasificar correctamente 
ocho (73%) de las 11 declaraciones aparentemente ciertas y  18 (95%) de las du
dosas. Sin embargo, es importante tener en cuenta que, al parecer, no se trató  de 
una evaluación ciega. Es decir, este evaluador conocía de antemano qué declara
ciones estaban en un grupo u otro, por lo que no podemos saber hasta qué punto 
las clasificaciones se hicieron sobre la base de los criterios o sobre la base de este 
conocimiento previo. Driscoll también presenta una tabla en la que muestra la
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discriminación de cada criterio para los casos dudosos y  aparentemente ciertos, 
pero sin embargo realiza sólo una inspección visual en lugar de efectuar contras
tes estadísticos. Probablemente el poder discriminativo de algunos criterios que 
él enfatiza no alcance la significación estadística, sin embargo, dado que Driscoll 
no hizo estos análisis, no podemos saberlo con certeza. Estos y  otros problemas 
procedimentales del trabajo de Driscoll hacen que las conclusiones que se pue
dan extraer del mismo sean escasas o nulas.

El rigor metodológico del estudio de campo de Smith (2001) es mayor, pero su 
estudio es innecesariamente complejo, y  adolece pese a todo de numerosas d ifi
cultades. Smith presentó 27 declaraciones clasificadas como verdaderas (n  =  4), 
falsas (n =  20) o no concluyentes (n =  3) a diversos grupos de evaluadores, todos 
d io s integrados por miembros de diversas fuerzas policiales. Los tres primeros 
grupos habían recibido entrenamiento en la técnica SCAN. El Grupo 1 estaba 
compuesto por tres policías que empleaban la técnica ocasionalmente, el Grupo 
2 por dos que la utilizaban de form a muy infrecuente y  el Grupo 3 por otros tres 
que la empleaban de form a habitual. Los integrantes de los otros dos grupos des
conocían la técnica. En el Grupo 4  había dos detectives veteranos; en el Grupo 5 
tres policías nuevos en el Cuerpo. Todos los grupos salvo el 4  emitieron un solo 
juicio de credibilidad por declaración, es decir, con independencia del número de 
sujetos que hubiera en el grupo, estos tom aron sus decisiones conjuntamente. En 
el Grupo 4  cada uno de los dos policías veteranos juzgó  de form a independiente 
la credibilidad de cada declaración. Nótese que los «grupos» eran extremada
mente pequeños, y  en consecuencia no representativos de las poblaciones que 
pretendían reflejar. Asimismo, los miembros de cuatro de ta les grupos consen
suaron sus decisiones en lugar de formularlas independientemente permitiendo 
luego extraer un promedio grupal. Este procedimiento atípico puede haber influi
do de algún modo incierto sobre los resultados (Masip et al., 2002).

De las cuatro declaraciones verdaderas, al menos tres fueron juzgadas correc
tamente por todos los grupos. Al juzgar las declaraciones falsas la precisión tam
bién fue bastante elevada (entre el 68 por ciento y  el 100 por cien), salvo para los 
policías nuevos (45 por ciento). De hecho, si bien al considerar conjuntamente de
claraciones verdaderas y  falsas los 3 grupos familiarizados con la técnica SCAN 
obtuvieron una mayor precisión (80.2 por ciento) que los dos grupos no entrena
dos (58 por ciento), las diferencias solo fueron estadísticamente significativas al 
comparar los grupos entrenados con el de policías nuevos (48.2 por ciento de cla
sificaciones correctas), pero no al compararlos con los detectives con experiencia. 
Los tres grupos entrenados no difirieron significativamente unos de otros.

Nótese que los datos no implican necesariamente que el entrenamiento en 
la técnica SCAN incremente la capacidad para discriminar entre declaraciones 
\erdaderas y  falsas; existe la explicación alternativa de que simplemente haga 
que se formulen más juicios de mentira (de hecho, un 63 por ciento de todas las
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declaraciones fue considerado falso por los tres grupos entrenados en la técnica 
SCAN). Dada la poca frecuencia de declaraciones verdaderas (solo cuatro) y  la 
ausencia de diferencias entre los grupos al identificarlas, las diferencias existen
tes al considerar conjuntamente todas las declaraciones (verdaderas y  falsas) se 
debieron a las falsas (20 declaraciones). Una mayor precisión puede por lo tanto 
reflejar una mayor tendencia a decir que las declaraciones eran falsas, algo que 
es más probable que suceda en los grupos de policías veteranos (entrenados o no: 
los policías de los grupos familiarizados con el SCAN eran tam bién veteranos), 
que en el de los policías nuevos (véase Masip, Alonso, Garrido y  Antón, 2005). 
Asimismo, Smith (2001) observa que la superioridad de los grupos entrenados, al 
no diferenciarse estos del grupo no entrenado de policías expertos, pudo no de
berse al entrenamiento en la técnica SCAN, sino a su experiencia como policías, 
en cuyo caso el SCAN permitiría meramente sistematizar los conocimientos (o 
creencias) desarrollados a lo largo de su carrera.

Los resultados de este estudio muestran además que no hubo coincidencia 
entre los grupos entrenados en relación con los criterios específicos que se em
plearon para clasificar una declaración como falsa, ni tampoco en lo referente a 
cuántos de ellos eran necesarios. Además, entre los indicadores que los grupos 
no entrenados dijeron haber utilizado para hacer sus ju icios de credibilidad figu
raban siete de los 13 criterios de la técnica SCAN, lo que muestra que éstos son 
intuitivos. Por último, solo 3 criterios de los 13 em pleados por Smith se identi
ficaron con una frecuencia mayor en las declaraciones realmente falsas que en 
las verdaderas.

Es evidente que los resultados em píricos de Smith no apoyan la técnica 
SCAN. Hasta que exista evidencia más sólida, este procedimiento no debería ser 
empleado.

2.5. Hacia la informatización de la detección verbal del engaño

Una vía de investigación futura en la detección del engaño a partir de las palabras 
ss dirige hacia la informatización del proceso (véase Madhusudan, 2003, para un 
modelo general). Presentamos a continuación dos líneas de investigación inde
pendientes orientadas a este fin.

2.5.1. E l  L ingu istic  In q u iry  a n d  W ord C o u n t (LIW C )

Pénnebaker, Francis y  Booth (2001) desarrollaron un programa informático 
para el análisis de textos que denominaron Linguistic Inquiry and  Word Count 
(LIWC). El programa compara cada palabra del texto con más de 2000 palabras- 
modelo agrupadas en 72 dimensiones lingüísticas. Cuantifica el número de pala
bras en cada categoría y  ofrece el resultado como un porcentaje de las palabras en 
el texto. Newman, Pennebaker, Berry y  Richards (2003) aplicaron este programa
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a la detección del engaño en una serie de cinco estudios. Derivaron sus predic
ciones de la investigación previa con el LIWC sobre el estilo lingüístico que las 
personas emplean al escribir textos juzgados como más personales y  sinceros. 
Newman et a l  (2003) predijeron que, al igual que tales textos, las narraciones 
verdaderas presentarían más autorreferencias (pronombres personales en primera 
persona singular «yo», «me», «mi»), menos palabras referentes a emociones 
negativas («odio», «triste», etc.) y  más indicadores de complejidad cognitiva 
(menor empleo de verbos de movimiento y  mayor uso de palabras exclusivas) 
que las narraciones falsas (véase Newman et al. , 2003, para una detallada fun- 
damentación de estas hipótesis). En tres estudios los sujetos emisores tuvieron 
que decir la verdad y  mentir sobre su postura a favor o en contra del aborto. Sus 
declaraciones se grabaron en vídeo (Estudio 1), o bien fueron mecanografiadas 
(Estudio 2) o escritas a mano (Estudio 3) por los propios emisores. En el Estudio 
4  los sujetos tuvieron que describir a una persona que les agradara de form a sin
cera y  tam bién como si les disgustara, y  una persona que les disgustara de form a 
sincera y  tam bién como si les agradara. Sus declaraciones se grabaron en vídeo. 
En el Estudio 5 se em pleó un paradigma de delito ficticio en el que culpables e 
inocentes fueron entrevistados, mientras estaban conectados a un falso «detector 
de mentiras», sobre diversos detalles del delito y  su participación en el mismo. 
Tales entrevistas tam bién se grabaron en vídeo.

Los investigadores transcribieron las declaraciones y  las analizaron con el 
LIWC. Crearon perfiles lingüísticos del engaño mediante unos análisis de regresión 
logística en los que introdujeron como predictores las 29 categorías lingüísticas em
pleadas en este trabajo. Se intentó a continuación predecir el engaño de cada estudio 
individual a partir del perfil basado en los restantes cuatro estudios. Empleando este 
procedimiento, se alcanzaron niveles de precisión cercanos al 70 por ciento en el 
Estudio 3, cercanos al 60 por ciento en los Estudios 1 y  2, y  en tom o al 50 por ciento 
en los Estudios 4  y  5. En todos los casos la precisión fue similar al clasificar de
claraciones verdaderas y  falsas. La discriminación en los tres primeros estudios fue 
superior al azar, en los dos estudios restantes no difirió significativamente del nivel 
efe azar. Se halló asimismo que cinco categorías lingüísticas habían sido predictores 
significativos en más de un estudio: pronombres en primera perscna (Estudios 3, 4 
y  5), pronombres en tercera persona (3 y  5), emociones negativas (1 ,2  y  4), palabras 
exclusivas (1 ,2 ,3 ,4  y  5) y  verbos de movimiento (1 ,2 ,3  y  5). Salvo los pronombres 
en tercera persona, los demás predictores (y la dirección de su efecto) coincidieron 
con las hipótesis. Se introdujeron estas cinco categorías en un análisis de regresión 
logística para predecir el engaño en los cinco estudios al mismo tiempo, alcanzando 
una precisión global del 61 por ciento (59 por ciento para las declaraciones verdade
ras y  62 por ciento para las falsas), significativamente superior al nivel de azar.

Hubo además observadores humanos no entrenados que juzgaron la credibili
dad de las declaraciones de los tres primeros estudios. Conjuntamente, su precisión
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al juzgar las declaraciones verdaderas fue del 74 por ciento, pero al juzgar las decla
raciones falsas solo del 30 por ciento, con una precisión promedio del 52 por ciento, 
equivalente al nivel de azar. El LIW C alcanzó una precisión del 66 por ciento al clasi
ficar las declaraciones verdaderas y  del 68 por ciento al clasificar las falsas, con una 
precisión media del 67 por ciento, significativamente superior al azar. Nótese además 
el pronunciado sesgo de veracidad mostrado por los evaluadores humanos, ausente 
en las clasificaciones del LIWC. Por lo tanto, el programa logra: (a) incrementar la 
precisión global respecto a  los observadores humanos, situándola sobre el nivel de 
azar, y  (b) corregir posibles sesgos (como el de veracidad) de los humanos.

Pése a todo, la precisión del LIWC es todavía muy limitada, más incluso que 
la alcanzada por evaluadores humanos entrenados en el CBCA, el RM o las AR- 
JS. Un desarrollo interesante sería inform atizar tales procedimientos mediante 
programas similares al LIWC. Esto haría innecesario el entrenamiento de evalua
dores humanos, y  sim plificaría y  aceleraría el proceso de evaluación. La dispo
nibilidad de un programa inform ático de este tipo que alcanzara buenos niveles 
de discriminación sería de gran ayuda a los cuerpos y  fuerzas de seguridad que 
se enfrentaran a casos como el homicidio de Lligá de Valí, pese al inconveniente 
de tener que transcribir las declaraciones. Sin embargo, es importante señalar 
que las diferencias entre idiomas pueden no hacer genera lizares los hallazgos 
de Newman y  sus colaboradores al español. Por ejemplo, en nuestro idioma se 
omiten los pronombres personales de las frases, y  el sujeto se refleja en el verbo 
(por ejemplo, «I run» no se expresa como la traducción literal «Yo correr», sino 
como «Corro»). Habría que adaptar el programa al español para procurar detec
tar este tipo de cambios y  replicar los resultados hallados en las declaraciones en 
inglés de Newman et a l  (2003).

2.5.2. E l trabajo de Zhou, Burgoonf Qin y  colaboradores
La inform atización de procedimientos ya existentes a la que acabamos de aludir 
es bastante más evidente en un estudio de Zhou, Burgoon, Nunamaker y  Twit- 
chell (2004), quienes intentaron desarrollar un sistema inform ático que pudiera 
identificar características morfológicas, sintácticas y  léxico-semánticas del 
lenguaje basadas en el CBCA y  el RM, aunque tam bién añadieron claves proce
dentes de otras fuentes (véase Zhou et a l., 2004). El interés de Zhou et a l  está 
sin embargo en la detección del engaño en comunicaciones textuales en diferido 
por computadora (es decir, correos electrónicos). Los autores hipotetizan que los 
emisores que mientan mostrarán en sus mensajes mayor cantidad (de palabras, 
de verbos, de frases...), expresividad (ratio de adjetivos y  adw rbios vs. nombres 
y  verbos), emociones positivas, informalidad (abreviaturas tipográficas), falta 
de seguridad y  no inmediaticidad (empleo del pasivo, referencias grupales, tér
minos generalizadores, etc.), así como menos complejidad, diversidad léxica y 
especificidad (información espacio-temporal y  perceptual) del lenguaje que: (a)
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sus receptores y  (b) otros emisores que digan la verdad (véase Zhou et al. , 2004, 
para más detalles).

Analizaron las comunicaciones por correo electrónico de 14 diadas en que el 
emisor había sido sincero y  de 16 en que había mentido, hallando apoyo parcial 
para sus hipótesis. Así, los emisores mentirosos puntuaban más en cantidad, falta 
efe seguridad, emociones positivas e informalidad (en este últim o caso con una 
significación marginal), y  menos en diversidad que los em isores veraces. Ade
más, tam bién puntuaban significativamente más en falta de seguridad, expresivi
dad y  afecto negativo, y  marginalmente menos en diversidad que sus receptores 
(Zhou et a l ., 2004). Algunos hallazgos de este trabajo se contradicen con lo 
encontrado en la investigación previa (por ejemplo, mayor cantidad en mensajes 
falsos); los autores aluden a la peculiar naturaleza de las interacciones empleadas 
en su paradigma experimental para dar cuenta de estas discrepancias. En este 
sentido, se había empleado (a) comunicaciones vía correo electrónico en las que 
(b) no  se describían vivencias sino que se daban opiniones y  justificaciones. En 
cualquier caso, lo que deja patente este trabajo es que al menos algunos de los 
criterios verbales empleados para diferenciar entre declaraciones verdaderas y 
falsas se pueden extraer y  contabilizar mediante una computadora.

El mismo equipo de investigación da un importante paso adelante en un traba
jo posterior (Qin, Burgoon y  Nunamaker, 2004). Veinticinco sujetos cometieron 
un falso robo; 16 de ellos fueron entrevistados vía chat y  9 por audio-conferencia. 
Otros 23 eran inocentes, pero fueron también interrogados (12 mediante chat y 
11 por audioconferencia). Las grabaciones de audio se transcribieron y, ju n to  con 
b s  textos de los chats, se sometieron a un análisis lingüístico. Se exam inaron una 
serie de 19 características verbales relacionadas con la calidad la complejidad, 
la especificidad, la expresividad y  la informalidad del lenguaje. En este caso las 
diferencias fueron menos numerosas que en estudio anterior. Las características 
lingüísticas significativas o que se acercaron a la significación estadística fueron 
número de palabras, FKGL (uno de los com ponentes de la complejidad) y  com
plejidad de la frase, con p s  <  0.10, y  longitud de las frases, número medio de pa
labras por frase e informalidad, con p s  < 0.05. Se diseñaron diversos árboles de 
cfecisión para clasificar informáticamente las declaraciones en función de sus carac
terísticas lingüísticas. Cuando se introdujeron las 19 características originales y  tan
to las entrevistas vía chat como las realizadas por videoconferencia, se alcanzó una 
precisión del 5 8 3 0  por ciento al clasificar los textos como verdaderos o falsos. Al 
introducir sólo las seis claves significativas o marginalmente significativas, la preci
sión aumentó hasta el 62.50 por ciento. Cuando se consideraron estas claves solo en 
la condición chat, la precisión aumentó hasta el 78.58 por ciento (Qin et al., 2004).

El equipo de investigación sigue trabajando en esta línea. Burgoon (2004) 
afirma que, con el programa informático que están desarrollando, han obtenido 
rangos de precisión situados entre el 61 por ciento y  el 91 por ciento al juzgar



declaraciones verdaderas y  entre el 61 y  el 88 por ciento al juzgar declaraciones 
falsas. Estos resultados son prometedores. Como señala la propia Burgoon (2004), 
muestran que «existen características lingüísticas y  de contenido que de forma 
conjunta pueden identificar mensajes falsos o sospechosos de forma fiable, y 
este tipo efe análisis textual puede ser automatizado» (p. 10). Quizá con el tiem po 
pueda llegar a desarrollarse una herramienta informática para detectar el engaño 
a partir de las palabras. Sin embargo, las peculiaridades que existen en el lengua
je  de cada persona concreta, así como la posible influencia de múltiples variables 
(edad, contexto y  especialmente el idioma) sobre determinadas claves verbales, 
dificultan esta empresa. Queda un largo camino por delante antes de que poda
mos disponer de un «detector de mentiras» informatizado de naturaleza verbal. 
Un camino que, no obstante, ya se ha empezado a recorrer.

3. La  detecc ió n  p s ic o f is io l ó g ic a  de l a  m e n t ir a

Hemos visto que los más elaborados procedimientos verbales (el CBCA, el RM y  las 
ARJS) parecen prometedores de cara al futuro si la investigación logra mejorarlos. 
Sin embargo, sería arriesgado utilizarlos en el momento presente para poder saber, 
por ejemplo, si Josep Lluís mintió o dijo la verdad durante las entrevistas policiales. 
S  bien el índice de aciertos promedio de tales procedimientos se sitúa aproxima
damente en el 70 por ciento, lo que es sustancialmente superior al nivel de azar, el 
riesgo de efectuar un juicio erróneo está en el 30 por ciento, lo cual es muy elevado. 
¿Disponemos de algún otro procedimiento que nos permita diferenciar entre declara
ciones verdaderas y  falsas con más exactitud que los métodos verbales?

Una de las más populares orientaciones en la detección de la mentira es la 
basada en la medida, registro y  análisis de ciertas variables psicofisiológicas. 
Dentro de esta orientación destaca el polígrafo o «detector de mentiras», pero 
no es este el único artilugio disponible. En esta última parte del presente trabajo 
revisaremos esta orientación en la detección de la mentira.

3.1. El polígrafo

3.1.1. Aspectos generales
A menudo el polígrafo se etiqueta como «detector de mentiras» (^nsacionalista 
denominación debida a William M. Marston, temprano promotor del polígrafo 
para detectar la mentira), pero no detecta mentiras sino ciertos cambios periféri
cos que pueden traslucir ansiedad, miedo, culpa, o una respuesta de orientación 
por parte del examinado. El que estos estados internos se asocien o no con el 
engaño es otra cuestión. La situación es sim ilar a la señalada en el capítulo an
terior en relación con el modelo de Zuckerman, DePaulo y  Rosenthal (1981). El
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vínculo entre mentir y  los procesos psicológicos entonces enumerados dista de 
ser perfecto, y  lo mismo sucede con el vínculo entre tales procesos y  las conduc
tas o b serab les. Lo  mismo puede decirse del polígrafo: mentir puede o no dar 
lugar a ansiedad, miedo, etc., y  estas emociones pueden deberse al acto de mentir 
o bien a otros factores. Asimismo, las alteraciones psicofisiológicas medióles 
pueden estar causadas por tales estados internos (que no siem pre las producirán) 
o por otros factores. El polígrafo no detecta directamente mentiras, y  no es por 
b  tanto  un «detector de mentiras».

Normalmente los registros poligráficos comprenden la respuesta psicogalvá- 
nica, la presión sanguínea relativa, el ritmo cardíaco y  la respiración. Para ello 
es necesario colocar unos electrodos sobre los dedos del sujeto mediante los 
cuales se tom an las medidas electrodérmicas, un esfigm omanóm etro en el brazo 
para las medidas sanguíneas, y  unos tubos flexibles alrededor del pecho y  del 
abdomen para las medidas respiratorias. Actualmente se están explorando proce
dimientos de captación que no impliquen contacto, basados en la monitorización 
de señales vitales por radar (Geisheimer y  Greneker, 2001) y  la vibrometría Do- 
ppler de láser (Holden, 2001). En cualquier caso, estos transductores transforman 
las medidas captadas en señales eléctricas que son enviadas bien a un polígrafo 
clásico, que dibuja de form a continua unos gráficos sobre una cinta rotatoria de 
papel mediante unas plumillas metálicas, o bien a un moderno ordenador con el 
software adecuado, que almacena la inform ación y  puede crear los mismos grá
ficos en formato electrónico, que luego se pueden imprimir. Hay un gráfico para 
cada canal de entrada, de ahí el nombre: polígrafo, es decir, «muchos gráficos». 
Algunos equipos m odernos llevan incorporados programas informáticos que 
permiten hacer la decisión sobre la veracidad del sujeto.

3.1.2. Técnicas poligráficas
La cuestión fundam ental en un exam en poligráfico consiste en la com paración 
entre la reactividad fisiológica ante diversos tipos de preguntas. Existen varios 
procedimientos poligráficos, entre los cuales destacan la Prueba de la Pregunta 
Control3 (Control Question Test o  CQT), reetiquetada com o Prueba de la Pre
gunta de Com paración (Comparison Question Test, tam bién CQT) y  la Prueba

J Al referirnos a  los procedimientos poligráficos hemos traducido «test» por «prueba», en  lugar de mante
ner la palabra original tal com o se  hace habitualmente en  la psicología hispana al referirse a  los tests psicométri- 
cos. Las pruebas poligráficas carecen d e  la uniformidad de administración, fiabilidad, validez, etc. de cualquier 
test psicométrico aceptable (por ejemplo, Masip, 2002). Por ejemplo, las preguntas que se  formulan son distintas 
en cada examen, muchas características de la administración d e  la prueba dependen arbitrariamente del exami
nador, etc. La utilización en  español de la palabra «test» en este ám bito podría en consecuencia inducir a  confu
sión, al evocar en  la mente del lector los rigurosos tests psicométricos. O ptam os pues por la traducción literal, 
«prueba», que refleja llanamente y  sin  connotaciones d e  ningún tipo la realidad de un examen poligráfico: una 
prueba que el examinado debe superar.
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del Conocim iento del Culpable (Guilty Knowledge Test o GKT), una modalidad 
de las Pruebas del Conocim iento Oculto4 (Concealed Information Test o CIT). 
En una CQT se alternan tres tipos de preguntas: Irrelevantes (edad, nombre, 
etc.), relevantes, que son las directam ente concernientes al caso que se investiga 
(por ejemplo: «¿Acabó usted con la v ida de su esposa y  de la m adre de esta?») 
y  preguntas control o de com paración. Estas últimas son deliberadam ente am 
biguas e imprecisas, abarcan largos periodos de tiem po y  es im posible contes
tarlas negativam ente con plena seguridad. Por ejemplo: «¿A ntes de los 20  años 
de edad, causó usted daño a otra persona?». La CQT consiste en varias fases: 
una entrevista previa, la fase de interrogatorio y  registro de los índices fisio ló
gicos, la fase de análisis e interpretación de los registros, y  la fase de feedback  
e interrogatorio posteriores (por ejemplo, M asip, 2002). En la entrevista previa, 
entre otras cosas se elaboran las preguntas y  se discuten con el examinado, y 
se insta a este a que conteste negativam ente a las preguntas control, pues de 
lo contrario «sería el tipo  de persona que puede haber com etido el delito». En 
teoría esto hace que el inocente se preocupe por su reacción ante las preguntas 
control, puesto que no está seguro de que su respuesta negativa se corresponda 
con la realidad, m ientras que el culpable lo haría más ante las preguntas rele
vantes, más salientes, centrales y  relevantes para él. D e modo que se esperaría 
una mayor activación ante las preguntas control que ante las preguntas rele- 
\an tes en los inocentes, y  una mayor activación ante las preguntas relevantes 
que ante las preguntas control en los culpables (por ejemplo, Raskin, 1982). 
Estas asunciones han recibido severas críticas (Lykken, 1998); por ejem plo, se 
argumenta que si el delito es serio incluso los inocentes se activarán más ante 
las preguntas relevantes que ante las preguntas control (véase M asip, 2002, 
para una revisión en profundidad de las críticas contra la CQT). Asim ism o, la 
teoría psicológica detrás de la CQT no está clara (véase q 1 inform e del National 
Research Council, 2003, para algunas posibles teorías explicativas, que podrían 
ser aplicables en distintas situaciones).

Durante la prueba, el sujeto está conectado al polígrafo m ientras se le van 
form ulando una por una las preguntas, a las que debe responder solo con un 
«sí» o con un «no». Las dos preguntas iniciales no se consideran en el análisis: 
la prim era (típicamente: «¿Entiende usted que solo voy a form ular las preguntas 
que hem os discutido?») puede generar activación por el m ero hecho de ser la 
primera; la siguiente (por ejemplo: «En relación con el hom icidio de su esposa y 
de su suegra, ¿procurará usted responder todas las cuestiones con sinceridad?»)

4 Aunque la GKT se a  la C IT  más conocida, no es la única. También están el Peak o f  Tensión Test (POT) y 
el G uilty Action Test (GAT). Todas las C IT  se orientan a  elicitar reacciones en  el examinado ante la presencia 
de información familiar para él (por ejemplo, la información que debe poseer el culpable d e  un delito sobre los 
pormenores del mismo).
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es relevante, y  puede generar activación por ser la prim era pregunta relevante. 
Tras ella hay tres o cuatro secuencias form adas por una pregunta neutral (por 
ejemplo: «¿Se llam a usted Josep Lluís?»), seguida por una pregunta control, 
seguida a su vez por una pregunta relevante. Hay pues tres o cuatro com para
ciones relevante-control posibles para cada canal (electrodérmico, cardíaco, res
piratorio). La serie completa de preguntas se formulará por lo menos tres veces 
durante la fase de registro de las variables fisiológicas, con pausas entre una y 
otra ocasión (Raskin, Kircher, Horowitz, y  Honts, 1989). En la fase siguiente, se 
examinan o se calculan numéricamente las diferencias a partir de los registros y 
se toma una decisión. Puede resolverse que el sujeto es inocente, culpable, o pue- 
cfe que su inocencia o culpabilidad no pueda determinarse porque las diferencias 
en activación ante las preguntas relevantes y  las preguntas control han sido exce
sivamente pequeñas. En la últim a fase el examinador hace saber al examinado el 
resultado de la prueba y  puede que trate de obtener una confesión.

La CQT es la prueba poligráfica que se em plea norm alm ente en casos 
criminales en aquellos estados norteam ericanos en que los resultados del 
polígrafo son admisibles en los tribunales. En otros países como Israel o Ja
pón se utiliza la G K T (Prueba del Conocim iento del Culpable). Esta parte de 
principios com pletam ente distintos que la CQT, basándose en la teoría de la 
respuesta de orientación. Esta afirm a que, com o respuesta a un estímulo nue- 
\o  o  significativo, se produce una respuesta de orientación para facilitar una 
conducta adaptativa. Con la GKT se genera una respuesta de orientación en el 
sujeto cuando este se topa con un ítem  de inform ación que es para él clara
m ente distinto de los restantes (véase National Research Council, 2003). Así, la 
GKT consta de una serie de preguntas de elección m últiple sobre inform ación 
referente al caso que, aparte de la policía, solo puede conocer el culpable. El 
examinador va leyendo cada pregunta y, una por una, las diversas alternativas 
de respuesta (estas tam bién pueden ser fotografías, sonidos, etc.). Solo una de 
tales alternativas es la correcta. Por ejemplo, podríam os preguntar: «¿Cómo 
murió la víctima?: ahogada en la bañera ... apuñalada ... estrangulada ... de 
un disparo ... al ser arrojada por la ventana ... de un  golpe en la cabeza». El 
examinado, que está conectado al polígrafo, va diciendo «no» tras cada opción 
de respuesta, o bien va repitiendo dicha opción en voz alta. Se asum e que si es 
culpable reaccionará con más fuerza ante la alternativa correcta que ante las 
incorrectas (Lykken, 1998).

Para este procedim iento basta con seis alternativas de respuesta, de las cua
les la prim era nunca será la correcta y  no debe puntuarse, ya que produce acti
vación por el m ero hecho de ser la prim era. Restan por lo tan to  cinco opciones 
válidas. E s m uy im portante que no haya ninguna alternativa que sea saliente 
para un sujeto inocente; su posibilidad de activarse ante cada alternativa debe 
ser de 1/5 (20 por ciento). Las preguntas deben tratar sobre detalles del delito
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que: (a) no  sean de conocim iento público, y  (b) el culpable haya podido adver
tir y  sea probable que no haya olvidado. La precisión de la prueba aum entará 
cuantos m ás ítem s incluya (véase  Lykken, 1998). N ótese que este procedi
miento no  pretende detectar el engaño, sino el conocim iento que debe poseer 
el culpable. U na de las debilidades de la G K T es, desde luego, que alguien que 
haya presenciado el delito sin haberlo com etido, o en m uchos casos incluso 
alguien que m eram ente haya visitado la escena del crim en tam bién tendrá ese 
«conocim iento oculto». Por ejem plo, resulta dudoso que pudiéram os som eter 
a Josep Lluís a una GKT, dado que conocía perfectam ente el lugar y  fue él 
quien encontró los cadáveres y  la casa revuelta, de modo que sabe cóm o quedó 
el escenario tras el hecho. Pese a todo, la base teórica de la GKT es más sólida 
que de la CQT, y  tiene una m ayor aceptación entre la com unidad científica 
(Iacono y  Lykken, 1997).

3.1.3. La detección de la mentira mediante el polígrafo
La literatura sobre la detección del engaño con el polígrafo es extrem adam ente 
profusa -y , debem os añadir, controvertida debido a la pugna entre los defen
sores de la CQT y  sus opositores-. Se han publicado un sinnúm ero de libros 
y  extensos artículos científicos centrados sobre diversos aspectos relacionados 
con el polígrafo. En consecuencia, la visión que ofrezcam os en estas escasas 
páginas será necesariam ente incom pleta (para una descripción más amplia, 
véase  M asip, 2002). En cualquier caso, en favor de la actualidad y  la neutra
lidad vam os a apoyarnos en inform es oficiales. En el año 2003, el National 
Research Council [NRC] de los EE.UU. publicó un detallado inform e sobre el 
polígrafo. El N R C  fue organizado en 1916 por la National Academ y o f  Scien
ces, sociedad científica sin ánim o de lucro que desde 1863 tiene el deber de 
asesorar al gobierno de los EE.UU. sobre temas científicos y  técnicos. El infor
me del NRC se realizó a petición del Departam ento de Energía de los Estados 
Unidos, y  fue elaborado por una com isión m ultidisciplinar com puesta por más 
de una docena de reputados científicos, entre los cuales no se encontraban 
ni los defensores a ultranza ni los fieros críticos del em pleo del polígrafo, lo 
cual garantiza una cierta neutralidad. El trabajo  de la com isión de expertos, 
publicado bajo la form a de un inform e final de casi cuatrocientas páginas que 
examina una larga serie de aspectos científicos y  prácticos relacionados con el 
em pleo del polígrafo, tiene una solidez y  un nivel de análisis extraordinarios. 
En octubre de 2004 se publicó otro inform e oficial, esta vez en el Reino Unido 
y  bajo los auspicios de la British Psychological Society  (BPS) (Bull, Barón, 
Gudjonsson, Hampson, Rippon y  Vrij, 2004). Se tra ta  de un breve docum ento 
de 33 páginas, m ucho más superficial que el inform e am ericano, en el cual se 
apoya en varios puntos. Para la redacción de las páginas siguientes nos hemos
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apoyado fundam entalm ente en el inform e del N R C 5 (2003), con alusiones pun
tuales al de la BPS (Bull et a l ,  2004).

• M edidas fisiológicas

Según el NRC (2003), los estados psicológicos asociados con el engaño pueden de 
hecho reflejarse en las respuestas fisiológicas que mide el polígrafo; sin embargo, 
tales estados pueden darse también en ausencia de engaño. Además, otros factores 
psicológicos y  fisiológicos (por ejemplo, la ansiedad al ser sometido a la prueba) 
también influyen sobre las respuestas medidas por el polígrafo. Todo esto genera 
una gran ambigüedad con respecto al origen de tales respuestas, que según el NRC 
limita las mejoras de la técnica poligráfica que puedan producirse en el futuro.

El NRC también cuestiona la práctica habitual de promediar las medidas cardía
cas, electrodérmicas y  respiratorias, ya que responden de manera distinta a diversos 
procesos psicológicos (véase NRC, 2003, Apéndice D). Además, las respuestas 
cardiovasculares varían mucho entre personas distintas, las medidas electrodérmicas 
«pueden ser elicitadas por tantos estímulos que es difícil aislar antecedentes psi
cológicos específicos» (NRC, 2004, p. 83), y  la respiración puede controlarse con 
facilidad y  sus cambios producen a su vez variaciones en el ritmo cardíaco y  en la 
actividad electrodérmica. El NRC concluye que «hay una falta de correspondencia 
considerable entre los datos fisiológicos que el polígrafo propcrciona y  los cons- 
tructos subyacentes que los examinadores poligráfícos creen que miden» (p. 83). 
Aunque mentir siempre produjera los cambios fisiológicos que se miden (lo cual no 
se ha demostrado), la presencia de tales cambios no significaría necesariamente 
que se estuviera mintiendo, ya que pueden ser causados por otros factores distintos.

• Ciencia básica

Según el NRC, la investigación poligráfica no se ha desarrollado a lo largo del 
tiempo tal como suele hacerlo la investigación en cualquier campo científico: no 
ha ido acumulando conocimientos ni fortaleciendo sus fundamentos científicos. La 
base teórica subyacente a la detección de la mentira con el polígrafo es extremada
mente endeble. Aunque existen algunas hipótesis concernientes a los mecanismos 
explicativos que pudieran dar cuenta de la activación diferencial ante preguntas 
relevantes y  preguntas control, la investigación poligráfica no ha contrastado tales

5 El interés del Departamento de Energía al encargar la revisión sobre el polígrafo al NRC estaba en la 
utilización del examen poligráfico en la selección y  revisión periódica de personal en cargos relacionados con 
la  seguridad nacional norteamericana. Algunas consideraciones del comité se refieren específicamente a  estos 
fines concretos del polígrafo. Dado que los mismos presentan características muy específicas que se  alejan 
d e  las que son propias de su  utilización en la investigación criminal, vamos a  om itir tales consideraciones. En 
cualquier caso, aproximadamente el 80 por ciento del contenido del informe del NRC es de relevancia para el 
presente capítulo, incluso el análisis de la validez, y a  que prácticamente no se h a  realizado investigación sobre 
la precisión del polígrafo en el tipo de situaciones que interesaba al Departamento de Energía.
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hipótesis. En realidad la investigación se ha centrado exclusivamente en la práctica, 
focalizándose tan solo sobre la precisión desde una perspectiva por completo ateó- 
rica en lo referente a los mecanismos subyacentes a la reactividad fisiológica. El 
desconocimiento de los procesos subyacentes a las medidas poligráficas (limitada 
validez de constructo) cuestiona la generalización de los resultados empíricos a 
contextos o  grupos poblacionales distintos de los estudiados (NRC, 2003).

Además, el NRC observa que la investigación poligráfíca se ha desarrollado 
de espaldas a los avances conceptuales, teóricos y  tecnológicos realizados en 
ciertas disciplinas directamente relacionadas con ella, com o la psicología y  la f i
siología. Esto puede deberse a que, en su mayoría, la investigación poligráfica ha 
sido impulsada más por las necesidades y  demandas de los profesionales de la ley 
y  el orden que por la indagación científica básica. De hecho, mucha investigación 
poligráfica se ha llevado a cabo en organismos comprometidos con el uso del polí
grafo los cuales creen que éste funciona adecuadamente (NRC, 2003).

La precisión alcanzada puede verse bajo la influencia de factores como la raza, 
el sexo, la personalidad, el grupo social o étnico, y  posibles alteraciones médicas y 
psicológicas del examinado. También puede depender de las expectativas del exa
minador y  del examinado, de la prueba poligráfica que se emplee, de las preguntas, 
de si el examinado utiliza estrategias para burlar al polígrafo, etc. Cada examen po- 
ligráfico concreto es distinto de todos los demás. La investigación en esta área no 
ha explorado sistemáticamente la influencia de estos factores, y  se ha desarrollado 
ajena a ciertos desarrollos en disciplinas próximas (como la psicología social y  la 
psicofisiología) que han examinado la influencia de los mismos. Por ejemplo, hay 
evidencia que sugiere que tanto si el examinador como si el examinado son miem
bros de un grupo socialmente estigmatizado, el examinado puede mostrar una 
respuesta cardiovascular más fuerte ante preguntas relevantes, con independencia 
efe si está mintiendo o diciendo la verdad (NRC, 2003, véase pp. 88-89).

• Administración de la prueba

Al hilo de lo que acabamos de señalar, el NRC (2003) concluye que «algunos 
aspectos de la interacción en el contexto de la prueba poligráfica pueden consti
tuir fuentes significativas de error sistemático en la interpretación poligráfica... 
reduciendo la validez de la prueba» (p. 91). De hecho, los modos de administra
ción del examen poligráfico permiten un sinnúmero de variaciones que pueden 
alterar la precisión.

El NRC admite que el análisis informatizado de los registros poli gráficos pue
de, en teoría, incrementar la validez del procedimiento, pero solo moderadamente. 
Advierte no obstante que los procedimientos actuales para analizar los registros 
mediante ordenador tienen una base puramente empírica que no está respalda
da por ninguna teoría contrastada que justifique la inclusión de determinadas 
medidas poligráficas. Además, su fundamentación estadística es problemática,
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y  se han contrastado con un número insuficiente de sujetos cuya homogeneidad 
impide conocer su adecuación para ser aplicados a muestras distintas (NRC, 
2003). Según el NRC estas dificultades son extensibles a los posibles sistemas 
expertos que combinen los resultados poligráficos con otros datos.

• Utilidad del polígrafo

El NRC (2003) observa que los exámenes poligráficos pueden tener cierta uti
lidad: pueden lograr que los culpables confiesen, pueden inhibir conductas 
indeseables entre malhechores que crean en su precisión, etc. Pero esta utilidad 
se alcanzaría también con cualquier procedimiento fraudulento de nula validez, 
siempre y  cuando los sujetos creyeran que es válido, según se desprende de la 
investigación sobre el bogus pipeline  (Róese y  Jamieson, 1993). En cualquier 
caso, a largo plazo el conocimiento público de que una técnica tiene una validez 
limitada afectará negativamente su utilidad.

• La validez del polígrafo como detector de mentiras

El inform e británico (Bull et a l., 2004) se lim ita a exam inar la precisión 
de los estudios de campo, puesto que en estudios de laboratorio, en los que 
norm alm ente se em plea un paradigm a de delito sim ulado, las consecuencias 
para el exam inado son poco graves en com paración con una situación real. En 
consecuencia, su motivación para superar la prueba y  la posible reactividad 
psicofisiológica resultante serán asim ism o escasas. Sin embargo, los estudios 
de campo, en que se utilizan casos reales, tam poco están exentos de problemas. 
Quizás el m ás serio sea la ausencia de un criterio  de verdad independiente de 
la propia evaluación poligráfica. A m enudo el polígrafo se em plea cuando no 
hay pruebas m ás sólidas, de m anera que ante la ausencia de las mismas no se 
puede verificar por medios ajenos al resultado poligráfico si el sospechoso es 
culpable o inocente. U n criterio que se ha em pleado con frecuencia es la con
fesión del sospechoso, o bien la de otra persona que lo excluya com o culpable. 
Sin embargo una confesión no es independiente del resultado del polígrafo. 
Como se observa en el inform e de la BPS:

Un sujeto culpable que supere la prueba es poco probable que confiese, 
puesto que no hay evidencia adicional contra él. Dado que este sujeto es 
el culpable, es poco probable que alguna otra persona confiese ese delito. 
En otras palabras, en este caso normalmente no se producirá ninguna con
fesión. Esto, sin embargo, implica que el caso no se incluirá en el estudio 
de campo, puesto que sólo se incluirán aquellos casos en que se haga una 
confesión. Por lo tanto nadie advertirá la decisión poligráfica incorrecta, y 
el resultado es que los porcentajes de precisión que figuran en los estudios 
de campo basados en confesiones (casi todos los estudios de campo) pro
bablemente estén inflados (Bull et a l,  2004, p. 14).
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El informe de la BPS aporta datos de un total de siete revisiones sobre la vali- 
cfez de la CQT, publicadas entre 1985 y  2002. El número de trabajos incluidos en 
cada una de ellas varía entre tres y  diez. El porcentaje de mentirosos identificados 
oscila según la revisión considerada entre el 83 y  el 89 por ciento, y  el porcentaje 
efe mentirosos juzgados veraces está entre el 10 y  el 17 por ciento, salvo en la re
visión de Raskin y  Honts (2002), en la que fue del 1 por ciento pero según la cual 
un 10 por ciento de decisiones no fueron concluyentes. El porcentaje de sujetos 
\eraces identificados osciló entre el 53 y  el 78 por ciento, pero entre un 20 y  un 
47 por ciento de ellos fueron juzgados mentirosos, salvo (de nuevo) en la revisión 
efe Raskin y  Honts, en que dicha tasa se redujo hasta el 12 por ciento, a expensas 
efe un 29 por ciento de decisiones no concluyentes (en las demás revisiones en que 
se ofreció información sobre las decisiones no concluyentes, estas abarcaron entre 
el dos por ciento y  el once por ciento). En definitiva, según estas tasas -infladas 
por lo señalado en el párrafo anterior-, la CQT permite detectar bastante bien a 
los mentirosos, pero juzga a muchos de quienes dicen la verdad como insinceros, 
quizás porque la importancia percibida de las preguntas relevantes es mucho mayor 
que la de las preguntas control incluso para un inocente. La elevada tasa de errores 
al evaluar a sujetos inocentes puede tener consecuencias jurídicas y  personales de 
enorme trascendencia.

El comité británico sólo pudo localizar dos trabajos de campo sobre la precisión 
de la GKT (Elaad, 1990; Elaad, Ginton y  Jungman, 1992). En ambos, la correcta 
identificación de quienes decían la verdad fue casi perfecta (98 y  94 por ciento 
respectivamente), pero la capacidad para detectar a  los mentirosos fue extremada
mente baja (42 y  76 por ciento respectivamente, el resto de mentirosos se juzgaron 
\eraces). Estos resultados tampoco sorprenden, ya que puede haber culpables que 
no adviertan determinados detalles del delito que luego se inclinan en las pregun
tas, por lo que no se activarán ante las opciones relevantes.

El inform e norteam ericano (NRC, 2003) aboga por la no utilización de 
porcentajes como los que acabamos de ofrecer para examinar la precisión de un 
procedimiento como el polígrafo. Basándose en la teoría de la detección de 
añ a les , establece una diferenciación entre la precisión y  los puntos de corte. 
Veámoslo brevemente. Imaginemos un eje horizontal con una escala que repre
sante los posibles valores obtenidos en la prueba poligráfica. A mayores valores, 
mayor reactividad psicofísiológica ante preguntas relevantes (RRel) y  menor 
reactividad ante preguntas control (RCon). Sobre este eje hay dos distribuciones 
normales: la de los veraces, situada a la izquierda (RCon >  RRel), y  la de los 
mentirosos, a la derecha (RCon <  RRel). Estas dos distribuciones pueden estar 
muy juntas o muy separadas. Si están muy juntas, el grado de solapamiento entre 
ellas será mayor que si están separadas. Es a esta distancia entre las distribucio
nes a lo que se refiere la precisión. Si ambas distribuciones están superpuestas 
la precisión será nula; no habrá manera de diferenciar entre una y  otra. Si están
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tan separadas que no llegan a solaparse en absoluto, la precisión será máxima, 
ífero por lo general ambas distribuciones presentan un cierto grado interm edio de 
solapamiento. La precisión no está bajo nuestro control; en el caso del polígrafo 
(fepende de la naturaleza de las medidas. Una cosa diferente de la precisión son 
los puntos de corte , es decir, a partir de qué valores en este eje de puntuaciones 
poligráficas consideramos que los resultados indican engaño, son inconclusivos 
o indican veracidad. A diferencia de la precisión, sí podemos variar los puntos 
efe corte. Si los ubicamos más a  la izquierda (valores más bajos) detectaremos a 
más mentirosos, pero tam bién clasificaremos como ta les a más sujetos veraces 
(es decir, sujetos ubicados en la distribución de la izquierda). Si los ubicamos 
más a la derecha (valores más elevados) detectaremos a  más sujetos veraces, pero 
también consideraremos sinceros a más mentirosos. Así, dependiendo de dónde 
estén ubicados los puntos de corte dada una precisión específica , obtendremos 
^ te rm in ad o s valores de positivos verdaderos (mentirosos juzgados como tales), 
positivos falsos (veraces juzgados mentirosos), negativos verdaderos (veraces 
juzgados como veraces) y  negativos falsos (mentirosos juzgados como veraces). 
Los puntos de corte son arbitrarios o convencionales, y  son una cosa diferente 
efe la precisión. Para idéntica precisión se  pueden alcanzar múltiples porcentajes 
de acierto o error a l variar los puntos de corte. Por lo tanto, los porcentajes no 
reflejan la precisión, sino una combinación entre ésta y  los puntos de corte.

Por esta y  otras razones (véase NRC, 2003, p. 50), en lugar de ofrecer tantos 
por ciento el NRC presenta sus cálculos sobre la precisión del polígrafo como el 
área (A) que queda debajo de una curva ROC. Una curva ROC (Receiver Operating 
Characteristics) contempla los positivos verdaderos, los positivos falsos, los nega
tivos verdaderos, los negativos falsos, sus relaciones y  la precisión. En la Figura 1 
presentamos un ejemplo de curva ROC. La línea diagonal (que dejaría debajo de sí 
d  50 por ciento del área del espacio ROC, de modo que A  =  0.50) corresponde al 
nivel de azar. A lo largo de esta línea habría tantos positivos verdaderos como falsos, 
y  tantos negativos verdaderos como falsos. Por ejemplo, si detectáramos correcta
mente el 80 por ciento de mentirosos también etiquetaríamos como mentirosos al 
ochenta por ciento de quienes fueran veraces (punto señalado con una «A» en la Fi
gura 1). La precisión perfecta se daría cuando el cien por cien del área quedara bajo 
la curva ROC (A =  1). Esto sucedería solo en el punto etiquetado «B» en la Figura 
1, en donde las tasas de detección de mentirosos y  veraces son uno (es decir, del 
100 por cien) y  las de positivo falso y  negativo falso son cero. La línea curvada de 
la Figura 1 corresponde a una A  algo menor de 0.80. Aquí podemos apreciar la in
dependencia entre precisión y  criterio de decisión (o punto de corte) a la que hemos 
aludido anteriormente. Dado este poder de discriminación (precisión) cercano al 
80 por ciento, si adoptamos una estrategia de decisión equilibrada que nos permita 
(fetectar la misma proporción de personas veraces y  mentirosas (del 75 por ciento), 
tendremos tasas de positivo y  negativo falsos de aproximadamente el 25 por ciento
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(punto «C» en la curva de la Figura 15.1). Si deseamos detectar a más mentirosos 
(por ejemplo situando el punto de corte en puntuaciones más bajas en la prueba 
poligráfica), lo haremos a expensas de incrementar la tasa de falsos positivos. Es 
lo que sucede en el punto «D» de la curva, en que superamos la tasa del 85 por 
ciento de identificación de mentirosos pero también consideramos mentirosos al 
50 por ciento de quienes dicen la verdad, pese a que la precisión (A) es ciertamente 
bastante elevada. La situación es la opuesta en el punto «E» de la curva. Aquí solo 
detectamos al 50 por ciento de los mentirosos, pero logramos identificar a más del 
85 por ciento de quienes dicen la verdad.

Figura 15.1. Curva ROC

Tasa de Negativos Verdaderos 
(Veraces juzgados como tales)

0,8 0,6 0,4 0,2

Tasa de Positivos Falsos 
(Veraces juzgados mentirosos)

El NRC logró localizar 217 informes que describían 194 estudios sobre la 
\alidez del polígrafo. Se seleccionaron aquellos que cumplieran unos criterios 
mínimos (verdad básica independiente6, inclusión de sujetos inocentes y  culpables,

6 Curiosamente el comité adm itió estudios de campo cuya verdad básica se  había determinado sobre la base 
de una confesión, lo cual no es un criterio independiente, tal com o hemos argumentado en el texto.
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información suficiente para calcular la precisión, evaluación «ciega» de los gráficos, 
etc.), quedando un conjunto de 57 estudios cuya calidad promedio era no obstante 
bastante baja (NRC, 2003). A partir de los índices de validez de estos 57 trabajos se 
derivaron empíricamente las curvas ROC. Cincuenta estudios (37 CQTs y  13 GKTs) 
eran experimentos de laboratorio realizados sobre 52 muestras, con un total de 3099 
exámenes poligráficos. Para la CQT, el 50 por ciento de los estudios estaba entre A 
=  0.83 y  A  =  0.90, con una mediana de 0.85; para la GKT, el 50 por ciento de los 
estudios estaba entre A  =  0.85 y  A  =  0.96, con una mediana de 0.88. Considerando 
conjuntamente la CQT y  la GKT, el 50 por ciento de los estudios se situaba entre los 
valores A  =  0.81 y  A  =  0.91, siendo la mediana A = 0.86. Hubo no obstante gran va
riabilidad entre estudios, más de la esperada por azar, debida a factores que el comité 
no logró identificar. Los restantes 7 trabajos (6 CQT) eran estudios de campo, con un 
total de 582 exámenes poligráficos. La mediana fue A  =  0.89, estadísticamente igual 
que la obtenida en estudios de laboratorio. Es importante recordar que estos valores 
de precisión no equivalen directamente a porcentajes de clasificaciones correctas; 
estos dependen, además de la precisión, de los puntos de corte.

Un aspecto de especial interés son los posibles intentos del sujeto examinado 
para alterar las medidas poligráficas. Para ello puede em plear subrepticiamente 
estrategias físicas o mentales que incrementen su activación ante las preguntas 
control (contraer músculos, infringirse dolor, etc.), que la reduzcan ante las 
preguntas relevantes (imaginería mental, desviar la atención, entrenamiento en 
Hofeedback, etc.), o que reduzcan su reactividad global (por ejemplo, mediante 
d  uso de drogas). La escasa investigación existente sobre las drogas sugiere que 
estas no afectan la detectabilidad (NRC, 2003). El entrenamiento en estrategias 
físicas, aisladamente o en combinación con estrategias mentales, puede hacer que 
b s  sujetos mentirosos no sean detectados con el polígrafo (NRC, 2003). El NRC 
concluye que todas las respuestas medidas por el polígrafo pueden ser alteradas 
a voluntad a través de estrategias cognitivas o físicas, que la evidencia empírica 
apunta a que tales estrategias se pueden aprender, y  que algunas técnicas pueden 
hacer que una persona que esté mintiendo no sea detectada con el polígrafo.

Las conclusiones finales del NRC (2003) referentes a la validez del polígrafo 
son que éste puede discriminar entre personas veraces y  mentirosas que no hayan 
sido entrenadas en estrategias para burlar al polígrafo, alcanzando una precisión 
significativamente superior al azar (representado por A  =  0.50) pero muy por de
bajo de la perfección (A =  1.0). N o obstante, el NRC sostiene que, casi con toda 
seguridad, los niveles alcanzados en los estudios revisados sobreestiman la preci
sión real del polígrafo en ámbitos aplicados. Primero, porque en los experimen
tos de laboratorio las condiciones de aplicación de la prueba, las características 
de los examinados, y  la naturaleza y  contexto de la investigación varían menos 
que en situaciones reales. Segundo, porque los estudios de campo a menudo ado
lecen de sesgos como una selección inadecuada de estudios (véase la cita de Bull
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et a l , 2004, al principio de este subapartado), la administración de la prueba por 
examinadores que conocen los detalles del caso y  tienen una opinión ya formada 
sobre la culpabilidad o inocencia del acusado, o el empleo de criterios de verdad 
básica que no  son independientes de los resultados de la prueba. En definitiva, 
según el NRC (2003) la calidad de los estudios científicos que han examinado 
la validez del polígrafo es muy baja y  tales estudios no reproducen los aspectos 
esenciales del em pleo del polígrafo en ámbitos aplicados.

Sin embargo, el lector observará que, pese a sus muchas deficiencias e im
perfecciones, en términos generales el polígrafo quizá sea el procedimiento más 
exacto de todos los ampliamente disponibles. El propio NRC observa que algunos 
procedimientos alternativos parecen prometedores, pero que de momento ningu
no alcanza niveles de precisión superiores a los obtenidos con el polígrafo (véase 
sin embargo más abajo el intrigante procedimiento de Farwell). No obstante, es 
importante incidir en que esta precisión es todavía excesivamente limitada para la 
aceptación de la evidencia poligráfica en los tribunales. Com o mucho, la prueba 
del polígrafo podría emplearse solo para indicar a la policía dónde buscar evi
dencia más sólida que incrimine o exculpe al sospechoso. Por poner un ejemplo, 
si los Mossos d'Esquadra  no hubieran estado seguros de la implicación de Josep 
Lluís en el homicidio de su esposa y  de su suegra, podrían haberlo som etido a 
una CQT y  haber procedido a los análisis de ADN, mucho más fiables, sólo en 
caso de que hubiera fallado la prueba. Pero en ningún caso debería ser admisible 
el propio resultado del polígrafo en el juicio, dadas sus elevadas tasas de error y 
la arbitrariedad existente en la administración de la prueba. Desgraciadamente, 
el NRC observa que las esperanzas de incrementar la validez del polígrafo son 
escasas, dadas sus debilidades básicas.

3.1.4. Implicaciones éticas del uso del polígrafo
Además de las lim itaciones que acabamos de señalar, el empleo del polígrafo 
en la investigación criminal toparía con barreras de tipo ético, com o señala el 
informe de la British Psychological Society. Primero, en una CQT el examinador 
debe convencer al examinado de que el polígrafo discrimina perfectamente, y  sin 
este convencimiento por parte del examinado la prueba no funciona bien. Obvia
mente, al formular ta l aseveración el poligrafista está mintiendo. Esto va contra 
b s  códigos éticos de las asociaciones y  colegios profesionales (vulneraría los 
artículos 6, 14, 18 y  25 de nuestro Código Deontológico del Psicólogo7 [CDP]). 
Segundo, el examen poligráfico no está exento de errores. En consecuencia:

a) Al exigir a alguien que se someta al mismo se pueden estar vulnerando sus 
derechos humanos (Bull et a l ,  2004).

7 Aunque, hasta donde alcanza nuestro conocimiento, el polígrafo no se  em plea en España como detector de 
mentiras, referimos esta parte del texto a  nuestro ámbito, más próximo, familiar y  significativo para el lector.
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b) N o se puede asumir que quien no desee someterse a la prueba necesa
riamente tiene algo que ocultar. De hecho hay leyes y  códigos éticos de 
conducta profesional que exigen el consentimiento inform ado del sujeto 
antes de ser objeto de evaluación, y  que este consentimiento se base en in
formación completa y  exacta  ( véase por ejemplo los artículos 25 y  39 del 
CDP). También debemos tener en cuenta el derecho de todo acusado a no 
autoincriminarse (los artículos 24  y  39 del CDP son de relevancia en este 
punto; también el artículo 520.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
así com o su presunción de inocencia (art. 24.2 de la Constitución Españo
la) incluso si rechaza someterse al polígrafo.

c) El mero em pleo por parte de un psicólogo perito de un método como el 
polígrafo, poseedor de escasa fundamentación teórica y  lim itada validez, 
violaría los artículos 6 (prudencia en la aplicación de instrum entos y 
técnicas, solidez en la fundamentación objetiva y  científica de sus inter
venciones), 18 («El/la Psicólogo/a no utilizará medios o procedimientos 
que no se hallen suficientemente contrastados») y  21 («El ejercicio de la 
psicología no deber ser mezclado ... con otros procedimientos y  prácticas 
ajenos al fundamento científico de la psicología») del CDP. Esta violación, 
en particular la de los artículos 6 y  21, es extensible a la mayor parte de 
los demás procedimientos para la detección del engaño revisados en el 
presente volumen.

Tercero, el informe británico incide en que el polígrafo puede ser discrim i
natorio. Como se ha indicado anteriormente, es posible que la precisión de las 
pruebas poligráfícas se vea afectada por características étnicas, sexuales, etc., del 
sujeto examinado. En consecuencia, la aplicación del polígrafo por un psicólogo 
podría conllevar la violación del artículo 10 del CDP.

3.2. Otros instrumentos basados en medidas psicofisiológicas

3.2.1. Los analizadores del estrés vocal
No ha sido el polígrafo el único artilugio que ha llamado la atención de quienes 
creen que es posible descubrir la verdad por medio de la tecnología. Otros ins
trumentos que han alcanzado cierta popularidad son los analizadores del estrés 
\ocal, como el clásico Psychological Stress Evaluator, el M ark II, el Computer 
Voice Stress Analyzer, el Truster y  tantos más. Los promotores de tales artilugios 
argumentan que en condiciones normales los músculos de la garganta y  la laringe 
presentan unos microtemblores que se tansmiten a la voz, siendo inaudibles pero 
cfetectables por medio de los dispositivos electrónicos adecuados. Al activarse el 
sujeto, la tensión experimentada haría desaparecer estos microtemb lores, lo cual 
no pasaría inadvertido a tales dispositivos. Partiendo de la cuestionable asunción
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de que al mentir necesariamente se experimenta tensión o estrés, desde los años 
70 se han ido desarrollando una serie de supuestos detectores de mentiras basa
dos en la tensión vocal.

En un trabajo reciente revisamos la literatura científica relevante (Masip, 
Garrido y  Herrero, 2004), intentando dar respuesta a cuatro preguntas funda
mentales: (a) ¿existen características vocales que cambian cuando la persona 
experimenta tensión?; (b) ¿existen características vocales que cambian cuando la 
persona miente?; (c) ¿detectan el estrés los evaluadores del estrés vocal?; y  (d) 
¿detectan la mentira? Las respuestas em píricas a estas preguntas chocan fron
talmente con las grandilocuentes afirm aciones de los fabricantes. Así: (a) en lo 
referente a la primera cuestión, los resultados em píricos ponen en tela de ju ic io  
incluso la propia existencia de microtemblores vocales; (b) la voz tam poco cam
bia como resultado de estar mintiendo o diciendo la verdad; (c) la respuesta dada 
por la investigación a la pregunta de si los analizadores de estrés vocal logran me
dir el estrés es ambigua y, en general, presenta tintes negativos: aunque algunos 
estudios hayan alcanzado una cierta discriminación, otros no lo han logrado y 
han puesto de manifiesto la influencia de diversas variables (sexo y  personalidad 
del hablante, volumen de la voz y  otras características) sobre los registros; por 
último (d) la respuesta a la última pregunta es asimism o negativa: casi sin excep
ción, los estudios muestran que los analizadores del estrés vocal no detectan el 
engaño más allá del nivel de azar, presentan menor validez que la conductividad 
electrodérmica y  otros índices poligráficos, y  las clasificaciones basadas en sus 
medidas carecen de fiabilidad interjueces (Masip et al. , 2004).

En cualquier caso, aunque la tensión vocal se produjera al mentir y  fuera de- 
tectable por los analizadores, no sería más que un nuevo canal periférico al igual 
que las respuestas electrodérmicas, cardiacas y  respiratorias del actual polígrafo, 
por lo que compartiría muchos problemas con él8. Una mejor alternativa sería 
buscar indicadores centrales (es decir, cerebrales) de procesos implicados en las 
operaciones cognitivas vinculadas al acto de mentir. La centralidad de los mis
mos los haría más fiables que los procesos periféricos, y  al reflejar operaciones 
mentales tales com o la inhibición de la respuesta dominante y  la generación de 
alternativas tendrían un fundamento teórico sólido. Esta búsqueda ha discurrido 
por varios caminos, entre los que destacan el de los potenciales evocados y  la re
ciente aplicación de la resonancia magnética funcional al ám bito de la mentira.

3.2.2. Los potenciales evocados
Los potenciales evocados son unos picos que aparecen en el electroencefalo
grama (EEG), por ejemplo, en respuesta a un acontecimiento discreto como la

8 O tros canales periféricos alternativos menos explorados que la voz y  más prometedores que esta  so n  la 
distribución temporal de parpadeos (Fukuda, 2001) y  la dilatación pupilar (Lubow y  Fein, 1996).
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presentación de un estímulo. Uno de tales picos se conoce com o P300 o P3, el 
cual aparece ante estímulos llamativos o significativos para el sujeto. Esto lo 
hace útil para tareas de conocimiento oculto ta les como la GKT.

El inicio de la investigación del engaño mediante potenciales e\ocados se re
monta a los años ochenta (Rosenfeld, Cantwell, Nasman, Wojdac, Ivanov y  Mazzeri, 
1987). En una reciente revisión, Rosenfeld (2002) indica tres aspectos del P300 
que son relevantes en tareas de conocimiento oculto. El primero es la amplitud, es 
cfecir, la altura de la onda. El segundo es el perfil, es decir, la distribución de ampli
tudes en las zonas parietal, central y  frontal. Aunque la amplitud registrada del P3 
es siempre mayor en áreas parietales que en áreas centrales, y  en estas que en las 
frontales, puede haber poca diferencia frontal-central y  mucha central-parietal, o 
viceversa. El tercer aspecto relevante es la latencia, es decir, el tiempo que tarda la 
onda en aparecer desde la presentación del estímulo (que varía dentro de un rango 
efe 300 a 1000 ms). Empleando estas medidas, el P300 ha mostrado ser útil para 
discriminar entre verdades y  mentiras en tres paradigmas experimentales distintos, 
lodos ellos de gran importancia en psicología jurídica: (a) simulación de pérdida 
de memoria, en que se ha alcanzado una precisión de hasta el 90 por ciento; (b) 
conocimiento oculto de objetos robados y  de realización de actos ilegales; y  (c) 
cfetección de memorias falsas (mediante la latencia del P300). El lector particular
mente interesado en esta aproximación puede acudir a Rosenfeld (2002).

Una sorprendente extensión de la aplicación de los potenciales evocados a la 
cfetección de la mentira la encontramos en la investigación de Lawrence Farwell, 
quien afirm a haber hallado la «huella dactilar del cerebro» (Brain Fingerprint). 
A diferencia de lo que se hace con los potenciales evocados típicos, Farwell no 
promedia las señales a través de múltiples ensayos para elim inar el «ruido», 
sino que explora múltiples dimensiones de las ondas electroencefalográficas, 
registrando lo que él llam a una «respuesta electroencefalográfica multifacética». 
Mediante este procedimiento, Farwell ha realizado una serie de cinco estudios, 
uno de ellos en el FBI y  tres en la CIA. Entre otras cosas se intentó detectar 
en agentes del FBI palabras que solo ellos pueden conocer, inform ación oculta 
sobre un episodio simulado de espionaje, etc. Farwell afirm a haber obtenido 
prácticamente un 100 por cien de precisión en todos los casos, tanto al detectar 
la presencia de la inform ación oculta como su ausencia (por ejemplo, Farwell y 
Smith, 2001). Antes de aceptar de forma acrítica tales resultados, es necesario 
que laboratorios independientes los repliquen y  que se examine su generalización 
a distintos sujetos y  situaciones. El lector interesado en el trabajo de Farwell pue
de visitar su sitio web: http://www.brainwavescience.com/HomePage.php

El NRC (2003) observa que la respuesta de orientación proporciona una base 
plausible para los potenciales evocados en la detección de la mentira. Sus nive
les de precisión igualan o superan a los del polígrafo, por lo que es una técnica 
atractiva que merece la pena desarrollar. El NRC comenta que la combinación

http://www.brainwavescience.com/HomePage.php
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de la misma con el polígrafo puede ser interesante, ya que probablemente ambos 
procedimientos reflejen procesos subyacentes distintos. N o obstante, advierte 
que los mecanismos que vinculan los potenciales evocados con el engaño no han 
sido claramente explicitados y  que la tarea no es fácil, ya que las medidas elec- 
troencefalográficas son demasiado difusas para localizar la actividad cerebral 
subyacente.

3.2.3. La resonancia magnética funcional
Un modo de resolver este último problema consiste en recurrir a la resonancia 
magnética funcional, cuyas aplicaciones en el ámbito de la detección del engaño 
se están empezando a investigar (por ejemplo, Phan, M agalhaes, Ziemlewicz, Fi- 
tzgerald, Green y  Smith, 2005). El procedimiento examina qué zonas del cerebro 
están consumiendo oxigeno (es decir, están «trabajando») al realizar determ ina
das tareas. Una de estas tareas puede ser mentir.

Entre el año 2001 y  el momento de redactar estas páginas (abril de 2005) se 
han publicado, hasta donde alcanza nuestro conocimiento, siete estudios em
píricos en los que se explora qué áreas cerebrales específicas se activan con el 
engaño. En todos estos trabajos se han utilizado pruebas de conocimiento oculto. 
Por ejemplo, en el estudio de Phan et a l  los sujetos debían negar su posesión 
de una carta cuando esta aparecía en una pantalla; en los trabajos de Lee et a l  
(2002) y  de Spence, Farrow, Herford, Wilkinson, Zheng y  WoodrufF (2001), los 
participantes debían simular pérdida memoria; en  el experimento de Kozel, Pad- 
gett y  George (2004) debían mentir sobre la localización de dinero oculto debajo 
de ciertos objetos. En algunos casos los investigadores han tenido presente la 
potencial aplicación al ámbito forense de sus hallazgos. Así, el paradigma de Lee 
et a l  es pretendidamente relevante para la detección de falsas amnesias en con
textos tales como la reclamación de indemnizaciones por secuelas postaccidente, 
y  Phan et a l  intentaron recrear parcialmente en su estudio el contexto activador 
de un examen poligráfico.

Globalmente, estos estudios muestran que al mentir se activan ciertas áreas 
cerebrales relacionadas con la inhibición de la respuesta dominante de verdad, 
d  control cognitivo de la conducta, la función ejecutiva y  la memoria episódica 
(véase Phan et a l ,  2005, para una pequeña revisión). El NRC (2003, p. 158) re
visa algunos estudios adicionales de resonancia magnética funciaial que, si bien 
no emplean directamente tareas de mentira, sí exploran los corrdatos neuronales 
de actividades cognitivas supuestamente implicadas en el acto de mentir, por lo 
que resultan pertinentes.

La relevancia de toda esta investigación es obvia: podría observarse si, en una 
situación determinada, se activan en el sujeto bajo examen las zonas cerebrales 
relacionadas con las tareas cognitivas vinculadas al acto de mentir y  no vinculadas 
al acto de decir la verdad. Sin embargo, este camino está plagado de dificultades.
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En primer lugar, es dudoso que existan áreas cerebrales específicas sólo del engaño 
(NRC, 2003). Además, la investigación realizada hasta el momento se circunscribe 
a situaciones de laboratorio muy artificiales y  asépticas {véanse como ejemplo las 
autocríticas de Phan et al. , 2005, p. 169) y  es dudoso que el procedimiento pueda 
emplearse con mentiras más complejas del mundo real. En tercer lugar, no todos 
b s  estudios han encontrado activación en idénticas áreas, y  tampoco se activan las 
mismas áreas en todos los sujetos de un mismo estudio. Por ejemplo, al considerar 
siete áreas cerebrales que, a nivel grupal (es decir, considerando conjuntamente 
todos los sujetos) se activaron, Kozel e t a l  (2004) hallaron que 2 de sus 13 partici
pantes no mostraron activación en ninguna de ellas, y  los dos que mostraron activa
ción en más áreas lo hicieron en cuatro; al mismo tiempo, hubo un área que solo se 
activó en una persona, y  el área que se activó en un mayor número de individuos lo 
hizo en 7 de los 13 que participaron. Por último, el coste y el volumen del equipo 
necesario, unido a la dificultad del análisis y  la necesidad de contar con personal 
especializado, hace poco probable que en un futuro no muy lejano podamos contar 
con un scanner en cada comisaría de policía. No obstante, no cabe duda de que el 
conocimiento básico sobre los procesos subyacentes al engaño que puede adquirir
se con esta metodología será, en último término, ventajoso y  útil, por lo que es esta 
ixia línea de indagación en la que se debe seguir trabajando.

3.2.4. La termografía facial
Las dificultades relacionadas con el coste y  la com plejidad de los equipos de 
resonancia magnética funcional no son extensibles al procedimiento ideado por 
Pávlidis y  Levine (por ejemplo, 2002). Pavlidis desarrolló una cámara térm ica 
efe alta definición capaz de detectar con mucha precisión las ondas infrarrojas 
que emanan del rostro humano, indicativas del calentamiento de diversas áreas 
faciales. La cámara envía la información a un equipo inform ático que analiza en 
tiempo real los cambios de temperatura detectados. Pavlidis y  Levine empezaron 
a utilizar este equipo para examinar el consumo energético que conlleva el ejer
cicio de mascar chicle, que se evidencia en un calentamiento de la zona mandi
bular. Durante la realización del experimento, un libro cayó accidentalmente al 
suelo, produciendo un súbito estruendo. Esto originó un inmediato calentamiento 
alrededor de los ojos de los sujetos, acompañado de un enfriamiento de sus 
mejillas, según indicó la cámara térmica. Dichos cambios, que fueron bastante 
consistentes en personas distintas, se debieron a un increm ento en la afluencia 
efe sangre al área periorbital, que se produjo cuando los sujetos se asustaron al 
oír el estruendo (Levine, Pavlidis y  Cooper, 2001). Los investigadores explicaron 
este efecto en términos adaptativos: la experiencia de miedo se asociaría con una 
respuesta de huida; la sangre acudiría a los ojos, probablemente debido a la va- 
9odilatación facial producida por la adrenalina (epinefrina), para que así el sujeto 
pudiera explorar de form a más eficiente el territorio y  detectar una vía de escape.
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Los autores especularon con la posibilidad de que otro tipo de miedo, el que siente 
al mentiroso a ser descubierto, también produjera este efecto. Con el fin de explorar 
esta posibilidad, realizaron un experimento para el cual contaron con la ayuda del 
Departamento de Defensa de los EE.UU. Los sujetos fueron reclutas del ejército nor
teamericano. Ocho de ellos apuñalaron a un maniquí y  le robaron un billete de veinte 
dólares, mientras que otros diez no sabían nada del delito simulado. Todos ellos 
fueron sometidos a una CQT y  una GKT, durante las cuales negaron su implicación. 
Se tomaron medidas termofaciales así como registros poligráficos tradicionales. Los 
autores desarrollaron un algoritmo matemático para establecer un punto de corte en 
las medidas térmicas. Por debajo de dicho punto de corte los sujetos serían clasifica
dos como sinceros, y  por encima de él serían juzgados mentirosos. Considerando la 
respuesta de los reclutas a la pregunta: «¿Lleva usted ahora mismo encima el billete 
robado de 20 dólares?» el sistema logró detectar correctamente a 6 de los 8 culpa
bles (75 por ciento) y  a 9 de los 10 inocentes (90 por ciento). Con las medidas po- 
ligráficas tradicionales se pudo identificar a 5 de los 8 culpables (63 por ciento) y 
a 8 de los 10 inocentes (80 por ciento) (Pavlidis y  Levine, 2002; también Pavlidis, 
Eberhardt y  Levine, 2002).

Entre las ventajas de este nuevo sistema se señalan la posibilidad de examinar al 
sospechoso sin que éste ni siquiera lo advierta, el pequeño tamaño del equipo y  la op
ción de poder realizar los análisis de forma inmediata y  sin la intervención de perso
nal especializado. Sin embargo, las asépticas condiciones experimentales del estudio 
realizado se alejan de los contextos reales de aplicación del procedimiento. Además, 
lo que se refleja en el calentamiento periorbital no es la mentira, sino la ansiedad o 
el temor, y  también la influencia de la comida, el ejercicio físico, el maquillaje, etc., 
que son factores que pueden alterar las lecturas del mecanismo, comprometiendo así 
su validez para detectar la mentira. Por último, el estudio de Pavlidis y  Levine está 
plagado de una inadmisible serie de problemas. En realidad se había partido de una 
muestra de 32 sujetos que, debido a diversos «errores humanos y  de la máquina» 
(sic.), quedó reducida a 22; luego cuatro sujetos adicionales fueron excluidos porque 
habían comido, lo cual podía alterar las medidas. De todas las posibles compara
ciones de las dos pruebas poligráficas que se habían administrado, los autores solo 
pudieron utilizar una, ya que «para las cuestiones restantes estuvimos perdiendo 
registros térmicos para uno o dos sujetos» (Pavlidis y  Levine, 2002, p. 62). Al revisar 
este estudio, el NRC (2003) concluye que se trata de «una evaluación deficiente e 
incompleta, basada en una muestra pequeña, sin validación cruzada de las medidas y 
sin evaluación ciega. N o proporciona evidencia científica aceptable para el uso de la 
termografía facial en la detección del engaño» (p. 157).

4. A sp e c t o s  a p l ic a d o s

A lo largo de este capítulo hemos revisado una larga serie de procedimientos ver
bales y  psicofisiológicos para detectar el engaño, pero no hemos logrado encontrar
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ninguno que nos sirva plenamente para arrojar luz sobre la acusación de homicidio 
que pesa sobre Josep Lluís. Los mejores procedimientos verbales (el CBCA y  el 
RM) arrojan una precisión que se sitúa alrededor del 70 por ciento. De ellos, solo 
d  CBCA se emplea en ámbitos aplicados, fundamentalmente en casos de abuso 
sexual infantil. Sin embargo, esta prueba presenta tasas promedio de error del 30 
por ciento, es decir, al emplearla clasificaremos erróneamente a tres de cada diez 
personas que digan la verdad, así como a tres de cada diez mentirosos. Esto plantea 
serios cuestionamientos no solo en relación con la idoneidad de este procedimiento 
para nuestro caso-ejemplo del crimen de Lligá de Valí, sino también en relación 
con su idoneidad para todos aquellos casos reales en que se emplea el CBCA, 
tanto en España como en otros países. Quisiéramos, desde estas páginas, hacer un 
llamamiento a la prudencia, advirtiendo del peligro que supone el depositar una 
confianza mayor que la debida en los resultados del CBCA. Éstos deben ser a lo 
sumo orientativos, si es que hay que concederles valor alguno en absoluto. Vrij 
(2005) dedica las últimas páginas de su trabajo a revisar si el procedimiento del 
CBCA/SVA cumple los requisitos establecidos por Daubert en los EE.UU. para la 
presentación de evidencia en los tribunales, concluyendo que no es así.

Además del peligro derivado de la escasa validez del empleo del CBCA/SVA per 
se , hay otros riesgos adicionales que se derivan de un uso incorrecto del mismo. En 
primer lugar, si bien es cierto que muchos profesionales que emplean el CBCA/SVA 
conocen el procedimiento en profundidad, también sucede que otros no poseen un 
conocimiento suficiente para el buen uso del mismo. Este no se adquiere solo con la 
lectura de dos o tres artículos relevantes, sino con un estudio profundo de toda la li
teratura científica sobre el tema unida a una intensa práctica supervisada por alguien 
más experto en la técnica, que incluya casos reales (véase por ejemplo, Kóhnken, 
2004, pp. 57-60, para algunas nociones referentes a un adecuado entrenamiento). 
Emplear de forma autónoma el procedimiento sin esta base teórico-práctica sería 
imprudente. En segundo lugar (y probablemente unido a lo anterior), es fundamental 
no desvincular el CBCA del conjunto de la SVA. El análisis de contenido no funcio
na adecuadamente con entrevistas hechas de forma incorrecta, y  la decisión sobre la 
validez de la declaración no puede hacerse solo a partir del CBCA. La investigación 
foránea muestra que los entrevistadores pocas veces hacen la entrevista de forma 
adecuada (Sternberg et a l ,  2001), y  que la decisión final correlaciona con el resulta
do del CBCA, siendo ajena a la lista de validez (Gumpert y  Lindblad, 1999). N o hay 
razón, hasta que la investigación empírica nos indique lo contrario, para pensar que 
b s  profesionales de nuestro país están exentos de tan comunes errores.

La técnica SCAN, si bien muy popular entre los miembros de las fuerzas del 
orden en varios países, no ha mostrado de form a convincente ser lo bastante vá
lida como para ser empleada en casos reales. En cuanto al RM está aún en fase 
experimental, si bien alcanza valores de precisión equivalentes a los del CBCA, 
frente al cual presenta algunas ventajas.
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A diferencia de los analizadores del estrés vocal -q u e  parecen obedecer 
exclusivamente al ánimo de lucro de sus fabricantes en lugar de fundamentarse 
en la investigación básica realizada en laboratorios de electrónica, fisiología y 
psicofísiología (M asip et a l ,  2 0 0 4 )- el polígrafo sí discrimina con una cierta pre
cisión, pese a muchas lagunas en la teoría e investigación básica subyacentes. De 
hecho, la precisión del polígrafo, cercana al 80 por ciento, supera la de cualquier 
otra técnica públicamente accesible para detectar el engaño9. Pese a todo, las con
clusiones y  recomendaciones del NRC (2003) expuestas en el tex to  nos obligan 
an o  abogar por su uso, a no ser solo como una herramienta auxiliar en manos de 
la policía cuyo fin  sea únicamente sugerir hacia dónde dirigir la investigación, 
pero carente por com pleto de valor probatorio durante el juicio.

Quizás, a fin de cuentas, sea este el único empleo prudente y  no-abusivo de 
cualquier procedimiento de evaluación de la credibilidad. Por lo menos hasta que 
las innovadoras vías de investigación descritas en algunos apartados de este tra
bajo logren dar con un método casi infalible de discernir entre testigos veraces y 
mentirosos. Hasta entonces, quiotes deban resolver casos como el de Lligá de Valí 
seguirán encontrándose en un callejón sin salida. E incluso entonces, algunos de 
b s  aspectos éticos relacionados con el empleo de los actuales «detectores de men
tiras», sean estos de naturaleza verbal o psicofisiológica, seguirán sin resolverse, y 
otros nuevos harán su aparición. N o creemos que haya que esperar hasta entonces 
para abrir un debate ético sobre el particular, puesto que, como muestra el informe 
de la British Psychological Society  en relación con el polígrafo, y  como hemos 
apuntado unas páginas más atrás, existen ya una serie de planteamientos éticos 
que se derivan del uso de los imperfectos procedimientos actuales de detección del 
engaño en nuestro marco jurídico y  en nuestro contexto social.

5. Co n c ep t o s  clave

Analizadores del estrés vocal. Dispositivos que supuestamente detectan la 
ausencia de microtemb lores vocales que se produciría cuando el hablante está 
sujeto a tensión por el acto de mentir. La investigación no apoya su empleo como 
detectores de mentiras y  de hecho incluso cuestiona que existan microtemblores 
en la voz.

ARJS (Áberdeen Report Judgment Scales). Conjunto de escalas elaboradas 
por Sporer que integran el CBCA y  el RM. Se basan en análisis empíricos que 
muestran que algunos criterios de uno y  otro procedimiento están relacionados,

9 C om o se  ha indicado en el texto, el porcentaje refleja no solo la precisión, puesto que varía según e l  punto 
de corte. Esto es así no solo en lo referente a l  polígrafo, sino también en relación con todos los dem ás proce
dimientos de evaluación de la credibilidad. Sería conveniente adoptar medidas procedentes de la teoría de la 
detección de señales para cuantificar la precisión de todos ellos.
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así como en consideraciones teóricas. Se presenta como un instrumento en desa
rrollo para evaluar la credibilidad a partir de las palabras (Sporer, 2004).

CBCA (Análisis de Contenido Basado en Criterios). Instrumento clínico 
para evaluar la credibilidad de las declaraciones. Consta de 19 criterios de con
tenido, agrupados en varias categorías, cuya presencia en la declaración sugiere 
que esta se basa en hechos experimentados y  no en hechos imaginados. Es la 
parte central de la Evaluación de la Validez de la Declaración (SVA).

Control de la Realidad RM (Reatíty Monitoring). Proceso mediante el cual 
diferenciamos entre recuerdos de acontecimientos reales (que poseen más infor
mación sensorial, contextual y  semántica) y  aquellos de acontecimientos imagina
dos (más alusiones a procesos cognitivos) (Johnson y  Raye, 1981). Se ha aplicado 
experimentalmente a la detección del engaño, equiparando la verdad a los recuer
dos de hechos reales y  la mentira a los recuerdos de hechos imaginados.

Criterios de realidad (o de contenido). Cada uno de los 19 criterios del 
CBCA. Su presencia en la declaración apunta a la realidad de los hechos que en 
ella se describen.

Curva ROC (Receiver Operating Characteristics). Representación gráfica 
en que se muestran los positivos verdaderos y  falsos y  los negativos verdaderos 
y  falsos para diferentes niveles de precisión tom ando diversos puntos de corte. 
La precisión de una prueba se refleja en la proporción del área del espacio ROC 
que queda debajo de la curva. Esta form a de medir la precisión presenta ventajas 
sobre los porcentajes de acierto y  error, ya que éstos dependen tam bién del punto 
de corte adoptado.

Evaluación de la Validez de las Declaraciones (SVA). Procedimiento para 
validar las declaraciones que comprende un protocolo de entrevista diseñado 
para no sesgar la narración del entrevistado y  maximizar la cantidad de infor
mación que proporcione, el CBCA, que debe aplicarse sobre la transcripción de 
la entrevista, y  la lista de validez, que hay que tomar en consideración antes 
de formular la decisión final sobre la validez de la declaración.

Hipótesis de Undeutsch. Hipótesis formulada por el psicólogo forense 
alemán Udo Undeutsch según la cual las descripciones de acontecimientos que 
realmente hayan sucedido difieren en contenido, calidad y  expresión de las des
cripciones de hechos que son fruto de la imaginación.

JM CQ (Judgment o f  M emory Characteristics Questionnaire). Cuestionario 
elaborado por Sporer y  Küper para examinar el origen de las narraciones de otras 
personas.

l i s t a  de validez. Tercer elemento de la SVA. Toma en cuenta la posible in
fluencia sobre la declaración y  sobre el resultado del CBCA de factores como el 
desarrollo cognitivo, lingüístico y  emocional del entrevistado, su sugestionabi- 
lidad, sus motivaciones y  el modo en que se ha realizado la entrevista. También 
examina la consistencia de la declaración con otras informaciones.
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LIW C (U nguistic Inqu iry  a n d  Word Count). Programa inform ático elabo
rado por Pennebaker, Francis y  Booth (2001) que contabiliza las palabras perte
necientes a determinadas dimensiones lingüísticas presentes en un texto. Se ha 
aplicado de form a experimental al análisis informatizado de ciertas característi
cas verbales del engaño (Newman, Pennebaker, Berry y  Richards, 2003).

P300 (o P3). Un tipo de potenciales evocados que aparece ante estímulos llama
tivos o significativos (por ejemplo, ante el propio nombre o ante la presentación de 
un objeto familiar). Aparece entre 300 y  1000 ms. tras la presentación del estímulo, 
y  su amplitud es siempre máxima en áreas parietales y  mínima en áreas frontales. 
Se ha empleado a i  contextos experimentales en pruebas de información oculta.

Polígrafo. M ecanismo que detecta y  registra gráficam ente diversas funcio
nes psicofisiológicas -norm alm ente la conductividad electrodérmica, la presión 
sanguínea relativa, el ritmo cardíaco y  el ritm o respiratorio-. Se ha aplicado a la 
detección de la mentira desde los años veinte del pasado siglo. Los polígrafos 
modernos consisten en equipos informáticos que guardan la información en for
mato electrónico.

Potenciales evocados. Picos que aparecen en el electroencefalograma, por 
ejemplo como respuesta a un acontecimiento discreto como la presentación de 
un estímulo. Algunos potenciales evocados, como el P300, se han em pleado en 
contextos experimentales en pruebas de inform ación oculta.

Pregunta control. En una CQT, pregunta que no refiere al hecho que se está 
investigando, sino a alguna imprecisa conducta incorrecta en algún momento pa
sado dentro de un marco temporal amplio. En una GKT no hay preguntas control, 
sino alternativas de respuesta incorrectas que actúan com o controles.

Pregunta relevante. En una CQT, pregunta que refiere directamente al he
cho que se está investigando. En una GKT todas las preguntas refieren al hecho 
investigado, pero hay opciones de respuesta relevantes (las verdaderas) y  control 
(las falsas).

Prueba de Conocimiento Oculto (CIT). M odalidad de examen poligráfico 
en que lo que se pretende no es tanto detectar si el examinado está mintiendo 
como si posee cierta inform ación. La GKT es un tipo concreto de CIT.

Prueba de la Pregunta Control (CQT). Procedimiento de examen poligrá
fico, tam bién conocido como Prueba de la Pregunta de Comparación, en que se 
comparan las respuestas del sujeto examinado ante preguntas relevantes y  ante 
preguntas control. Se postula que el inocente m ostrará mayor actividad ante 
las preguntas control y  el culpable ante las preguntas relevantes.

Prueba del Conocimiento del Culpable (GKT). Procedimiento de examen 
poligráfico que consiste en presentar al sujeto examinado una serie de preguntas 
de elección múltiple en las que solo una de las opciones de respuesta es la co
necta. Se postula que solo el culpable se activará consistentemente ante la opción 
correcta en todas o la mayoría de las preguntas.
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Resonancia magnética funcional. Procedimiento de exploración cerebral 
que examina qué áreas del cerebro consumen oxígeno (lo cual significa que se 
activan) al realizar determinadas tareas, como mentir o las subtareas que ello 
implica.

Técnica SCAN. Procedimiento para detectar la mentira a partir del análisis 
verbal de la declaración. Pese a la existencia de costosos cursos de entrenamiento 
en la técnica SCAN que se ofrecen a los profesionales de los cuerpos y  fuerzas de 
seguridad, se han realizado pocos estudios em píricos para contrastar la técnica, 
y  la mayoría de ellos adolecen de serias deficiencias. De momento todavía no ha 
quedado dem ostrada su validez.

Termografía facial. Preciso registro mediante imágenes de la tem peratura de 
diversas áreas del rostro como resultado de la realización de determinadas activi
dades o como respuesta a ciertos estímulos. La term ografía facial se ha empleado 
experimentalmente para detectar correlatos térm icos faciales del miedo a ser 
descubierto que se puede experimentar al mentir (Pavlidis y  Levine, 2002).

6. P a r a  s a b e r  m á s

6.1. Referencias esenciales

Dada la pluralidad de los enfoques descritos en este capítulo es difícil lim itarse a 
in a  sola referencia que los abarque a todos y  lo haga con la suficiente profundi
dad. De modo que vamos a citar brevemente algunas referencias fundamentales 
cfentro de aquellas orientaciones particulares más sobresalientes. Todas ellas han 
sido citadas en el texto y  figuran en la lista de referencias.

Un artículo indispensable sobre el CBCA es de Vrij (2005) que hemos cita
do en el texto, ya que revisa minuciosamente la investigación existente sobre el 
tema. Lo mismo hacemos Masip, Sporer, Garrido y  Herrero (2005), así como 
Sporer (2004) con el control de la realidad (RM ). Cualquiera que desee pro
fundizar mínimamente en esta orientación debería leer con detenimiento estas 
dos referencias. Asimismo, el capítulo de Sporer (2004) contiene la inform ación 
más detallada sobre las ARJS existente en lengua no-alemana, por lo que es de 
gran relevancia tam bién en relación con tales escalas. Un trabajo en español, ex
haustivo y  de fácil lectura sobre la Técnica SCAN es el de M asip et al. (2002). 
Sobre el polígrafo recomendamos, cóm o no, el minucioso informe del National 
Research Council (2003), obligada puesta al día sobre diversos aspectos científi
cos, sociales, laborales, etc. relacionados con el mismo. También el volumen de 
Kleiner (2002), en que varios autores especializados incluyen capítulos específi
cos de gran interés. Una revisión minuciosa y  accesible sobre los analizadores 
del estrés vocal es la de M asip et al. (2004), publicada en español. Sobre los



potenciales evocados, el capítulo de Rosenfeld (2002) incluido en el libro de 
Kleiner antes citado constituye una buena puesta al día.

6.2. Referencias adicionales

B u l l ,  R ., B a ró n , H ., G u d jo n sso n , G ., H am pson, S., Rippon, G . y  V ru , A. (2004). A review o f  the  
current scientific status a n d fie ld s  o f  applícation o f  polygraphic deception detection. Londres: 
British Psychological Society.
Inform e de la British  Psychological Society  sobre el polígrafo. M enos exhaustivo y  profundo 

que el del National Research Council de los EE.UU., presenta no obstante interés por el hecho de 
ser un inform e oficial, así com o por los planteam ientos éticos que formula y  que no están presentes 
en  el inform e americano.
L y k k e n ,  D. T. (1998). A tremor in  the blood. Uses and  abuses o f  the lie  detector. Nueva York: 

Plenum  Press.
Reedición revisada de la desm itificad ora obra d e  Lykken de 1981. Riguroso, crítico y  didác

tico. D irigido tanto al público en  general com o a  los profesionales y  académ icos, presenta el polo 
más com bativo de la perspectiva contraria a  la C Q T  y  a  favor de la GKT, sin que dicha com bati
vidad le reste rigor científico. De innegable interés para todo aquel interesado en la m entira y  su 
detección.
M asip, J. y  G a r r i d o ,  E. (2003). La detección del engaño m ediante la técnica del control de la 

realidad. Encuentros en Psicología Social, 7(5), 113-121.
Revisión que sigue la m ism a línea que la de M asip e t al. (2005), pero mucho m ás breve y  algo 

anterior y  m enos exhaustiva que ésta. Interesante para quienes, por tener d ificultades para leer en  
inglés, no puedan acceder al contenido del artícu lo  de 2005.
V ru , A. (2000). D etecting lies a n d  deceit. The psychology o f  lying and  the im plications fo r  profes

sional practice. Chichesten Wiley.
El libro de V rij, ya recomendado en el capítulo anterior, incluye capítulos dedicados al CBCA  

y  el RM , así com o al polígrafo, que pueden ser de interés, si bien se ve superado por las recientes 
revisiones recomendadas en  el apartado anterior.
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«Puesto que las guerras se originan en la mente de los hombres, 
es en la mente de los hombres donde deben construirse las defensas 
de la paz» (UNESCO).

1. In t r o d u c c ió n

Una noticia, en el diario El País, de cómo se desarrollan y  se abordan los con
flictos nos sirve de guía para introducir el tema de este capítulo. El hecho tiene 
lugar en un pueblo de Galicia, entre dos vecinos, y  el motivo del conflicto es la 
línea divisoria del aparcamiento de sus respectivos vehículos.

A Pedro le incomoda cuando com prueba que su vecino de aparcamiento, 
Javier, coloca su coche muy pegado al suyo, introduciéndose en parte de su 
territorio para dejar sitio a la moto del hijo. Le hace ciertos comentarios para 
hacerlo desistir pero esta situación se repite ya que Javier no cree que esto sea un 
problema, que el espacio es amplio, que la moto no molesta y  que Pedro es 
un exagerado. Este últim o opina que su vecino es un aprovechado y  que él no se 
\a  a dejar tomar el pelo, por lo que decide colocar un pequeño mueble para guar
dar las herramientas en el extremo de su plaza de aparcamiento, lo que le obliga a 
situar el coche más cerca de la línea del vecino. Las quejas de Javier no se hacen 
esperar, los dos creen tener razón y  consideran que lo que el otro ha introducido 
en el aparcamiento no tiene razón de ser. Ambos intentan persuadir al otro de que 
su actuación es correcta y  que el otro es el que ha actuado de forma inadecuada, 
fracasado este primer intento, la relación se tensa y  cada uno justifica el aparca
miento inadecuado de su coche en la provocación manifestada por su vecino.

La incomodidad inicial se convierte en abierta indignación y  cada uno 
muestra su resolución de no dejarse intimidar, tratando de imponer su criterio, 
complicando cada vez más las relaciones con conductas de franca agresión, 
incorporando en el conflicto a las familias respectivas, que hasta ese momento 
disfrutaban de una buena amistad, no consiguiendo salir del conflicto sino que 
este se eleva con acciones inadecuadas que llevan a la agresión personal.

Cada una de las partes ofrecen su versión a sus familias respectivas y  estas las 
transmiten a otras personas del entorno y  la pequeña com unidad queda dividida 
en dos bandos que apoyan cada uno a una fam ilia afectada.

La hostilidad entre las dos familias llega a tal extrem o que se opta por acudir 
a la justicia en busca de solución, pretendiendo que un tercero decida cuales son 
b s  derechos de ambos, descubriendo quién lleva la razón y  quién esta equivoca
do. El largo camino legal complica más sus relaciones vecinales y  las conductas 
inadecuadas se extienden más allá del motivo inicial del conflicto.

Después de un largo tiempo, un gasto considerable y  un alto coste emocional, 
la resolución judicial llega y  no lleva aparejado el fin  del conflicto, sino que lo in
crementa al situar a los vecinos com o ganador y  perdedor. El vecino «perdedor»
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al escuchar la sentencia, dispara contra el juez, la abogada del vecino y  contra el 
\ecino  «terminando» el conflicto con la muerte de tres personas.

2. A n á l is is  y  r e so lu c ió n  de los c o n fl ic to s

Nuestra observación de estos acontecimientos, así como de los hechos históricos, 
nos induce a pensar que toda situación conflictiva no dura eternamente, que tarde 
o tem prano se termina, aunque la duración del conflicto y  la forma de term inarlo 
ocasionen un coste económico y  emocional a las partes enfrentadas. M antener el 
conflicto aumenta las pérdidas y  la necesidad de vencer adquiere más im portan
cia, por lo que detener el conflicto se convierte en un objetivo prioritario, como 
lo es introducir modificaciones en la manera de terminarlo.

Aunque no todos los conflictos son iguales en calidad e intensidad, sí puede 
(fecirse que existen fenómenos básicos comunes en la mayoría de b s  conflictos. 
Pondy (1967) observa, en prim er lugar, ciertas condiciones antecedentes que 
desencadenan el conflicto, y  que constituyen la raíz objetiva del mismo. Sin 
embargo, para que pueda hablarse de conflicto resulta necesario que las partes 
enfrentadas «perciban» incompatibilidad entre sus objetivos y  que la interde
pendencia entre ellas haga que una parte no pueda conseguir lo que pretende sin 
contar con la otra. Esta primera dimensión del conflicto presenta connotaciones 
subjetivas y  es lo que explica la diferente form a de entender el conflicto, ta l y 
como ocurre en la noticia presentada anteriormente, donde cada vecino percibe 
b  ocurrido de form a diferente.

En segundo lugar, la activación emocional es la siguiente dimensión que 
presenta el conflicto (Pondy, 1967). Las partes experimentan un sentim iento de 
hostilidad que se intensifica en función del aumento de la implicación em ocio
nal, lo que dificulta un tratam iento racional del conflicto ya que el pensamiento 
se transforma en «desiderativo», imperando imágenes cargadas de afectividad 
que lo que hacen es reforzar las propias creencias y  legitimarlas. Pedro y  Javier 
experimentan emociones intensas que guían sus acciones, y  acomodan la reali
dad a esas emociones, percibiendo lo que pasa a través de ellas. Cuanto mayor es 
la intensidad emocional menos pueden comprender a su vecino. Cada uno está 
convencido de tener razón y  de que el equivocado es el otro.

La tercera dimensión que se observa en el conflicto se refiere a la form a de 
expresarlo a través de conductas verbales y  no verbales, generalmente agresivas, 
que no solucionan el conflicto sino que lo incrementan. El convencimiento de 
llevar razón y  atribuir intenciones malignas al otro como causante del desborde 
emocional, hace que se justifique el uso de la violencia, produciendo igualmente 
respuestas violentas en la otra parte.

El escalamiento del conflicto se origina cuando la interacción de las partes 
adquiere una repetición acción-reacción, donde la respuesta de i d i o  sirve de
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estímulo al otro para volver a comenzar el proceso, generando una espiral de 
acciones de castigo o defensa, favoreciendo el enfrentamiento y  haciendo cada 
vez más difícil la resolución. Los cambios que conlleva la espiral del conflicto 
son variados, destacando un proceso de legitimación de la propia conducta y  la 
aparición de percepciones y  actitudes negativas hacia la otra parte. Es frecuente 
la aparición de «imágenes especulares», donde cada parte reprocha a  la otra 
b  mismo y  term inan tratándose en base a esa percepción y  proporcionando 
las bases para que esta ocurra, es decir, la profecía que se cumple a sí misma. 
Como la percepción se vuelve selectiva, las acciones del otro son interpretadas 
de form a negativa, atribuyendo lo bueno del otro al azar y  las acciones malas a 
una intencionalidad perversa, por lo que resulta imposible pensar en el acuerdo, 
favoreciendo, de esta manera, el mantenimiento del conflicto.

Pédro califica a su vecino Javier de aprovechado y  egoísta, y  considera que 
lo que él ha hecho ha estado forzado por la form a de proceder de Javier y  que 
solo se ha defendido. Javier atribuye a Pedro una intención perw rsa, viéndose a 
sí mismo como un ser inocente que no hace mal a nadie por colocar, al lado de 
su coche, la moto de su hijo.

Si el conflicto continúa, se va produciendo una mayor implicación de las par
tes en él y  estas invierten tanto que es difícil retroceder. La necesidad de ganar, 
d  honor, la completa seguridad de estar en posesión de la verdad hacen que el 
control se invierta y, de un medio para alcanzar el objetivo, pasa a ser un fin  en 
sí mismo. Se produce el «atrapamiento» (Pruitt y  Rubin, 1986) y  las partes no 
disponen de criterios para abandonar la situación, ni de límites respecto a su im 
plicación en el conflicto y, al final, lo que se cuestiona es la propia imagen.

Los enfoques utilizados por Pedro y  Javier para abordar el conflicto son 
universales: primero se intenta convencer al otro mediante conversaciones, aun
que esa negociación directa es poco efectiva ya que la emoción, presente en las 
personas que están en conflicto, la dificulta. La segunda m edida utilizada es la 
coacción, pretendiendo imponer el propio criterio por la fuerza. Finalmente, los 
\ecinos acuden a la justicia en busca de solución, esperando que un tercero zanje, 
por ellos, el conflicto.

En efecto, la manera de resolver los conflictos está en relación con la form a de 
entenderlos. Si el conflicto es considerado como una amenaza, como una señal 
de desafió a la autoridad, la respuesta es afirm ar el control mediante la fuerza, 
imponiendo las decisiones a los demás y  consiguiendo un efecto inmediato sobre 
la parte más débil, pero con un coste a medio plazo que no compensa en nada el 
logro inicial conseguido, ya que la parte que se ve obligada a aceptar desarrolla 
sentimientos negativos que repercutirán sobre el otro, creando enemistad y  no 
resolviendo el problema.

En segundo lugar tenemos los métodos basados en la ley con la esperanza de 
objetividad y  justicia que se imponen a través de diseños basados en el Derecho.
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Cuando surge un conflicto, el Derecho llama a sus jueces para garantizar la con
vivencia pacífica, impartiendo justicia y  diferenciando lo que es justo  de lo que 
no lo es. Además de decantarse sobre lo que es justo , emiten un mandato para 
imponer, a veces coactivamente, lo que han declarado ju sto  con el fin  de cancelar 
d  conflicto. Al ampliar el conflicto al contexto legal, este se intensifica por los 
propios procedimientos legales basados en el enfrentamiento, y  las partes pierden 
protagonismo, desresponsabilizándose de sus problemas y  teniendo que aceptar 
lo que un tercero decida (Bemal, 1992) o manifestando su desacuerdo de form a 
ck-amática, como en el caso de Pedro y  Javier.

Conforme la sociedad va siendo más compleja, los conflictos crecen en nú
mero y  en dificultad y  el Derecho necesita de otras ciencias, com o la Psicología, 
que le ayuden a entender la complejidad creciente del comportamiento humano 
y  que le sirva al juez  para un mejor pronunciamiento de lo «justo». La esperanza, 
a la hora de resolver los conflictos, está depositada en el conocimiento científico. 
Confiamos en la ciencia y  en los profesionales como solventadores de conflictos y 
creemos que la solución está en la propuesta de los jueces auxiliados por los exper
tos. Esta es, sin duda, una buena solución, pero le falta un requisito importante, la 
participación de las partes. Cuando las soluciones vienen del exterior las personas 
no aprenden por sí mismas y  viven esa «buena solución» como impuesta y  todo su 
esfuerzo se centra en buscar la manera de escapar de esa imposición.

Finalmente está la fórmula en donde se manejan los conflictos basados en los 
intereses y  cuyo diseño se hace en función de esos intereses, teniendo las partes 
un papel activo en la creación de los sistemas que usan. Este modelo tiene un 
enfoque más amplio y  más adaptable que los demás al adm itir la inevitabilidad 
cfel conflicto y  considerarlo como algo natural, dando resultados óptimos y  más 
duraderos (Bernal, 1992, 2002a).

Tal y  como hemos visto, la coacción, como forma de resolver el conflicto, no 
ayuda y  acarrea consecuencias negativas para todos los implicados. Acudir a la 
vía legal supone otra vía fallida de resolverlo, ya que nuestras leyes procesales se 
basan en la acusación y  la defensa, manteniendo también un sistema de confron
tación poco adecuado para resolver el conflicto. Si el conflicto es inevitable, las 
luchas continuadas y  destructivas no lo son, por lo que debemos hacer el conflic
to tan  humano y  económico com o podamos, controlando el cambio, tan unido al 
conflicto, y  haciendo que este se produzca de form a pacífica y  no destructiva.

3. E l papel  de las  e m o c io n e s  en  l a  r eso lu c ió n

DE LOS CONFLICTOS

Las personas que están en conflicto presentan una serie de sentimientos de in
seguridad, incapacidad, confusión y  ausencia de participación en la situación
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conflictiva que les conduce a centrarse en el pasado, lo negativo y  lo imposible. 
Estos sentimientos están acompañados por un pensamiento dicotómico, poco 
flexible y  de autovaloración respecto al otro que les induce a no tener en cuen
ta su opinión, a centrarse en su postura y  tratar al otro con desprecio. En estas 
condiciones no es extraño que la comunicación sea inadecuada, no se entienda al 
otro y  resulte complicado conseguir acuerdos (Figura 16.1).

Figura 16.1. Perfil de las personas en conflicto

PERFIL DE LAS PERSONAS 
EN CONFLICTO

Pensam iento extremo:

*  Visión en blanco y  negro.

*  Igno ranaa  de los errores.

*  Sobrevaloración respecto al otro.
*  Autojustificación.

Centrado en:

-  El pasado.

-  Lo negativo.

-  Lo imposible.

Sentim ientos de:

*  Inseguridad e incomodidad.

*  Necesidad de ponerse  a prueba.
*  Confusión.

*  Necesidad de defenderse.

Tendencia a:
- N o  considerar el otro 

punto de vista.

-  Aferrarse a  la propia 

postura.

-Trato despectivo.

Uno de los cometidos principales del psicólogo es trabajar con las emociones, 
y  la mediación consiste en la intervención, en una disputa, de un tercero compe
tente e imparcial, aceptado por las partes, que carece de poder de decisión y que 
les ayuda a conseguir acuerdos. Ese tercero tiene, como función principal, ma
nejar las emociones que se producen cuando las personas que están en conflicto 
tienen que llegar a acuerdos.

La emoción, presente en las personas que están en conflicto, hace que se 
centren en el pasado, en lo negativo y  en lo imposible. En el proceso mediador 
tratamos de cambiar esta situación, haciendo que las partes se centren en el 
presente, en lo positivo y  en lo posible mediante la disminución de la intensidad 
emocional, mejora en la comunicación y  cambios en la manera de comprender el 
conflicto y  el punto de vista del otro (Figura 16.2) (Bem al, 1998, 2002a).
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Figura 16.2. Cambio de situación durante el proceso mediador (Bernal, 1998)

CONFUCTO MEDIACIÓN

-  El pasado. - El presente-futuro.

-  Lo  negativo. ,  - Lo positivo.

-L o im p o sib le , i -L o p o s ib le .

-  D ism inución d e  la intensidad emocional.

- Mejora de la comunicación.

- Cam b io  en la percepción del conflicto.

La mediación es, pues, una manera de gestionar los conflictos, y  cuando ha
blamos de conflictos difícilmente podemos separarlos de las emociones. ¿Cuál es 
d  papel de las emociones en la gestión de los conflictos? Los factores em ocio
nales juegan un papel muy importante en la gestión de los conflictos (D ’Zurilla, 
1993). La actividad emocional se produce en todo el proceso, bien por la si
tuación conflictiva objetiva, bien por las cogniciones que tenemos respecto al 
conflicto (los conflictos no se originan, exclusivamente, por querer objetivos 
diferentes, sino que lo que puede ser diferente es la interpretación que cada parte 
hace del objetivo común. Kahneman y  Tversky (1982) señalan la importancia 
efe las variables cognitivas, en función de las tareas específicas que ponemos 
en marcha para resolver los conflictos (definición del conflicto, elaboración de 
soluciones, tom a de decisión...).

La activación emocional, que se produce antes y  durante el proceso de gestión 
cfel conflicto, puede facilitar o inhibir la ejecución resolutiva, dependiendo de su 
cualidad subjetiva (placer/dolor), intensidad y  duración. En general, las em ocio
nes positi\as facilitan la ejecución, mientras que las negativas las inhiben. Cuan
do la actividad emocional es baja o moderada, también la facilita, aumentando 
la motivación y  la atención; mientras que los niveles de actividad altos, además 
efe reducir la eficacia ejecutiva producen, en las partes, un sentimiento de hosti
lidad que se intensifica en función del aumento de la implicación emocional, lo 
que dificulta un tratam iento racional del conflicto. De igual manera, cuando el 
nivel emocional es alto, tam bién puede conducir a evitar el conflicto en lugar de 
intentar resolverlo.
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Cuando los niveles altos de activación emocional perduran, pueden producir 
fatiga o cansancio psicológico y  fisiológico, con el consiguiente estado depre
sivo, influyendo sobre el reconocimiento y  clasificación del conflicto, sobre la 
elaboración de alternativas, sobre la tom a de decisión y  sobre la valoración del 
resultado obtenido (D ’Zurilla, 1993).

El conocimiento del funcionamiento de las emociones es fundamental para la 
gestión de los conflictos y  el psicólogo es la profesión que más preparada está en 
ese conocimiento, ya que el tratamiento de los aspectos emocionales son el ele
mento básico de su trabajo, por lo que podríamos pensar en líneas coincidentes 
entre ambas profesiones. Indudablemente, los conocimientos que el psicólogo 
tiene de las emociones, de las relaciones interpersonales y  del conflicto lo con
vierten en un posible candidato para ejercer como mediador, aunque la diferencia 
entre estas dos figuras hace posible que la condición de psicólogo experto no 
garantice su ejercicio com o mediador (Bem al, 2005).

4. In t er v e n c ió n  p s ic o l ó g ic a  y  m e d ia d o r a

De la misma manera que en el campo legal se tiende a  confundir la mediación 
con la negociación propia de los abogados, y  con la conciliación y  el arbitraje 
practicado por estos profesionales, cuando nos situamos en el campo psicológi
co, la mediación puede confundirse con el proceso terapéutico y  con la labor de 
psicólogo en el foro legal.

El proceso de mediación y  el terapéutico, aunque guardan cierto paralelismo 
en algunas dimensiones, presentan importantes distinciones que conviene tener 
presentes, para no confundirlos (véase Tabla 16.1) (Brown, 1988; Folberg y  Ta- 
ylor, 1984; Kelly, 1983; Milne, 1985).

El objetivo de la mediación es la resolución de un serie de puntos contem
plados en el convenio regulador y  el establecimiento de un acuerdo, en form a de 
documento escrito. La psicoterapia tiene como objetivo la persona o la relación, 
y  tiene como meta el cambio cognitivo, conductual y /o  afectivo (Strupp, 1978, 
1986). La mediación es un proceso más estructurado, centrado en la tarea; la 
terapia posee una estructura más abierta y  fluida donde se tratan sentimientos. 
La naturaleza del proceso de mediación es legal o cuasi legal, es decir, mezcla 
asuntos legales y  emocionales; la terapia es un acontecimiento psicológico o 
personal (Herrón y  Rouslin, 1982).

En la mediación, las emociones se controlan y  dirigen para que no interfieran y 
así conseguir el acuerdo (Folberg y  Taylor, 1984; Forlenza, 1996); en la terapia se 
exploran para entender y  comprender el conflicto psicológico. Tanto la mediación 
como la terapia pueden ser terapéuticas, pero mientras esta última tiene la cura
ción como objetivo, la mediación no, aunque puede obtener beneficios terapéuticos 
(Brown, 1988 y  Kressel, 1985). La cuantía de información es otra característica
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distintiva entre la terapia y  la mediación; en la primera se necesitan datos anteriores 
y  actuales de los sujetos y/o de la relación; en la mediación no, incluso un exceso 
de información podría perjudicar la imparcialidad (Haynes, 1981).

Tabla 16.1. Diferencias entre mediación y  psicoterapia

Mediación Psicoterapia

Objetivo El problema/asunto La persona/relación

Estructura del proceso Estructurado y  centrado en la tarea Libremente estructurado y  centrado 

en los sentim ientos

Naturaleza del proceso Legaj/cuasi legal (mezcla asuntos 

legales y  tem as emocionales)

Psicológico o  personal

Papel de las em ociones Contenidas y  dirigidas Alentadas y  exploradas

Objetivo terapéutico Secundario/puede tener beneficios 

terapéuticos

Principal en el proceso

Cuantía d e  la Escasa información de las partes y M ucha  información d e  los

información del conflicto antecedentes de los sujetos 

y  de la relación

Cuando hablamos de mediación, combinamos aspectos legales y  emocionales y 
el rol de mediador también puede confundirse con el trabajo lle\ado a cabo por el 
psicólogo en contextos judiciales (Tabla 16.2) (Bemal, 2002a). El psicólogo, como 
perito, actúa en calidad de experto impuesto, encaminando su labor a establecer 
b s  hechos en base a la verdad (procesos penales) o a demostrar los hechos en 
base a la razón (procesos civiles) de forma investigadora (sobre el peritaje, véase 
el Capítulo 17 de este manual). Cuando actúa como asesor, el psicólogo dirige su 
trabajo a orientar e informar, como conocedor de la conducta humana en relación. 
Ambos roles (perito y  asesor) tienen un mismo objetivo, la evaluación psicológica. 
El psicólogo ejerce de experto en el análisis y  valoración del comportamiento de 
las personas y  el objetivo último de esta evaluación se dirige no a las personas 
evaluadas, sino a servir de apoyo al tercero que va a juzgar su caso o al abogado de 
una parte que trata de obtener elementos que justifiquen sus argumentos.

El trabajo del psicólogo colaborador adquiere cierta peculiaridad respecto 
a los anteriores. Combina sus conocimiento con los del abogado y  colabora en 
el análisis de la situación conflictiva, de las posibles alternativas y  sus efectos 
en todos los implicados y  en la elección de aquella que resulte más viable. Su 
papel es menos evaluador y  los interesados adquieren un papel más relevante. El 
motivo últim o de esta actuación se dirige directamente a las partes (o a una de 
ellas) en conflicto con el objetivo de prepararlas para afrontar los procedimientos



judiciales y  que estos les afecten lo menos posible. El foco de atención no está, 
exclusivamente, en la parte que reclama atención, sino que se considera la situa
ción globalm ente y  a todos los implicados para que las actuaciones parciales de 
una parte no perjudiquen a la otra.

Finalmente, el rol de m ediador se distancia de los anteriores, ya que su actua
ción está orientada a impulsar la participación de los implicados en su resolución de 
forma que puedan acudir al juzgado con sus propios acuerdos, evitando que terceros 
intervengan por ellos, y  puedan mantener la relación en un futuro. El mediador no 
entra a evaluar la conducta de las partes, se pone al servicio de estas para conseguir 
preparar un terreno propicio en el que se desarrollen las negociaciones, mejorando la 
comunicación entre ellas y cambiando la manera de ver el conflicto. N o le interesa 
descubrir la verdad ni quién tiene razón, sino que las partes encuentren una manera 
de salir de la situación conflictiva. Son los protagonistas de la historia: reciben la 
información necesaria, aclaran sus posturas, conocen sus intereses y  los del otro, 
proponen diferentes alternativas y  acuerdan soluciones aceptables para ambas partes. 
El elemento esencial, para trabajar de esta manera, es la modificación de los actores 
intervinientes. Las partes adquieren el papel protagonista actuando en todo el proceso 
y  gestionando las emociones de manera que no peligren el respeto entre ellas.
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Tabla 16.2. Roles del psicólogo (Bernal, 1992)

Qué Quién Para qué

Perito

(experto impuesto)

IN F O R M E  PER IC IAL 

• Evaluación psicológica

• Equ ipo  psicosocial 

de los Juzgados de 

Familia

• Profesional privado

Encam inado a auxiliar 

al juez para mejor 

proveer

Asesor IN F O R M E  PS ICO LÓ G IC O  

• Evaluación psicológica

• Profesional privado Encam inado a apoyar 

la defensa del abogado

Colaborador TRABAJO  IN TERD ISC IPL IN AR

• Estudio de las soluciones 

posibles (legales-

em ocio  nales)

• Negociación

• Preparación de la persona 

para ir al juzgado

• Profesional privado Encam inado a que 

los procedim ientos 

judiciales tengan 

un m enor oaste 

emocional

M ediador PR O C ESO  D E  M E D IA C IO N

• Posibilitar la com unicación

• Propiciar el cam bio 

perceptivo

• Autodeterm inación de las 

partes

• Profesional privado Encam inado a que 

las partes resuelvan 

extrajudidalmente su s  

conflictos y  mantengan 

su  relación
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5. M e d ia c ió n : m o d e l o  d e  t r a b a jo

La mediación, tal y  como la entiendo, com bina los aspectos legales y  psicológi
cos. Los asuntos que tratam os en mediación son legales o cuasi legales además 
de emocionales, es decir, se necesitan regular los acuerdos alcanzados privada
mente por las partes a la vez que se manejan las emociones que surgen en el 
proceso de ponerse de acuerdo.

La interacción que se establece en mediación está basada en una fórmula di
ferente de ganar uno a expensas del otro, diferente de quién tiene razón y  quién 
está equivocado, de quién dice la verdad o miente. La interacción se basa en 
identificar lo que cada uno quiere, adm itir la propia responsabilidad en el con
flicto y  encontrar una salida que les satisfaga. Ya no se precisa que el juez  decida 
que es justo . Tampoco es necesario un experto que asesore al ju e z  y  evalúe a 
las partes, ellas mismas deciden cómo organizar su futuro y  concluyen con sus 
propios acuerdos.

La mediación es un proceso de interacción que se establece entre las partes 
en disputa y  el mediador. Necesitamos que exista el conflicto para que lo haga 
la mediación. Sólo si las partes no logran entre ellas mismas solucionar sus dis
crepancias, tiene sentido la intervención del tercero, pero puede ocurrir que el 
conflicto sea intenso, que las partes no puedan solucionarlo y  no quieran que 
d  tercero intervenga. La mediación es un proceso voluntario.

La voluntariedad es una de las características más interesantes de la m edia
ción. Sienta las bases de la autodeterminación, ya que las partes deciden por sí 
mismas. ¿Qué es lo que hace que una persona decida? Siguiendo la teoría de la 
acción razonada (Fishbein y  Ajzen, 1981), la conducta de una persona está en 
función de su intención de llevarla a cabo y  esta, a su vez, de su actitud y  normas 
subjetivas sobre tal acción. La intención de elegir la m ediación está en función 
efe lo que las personas crean sobre ella y  de las consecuencia de elegirla, a  la vez 
que tiene en cuenta la opinión de su entorno y  su motivación por adecuarse o no 
a esa opinión.

La voluntariedad está formada por distintas tomas de decisión. El primer acto 
es el de acudir o no a la mediación. La decisión de ir a la mediación está funda
mentada en la actitud que la persona tenga hacia la mediación. En este primer 
acto de decisión lo importante es la información que se tenga de la mediación. 
Una inform ación ajustada facilita un mensaje para que los posibles usuarios 
muestren una actitud positiva hacia la mediación (Bem al, 2001).

El acceder a los servicios de mediación no garantiza el que las partes elijan 
utilizar esta técnica, aunque es un paso previo. Elegir utilizar la mediación es otra 
cfecisión cuya base está en la manera de transm itir el mediador la filosofía de la 
mediación, la metodología de trabajo y  el rol del mediador. La relación que se 
establezca entre el mediador y  las partes es fundamental para dar credibilidad y
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proporcionar la aceptación. Es un tipo de persuasión positiva donde se transmite 
no solo información, sino que se manifiesta el valor de la mediación, a través 
del mediador, de sus propias creencias sobre la mediación y  de su actuación 
consecuente con estas creencias. De esta manera eligen libremente utilizar la 
mediación (Bernal, 2001).

La aceptación del mediador es fundamental para decidir aceptar la mediación 
y  tam bién para alcanzar los acuerdos. La credibilidad se consigue respondiendo 
a las expectativas de las partes y  creando un ambiente físico y  emocional en el 
que las partes se encuentren seguras y  tranquilas para iniciar el proceso. La cre
dibilidad tam bién se afianza con una conducta equitativa y  asegurando la confi
dencialidad. M antener la credibilidad de las partes en el proceso y  en el mediador 
propician el que las partes decidan continuar con el proceso o interrumpirlo sin 
que ello signifique perjuicio alguno para ellos.

Si la participación de las partes en la resolución de sus conflictos es lo que 
caracteriza a la mediación, esta difícilmente puede darse si la mediación no es 
elegida por los implicados. Si para aceptar el comienzo de la mediación es nece
sario confiar en el mediador y  en el proceso, esta confianza se consigue con un 
comportamiento competente y  equitativo del mediador así com o garantizando a 
las partes la confidencialidad. El proceso de mediación, además de ser volunta
rio, es confidencial y  el mediador imparcial y  competente.

El esquema de mediación en el que trabajo (Figura 16.3), es un modelo se 
competencia, cuyo objetivo es brindar los recursos teóricos y  las habilidades ne
cesarias para que las partes pongan en marcha una serie de cambios cognitivos, 
emocionales y  conductuales que les lleven a comprender a  la otra parte, de ma
nera que aborden la situación conflictiva de form a aunada y  lleguen a establecer 
acuerdos conjuntos.

La mediación así entendida es un proceso preventivo que conduce a evitar 
enfrentamientos innecesarios entre las partes, repercutiendo beneficiosamente en 
su estabilidad emocional y  garantizando la continuidad de la relación entre ellas, 
en un futuro. En base a mantener esa relación, o por lo menos no deteriorarla, 
ss establece un proceso de interacción entre el medidor y  las partes en donde la 
confianza es el elemento más sólido, facilitando la interacción y  compensando 
así la desconfianza habitual entre las partes.

En este modelo las partes adquieren inform ación y  habilidades para que pue
dan participar en sus propias negociaciones, lo cual reduce los costes económicos 
y  emocionales (Fisher y  Brown, 1989; Fisher y  Ury, 1997). A la vez, estas habi
lidades les hace menos dependientes (Moore, 1995), más seguras de sí mismos, 
y  adquieren un mayor protagonismo en todo el proceso, haciéndose responsables 
de sus acciones y  de su efecto en el otro, y  aumentando el nivel de satisfacción. 
Igualmente el modelo propicia el que las partes aprendan a reconocer y  a respe
tar las propias emociones y  las del otro, produciéndose un cambio de posiciones
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Figura 16.3. Modelo de mediación (Bernal, 1990)

MODELO DE MED IACIÓN

SOLUCIÓN DEL CONFLICTO

entre ellas que hace más fácil el conseguir acuerdos. Sin embargo, este proceso 
efe cambio no lo considero como una «transformación» (Folberg y  Bush, 1997) de 
la relación, sino que es un efecto rebote de la interacción que se establece entre 
el mediador con cada una de las partes y  con la relación, fiel exponente de la fi
losofía que la sustenta. Se trata, más bien, de un proceso de influencia, en donde 
la actitud comprensiva del mediador posibilita detener el conflicto, restablecer 
relaciones de confianza, dism inuir los temores y  abrir el camino para que el 
cambio se produzca más suavemente (Bernal, 1998, 2002a).

6. ÁM BITO S DE APLICACIÓN DE LA MEDIACIÓN

La mediación tiene una larga historia, tan  larga como la humanidad. Aparece 
m ida  al conflicto y  al intento de solucionarlo y  restaurar la paz. Esta mediación 
llamada «emergente» (Bercovitch, 1992) supone la intervención de un tercero, 
dotado de entrenamiento informal situado entre las partes en conflicto y  que les 
reclama racionalidad. Es en el siglo x x  cuando comienza a surgir una mediación
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más profesionalizada en los conflictos obrero-patronales, le siguen los conflictos 
comunitarios, los conflictos penales y  familiares, extendiéndose actualmente en 
múltiples conflictos medio-ambientales y  de política pública (Lake, 1980). Ex
ceptuando los temas penales, todas las demás disputas pertenecen al campo de 
b s  particulares regidos por el Derecho Civil.

6.1. Mediación en ruptura de pareja

Cuando hablamos de aplicar la mediación a los conflictos de pareja nos referimos 
a la opción de concluir con la relación de pareja, utilizando una manera de hacerlo 
que no incremente el conflicto, sino que la ayude a separarse bien. El contenido de 
b s  desacuerdos en todo el proceso de ruptura indica la existencia de dos aspectos 
indisolubles: aspectos emocionales y  afectivos asociados al fin de la relación marital 
y  los acuerdos parentales, legales y  económicos unidos a la decisión de separación o 
divorcio. Esto nos hace pensar que la ruptura no es exclusivamente un asunto legal y 
que, por lo tanto, en su resolución deben tenerse en cuenta ambos aspectos.

Las parejas que rompen su relación dicen sentirse confusas y  con dificultad 
para controlar la situación conflictiva en la que se encuentran (Bem al, 1986). La 
confusión se acrecienta, no solo por las opciones encontradas de separarse o no 
hacerlo, sino también por la falta de información respecto a los pasos a realizar 
para com enzar a resolver el problema. De igual manera, la experimentación de 
emociones intensas y  cambiantes acrecienta la confusión y  coloca a la persona 
en una situación de indefensión, interpretando que la situación está fuera de su 
control y  que sus posibilidades de enfrentarse al problem a disminuyen (Laza- 
rus, 1980). La falta de información y  el alto nivel emocional de la pareja ante 
la ruptura inducen a que ésta pida ayuda a la justicia, viéndose involucrada en 
un sistema adversarial que no resuelve sus problemas sino que los incrementa, 
implicando a los menores en el conflicto (Bem al, 1992).

La primera experiencia mediadora en nuestro país es el Programa de M edia
ción en Ruptura de Pareja, diseñado por la autora de este texto y  realizado en el 
ámbito privado, en base a su experiencia con parejas en conflicto. En septiembre 
de 1990, el M inisterio de Trabajo y  Asuntos Sociales propone utilizarlo como 
programa piloto para todo el Estado, con sede en Madrid, realizado por el equipo 
del Centro de Resolución de Conflictos Apside, promocionado por la Asociación 
Atención y  M ediación a la Familia en Proceso de Cambio y  subvencionado por 
d  M inisterio de Trabajo y  Asuntos Sociales ( Bemal, 1990-2004).

El programa está constituido por una serie de fases que conducen, de form a 
bgica, hacía una consecución de acuerdos (Figura 16.4). Los objetivos del pro
grama son: (a) ofertar un contexto adecuado para que la pareja pueda negociar, 
evitando enfrentamientos inútiles; (b) fomentar la participación; (c) prevenir los 
incumplimientos; y  (d) promover la coparentalidad (Bem al, 1991).
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Figura 16.4. Fases del Programa de Mediación en Ruptura de Pareja (Bernal, 1991)

Derivan

FASE REIIE K IÓ N

FASE INFORMACIÓN

FASE INFORMACIÓN HIJOS

FASE NEGOCIACIÓN INDIVIDUAL

FASE NEGOCIACIÓN CONJUNTA

IASE RESOLUCIÓN

FASE SEGUIMIENTO

m

m

m

m

m

m

Crear un entorno agradable. 
Dar credibilidad.
Obtener informado n.

Ofrecer informadon psicológica y  jurídica, 

fecoger percepaones de am bas partes. 

Identificar aspectos coinddentes.

Modificar posibles distorsiones cognitivas 
acerca de la separadón.

Apoyar a los padres en la toma de dedsiones.

Modificar percepaones equivocadas 
Manejar emociones intensas 
Desbloquear las negociadones conjuntas

Definir los problemas 

Generar so ludones alternativas 
Evaluar las alternativas.
Conseguir acuerdos

ftedacdón y  firma del convenio regulador.

Seis meses.

Un año.

La fase de recepción tiene como objetivo ver si se adecúa la problemática 
presentada al programa, informando del contenido del mismo para que los 
miembros de la pareja por separado juzguen si responde o no a sus expectativas. 
La manera de alcanzar dicho objetivo es consiguiendo un clim a adecuado para 
que la intensidad emocional disminuya y  las parejas estén en mejor disposición 
para recibir la información sobre qué es la mediación y  cómo puede ayudarlas, y 
obtener información que ayude al mediador a diseñar un espacio en el que ambos 
intercambien inform ación y  negocien los asuntos relativos a su ruptura.

La fase de información se realiza con ambos miembros de la pareja y  el ob
jetivo  es resolver dudas planteadas y  ofrecer inform ación legal y  psicológica para 
que puedan negociar ellos mismos.

La fase de información a los hijos es optativa, por lo que solo si los padres 
acceden tiene lugar el encuentro con los menores. El objetivo de esta fase está en
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dar a conocer a los hijos lo que sus padres hacen en mediación, cómo intentan con
seguir acuerdos aunque las emociones les dificulten pensar con racionalidad.

La fase de negociación individual tiene como fin  modificar percepciones 
equivocadas y  manejar las emociones intensas, además de desbloquear las ne
gociaciones conjuntas. Las negociaciones individuales resultan útiles ya que un 
encuentro privado con cada miembro de la pareja puede hacer que reconsideren 
su conducta.

La fase de negociación conjunta consiste en una serie de entrevistas diseña
das para ir tratando los desacuerdos de uno en uno, siguiendo un orden decre
ciente en cuanto a la conflictividad percibida por las partes. Los pasos realizados 
siguen una estrategia de solución de problemas (D ’Zurilla y  Goldfried, 1971).

La fase de resolución consiste en la elaboración de un documento donde 
quedan reflejados los acuerdos por escrito

Cada fase presenta características propias en cuanto a objetivos, procedimien
tos, duración y  profesionales que intervienen (Bem al, 1998). El funcionamiento 
de este programa se ha realizado desde septiembre de 1990, de manera interrum 
pida, y  continúa en la actualidad. Los resultados obtenidos en estos quince años 
muestran la efectividad de estas técnicas y  su utilidad en estos temas de familia, 
donde las variables interpersonales son centrales. De las parejas que comienzan el 
programa de mediación, el 86 por ciento lo term inan con éxito, pudiendo utilizar 
la vía consensual. Los acuerdos alcanzados se mantienen en el 91 por ciento de 
b s  casos entrevistados, señal de que eran acuerdos consensuados. Las personas 
que han utilizado este servicio se encuentran muy satisfechos con el programa, 
destacando la imparcialidad y  competencia del mediador. Igualmente, el nivel 
emocional de los implicados disminuye al utilizar esta vía pacífica de resolver 
conflictos. Finalmente, esta form a de separarse garantiza el seguir manteniendo 
una relación fluida con sus hijos y  de alta calidad (Bem al, Barba y  García, 1997).

6.2. Incumplimientos de contratos y herencias

Son mediables ciertos casos en los que se produce incumplim iento de las obli
gaciones contraídas entre partes. El consentimiento hace referencia a la libre 
\oluntad de las partes en materia negociadora o contractual. Existe una voluntad, 
basada en un entender y  un querer, y  una responsabilidad que obliga a hacerse 
cargo de las consecuencias de incumplir aquello a lo que se comprometió. Los 
gem plos más destacados en las negociaciones jurídicas son los contratos y  obli
gaciones y, también, los testamentos.

La mediación puede aplicarse en estos casos ya que las discrepancias entre 
las partes pueden limarse viendo el cambio que una parte, por lo general, quiere 
introducir y  la resistencia de la otra a ese cambio. El objeto efe la mediación 
no es determinar la inexistencia de voluntad porque una parte sufra cualquier
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trastorno que pueda haber anulado el consentimiento o la inducción engañosa a 
ese compromiso. El objetivo de la mediación es conseguir que ambas partes: (a) 
conozcan y  acepten la mediación; (b) com prendan el punto de vista del otro; (c) 
trabajen con el mediador para buscar alternativas a la situación conflictiva; y  (d) 
Concluyan con una solución pactada por ellos mismos.

El testam ento es un acto jurídico que solo com ienza a producir efectos cuando 
ya ha muerto su autor y  que expresa su voluntad en una serie de cláusulas. El 
objeto de la mediación no es una evaluación de las facultades de la persona que 
realizó el testamento, sino que se dirige a que los herederos disconformes con 
la form a en que se ha propuesto el reparto, accedan a establecer un proceso de 
m ediación que reconsidere la voluntad del autor del testam ento. La dificultad 
de utilizar la mediación en estos casos, se encuentra en la oposición de los here
daros que hayan salido favorecidos en el reparto.

También puede ocurrir que no exista testamento o que los bienes tengan difícil 
división, en resumen, que no exista acuerdo entre los herederos en cómo repartir, 
mezclándose el valor material, el sentimental y  el sentido de pertenencia de cada 
uno de los herederos sobre los bienes. Este tipo de disputas van acompañados, en 
general, por relaciones interpersonales cercanas e intensas que sufren erosiones por 
d  afianzamiento en las posiciones y  complican su resolución. La solución judicial 
a este tipo de disputas conlleva un incremento del conflicto, ya que el enfrentado 
personal se extiende al campo legal, las relaciones se van deteriorando, y  la perma
nencia en el conflicto distancia las relaciones, además de afianzar sus posiciones, 
dando como resultado una ruptura en la continuidad familiar además de un decre
mento del patrimonio a causa de la extensión del proceso judicial.

Las partes en conflicto pueden utilizar la mediación y  conseguir un reparto 
que satisfaga sus intereses y  que les permita seguir manteniendo las relaciones 
familiares intactas. La mediación es una buena técnica para estos casos, ya que 
promueve la voluntad y  responsabilidad de las partes de ta l manera que son ellas 
las que deciden cómo repartir su patrim onio sin que sus relaciones fam iliares se 
afecten (Bernal, 2002b).

6.3. Mediación penal

La mediación entre el autor del delito y  la víctima es posible entenderla desde la 
función preventiva del Derecho Penal, sobre todo para los delitos menos graves 
(Felsteiner y  Williams, 1978), en los casos de menores infractores (Led, 1996), en 
conflictos en los centros educativos para jóvenes delincuentes (Reynolds y  Tonry, 
1981) y  en los casos de violencia doméstica (Dapena y  Martín, 1999). La media
ción, en el campo penal, se encuentra extendida en jóvenes y  algo menos en adul
tos. Sin embargo, la denominación de programas de «mediación» no corresponde 
con el tipo de mediación expuesto con anterioridad, sino que resulta de una mezcla
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entre conciliación y  reparación, tal y  como ocurre en los programas para jóvenes 
infractores de la Comunidad Catalana (Led, 1996; Martín y  Funes, 1993).

En cuanto al tipo de delito, la mayoría de los países excluyen de la mediación 
b s  delitos graves, aunque poco a poco se va utilizando en delitos de cierta grave
dad. En relación al momento procesal, va desde el momento de la detención hasta 
el cumplimiento de las penas, realizándose tam bién en el ám bito penitenciario. 
En lo que respecta al campo de adultos, la experiencia en nuestro país se reduce 
a la llevada a cabo en Valencia, con un objetivo conciliador y  reparador y  que se 
ocupa de múltiples casuísticas (De Jorge, 2001).

La mediación es participativa, no de confrontación, por lo que las partes 
pueden airear los sentimientos, intercambiar los puntos de vista y  dar compensa
ciones. Las partes llegan a tener más inform ación y  comprenden más acerca de 
la razón por la que se hacen las cosas y  los efectos de sus acciones. La víctima 
tiene un papel activo, en contraste con la escasa o nula participación de ésta en 
d  proceso de justicia criminal. El asunto más importante es si las víctimas están 
dispuestas a implicarse en el proceso de mediación, por lo que asegurar la volun
tariedad de la participación de las víctimas es esencial. Es más fácil la participa
ción de las víctimas de delitos menores, ya que las de delitos más graves están 
menos dispuestas a encontrarse con el ofensor. Norm alm ente se averigua primero 
la buena voluntad del ofensor para reunirse con la víctima, para evitar el riesgo 
de decepcionar a la víctima dispuesta ante un rechazo del delincuente.

El ofensor tiene la oportunidad de ser responsable del daño ocasionado, 
pudiendo hacer reparaciones simbólicas a las víctimas. Los que mejor pueden 
beneficiarse de la mediación son los que han delinquido por primera vez y  los 
que tienen una relación estrecha con la víctima.

Los mediadores se encargan de: (a) contactar con las partes por separado para 
asegurar su participación; (b) ofrecer una explicación del papel de cada uno en el 
proceso de mediación y  los beneficios potenciales; (c) reunir a las partes en el lugar 
y  momento conveniente; y  (d) presentar a las partes y  exponer las reglas básicas 
cfel proceso, y  las partes entran en un periodo de discusión guiada por el mediador. 
Finalmente, si se alcanza un acuerdo, pueden firm ar un pacto por escrito con lo 
acordado (si son menores se necesita también la firm a de los padres). Después de 
un tiempo se tiene un reunión de seguimiento para revisar el progreso.

6.3.1. E l Programa de Reparación y  Mediación con Jóvenes Infractores 
de Cataluña

Este programa (Led, 1996) lleva varios años funcionando con buenos resultados. 
Las formas de reparación que utilizan son la conciliación, la reparación a la 
víctima y  el trabajo en beneficio de la com unidad La conciliación  implica un 
encuentro ente el menor infractor y  la víctima, con la voluntariedad de las partes 
y  la actuación de un profesional mediador. La reparación a  la víctima  comporta
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la realización por parte del menor de una serie de actividades encaminadas a 
reparar el daño causado a la víctima. El servicio en beneficio de la comunidad  es 
aplicable en aquellos casos en los que, habiendo asumido el autor la responsabi
lidad de los hechos y  estando dispuesto a reparar, se desconoce la víctima, o bien 
esta no quiere participar en el programa.

Este programa pretende responsabilizar al menor infractor, poniendo en rela
ción al menor y  la víctima en presencia del mediador. Los pasos metodológicos 
utilizados (M artín y  Funes, 1993) son:

• El encuentro. Consiste en reunir a las partes para que se expongan los pro
blemas, las circunstancias de cada parte, y  cada una hace esfuerzos para 
entender a la otra. El objetivo de esta fase es crear las condiciones que 
permitan al joven reparar el daño y  a la víctima ser recompensada.

• Los desacuerdos. Deben contem plar los intereses de la víctima y  las posi
bilidades del infractor. A veces el acuerdo alcanza una solución de satisfac
ción moral, como pedir disculpas, comprender los motivos de la infracción, 
el diálogo. Otras veces el acuerdo consiste en realizar una actividad relacio
nada con las consecuencias del hecho. En algunos casos, la compensación 
económica tam bién puede ayudar a solucionar el conflicto.

• Cierre de expediente. Cuando el proceso ha terminado se pasa un informe al 
Ministerio fiscal que, teniendo en cuenta el delito y  la reparación efectuada, 
propone al juez  de menores el sobreseimiento y  conclusión del expediente.

Los resultados indican que las víctimas se han sentido menos víctimas, los 
autores de los hechos más responsables, y  la resolución del conflicto con la par
ticipación de las dos partes ha resultado útil para ellos y  para la comunidad.

La mediación en el campo penal plantea ciertas dudas: la participación volun
taria o no en estos procesos y  sus repercusión con el procedimiento legal. Una 
mediación obligatoria le quita todo el sentido a la mediación, pero la im portan
cia de participar o no en esta medida, así como el fracaso en la misma, sí puede 
cuestionar la utilidad de esta.

6.3.2. La violencia doméstica (VD)
Este es uno de los problemas más acuciantes con los que se encuentran las fam i
lias actualmente en todos los países, y  España no es una excepción. Es un tem a 
muy controvertido respecto a una posible utilización de la mediación, y  contrain
dicado por diversos autores. Realmente, hay situaciones que, por su gravedad, ha
cen difícil pensar que pueda resultar útil. La mediación es una técnica atractiva, 
pero es una técnica com pleja que requiere una gran preparación y  experiencia en 
ciertas habilidades, y  muchos de los programas existentes no cuentan con pro
fesionales preparados; es más, algunos de estos programas los realiza personal 
w luntario  con escasa o nula formación.
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Contando con una sólida preparación en mediación, la mediación puede 
utilizarse en la violencia doméstica, descartando ciertos casos, ya que los senti
mientos de indefensión ante una agresión vuelven a repetirse cuando la víctima 
acude a la justicia buscando solución (victimización secundaria), no obteniendo 
solución a su problema sino que este se incrementa, ta l y  como se observa en la 
Figura 16.5 siguiendo el modelo de mediación de Bernal (1992).

Figura 16.5. Posibles problemas al aplicar la mediación en violencia doméstica 
(Bernal, 2001).

Si echamos una mirada en el área internacional, nos encontramos con la existencia 
de cuatro tipos de programas que pretenden ayudar a las víctimas: Programas de Aco
gimiento Urgente; Programas de Asistencia dentro de Derecho Penal; Programas de 
Indemnización Económica; y  Programas de Conciliación, Mediación y  Reconciliación. 
Todos estos programas suponen distintas formas de ver el aspecto asistencial, dando 
prioridad a uno u otro aspecto. En España se han ido introduciendo todos ellos excepto 
el último, existiendo un gran interés en valorar la posibilidad de utilizar la mediación. 
Sin embargo, la confusión existente con lo que significa el término «mediación», hace 
que se siga pensando en la víctima ca n o  única participante en el conflicto y  esto hace 
difícil encuadrar este interés en una parte desde un enfoque mediador (Bernal, 2003).

Desde este enfoque, para introducir la mediación en este campo, he partido de la 
necesidad de cambiar la manera de entender el conflicto, en general, y  la violencia
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doméstica en particular, siendo los profesionales los primeros que deberían adoptar 
este cambio perceptivo y  poder influir en el de los ciudadanos. La oportunidad surge 
al proponerme, el Ministerio de Justicia, la formación de los profesionales adscritos 
a las oficinas de asistencia a las víctimas de violencia doméstica (Bemal, 2003).

La acción formativa se lleva acabo en el centro Apside bajo la dirección de 
la autora de este texto, con la siguiente metodología de trabajo: (a) recogida de in
formación de la actitud de los miembros del grupo respecto al conflicto, la vio
lencia dom éstica (VD) y  la mediación; (b) esbozo teórico de cada uno de estos 
temas; (c) discusión en grupo; (d) ejercicios programados; (e) tareas para hacer 
en casa; y  (f) reflexión y  recogida de conclusiones.

De la información obtenida por los profesionales, podemos observar las di
ferencias entre antes y  después de la acción formativa (Figura 16.6). Los datos 
son muy claros y  ejem plifican el cambio que los miembros del grupo han ex
perimentado, respecto a la percepción del conflicto en general, y  de la VD, en 
particular. Igualmente se observa una clarificación del térm ino «mediación», 
diferenciándola de una «actitud mediadora».

Figura 16.6. Diferencias en las percepciones y  conocimientos de los participantes 
antes y  después de su asistencia a las acciones formativas del centro Apside.

a la víctima

Antes Después
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Finalmente se obtiene inform ación de los asistentes respecto a los objetivos 
del curso, grado de satisfacción del mismo y  la incidencia que creen va a tener en 
su trabajo. Los resultados son positivos, tal y  como podemos observar en la Figu
ra 16.7, donde el 89 por ciento dicen tener claros los objetivos de la acción forma- 
tiva y  que estos objetivos se han cumplido al término de la misma. Respecto al 
grado de satisfacción de los integrantes de los grupos, el 100 por cien opina que es 
muy alto y  el 89 por ciento que redundará, de forma beneficiosa, en sus trabajos.

Figura 16.7. Valoraciones de los participantes a las acciones formativas 
del centro Apside.
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La mediación es una técnica atractiva, que «engancha», y  se presenta como 
la gran alternativa a los conflictos, así como una forma de trabajar más grati
ficante para los profesionales, que se sienten decepcionados por los resultados 
de sus intervenciones. Su uso ya está extendido en diferentes contextos, y  se ha 
probado su eficacia en tem as civiles (Bem al, 1991-2004). Esta experiencia me 
sitúa en una visión distinta a la mayoría de autores, que indican la viabilidad de 
la mediación en adultos solo para los casos en que no existan relaciones interper
sonales entre víctim a y  ofensor. La cercanía en las relaciones, como en el caso
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efe la violencia doméstica, es lo que hace aconsejable el uso de la mediación para 
coordinar la elaboración de un acuerdo futuro, teniendo com o base el cambio 
interactivo, con el manejo de las emociones negativas provocadas por la interac
ción anterior. Esa misma experiencia nos ha brindado la oportunidad de tratar 
situaciones altamente conflictivas, con exhibición de comportamientos violentos 
y  que han podido concluir con acciones lamentables. En mediación se ha podido 
efetener la escalada del conflicto y  situar las diferencias en un plano más maneja
ble para las partes, modificando la interpretación que ambos hacen del conflicto 
y  corrigiendo la form a de expresarlo.

6.4. Conflictos laborales y de los consumidores

Muchas empresas se han dado cuenta de que el empleo de la mediación en las recla
maciones de sus empleados o de sus consumidores puede mejorar su imagen pública, 
sus ventas y  las relaciones con sus trabajadores. Las empresas \an  introduciendo 
planes de resolución de conflictos al firmar un contrato comercial, poniéndose de 
acuerdo en introducir una cláusula para utilizar la negociación, luego a la mediación 
y  más tarde un arbitraje, en caso de surgir algún desacuerdo (Singer,1996).

La mediación es atractiva por su simplicidad, fácil acceso, bajo costo y  reduc
ción de tiem po, además de los beneficios obtenidos al hacerse los trabajadores 
responsables de la solución de sus propios conflictos, ya que el intervenir en la 
solución acrecienta su satisfacción. La dificultad está en lograr que las empresas 
acudan a solucionar sus conflictos de form a cooperadora, por lo novedoso de esta 
técnica y  por la costum bre de utilizar métodos más impositivos.

Se producen diferentes situaciones susceptibles de ser mediadas, como discri
minación, acoso, problemas de despido, problemas de dirección. Otros conflictos 
efentro de la empresa se refieren a los que se dan entre socios, peleas dentro de 
em presas fam iliares y  absorciones. Todos ellos presentan una com binación 
de elementos legales y  emocionales aptos para utilizar la mediación

La utilización de la mediación incrementa la satisfacción de los trabajadores, 
aumentando no solo la moral laboral, sino también la productividad. Estas con
secuencias benefician a los trabajadores y  a los empresarios. El mediador puede 
intervenir en estos casos poniendo en relación a las partes implicadas con el fin 
de que:

-  Expresen sus intereses y  comprendan los del otro.
-  Planteen y  aclaren aspectos que antes no se han tenido en cuenta.
-  Creen ideas nuevas para salir de la situación.
-  Reformulen sus propuestas en términos aceptables.
-  M oderen sus exigencias no realistas.
-  Propongan acuerdos que les permitan continuar con la relación laboral y 

mejorarla.
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Uno de los problemas donde la mediación está teniendo éxito es en la empresa 
familiar, situación difícil de tratar al mezclarse dificultades propias de toda em
presa y  problemas provenientes de la relaciones familiares entre sus miembros. 
Son sistemas distintos en donde predomina la razón en el prim er tipo de dificul
tades y  el sentimiento a i  el segundo. Estas dos características tienen que aunarse 
para negociar y  consensuar las diferencias.

En una empresa familiar, en una misma etapa temporal, se desarrollan dos pro
cesos: el ciclo de vida de la familia y  el desarrollo de la empresa. Dos sistemas con 
funciones y  objetivos diferentes, pero organizados y  potenciados por las mismas 
personas. Las personas tienen, papeles muy diferentes en uno y  otro sistema. En las 
empresas sólo están para contribuir a lograr el objetivo de la empresa; pero en la fa
milia la consideración es contraria: la persona es un fin en sí misma (Biosca, 2003).

Los conflictos más frecuentes en la empresa fam iliar ocurren al confundir los 
roles ejercidos en los dos ámbitos, como la falta de credibilidad en el ejercicio 
profesional del hijo al seguir considerándolo como «menor»; el trato igual a los 
hermanos en la empresa, sin tener en cuenta las diferencias en formación, aptitu
des y  actitudes para el trabajo, en base a la consideración de que tienen que tener 
un mismo tratamiento por ser hijos; una inadecuada retribución salarial (escasa 
o excesiva) en base a su condición de miembro de la familia; la exigencia a los 
hijos de seguir sus mismos pasos; mantenimiento de ciertas creencias, como la 
sucesión del primogénito o el que sea varón para dirigir la empresa. También el 
que la dirección tiene que estar llevada por un miembro de la familia, no distin
guiendo entre propiedad y  dirección (Bernal, 2001).

El conocimiento del conflicto puede darnos pistas para su resolución aunque 
es interesante anticiparse a las situaciones conflictivas y  trabajar de manera pre
ventiva, fomentando una ambiente propicio para el diálogo y  establecer reglas 
que guíen la comunicación y  los comportamientos de sus miembros. Existen va
rios instrumentos para ello como son: el protocolo familiar, el consejo de familia 
y  las reuniones familiares.

7. Co m e n t a r io  y  c o n c lu s io n e s

Tanto el uso de la violencia como la evitación del conflicto no consiguen una solución 
del mismo. Acudir a la justicia en busca de solución es otra opción que no da salida al 
conflicto sino que supone un deseo de las personas de querer mantener el dominio de 
sus vidas, dejando constancia de tener razón, de la equivocación del otro y  de que no 
va a salirse con la suya. Sin embargo, el pleito le vuelve tan vulnerable que reduce el 
grado de control y  facilita el que los acontecimiento le desborden (Corman, 1988).

Se necesitan fórmulas alternativas cuyo método no sea el enfrentamiento ni 
demostrar quién dice la verdad y  quién tiene razón. Fórmulas que, en lugar de en
frentar a las personas, les ayuden a encontrar una salida al conflicto que mantienen.
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Fórmulas que hacen reflexionar a las personas acerca de sus acciones y  de las 
consecuencias de las mismas en uno y  en los demás. La mediación es una de 
estas fórmulas entre otras, de gran potencial en nuestra sociedad. La mediación 
fomenta la participación de las personas en la resolución de sus conflictos y  fa
vorece una filosofía del pacto en lugar del enfrentamiento.

Existen diferentes fórmulas que pretenden este objetivo, humanizar el dere
cho y  ayudar a las personas en el conflicto. Todas estas fórmulas son válidas, 
pero la pretensión de homogeneizarlas induce confusión en la intervención pro
fesional y  decepción a los posibles usuarios. Esto es lo que pasa con el término 
«mediación», que es una de las fórmulas adecuadas para resol ver conflictos, pero 
no todo lo que se hace bajo ese nombre corresponde a lo que es «mediación».

Los profesionales, las partes que intervienen y  el contexto en donde se desa
rrolla, tienen que tener la idea de que algo marcha mal en el sistema de justicia, y 
hay otras formas de afrontar las situaciones conflictivas, situando a los implicados 
como actores principales de la obra. La participación de las partes en el resolución 
del conflicto es el elemento fundamental en todas las formulas utilizadas como 
alternativas al tratamiento tradicional de los conflictos sociales (Bemal, 2002b).

Todos los ciudadanos tienen a su disposición la vía judicial; lo interesante 
es que también cuenten con la posibilidad de recurrir a un enfoque extrajudicial 
para tratar de resolver sus conflictos de form a no combativa. Entre los métodos 
de resolución de litigios, los más eficaces son los que involucran a las personas 
en la obtención de resultados, unos resultados que ellas mismas elaboran, ta l y 
como ocurre en mediación.

8 . A s p e c t o s  a p l ic a d o s

8.1. Objetivos del proceso de mediación

Que las partes:

-  Conozcan y  acepten la mediación.
-  Expresen sus intereses y  comprendan los del otro.
-  Creen ideas para salir de la situación.
-  Reformulen sus propuestas en términos aceptables.
-  Moderen sus exigencias no realistas.
-  Propongan acuerdos que les permitan continuar con las relación.

&2. Aspectos que favorecen el uso de la mediación

-  Conveniencia de la continuidad en la relación.
-  Utilidad de la participación.



-  A lto coste del litigio.
-  Necesidad de una solución rápida.
-  Apertura para recibir información.
-  Necesidad de privacidad.

&3. Aspectos que dificultan el uso de la mediación

-  Que no sea voluntaria.
-  Influencia desfavorable del exterior.
-  Falta de habilidad del mediador.
-  Que una parte no acepte los hechos.
-  Utilización de la mediación.

8.4. Etapas del proceso mediador

Previa. Conocer la situación conflictiva, diseñar el proceso y  convocar encuen
tros con el objetivo de:

-  D efinir el conflicto, acordar el proceso y  los participantes.
-  Informar sobre el funcionamiento del proceso.
-  Acordar quien se hace cargo de los gastos.

Negociaciones. Sesiones encam inadas a:

-  Concretar los tem as importante.
-  Identificar los intereses de las partes.
-  Crear opciones.
-  Alcanzar acuerdos.

E jecución de los acuerdos. Ayudan a que la partes sigan trabajando y  tengan 
abierto el camino para la renegociación.

8.5. Recomendaciones para negociar

-  Eliminar conductas agresivas. N o es el momento para pasar factura por el 
daño que el otro hizo. Esto no soluciona el problema, sino que lo agrava.

-  Pensar en qué puede hacer uno para contribuir a la solución del problema 
y  en cóm o se siente el otro ante ese problema.

-  Evitar discutir los temas de la negociación sin la presencia del mediador.
-  N o partir de presupuestos cerrados, ni de imposiciones, expresar sincera

mente los deseos y  necesidades.
-  Buscar alternativas, mantener una postura abierta a otras posibilidades. No 

pensar que existen soluciones únicas: siempre existen otras opciones, otras 
soluciones intermedias. N o hay soluciones perfectas.
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-  Promover el surgimiento de diferentes opciones sin evaluarlas.
-  Evaluar, antes de decidir, las distintas opciones y  las consecuencias para 

todos los im plicados (a corto  y  a medio plazo).
-  Controlar el im pacto de las influencias del exterior (familia, amigos, etc.).

&6. Pasos en la mediación empresarial

-  Expresen sus intereses y  comprendan los del otro.
-  Planteen y  aclaren aspectos que antes no se han tenido en cuenta.
-  Creen ideas nuevas para salir de la situación.
-  Reformulen sus propuestas en términos aceptables.
-  Moderen sus exigencias no realistas.
-  Propongan acuerdos que les permitan continuar con la relación laboral y 

mejorarla.

9. Co n c ep t o s  c ia v e

Arbitraje. Es una negociación, en presencia de un tercero que tiene poder para 
cfecidir si los negociadores no llegaran a un acuerdo y  estos aceptan previamente 
someterse al juicio del árbitro. Las condiciones de aplicación del arbitraje las fija 
la ley. A diferencia del mediador, el árbitro tiene poder para imponer soluciones.

Conciliación. Es una negociación, en presencia del un tercero que reúne a 
las partes y  propone llegar a un acuerdo. A diferencia del mediador, el papel del 
conciliador es pasivo.

Convenio regulador. Documento legal donde quedan recogidos los acuerdos 
alcanzados por las partes en relación a los aspectos emocionales, económicos y 
de relación con los hijos, después de la ruptura de pareja.

Gestión de los conflictos. Es la form a de tratar los conflictos y  se relaciona 
con maneras distintas de entenderlo, es decir, en función de ese entendimiento 
se adoptan diferentes maneras de gestionarlos. Hace alusión al diseño y  abordaje 
de éstos.

Interés. Es lo que hace que las personas adquieran una posición. Aspecto 
más allá de las posiciones que las personas quieren obtener en la negociación, 
suele estar oculto tras las posiciones. Representa lo que realmente necesita la 
persona.

Manejo de las emociones. Conocimiento, identificación y  control de las 
emociones de las partes para que no dificulten las negociaciones de los temas 
objeto de la mediación.

M ediación. Es una negociación, en presencia de un tercero, sin poder de de
cisión, que ayuda a las partes, de m anera extrajudicial, a gestionar el conflicto
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que surge en el proceso de ponerse de acuerdo. El proceso de interacción que 
se establece en m ediación está basado en una fórm ula diferente de la de ganar 
uno a expensas del otro, diferente de quién tiene razón y  quién está equivoca
do. Consiste en identificar lo que cada uno quiere, adm itir la propia respon
sabilidad en el conflicto y  encontrar, ellos mismos, una salida aceptable para 
ambos.

Posición. Es lo que las partes manifiestan abiertamente, generalmente de 
manera tajante. Representa lo que dicen querer.

Procedimiento adversarial. Vía legal utilizada cuando las partes no están de 
acuerdo. Implica buscar causas que imputar al otro y  demostrarlas.

Procedimiento consensual. Vía legal utilizada cuando las partes tienen acor
dados todos los aspectos que la ley contempla. Procedimiento sencillo que no 
necesita, como el anterior, imputar y  demostrar.

Propuesta. El equilibrio entre los intereses de una parte y  los del otro. Una 
transacción entre lo que uno quiere y  lo que la otra parte desea.

10. P a r a  s a b e r  m á s

10.1. Referencia esencial

B e r n a l ,T .  (2002). La mediación: Una solución a  los conflictos de ruptura de pareja. Madrid: 
Colex.
Aporta de m anera clara las ideas básicas de la m ediación en general y  se centra en  la m edia

ción aplicada a la ruptura de pareja. Útil para todos aquellos que trabajen en  el área y  para los que 
quieren acercarse a la misma. El libro  presenta un anexo con todo el material de las distintas fases 
del programa de m ediación y  ejem plos de convenios reguladores.

10.2. Referencias adicionales

S in g e r ,  L . R . (1 9 9 6 ) . Resolución de conflictos. Técnicas de actuación en los ámbitos empresarial, 
fam iliar y  legal. Barcelona: Paidós.
El libro  constituye una guía de las nuevas alternativas de resolución de conflictos. Describe 

la transform ación que ha sufrido la actitud de los tribunales y  los organism os públicos ante estas 
alternativas. Plantea distintas aplicaciones de estas técnicas y  asesora a los que están envueltos en  
conflictos, ayudándoles a  analizar su situación y  sus objetivos. Finalmente ofrece sugerencias a  los 
profesionales relacionados con la resolución de conflictos.
B iosca , D. (2003). Empresa y  fam ilia: Problemas y  soluciones. Barcelona: G estión  2000. com 

Este libro plantea los errores habituales en  los que se puede incurrir en  la em presa fam iliar, así 
com o las áreas claves sobre las que basar la profesionalización de las em presas fam iliares, com o 
la continuidad en la empresa, la elaboración del protocolo familiar, la constitución del consejo de 
femilia... El libro ofrece una perspectiva global sobre cóm o m anejar los retos que se desprenden 
de esta necesidad de aunar la em presa y  la familia.
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1. In t r o d u c c ió n

La llamada psicología juríd ica es un fenómeno relativamente reciente en nuestro 
país. Digo «relativamente reciente» ya que cualquier referencia histórica al ámbi
to juríd ico de la psicología no puede omitir la importantísima obra del psiquiatra 
catalán Emili M ira y  López (1932), la cual supuso un punto de partida en la re
lación entre el derecho y  la psicología en España. La psicología como disciplina 
académica no em pieza a desarrollarse formalmente de hecho hasta mediados de 
b s  setenta, cuando se separa de la filosofía para pasar a tener cuerpo e identidad 
propias. En los ochenta aparece una obra que supone un nuevo -pero tím ido-  in
tento de acercamiento entre la psicología y  el derecho (Muñoz, Bayés y  Sabaté, 
1980). En el primer capítulo de esta obra, M uñoz subtitulaba el primer apartado 
con la frase: «La psicología jurídica: una disciplina todavía por hacer» (pág. 15). 
Con el desarrollo del título octavo de la constitución española la administración 
de Justicia del Estado empezó a transferir competencias a las autonomías. A par
tir de este momento los psicólogos empiezan a incorporarse como funcionarios 
en la administración de Justicia, actuando en diferentes ámbitos. Fue a partir 
de 1985, con la creación de los institutos de M edicina Legal y  Forense, cuando 
empiezan a crearse plazas de psicólogo que realizan tareas de evaluación forense, 
que hasta entonces eran exclusivas del médico forense {véase el Capítulo 2 para 
una exposición más pormenorizada de la historia de la psicología jurídica).

Durante estos últimos veinte años la psicología jurídica o forense ha tenido 
un desarrollo progresivo y  espectacular, debido principalmente a la populariza
ción de la psicología en la sociedad civil y  por la incorporación de la figura del 
psicólogo a la administración de Justicia. En el ámbito forense los psicólogos 
intervienen con sus informes tanto en derecho penal, civil o en derecho laboral, 
evaluando capacidades, trastornos psicopatológicos y  variables psicosociales en 
relación al hecho jurídico, en una función de soporte a la labor de los jueces. Cabe 
recalcar que esta función de auxilio a la justicia se realiza tanto desde el ámbito 
profesional privado como institucional. En el ámbito profesional cabe mencionar 
la labor de centros de enseñanza privados y  de las universidades en la formación 
y  capacitación de los psicólogos en peritaje judicial a través de diversos cursos 
de postgrado y  másters que se han desarrollado en estos años. La proliferación de 
cursos de peritaje ha sido una respuesta a la demanda de form ación de los psi
cólogos que cada vez más ven requeridos sus servicios profesionales en los 
tribunales. Los colegios de psicólogos también han contribuido a la formación 
en psicología jurídica, creando comisiones de estudio y  listas de profesionales 
peritos en los tribunales. N o obstante, los psicólogos venimos colaborando con la 
Justicia emitiendo inform es privados desde hace más de treinta años.

Paralelamente también los psicólogos han investigando sobre las base psicoló
gicas del fenómeno de la delincuencia. El lector puede consultar la base de datos
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TESEO sobre tesis doctorales al respecto. Uno de los temas más investigados hace 
referencia a predictores psicológicos de la delincuencia, y  entre ellos está, entre 
otros, la personalidad, de mucho interés en la evaluación pericial. El estudio de la 
personalidad del delincuente se ha centrado en diversos modelos. Uno de los pio
neros fue Pérez (1984), que aplicó en población penitenciaria española el modelo 
de la personalidad del delincuente de Eysenck, y  una de las últimas tesis la de 
Mohíno (2005) sobre el modelo de personalidad de Millón. La personalidad es una 
característica psicológica muy estable que permite predecir una parte importante 
efe la varianza del comportamiento de las personas. Como tal, la personalidad nos 
permite predecir el comportamiento futuro de un individuo en base a sus rasgos 
o disposiciones y  una situación dadas. Pero también se puede inferir el comporta
miento pasado en base a los rasgos de personalidad, dado que las personas tende
mos a comportarnos de forma parecida ante situaciones o estímulos similares.

Otra form a de observar el avance de la psicología ju ríd ica durante estos años 
9on las publicaciones científicas en form a de artículos, libros y  contribuciones a 
congresos. En el ámbito español el lector puede consultar la base de datos PSI- 
CODOC para obtener esta información, o bien la base de datos Psyclnfo para 
documentarse de las publicaciones ISI Journal Citation Reports1 realizadas en 
España sobre psicología de la delincuencia, además de las publicaciones perió
dicas en español que incluyen resúmenes en inglés. Algunas obras monográficas 
que tratan sobre aspectos de la psicología jurídica que incluyen tem as de utilidad 
para el peritaje psicológico son las de Aluja (1991a), Clemente y  Ríos (1995), 
Garrido (1993), Pérez (1987), Sobral, Arce y  Prieto (1994), Urra (1993, 2002) 
o Urra y  Vázquez (1993). En relación a la evaluación psicológica de interés 
pericial, otras publicaciones de interés son las de Aluja (1987,1996), Aluja y  To- 
rrubia (1996), Andreu y  Graña (2003), Esbec (2000), Ortega-Monasterio, Aluja, 
Cardelús y  Cartil (1987), y  que proporcionan una guía del proceso de elaboración 
cfel inform e psicológico para los tribunales de Justicia.

1.1. El informe psicológico para los tribunales de justicia

Una de las funciones fundamentales del ejercicio profesional del psicólogo es la 
evaluación psicológica. La evaluación psicológica precede a cualquier decisión que 
d  psicólogo pueda tom aren  relación a su cliente. Los resultados de la evaluación 
psicológica se contienen en los informes que se realizan habitualmente en los ám
bitos educativos, empresariales o clínicos. En las escuelas los psicólogos evalúan 
las capacidades implicadas en el proceso evolutivo de los niños: su capacidad de ra
zonamiento, la madurez en las áreas neuropsicológicas implicadas en las funciones 
prerrequisitas de la lectura o escritura, su evolución en el proceso de socialización,

1 http://go5.isiknowledge.com/portal.cgi/jcr

http://go5.isiknowledge.com/portal.cgi/jcr
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la personalidad, etc. En el ámbito de la empresa el psicólogo interviene tanto en 
el proceso de selección y  adecuación de los trabajadores a su puesto laboral, estu
dio de riesgos psicosociales y  detección de trastornos psicológicos. En el ámbito 
clínico y  asistencial el psicólogo evalúa las características psicológicas y  psicopa- 
tológicas implicadas en los procesos y  trastornos que llevan a estos pacientes a la 
consulta profesional. La evaluación psicológica, realizada a través de diferentes 
técnicas se transfiere en informes profesionales.

Los informes psicológicos pueden llegar a la justicia a través de tres vías fun
damentales: (a) informes asistenciales de un paciente diagnosticado y  tratado a 
requerimiento del propio paciente o por vía judicial, (b) informes de evaluación 
solicitados ex professo  por un cliente en referencia a si mismo o a alguien que 
depende de él (por ejemplo, una persona de la fam ilia con problemas mentales, 
o un hijo menor de edad), o (c) inform espericiales mediante la aceptación de el 
cargo de perito a propuesta de una de las partes en un proceso judicial. En los 
dos primeros casos los informes emitidos por el psicólogo pueden ser aportados 
como pruebas documentales por un abogado, y  en el tercero, el informe se emite 
en función del cargo de perito libremente aceptado y  se entrega en el juzgado.

En el caso de los inform es asistenciales, el psicólogo o el centro hospitalario 
hacen contar de forma breve la fecha de ingreso, el diagnóstico, tipo de trata
miento y  fecha de alta. Este tipo de inform e es consultivo a efectos de conocer 
si una persona encausada de un delito tiene o ha tenido una enfermedad mental, 
pero en general esta condición no tiene porque tener relación con los hechos 
antijurídicos. Los emisores de estos informes asistenciales pueden ser llamados 
en el ju icio  oral com o testigos para ilustrar al tribunal sobre los trastornos de los 
que fueron tratados en su día. También es habitual que los abogados se pongan 
en contacto con psicólogos para que emitan informes sobre sus defendidos con 
la finalidad de valorar trastornos o incapacidades que les permitan, de ser así 
valorados, plantear al tribunal la posibilidad de apreciar eximentes o atenuantes 
al comportamiento antijurídico de los encausados. Muchos psicólogos creen 
erróneamente que un inform e solicitado por un abogado es un informe pericial. 
Los abogados van a utilizar este inform e en caso de que consideren que beneficia 
b s  intereses de la defensa o la acusación particular, y  en caso contrario se lo re
servan. A veces los abogados se reservan el informe como una estrategia. Si con
sideran que el informe es muy solvente y  documentado, o contiene inform ación 
que ha pasado desapercibida por las otras partes, incluido el ministerio fiscal, 
entonces no lo presentan hasta el día del juicio, o lo utilizan como una baza con la 
que negociar en caso que las partes y  el fiscal así lo decidan. Si el inform e no es 
presentado en el juzgado no form a parte del sumario y  las partes no tendrán ac
ceso a él. En caso de ser presentado el psicólogo que ha em itido el inform e puede 
ser requerido de entrada como testim onio-no como perito - el día de la vista oral. 
Si la sala considera que el testim onio del psicólogo tiene calidad de perito, este



Capítulo 17 ■ El informe psicológico en los tribunales de justicia 595

puede ser nombrado como tal en la misma sala y  su informe incorporado a la 
causa como prueba pericial, aunque este extrem o no es muy habitual.

La tercera modalidad de informe judicial psicológico es el inform e pericial 
propiamente dicho y  que requiere la aceptación, previa firm a, del docum ento de 
aceptación del cargo de perito en las dependencias judiciales. En Derecho Penal 
b s  abogados de las partes proponen al juzgado un perito y  habitualmente el juez  
instructor acepta la propuesta y  se cita al psicólogo al juzgado en cuestión me
diante un telegrama. En mi opinión el psicólogo que realiza informes privados 
cfebería escoger esta vía, ya que de esta  manera adquiere un compromiso formal 
con la justicia y  su informe será incorporado al sum ario y  todas las partes tendrán 
acceso a él, pudiendo proponer otros peritajes psicológicos y  con ello alentar el 
necesario contraste pericial. El nombramiento de los peritos propuestos de parte 
es una práctica habitual en Derecho Penal y  Derecho Contencioso-Administrati- 
vo, pero en Derecho de Familia cada parte aporta su informe psicológico, aunque 
en ocasiones ambas partes de mutuo acuerdo proponen varios psicólogos y  por 
insaculación se escoge a uno. Es raro que en Derecho de Familia el ju e z  nombre 
au n  perito. No obstante, dado que los informes psicológicos son consultivos y  no 
vinculantes para el juez, en realidad, más que la vía de «acceso» a la Justicia, lo 
importante es la consideración que el ju e z  dará al informe, y  ello dependerá sin 
duda del rigor metodológico, profesionalidad y  experiencia del psicólogo.

1.2. Consideraciones jurídicas sobre la prueba de peritos

Desde un punto de vista clásico o histórico se ha considerado la pericia en su 
noción sustancia y/o formal. Sustancialmente el perito es una persona con cono
cimientos especializados, y  formalmente es la persona llamada al proceso para 
aportar máximas de experiencia, con la finalidad de realizar una prueba. Una 
definición clásica del perito se puede encontrar en Font (1975), «...son peritos 
todas aquellas personas especialmente cualificadas en razón de su técnica, su 
ciencia o sus conocimientos del arte, o en otras palabras, de su cultura en ma
terias que no son conocidas con precisión, por el común de las gentes» (p. 1). 
Son sinónimos del vocablo perito los térm inos especialista, técnico o experto. 
Los conocimientos del perito versan o pueden versar: (a) sobre las ciencias, in
cluyendo de forma amplia las ciencias naturales, físicas y  sociales; (b) sobre el 
arte, incluyendo cualesquiera de las artes que tienen por objeto expresar belleza 
como la pintura, escultura arquitectura, literatura, etc., y  (c) sobre la técnica, 
entendiendo los conocimientos para usar los procedimientos y  recursos de que 
se sirve la ciencia. Por tanto el perito debe ser un especialista reconocido en una 
parcela del conocimiento. Hoy en día ello viene dado por la profesionalización, 
por lo que es la profesión lo que determina la pericia. La capacidad para ser peri
to supone aptitud técnica, pero no necesariamente titulación académica (art. 457
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de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, LECr), dado que los peritos pueden ser 
titulares o no. N o obstante en su artículo 458 la LECr prevé que el Juez se valdrá 
de peritos titulares con preferencia a los no titulares. En cambio en la LECi (Ley de 
Enjuiciamiento Civil) en su artículo 340 exige que los peritos dispongan de título 
oficial que corresponda a la materia objeto de dictam en y  a  la naturaleza de esta 
(p. 234).

La solicitud de un dictamen pericial es una prerrogativa del Juez, que hará uso 
efe ella cuando considere que debe conocer o apreciar algún hecho o circunstancia 
importante en el sumario que requiera conocimientos especializados. El Juez es es
pecialista en Derecho, pero necesita el auxilio de expertos en b s  ámbitos técnicos 
o artísticos propios de la naturaleza del hecho enjuiciable. Por ejemplo, el juez  re
querirá un dictamen de un arquitecto o de un aparejador para saber si la resistencia 
de las columnas de acero y  cemento de un puente que se hundió era técnicamente 
adecuada para el peso que debía soportar el puente. Un experto en telecomunica
ciones realizará su dictamen sobre el posible plagio de un programa informático, 
y  un médico realizará su dictamen pericial sobre la relación de una enfermedad 
profesional de un paciente y  la contaminación química a la que estuvo sometido a 
consecuencia de determinadas condiciones laborales. El psicólogo realiza dictáme
nes periciales evaluado capacidades cognitivas, trastornos mentales y  otras caracte
rísticas psicológicas que puedan estar relacionadas con hechos jurídicos de diversa 
índole, incluyendo el ámbito penal, civil, laboral y  administrativo. En el ámbito 
penal la Justicia no solo debe demostrar y  probar la culpabilidad del hecho antiju
rídico, sino que debe de acreditarse la responsabilidad o imputabilidad. Dado que 
puede darse el caso de que una persona sea declarada culpable pero exenta total o 
parcialmente de responsabilidad jurídica. En este caso el psicólogo deberá evaluar 
las capacidades cognitivas y  volitivas del encausado en relaciona los hechos impu
tados en autos. En el ámbito civil el psicólogo puede evaluar la incapacidad mental 
cfebida a una demencia presenil o senil, o bien realizar un informe evaluando los 
aspectos psicosociales implicados relativos a los hijos en casos de separación o 
divorcio. En el ámbito laboral el psicólogo interviene en  la peritación de trastornos 
psicológicos o psicopatológicos relacionados con el ejercicio profesional, y  en el 
ámbito contencioso-administrativo el psicólogo puede intervenir en los conflictos 
(ferivados de actos administrativos en los que intervengan variables psicológicas, 
como puede ser la selección de personal por ejemplo. La utilización inadecuada de 
pruebas psicológicas en los procesos de reclutamiento y  contratación de personal 
en las diferentes administraciones públicas ha sido objeto de impugnación en nu
merosas ocasiones.

La actuación de los peritos viene regulada tanto por la Ley de Enjuiciamien
to Criminal (LECr) como por la Ley de Enjuiciamiento Civil (LECi). El lector 
puede consultar las obras de Colmenero y  M oreno (2004a y  2004b) para mayor 
información jurídica. Se recomienda el capítulo 7 del título V del libro II del
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sumario (pp. 188-193) y  la sección 3a del capítulo n i  del título in  del libro III 
efe juicio oral (p. 274) en referencia a la LECr. Respecto a la LECi puede consul
tarse la sección 5a del título I del título 2 referente a los procesos declarativos 
(pp. 230-238).

El reconocimiento pericial se realiza por uno o dos peritos, siendo aconsejable 
que se realice por dos peritos a efectos de llegar a una mayor objetividad y  acuer
do. El nombramiento de los peritos se hace mediante oficio. Es habitual recibir 
un telegram a del juzgado en el domicilio profesional del psicólogo en el que se 
indica día y  hora para personarse en el juzgado correspondiente para firm ar la 
aceptación del cargo. La propuesta del cargo se hace a petición de parte. Lo cual 
supone que previamente el psicólogo ha sido informado del caso, habitualmente 
por el abogado de la defensa o de la acusación. En algunos casos excepcionales el 
propio Juez puede nombrar un perito externo al juzgado, acudiendo a prestigio
sos profesionales o a las universidades. Según el artículo 462 de la LECr, nadie 
podría negarse a acudir al llamamiento del juez para desempeñar un servicio 
pericial, a pesar de ello, en caso de ser requerido como perito el juez  estudiará las 
alegaciones que aporte el profesional, así como las incompatibilidades o causas 
efe recusación. Son causas de recusación el parentesco de consanguinidad, inte
rés directo o indirecto en la causa o en otra semejante, o la amistad íntima o la 
enemistad manifiesta (artí. 468 LECr). En el caso del psicólogo el sujeto objeto 
de pericia no debería ser un paciente al que se ha tratado anteriormente y  con el 
que se ha tendido una relación profesional previa. El procesado tam bién puede 
recusar al perito nombrado por el ju e z  y  nombrar a su costa un perito privado.

Al em itir el dictamen el perito debe manifestar, bajo juram ento o promesa, 
cfecir la verdad. Debe actuar con la máxima objetividad, y  puede incurrir en san
ciones penales si incumple su deber como perito. Por tanto, el papel del perito 
es independiente de la parte para la que actúa. Su dictam en debe ser imparcial y 
ecuánime, a pesar de que ello pueda perjudicar a su cliente. Los diferentes peritos 
que actúan en un proceso judicial, no obstante, pueden diferir en sus conclusio
nes o interpretación de los datos técnicos, si ellos se prestan a interpretación. 
En las profesiones técnicas, donde la pericia depende de un dato objetivo como 
u ia  prueba médica diagnóstica, ingeniería, arquitectura, química, informática, 
etc., las divergencias entre peritos tienden a ser limitadas, aunque existen. En el 
ámbito de la psicología, los peritos deben basar su inform e pericial en datos ob
jetivos, citando los instrumentos de evaluación y  sus resultados, y  diferenciando 
los datos objetivos de sus inferencias u opiniones profesionales. El informe peri
cial se presentará por escrito y  podrá estar acompañado del material documental 
adicional que el profesional estime adecuado para su valoración más adecuada. 
Una vez entregado el informe pericial las partes decidirán si los peritos deben 
comparecer en el juicio, a fin  de exponer y  explicar sus informes y  responder a 
las preguntas que el juez, M inisterio Fiscal o las partes tengan a bien formularle.



El contraste en la declaración de peritos en el ju icio  oral es un buen sistema para 
que los jueces se formen su criterio acerca de la pericia y  del trabajo y  metodo
logía de los profesionales peritos.

1.3. ¿Cuál es la formación que debe tener el psicólogo 
en funciones de perito?

H  principio cualquier licenciado en psicología puede ser nombrado perito si es 
propuesto por alguna de las partes. N o obstante, como es lógico, el psicólogo que 
acepte el cargo de perito ha de tener formación específica. Muchos profesionales 
honestos a los que se les propone la realización de un informe pericial derivan el 
caso a colegas especializados, aunque otros psicólogos sin especialización terminan 
por aceptar el encargo sin demasiados planteamientos. El perito debe de ser ante to
do un experimentado psicólogo profesional. Es decir, que tenga sobrada experiencia 
en la evaluación del comportamiento humano relativo al ámbito judicial en que se 
requieran sus servicios. Por ejemplo, si ha de peritar en Derecho Penal el psicólogo 
debe ser preferentemente ser especialista en Psicología Clínica, lo que indica forma
ción en evaluación psicopatológica y  psicométrica, y  práctica asistencial hospitalaria 
demostrada. Si ha de intervenir en Derecho de Familia debe de tener formación en 
psicopatología infanto-juvenil y  experiencia en la evaluación de familias. En ambos 
ámbitos la pericia psicológica requiere básicamente habilidades de evaluación, tanto 
de capacidades (Derecho Penal) como de interacciones personales (Derecho de Fa
milia). La evaluación psicológica es una disciplina compleja que va desde la simple 
observación, exploración individualizada, entrevistas a terceros y  a la utilización de 
técnicas de evaluación estandarizadas. El empleo de técnicas psicométricas es de gran 
ayuda en la exploración pericial, y  a pesar de que sus resultados no son decisivos por 
sí solos, resultan de gran ayuda en la toma de decisiones diagnósticas.

La realización de un informe pericial puede ser una tarea puntual y  aislada 
para un psicólogo, pero si un psicólogo es requerido de form a habitual como 
perito este debe especializarse. La intervención como perito en los tribunales de 
Justicia requiere un cierto conocimiento del medio judicial, nociones de Dere
cho, psicología juríd ica y  conocimiento de técnicas psicométricas adaptadas al 
ámbito judicial. Ello puede adquirirse en los distintos másters y  cursos de post
grado que se realizan.

1.4. ¿Cómo llega la solicitud de informe al psicólogo?

La realización de informes psicológicos para los tribunales de justicia se solicita 
básicamente a través del abogado. Los abogados son los que valoran la posi
bilidad de pedir un inform e asistencial o pericial psicológica a una institución
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(hospital, universidades, etc.) o a un psicólogo en ejercicio profesional. A través 
efe la información del sumario y  por mi conocimiento del ámbito judicial puedo 
cfecir que los letrados se dejan aconsejar por otros abogados que conocen a psicó
logos, o incluso por personal del juzgado o los propios jueces. Al letrado, como 
efefensor, le interesa que el psicólogo le haga un informe favorable, pero él sabe 
perfectamente que además de las conclusiones a las que llega el psicólogo, en el 
juicio oral es necesario que la declaración del perito sea convincente. Por tanto, 
buscará psicólogos con experiencia en los tribunales y  que tengan reputación de 
serios y  buenos profesionales.

El procedimiento de solicitud del inform e empieza habitualmente por una 
llamada del abogado al despacho del psicólogo explicando el caso de su cliente y 
solicitando la posibilidad de realizar un inform e psicológico. Esta solicitud debe 
ser analizada cuidadosamente por el psicólogo y  decidir si está dispuesto a reali
zar el informe, por lo que habitualmente el psicólogo pedirá detalles del caso. Por 
la información telefónica del abogado en ocasiones el psicólogo puede decir que 
definitivamente no le interesa o que precisa de más inform ación al respecto. Si 
no le interesa, se suele recomendar a otros colegas y  si interesa se cita al abogado 
para hablar del tema y  revisar la documentación sumarial. Si el solicitante es un 
abogado penalista interesará leer las declaraciones del imputado, declaraciones 
del testigo y  sobre todo documentos médicos, psicológicos e informes forenses 
en los que constan diagnósticos, tratamientos, etc., informes sociales, y  en gene
ral toda información que a  priori perm ita pensar que el acusado estaba afecto de 
trastornos psicopatológicos o psicológicos el día de autos. Si se trata de un abo
gado matrimonialista interesará conocer detalles sobre la separación, situación de 
b s  hijos, relación actual de la pareja entre sí, situación que se plantea en cuanto a 
la patria potestad y  guardia y  custodia de los hijos menores. En definitiva, antes 
(fe aceptar el encargo, al psicólogo le interesa tener el máximo de inform ación 
sobre el caso y  decidir si interviene o no.

1.4.1. Análisis de la solicitud
Es evidente que cuando un abogado de parte pide un inform e a un psicólogo 
le interesa que el resultado sea favorable a su cliente, com o ya se ha dicho. 
El abogado debe defender a su cliente y  para ello buscará todas las pruebas, 
incluida la pericial, que pueda aportar. D e form a errónea se considera en oca
siones que el inform e pericial de parte tiene la función tam bién de defender 
al cliente. Son habituales las expresiones: «¡Es que era un inform e de parte, 
claro!», «¡Era el psicólogo de la defensa!». El inform e pericial psicológico es 
un dictam en técnico que debe responder a preguntas concretas en relación a 
alteraciones psicopatológicas o psicológicas que pudieran haber m ediado en 
la conducta de un sujeto alterando sus capacidades. Por lo que la función del 
perito psicólogo es analizar y  evaluar las funciones psíquicas en relación a
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los hechos antijurídicos. Por tanto, el perito debe de ser ecuánime, imparcial 
y  objetivo, independientem ente de la parte que le propone. Recuérdese que la 
función de un perito es el auxilio a la Justicia.

Algunos dictámenes periciales se limitan a informar del estado mental del 
justiciable en el momento de la exploración, y  no dicen nada de cómo estaba el 
evaluado el día de autos. Estos informes ayudan poco a la Justicia, puesto que lo 
que interesa es saber el estado psicológico o psicopatológico  el día que presunta
mente se cometió el delito. Es evidente que si se trata de un trastorno permanen
te, como por ejemplo un retraso mental, del resultado de la evaluación se puede 
inferir con escaso margen de error, que el sujeto tenía afectadas sus capacidades 
cognoscitivas o volitivas el día de autos. Por el contrario, en la mayoría de los 
casos la evaluación del sujeto se hace después de meses después de ser detenido 
y  en el momento de la exploración no se aprecian trastornos psicológicos. En 
este caso hay que hacer una inferencia del estado mental retrospectivo en base 
a la anamnesia, exploración psicopatológica, pruebas psicométricas, informes 
adicionales, e informaciones obtenidas de terceros.

1.4.2. Cuándo se debe aceptar en encargo y  cuándo no
En principio, e independientem ente de las conclusiones a las que se llega, el 
encargo de realizar el inform e psicológico se acepta sin m ás condiciones que 
las que marque la ley por incom patibilidad o conocim iento previo del sujeto a 
peritar. N o obstante, com o se ha dicho anteriorm ente, si el que pide el inform e 
es un letrado, este pondrá cierta resistencia a proponer el nombre del psicólogo 
al juzgado para que se nombre perito sin saber si el inform e le será favora
ble. Es por ello habitual que el abogado pida que se haga el inform e como 
una prueba docum ental, y  no com o prueba pericial. D e ser así, el psicólogo 
cobra sus honorarios y  su responsabilidad term ina, al menos de momento, en 
la entrega del inform e al abogado. Si finalm ente el inform e se deposita en el 
juzgado  y  es adm itido com o prueba docum ental es posible que el profesional 
sea llam ado a declarar como testim onio. Esta estrategia del letrado no afecta la 
profesionalidad del psicólogo honesto, pero si su autoestim a, dado que en este 
caso se tiene una sensación de ser utilizado. Como se ha dicho anteriorm ente, 
mi recom endación es que el inform e del psicólogo se realice siem pre habiendo 
sido previamente nom brado perito. Se puede plantear al abogado la posibilidad 
de realizar el inform e solo en el caso de que se observe patología psicológica. 
Para ello el psicólogo evalúa previam ente al sujeto, en una sesión rutinaria, y  si 
\e  indicios de trastornos psicológicos que puedan relacionarse con los hechos 
de autos, entonces lo com unica al abogado para que siga a delante con la pro
puesta de perito al juzgado. Si a ju ic io  del psicólogo no existen trastornos que 
afecten la capacidad cognoscitiva o volitiva del sujeto, entonces no se sigue con 
la evaluación ni se realiza el informe.
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1.5. ¿A qué preguntas debe responder el psicólogo?

En Derecho Penal el informe pericial psicológico interesará siempre y  cuando 
al justiciable se le aprecien trastornos mentales que permitan solicitar una exi
mente o una atenuante en referencia a los artículos 20 y  21 del código penal. En 
su apartado 1 el artículo 20 describe los que están exentos de responsabilidad 
criminal: « ...E l que al tiem po de cometer la infracción penal, a causa de cual
quier anomalía o alteración psíquica, no pueda comprender la ilicitud del hecho o 
actual conforme a esa comprensión» (Código Penal español, p. 26). Es decir, que 
d  sujeto en cuestión esté afecto de un trastorno mental que afecte la capacidad 
efe conocimiento o comprensión del hecho, bien sea dicho trastorno permanente 
o transitorio. En el apartado segundo del artículo 20  tam bién se aprecia que el 
trastorno puede ser causado cuando la infracción se comete en un estado de in
toxicación por consum o de alcohol o sustancias psicotrópicas, o bajo la influen- 
d a  del síndrome de abstinencia. Ello siempre y  cuando el infractor no hubiera 
provocado su estado de intoxicación con la intención de com eter un delito. En el 
artículo 21 se recogen tam bién las circunstancias atenuantes de la responsabili
dad criminal o eximente incom pleta (p. 27).

Por tanto, las preguntas que se formulan al perito penal girarán en tom o a la 
evaluación de las capacidades cognoscitivas y/o volitivas del sujeto. Es decir si el 
sujeto conocía y/o quería realizar el acto antijurídico. N o obstante, en Derecho 
Pénal se formulan al psicólogo muchas preguntas que exceden los supuestos gene
rales que marca los artículos mencionados del código penal. El psicólogo siempre 
efebe tener en cuenta qué aspectos de la pericia en su dictamen son «firmes», y  por 
tanto pueden aseverarse, o lo que son «inferencias». En mi experiencia como peri
to, puedo decir que en la mayoría de los casos no pueden obtenerse conclusiones o 
respuestas «firmes» o «seguras». La conducta humana en un momento concreto es 
multicausal, y  aunque es cierto que existen predictores del comportamiento en base 
a la personalidad, inteligencia, experiencias previas, cultura, educación, etc., no es 
posible atribuir la conducta antijurídica a una única causa. Por tanto, es cierto que 
el peritaje psicológico se basa en la evaluación científica (pruebas psicométricas, 
evaluación psicopatológica, etc.), pero sus conclusiones son probabilísticas. Por 
g'emplo, podemos inferir que una persona ha cometido una acto violento teniendo 
en cuenta las siguientes premisas: (a) es una persona con rasgos de hostilidad-agre
sividad (valorado con un test que mide agresividad, por observación directa, por 
conductas anteriores), (b) es una persona celosa (exploración psicopatológica, pun
tuaciones altas en escalas de suspicacia o paranoia), (c) un sujeto le escribió una 
nota diciéndole que había estado con su mujer (se aporta documento manuscrito), 
y  (d) se había tomado cinco cervezas (declaración como testigo del camarero del 
bar habitual que consta en el sumario). Con esta información el perito únicamente 
puede aseverar que tiene rasgos de hostilidad-agresividad elevados en función de
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las puntuaciones de un test válido y  fiable, pero el resto de las premisas no son 
directamente comprobables. Aún así, es lícito que el psicólogo infiera que «es 
muy probable» que el sujeto llevara acabo una conducta agresiva de la naturaleza 
(fe la que se le acusa. No obstante debe razonar adecuadamente porque llega a esta 
conclusión. Al juez le interesa más el razonamiento del psicólogo que la propia con
clusión a la que llega.

En otra ocasiones se pregunta a los psicólogos sobre tem as y  aspectos de gran 
interés, pero que la psicología no puede responder. Por ejemplo, se pregunta con
tinuamente a los psicólogos si un niño normal o retrasado puede mentir o fabular, 
por el mero hecho de serlo, o incluso si el relato de un acusado o una víctima 
es creíble. Es sorprendente leer en los informes psicológicos que afirm aciones 
contundentes que los niños o los retrasados mentales no pueden mentir, o psi
cólogos que afirm an que tal o cual declaración es «creíble». La creencia es una 
percepción o convencimiento personal e intransferible a terceros, que se realiza 
en la ausencia de certeza, y  por tanto es ajena a la ciencia y  al derecho. Otra cosa 
diferente es el análisis de la validez del testim onio en base a criterios. Pero en 
este tem a no entraré ya que se trata de form a autorizada y  documentada en el 
Capítulo 15 de este manual.

En Derecho de Familia la evaluación de capacidades pasa a un segundo térm i
no, ya que si bien se puede dar el caso de que alguno de los cónyuges esté afecto 
de un trastorno mental, ello no es frecuente. La evaluación psicológica se centra 
además de la evaluación de la estabilidad emocional de cada progenitor, en el 
tipo de relación que mantiene con el hijo/a, disponibilidad en cuanto a tiempo, 
capacidad afectiva, etc. Todo ello basado en el estudio psico-socio-familiar de 
la pareja rota y  en su función individual como padres, persiguiendo el objetivo 
exclusivo del bienestar de los menores.

2. P r o c e so  d e  e l a b o r a c ió n  del  in f o r m e  p er ic ia l  

p s ic o ló g ic o

El informe pericial psicológico se realiza con el objetivo de responder a unas pre
guntas concretas, que son por tanto el objeto de la pericia. Estas preguntas acos
tumbran a estar incluidas en el telegram a que el psicólogo recibe en su consulta 
una vez el ju e z  instructor acepta la propuesta de perito, o bien en el documento 
de aceptación del cargo que se firm a en el juzgado. Toda la información que el 
informe contenga ha de tener como principal objetivo responder a estas pregun
tas. En ocasiones estas preguntas incluso se escriben literalmente la principio y 
al final del informe (aquí con su respuesta), otra veces el informe se escribe de 
forma más abierta, pero tenido siempre en cuenta a lo que interesa dar respuesta 
(recuérdense los artículos 20 y  21 del código penal). En el ju icio  oral cada parte
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reformulará las preguntas que les interesen, como es natural, pero hay que evitar 
la inform ación psicológica irrelevante.

Los informes psicológicos deben de ser completos, especificando la meto
dología, técnicas empleadas, resultados y  conclusiones, pero no excesivamente 
farragosos y  largos. En todo caso deben especificarse claramente los distintos 
apartados para que los letrados y  magistrados puedan seguir el proceso de ela
boración del informe. Como se comentaba al principio del capítulo existen en 
la literatura completísimos guiones de lo que debe incluir un informe pericial 
psicológico ( véase Andreu y  Graña, 2003; Esbec, 2000; Graña y  Esbec, 2001). 
En la práctica los informes son más sucintos, y  no por ello han de adolecer de 
lo fundamental. El «guión» que yo  sigo incluye en general los apartados de la 
Tabla 17.1.

Tabla 17.1. Guión de un informe pericial

-  Datos del juzgado, núm ero  de procedimiento.

-  Ind icadón  explícita de la confidencialidad del docum ento.

-  Filiación del informado.

-  Datos de quien solicita el inform e y  con  que  finalidad (abogado, juez instructor...).

-  Hechos denunciados.

-  Listado de la docum entación del sum ario  consultada.

-  Trascripción de las preguntas que  se  realiza al perito (opcional).

-  Entrevistas realizadas (encausado, familiares, médicos...).

-  Breve anám nesis (infancia, escolaridad, v ida  laboral, relaciones, antecedentes fam iliares y  

p e rso na le s...).

-  Exploración psicopatológica en el m om ento actual y  d ía  de autos (en base a los ejes del DSM -IV ).

-  Exploración psicométrica (especificar áreas exploradas y  psicom etría utilizada).

-  Resultados d e  la psicom etría (se adjunta apéndice estadístico e  interpretación com puterizada 

al final).

-  Conclusiones e inferencias d e  interés psicolegal.

-  Anexos.

El orden de los apartados puede variar ligeramente e incluso la distribución 
y  aspectos a incluir puede variar, por lo que nunca hay dos informes que tengan 
exactamente el mismo formato. Un breve resumen de los hechos denunciados 
es útil para enmarcar a la persona evaluada en el contexto jurídico en el que se 
encuentra acusada (delito sexual, contra las personas, salud pública...). Para este 
apartado se utilizará la inform ación del sumario consultada, incluyendo denun
cia policial, acusación fiscal, testimonios, declaración del inculpado, etc. Estos 
documentos también deben listarse a continuación. El contenido de este apartado 
cfebe ser escueto y  haciendo siempre referencia a la documentación mencionada. 
Naturalmente el perito no debe indagar sobre la autoría del delito imputado,
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pero la lectura de la documentación sumarial es necesaria para poder formular 
ciertas preguntas sobre el comportamiento del sujeto en autos. Además, si existe 
informes médicos o psicológicos, estos deben de ser conocidos por el perito. Si 
en el ju icio  oral comparecen otros peritos psicólogos o médicos, el informante 
debe conocer su contenido, ya que se va a pedir con seguridad su opinión sobre 
las conclusiones de los otros profesionales.

Posteriormente, y  siguiendo el guión, hay que mencionar a qué preguntas hay 
que dar respuesta al final del informe, o incluso transcribir estas preguntas tal 
cual fueron formuladas. Es ilustrativo tam bién hacer un listado de las entrevistas 
realizadas con el nombre de cada entrevistado (familiares, abogado, médicos, 
evaluado). Seguidamente hay que realizar una anamnesis completa del evalua
do, aunque en el informe solo se trascribirá un resumen de lo más relevante en 
relación a autos. La anamnesis es sim ilar a la que se realizaría a un paciente 
en una consulta para su historial clínico y  debe ser cronológica, es decir, des
de el embarazo hasta la actualidad. La anamnesis puede distribuirse en varios 
subapartados: (a) historial evolutivo (perinatalidad, desarrollo infantil, pubertad, 
adolescencia...), (b) antecedentes médicos familiares y  personales (si existen 
enfermedades mentales pedir algún certificado), (c) historial de relaciones in
terpersonales, incluyendo sexualidad, (d) historial académico-laboral detallado 
(cursos realizados, motivo de abandono, trabajos, duración de cada trabajo...). 
A partir de aquí se realiza la exploración psicopatológica mediante la entrevista 
clínica diagnóstica y  la evaluación psicométrica estandarizada.

2.1. La evaluación psicopatológica

La evaluación psicopatológica es un proceso abierto en el que el clínico «explo
ra» las características, capacidades y  posibles trastornos del evaluado mediante 
la entrevista clínica. Para llegar a un diagnóstico el psicólogo clínico utiliza la se
miología o propedéutica, subdisciplina de la psicopatología que perm ite evaluar 
las diferentes funciones psicológicas o psicopatológicas del sujeto (conciencia, 
atención, memoria, orientación, percepción, pensamiento, lenguaje, afectividad, 
cognición, etc...). La evaluación semiológica es necesaria para llegar a un diag
nóstico nosológico, pero en el informe pericial psicológico puede ser más impor
tantes las descripciones semiológicas de la conducta que el mismo diagnóstico, 
dado que ello permite comprender mejor el comportamiento del sujeto y  su 
relación con el día de los presuntos hechos. N o obstante debe incluirse tam bién 
el diagnóstico psicopatológico en los cinco ejes del DSM -IV o las versiones vi
gentes. La exploración clínica debe incluir no solo información sobre las verba- 
lizaciones del evaluado, sino sobre su lenguaje no verbal, actitudes, manierismos, 
ausencias, etc. Toda esta inform ación debe ser filtrada y  cotejada con los criterios 
diagnósticos. Como es sabido en ocasiones los sujetos de pericial intentan similar
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más patología o disimularla según les pueda interesar. Para aminorar el error 
diagnóstico debido a esta actitud es conveniente utilizar entrevistas estructuradas 
o listados de síntomas validados (listados de síntomas negativos o positivos en 
la esquizofrenia, etc.). Pero al final, en definitiva el clínico debe decidir sobre la 
\a lidez del diagnóstico. La utilización de psicometría tam bién es de gran utilidad 
en la exploración clínica.

12 . La evaluación psicométrica

La evaluación psicométrica es complementaria a la exploración clínica y  psicopa- 
tológica del paciente. Permite obtener información sobre rendimiento intelectual, 
aptitudes cognitivas, psicopatología, personalidad y  diferentes características de 
interés clínico y  forense (léase  listado en el apéndice final). Los resultados de la 
evaluación psicométrica permiten conocer la posición de un sujeto dentro de un 
grupo en base a criterios estadísticos en la condición psicológica que se le ha eva
luado. Como se ha comentado anteriormente es muy importante que la validación 
del instrumento tenga garantías y  los haremos que se apliquen sean representati
vos de las características socioculturales y  mentales del evaluado. Al igual que en 
la exploración clínica al administrar un test psicométrico hay que contar con la 
colaboración del evaluado. Muchas pruebas son autoinformadas, por lo hay que 
asegurarse que el paciente entiende bien lo que se le pregunta y  contesta de forma 
coherente, pensada y  sincera. En el contexto forense la evaluación autoinformada 
no está exenta de problemas y  en ocasiones debe descartarse por no haber garantías 
efe haberse contestado bien. Es decir, en ocasiones se nota que el examinado ape
nas lee las preguntas, o responde al azar, o simplemente elige las respuestas más 
patológicas con la intención de aparentar un cuadro deliberado de trastorno mental. 
Este tipo de pruebas cuentan con escalas e índices que permiten detectar respuestas 
al azar o muy infrecuentes estadísticamente, tendencia a quedar bien o a quedar 
exageradamente mal distorsionando por tanto el perfil resultante. El psicometrista 
experto deberá decidir si se acepta el perfil en base a estos sistemas de control, 
pero la experiencia dice que es posible sacar información valiosa incluso de per
files distorsionados, dado que es casi imposible que el respondiente distorsione 
la prueba de forma organizada y  coherente. El evaluado ignora la relación de las 
preguntas entre sí, las escalas a las que hace referencia cada pregunta, las medias y 
desviaciones de referencia que permiten obtener las puntuaciones típicas. Además, 
que las baterías de cuestionarios suelen ser largas, y  algunas variables psicológicas 
9on medidas doblemente por cuestionarios diferentes.

La información obtenida en la exploración psicométrica es muy útil para co
rroborar o descartar la inform ación obtenida en la exploración clínica. Los perfi
les de personalidad son de gran ayuda para entender el comportamiento pasado 
efe las personas y  pronosticar su comportamiento futuro. Aparte de los perfiles
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en las distintas escalas de personalidad, muchos cuestionarios hacen referencia 
a teorías o modelos que intentan explicar el comportamiento de las personas en 
base a estudios y  datos de la literatura científica. Por ejemplo Eysenck desarro
lló una teoría de la delincuencia en base a las características de los sujetos en 
Neuroticismo, Extraversión y  Psicoticismo (Eysenck y  Eysenck, 1975), la teoría 
de Zuckerman ha demostrado que los altos buscadores de sensaciones tienden 
a tener más problemas con los tóxicos y  generan problemas de índole social 
(Zuckerman, 1994). Ademas algunas características biológicas se han asociado 
a la impulsividad, psicoticismo y  búsqueda de novedad (Aluja, 1991a; A luja y 
García, 2005; Aluja y  Torrubia, 2004).

2.2.1. ¿Qué pruebas escoger?
Las pruebas psicométricas a utilizar en la evaluación pericial deberían de ser 
pruebas de reconocido prestigio y  correctamente validadas en el contexto clínico y 
forense. La mayoría de las pruebas y  tests psicométricos se producen en EE.UU., 
dado el desarrollo de la psiquiatría y  la psicología (incluida la forense) de este país. 
Las Asociaciones Americanas de Psiquiatría y  Psicología han marcado las pautas a 
seguir por su influyente papel en las ciencias del comportamiento a nivel mundial. 
La Asociación Americana de Psicología ha publicado un manual sobre normas de 
elaboración de los tests psicológicos (APA, 1966 y  ediciones sucesivas). Normas 
que se han ido actualizando, pero exigen que las pruebas tengan una contrastada 
validez y  fiabilidad. Pero además, es necesario que la información estadística que 
se dé como resultado de una prueba psicométrica esté basada en baremos bien 
construidos, especificando el tipo de muestra en la que fueron elaborados. Muchas 
w ces instrumentos validados en muestras provenientes de la población general o 
clínica no son adecuados para evaluar delincuentes, por lo que se hace necesario 
contar además con instrumentos específicos para la población forense.

El psicólogo que deba evaluar características psicológicas para realizar un in
forme judicial debe de conocer muy bien las pruebas psicométricas que utiliza, y 
disponer de baremos alternativos obtenidos en población delincuente. N o es aconse
jable utilizar solo los baremos que ofrecen las editoriales que venden este material. 
Además, en nuestro país no existen pruebas de evaluación específicas para el ámbito 
forense. En el Apéndice el lector encontrará una lista de tests para ser utilizados en 
la evaluación pericial de reconocido prestigio y  ampliamente referidos en la litera
tura clásica de evaluación psicológica (APP, 1989). El inconveniente es que la gran 
mayoría no están adaptados y  validados en España, al menos comercializados como 
tales. Muchas de estas pruebas han sido validadas en el contexto de la investigación 
universitaria y  hospitalaria, pero no han transcendido al ámbito comercial. El lector 
puede obtener información sobre pruebas adaptadas y  comercializadas en España 
y  en Estados Unidos en las siguientes webs: www.psymtec@psymtec.com, www. 
teaediciones.com, www.parinc.com y  www.ncs.com.

mailto:ww.psymtec@psymtec.com
http://www.parinc.com
http://www.ncs.com
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2.3. ¿Hay que proporcionar datos cuantitativos de las pruebas 
psicométricas?

Hay quien opina que sí y  todo lo contrario. En mi opinión, en los informes que 
se utilicen pruebas psicométricas debe de constar claramente el nombre de la 
prueba, lo que mide y  barem os que se han empleado, y  además las puntuaciones 
directas y  estandarizadas. Los datos estadísticos deberían de constar en una apén
dice al final para no hacer farragoso el informe para los no técnicos. La razón de 
añadir los datos estadísticos es doble. Por un lado en la sala del ju icio  oral puede 
ser útil al psicólogo remitirse a los datos estadísticos para ilustrar al tribunal o 
b s  letrados de un contenido específico del informe. Por ejemplo, en el caso de 
una persona con un retraso mental leve, se debe decir que este diagnóstico se ha 
basado en el rendimiento en tal prueba de inteligencia. Como es sabido el diag
nóstico de retardo mental debe de hacerse mediante una prueba estandarizada. 
Los diferentes grados de retraso mental vienen determinados mediante rangos de 
Cociente Intelectual (Cl). Es muy frecuente encontrar informes con diagnósticos 
de retraso mental sin adjuntar los resultados de pruebas estandarizadas de inteli
gencia, o en los que el Cl se estim a «a ojo de buen cubero».

Es habitual la presencia de varios peritos en una Sala de Justicia. Tampoco 
es infrecuente que sus diagnósticos, respuestas y  conclusiones sean diferentes o 
incluso contradictorias. La inclusión de un apéndice de datos estadísticos permite 
comprobar si se han producido errores de corrección o interpretación por los otros 
peritos psicólogos, lo cual es más frecuente de lo que pueda pensarse. Pero sobre 
todo los datos estadísticos permiten explicar en la Sala las conclusiones a las que 
llega el psicólogo en los aspectos en los que las pruebas son más relevantes.

2.4. ¿Es conveniente adjuntar interpretaciones computerizadas?

Los avances en informática han permitido la corrección rápida de tests psicomé- 
tricos, ahorrando tiempo y  posibles errores que podían cometerse con las plan
tillas perforadas o transparentes. También son útiles en la transformación de las 
puntuaciones directas en puntuaciones estandarizadas interpretables, pero también 
permiten obtener textos explicativos en función de las puntuaciones individuales 
o perfiles de los sujetos. Los primeros programas computerizados de interpre
tación de tests se basaban en bases de texto que eran incluidas en el informe en 
función de una serie de condicionantes en relación al perfil obtenido. Uno de 
b s  tests pioneros en utilizar este tipo de programa fue el Inventario Multifásico 
efe Personalidad de Minnesota (MMPI). Como se sabe el MMPI es un test muy 
complejo por la cantidad de índices, escalas y  subescalas que contiene. Además 
se han estudiado diferentes combinaciones de dos, tres y  cuatro escalas prominen
tes que permiten obtener interpretaciones parecidas independientemente del sujeto



evaluado. Por tanto, si sujetos con combinaciones de escalas y  perfiles iguales tie
nen interpretaciones iguales, entonces es posible utilizar la misma interpretación o 
texto proveniente de la» base de texto» previamente escrita. Este sistema puede ser 
muy simple o complejo hasta el punto que a veces cuesta creer que el informe in
terpretativo lo ha «hecho una máquina». También se han desarrollado complicados 
programas basados en la inteligencia artificial que son capaces de «aprenden) de sí 
mismos o «fabricar texto» sin estar este previamente escrito en base a algoritmos, 
(fe manera que es muy difícil que se escriban dos frases iguales.

De cualquier manera, un test psicológico debe interpretarlo un psicólogo 
especializado, no una máquina, por lo que la máquina, en todo caso, debe pro
porcionar información para uso exclusivo del psicólogo, con la finalidad de 
ayudarle a interpretar. Por ejemplo dando todas las interpretaciones posibles de un 
perfil de personalidad según diferentes autores. N o obstante, la propiedades psi- 
cométricas de \a lidez y  fiabilidad de las pruebas psicométricas están pensadas 
para que un perfil en un test sea interpretado de igual form a por dos psicometris- 
tas diferentes, y  evitar divergencia ante los mismos datos. Por este motivo, opino 
que la inclusión de interpretaciones computerizadas de test de personalidad en 
un apéndice puede ser útil. En este apéndice debe de constar claramente que 
este informe está obtenido por ordenador y  que no tienen valor diagnóstico por 
sí mismo.

3. A n á l is is  de c a so s

A continuación mostramos dos informes diferentes de evaluación pericial psico
lógica. El inform e A se ajusta más a los informes que se realizan en el ámbito 
privado y  el inform e B tiene un form ato tal vez más parecido al que se utiliza en 
d  ámbito forense. N o obstante los dos están realizados por la misma mano y  se 
han escogido para ofrecer dos form as complementarias de inform e psicológico.

3.1. Informe pericial psicológico «A»

N om bre:----------------------------
Fecha de nacimiento: 17 de diciem bre de 1984 
Fecha de la exploración: febrero de 2003

M OTIV O  D E CONSULTA:

La consulta se realiza a  petición de la familia  .....................  a  sugerencia del abogado Sr.
--------------- . Se pide que se realice un estudio psicopatológico y  psicométrico d e  .....................
en  relación a los hechos de autos, conforme al acuerdo y  autorización de la diligencia de ins
trucción solicitada por la representación procesal del encausado, al amparo del artículo 26  de
la LO  5/2000 (Auto del juzgado de menores N° .   de Barcelona d e   -de  diciembre de
2002. Expe.N0   ................N °  ......................).
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ENTREVISTAS REALIZADAS:

-  Entrevista, exploración psicopatológica y  psicom étrica d e ......................
-  Tres entrevistas con los padres.
-  Una entrevista con abuela materna.
-  Una entrevista con el director del centro de enseñanza donde ocurrieron los hechos.
-  Una entrevista con el psiquiatra consultor y  psicólogos del centro de internamiento.

CONSULTA DE DOCUM ENTACIÓN SUM ARIAL:

-  A cta de declaración el director del centro educativo.
-  A cta de declaración Inspector je fe  de policía (n ° :..................... ).
-  A cta de declaración del encausado.
-  Inform e centro de internam iento preventivo.

HECHOS DENUNCIADOS:

Según consta en  autos el justiciable es acusado de secuestro con arm a blanca de 25 niños de 
un colegio, entre los cuales se encontraba una hermana suya. Exigía un millón y  medio de 
euros, un vehículo y  varios metros de tela negra. Se estableció una negociación con un nego
ciador de la policía. Al cabo de media hora dejó salir a  16 alumnos. M ás tarde pidió refrescos 
y  unas pizzas para él y  el resto de los alumnos. Aprovechando la entrega de la comida la 
policía le redujo. Se le incautó una navaja, un verdugo, una media de mujer de color negro, 
unos dos metros de cable y  unos cordones de zapatos. Dijo que la media negra y  el cable eran 
para guardar y  atar el dinero. La tela negra que solicitó era para ocultarse y  huir.

CONSTELACIÓN FAMILIAR:

En el momento de la exploración el evaluado tiene 18 años, y  e s  el primero de una fratría 
de tres hermanos. Los otros dos hermanos son una niña d e  11 años y  un niño de 3 años. 
El padre tiene 41 años y  la madre 37 años. El padre trabaja de panadero y  la madre de 
señora de la limpieza en  un colegio. Por m otivos referentes a  los horarios laborales de los 
padres los hijos del m atrim onio pernoctan habitualm ente e n  casa de la abuela materna. En 
concreto . se puede decir que ha convivido m ás e n  casa de su abuela que en  la
de sus padres, y  el vínculo afectivo con la abuela e s  m uy intenso.

ESCOLARIZACIÓN:

Em pezó a  asistir a  la guardería infantil a los 2 años. A  las dos semanas la madre le sacó, 
dado que según ella no se adaptaba, pues lloraba mucho, y  no volvió hasta los 4  años. En 
los últim os años de escolarización (1.° y  2.° de ESO) su rendimiento no era  bueno. No pre
sentaba los trabajos, y  se relacionaba fuera del colegio con chicos algo marginales con los 
que había tenido peleas. Según la escuela el chico no tuvo nunca un seguimiento o  atención 
adecuado por parte de los padres en  referencia a  su rendimiento escolar. D os semanas antes 
de cum plir los 16 años dejó el colegio por decisión familiar. Según el chico, el motivo de 
d io  fue una pelea con un com pañero del colegio. Informa que no continuó los estudios en 
otro colegio porque estaba m uy lejos de su domicilio.

HISTORIAL LABORAL:

Después de dejar la escuela pasó unos m eses sin hacer nada en  casa. Posteriorm ente em 
pezó a  trabajar en  M ercabarna com o mozo. Al cabo de un año cogió la baja laboral debido 
a  dolores en  la espalda por una lesión de una vértebra. Después de dejar el trabajo pasaba 
muchas hora solo en  casa, jugando a  videojuegos o  e n  la calle con sus am igos del barrio.
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ANTECEDENTES PERSONALES Y  FAMILIARES:

La madre informa que el embarazo fue normal y  el parto se produjo a  término. El peso al na
cer fue de 2 700 gramos con una talla de 46  centímetros. No se manifiestan trastornos de tipo 
prenatal, perinatal o  postnatal de relevancia. La ambulación y  el lenguaje se produjeron den
tro del rango evolutivo normal. A  los 15 meses sufría un proceso alérgico En la actualidad no 
se refieren trastornos ni enfermedades remarcables. Explorados los antecedentes familiares 
por parte de madre y  padre se refiere una enfermedad psiquiátrica de un hermano del padre 
que no saben precisar. Por lo que se pide a  la familia que de ser posible aporten algún informe 
psiquiátrico de asistencia que refiera el diagnóstico y  tratamiento del hermano del padre. Se 
aporta un informe de la Clínica Mental de Santa Colom a, con fecha 30-09-1991, en  el que 
consta que el S r .. ,  actualmente de 36 años, sufre una psicosis esquizofrénica con
sintomatología positiva de tipo delirante y  alucinatoria, tratada con fármacos antipsicóticos 
convencionales. Se adjunta copia del informe para consulta y  verificación por su SSa.

EXPLORACIÓN PSICOPATOLÓGICA:

El paciente fue explorado en el centro cerrado donde se encuentra internado cautelarmente. 
Se muestra bien orientado tanto autopsíquicamente com o alopsíquicamente. N o  se aprecian 
trastornos de la memoria ni de la conciencia. De la observación del contacto y  sintonía 
afectiva se deduce enseguida una expresión emocional y  contacto pobre. Expresión facial 
«acartonada» e  inmutable durante su discurso, con afectividad marcadamente deficitaria 
o  «aplanada». Escasos movimientos espontáneos y  gesticulación escasa. No mantiene casi 
el contacto visual. A  pesar de que se le estimula con alguna broma o comentario gracioso 
mantiene su nula respuesta emocional. El paciente manifiesta sentirse vacío. El contenido 
del lenguaje es pobre, expresándose con frases cortas y  poco elaboradas. M anifiesta falta de 
energía, apatía y  abulia. Tiene alguna dificultad en mantener la atención, intuyéndose cierto 
déficit atencional o  hipoprosexia.

Exploradas las áreas senso-perceptivas se aprecian posibles síntomas de tipo ilusorio, 
com o sensaciones e  ideas que le vienen a la cabeza al contem plar las paredes estucadas o 
grabadas de su casa. Las ideas que expresa son de sensaciones de ver «caballos». Tam bién 
refiere que e n  ocasiones, cuando está solo en  casa le parece o ír la voz de su abuela. Pero 
dice que esto no puede ser posible dado que en  estos m om entos no está la abuela en  casa. 
También m anifiesta durante la entrevista que le pasa a menudo que ve «form as extrañas y 
que oye ruidos». Tam bién informa que tiene la sensación de que alguien puede estar a sus 
espaldas cuando está solo e n  casa. D ice sentirse m al, tanto por su com portam iento com o 
por sus «ideas» que considera diferentes a  las d e  los demás. M anifiesta tener problemas 
psicológicos. Le gustaría ser famoso. Tiene m iedo de que a  su abuela y  a su herm ano pe
queño les pase algo malo. Se le pregunta si existe alguna razón para pensar esto  y  dice que 
no, pero que si algo les pasara se suicidaría.

Preguntado sobre la motivación de su conducta el d ía  de autos, responde que hizo lo 
que hizo «porque tenía que hacerlo». Q ue no lo  había pensado o  planificado antes. A  veces 
se irrita y  tiene  que d a r  patadas a  la pared, tam bién «porque lo  tiene que hacer». En el 
centro de intem am iento en  el que se encuentra está bien y  dice no tener problem as, pero 
se le valora ligeram ente disfórico, aunque no excesivam ente angustiado. N o  se aprecian 
síntomas somatoform es, facticios o  disociativos de im portancia. No presenta trastornos 
del sueño, dado que está tom ando m edicación psicotrópica de tipo benzodiacepínico y 
antipsicótico (incluyendo m edicación antiparkinsoniana para controlar los posibles efectos 
extrapiram idales), según m anifiesta el psiquiatra consultor, a  pesar de ello dicho psiquiatra 
no em ite diagnóstico nosológico.
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EXPLORACIÓN PSICOM ÉTRICA:

Con la finalidad de evaluar de form a más precisa los aspectos cognitivos, de personalidad 
y  psicopatología del paciente se administran diferentes pruebas psicométricas para com ple
mentar la evaluación realizada mediante la exploración clínica.

Áreas exploradas:
• Inteligencia general (factor ‘G ’)
• Factores básicos de la personalidad
• Trastornos de personalidad
• Tendencias psicopatológicas

Psicometría:
• Test de Inteligencia G eneral (nivel 1). D epartam ento I+D. T E A  Ediciones, SA. Bare- 

mos para varones de 15 a  19 años (Media: 17.73; DS: 5.13).
• Test de factores básicos de personalidad 16PF, form a A. T E A  Ediciones, S.A. Bare- 

mos de Seisdedos y  barem os propios.
• SCID-II. Eje II del DSM -IV A daptación Editorial Masson.
• MMPI. Hataway y  McKinley. Barem os originales de Minnesota.

RESULTADOS
• Inteligencia general (TIG-1)

Puntuación directa: 20. Percentil 70 (normal-alto)
• Factores básicos de la  personalidad: (consultar docum entación adjunta).
• Trastornos de la  personalidad (SCID-II):

N úm ero de ítem s puntuados con un 3 precedidos de un asterisco.
Los ítems en negrita corresponden al punto de corte del diagnóstico categorial.

1-Trastorno por evitaaón 1 *2 3 5 6

2-Trastomo por dependenda 1 2 *3 5 6 8

3-Trastomo obsesivo-compulsivo 1 2 *3 5 6 8

4-Trastorno pasivo agresivo 1 *2 3 5 6

5-Trastorno depresivo 1 2 *3 5 6

6-Trastorno paranoide 1 2 3 5 6

7-Trastorno esquizotfpico 1 2 3 5 *6 8 9

8-Trastorno esquizoide 1 2 *3 5 6

9-Trastorno histriónico 1 2 3 5 6 8

10-Trastomo narcis'sta 1 2 3 5 *6 8

11-Trastorno límite 1 2 3 5 6

12-Trastorno antisotial 1 *2 3 5 6

13-No espedficado 1 2 3 5 6

• Tendencias psicopatológicas (Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota. 
MMPI):
Resultados, diferentes barem os y  com entario inform atizado (O  Aluja, 1991c) en  el 
apéndice final.
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COMENTARIO DE LO S RESULTADOS:

El rendimiento obtenido en la prueba de inteligencia general se encuentra dentro del rango 
de una desviación típica sobre la de la m edia e n  relación a baremos de referencia análogos 
en  edad y  form ación al evaluado. La prueba de inteligencia adm inistrada no está sujeta a 
influencia de aprendizaje escolar o  cultura. La puntuación obtenida indica que el evaluado 
tiene una capacidad de razonamiento suficiente para com prender la naturaleza y  conse
cuencias de su conducta.

El paciente contestó al cuestionario de personalidad 16PF, form a A , con interés y  en 
atención a los indicadores de validez del cuestionario se puede considerar que las respuestas 
no están distorsionadas o  se hayan realizado al azar. El decatipo alcanzado en el factor de 
Razonamiento (B) es de 5 (sobre la media que es 5.5 y  desviación típica de 2) y  la escala 
de distorsión motivacional (DM), no excede el punto de corte, y  tampoco hay un exceso de 
respuestas neutras. La baja puntuación en la escala de Negativismo (N) indica en  general co
operación. Las escalas que obtienen puntuaciones estadísticamente dispersas son las iguales 
o  inferiores a 3 o  iguales o  superiores a  7. Las personas con puntuaciones altas en  Q 4 acos
tum bran a  estar tensas, inquietas y  presentan ansiedad flotante elevada. Además una elevada 
puntuación en Q4 tiende a combinarse con puntuaciones bajas en  C  (inestabilidad emocional) 
y  altas en  O  (aprensión, sentimientos de culpa). No obstante, destaca la elevada puntuación 
en L (desconfianza), en  E (resentimiento, hostilidad) y  N  (astucia). Esta puntuación es típica 
de personas que interpretan la realidad com o hostil y  amenazadora. Si son reservados o 
introvertidos es probable que desarrollen cierta sensibilidad-reticencia de tipo paranoide que 
repercute negativamente en  su adaptación. N o  obstante, esta consideración que se desprende 
del análisis del 16PF se ha de verificar con otras pruebas más específicas y  en la exploración 
psicopatológica. Los factores de socialización (G y  Q 3) no indican que el evaluado es con
descendiente con las norm as sociales y  que probablemente no está bien adaptado, pudiendo 
presentar algún comportamiento asocial. A  pesar de ello en  adolescentes estas puntuaciones 
pueden ser normales.

Se ha explorado la posible presencia de síntom as relativos a  criterios sobre la presencia 
de trastornos de personalidad mediante la entrevista estructurad SCID II (DSM-IV). Com o 
puede verse en  la gráfica adjunta, el paciente presenta profusión de síntom as relativos a 
bastantes de los diferentes trastornos de personalidad. Los criterios que cum ple que se 
encuentran por encim a del punto de corte corresponden a  los trastornos de personalidad 
Esquizotípico, Paranoide y  Narcicista.

La configuración de las escalas de validez en V  invertida (L-F-K) del M M PI nos infor
ma que nos encontram os que el perfil es elevado y  patológico. Una puntuación T  de 79 en  
la escala de Infrecuencia (F) indica que el paciente tiende a  dar respuestas poco usuales, 
indicando inadecuación personal, sentimientos de extrañeza y  conflictividad emocional. 
Las escalas L (m entiras) y  K  (defensividad) se encuentran en  torno a la media (nota T  de 
50). El perfil clínico es elevado dado que la mayoría de las escalas se encuentran por encima 
de dos desviaciones típicas sobre la media (nota T  de 70). Se encuentran elevadas tanto las 
escalas de tipo neurótico com o las de tipo psicótico, aunque estas últimas tienen una puntua
ción media más alta. La escala más alta del perfil es la de Esquizofrenia (SC). No obstante 
la interpretación del M M PI se hace en  función de las diferentes combinaciones de escalas 
más elevadas. La combinación de las escalas de Esquizofrenia (Se) y  Psicastenia (Pt), que 
corresponde a los códigos 8-7/7-8, se encuentra tanto en  individuos neuróticos com o psicó- 
ticos. En neuróticos esta combinación se da en sujetos que reaccionan ante un estresor vital 
muy importante, y  responden de forma aguda con una gran confusión, des personalización y/o 
desrealización. Es habitual encontrar esta combinación en sujetos con diagnósticos de «estrés
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agudo» o  incluso con «psicosis reactivas breve». En psicóticos los sentimientos de confusión 
e  inadecuación derivados de la combinación 8-7/7-8 se ajustan m ejor a  la estructura caracte
rística del contenido del pensamiento, y  la diferencia es que en  este caso, tal alteración se da 
en  ausencia de desencadenantes estresantes y  puede ser delirante. Es decir, el trastorno del 
pensamiento es debido a  una interpretación equivocada y  errónea de la realidad. En el caso 
que nos ocupa no se encuentran elemento estresantes que expliquen un estado confusional. 
Ambos grupos de pacientes con combinaciones de los códigos 8-7/7-8 acostumbran a  tener 
también elevada la escala de Depresión (D), pero la escala que nos inclina a  pensar que la 
sintomatología 8-777-8 corresponde más al espectro psicótico es la 6 o  de Paranoia (Pa), que 
en  este caso se encuentra por encima de 80 puntos (puntuación T). Además la alta puntuación en 
la escala de Desviación Psicopática (Pd) viene a  reafirm ar que e l perfil se ajusta más a  un 
paciente psicótico que neurótico. Algunos rasgos psicopáticos son premórbidos de la Esqui
zofrenia, por las características de desajuste e  incompetencia social, más que por conductas 
antisociales, más propias del Trastorno Antisocial de la Personalidad. Adicionalmente, desde 
una perspectiva psicométrica el análisis de tres indicadores de psicosis del MMPI (Goldberg, 
Taulbe y  Sisson, y  Peterson) aportan fuerza a  la hipótesis de trastorno psicótico, que ha de 
coincidir con la exploración psicopatológica personalizada con el paciente.

CONCLUSIONES:

La exploración del paciente se ha realizado teniendo en cuenta la propia entrevista psico
patológica de varias horas de duración, la entrevista sem i-estructurada sobre trastornos de 
personalidad, pruebas psicom étricas y  varias entrevistas con los padres, abuela m aterna y 
el director de la escuela, a  dem ás de la consulta de la docum entación sumarial, a  efectos de 
corroborar la inform ación obtenida y  la fiabilidad del diagnóstico.

El paciente presenta una estructura psíquica psicótica, con presencia de sintomatología 
negativa y  en  m enor medida de síntomas incipientes de trastornos del contenido del pensa
miento y  trastornos sensoperceptivos. El cuadro clínico corresponde a una psicosis esqui
zofrénica con características hebefrénicas y  paranoides. Pero dado que la sintomatología 
positiva no es claramente identificable al tratarse de una persona joven y  probablemente en  su 
primer brote, hay que esperar a  la evolución de la enfermedad para un diagnóstico definitivo. 
El diagnóstico es de esquizofrenia tipo desorganizado, F20. Ox (DSM-IV), de m enos de un año  
de inicio en  los primeros síntomas de ¡a fa se  activa. Se corrobora la presencia de un patrón 
familiar de la enfermedad por padecer de esquizofrenia un do paterno. Paralelamente la es
tructura premórbida de su personalidad cursa con un trastorno de tipo esquizoide y  paranoide 
al ser evaluado mediante el SCID n  y  el MMPI.

ESTADO MENTAL DEL PACIENTE EN RELACIÓN A  LOS HECHOS DE AUTOS

De la exploración psicopatológica, de lectura y  del análisis de los hechos referidos en  la 
docum entación sumarial y  entrevistas realizadas a  sus padres y  director del colegio se 
pasa a  establecer una inferencia explicativa d e  los hechos en  relación a  la psicopatologia 
detectada de interés psicolegal:

1. La decisión de secuestrar a  los escolares y  pedir dinero a  cam bio parece correspon
derse a  una conducta «fuera de contexto» (acting o u t \  sin motivación lógica o  real. 
La explicación de que necesitaba dinero (un m illón y  m edio de euros) para com prar 
un  nicho funerario para su abuelo fallecido e s  claram ente desproporcionada y  fuera 
de lógica. Los h ijos del difunto y  su viuda disponen de dinero suficiente para este 
gasto. En ningún m om ento se puede considerar que la obtención del dinero para la 
supuesta com pra del nicho fuera el motivo para el secuestro. Tampoco se considera
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la necesidad de la com pra del nicho fuera un acontecim iento altam ente estresante 
que provocara una reacción a  la desesperada, com o podría ser propio de un trastorno 
por estrés agudo o  de una psicosis reactiva breve. Por lo  que se descarta que el hecho 
antijurídico se relacionara con alguno de los trastornos mencionados.

2. D ado que el paciente es una persona con una inteligencia norm al, no es com pren
sible que actuara con un claro ánim o de lucro. Parece evidente que la conducta no 
fue preparada, ni tenía una idea razonable del d inero que podía obtener, ni tenía un 
plan de fuga previsto (la idea de huir escondido bajo una sábana negra corresponde 
a una ideación claram ente psicótica). Además parece que escogió un aula al azar 
(entre los alum nos había una hermana suya). Dadas las características m entales del 
evaluado parece evidente que la conducta d e  secuestro se realizó en form a de im 
pulso irrefrenable, alógico y  sin relación con la realidad. E llo  solo podría explicarse 
dentro de una estructura mental psicótica y  bajo la influencia de un trastorno del 
contenido del pensamiento.

3. La respuesta a la pregunta de por qué había llevado a térm ino el secuestro fue «lo 
tenía que hacer». Esta respuesta se enm arca tam bién dentro de una estructura mental 
psicótica. Los enferm os psicóticos se caracterizan por trastornos del contenido del 
pensamiento que derivan en ideas sobre valoradas o  delirios d e  influencia, com o 
necesidad d e  hacer actos absurdos, independientemente de sus consecuencias. Estas 
conductas sin sentido se realizan porque sienten que alguien se lo  m anda o  sim ple
mente porque «lo han de hacer», sin motivo fuera de su pensamiento delirante.

4. Los hechos que se im putan al enferm o se produjeron m uy probablemente en  el 
marco de un brote psicótico, en  un enferm o esquizofrénico con antecedentes fam i
liares directos de esta enferm edad mental. De ser así el enferm o tenía gravemente 
afectadas sus capacidades cognoscitivas y  volitivas en  el m om ento de autos.

Leído el presente dictam en pericial, lo  encuentro conform e y  lo  firm o página por pági
na ratificándom e en su contenido en Lleida, treinta y  uno de m arzo de dos m il tres.

Firmado: Dr. Antón Aluja Fabregat
Especialista en Psicología C línica por la Escuela Profesional d e  Psicología Clínica
(EPPC). Facultad d e  Medicina. UB. Profesor Titular d e  Universidad. Área de Personalitat, Ava
luado  i Tractament Psicológic.
Universitat de Lleida
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P E R F IL  C L ÍN IC O  D E L  16PF

NOMBRE DEL PACIENTE: ----------------------------------------------------- SEXO: Hombre
EDAD: 18 a r to s  F e c h a :  0 3 - 0 2 - 2 0 0 3  N o . H i s t o r i a :  000

A B C E F G  H I  L M  N O Q 1 Q 2 Q 3 Q 4

1 0 -

9-

8-

7 -

6-

5-

4-

3-

2 -

1-

M O Q1 Q2 Q3 Q4

FACTORES (B a rem o s  S e i s d e d o s ) :

P .D .  9 8 11 18 13 11 19 8 13 10 12 14 10 13 9 19
D e c .  4 5 4 8 4 4 7 4 8 5  7 7 6 7 3 9
T  44 50 40 66 46  39 57 44 60 45  55  59  50 60 39  69

D i s t o r s i ó n  M o t i v a : 4 4 1 (T) R e s p u e s t a s  B 21 12%
N e g a t i v i s m o  : 3 5 4 (T) O m is io n e s 0 0%

- 1 0

- 9

- 8

7

-6

5

-4

3

-2

- 1

Informe computerizado del 16PF forma A  (©Aluja, 1991b)
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ÍN D IC E  D E  C O N S IS T E N C IA

PD -Punt Dir.;T=Nota T I  (TEA);T2:base datos

B U E N A  IM A G E N  (W inder, 1975)______________________________

P D  T I  T 2  Porcentaje 

3  -  0  2 0 %  

2 - 0  1 3 %  

6 - 0  1 9 %

3  5 4  0  2 0 %

4  41 0  1 8 %  

2 1 - 0  1 2 %  

0 - 0  0 %

M A L A  IM A G E N  (W in d e r, 1975)_______________________________

RESP. A Z A R  (O 'D e ll,  1971)_____________________________________

N E G A T J V IS M O .......................................................................

D IS T O R S IO N  M O T IV A . (T E A ).................................................

RESP. N E U T R A S  (m e n o s  Fac-B ).............................................

O M IS IO N E S ..........................................................................

P E R F IL  D E  D E C A T IP O S

(PD ) -P. DIRECTA

(1) Decatipos Seisdedos* 1975. (4) Deca. propios

(2) Nota T; Seisdedos* 1975. (5) Nota T  propia

(5) Percentiles (6) Perc Propios

P D 0 ) (2) (3 ) (4) (5) (6 )

FACTO R A ...................................... 9 4 4 4 31 4 47 3 6

FACTO R B ...................................... 8 5 50 50 5 51 5 0

FACTO R C ..................................... 11 4 4 0 31 4 43 31

FACTO R E ...................................... 18 6 6 9 3 8 65 9 3

FACTO R F...................................... 13 4 4 6 31 5 50 50

FA C T O R  G ------------------------------------ 11 4 39 31 4 46 31

FA C T O R  H..................................... 19 7 57 8 4 7 61 8 4

FA C T O R  L...................................... 8 4 4 4 31 3 41 16

FA C T O R  L ..................................... 13 6 0 93 6 57 6 9

FACTO R M ..................................... 10 5 4 5 50 4 45 31

FACTO R N ..................................... 12 7 55 8 4 6 54 6 9

FA C T O R  O ..................................... 14 7 59 8 4 7 55 6 9

FA C T O R  Q 1 .................................... 10 50 6 9 5 52 50

FACTO R Q 2 ................................... 13 7 6 0 8 4 6 55 6 9

FACTO R 0 3 ................................... 9 3 39 16 4 43 31

FACTO R Q 4 ................................... 19 9 6 9 99 8 63 93

1 E S C A L A S  F A C T O R IA L E S I
(1) Seisdedos* 1980 

A JU ST E -A N S IE D A D .... : 8  4 0

IN T R O V E R S IO N -E X T R A V E R S IO N • 4 Q n

P O C A -M U C H A  S O C IA L IZ A C IO N __ ________ ___ • 4  fin

D E P E N D E N C IA - IN D E P E N D E N C IA : 6 3 0



Capítulo 17 ■ El informe psicológico en los tribunales de justicia 617

A F IN ID A D  A  G R U P O S  C L ÍN IC O S

(1 ) A lc o h ó lic o s ...................................................................................................................... 0275

0.169

0 .298

0.275

0 3 0 7

0.482

0 3 1 6

0.168

0 .283

0 3 2 1

0.292

0 .406

0 3 5 7

0.300

0.139

0.255

0.188

0.184

0.275

0 .074

0.391

0.125

0 .274

0.163

0 .053

0.125

0.249

0.163

(2 ) Pe rsona lidad  A n t iso c ia l....................................................................................................

(3 ) C r im in a le s .......................................................................................................................

(4 ) D e lito s se xu a le s ...............................................................................................................

(5 ) De lincuen tes hab itu a le s ...................................................................................................

(6 ) E xh ib ia o n ista s .................................................................................................................

(7 ) Hom osexuales....

(8 ) Tox’c ó m a n o s ....................................................................................................................

(9 ) P s icóp a ta s........................................................................................................................

(10) N e u ró t ic o s  ge ne ra le s........................................................................................................

(11) R e a c d o n e s  d e  a n s ie d a d ...................................................................................................

(12) R e a c d o n e s  d e  c o n v e rs ió n .................................................................................................

(13) D e p re s ió n  reactiva ...........................................................................................................

(14) In a d e c u a rió n  p e r so n a l.....................................................................................................

(1 5 ) O b se s iv o s -c o m p u ls iv o s .....................................................................................................

(1 6 ) P s 'c o so m á t íc o s .................................................................................................................

(17) A n g in a  d e  p e c h o ..............................................................................................................

(1 8 ) Ep ilép tico s........................................................................................................................

(19) P ro b le m a s  lo com otrice s...................................................................................................

(2 0 ) Psicóticos e n  genera l........................................................................................................

(21) Psicóticos in g re sa d o s ........................................................................................................

(2 2 ) E squ izo frén ico s e n  ge ne ra l.™ .......................................................................... ......

(23 ) M a n ía co -d e p re s iv o s  (d e p re s iv o s)....................................................................................

(2 4 ) M a n ía co -d e p re s iv o s  (maníacos)..................................................................................................

(2 5 ) P a ra n o ico s .......................................................................................................................

(2 6 ) E squ izoa fec tivo s..............................................................................................................

(2 7 ) In ten to  d e  su ic id io ...........................................................................................................

(2 8 ) Estab ilidad  pare ja .............................................................................................................

ESCALAS DE VALIDEZ

Nuestro explorado tiene un índice de Distorsión Motivacional entre cuatro y  ocho puntos. 
Este puntuaje se considera habitual entre las personas colaboradoras y  sinceras, a  las que 
el motivo de la realización del cuestionario no les angustia.

La actitud  de nuestro inform ante, a  juzgar por la baja puntuación en la escala de 
Negativismo, e s  de cooperación. Sus respuestas están  pensadas y  no contesta indiscrim i
nadamente.

La puntuación de esta persona en  las escalas de distorsión y  azar no excede del punto 
de corte, por lo  que se considera que los distintos factores, que vamos analizar seguida
mente, responden los rasgos de su personalidad. Por tanto, los com entarios se ajustaran 
seguramente a  la realidad.



618 PSICOLOGÍA JURÍDICA

FACTORES PRIM ARIOS

En el perfil d ibujado por este cliente se observan cuatro factores que exceden al menos una 
desviación típica de la media. Esto indica que en la personalidad del exam inado se detec
tan rasgos que se sitúan en  los polos de factores primarios de Cattell. Según su situación 
en la gráfica la interpretación de la intensidad de los rasgos varía. Al respecto haremos 
comentarios.

El exam inado tiene cuatro puntos en  el factor A , y  se sitúa dentro del grupo de las 
personas algo reservadas, calladas y  poco tendentes a cam bios bruscos. Puede que sea 
serio, algo rígido. N o  acostum bra a  m eterse en las cosas de los dem ás y  es un tanto celoso 
de su intimidad.

Esta persona puntúa cuatro en  la escala que m ide inestabilidad emocional. Aunque no 
puede considerarse que se aleja mucho de la m edia estadística, estas personas acostum bran 
a  ser preocupadizas y  se afectan fácilmente. Tienden a  estar insatisfechos.

De talante dom inante y  algo dogm ático. Le gusta ejercer la autoridad. Puede mostrar 
cierta agresividad/hostilidad en  situciones de tensión o  de enfrentamiento. E llo  depende de 
su posición o  nivel educacional. Si laboralm ente ocupa un estatus bajo y  se relaciona con 
encargados o  je fes inm ediatos puede ser que le cueste tolerarlo (E:8).

Esta persona es bastante realista, algo introspectiva y  nada incauta. Es vista por los demás 
com o seria, algo distante o  reservada. Probablemente se le considera una persona que va a  la 
suya, poco accesible. Todo ello se deduce de los cuatro puntos en F obtenidos por — .

A  este cliente le gusta ir  a  su aire y  es probable que no acepte bien los criterios dom i
nantes. Bastante independiente y  condescendiente consigo m ism o y  libre. Tiene sus propias 
ideas acerca del com portam iento social y  obligaciones o  deberes. A unque estas considera
ciones no son extrem as (G:4).

El exam inado puntúa siete en  la escala de Atrevim iento (H). Esta puntuación se da en  
personas con habilidades sociales, que buscan estim ulación y  que se aburren solas fácil
mente.

M antiene un cierto  equilibrio en  sus em ociones, ya que no se m uestra dem asiado sen
sible y  tiende a  ser algo serio o  duro. Si el trabajo le gusta se im plica y  puede estar bien 
considerado por su sentido práctico (1:4).

Se adivina que este cliente es bastante suspicaz y  reticente con  su entorno a  saber por 
los ocho puntos de la escala L. Estos niveles en  este factor se encuentran en personas que 
se creen autosufícientes, ven enseguida los defectos de los dem ás y  pueden ser algo autori
tarios o  intolerantes. En realidad no  son m uy seguros y  pueden ocultar ansiedad.

Los casos que com binan las escalas elevadas L y  E son bastante intratables a causa 
de su hostilidad. Son agresivos, irritables e  im pacientes, y  en  general tienen problemas de 
relación interpersonal. Les cuesta congeniar con los dem ás y  pueden verse rechazados, lo 
cual incrementa su hostilidad.

Socialmente atento y  educado. D ice tener habilidades sociales y  gustarle la conversa
ción. Es bastante perspicaz y  sabe lo  que quiere. N o  m uestra excesivo sentim entalism o y 
es algo am bicioso. N o  peca de ingenuidad (N:7).

Vemos que nuestro cliente es N+ (Astucia), E+ (Dominancia), y  H+ (Atrevimiento). 
Estos casos poseen un  buen potencial para las relaciones, pero mantienen la suficiente 
distancia para no im plicarse demasiado.

Siete puntos en  O  puede indicar que este sujeto es inestable y  preocupadizo. Tal vez 
su autoestim a es baja y  responde con ansiedad y  cam bios de hum or a  los acontecimientos. 
Es vulnerable al estrés (sobre todo si es bajo e n  C). Es sensible a  las críticas d e  los demás. 
Tiende a preocuparse.
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El exam inado puntúa un poco a lto  (7) en  la escala de A utosuficiencia (Q2). Son perso
nas con bastantes recursos personales y  que tom an sus propias decisiones. N o  depende de 
las directrices o  de la aprobación del grupo. Tiende ligeram ente hacia la introversión. Va a 
la suya y  no se deja influenciar fácilmente.

Este cliente muestra cierta  inseguridad en su identidad. Tiende a  ir  a la suya y  e s  des
cuidado con las reglas sociales. Es probable que sea incom form ista y  a lgo  desinhibido. 
Afectivamente es poco estable y  no es una persona en  la que e s  arriesgado confiar. Puede 
sentirse a lgo  desajustado (Q3:3).

La elevada puntuación (de nueve puntos en  Q 4) es un índice claro  de patología em o
cional, y  probablemente las escalas que m iden ansiedad del resto del perfil se encuentran 
también elevadas (L+, O +  y  C-). Estas personas están  sobreexcitadas, irritables, im pacien
tes y  su estado de ánim o es disfórico. Valore clínicam ente la psicopatología y  adm inistre el 
MMPI a fm  de obtener mas información. Cuando Q 4 es tan elevado es tam bién aconsejable 
repasar las escala de distorsión porque siempre cabe la posibilidad que se esté sim ulando 
más patología de la real, debido a  la naturaleza obvia de los ítems de esta escala.

FACTORES SECUNDARIOS

El exam inado alcanza un decatipo elevado (ocho) en  el factor de ansiedad (segundo orden). 
Esta puntuación es el resultado de la com binación de poca estabilidad em ocional, reticen
cia, sentido de la culpabilidad, incapacidad para contener la ansiedad y  la presencia de un 
devado  nivel de ansiedad flotante. Probablem enmente sufre algún  desajuste (aunque sea 
ocasional), y  reacciona con una alteración de sus sistem a nervioso vegetativo, pudiendo 
acusar síntom as o  m olestias psicosomáticas. E llo  puede depender de la intensidad de la 
patología ansiosa detectada y  de la estructura premórbida de su personalidad.
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P E R F IL  C L ÍN IC O  D E L  M M P I

NOMBRE DEL PACIENTE: ----------------  SEXO: Hombre
EDAD: 18 a r to s  FECHA: 0 3 - 0 2 - 2 0 0 3  No.HISTORIA: 000

• 1 2 3 4 5 6 7 8 9 0  
? L F  K * Hs D Hy Pd Mf P a  P t  S e  Ma S i

1 2 0 -  +----- +----- +------+ *---+-----+------+----- + ----- +------+----- +----- +----- +-----+ -  -12C

1 1 0 -  • -1 1 0

1 0 0 -  *  - 1 0 0

_ * * _
9 0 -  » -  9C

— i • * -
— s * —

8 0 -  * * * -  80

— a  •  —

7 0 - ................................................  * ..................................................................................................................................................  -  7 0
• a *  —
— B *  _

6 0 -  • * * -  60

•  *  a  _

5 0 - ................................  * .................................................................................................  -  50
•» *r a  mm.

4 0 -  » -  40

3 0 - ................................  * .................................................................................................  -  30

2 0 -  *  -  2 0

1 0 -  »  -  10

0 -  + -----+ --------+ --------+  * ♦ ------♦ --------+ --------+ --------- *•------+ --------+ --------+ ---------- + ----- + -  -  0

? L F K * H s D Hy Pd Mf Pa P t  S e  Ma S i
• 1 2 3 4 5 6 7 8 9 0  

ESCALAS CLÍNICAS (B a rem o s  o r i g i n a l e s ) :

P .D .  0 5 16 11 11 32  29  2 9  29  18 30 34 19 34
K 6 5 11 11 2
T 53  79  46  64 87  73  85  67  79  88 94 61 59

( V e r s i ó n  a b r e v i a d a  d e  300  Í t e m s )

Informe computerizado del M M PI (©Aluja, 1991c)
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In d i c e  d e  c o n s i s t e n c i a

PD^Punt Di recta ,-%=Tanto por dento;Mrxfi(
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ESCALAS DE VALIDEZ

Una puntuación de 53 en la escala L  indica que el paciente es una persona que da respuestas 
adaptadas socialmente. Responde al cuestionario de forma sincera al igual que la mayoría 
del grupo de normalización.

La nota T  de 79 del paciente en la escala F indica patología emocional y  sentimientos de 
inadecuación. E l paciente manifiesta haber tenido experiencias raras e inusuales, y  su actitud 
es de buscar ayuda. E l perfil clínico se encuentra seguramente en la zona psiquiátrica.

E l paciente puntúa 46 en la escala K . La mayoría de los sujetos normales obtienen una 
nota parecida. Indica franqueza ante la propia introspección. E l paciente no es defensivo ni 
oculta patología. Las puntuaciones más bajas de 50 pueden insinuar alguna insatisfacción 
personal o poca autoestima.

La configuración dada por las escalas L/K normales o bajas y F elevada se encuentra 
generalmente en perfiles con patología emocional y  en los que el paciente muestra una 
actitud de búsqueda de ayuda.

INDICE DISIM ULACIÓN/DISTORSIÓN

Un índice de Gough entre 4 y 6 está dentro de un rango ( 5) estadísticamente normal. No 
obstante, a pesar de que no se puede afirmar que el paciente intente quedar mal adrede, 
puede ser indicativo de cierta tendencia para aceptar patología. En niveles culturales me
dio-bajos este índice es normal y no supone ningúnintento deliberado de manipulación de 
respuestas.

Las versiones reducidas del MMPI, como la forma de 300 ítems que está utilizando, 
no facilitan información sobre las escalas o índices de distorsión como T R , C A R  o ítems 
obvios y sutiles.

ESCALAS CLÍNICAS

Los pacientes con una puntuación de 64 en Hs se preocupan por la salud de una forma 
excesiva. Están demasiado pendientes de su cuerpo y se preocupan por cualquier molestia 
que pasaría desapercibida para otra persona. Puede mostrar cierto egoísmo y hostilidad 
indirecta.

Cuando la escala D del MMPI se encuentran a un nivel de 87 puede ser que se trate 
de un paciente depresivo o que este afectado de algún trastorno psicopatológico que cursa 
con una afectividad alterada o hipotímica. E l paciente se siente deprimido, triste e infeliz. 
Son comunes los sentimientos de autodesprecio, inutilidad y culpa. Hay que valorar clíni
camente el estado afectivo.

El paciente que obtiene una nota de 73 en la escala de Histeria es probablemente una 
persona egocéntrica, exigente que espera atención y afecto de los demás. Sus relaciones 
personales son superficiales y se siente algo rechazado, a pesar de su inclinación y nece
sidad de actividad de grupo. A  veces estos pacientes tienden a somatizar la tensión y se 
quejan de molestias somáticas. Hay que valorar la escala Hs.

Este paciente alto en la escala de Desviación Psicopática tiene probablemente con
flictos debido a su impulsividad y egocentrismo. En momentos tensos puede comportarse 
de forma hostil y  superficial en sus relaciones interpersonales dada su poca capacidad de 
respuesta emocional. Su carácter rebelde y desinhibido hace que tienda a crearse problemas 
con los demás o incluso con la sociedad (Pd:85).

Nos encontramos con una nota T  de 79 en la escala de Paranoia que seguramente indica 
que el examinado es una persona muy resentida, crítica o incluso hostil. Hay que estudiar 
con detalle sus pensamientos ya que puede presentar ideas de referencia o delirios de
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persecución. Puede tratarse de un trastorno sensitivo-paranoide. Se recomienda entrevistar 
al paciente clínicamente y explorar la diversa nosología que incluye trastornos del conte
nido del pensamiento.

Dentro de este nivel elevado de la escala de Psicastenia (88) podemos encontrar 
personas rígidas, preocupadas e insatisfechas de sí mismas y de las relaciones con los 
demás. Existe seguramente mucha ansiedad e ideas rumiativas. Si se trata de un trastorno 
psicopatológico es posible que el paciente presente sentimientos de culpa y conductas de 
evitación, o rituales obsesivos. Hay que explorar clínicamente al paciente y determinar la 
nosografía.

E l nivel 94 en la escala Se que ha obtenido el paciente es muy elevado estadísticamente. 
Seguramente debe ser una persona que se encuentra muy preocupada y que tiene fuertes 
sentimientos de inadecuación personal. Se encuentra confundido y desorientado. Tiene 
pensamientos que hay que explorar clínicamente {véase ítems críticos de Grayson), poco 
usuales. De carácter retraído y puede manifestar sentimientos de resentimiento y hostili
dad. Tiende a refugiarse en sus propias fantasías, que a veces le cuesta diferenciar de la 
realidad. Probablemte es excéntrico, solitario y poco accesible. Hay que prestar atención a 
las escalas Pa, Pd y S i, pues podría ser un cuadro de tipo esquizoide {véase subescalas de 
Harris y  Lingoes).

La puntuación obtenida en la escala Ma de 61 es prototípica de personas impulsivas y 
tendentes a la acción. Pueden ser habladores o incluso graciosos. Hacen muchas activida
des y son muy ingeniosos y creativos. Sus relaciones son más bien superficiales. No son 
personas de fiar, dado que tienden a manipular. Pueden sentirse alteradas a causa de su 
tensión interna.

E l paciente puntúa 59 en la escala -S i-  tal como lo hacen las personas que se consi
deran normales, abiertas y relacionadas socialmente. Tienen un talante amistoso, pero son 
algo individualistas. Son activas, sobrias y van a la suya.

COMENTARIO DEL PERFIL CLÍNICO

Esta persona probablemente tiene un bajo nivel de adaptación para problemas emociona
les y sentimientos de inadecuación. E l paciente ha vivido experiencias raras y vivencias 
inusuales. Manifiesta una actitud de demanda de ayuda. E l perfil que se comenta se encon
trará seguramente en la zona patológica.

El perfil clínico de las escalas básicas de este paciente es elevado, dado que la media de 
las notas T  (exceptuando la 5 y la 0) está por encima de 75. Lo que nos avisa que estamos 
ante un protocolo patológico. La naturaleza de la psicopatología detectada se interpretará 
de forma diferencial según la posición de las escalas y su interrelación.

Este es un perfil -inclinado hacia la derecha-; es decir, las escalas de la tétrada psi- 
cótica obtienen globalmente una nota T  elevada o sobre 75, y  a la vez, superior a la obte
nida por las escalas de la tríada neurótica. Hay probabilidades que nos encontremos ante 
patología grave. Considerar con detalle esta información. Seguidamente analizaremos más 
datos al respecto.

Las personas que presentan una combinación 78/87, como la persona que ha contestado 
d  cuestionario, son personas que se sienten inadecuadas e insatisfechas. Tienen escasas 
defensas psicológicas y se caracterizan por una gran confusión. Son sujetos deprimidos, 
tensos y nerviosos. Tienen una gran actividad cognitiva de tipo rumiativo. Muestran gran 
inseguridad en sí mismos y les cuesta tomar decisiones. Son pasivo-dependientes, aunque 
tienden a aislarse de la interacción social. Tienen dificultades en las relaciones hetero
sexuales debido a su propia inadecuación. Su rumiación cognitiva integra pensamientos
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de tipo sexual de forma habitual. Son personas que pueden presentar alteraciones de la 
personalidad de tipo A  ó C del DSM -IV Las clasificaciones más neuróticas cursan con 
dependencia, evitación, sintomatológia distímica u obsesiva. En este grupo también se 
encuentran personas de nosología esquizoide, sobre todo si la escala Se es más elevada que 
la 7 y la 6 se encuentra muy cerca de esta. En este caso puede ser útil consultar los índices 
de psicoticismo, neuroticismo y las escalas factoriales que facilita el programa.

3.2. Informe pericial psicológico «B» (informe realizado en la 
Clínica Médico-Forense de Barcelona)

En Barcelona a trece de junio de dos mil.
D on......................   en virtud de lo acordado por el Juzgado de Instrucción n°   de

Barcelona según el Exhorto n°   I. .sección DT procedentes de las diligencias LOTJ
n°   del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° .... .de  ..........................,  tiene el
honor de informar que han reconocido al acusado . ,  y  tras
dicho reconocimiento y después de la valoración de los datos contenidos en autos, han 
obtenido el siguiente resultado:

AN TEC ED EN TES
Se trata de un varón, 24 años de edad, nacido en  .................. .................. , hijo menor de una
familia de cuatro hermanos, dos de los cuales han fallecido. Sus padres se encuentran sepa
rados, aunque no legalmente, desde hace unos 12  años, quedándose a vivir desde entonces 
con su padre, el cual se encargaba de su manutención y cuidado.

Desde la separación de sus padres, la relación con su madre fue deteriorándose pro
gresivamente, no teniendo apenas trato con ella «ya que nunca se ha preocupado por él», 
a excepción de las visitas que le realizaba «para pedirle dinero». Su hermana mayor está 
casada y reside fuera de la localidad, no teniendo ninguna relación con la misma.

Desde el punto de vista Médico -  Legal, no existen antecedentes médicos familiares 
de interés.

Como antecedentes personales, señalar que el paciente realizó estudios en un colegio 
público de la localidad hasta los 13 años, no llegando a conseguir el Graduado Escolar. A 
dicha edad, según refiere su padre, fue expulsado del colegio por agredir a la profesora. 
Según manifestaciones del padre, ya desde pequeño «era un niño muy travieso» al que 
«no le gustaba ir al colegio», y  «no se le podía llevar la contraria». Como no le gustaba 
estudiar, «se pasaba todo el día jugando al fútbol» y «discutiendo y peleándose con todo 
el mundo». En clase «no había manera de controlarlo», «molestando constantemente a sus 
compañeros».

A  los 12 años empezó a ausentarse progresivamente de las clases y a no acudir al 
colegio, pasándose todo el día con unos amigos en el bar, donde fumaban, jugaban a las 
máquinas tragaperras y consumían bebidas alcohólicas.

Es a partir de los 14-15 años cuando se inicia su contacto con las drogas, primero 
consumiendo cannabis y psicofármacos, y  posteriormente heroína y cocaína bien por vía 
intravenosa, vía que abandona rápidamente, o bien por vía inhalatoria.

En la actualidad el consumo se limitaba a pastillas y a cocaína vía inhalatoria, de forma 
esporádica: «Consumía cuando cobraba». Según refiere su padre: «No ha trabajado nun
ca», reduciéndose su vida laboral a un empleo, que le buscó a través de un conocido, como 
repartidor de cervezas durante unos 5-6 meses, y  que abandonó porque «no le gustaba
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trabajar» («si le contradecían tiraba las cajas de cerveza al suelo»), y  a 15 días como pana
dero, trabajo que abandonó «porque la noche es para dormir, no para trabajar».

Posteriormente refiere que le ayudó en algún trabajo esporádico como pintor, pero 
según nos manifiesta este, enseguida se cansaba. Así mismo nos refiere, que dado que no 
le gustaba trabajar y  se pasaba la mayor parte del tiempo por la calle tomando drogas o 
bebiendo, tenía muy mal carácter y era muy agresivo, de tal manera que «si no le salían 
las cuentas» o «no le daba el dinero que le pedía» tenía arrebatos y comenzaba a romper 
las cosas: en una ocasión le rompió toda la casa, puertas, ventanas, muebles, le arrancó los 
cables de la luz pasándose días sin poder utilizar la electricidad, o bien le mojaba el colchón 
para que no pudiera dormir en la cama. En otras ocasiones llegaba a agredirle físicamente, 
como por ejemplo cuando le tiró un cenicero a la cabeza, que le originó una herida contusa 
que precisó de puntos de sutura.

Su madre nos refiere también, que «su mayor preocupación era el dinero», que «siem
pre le estaba pidiendo», y  que en una ocasión en que no le dio, intentó matarla a la salida 
del trabajo, y  en otra robó la caja registradora del restaurante donde ella trabaja. Todo 
esto hizo que el individuo fuera detenido por la policía en numerosas ocasiones, bien por 
trafico de drogas, robos con intimidación o violencia, tenencia ilícita de armas, hurtos, 
amenazas, etc...

En cuanto a su vida de relación, el paciente manifiesta tener mujer y dos hijos. No 
obstante su familia nunca los ha conocido ni se los han presentado, refiriendo el padre 
que eso nunca se lo ha creído, ya que «es muy embustero», o como refiere la madre «de 
mentiroso es un rato».

Como antecedentes m édicos señalar que el paciente ha estado ingresado por orden 
facultativa en nueve ocasiones en el Instituto Pere Mata de Reus, con el diagnostico de 
Esquizofrenia Paranoide (CIE-9-MC: 295.3) y  abuso mixto de drogas (CIE-9-MC: 305.9), 
siendo los tratamientos farmacológicos pautados a base de neurolépticos, benzodiacepinas 
y sedantes, según consta en el informe emitido por dicha institución en fecha 20 de marzo 
del presente año.

E l paciente manifiesta que sus ingresos estaban siempre relacionados al consumo de 
tóxicos. Así, la primera vez que ingresó fue debido a que estando en una discoteca en Bar
celona tomó drogas y comenzó a sentirse mal, por lo que lo trasladaron al Hospital Clínico, 
y  de aquí al Instituto Pere Mata de Reus.

Posteriormente refiere que era él mismo cuando se encontraba muy nervioso porque 
había consumido muchas drogas, cuando se iba a urgencias y solicitaba su ingreso -«ingré
seme porque si no pegaré a mi padre»-, o bien lo ingresaban por orden judicial.

En cuanto a la medicación manifiesta que sólo tomaba cloraceptato dipotásico y levo- 
mepromazina para los «nervios y para dormir», ya que la otra medicación que en alguna 
ocasión le han dado, Haloperidol, no le iba bien y «le dejaba como atontado», por lo que 
se la retiraron.

Su padre refiere que en alguna ocasión le había dicho que no quería tomar tantas 
pastillas y  que se iba a matar cortándose las venas, mientras que en otras ocasiones como 
cuando no podía dormir se tomaba tantas pastillas que luego tenía que ir a urgencias para 
que lo trataran.

Por otra parte, existe un certificado Médico Oficial emitido porel D r..  _
en fecha 24 de Abril de 1998, en el cual se certifica que el paciente aquejó un «síndrome 
epiléptico» con retraso psíquico hasta los doce años, instaurándose seguidamente un cua
dro de gran inestabilidad y agresividad por 12  que se inició tratamiento psiquiátrico, ya 
que presentó un «síndrome esquizofrénico con personalidad agresiva» siguiendo su déficit 
psíquico.
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El paciente se libró de la realización del Servicio Militar por esquizofrenia, y  percibe 
una pensión no contributiva de la Generalitat de Catalunya en concepto de incapacidad por 
trastorno mental desde hace unos dos años, la cual fue tramitada por su padre a través de 
los servicios sociales.

En relación a l o s  h e c h o s  q u e  s e  le  i m p u t a n ,  el paciente manifiesta que la noche del 21 
de diciembre de 1999 no había dormido, sino que estuvo toda la noche con unos amigos 
de Hospitalet tomando cubatas y que después estuvo en casa de otro amigo llamado Sergio 
tomando más cubatas.

Que a las 7 de la mañana llegó a casa y vio a su padre que se iba a trabajar, echándose 
un rato a dormir.

Que a las ocho menos diez se fue al bar Europrix de la Rambla donde tomó un cortado 
y compró un paquete de tabaco, esperando a que abriesen la sucursal de la Caixa, ya que 
quería que le adelantasen dinero. Que cuando abrió la Caixa, el director le adelantó 3000 
pesetas de su pensión.

Que cuando salió de la Caixa se fue a casa y dejó la cartilla, pidiendo al dueño del piso 
donde vivía un préstamo, el cual le dejó 1500 pesetas, marchándose posteriormente al bar 
Los Amigos, donde estuvo jugando a las máquinas tragaperras.

Que a llí estuvo aproximadamente un cuarto de hora y que se tomó dos cortados.
Que después se fue a buscar a un amigo llamado Francisco, pero que la hermana de éste 

le dijo que no estaba en casa y que le buscase en el Europrix. A llí le encontró y se fueron 
los dos juntos a Roquetes a comprar medio gramo de coca.

Que fueron y volvieron en autobús y que ya en Vilanova, cuando iban a coger un taxi 
para ir a casa de este amigo la policía les detuvo, y  una vez en comisaría le echaron la culpa 
de la muerte de una mujer de la que no sabe nada.

Que el marido de la víctima le ha dicho a su padre que «no reconocería al que mató a 
su mujer», por lo que «no sabe por qué dicen que ha sido él».

Que durante toda la noche y toda la mañana no había consumido ningún tipo de droga, 
ya que suele consumirla cuando cobra y todavía no había recibido la pensión.

Que él no utiliza ni lleva ningún tipo de arma, y  que la funda del cuchillo que le en
contraron debajo de su cama era debido a que un amigo le había dicho que daba buena 
suerte.

EXPLORACIÓN PSICOPATOLÓGICA

En la entrevista mantenida en el dispensario de la Clínica Médico-Forense el examinado 
se presenta adecuadamente vestido y aseado. Enseguida sintoniza con el entrevistador, 
mostrándose colaborador y desinhibido, lo cual facilita la exploración. Se infiere por sus 
razonamientos y manifestaciones que el explorado tiene un nivel intelectual algo inferior 
a la media de la población general. A  fin de objetivar este extremo se explorará su nivel 
intelectual a través de un instrumento estandarizado, cuyos resultados se informarán más 
adelante. Se expresa con facilidad, aunque su léxico es propio de personas consideradas 
marginadas socialmente. Mantiene un buen contacto ocular y se muestra enseguida cómo
do con el entrevistador. De su discurso se infiere cierto aire de protagonismo. No teniendo 
inconveniente en que se grabara la entrevista e incluso preguntó socarronamente si saldría 
en la T V  Se le entrevistó en varias ocasiones, no mostrando ningún tipo de cansancio, pu- 
diendo entreverse que se sentía satisfecho con la atención que se prestaba a su caso.

E l paciente se encuentra vigil y  bien orientado autopsíquica y alopsíquicamente. No se 
aprecian trastornos de la memoria ni de la sensopercepción, ni alteraciones del curso ni con
tenido del pensamiento. Por tanto las funciones de integración se valoran como correctas.
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Explorada la afectividad se le encuentra sintónico, con buen contacto con el interlocu
tor. No se aprecian síntomas cognitivos, conductuales o somáticos de naturaleza depresiva, 
exceptuando los que pueden derivarse de la situación carcelaria en la que se encuentra. 
Tampoco se aprecian síntomas de ansiedad subsidiarios de diagnóstico psicopatológico. 
A  pesar de sus antecedentes toxicofílicos en el momento de la exploración no se observan 
signos y síntomas de intoxicación o de abstinencia.

Explorada clínicamente la personalidad del evaluado según la nosología del eje I I  del 
DSM-IV los síntomas más prominentes concuerdan con los criterios del Trastorno Anti
social de la Personalidad (301.7). Desde pequeño mostró un temperamento inquieto, im
pulsivo, con escasa socialización, concretada con un bajo rendimiento escolar (repetición 
de cursos, expulsiones), comportamiento agresivo (continuas peleas desde muy pequeño), 
consumo precoz de sustancias (cannabis) y  alcohol. Desde adolescente ha consumido de 
forma abusiva diferentes drogas, como estimulantes sintéticos, cocaína y heroína inyectada 
e inhalada. Abandonó el colegio a los 13 años, expulsado por conducta agresiva a una 
profesora. Desde entonces intentó diferentes trabajos que no supo mantener más allá de 
semanas o meses.

De forma prototípica su comportamiento se ha caracterizado por explosiones de con
ducta y agresividad que aumentaban tras el consumo de tóxicos. Durante estas conductas 
explosivas de tipo agresivo llegaba a mantener peleas continuas en discotecas o bien con sus 
propios padres, los cuales le han denunciado por este concepto en multitud de ocasiones. 
En estas agresiones llegó a lesionar de importancia a su padre. Debido a tales conductas 
destrozó totalmente el mobiliario de casa de su padre. También refiere conducta agresiva 
y cruel con un perro de su propiedad. Ha mostrado desde siempre incapacidad manifiesta 
para planificar su vida, viviendo de forma parasitaria o del dinero que le daban sus padres o 
de pequeños delitos como hurtos o robos. Ha llegado a manejar armas, según consta en sus 
antecedentes policiales. Paralelamente a sus conductas desadaptadas de tipo antisocial, que 
se ajustan a los criterios del trastorno antisocial de la personalidad, se observa durante la 
exploración la presencia de rasgos de larga vida en su personalidad de naturaleza psicopáti
ca. Es por ello que se explorará la presencia de un trastorno psicopático de la personalidad 
a través de la Entrevista PCL-R, cuyos resultados se comentarán más adelante.

Debido a sus episodios de gran violencia ha sido ingresado en nueve ocasiones en el 
hospital Psiquiátrico de Reus (Pere Mata). En dichos ingresos fue tratado con psicofárma- 
cos de naturaleza antipsicótica e hipnótica. Los diagnósticos que constan en tales ingresos 
son Esquizofrenia Paranoide y abuso mixto de drogas. No obstante, como se refiere ante
riormente, tales ingresos nunca fueron por trastornos netos de tipo psicótico (alteraciones 
de la sensopercepción o trastornos del curso y contenido del pensamiento, delirios...), por 
b  que es posible que la elevada agresividad potenciada por su politoxicomanía se pudiera 
llegar a confundir con síntomas de naturaleza psicótica. Durante las diferentes entrevistas 
mantenidas con el paciente y con sus padres no ha podido objetivarse la presencia de 
delirios sistematizados que justificaran o explicaran trastornos de tipo psicótico. Por este 
motivo, pensamos que el diagnóstico de esquizofrenia paranoide debería revisarse, dado 
que en los diferentes ingresos por conducta explosiva y agresiva podrían solaparse con al
gunas manifestaciones conductuales con síntomas propios de enfermos psicóticos en fases 
especialmente agresivas.

A  fin de explorar detenidamente la presencia de síntomas positivos y negativos se ad
ministró una entrevista estructurada para el diagnostico de tales síntomas. Como resultado 
de tal entrevista diagnóstica no se pudo objetivar la presencia de tales síntomas, ni en la 
actualidad ni en el pasado, por lo que el informante considera que no existe base psicopato- 
lógica para el diagnóstico de esquizofrenia. Su personalidad de base extrovertida, sociable,
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impulsiva y buscadora de sensaciones no se ajusta al temperamento premórbido de un 
psicótico, el cual se ajusta a rasgos de reserva emocional, introversión, falta de habilidades 
sociales y en general de retraimiento social.

EXPLORACIÓN PSICO M ÉTRICA

• Componentes de la inteligencia (verbal y  manipulativo).
• Dimensiones eysenckianas de la personalidad (neuroticismo, extroversión y dureza 

mental).
• Tendencias psicopatológicas.

P s i c o m e t r í a :

• Escala de Inteligencia para adultos Wechsler (W AIS). Baremos T E A  Ediciones.
• Eysenck Personality Inventory (EPQ. Versión reducida). T E A  Ediciones.
• 168Codebook (versión reducida del Minnesota Multiphasic Personality Inventory 

-MMPI).
• Psychopaty Checklist-revised. R. Haré. Baremos experimentales.

R E SU L T A D O S:

I n t e l i g e n c i a :

• Pruebas verbales utilizadas:
• Información: 8
• Comprensión: 7
• Aritmética: 5
• Semejanzas: 10
• Dígitos: 7
Puntuación corregida en  C ociente Intelectual: 87  (normal-bajo)

Pruebas manipulativas utilizadas:
• Clave de números:
• Figuras incompletas:
• Cubos:
• Historietas:

10

8
5
7

Puntuación corregida en C ociente Intelectual: 87 (normal-bajo)

Personalidad eysenckiana:

Puntuación en total T  (media de 50 y desviación de 10)
Neuroticismo: 
Extroversión: 
Dureza mental: 
Mentiras:

42 (normal) 
46 (normal) 
61 (elevado) 
55 (normal)

Tendencias psicopatológicas:

L : 74
F: 57
K : 47
Hs: 42
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D: 72
Hy: 62
Pd: 71
M/F: 37
Pa: 55
Pt: 48
Se: 46
Ma: 48
Si: 42

Entrevista de Psicopatía (PCL-R):

Puntuación directa 34 (punto de corte 30).

COMENTARIO DE LO S RESULTADOS

Se ha medido la capacidad intelectual del S r.. a través de una batería de pruebas
estandarizadas que informan estadísticamente del nivel alcanzado en razonamiento verbal 
y  manipulativo en relación a una población general. Los resultados globales verbales y 
manipulativos alcanzan una cota de 87 (media 100 y desviación 15), lo cual le sitúa lige
ramente por debajo de la media, pero dentro de la normalidad estadística, por lo que se 
descarta cualquier subtipo de deficiencia mental.

Las personas con este nivel intelectual son capaces de comprender el alcance sus su 
actos y la responsabilidad derivada de ellos. No obstante, estas personas puede que tengan 
dificultades de aprendizaje, lo que hace que su rendimiento escolar sea bajo y que tiendan 
a tener trabajos de tipo menos cualificado. Ello  dependerá de factores adicionales como 
la motivación y capacidad de esfuerzo personal. Cabe decir también que el potencial inte
lectual a un nivel como el que obtiene nuestro explorado es suficiente para conseguir una 
adaptación social y  laboral adecuada.

La personalidad se ha evaluado a través del EPQ. La puntuación más extrema y disper
sa de la media es la obtenida por P (dureza mental), que se sitúa a una desviación tipo. A 
esta cota se situaría el 16 por ciento de la población. Las personas con altas puntuaciones 
en P tienen poca capacidad de empatia, son poco emotivas, algo hostiles o incluso pueden 
mostrar agresividad si se les provoca. Esta dimensión de la personalidad se encuentra ele
vada en sujetos con tendencias antisociales.

La configuración de las tres escalas de validez del MMPI muestra una pico elevado 
en la escala de mentiras, mientras que las escala de respuestas infrecuentes y la de defen- 
sividad 92 mantienen cercanas a la media. Ello indica que probablemente el examinado ha 
intentado ofrecer respuestas adaptadas o para quedar bien. Por lo que puede que algunas 
de las interpretaciones del perfil no se ajusten totalmente a su personalidad. Puede que 
algunas escalas en realidad estén más elevadas, dado que el evaluado intenta seleccionar 
algunas respuestas para dar una imagen socialmente más integrada.

El inventario de personalidad de Minnesota ofrece un perfil en el que las dos escalas 
más elevadas son la depresión y la desviación psicopática. La primera mide un estado 
de ánimo correspondiente al momento de la cumplementación del cuestionario, de tipo 
distímico con síntomas subjetivos de bajo estado de ánimo, bajo autoconcepto, astenia 
muscular y  anhedonia. Debido a las condiciones carcelarias en las que se encuentra el 
evaluado podemos inferir que tales síntomas pueden obedecer a la situación de estrés en 
la que se encuentra. La escala de desviación psicopática mide rasgos muy estables de la 
personalidad de los individuos. En este caso una puntuación elevada es muy seguramente 
prototípica de una personalidad impulsiva, desinhibida y con tendencia a comportamientos
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antisociales. Esta puntuación está en consonancia con el trastorno de personalidad de tipo 
antisocial valorado en la entrevista clínica. La combinación de las escalas de Depresión y 
la de Desviación Psicopática se da en personas que toleran mal la frustración, que proba
blemente han tenido problemas familiares y de adaptación social, son personas con una 
gran tensión interna que pueden mitigarla a través del consumo de alcohol u otras drogas. 
Son superficiales y manipuladoras, tienen dificultades en establecer relaciones afectivas y 
están continuamente insatisfechas, esto hace que puedan acumular resentimiento y realizar 
conductas de tipo agresivo. Tienden al comportamiento asocial.

Se ha administrado una entrevista semiestructurada a fin de valorar los ítems proto- 
típicos de la psicopatía. Esta entrevista requiere la utilización de información adicional a 
través de terceras personas y a través de información policial y  judicial paralela, dado que 
los psicópatas son mentirosos patológicos y pueden manipular sus respuestas. A  partir de 
esta información se ha valorar los diferentes ítems del PCL-R y se obtienen una puntuación 
de 34 puntos (punto de corte 30). A  continuación se presenta un resumen de cada ítem:
ítem 1: Facilidad de palabra y encanto superficial (2)

-  Buen contacto con el interlocutor.
-  Charm  superficial.
-  Labia.

ítem 2: Sentido desmesurado de autovalía (2)
-  Se cree muy inteligente y que nadie le puede engañar.
-  Siempre defendía a sus amigos cuando se metían con ellos.
-  Es muy trabajador y digno de confianza.

ítem 3: Necesidad de estimulación / Tendencia al aburrimiento (2)
-  Es el primero que se mete en líos.
-  Le gusta ir al fútbol y  montar «follón».
-  Refiere haber agredido en una ocasión a un policía con un bate de béisbol porque 

le provocó.
-  Dice ser slánhead  y haber salido una vez en el periódico.
-  Consumidor de todo tipo de drogas.

ítem 4: Mentiroso patológico (2)
-  Refiere tener mujer y dos hijos.
-  Refiere ser trabajador.
-  Los amigos le invitan la mayoría de las ocasiones a consumir cocaína.
-  Dice que con el dinero de la pensión iba a comprar regalos para sus hijos (?) y  padres.

ítem 5: Estafador / Manipulador (1)
-  Siempre conseguía que su padre le diera dinero para tabaco.
-  Amenazaba a su madre para que le diera dinero o le comprara ropa.
-  Pide dinero prestado que luego no devuelve.
-  Intento de suicidio para que su madre le diera dinero.
-  Intenta manipular al entrevistador para conseguir beneficios y favores.

ítem 6: Ausencia de remordimientos o sentimiento de culpa (2)
-  No siente ningún remordimiento por haber querido matar a su madre.
-  No siente compasión por haber dado una patada a su perro.
-  No se arrepiente de ninguna pelea.
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ítem 7: Afecto superficial y poco profundo (2)
-  Se arrepiente de haber pegado a su padre, pero le roba.
-  Dice que mataría su madre.
-  De ser cierto que tiene hijos, no sabe la fecha de nacimiento, ni se preocupa de 

ellos.
ítem 8: Insensibilidad afectiva y ausencia de empatia (2)

-  Ha robado a su padre y a su madre.
-  Ha robado en el restaurante de su madre.
-  Maltrato a su perro.
-  Le dio una patada a su hermana con una bota con puntera de hierro.
-  Le robó a su padre la cesta de Navidad.
-  Mojó el colchón del padre para fastidiarlo.

ítem 9: Estilo de vida parasitario (2)
-  No le gusta trabajar.
-  Ha trabajado unas semanas y lo ha dejado.
-  Aspira a recibir una herencia.
-  Pide dinero abusivamente a su padre y a su madre.
-  Pide adelantos de su pensión para gastarlo y comprar droga.
-  Cobra una pensión asistencial dudosa.
-  Amenaza con suicidarse si sus padres no le dan dinero.
-  Su padre le mantiene (le lava la ropa, le hace la comida ...) .

ítem 10: Pobre autocontrol de la conducta (2)
-  Destroza la casa.
-  Tira al suelo las cajas de cerveza cuando se le contradice.
-  No tiene disciplina en el trabajo.
-  Le tira un cenicero a su padre.
-  Intenta matar a su madre cuando no le da dinero.
-  Amenaza al psiquiatra con tirar el «chupito de haloperidol».

ítem 11: Conducta sexual promiscua (1)
-  Informa de muchas relaciones con prostitutas.
-  Variedad sexual y  sexualidad con hombres sin ser homosexual.

ítem 12: Problemas de conducta en la infancia (2)
-  Conflictividad y conducta disruptiva precoz en la escuela.
-  Peleas frecuentes (diarias) con los compañeros.
-  Amenaza e intimidación a los compañeros.
-  Novillos.
-  Expulsiones del colegio.
-  Consumo de sustancias precoz.
-  Acudía a los bares antes de los 13 años.

ítem 13: Ausencia de metas realistas a largo plazo (2)
-  Dice que le gustaría tener un trabajo, pero se justifica en su pensión de 37000 pe

setas para no trabajar.
-  No ha hecho nada serio para conseguir un trabajo.
-  No tiene ninguna calificación ni se ha molestado en conseguirla.
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-  No tiene claro lo que hará dentro de 10 años ni le preocupa.
-  Dice que heredará dinero.

ítem 14: Impulsividad (2)
-  Se pelea por nada aunque haya una navaja de por medio.
-  Tira las cajas de cerveza cuando esta enfadado.
-  Toma 20 pastillas de psicofármacos y después ingresa en urgencias.
-  Tira el «chupito de haloperidol».
-  Amenaza al médico por no cambiarle la medicación.
-  Levanta el banco de la iglesia en el funeral de su hermano
-  Conductas autolesivas para conseguir dinero de la madre.

ítem 15: Irresponsabilidad (2)
-  Irresponsable en el trabajo.
-  No se preocupa de realizar las tareas domesticas.
-  No se preocupa de la manutención de su mujer y de sus hijos.
-  Las multas se las paga su padre.
-  No acepta la responsabilidad de sus actos ni delitos. Los hacen otros.
-  Pide dinero prestado.
-  No devuelve el dinero a su padre.
-  Gasta dinero en bebidas y en drogas.

ítem 16: Incapacidad para aceptar la responsabilidad de las propias acciones (2)
-  Dice no tener memoria sobre hechos delictivos.
-  Hay evidencia policial documentada sobre delitos que no admite.
-  No admite trafico de drogas.
-  Refiere que fue el amigo el que robó la caja registradora.
-  Dice que nunca le han echado del trabajo, que se fue él.
-  Dice que es un buen trabajador y digno de confianza.
-  Si no trabaja es por que puede perder la pensión.

ítem 17: Frecuentes relaciones maritales de corta duración (1)
-  Refiere haber tenido 5-6 relaciones, 

ítem 18: Delincuencia juvenil (1)
-  Tiene historial de delitos menores durante la adolescencia.
-  Incluyendo tenencia de drogas, hurtos menores y tenencia de bienes robados.
-  Conductas ilícitas.
-  Infracciones leves de tráfico como por ejemplo conducir sin seguro obligatorio.

ítem 19: Revocación de la libertad condicional (0)
-  No tiene quebrantamientos o evasiones, 

ítem 20: Versatilidad crim inal (2)
-  Ha tenido 6 o más tipos de delitos, como son: delitos contra la propiedad, robo 

con intimidación, delitos contra la salud pública, agresiones y tenencia ilícita de 
armas.
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CO NCLUSIONES E INFERENCIAS DE INTERÉS M ÉDICO-LEGAL:

Después de analizar la inform ación obtenida en  las diferentes entrevistas realizadas con  el 
evaluado, su padres, pruebas psicom étricas docum entación de autos e  inform ación policial 
paralela se refieren las siguientes conclusiones e  inferencias.

1) Los resultados de las diferentes pruebas psicom étricas inform an que el evaluado es 
una persona con una inteligencia dentro del rango estadísticam ente normal.

2) De la exploración psicopatológica y  psicom étrica no se deriva inform ación subsi
diaria de trastorno mental de tipo psicótico.

3) Cum ple criterios de un trastorno grave de la personalidad de tipo psicopático, sola
pado con un trastorno antisocial de la personalidad. Este tipo de personalidades no 
logran una adecuada socialización, siendo problemáticos e  inadaptados desde pe
queños. Su com portam iento es im pulsivo, se m ueven por la los motivos inmediatos 
y  reforzantes, no valorando las consecuencias de sus com portam iento en  referencia 
a los dem ás y  a  ellos mismos. Son agresivos y  pendencieros, e llo  hace que tengan 
continuam ente problemas interpersonales y  con la sociedad. Son buscadores de 
sensaciones y  propenden al consum o de tóxicos y  sustancias desinhibidoras del 
com portam iento, lo  cual aum enta su escaso control de los im pulsos y  agresividad.

4) Los rasgos com entados d e  su personalidad pueden ser com patibles con el tipo de 
com portam iento antijurídico que consta en  autos.

Leída, se afirm a ratifica y  firm a con S.Sa. Doy fe.-
Firmado: Dr. A ntón A luja Fabregat
Especialista en  Psicología C línica por la Escuela Profesional de Psicología C línica
(EPPC). Facultad de M edicina. UB. Profesor T itu lar de Universidad. Área de Persona- 

Htat, Avaluació i Tractam ent Psicológic.
Universitat de Lleida

4. P a r a  s a b e r  m á s

4.1. Referencia esencial

A lu ja , A. (1996). Áreas de evaluación en el peritaje judicial psicológico en  derecho penal: apor
taciones de interés. Psiquis, 17, 52-70.
Artículo que pone las bases de la necesidad de que el perito psicólogo conozca am pliam ente 

las diferentes técnicas de evaluación psicológica . El perito psicólogo ha de tener sólidos conoci
mientos de psicopatología y  psicometría, y  en  este trabajo se proporciona información básica que 
no ha caducado con el tiempo y  su lectura puede ser un prim er paso para el estudiante que desee 

saber más sobre la evaluación pericial psicológica

4.2. Referencias adicionales

A lu ja , A. (1991a). Personalidad desinhibida, agresividad y  conducta antisocial. Barcelona: Pro
m ociones y  publicaciones Universitarias.

A lu ja , A. y  T o r ru b ia ,  R. (2004). H ostility-agressiveness, sensation seeking, and sexual hormones 
inm en : Reexploring their ielationship. Neuropsychobiology, 50, 102-107.
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A lu ja , A. y  G a rc ía ,  L. F. (2005). Sensation seeking, sexual curiosity and testosterone in  inmates. 
Neuropsychobiology. 51,28 -33 .
La primera obra es una monografía que repasa ampliamente toda la información disponible desde 

b s  70 a  los 90 en  teorías psicológicas y  neurobiológicas de la personalidad desinhibida y  antisocial. El 
potencial criminal de las alteraciones psicológicas se encuentra en  mucha mayor medida en  los trastor
nos de la personalidad que en  la psicopatología clásica. Se repasan las bases biológicas de la psicopato- 
logía de la desinhibición incluyendo el sistema de neurotransmisión sináptica y  sistema endocrino. En 
b s  dos estudios posteriores más recientes se aportan datos sobre la relación entre el sistema endocrino 
y  la personalidad buscadora de sensaciones que demuestran la ligazón entre personalidad y  biología. 
Los avances modernos en la genética del comportamiento aportarán mucha luz sobre esta cuestión tan 
decisiva en  la calificación de los trastornos de personalidad en el ám bito forense.
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A p é n d ic e

Relación de algunas pruebas clásicas de evaluación de interés para los informes periciales 
psicológicos. Se incluyen las referencias originales. Para consulta de actualizaciones y nuevas 
aportaciones pueden consultarse las páginas web de las empresas editoras Psymtéc (www. 
psymtec@psymtec.com), TEA  Ediciones (www.teaediciones.com), Pychological Assess
ment Resources (www.parinc.com) o Nacional Computers System) (www.ncs.com).

Evaluadón de la  Intdigenaa Referendas originales

R a ven s C o lo u re d  P ro g re ss ive  M a tr ice s  

(M a trice s  p ro g re s iv a s  co lo re ad a s  d e  R aven ) 

W e ch s le r  A d u lt  Inte lligence Sca le  (E sca la  de 

in te lig en d a  para  a d u lto s  d e  W e ch s le r)

R aven  J: G u id e  t o  U s in g  th e  C o lo u re d  P ro g re ss ive  M a tr ice s. N u e va  

\b rk ,  P sych o lo g ica l C o rp o ra t io n , 1965.

V\fechsler D :  W e ch s le r  A d u lt  Inte lligence Sca le -R ev ised  M a n u a l.  

N u e va  Y o rk , P sycho log ica l C o rpo ra t ion , 1981.

Evaluadón de la memoria Referendas originales

W e ch s le r  M e m o r y  S ca le -R ev ise d  (E sca la  de  

m e m o ria  d e  W e ch s le r- Revisada)

W e ch s le r  D :  W e ch s le r  M e m o r y  Sca le -R ev ised . N u e v a  York, 

P sycho log ica l C o rp o ra t io n , 1986.

Pruebas neuro psicológicas Referendas originales

N e u ro p h yc h o lo g ic a l S ta tu s  Exam ination  

(E x a m e n  d e l e sta d o  n e u ro p s 'c o ló g ic o ) 

N e u ro b e h a v io ra l A sse s sm e n t  Fo rm a t (F o rm ato  

d e  e v a lu a d ó n  n e u ro con d uc tu a l)

D em e n tia  Rating  Sca le  (E sca la  de  va lo ra c ión  

d e  la d e m e n c ia

W ith e rs -H in to n  Test o f  th e  S e n so r iu m  (P ru e b a  

d e  sen sib ilid ad  d e  W ithe rs-H in ton )

M in i-M e n ta l State  Exam  (E x a m e n  re d u d d o  del 

e s ta d o  m ental)

H a lstead  Re itan  Battery  (Bate ría  d e  H alstead  

R e ta n )

Lu r ia  N e b ra sk a  N e u ro p h yc h o lo g ic a l Battery 

(Bate ría  n e u ro p s ic o ló g ica  d e  L u r ia  N e b ra ska )

W isc o n s in  C a r d  S o t in g  Test (P ru e b a  de  

e le cc ió n  de  ca rta s  d e  W isco n sin )

P u rd u e  Pegboard  Test (P ru e b a  d e l  tab le ro  de  

c lav ijas d e  P u rd u e )

Sh ip le y  Institute o f  L iv in g  Sca le s  (E sca la s  v iva s 

de l Institute Sh ip le y )

P e a b o d y  P icture  V ocab u la ry  (P ru e b a  de  

v o ca b u la r io  f ig u ra s  d e  Peabod y )

C a lifo rn ia  Ve rba l Le a m in g  Test (P ru e b a  de  

ap rend iza je  v e rb a l d e  C a lifo rn ia )

Sc h in ka  J: N e u ro p sy c h o lo g ic a l S ta tu s  Exam ination . O d e ssa , TX, 

P sych o lo g ica l A sse s sm e n t  Re sources, 1980.

S ie ge l A  S c h e d ite r  M ,  D ia m o n d  S , e t al: N e u ro b e h a v io ra l 

A sse s sm e n t  Fo rm at. (A va ilab le  f ro m  au tho r, Bu ffa lo, N Y ).

M att is  S : M e n ta l s ta tu s  e xa m in a t ion  fo r  o r g a n ic  m enta l s y n d ro m e  

in th e  e lderly  patient, in  G e ria tr ic  Psychiatry. Edited b y  Be llak  L, 

K arasu  T. N u e v a  Y o rk , G ru ñ e  &  Stratton, 1976.

Vtfthers E, H in to n  J : T h re e  fb rm s  o f  th e  clinical te sts o f  the 

se n so r iu m  a n d  th e ir  reliability. B r  J P sych iatry  119 :1 -8 ,1971 . 

F o ls te n  M ,  F o ste 'n  S , M c H u g h  P: M in i-m e n ta l State exam : a  

practica! m e th od  f o r  g ra d in g  th e  cogn it ive  State o f  patients f o r  the 

d in id a n .  J P sych ia tr Re s 12 :1 89 -19 8 ,197 5 .

Re itan R: M a n u a l fo r  A d m in istra t io n  o f  N e u ro p sy c h o lo g ic a l 

Test Batteries f o r  A d u lt s  a n d  C h ild re n . T ucson , A Z , Reitan 

N e u ro p sych o lo g ica l Laboratories, 1979 

G o ld e n  C ,  H a m m e k e  T, P u r isc h  A :  M a n u a l f o r  th e  Lu riaN eb ra ska . 

N e u ro p sych o lo g ica l Battery. L o s  A n ge le s , W este rn  P sycho log ica l 

Se rv ices, 1980

H ea ton  R: W isc o n s in  C a rd  S o r t in g  Test M a n u a l.  O d e ssa , TX, 

P sych o lo g ica l A sse s sm e n t  Re sources, 1985.

P u rd u e  R e sea rch  Fo un d at ion : E xam ine r’s  M a n u a l f o r  th e  Pu rdue  

Pegboard . C h ic a g o ,  Sc ience  R e sea rch  A sso d a te s ,  1948.

Z a ch a ry  R: S c h ip le y  Institute o f  L iv in g  S c a le  M a n u a l.  L o s  A nge le s, 

V\festern P sych o lo g ic a l Se rv ices, 1986.

D u n n  L: E xpanded  M a n u a l f o r  th e  Pea b od y  P icture  V o c a b u la ry  

"fest. M in n e a p o lis ,  M N ,  A m e r ic a n  G u id a n ce  Service, 1965.

D e lis  D , K ra m e r J, F r id lu nd  A ,  e t al: C a lifo rn ia  Ve rba l Le a m in g  Test. 

N u e va  Y o rk , P sych o lo g ica l C o rpo ra t ion , 1986.

(continúa)
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Pruebas neuropacológicas Referendas originales

B e n to n  V isu a l Retention Test (P ru e b a  de  

re te n d ó n  v isu a l d e  Benton)

B o sto n  R e m óte  M e m o r y  Battery (Bate ría  de  

m e m o ria  rem ota  d e  B o ston )

B o s to n  D ia g n o s t ic  A p h a s ia  Exam  (E xam e n  

p a ra  e l  d ia g n ó st ic o  d e  la afasia, d e  B o ston ) 

Illino is Test o f  P syd io lin g u is t ic  A b ility  (P ru e b a  

d e  hab ilid ade s lin gü íst icas d e  Illino is)

Ben ton  A :  T h e  Rev ísed  V isua l Re tention  Test, 4 a ed . N u e v a  York, 

Psycho log ica l C o rp o ra t io n , 1974.

A b e r t  M ,  Bu tte rs N , Lev in  J: T e m p o ra l g rad ien ts in  th e  re trograde  

a m n e sia  o f  patients w ith  a lcoho lic  K o r s a k o f f 's  d isea se . A rc h  

N e u ro l 36 :2 11 -21 6 ,197 9 .

G o o d g la s s  H, K a p la n  E: T h e  A sse s sm e n t  o f  A p h a s ía  a n d  Related 

D 'so rd e rs , 2 a ed . Ph ilade lph ia , Lea &  Febiger, 1983.

K irk  S , M c C a rth y  J, K irk  W :  Illino is Test o f  P sych o lin gu ist ic  Abilities, 

E xa m in e r 's  M a n u a l,  ed . re v is a d a  U r b a n a  U n ive rsity  o f  Illinois 

Press, 1968.

Evduadón de psicopatologia 
(outoinformodol)

Referendas origindes

M in n e so ta  M u lt ip h a s ic  Pe rsona lity  In ven to ry  

(M M P I;  C u e st io n a r io  m u lt ifá sico  d e  la 

p e rso na lid ad  d e  M in n e so ta )  

a in ic a l  A n a ly s is  Q u e s t io n n a ire  (C u e st io n a r io  

d e  aná lis is  d ín íco )

fy m p to m  C h e d d is t  9 0 -R  (L ista  d e  c h e q u e o  de  

E n to rn a s  90 -R )

Hathaw ay S , M cK in le y  J: M in n e so ta  M u lt ip ha sic  Personality 

hven to ry. M in ne ap o lis , N a tiona l C o m p u te r  System s, 1943.

K ru g  S , Cattell R: a in ic a l A n a ly s is  Q uestionna ire  M anua l. 

C ha m p a ign , IL, Institute fo r  Personality a n d  A b ility  Testing, 1980. 

Derogatis L: S C L -9 0 -R  M a n u a l 11. T ow son , M D ,  a in ic a l 

Psychom etric  Research, 1983.

Evduadón de trastornos de persondidad  
(dim ensional/categorid)

Referendas origindes

M il ló n  a in ic a l M u lt iax ia l In ven to ry  

(C u e st io n a r io  d ín ic o  m ultiaxia l d e  M il ló n )  II 

y  III

Pe rsona lity  D ia gn o st ic  Q u e st io n n a ire  

(C u e st io n a r io  d iagnó st ico  d e  la pe rsona lid ad ) 

M M P I  Pe rsona lity  D iso rd e r  Sca le s  (E sca la s  de 

tra sto rn o s  d e  la p e rso n a lid ad  d e l M M P I )

M il ló n  T: M i l ló n  a in ic a l  M u lt iax ia l In ve n to ry  M a n u a l,  3 a ed . 

M in ne ap o lis , N a t ion a l C o m p u te r  System s, 1983 .

H y le r S , R ieder R, Sp itze r R, e t a l: P e rsona lity  D iagno stic  

Questionnaire. N ueva  to rk , N e w  fo rk  State Psychiatric Institute, 1984. 

M o re y  L, W a u g h  M ,  B lash fie ld  R: M M P I  sca le s  f o r  D S M I I I  

pe rsona lity  d íso rd e rs: the ir d e r iva t io n  a n d  corre lates, J Pers 

A s s e s s  4 9 :2 4 5 -2 5 1 ,1 9 8 5 .

Pruebas de evduadón de la  persondidad 
(autdnformadas)

Referendas origindes

-E ysenck  Pe rsona lity  Q u e st io n n a ire  

(Cuestionario de la personalidad de Eysená). 

- IV E .Im pu lsiveness, V e n to ro u n e s  a n d  Em pa th y  

(tnpulsividad, osadía y empatia)
C a lifo rn ia  Persona lity  In ve n to ry  (Inventario de 
personalidad de California)
Jack so n  Pe rsona lity  In ve n to ry  (In ve n ta r io  d e  

p e rso na lid ad  d e  Jackson) 

G u ilfo rd -Z im m e rm a n  T e m p e ram e n t Su rv e y  

(E xam e n  d e l te m p e ram e n to  d e  G u ilfo rd - 

Z im m e rm a n )

Lazare K le rm a n  Persona lity  S c a le s  (E sca la s de  

p e rso na lid ad  d e  Lazare  K len na n )

Ey sen ck  H , E y sen ck  S : P sy ch o t id sm  a s a  D im e n s ió n  o f  Personality. 

N u e va  Y o rk , C ra n e -R u sak , 1976.

Eysenk, HJ., &  Eysenck, S.

G o u g h  H: M a n u a l f o r  th e  C a lifo rn ia  Persona lity  Invento ry. Pa lo  

A to ,  C A ,  C o n su lt in g  P sych o lo g ists  P re ss, 1975.

Jack so n  D: J a ck so n  Persona lity  In ve n to ry  M a n u a l.  L o s  A nge le s, 

V\testern P sych o lo g ica l Se rv ices, 1983.

G u lfo rd  J, Z im m e rm an  W , G u lfo rd  J: T h e  G uilfo rd -Z im m erm an 

lé m peram e nt Su rvey H andbook: 2 5  Yea rso f Research and  Applications. 

S a n  D iego , C A , Educational a n d  Industrial Testing Services, 1976. 

Lazare  A ,  K le n n a n  G , A r m o r  D :  O ral, o b se s s iv e  a n d  hysterical 

persona lity  patterns: rep lica tion  o f  fac to r a na ly s is  in  a  independent 

sam p le . J P sy d iia t r  R e s  7 :2 7 5 -2 9 0 ,1 9 7 0 .

(continúa)
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Escalas de evaluación del estado afectivo
(autoinformadas)

-  P rofile  o f  M o o d  States (Perfil d e l estado de 
ánimo)

-  E m o t io n  Profile  Ind e x  (Indice del perfil 
emocional)

-  Be ck  D e p re s s 'o n  In ve n to ry  {Inventario para 
la  depresión de Beck)

-  C e n te r  f o r  Ep idem io lóg ica ! S tud ie s- 

D e p re s s io n  Sca le  {Escala de depresión del 
Centro de estudios epidemio 1 ógicos)

-  Z u n g  D e p re s s 'o n  Sca le  {Escala para la 
depresión de Zun<j)

-  G e ria tr ic  D e p re s s 'o n  Sca le  {Escala de 
depresión geriátrica)

-  H o p e le ssn e s s  Sc a le  {Escala de indefensión)

-  A ttributiona l Sty le  Q ue st ionn a ire  

{Cuestionario de estilo atribuaona\)

-  A u to m a t ic  T h o u g h t s  Q u e st io n n a ire  

{Cuestionario de pensamientos 
automáticos)

Referencias originales

M c N a ir  D , L o f fM ,  D ro p p le m a n  L: Profile o f  M o o d  States (M anua l). 

S a n  D iego , Educational a n d  Indu stria l Testt'ng Se rv ices, 1971. 

R u tch ik  R, Ke lle rm an  H: Em otion s Profile Ind e x  M a nu a l. Lo s 

A nge les, W este rn  Psycho log ica l Se rv ice s, 1974.

Beck A , W a rd  C  M e n d e lso n  M , e ta l:  A n  Inven to ry  fo r  m easuring  

dep re ss 'on . A rc h  G e n  Psych iatry 42 :667 -675 ,1961 .

Rad loff L: T h e  C en te r fo r  Ep idem io log ica l S tud ie s-D ep re ss io n  Scale: 

a  se lf-report sca le  fo r  re search in  the genera l popu lation . A pp lied  

fcycho log ica l M e a su re m e n t  1 :385401,1977.

Z u n g  W : A  self-rating d e p re s s 'o n  scale. A rc h  G e n  Psychiatry 

1 2 :63 -70 ,1965 .

te savage  J, B rink  T, R o se  T, e t al: D e ve lo p m e n ta n d  va lida tion  o f  a 

geriatric d e p re s s 'o n  sc re e n in g  scale. J Psych iatr Re s 17 :37-49,1983. 

Beck A , W e is sm a n  A , Leste r D , e t al: T h e  m easu rem ent o f  

pe ss 'm ism : the h o p e le ssn e ss  sca le. J C o n s u lt O in  P sycho l 42: 

861-865,1974.

R íte r so n  C , Se m m e l A , v o n  B a e ye r C , e ta l: T h e  Attributional Style 

Q uestionna ire . C ogn itive  Th e rapy  Re search  6 :2 8 7 3 0 0 ,1 9 8 2 .  

t o l ló n  S , Kendall P: C ogn itive  self-statements in  de p re ss 'o n : 

D e v e lo p m e n to f  a n  A u tom atic  T h o u g h ts  Q uestionnarie . Cogn itive  

T h e rapy  Re search  4 :3 8 3 -3 9 6 ,1 9 8 0 .

Instrumentos de ansiedad (autoinformadas) Referencias originales

-  State-Trait A n x 'e ty  In ve n to ry  {Inventario de 
ansiedad rasgo-estado)

-  Fear Q u e s t io n n a ire  {Cuestionario de miedo)

-  Soc ia l A v o id a n c e  and  d is t re s s  Sc a le  {Escala 
de evitación y  distrés soda!)

-  M a u d s le y  O b se s s 'o n a l C o m p u ls 'v e  

h v e n to ry  {Inventario de obsesiones- 
compulsiones del Maudsley)

-  Fear S u rv e y  Sch e d u le  {Programa de 
examen del miedo)

Sp ie lberger C , G o rsuch  R, Lu sh ene  R: M a n u a l fo r  the State-Trait 

Anx 'ety  Inventory. Palo Alto, C A , C o n sd t in g  Psychologists Press, 1970. 

M a rk s  IJ, M a th e w s  A D :  B rie f standa rd -se lf-ra ting  f o r  p h o b ic  

patients. B e ha v  R e s  T h e r 1 7 :2 6 3 -2 6 7 ,1 9 7 9 .

V lk t so n  D, Friend  R: M e a su re m e n t  o f  soc ia l-eva luative  anxiety. J 

G onsu lt C l in  P sy c h o l 3 3 : 4 4 8 4 5 7 , 1 9 6 9 .

H o d g so n  R, R a ch m a n  S :  O b se s s 'o n a l-c o m p u ls 'v e  com pla in ts. 

B e ha v  R e s  T h e r 15 :3 89 -39 5 ,197 7 .

L an g  PJ, Lazov ik  A D :  Experim enta l de sen s 't iza t ion  o f  a  phob ía. 

Journa l o f  A b n o rm a l a n d  S o c ia l P s y c h o lo g y 6 6 :5 1 9 5 25 ,19 63 .

Instrum entos de evaluación de la  
hostilidad (autoinformadas)

-  B u s s  D u rke e  H ostility  In ve n to ry  Inven ta rio  

d e  ho st ilid ad  d e  B u s s  D urkee)

Referencias originales

B u ss  A ,  D u rke e  A :  A n  inven to ry  f o r  a s s e s s 'n g  d iffe ren t k in k s  o f  

hostility. J o u rn a l o f  C o n su lt in g  P sy ch o lo g y  2 1 3 4 3 3 4 9 ,1 9 5 7 .

Instrumentos de evaluación de la  
esquizofrenia (autoinformadas)

-M ag ica l Idea tion  Sca le  {Escala de ideación 
mágica)
-Pe rcep tua l A b e rra t io n  sca le  {Escala de 
aberraciones perceptivas)'
-Ph y sica l A n h e d o n ia  Sca le  {Escala de 
anhedonia física)

Referencias originales

C h a p m a n  L, C h a p m a n  J: Sca le s fo r  rating psychotic a n d  psychotid ike  

ecperiences a s  continua. S c h iz o p h r  Bull 6:476-489,1980.

C h a p m a n  L, C h a p m a n  J: Sca le s fo r  rating psychotic a n d  psychoticf ke 

a p e r ie n c e s  a s  c o n t in u a  S c h iz o p h r  Bull 6:476-489,1980.

C h a p m a n  L, C h a p m a n  J: Sca le s fo r  rating psychotic a n d  psychotid ike  

« p e rie n ce s  a s  continua. S c h iz o p h r  Bu ll 6:476-489,1980.

(continúa)
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Instrum entos de e  valuación del 
abuso de alcohol y  otras sustancias 
(autoinformadas)

Inferencias originales

-  M ic h ig a n  A lc o h o lism  Sc re e n in g  Test 

(Prueba de screening del alcoholismo, 
de Michigan)

-  D ru g  A b u s e  Sc re e n in g  Test (Prueba 
de screening del abuso de sustancias 
psicoactivas)

-  A lc o h o l U se  Q u e s t io n n á re  ( Cuestionario de 
uso de alcohol)

-  A lc o h o l D e p e n d a n ce  Sca le  (Escala de 
dependencia a l alcohol)

Se lze r M :  T h e  M ic h ig a n  A lc o h o lism  Sc re e n in g  Test: th e  q u e s t  f o r  a 

n e w  d ia g n o st ic  in strum ent. A m  J P sych ia try  127 :1653 -1658 ,1971 .

S k in n e r  H: T h e  d ru g  a b u se  sc re e n in g  test. A d d ic t  B e h a v  7 :3 6 3 -  

371,1982

H > rn  J, W a n b e rg  K , Fo ste r F: T h e  A lc o h o l U se  Inventory. 

Baltim ore, P sych  Sy ste m s, 1983.

S k in n e r  H, H o rn  J: A lc o h o l D e p e n d e n ce  S c a le  U se r 's  G u ide . 

lo ro n to ,  A d d íc t io n  Re search  Fo un d at ion , 1984.

Instrum entos de evaluación de la  conducta 
socio- fam iliar o/y pareja

inferencias originales

-  StructuraJ A n a ly s is  o f  S o d a l  Be hav io r 

(Análisis estructural de la conducta 
soaal)

-  Fam ily  A sse s sm e n t  M e a s u r e  (Medida 
de evaluación de la familia)

-  Fam ily  E n v iro n m e n t  Sca le  (Escala de 
ambiente familiar)

-  M a rita l Sa tisfaction  In ve n to ry  (Inventario 
de satisfacción conyugaf)

-  S o a a l  A d ju stm e n t  Scale -Se lf-Report 

(Escala-autoinforme de adaptación soaal)

-  D e roga tis  Se xua l Fu nc tion in g  In ven to ry  

(kivetario de funcionamiento sexual de 
Derogatis)

-  Soc ia l Read justm ent Rating  Sca le  (Escala 
de valoración de la readaptación soaal)

Be n jam ín  L: S tru c tu ra l a n a ly s is  o f  s o a a l  behav ior. P sych o l R e v 8 1 : 

3 9 2 -4 4 5 ,1 9 7 4 .

S k in n e r  H, S t a n h a u e r  P, Sa n ta -B a rb a ra  J: T h e  Fam ily  A sse s sm e n t  

M e asu re . C a n a d ia n  Jou rna l o f  C o m m u n ít y  M e n ta l Health 2: 

91 -105,1983 .

M o o s  R, M o o s  B: Fam ily  E n v iro n m e n t  Sca le  M a n u a l.  Pa lo  A lto , C A , 

C o n su lt in g  P sych o lo g ists  P re ss, 1981.

S n y d e r  D , W ills  R, K e ise r  T : Em pírica) v a lid a tion  o f  th e  M a rita l 

Satisfaction In ven to ry : a n  actuaría! a p p ro a ch . J C o n su lt  C lin  

Psycho l 4 9 :2 6 2 -2 6 8 ,1 9 8 1 .

W a s s m a n  M ,  Bo th w e ll S : A sse s sm e n t  o f  s o a a l ad justm en t by 

patient se lf-report. A r c h  G e n  P sych ia try  3 3 :1 111 -1 11 5 ,9 76 . 

D e roga tis  L: P sycho log ica l a sse ssm e n t  o f  th e  se xu a l d isabilities, 

in C lin ic a l M a n a g e m e n t  o f  Se xu a l D íso rd e rs. Ed ited  b y  M e y e r  J. 

Ba ltim ore, W ill ia m s  &  W ilk in s, 1976.

F W m e s  T H , Rah e  R H : T h e  s o a a l  re ad ju stm ent sca le . J P sych o so m  

te s  11:213-218,1967.

Entrevistas estructuradas (DSM) Referencias originales

E je !

-  Structured  C lin ic a l In te rv ie w  f o r  D S M - l l l  

(Bitrevista dlnica estructurada para los 
trastornos DSM-lll)

-  Sch e d u le  f o r  Affective D íso rd e r s  a n d  

Sc h iz o p h re n ia  (Escala para trastornos 
afectivos y  esquizofrenia)

-  D ia g n o s t ic  In te rv ie w  Sch e d u le  (Programa 
de entrevista diagnóstica)

-  P re sent State  Exam ina tion  (Examen del 
estado actual)

Sp itze r R, W ill ia m s  J, G b b o n  M :  S tru c tu re d  C lin ica l In te rv ie w  fo r  

D SM -ll l-R . N u e v a  Y o rk , B iom e tr ic s  R e sea rch  D ep a rtm en t  o f  N e w  

Y o rk  State  P sych ia tric  Institute, 1986.

Endicott J, Sp itze r R: A  d ia g n o st ic  in terview : th e  Sc h e d u le  fo r  

P ífective D íso rd e r s  and  Sch izop h ren ia . A r c h  G e n  P sych ia try  35: 

837 -844 ,1978 .

t o b in s  L, H e lze r J, C r o u g h a n  J, e t al: N a t ion a l Institute o f  M e n ta l 

Hea lth  D ia g n o s t ic  In te rv ie w  Sche du le : Its h isto ry , characteristics 

a n d  validity. A r c h  G e n  P sych ia try  3 8 :3 813 89 ,1 981 .

W in g  J, C o o p e r  J, S a r to r iu s  N : T h e  D e sc r ip tion  a n d  C la ss 'f i catión  

o f  P sych ia tric  S y m p to m s: A n  Instructional M a n u a l f o r  th e  P S E  a n d  

C A T E G O  System . Lon d re s, C a m b r id g e  U n ive rsity  P re ss, 1974.

(continúa)
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Entrevistas estructuradas (DSM) Referencias originales

-  Inpatient M u lt id im e n s io n a l P sych ia tric  Scale  

(Escala psiquiátrica multidimensional para 
pacientes hospitalizados)

-  A nx ie ty  D iso rd e r s  In te rv iew  Sche du le - 

Rev ised  (Pmgrama de entrevista para los 
trastornos por ansiedad Revisada)

%e I I

-  S tru ctu red  C lin ic a l In te rv ie w  f o r  D S M - l l l  

A x is  I I  (Bitrevista dlnica estructurada para 
b s  trastornos DSM -lll d e l g e  II)

-  Pe rsona lity  D iso rd e r  Exam ina tion  (ñam en  
de los trastornos de personalidad)

-  S tru ctu red  In te rv ie w  fo r  D S M - l l l  Pe rsona lity  

D iso rd e r s  (Entrevista estructurada para los 
trastornos de personalidad del DSM4II)

-  D ia g n o s t ic  In te rv ie w  fo r  B o rd e r lin e s  

(Bitrevista diagnóstica para e l trastorno 
im ite de la personalidad)

-  Pe rsona lity  In te rv ie w  Q u e st io n s  (Preguntas 
de entrevista para los trastornos de 
personalidad)

-  S c h e d u le  f o r  S d iiz o ty p a l Pe rsona litie s 

(Escala para personalidades esquizotípicas)

-  C am berw e ll Fam ily  In te rv ie w  (Bitrevista 
familiar de Camberwell)

Lorr M ,  M c N a ir  D ,  L a sk y  J: Inpatient M u lt id im e n s io n a l Psych iatric  

Sca le . Pa lo  A lto , C A ,  C o n su lt in g  P sych o lo g ists  P re ss, 1962.

□ N a r d o  P, B a r lo w  D, C e m y  J, e t al: A nx ie ty  D iso rd e r s  In te rv iew  

Schedu le -Revised . A lb a n y , N Y , C e n te r  f o r  S t re s s  a n d  Anx ie ty  

D 'so rd e rs ,  1985.

Sp itze r R, W ill ia m s  J: S tru c tu re d  C lin ical In te rv ie w  f o r  D S M -  

lll-R  Pe rsona lity  D iso rde rs. N u e v a  Y o rk , B iom etrics. Re search  

D epa rtm en t o f  N e w  Y o rk  State  P sych ia tric  Institute, 1985.

Lo ra nge r A ,  S u s m a n  V , O ld h a m  J, e t al: T h e  Pe rsona lity  D iso rd e r 

Exam ination : a  p re lím in a ry  report. J o u rn a l o f  Persona lity  

D 's o rd e rs  1 :1 -13 ,1987 .

P foh l B, S tan g l D , Z im m e rm a n  M :  S tru ctu red  Inte rv iew  f o r  D S M - l l l  

Pe rsona lity  D iso rd e rs, 2 a ed. lo w a  C ity , U n ive rsity  o f  low a  C o lle ge  

o f  M ed ic ine , 1981.

G u n d e r so n  J, K o lb  J, A u s t in  V : T h e  d ia g n o st ic  in te rv ie w  fo r  

bo rde line  patients. A m  J P sych ia try  1 3 8 :896 -9 03 ,19 81 .

W id ig e r  T : Pe rsona lity  In te rv ie w  Q u e st io n s . Lex ington , U n iversity  

of Kentucky, 1985.

B a ró n  M ,  A s n is  L, G ru e n  R: T h e  Sch e d u le  f o r  Sch izo typ a l 

Personalities: A  d iagno st ic  in te rv ie w  f o r  sch izotypa l sym |< om s. 

Psych iatr R e s  4 2 1 3 -2 2 8 ,1 9 8 1

B ro w n  G W , Rutter M :  T h e  m e a su re m e n t  o f  fa m ily  activities and  

re lationsh íps. H u m  Reí 1 9 2 4 1 -2 6 3 ,1 9 6 6 .

Evaluación psicopatologia
(heteroodministrodas)

-  H am ilto n  A nx ie ty  Sca le  (Escala para la 
ansiedad de Hamilton)

-  H am ilto n  Ratíng  Sca le  f o r  D e p re s ió n  (Escala 
de valoración de la depresión de Hamilton)

-  M o n tg o m e ry  A sb e rg  D e p re s s io n  Ratíng 

Sca le  (Escala de valoración de la depresión 
de Montgomery Asberg)

-  C lin ical A n x ie ty  Sca le  (Escala de ansiedad 
dlnica)

-  M a n ic  State  Ratíng  S c a le  (Escala de 
valoraaón de estado maníaco)

-  B rie f P sych ia tric  Ratíng  S c a le  (Escala de 
valoraaón psiquiátrica breve)

-  Sc a le  f o r  th e  A sse s sm e n t  o f  Thought, 

Lan gu age , &  C o m m u n ic a t io n  (Escala para 
la  evaluaaón del pensamiento, e l lenguaje 
y  la comunicaaón)

Referendas originales

ffem ilton  M :  T h e  a sse ssm e n t  o f  anx ie ty  States b y  ratíng. B r  J M e d  

P sych o l 3 2 :5 0 -5 5 ,1 9 5 9 .

te m ilt o n  M :  Ratíng  d e p re ss 'v e  patients. J C l in  P sych ia try  41: 

21 -24 ,1960 .

H b n tg o m e ry  S , A sb e rg  M :  A  n e w d e p re s s io n  sca le  d e s ig n e d  t o  be 

sen sit ive  t o  ch an ge . B r  J P sych ia try  1 3 4 :3 8 2 -3 8 9 ,1 9 7 9 .

S n a 't h  R, B a u g h  S , C la y d e n  A ,  e t a l: T h e  C lin ic a l A nx ie ty  Scale: 

a  m od ifica tion  o f  th e  H am ilton  A n x ie ty  Sca le . B r  J P sych iatry  141: 

518 -523 ,1982 .

Beigel A  M u rp h y  D, B u n n e y  W : T h e  M a n ic  Scale: sca le  construction, 

leliability a n d  validity. A rc h  G en  Psychiatry 25 :256 -262 ,1971 .

C Verall J, G o rh a m  D : T h e  B rie f P sych ia tric  Ratíng  Sca le . P sycho l 

R e p  10 :7 99 -81 2 ,196 2 .

A n d re a se n  N : Sc a le  f o r  th e  A sse s sm e n t  o f  T h ough t, Lan gu age , 

a n d  C o m m u n ic a t io n .  low a  C ity , U n ive rsity  o f  low a  C o lle ge  o f  

M ed ic ine , 1979.

(continúa)
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Evaluación psicopatologia 
(heteroadminlstradas)

-  Sc a le  f o r  th e  A sse s sm e n t  o f  Positive 

f y m p t o m s  (Escala para la evaluación de 
b s  síntomas positivos)

-  Sc a le  f o r  th e  A sse s sm e n t  o f  Negative  

f y m p t o m s  (Escala para la evaluación de 
b s  síntomas negativos)

Su ic id a l Id e a t ion  Sca le  (Escala de ideación 
suicidé)

Inferencias originales

A n d re a se n  N : Sc a le  f o r  th e  A sse s sm e n t  o f  Positive  Sym p to m s. 

tow a C ity , U n ive rsity  o f  low a  C o lle ge  o f  M ed ic ine , 1984.

A n d re a se n  N : Sc a le  f o r  th e  A sse s sm e n t  o f  N ega tive  Sym p to m s. 

low a  C ity , U n ive rsity  o f  low a  C o lle ge  o f  M ed ic ine , 1983.

Beck A ,  K o va c s  M ,  W e 's sm a n  A :  A sse s sm e n t  o f  su ic id a l ¡ntention: 

the Sca le  f o r  Su ic ide  Ideation. J C o n su lt  C l in  P sych o l 4 7 :3 4 3 -3 5 2 ,  

1979.

Escalas de evaluación de la  adaptación Referencias originales

-  T h e  p e rfo rm a n ce  Test o f  Activ itie s o f  D a ily  

L iv in g  (Prueba de actuación de actividades 
cotidianas)

-  K a tzA d ju stm e n tSca le -R e la t ive  (Escala de 
adaptación de Katz-Familiar)

-  Soc ia l A d ju stm e n t  Sca le -ln te rv iew  (Escala 
de adaptación soa'al-entrevista)

-  P h ilíp p  Sca le  o f  P re m o rb id  A d ju stm en t 

in  S c h iz o p h re n ia  (Escala de adaptación 
premórbida en la esquizofrenia, de Philipp)

-  G lo b a l A sse s sm e n t  Sca le  (Escala de 
evaluación global)

K u r ia n sk y  J, G u r la n d  B: T h e  Pe rfo rm ance  Test o f  Activ itie s o f  D a ily  

liv in g .  Int J A g in g  H u m  D e v  7 :3 4 3 -3 5 2 ,1 9 7 6 .

Katz  M ,  Lyerly S : M e th o d s  f o r  m e a su r in g  ad justm en t a n d  socia l 

beh av io r in  th e  c o m m u n ity ,  1: rationale, de scrip tion , d is a im in a t iv e  

va lid ity a n d  sca le  d eve lop m en t. P sych o l R e p  1 3 :5 0 3 -5 3 5 ,1 9 6 3 .  

W a s s m a n  M ,  S h o lo m sk a s  M ,  f o h n  K : T h e  a sse ssm e n t  o f  socia l 

adjustm ent: a n  update. A r c h  G e n  P sych ia try  38 :12501258 ,1981 . 

Ph illip s L: C a se  h is to ry  d a ta  and  p ro g n o s is  in  sch izoph ren ia . J 

N e r v M e n t D i s  117 :515 -525 ,1963 .

Sp itze r R, G 'b b o n  M ,  End icott J: G lo b a l A sse s sm e n t  Sca le . N u e va  

ta rk ,  N e w  Y o rk  State  P sych ia tric  Institute, 1973.

Evaluación en psicología forense (PAR) Descripción

-  S tru ctu red  In te rv ie w  o f  re p o rte d  S y m p to m s  

(S IR S )

-  M il le r  F o re n s ic  A sse s sm e n t  o f  S y m p to m s  

(M -FA ST )

-  R o ge rs  C r im in a l R e sp o n s 'b ility  A sse s sm e n t  

Sca le s  (R -C R A S )

-  C a r lso n  P sych o lo g ica l S u rv e y  (C P S )

-  H aré  P sych o p a th y  C h e d d is t  (R ev ise d  a n d  

S c rre n n in g  ve rs ió n ; P C L -E  a n d  PC L : SV )

-  H C R -2 0 :A s se ss 'n g R isk fo rV ¡d e n c e  (versión 2 )  

Se xua l V io lence  R isk -20  (SV R -20 )

Detecta d isto rsion e s  de libe radas en  las eva luac iones

au to in fo rm adas d e  s ín tom as psiquiátricos

Detecta s im u la d ó n -d e s im u la d ó n  d e  s ín to m a s  p siqu iá trico s e n  la

e va luac ión  fo re n se

Eva lúa  la re sp o n sab ilid a d  crim ina l

Evalúa y  clasifica delincuentes q u e  presentan trastornos de 

conducta  y  d e  tóxicofilia 

Eva luac ión  d e  la psicopatía.

Eva lúa  e l  r ie sgo  d e  v io lenc ia  e n  d ife ren te s á m b ito s  

Eva lúa  e l  r ie sgo  d e  v io lenc ia  sexua l



A  lo largo d e  los últim os años, la psicología jurídica ha 
experim entado grandes desarrollos. El presente volumen, que 
recoge contribuciones d e  diversos autores españoles y 
extranjeros de reconocido prestigio, presenta una visión am plia 
y  actualizada d e  la disciplina. El valor didáctico de la ob ra  la 
convierte en  un perfecto tex to  para estudiantes de psicología, 
psiquiatría legal, crim inología, derecho, ciencias policiales, 
detectives, e tc ., y  su dim ensión aplicada, que no  se ha 
descuidado e n  ningún capítulo, la hace indispensable para 
profesionales de estas disciplinas y  de los cuerpos d e  seguridad. 
Se trata, en  fin, de un  volumen imprescindible para cualquiera 
que sienta interés por esta fascinante ram a aplicada de la 
psicología.


